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PERSONAL DIRECTIVO

Gerente General LUIS-ANGEL ARANGO

Sub - Gerente RAFAEL IREGUI

Sub - Gerente EZEQUIEL CASTAf:í""EDA

Sub - Gerente ROBERTO GARCIA PAREDES

Sub - Gerente IGNACIO COPETE LIZARRALDE

Auditor ENRIQUE DAVILA PIÑEROS

Secretario General: JAIME LONDOÑO GONZALEZ

Sub - Auditor JORGE OS ORlO (+)

Sub - Audii;or RAUL CUCALON

Sub - Secretario EDUARDO GAITAN DE NARVAEZ

Abogado MANUEL CASABIANCA

(+) Hasta el mes de mayo

DIRECTORES:

POR EL GOBIERNO NACIONAL - (Acciones de la clase "A" ) -

José María Bernal - (

Francisco de Paula pérez - (

Antonio María Pradilla - (

Hernán Jaramillo Ocampo - (

Jesús M. Marulanda - (

Rafael Delgado Barreneche- (

Hasta el 11 de marzo )

Hasta el 4 de noviembre )

Hasta el 16 de noviembre )

En reemplazo del Dr.Jos~ Maria Bernal,
desde el 11 de marzo )

En reemplazo del Dr. Francisco de P.pérez.
desde el 4 de noviembre )

En reemplazo del Dr.Antonio M.Pradilla.
desde el 16 de Noviembre )

POR LOS BANCOS NACIONALES - ( Acciones de la clue "B" ) -

Martín del Corral
Carlos Villaveces R.

POR LOS BANCOS EXTRANJEROS - ( Acciones de la clase n Cn ) -

Gonzalo C6rdoba

POR LOS PARTICULARES - ( Acciones de la clase "D" ) -

Guillermo Nogue ra S.

POR LAS CAMARAS DE COMERCIO Y SOCIEDADES DE AGRICULTORES -

Enrique Ancizar

POR LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS -

Manuel Mejía J.

CONSEJERO FINANCIERO -

Roberto Miohelsen.



-DIGNATARIOS DE LA JUNTA-

Enero Febrero
Presidente Antonio Maria Pradilla

y '" Vice-Presidente Carlos Villaveces R.

Marzo Abril Presidente Carlos Villaveces R.
y = Vice-Presidente AncizarEnrique

Mayo Junio
Presidente Enrique Ancizar

y = Vice-Presidente Gonzalo C6rdoba

Julio Agosto Presidente Gonzalo Córdoba
y Vice-Presidente Martin del Corral

Septiembre y Octubre Presidente Martin del Corral
'" Vice-Presidente Hernán Jaramill0 Ocampo

Noviembre y Diciembre Presidente Hernán Jaramillo Ocampo= Vice-Presidente Manuel Mejia J.

MIEMBROS DE L O S COMITES

COMITE DE SALINAS COMITE EJECUTIVO COMITE MONETARIO

José Maria Bernal
Gonzalo Córdoba
Hernán Jaramillo Ocampo (+)
Manuel Mejia J.

Martin del Corral
Guillermo Noguera S.
Antonio M. Pradilla
Rafael Delgado B.(++)

o • • • • 6 e e •

Enrique Ancizar
Fra.ncisco de Pa.ula pérez
Carlos Villaveces R.
Jesás M. Marulanda (+++)

( +)

(++) =

(+++)=

En reemplazo del

En reemplazo del

En reemplazo del

doctor José Maria Bernal, desde el 11 de marzo.

doctor Antcnio Maria Pradilla. desde el 16 de Noviembre.

doctor Francisco de Paula pérez. desde el 4 de noviembre.
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: EMIS IONES AUTORIZADAS DURANTE EL AÑO DE 1949

CANTIDAD

$ 2'000.000.00
2'000.000.00
2'000.000.00
2'000.000.00
~l'OOO.OOO.oo

1'000.000.00
2'000.000.00
5'000.000.00
3'000.000.00
3'000.000.00
5'000.000.00
2'000.000.00
3'000.000.00
2'000.000.00
4'000.000.oó
5'000.000.00
2'000.000.00
2'000.000.00
5'000.000.00
4'000.000.00
3'000.000.00
5'000.000.00
7'500.000.00 +
5'000.000.00
3'000.000.00
3'000.000.00
2'000.000.00
2'000.000.00
4'000.000.00

92.450.000.00

A e T A F E e HA F O L I O

1.804 Ene. 5 4613
1.813 Feb. 9 4662
1.815 Feb.16 4672
1.821 Mzo. 9 4700
1.823 Mzo.16 4712
1.825 Mzo.23 4722
1.829 Abr. 6 4744
1.830 Abr. 13 4751
1.837 Myo.ll 4782
1.839 Myo.18 4790
1.841 Myo.25 4797
1.843 Jun.l~ 4805
1.844 Jun. 3 4812
1.845 Jun. 8 4819
1.850 Jun.24 4844
1.852 Jul. 6 4858
1.859 Ago. 3 4890
1.860 Ago. 5 4895
1.861 Ago.lO 4899
1.863 Ago.17 4909
1.868 Sep. 2 4933
1.869 Sep. 7 4940
1.870 Sep. 8 4943
1.872 Sep.14 4950
1.876 Oot. 5 4984
1.877 oce, 7 4988
1.878 00t.14 4995
1.879 00t.19 5000
1.880 00t.21 5003

- emitidos de oonformidad oon la autorizaoi6n amplia da
da por la Junta en su sesi6n No.l.881 de 26 de ootubre•

•as a,s

•
J4.150.000.00 de que da cuenta el Aota No. 1.883 de noviembre 2.
16.450.000.00 de que da ouenta el Aota No. 1.884 de noviembre 4.
12.450.000.00 de que da ouenta el Aota No. 1.885 de noviembre 9.
14.950.000.00 de que da ouenta el Aota No. 1.886 de noviembre 16.
17.350.000.00 de que da cuenta el Acta No. 1.888 de noviembre 23.
5.850.000.00 de que da cuenta~el Acta No. 1.890 de noviembre 30.

750.000~00 de que da cuenta el Acta No. 1.892 de diciembre 7.
2.500.000.00 de que da ouenta el Acta No. 1.894 de diciembre 14.
3.550.000.00 de que da ouenta el Aota No. 1.896 de diciembre 21.
4.450.000.00 de que da ouenta el Acta No. 1.898 de enero 4/950.

92.450.000.00

• & ......

+ Autorizaci6n confirmada en Aota No. 1872 de septiembre 14 - 1949.



TRASPASO DE ACCIONES =
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TITULO

3424

3426

3427

3428

3430

3431

3432

3434

3435

3437

3439

3440

3441

3442

3443

0413

0414

0415

0416

3453

3455

3456

3457

B E N E F I C I A R I O

Gastón Avenel

Fernando Villamil

Lucila Posse A.

Banco del Comercio

Banco del Comercio

Carlos de Mendoza

Banco del Comercio

Banco del Comercio

Banco del Comercio

Banco del Comercio

Julia Caro Caro

Jaime Mz. Recamán

Banco del Comercio

Banco del Comercio

Banco del Comercio

Banco del Comercio

Banco del Comercio

Caja de Crédito Agrario

Banco Comercial de Barranquilla

Luis Ignacio Marti:nez

Raúl Jensen Camaoho

Carlos Hernández

Avelina F. de Paz

CLASE

Un"

"B"

!fB"

"B"
UD"

UD"

"D"

PROVIENEN DE

Habaouc Calderón

Leonor de Gutiérrez

Rafael Ruiz 1 Aoo.
Soledad Puerta 3 ti

Habaouo Calderón

Jean Maurioe, Abella

Guillermo Valenzuela

Habaouo Calderón

Varios

Carlos ArdUa

Elsi Bello C.

Fondo de Empleados Banoo

Elvira Posada de Posada

José Antonio Vélez

Francisoo Vargas Hnos.

Arturo Arango R.

James S. Granger

Gerardo A. Pineda

Ceoilia D. de Sánohez

Letioia Marti:nez

José G. Marti:nez

Knud Jensen

Knud Jensen

Arturo Franoo

ACCIONES

50

1

4

l. 000

100

5

814

62

8

130

1

:3

14

100

24

6

4

75

3

51

50

50

28



= I N D ICE •

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA

ACTA FECHA FOLIO

It A ..
ACCION CATOLICA - Aporte del Banco •••••••••••••••••
ACCIONES DE LOS BANCOS AFILIADOS.

Nota de la Superintendencia Bancaria•••••••
Pago de impues~os e ••••••••••••••••••••••••

ACUEDUCTO MUNICIPAL DE BOGOTA.
Empréstito - Amortizaoión •••••••••••••••••
Memorandum sobre bases para negociar la c0o!:
ducci&n de las aguas del Neusa •••••••••••
Nota. del Alcalde. - Respuesta. del Banco ••••
Utilizaci&n de las aguas del Neusa.Proyecto

ACUERDO COMERCIAL CON ALGUNOS PAISES ( V~ase en"Con-
venios oomercialas") •••••••••••••• o ••••••••

1881

1861
1886

181:1.

1843
1822
1826

Oct.26

Ago.l0
Nov.16

Feb. 2

Jun.l~

!<Izo.U
!<Izo. 9

5008

4900
5030

4655

4808
4709
4703

ACUÑACION DE MO~~DAS DE PLATA - Proyectos

ACUÑACION DE MONEDAS PARA PANAMA - Propuesta del se
fior Embajador de dicho país •••••••••••••••

AGENCIAS DEL B A N C O

1837

1876
1893

Myo.l1

Oct. 5
Dic. 9

4783

4984
5055

BUENAVE.N'l'URA.
Prima a los empleados con motivo del Congra
so Eucar!s~ico •••••••••••••••••••••••••••:

LETICIA -
Cuenta. de Arturo Villarreal - Solicitud pa
ra su reapertura en el Banco ••••••••••••••

QUIBDO -
Informes sobre demolici&n de un mure ••••••

NEIVA -
Solicitud de la Cámara de Comercio para que
se eleve a la oategoría de sucursal la Age~

cia que funciona en dicha plaza •••••••••••

SA.N'l'AMARTA -
Consulta. del señor Hernando·Dávila.sobra nom
bramiento en el Concejo MUnicipal •••••••••:

Informes del señor Jaime Londoño sobre el pro
yeoto de elevarla a la categoría de sucursal:

SINCELEJO -
Compra de un lote ••••••••••••••••••••••••••
Informe sobre la visita a esta dependencia ••

AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO.
Barbacoas -
Informe-Bobre la visita a esta dependencia ••

Condoto
"fñ:fi')iiñe sobre la visita a esta dependene ia ••

1808

1849

1854

1859

1841

1847

l~ét
1807

1851

1879

Ene.21

Jul.13

Ago. 3

Myo.26

Jun. 15

~g~:lé
Ene.19

Jul. 6

Oc1;;.19

4639

4841

4868

4890

4798

4831

~85t
4634

4859

5001



AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO.

Guapi -
Informe sobre la visita a esta dependencia•••

Itsmina -
So1i~itan la creación de una agencia en dicha
plaza ." ••• 0 •••••••••••••••••••• ., ••••••••••••

AJONJOLI.~ Compra por parte del Gobierno •••••••••••••
Excedente de la producción. Proble_s. Propo';'
aioión de la Junta •• "•••••••••••••••••••••••
Garantías prendarias.(véase en Bonos de Prenda)

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO.
Bonos· con garantía de ajonjolí. Cupo ••••••••

ACTA

1844

1821

1838

1835

1822

FECHA

Jun. :5

Mao. 9

Myo.13

Myo.4

Mzo.11

06

FOLIO

4814

4701

4786

4776

4708

Solicitud de Malter1as de Colombia

ANCHICAYA ( CENTRAL HIDROELECTRICA ) 
Descuentos de libranzas.Solicitud •••••••••••

1824

1816

1821
1822
1823
1825

Mzo.18

Feb.18

Mao. 9
Mzo.ll
Mao~16

Mzo.24

4719

4676

4701
4707
4717
4725

ANTICIPO A LA COMISARIA DE LA GUAJIRA •••••••••••••••••
Contrato al respecto ••••••••••••••••••••••••

ANUARIO ESTADISTICO • Datos sobre Oro.Solicita el Oon
tralor la publicación de unoá datos •••••••••

APORrE DEL BANCO PARA LAS OBRAS DEL"TEATRO PATRIA" ....

APORTE DEL BANCO PARA UNA ESCUELA EN EL BARRIO DE "SAN
TA LUCIA" •••••••••• " e •••••••••7

ARMOUR RESEARCH FOUNDATION.

Comisión a dos Directores para entrevistarse
con Mr. Francia Godwin ••••••••••••••••••••••

Informe del Banco Central de México sobre los
t~baj08 de 1.. Armour Research Foundation••••

Viaje de inspección a Méxioo - Informes •••••

Viaje del Dr. Ceballos a México •••••••••••••

Viaje de una comisión a México ••••••••••••••

Viaje del Dr. Alfonso Araujo a México.Posibi-
lidad "00 1) ., " " " e " " " ...... " .. " " " " .. " " " .. " " " " " " " " " " • " e .,

ARROW EXPORT COe m Negociaoión de eopra ••••••••••••••

ASESORIA TECNICA E INFORMATIVA DE LA OFICINA DE CON'JIDL
Personal - Nombramientos ••••••••••••••••••• $

ASOCIACION BANCARIA - Adioión al Acuerdo sobre Pensio-
nes de Jubilación •••••••••••••••••••••••••• $

Msmorandum scbre Con"\:rol de Cambios •••••••••

Tarifas de comisiones sobre operaciones con .;,
entidades oficiales ••••••••••••••••••• e ••••

1850
1875

1875

1841

1846
\? :17_

1811

1819

1814

1815
1820

1819

1820

1830

1807

1821

1866

1855

1821

Ssp.28

Myo.25

Jun.10

Feb. 2

Mao. 2

Feb.n

Feb.16
Mao. 4

Mao. 2

Mao. 4

Abr. 13

Ene.19

Mao. 9

Ago.26

Jul.15

Mao. 9

4846
4981

4980

4798:

4824

4653

4691

4668

4672
4696

4691

4696

4754

4632

4701

4925

4873

4702



ASOCIACION COLOMBIANA DE GANADEROS ~ Solioitan la
creaci6n de una Agencia del Banoo en Car~

tago 0 0 •••••••••••••••

Suscripci6n de acciones en una compañia pa-
ra transporte de ganados 0 •••

ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS - Honorarios al Co
mité Monetario. Concepto de la Superinten -
denoia .

Pago del mayor valor en la importación de -
explósivoa 0 ••

Prima minera. Solicitud de aumento ••••••••

Froblema de los Certifioados de Cambio ••••
Proyeotos para vender oro semi-elaborado ••

Ventas de oro fisico.Contrato. Consulta al

ASOCIACION DE EMPLEADOS BANCARIOS - Autorización para
que esta organización se asooie a la C.T.C ••

Nota sobre reforma de la Ley 95/46 ••••••••

AUDITOR DEL BANCO - Viaje a Chile.-Reemplazo temporal

AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIFOTECARIO - Informes so -

AUDITOR DEL INA - Carta sobre un informe del Dr.Mar -
quez Arbeláez o •• o eG

Informe sobre sus labores .

Pago de sueldo al Ex~Auditor.señorCadena Gó
mez '" ..e e

AUDITOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - Nombra-
miento a don Rcber-bo Caro e .. e ') ..

AUDITOR DE LA CRJA DE CREDITO AGRARIO - Retiro del -
Dr. Vargas Narifio - Reemplazo .

AUMENTO DE LAS RESERVAS DEL BANCO •••••••••••••••••••

AUMENTO DE SUELDO AL SEÑOR ELIAS GOMEZ •••••.•••••••••

AUXILIO A LOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL.SoH
citud •••••••••••••••••••••••••••••••••••••~

AUXILIO A LOS DAMNIFICADOS DE EL ECUADOR ••••••••••••

AUXILIO AL RVDO.HERMANO CARLOS PARA CONSTRUIR UNA ES
CUELA EN EL BARRIO DE "SANTA LUCIAtt •••••••••

AVENIDA GENERAL SANTANDER. Pago con casas del empr~s

tito otorgado por el Banco ••••••••••••••••

Propuesta del Municipio.Informes al señor- Mi-
nistro de Hacienda •••••••••••••••••••••••••

ACTA

1864

1830

1812

1889

1897

1888
1888

1817
1819
1820
1822

1868

1854

1888

1805
1854

1805

1864

1865

1871

1804

1829

1874
1882

1839
1897
1879

1851

1861

\'?,\~

1872

1821

1822

FECHA

Ago.19

Abr.13

Feb. 4

Nov.25

Dic.23

Nov.23
Nov.23

Feb.23
Mzo. 2
Mzo. 4
Mzo.ll

Sep. 2

Jul.13

Ene.12
Jul.13

Ene.12

Ago.19

Ago.24

Sep. 9

Ene. 5

Abr. 6

Sep.21
00t.28

~g:2~
00t.19

Jul.1~

Ago.10

..,¿,\:-~..¡ ,\3
Sep.14

Mzo. 9

Mzo.l1

07

FOLIO

4913

4751

4657

5040

5012

5038
5038

4682
4691
4697
4710

4934

4869

5037

4621
4870

4621

4912

4922

, 4945

4615

4746

4977
50n

4789
5071
5001

4855

4900

J,)~ ',i

4950

4703

4707
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ACTA FECHA FOLIO

" B "
BADGER W. L. - Contrato para que preste sus servicios

en unos estudios en Galerazamba •• 0 ••••••••• 1801 Ene.19 4633

BANCO CENTRAL DE HONDURAS - Proyectos para su organi-..zaC10n ••••.•••••••• ~.~ •••••••••••••••• o •••• 1888 Nov.23 5038

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR - Visita del Gerente y el A
yudante de este organismo. Atenoiones •••••• 1823 Mzo.16 4112

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
C'dularu

1810 Ene.28 4649
1813 Feb. 9 4663

1816 Feb.18 4617

1805 Ene.12 4621
1894 Dio.14- 5061
1895 " 16 5065

1805 Ene.U 4621
1854 Jul.13 4810

1805 Ene.12 4622

1826 Mzo.25 4128

1838 Myo.13 4187

1848 Jun.18 4836

1818 Oct.14 4996

1805 Ene.l2 4621

1811 Feb.23 4681

1828 Abr.l! 4141

1801 Ene.19 4633
1849 Jun.22 4843
1851 Jul.27 4881
1869 Sep~ 7 4933
1873 Sep.16 4953

·1811 Feb. 2 4655

1814 Feb.11 4669

1822 Mzo.ll 4708

1887 Nov.l8 5033
1889 Nov~25 5041
1830 Abr~13 4752
1830 Abr.13 4752

la Repúbl.!

Solicitud sobre abonos de créditcs

Trabajos en la Imprenta del Bco.de

Operaciones de redescuentos ••• "' .... -.... "••••• "

Distribución en 1948 •••••••••••••••••••••••
Suspensión de compras después del 31 de mzo.

C&dulas del 4% - Inversión de parte del em
pr'stito del Export Import Bank ••••••••••••

EleÓción de representante del Bancc en su
Junta Direotiva ••••••••••••••••••••••••••••

Informas del Auditor sobre sus labores ••••••

Venta de algunas propiedades del Banco de la
República por su intermedio •••••••••••••••••

Préstamos a particulares (Véase en "Prestamos")

Préstamos a particulares en dinero efectivo ••

Préstamos a particulares. Dificultades ••••••
Préstamos a particulares.lnfcrmes del Dr.Gar-
cía Paredes •••••••••••••••••••••••••••••••••

Pr'stamos a damnificados $$.e.~.4•••••••••• e.

Su ingreso como Banco Afiliado •••••••••••••••

Préstamos autorizados. Facultad al Auditor ••

Préstamos a damnificados.Dificultades estatu-

BANCO DE BOGOTA - Contrato con la Imprenta - Impresi6it
de cheques •••••••••••••••••••••••••••••••••

Fórmula respecto a préstamos a damnificados •

BANCO DEL COMERCIO - Disposiciones del Art.lO Ley 82 -
de 1931 - Inciso 4~ ••••••••••.••••••••••••••



BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO.
Emp~stito para la Caja Agraria ••••••••••••••
Empr&stito para la Pla:ilta.de Soda. Gestiones ••
Env!o de unos estudios .• Solicii;ud del Dr.Toro.

Financiaci6n a las EE.ou,de Energ!a. carta del
'Dr. Toro •••• ·•••.•• '.·•••.••• - eo.·••• ·•·••• ·•

Medidasacon6micas·adop1:;adás por·el·Federál R!,
serve Board•••••••••• ~.e ••• e ••••••••••••••••••

Negociador de las solicitudes de préstamo.Nom
bramiento al señor Embajador de Colombia •••••

Préstamo a la Central Hidroeléctrica de Caldas

Préstamo a la Concesión de Salinas ••••••••••••
Viaje del Sr. Jaime Córdoba a Washington •••••

Misión a Colombia¡

Autorización al Gerente para ofrecer un almuer
10 e dichos delegados ••••• e •••••••••••••••••~
Aouerdos sobre puntos que estudiar' dicha Mi-
si6n • e " e 0(1 ..

Asistente del Jefe de dicha Misión.Nombramien-
to al sefior Gordon Grayson .

Bonificación a los empleados que colaboraron
en dicha Misión .

Comit~s Asesores .
Comentarios del Sr. Currie sobre colaboración
del Banco en las labores de la Misión ••••••••

Concepto del Dr.Toro sobre viaje del Dr.Copete
a Colombia .
Coordinador .Nombramiento al Dr. Juan de Dios

Gastos. Contribúoión del Banco.Proyectos del -
Gobierno &- ..

Gira iniciada por algunos de sus miembros ••••

Informes del Dr.Ceballos sobre personal que la
integra e &.-$ .

Informes del Dr.Copete sobre viaje de la Misión
Informes del Dr.Gartner sobre su viSita a Colom
bia .
Informes del Dr. Toro sobre viaje de Mr.Currie.
Informes sobre las aotividades de la Misión.Pro
blemas de la instrucción públioa en Colombia••:
Informes sobre la disertación del Dr. Currie •••

Llegada a Colombia e ••

Negociador de las solicitudes de prhtamo. Nom
brwmiento al Sr. Embajador ••••••••••• & ••••••••

Nombramiento del Sr. Eugene Black en el Banco
Internacional .

Obsequio del Banoo al Jefe de dioha Misión•••••
Regreso de los Sres.Faison y Lar-sen a los EE.UU.
Regreso del Dr. Ceballos al Instituto de Fomen-
~o Indus~rial .
Sueldos y honorarios a los miembros que integra
ron la Misión :

ACTA

1864
1865
1821

1817

1842

1819

1837
1850
1849
1891

180S

1843

1853

1881
1882

1852

1861

1849

1855

1fi'52
1839
1804
1835
1855
1856

1861
1841

1858
1850

1863
1888

1852

1819

1841
1842

1815
1875

1818

1843

FECHA

Ago~19

Ago~24

Mzo. 9

Myo.27

Mzo. 2

Ene.14

Jul. 8

Oot~26

Oct.28

Jul. 6

Ago.lO

Jun.22

Jul.15

:r1J!~' "M1O.18
Ene. 5
Myo.4
Jul.15
" 22

Ago.31
Jun.15

Jul.29
Jun. 24

Ago.17
Nov.23

Jul. 6

Mzo. 2

Myo.25
Myo.27

Sep.2e
Sep.28

Oot.l7

FOLIO

4921
4923
4704

4682

4801

4691

4782
4847
4840
5049

4628

4806

4862

5008
5010

4860

4901

4840

4873

I!,lft/léi)
4191
4616
4775
4873
4876

4931
4832

4883
4847

4909
5038

4860

4691

4799
4801

4980
4980

4996

4806



BANCOS CENTRALES ( CONFERENCIA DE GOBERNADORES ).
Clausura "" e ..

Delegados a dicha reuni6n. Comisi6n del Banoo
Infor.mes del Auditor del Banco .
Temario de la 2a. Reuni6n de Téonioos •••••••

BANK DEUTSCHER LANDER. Cable sobre suspensi6n de ope-
raciones con el Oeste de Alemania .

ACTA

1895
1835
1896
1851

1875

FECHA

Dio.16
Myo.4
Dio.21
Jul.21

Sep.28

FOLIO

5065
4775
5066
4880

4981

BARBACOAS -(Véase en Agenoia de Compras de Oro)- •••

BARRANQUILLA ( Véase en Suoursales ) - ••••••••••••••

BENEFICENCIA DE CUNDlNAMARCA - Contribuoi6n del Banoo
a la Acción Católica 0 •••••••••

Terna para elección de miembro •••••••A.( ••••
BIENES' RAICES DEL BANCO ( Véase en"Propiedades J •••

BIENES RAICES DE LOS BANCOS - Contabilizaoi6n en sus
libros. Proyeotos de la Superintendenoia ••••

BILLETES DEL BANCO - Cos1;o - Suoontsbilizaci6n •••••

Faos!miles de propaganda.Consu11;a a la Supe-
rintendencia Bancaria .

Pedidos a la Amerioan Bank No1;e Company •••••

Salida de los de $100 y $500.Inoremento••••••

Solioitud de la Amerioan Bank Note Company P!'-
ra una reforma en su edición •••••••••••••••7

BILLETES DETERIORADOS. Nuevas preoauoiones para efeo-
tuar su cambio ,

BILLETES NACIONALES DE MEDIO PESO - Falsifioaoi6n •••
Pedido a la American Bank Note Co•••••••••••

BIZONIA y URUGUAY - In1;er.oe.mbío oomeroial •••••••••••

BOGOTA - MUNICIPIO DE - (Véase en "Munioipio de Bogo-
~áfi) .•• 0 ••••••••••••••• 0 ••••••••••••••••••••

BONIFICACIONES (Véase en "Primas a los elllpleados" )

BONOS DE CUNDINAMARCA - Solioitud de la Seoretsría de

BONOS DE CREDITO INDUSTRIAL - Compra de estos val0 -
res. Autorizaci6n ••• e ••••••••••••••••••••••

Emisi6n de Bonos para la Industria Harinera.

Solioitud de la Gran F{brioa de Tubos JiilOON •

Solioitud de ~ería8 de Colombia ••••••••••

BONOS DE PRENDA - Artíoulos que se aoeptan come garan. -t1a ••••••••••••••••••••••••••• 0 •••••••••••••

Baja del preoio básioo del arroz ••••••••••••
Cupo a la Cerveoería Andina para oompras de
cebada ••••••••••••••••••••••••••••• 0 ••••••• 0

Cupo a los garantizados oon ajonjolí ••••••••

1818

1881
1896

1861

1814

1826

1811
1886

1878

1894

1868

1832
1810

1810

1885

1850

1811

1884
1881

1848

1811

1881
1878
1813
1818
1805
1822

Feb.25

Ago.31

Feb.ll

Mzo.25

Sep. 9
Nov.16

Oo~.14

Dio.14

Sep. 2

Abr.22
Ene.28

Ene.28

Nov. 9

Jun. 24

Oot. 7

Nov. 4,

001;.26

Jun. 18

Feb. 2

Nov.18
Oot.14
Sep.16
001;.14
Ene.12
Mzo.ll

4687

500a
5069

4931

4668

4129

4945
5028

4996

5062

4933

4163
4650

4650

5024

4846

4990

5018
500a

4836

4654

5032
4993
4954
4995
4621
4100



ACTA FECHA FOLIO

BONOS DE PRENDA (Continuaci6n) *
Cupo para descuento de Bonos con garantí.a
de a.rroz ...... ti .. 8' .... ti "' ... " .. "'o8 e ....... e ..... "' .... <lo e e ....... q

Descuento de Bonos con garantía de madera ••
Descuento de Bonos con garantía de arroz •••
Desouento de Bonos. Solicitud de la Fca. de
Grásas- .. 0,0 _.,- "".'-._ •.•.•__ .' G".' e e

Descuento de Bonos con garim-Ha de aohiote'.
Garantía' con manteca vegetal.Aumento de eu-
~~., .. -el' s'. \11 ,. ,,,,e O:J&" .. "-ti .," •• ''!' _~ i'- • .. " ._.,._ ~ .. " ..• , ,;:' "

~;~~~~;:¿d~(le'Y;=í~-;"d~i~~~:~'~~:~:d~':""~~~~~~~--o,,','

Preoios básicos para operaciones garantiza
das con productos agrícolas •••••••••••••••

Solicitud de Bavaria sobre avalúos de los -
Almacenes de Depósito .

SOlioitud de Malterí.as de Colombia ••••••••

Solicitud de Inducere {> ,.. 0_•••

Solicitud del Jna para emitir unos bonos ••

Solicitud de la Cooperativa Lechera Ltda•••

SOlioitud de los Almacenes de Dep6sito para
descuento de Bonos garantizados oon arroz ••

BONOS DE PROGRESO CIVICO - Fideioomiso - Solicitud

BONOS DE RADIOCOMUNICACIONES - Contrato adicional.
Pr'stamo adicional .

BONOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE - Cambio de desU
nación de estos valores ••••••••••• e ••••••~

BONOS DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL. Pr6rro
ge. de un pla.zo a los Hermanos Cristianos.::-

BONOS DEL 11l1lTITUTO NACIONAL DE ABASTEeIMIENTOS.-

BONOS DE LA CAJA AGRARIA - Seilalamiento de oupo pa
ra descuento de es~os valores e.0 ••••••• 0.6

BONOS DE LOS FERROCARRILES NACIONALES. Solicitud de
pr~stamo con garantía de estos valoras •••••

BONOS DUIU DEL 6% - Solioitud del Departamento de -
Cundinamaroa •••• ~o ••••• o •••••••••••••••••••

BONOS EXTERNOS ( Véase en "Deudas Externas Departa
mentales y MUnioipales" ) ••••••••••••••••••

1867 Ago.31 4931

1874 Sep.21 4977
1876 Oot. 5 4986
1878 00t.14 4995
.1895 Dic.16 5064

1817 Feb.23 4681

1830 Abr.13 4751

1841 Myo.25 4798

1827 Mzo.30 4734

1845 Jun. 8 4820

1809 Ene.26 4644
1816 Feb~18 4676
1826 Mzó~25 4728
1841 Myo.25 4798

1864 Ago;19 4912
1824 Mzo.18 4719

1864 Ago.19 4912

1879 00t.19 5002

1823 Mzo.18 4713

1888 Sep~ 2 4938
1851 Jul~l~ 4854
1857 Jul.27· 4880

1856 Jul.22 4816

1841 Myo.25 4798

1824 Mzo.18 4719

1845 Jun. 8 4819
1866 Ago.28 4926
1868 Sep. 2 4937
1883 Nov. 2 5014
1884 Nov. 4 5019
1895 Dio.18 5084

1857 Jul.22 4880

1894 Dio.14 5061

BONOS INTERNOS DE SALINAS - Contrato con el Gobier
no ••• ., .•••••. O {I O ••••••••••••• '" 1873

1880
Sep.16
00t.21

4956
5003



BUENAVENTURA - Prima especial a los empleados de es-
ta Agencia .$ ••••••• 0 ••••••••••••••••••••••••

BUENAVENTURA - OBRAS DEL PUERTO - •
Adquisici6n de un Pagaré. Autorización ••••••

Descuento de un Pagaré a los FF.CC.Nales •••••

Descuento de pagarés. Se aplaza el estudio•••

Financiaci6n solicitada por los FF.CC.Nales ••

ACTA-
1808

1805
1811
1820
1824

1812

1821
1822

1811
1818

1829

FECHA

Ene.21

Ene.12
Feb. 2
Mzo. 4
Mzo.18

Feb. 4

Mzo~ 9
Mzo.ll

Feb.23
Feb.25

Abr. 6

--f.ffJ;
.Ji.fS;;.r

FOLIO

4639

4622
4654
4695
4719

4656

4698
4107

4683
4686

4745

.. C ..

C A F E - Informes del Banco Internacional ••
Informes del Director Manuel Mej!a sobre mer-
cado cafetero •••••••••••••••••••••••••••••••

Meroado del grano.Difioultad en los despaohos

CAJA COLOMBIANA DE AHORROS - Préstamos garantizados -
con cédulas o Bonos '•••••••• . . . .. .. . . . . e

Rebaja de inter~s. Solicitud •••••••••••••••••

CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO DE OBREROS. Compra de C&-
dulas o Bonos. Autorizaci6n ••••••••••••.••••••
Reintegro del valor de los bonos sorteados ....

Solicitud de préstamo ••••••••••••••••••••••••

CAJA DE CREDITO AGRARIO -
Cupos a esta entidad. Desouento de Bonos •••••

Audiwrl
Re~iro del seficr Vargas-Narifio . • • • • • • ~~ •• ~~.~

Nombramiento al señor Norberto Ossa· .••••••••

Préstamo del Banco Internacional ••••••••••••

CAJA DE RETIRO DE LAS FUEP.zAS MILITARES - Hotel San
Diego - Préstamo del Export Import Bank -Gas
tiones •••••••••••••••••••••••••••••••••••••7

CALDAS ( CENTRAL HIDROELECTRICA ) - No se accede al
deseuen~o de un Pagaré ••••••••••••••••••••••

CALI (MUNICIPIO) - Solioitud de préstamo de la-
Oficina de Valorización •••••••••••••••••••••

1894 D1c.14 5060
1804 Ene. 5 tBtr1813 Feb. 9
1832 Abr.22 4162
1835 Myo.4 4114
1892 Dic. 1 5051

1886 Nov.16 5030

1885 .Nov. 9 5024

1893 Dic. 9 5055

1885 Nov. 9 5023
1893 Dic. 9 5055

1881 Oct.26 5008

1845 Jun. 8 4819
1866 Ago.26 4926
1868 Sep. 2 4937
1883 Nov. 2 5014
1895 Dic.le 5064

1829 Abr~ 6 4146
1829 Abr. 6 4146

1865 Ago.24 4921

1868 Sep. 2 4935
1890 Nov.30 5045
1891 Dic. 2 5048

1811 Feb. 2 4655

1811 Feb.23 4681



-¡

1.3

ACTA FECHA FOLIO

.CAMARA DE COMERCIO DE BOGUTA- Sobrantes de Certií'ioá 
dos de Cambio.Problemadelos importadorás.Cártá
al respecto e " o.... _!" ... 1855 Jul.15 48'72

CAMBIO DE BILLETES DETERIORADOS. Precauoiones •••••••••

Solioitud similar de la Asooiaoión Colombiana de

1865 Ago.24 4921

1877 Oct. 7 4991

1880 Oct.21 5003

1890 Nov.30 5043

1868 Sep. 2 4933

1874 Sep.21 4977
1882 00t.28 5011

1812 Feb. 4 4656

1865 Ago.l'T 4910

1864 Ago.19 4913

1876 Oct. 5 4986
188'7 Nov.18 5055
1889 Nov.25 5041

1810 Ene.28 4649

1824 Mzo.18 4718

1822 MEo.U 4708

1843 Jun~l~ 4809
1856 Myo. 6 4'7'78

1847 Jun.15 4830
1893 Dio. 9 5056

1875 Sep.28 4980
1846 Jun.10 4825

&" O' ..

Pagarés del Gobierno por la oompra de la propie
dad que ooupa el Externado Camilo Torres ••••••••
Pago primera ouota oasa de la oal1e 33 •••••••••

Contribuoión a la Superintendenoia Banoaria en
el primer semestre de 1949 •••••••••••••••••••••

CASAS PARA EMPLEADOS - Concepto de la Superintendenoia
Bancaria sobre proyeotos de oonstruoción en Cali
Condiciones para adquirirlas •••••••••••••••••••

Prima extraordinaría.Q sus empleados •••••••••••

CARTERA DE LOS BANCOS COMERCIALES. Aumento

CASA DE MONEDA DE BOGOTA.-
Aumento de sueldos. Solioitud de los obreros •••
Contabilidad. Modifioaoiones propuestas por la -
Superintendenoia .

Representante en la Direotiva del Banco.Elección

CARDENAL CLEMENTE MICARA - Homenaje y obsequio ••••••••

CAMARASDE COMERCIO - Partioipaoión en la eleooión de re
presentante en la Junta Directiva del Banco ••••:

CAMARA DE OOMERCIO DEL cAueA ~ Sólioitud para ampliaoión
de cup.os •· "••• 8"'••••••••••• ·•••••

CARTAGO - Solicitan la oreaoión de una Agenoia del Ban-
co en dicha plaza ..

CAMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT - Solicitan que se eleve
a la oategoría de sucursallá ágeilidá que f'úilcio
na. en dicha plaza .. (> e e e e e &oe " -e e e e o. ee.:

Venta de algunas inversiones de la Cuenta Espe 
oial de Cambios para adelantar planes de construo
ci6n •• "..••• a. ••••• 9 "' •••••••• e7 18'79 00t.19 5001

CEBALLOS JUAN DE DIOS - Viaje a Méxioo para revisar los
trabajos de la Armour Research Foundation •••••• , 1815 Feb.l~ 46'12

CEDULAS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO. Distribuoi6n en

Suspensi6n de compras después de marzo 31 ••••••

1810

1813 Feb. 9

4649

4663

CENSO DE CONTRIBUYENTES. - Afiches heohos en la Imprenta
del Banco •••••••••••••••••••••••••••••• e •••••••

Datos solicitados •••••••••••••••••••• e e.

1892
1830

Dio. 7
Abr.13

5053
4753



CENTRAL HIDROELECTRICA DE ANCHICAYA - Descuento de libran

Empr~stito .deLBe.n.co In:ternacio.naL ••••••••••••••

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS LTDA. Adquisici6n de u-
brsnsae '" e 11 40 ._..:l ..40" '" .·.e· _._ _._.

Adqu1si.ci6n.ds. nuevos. Pagarás.••••-.0.0 .,.._••

AutorizaciQn al Fondo de Estabiliz.para compras ••
Autorización para adquirir pagares a medida que -
se vayan cancelando los que posee el Banco ••••••

Descuento de un Pagar&. Solicitud negada ••••••••

Pr~stamo del Banco Internacional. Requisitos •••••

CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIO GRAb,'DE - Empréstito del Ex
port. Import Bank ... ~ ••••••••• e •• ".ee •••••••••• ,,7.
PrSrroga de una lib~za ••••••••••••••••••••.•• e

CENTRAL HIDROELECTRICA DEL RIO LEBRIJA - Descuento de li
branzas a cargo del Tesoro Nacional••••••••••••• '"

Empréstito Banco Internaoional de Reconstrucci6n.

Financiaci6n por el Fondo de Estabilizaci6n •••••

CERTIFICADOS DE CAMBIO. Estudios para mejorar su mercado ••
Observaciones del Fondo Monetario.Carta del Dr.Co-
pete •••• 0 " •••• " 0 ..

Problema de algunos importadores,con los sobran-
tes de estos valores •••••••••••••••••••• 8 •••••••

Solicitud de la Asociaci6n Colombiana de Mineros.

CERVECERIA ANDINA. Cupo para compra de cebada •••••••••••

CLAUSURA SEMESTRAL DE LOS BANCOS. Solioitud a la Superin-
tendencia Bancaria .

COMERCIO EXTERIOR - Trabajos extras en estad!&tica ••••••

COMISARIA DE LA GUAJIRA - Anticipo de las Salinas.Contrato

Su participaci6n en la explotaci6n de la sal ••••••
Salinas de Manaure - Informes al respecto •••••••

COMISION AL CANADA - Nombramiento al señor Raúl Estévez •••

COMISIONES BANCARIAS - Operaciones de cambio exterior.Tari
fas.Proyeoto de modificación e ••••••••••• oo ••••••

Repartici6n de comisiones por compra de giros •••••

COMITE EJECUTIVO - Designaci6n de sus miembros••••••••.••••

Nombramiento del doctor Mart1n del Corral•••••••••

ACTA

1821
1822
1823
1825
1862

1851
1813

1841
1852

1838

18U

1831
1850

1862

1894

1816

1862

1830

188'/'

1814

1855

1888

1813

1892
1894
1895

1830

1850
1815

1848
1835

1838

1835

1841
1890

1896

1805

1833

FECRA

Mzo. 9
Mzo.U
Mzo.16
Mzo.23
Ago.12

Jul.21
Sep.16

Jun.15
Jul. 6

Myo.13

Feb~ 2

Myo.ll
Jun.24

Oot. 5

Ago.12

Abr.13

Nov.18

Feb.ll

Jul.15

Nov.23

Sep.16

Dic. '/'
" 14
" 16

Abr.13

Jun.24
Sep.28

Jun. 17
Myo.4
Myo.13

Myo.4

Jun. 15
Nov.30

Dic.21

Ene.12

FOLIO

4'/'01
4'/'07
4714
4725
4904

4880
4954

4830
4859

4786

4655

4782
4847

4904

5062

4986

4904

4751

5051

4666

4872

5038

4954

5052
5061
5064

4752

4846
4981

4835
4775
4786

4776

4831
5044

5070

4621

4768



COMITE MONETARIO - Designación de sus. miembros ••••••

Pago de un honorario por la Asociación Colom
biana de Mineros. Estudios de la Superinten -
denoia ."" " ".. "" " e"" O' " • " ..

Reunión con los representantes de la Directi-
va del Control .

COMITES - Miembros que los integran ..

COMPAÑIA INDUSTRIAL DE CEREALES (INDUCERE). Descuento
de Bonos de Prenda. Solioitud •••••••••••••••

COMPAlilIA COLOMBIANA DE SEGUROS - Aniversario de su 
fundación. Moción aprobada por la Junta .....

COMPAl'íIA INMOBILIARIA - Operación con el Banco Central
Hipotecario •••••••••••••••••••••••••••••••••

COMPRA DE AJONJOLI - O~erta del Gobierno ••••••••••••

COMPRA DE BONOS DE CREDITO INDUSTRIAL - Autorización.

COMPRA DE BONOS AL FONDO DE ESTABILIZACION •••••••••••

COMPRA DE PAGARES DE LA CENTRAL mDROELECTRlCA DE CAL-
DAS e." ••••••• e.e.G" ••• " .
(V~ase en Central Bidroel~ctrica de Caldas} •••

COMPRA DE UNA PROPIEDAD AL SEÑOR ALVARO GOMEZ HURTADO.
Observaciones de la Superintendencia Bancaria.

CONCESION DE SALINAS - Financiación de un pr~stamo.Con

trato sobre yodisaoión de la sal.Proyeotos •• :;

Informes del Instituto de Fomento Industrial 
sobre las obras adelantadas ••••••••••••••••••

Obras de las Salinas (V~ase en "Salinas"} .....

Planta de Refinación. Proyeoto de oonstrucoión

Operaoión con el Banco •••••••••••••••••••••••
Operación con el Fondo de Estabilización••••••
Peticiones de los trabajadores de las Minas.A-
menaza de huelga •••••••••••••••••••••••••••••
Pagarés de la ,Central Bid.de Caldas.Ventas'Fa~
ra arbitrar fondos a la Planta de Soda ••••••••
Préstamo. Oontrato aprobado ••••••••••••••••••

Préstamo del Banco Internacional de Reoonstruo
ci6n •. e e.e ••••••••••••:

Proyeotos de una Compañ!a con los elaboradores
particulares •• e ••••••••••••••••••••••••••••••

Ventas al Fondo de Estabilizaoión.Bonos •••••••
Yodisaeión de la sal. Proyectos ••••••••••••••

Yodisaoión de la sal.Contrato aprobado •••••••
Yodisaoión de la sal.Modi~icaoi6ndel oontrato

ACTA

1896

1812

1813

1896

1864

1881

1833

1838

1850

1852

1852

1849

1866

1866

1889

1804
1852

1863
1865
1850
1887

1849

1889
1829
1865
1866
1876

ID~~
1884

FECHA

Dio.21

Feb. 4

Feb. 9

'Dio.21

Ago.19

Myo.13

Jun.24

Jul. 6

Jul. 6

Jun.22

Ago.26

Nov.25

Ene. 5
Jul. 6

Ago.l1
Ago.24
Jun. 24
Nov.l8

Jun. 22

Nov.25
Abr. 6
Ago.24
Ago.26
Oot. 5
Oot.19
00t.26
Nov. 4

FOLIO

5070

4657

4664

5010

4912

5005

4768

4786

4846

4859

4859

4841

4926

4926

5039

4615
4859

4911
4922
4848
5032

4841

5039
4745
4922
4926
4985
5002
5008
5019



CONDOTO - Visita a la Agencia de Compras de Oro •••••

CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES - Clausura. Aviso••••

Discurso del Dr. Gonzalo Restrepo o.~&&&.&•••

Informes del Auditor del Banco 0 •••••••••••• 6

Vice-Presidente de la Comisi6n de Cambios.Nom
bramiento al doctor Gonzalo Restrepo ••••••••

CONFERENCIA DE GOBERNADORES. Agenda enviada por el 
Fondo ~onetario Internaoional •••••••••••••••

CONFERENCIA PANAMERICANA - Destinaci6n de un saldo.-
Con$ul~a al Contralor •••••••••••••••••••••••

CONGRESO DE ESTADISTICA. Invitaoi6n al Profesor Albert
Einstein ••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••
Invitaci6n de técnicos o Profesores.Gastos por
cuenta del Banco •••••••••••••••••••••••••••••

CONSEJO TECNICO DE SALINAS. El Director del Corral a-
sis~ir{ a las reuniones ••••••••••••••••••••••

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Impresi6n de afi-
ches en los talleres del Banco •••••••••••••••

CONTRATO DE AGENCIA FISCAL SOBRE DEUDAS EXTERNAS DEPAR
TAMENTALES y MUNICIPALES ( Véase en Deudas Ex':'
ternas ) () •• '" • . .. • • •. • •• e e e • Cl " ••

CONTRATO SOBRE YODISACION DE LA. SAL ( Véase en"Conce -
si6n de Salinas" ) ••••••••••••••••••••••••••••

CONTRIBUCION DEL BANCO A LA ACCION CATOLICA ••••••••••

CONTRIBUCION DEL BANCO A LA. SUPERINTENDENCIA BANCARIA.

CONTROL DE CAMBIOS - Adjudicaci6n de divisas. Utiliza-
ci6n •. e .

Asesor1a T6enica e informativa. Personal••••••

Autorizaei6n extra-cupo de licencias. Monto ••

Balanza de pagos. Situaci6n económica ••••••••

Cambios. Balanza desfavorable ••••••••••••••.••
Cambios internacionales. Situación •••••••••••

Depósitos de garant1a.en Bancos comerciales •••
Dep6sitos de garantía en el Bco.de la Rep6bli-
ca ." "' .••.•.••• "' .

Am:A

1879

1895

1835
1888
188'1'

1893

1896

1857

1892

1858

1810

18'11

1871

1807

1892

1881

1818

1834
1891

1821

1811

1824
1825
1826
1831
1832
1820
1827
1818

1828

FECHA

Oct.19

Dic.16

Myo.4
Nov.23
Nov.l8

Dic. 9

Dic.U

Jul.27

Dic. .,

Jul.29

Ene.28

Sep.S'
Sep. 9

Ene.19

Dic. .,

Oct. 26

Feb.25

Abr.29
Dic.23

Mzo. 9

Feb.23

Mzo.18
Mzo.23
Mzo.25
Abr.20
Abr.22
Mzo. 4
Mzo.30
Feb.25

FOLIO

5001

5065

4775
5037
5032

5055

5066

4880

5054

4884

4649

4945
4946

4633

5053

5008

4687

4'l'1'0
5071

4701

4880

4717
4724
4721
4757
4761
4693
4732
4885

4738



ACTA FECHA FOLIO

1814 Feb.11 4669
1815 Feb.16 4614

1816 Feb.18 4617

1810 Ene.2S 4648

1808 Ene.21 4640

1891 Dio.23 5071

1831 Abr.20 4151

1881 Nov.18 5032

1811 Feb.23. 4680

1805 Ene.12 4824

1829 Abr. 8 4744

1823 Mzo.18 471G

1855 Jul.15 4813

1804 Ene. 5 4614

1828 Abr. 12. 4738

1857 ·Jul.21 4881
1864 Ago.19 4912
1840 M¡¡o.20 4792

1833 Abr.27 4761
1838 Myo. 6 4778
1842 Myo.27 4801
1867 Ago.31 4931

1891 Dio. 2 5047

1807 Ene. 19 4632=1813 Feb. 3 4664
1840 Myo.20 4794

1811 Feb. 2 4652

1819 Mzo. 2 4689

1811 Feb. 2 4652
1812 Feb. 4 4657
1813 Feb. 9 4682

1827 Mzo.30 4735
1832 Abr.22 4761

1856 Jul.22 4876
1859 Ago. 3 4891
1878 Oct.14 4997

1897 Dio.23 5073

1826 Mzo.25 4750
1828 Abr. 12. 4736
1869 Sep. 7 4941

1860 Ago. 5 4894

Regulaci6n del cambio

Memorandum álaSuperintendenoia Bancaria •••••

Renuncia del doctor Miguel Lleras •••••••••••••

Reuniones de la Direotiva con los miembros del
Comit& del Banco ••••••••••••••••••••••••••••••

Jefes interinos de esta Oficina •••••••••••••••

Libertad de importaci6n de ciertos art!culos •••

Resolución No. 9 - Aplicación •••••••••••••••••
Revisor de esta Ofioina. Nombramiento al señor
Rafael Durán ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Problemas cambiarios. Situaci6n •••••••••••••••

Reembolso de cr&ditos irrevocables ••••••••••••

Reorganizaoi6n de esta dependenoia ••••••••••••

Licencias de .0ambip.Monto.dálas. cOlll;:edides ••••

Licencias de cambio. Difioultades •••••••••••••

Lioenoias de cambio.Prelaci6n semanal •••••••••

Suplente del Director Delgado Barreneohe ••••••

Informes del Ministro de Hacienda •••••••••••••

Viaje del Jefe del Control a la Conferencia en
"GattU

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0

F6rmula propuesta a la Directiva del Controlo ••

Importaciones sin cupe de algunos art!culos •••

Impuesto de timbre y giros. Dificultades de los
Bancos geO$ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CONTROL DE CAMBIOS EN LA ARGENTINA. Reglamentaci6n ••••

CONVENIO COMERCIAL CON DINAMARCA •••••••••••••••••••••

CONVENIO COMERCIAL CON EL ECUADOR. Ante-proyecto ••••••
Aprobaci6n •• e.e.' •• ee •••••••••••••••••••••••••

Informes de la Oficina de Control •••••••••••••

CONTROL DE CAMBIOS ( Con'tinuaci6n ) I

Directores. Nombramiento. Condiciones legales••



CON'v"ENIO COMERCIAL CON FINLANDIA - Acuerdo ••••••••••
Importaciones de papel ~.4 •••••••••••••••••••

Nota de la Federaci6n Colombiana de Agentes y
Representantes ••••••••••••••••••••••••••••• 0

CONVENIO COMERCIAL CON FRANCIA - ••••••••••••••••••••

CONVENIO COMERCIAL CON HOLANDA - Acuerdo ••••••••••••

Informe del director Manuel Mejía •••••••••••

CONVENIO COMERCIAL CON SUECIA .Acuerdo ••••••••••••••

Compra de coronas suecas. Precio e ••••••••••

Dificultad en las transacciones ••••••••••••••

Gestiones adelantadas. Informes del Auditor ••

Licenoias otorgadas. Comisi6n al Auditor ••••

CONVENIO CON EL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL,SOBRE
FONDOS PARA LA. PlANTA DE SODA •••••••••••••••

CONVENIO DE PAGOS CON ALEMANIA. Exportaciones de caf'

Cable del Notenbank de Frankfurtmain ••••••••

Informes sobre iniciaoi6n de operaciones •••••

CONVENIOS COMERCIALES. Informes solicitados por la Fe
deraci6n de Agentes y Representantes sobre de
valuaci6n de los activos que mantiene la Fede
raoi6n Nacional de Cafeteros •••••••••••••••••

Informes de la Oficina de Control de Cambios••

COOPERATIVA AGRICOlA DEL MAGDALENA. Representante del
Banco en el Consejo Administrativo •••••••••••

COOPERATIVA LECHERA DE BOGOTA - Solicitud para un re 
descuento de Bonos de Prenda •••••••••••••••••

COPRA - Importaci6n. Negocio con la Arrow Export Co ••

ACTA

1825
1834
1835

1861

186'1

1818
1820
181'1

1816

186'1

1811

1806

1812

186'1

1879

1838
1845

1847

1877

1875

1876

1806

1864

1807

FECHA

MZo.23
Abr.29
Myo.4

Ago.lO

Ago.31

Feb.25
Mzo.4
Feb.23

Feb.18
=

Ago.31

Feb. 2

Ene.14

Feb.4-

Ago.31

Oct.19

Myo.13
Jun. 8

Jun. 15

Oot. 7

Sep.28

Oot. 5

Ene.14

Ago.19

-"8'"..A .. (

FOLIO

4'122
4'171
4'1'14

4900

4929

4685
4694
4681

4677

4930

4655

4628

465'1

4931

5001

4785
4821

4832

4988

4980.

4988

4628

4912

4632

Prec'Íos. Informe del Director Msjía • G . 1808 Ene.21 4637

CORONAS SlJ'ECAS - Aprobaci6n de licencias en esta mone-
da. •••••••••••• ·•••••• e •••••••• ~ ••••• Of>.o •• e •••

Informes del Auditor

1834

1811
¡glf
1849

Abr.29

Fjpb. 2
4

Abr.20

Jun.22

4'1'10

4655
4657
4758

4840



COSTO DE LOS BILLETES DEL BANCO. Cargo a utilidades •••••••

CREDITO A ENTIDADES OFICIALES - Proposici6n del Director Vi-
11aveces & "

CREDITOS AL COMERCIO - Solicitud de Fenalco ••••••••••••••••

CREDITOS EN EL EXTERIOR - Reducci6n. Informes •••••••••••••••

CREDITOS EN EL EXTERIOR A ENTIDADES OFICIALES - Solicitud del
Ministerio de Hacienda .

CREDITOS IRREVOCABLES - Ampliaci6n y pr6rroga. Concepto de -
la Directiva del Banco .

Autorizaciones del Control. Concepto del Dr. del Co-
rral. Relaci6n solicitada .

Prelaci6n 9 " " .. "" ..

cueUTA - ( véase en "Sucursales" ) ..

CUENTA DE PRESTACIONES SOCIALES - Inversiones ••••••••••••••

CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO I Aporte de ésta para el equilibrio
del Presupuesto Nacional .

Apropiación Ley 88 de 1948. Entrega al Gobierno •••••

Devolución de impuestos sobre giros a la United Fruit
Co. y otras &.0 ••• 0 •• 0 .. ' "'.

Disponibilidades en Mdas. Extranjeras .

Inversiones. Informes sobre libranzas a cgo.del Muni
cipio de Medel11n o e •••• e •• ~ ••:

ACTA

1814

1805

188'1

18'14

1830

1839

1836

1838

1830

185'1

1839

1805

1815

1880
1886
1892
1877

1804
1877

1841

18'14

1879

FECHA

Feb.ll

Ene.12

Nov.18

Sep.21

Abr.13

Myo.18

Myo.ll

Myo.13

Abr. 13

Jul.27

Myo.18

Ene.12

Feb.16

Oct.21
Nov.16
Dic. '1
Oct. 7

Ene. 5
Oct. '1

Mzo.25

Sep.21

Oct.19

FOLIO

4668

4623

5033

4978

4'155

4'190

4782

4785

4754

4881

4790

4622

4673

5004
5030
5052
4990

4616
4990

4'198

4973

5001

Revisión por la Superintendencia Bancaria ." •••• "" ••

Inversiones. Operaciones para cumplir con la Ley 88
de 1948 ""'" " lO e " .. " " e " o o; o; e, '"

Sostenimiento de la Prefectura de Control

1818
1820
1831

1832

1845
1858
1868
18'15
1881
1893
187'1

Feb.25
Mzo. 4
Abr.20

Abr.22

Jun. 8
Jul.29
Sep. 2
Sep.28
Oct.26
Dic. 9
Oct. '1

4686
4694
4'159

4763

4819
4883
4933
4981
5010
5055
4990

CUPOS A LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - Aumento transitorio ••• 1845

1866
1868
1883
1884
1895

Jun. 8

Ago.26
Sep. 2
Nov. 2
Nov. 4
Dic.16

4819

4926
4937
5014
5019
5064



CUPO AL FONDO DE ESTABILIZACION -
Adquisición de Bonos de la Cuenta Especial de Cam -
bies .. "" 11 " .. "" e " " " "a """" (1-" .. " " ". " O' '" " 1> e

Adquisición de e~dúlas del Banco Central Hipotecario

Adquisición de Pagarés de Tesorería "••••• $

Autorizaciones " "."' .. 0 ••••••••

Cupo para operaciones de crédito ••••• "••••••••••••

Cupo para suscribir empréstito Acueducto Municipal ••

Intereses sobre prés~amos a esta entidad .

CUPO AL GOBIERNO NACIONAL - Adquisición de une libranza •••

Consulta del Gerente sobre las inversiones en pape
les de deuda pública y su c6mputo "" •••••• "•••• "....

Obligaciones sin interés ••••••• 0 ...... 000 ••••••••••

Préstamos autorizados por Decreto 1361 de 1942 ••••

Pr6rroga de dos libranzas de Tesorería ••••••••••••

Relación de valores diversos que afectan dicho cupo

CUPO AL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL - Solicitud negada

CUPO AL INSTITUTO NAL.DE ABASTECIMIENTOS - Aumento ••••••••

Solicitud de ampliación. Importacionesde manteca •••

CUPO PARA DESCUENTO DE BONOS DE PRENDA ( Véase en "Bonos de
Prendan) .9 e •• &0 ".0

CUPO PARA IMPORTACIONES - Solicitud del Departamento del 03.~

ca o.e "" " O $OO •••

CUPO PARA PRESTAMOS AL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL DES

TINADO A CONSTRUCCIONES .

CUSTODIA DE DOCUMENTOS DE LA CORTE ••••••••••••••••••••••••

ACTA

1880

1828

1894

1829

1820

1811

1896

1868

1875

1877
1877

1838

1877

1843

1830
1840

1850

1849

1877

1843

1849

FECHA.

Oct.21

Mzo.25

Dic.14

Abr. 6

Mzo. 4

Feb. 2

Dic.21

Ago.26

Sep.28

Oct. 7
Oct. 7

Myo.13..
Oct. 7

Abr.13
Myo.20

Jun. 24

Oct. 7

Jun. 12.

Jun.22

.-:.·.·0re.,

FOLIO

5003

4729

5062

4745

4696

4655

5068

4925

4980

4990
4990

4787

4989

4806

4787
4795

4848

4843

4991

4806

4842

If CH "

CHEQUES BANCARIOS - Falsificación de giros •••••••••••••••• 1892 Dic. 7 5053



" D- "

ACTA FECHA

04
f'~~ JL

FOLIO

DAMNIFICADOS - PRESTAMOS -

Banco Central Hipotecario. Dificultades -
Estatutarias ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Carta del Presidente de la Junta Pro-Damnifica-

Cuo~as asignadas a los banqueros ••.••••••••••••
Decreto reglamentario para otorgar préstamos •••
Descuento de los préstamos que efectúen los ban
cos comerciales .e o.<J •••••• ~ ••• o •••• e •••-:e

Emisi6n adioional de Bonos. Condiciones ••••••••

F6rmula propuesta por el Ministro de Hacienda•••

Memorandum de los Directores Villaveces y del C~

rral.e "••••••..•••.•• lI' ••

DAMNIFICADOS DE EL ECUADOR - Auxilio del Banco ••••••••

DAVlLA RERNANDO - Representante del Baneo en la Coopera
tiva Agrícola del Magdalena •••••••••••••••••••:

DECRETO DE CAMBIOS - Reglamentaoión en la Argentina •••

DEFICIT FISCAL - Exposición del seffor Ministro de Hacien
da. 'O •••• " il " ••

DEL CORRAL MARTIN - Miembro del Consejo Téonico de Sali-
nas ••.••••• e ee •• e .

Posesign como miembro de la Junta ••••••••••••••

Su designación como miembro del Comité Ejeoutivo

DENTAL COLOMBIANA -Solicitud al Banco sobre ventas de -
oro físico •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - OBRAS PUBLICAS - Oferta
de Bonos Din~ .999 •••••••• 999 •••••••••••••••••••

DEPOSITOS BANCARIOS Y EMISIONES. Retiro de dinero por 
parte del p~blico.Informes del Gerente sobre epo
cas de anormalidad ••••••••••••••••••••••••••••:

1826

1829

1813
1828

1830

1804

1808
1823

1807

1814

1806

1815

1815

1812

1861

1806

1878

1847

1892

1807

1804

1805

1857

1894

1870

Abr. 6

Feb. 9
Abr.l~

Abr.13

Ene. 5

Ene.21
Alzo.16

Ene.19

Feb.ll

Ene.l'!!

Feb.16

Feb.16

Feb. 4

Ago.10

Ene. 14

Oot.14o

Jun.15

Dio. 7

Ene. 19

Ene. 5

Ene.12

Jul.27

Dic.14

Sep. 8

4128

4746

4663
4741

4752

4618

4659
4714

4634

4,669

4629

4673

4675

4659

4900

4628

4997

4833

5062

4633

4610

4621

4879

6061

4942



DEPOSITO ORDENADO POR LA LEY 45 DE 1948 - Pensi6n a
la Nifta Gloria Gaitán ••••••••••••••••••••••••

DEPOSITOS DE GARANTIA PARA IMPORTACIONES- F6rmula 
propuesta por el Director Villaveces •••••••••

Ratiricaci6n del Control. Su constituci6n en 
el Banco de la República ••••••••••••••••••••••

Su constituoi6n en los Bancos Comerciales a Fr.

DEPOSITOS EN EL EXTERIOR. Enoaje legal.Estudios sobre
dep6sitos provenientes de Holanda y Finlandia
en los Bancos del Exterior •••••••••••••••••••

DESCUENTO DE BONOS DE PRENDA ( V&ase en Bonos de Pren
da ) ••••••••••••• "'.O••• .,GI ••••• .¡¡,.o.e- ••• " ••••• e

DESPACHOS DE ORO AL EXTERIOR. Autorizaci6n ••••••••••

DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES - Acuer
do con el Consejo Proteotor de Bonos vencidos7

Aprobaciones y autorizaoiones.Proyectos del se
fior Gerente •••••••••••••••••••••••••••••••••:

Contratos sobre remuneraoi6n por servieios de
Agencia riscal. Proyectos ••••••••••••••••••••

Firma de oontratos. Faoultad al Gerente •••••••

Firma de oontratos.Poder otorgado al sefior Ese
quiel Cas~afieda •••••••••••••••••••••••••••••

Honorarios del Banoo eomo Fideieomisario •••••

Informes oablegráfioos sobre gestiones adelan-
tadas "e • .. . . . . . . .. . . . . e e • o G ..

Informes del señor Ezequiel Castañeda•••••••••

Legalidad de los oonvenios.Consulta a los Dres.
P~rez y Lleras Restrepo •••••••••••••••••••••••
Tarifas propuestas por Ranry Sohroder •••••••••

DEVALUACIQN DE LA LIBRA ESTERLINA • Informes de la Em-

DEVALUACION DE MONEDAS EXTRANJERAS -
Datos sobre Holanda. ~ •• 8 .,.e •••••••••••
Datos sobre Suecia •••• ., •••••••••••••••••••••••

InTormes del Ministerio de Relaciones Exterio -

DEVALUACION DEL PESO COLOMBIANO. Opini6n adversa del -
Dr. Emilio Toro •••••••••••••••••••••••••••••••

ACTA

1877

1816

1828

1818

1865

1819
1823

1804

1839

1859
1863

1821

1817

1815

1813

1812
1830

!~2~
1839
1855
1833

1817
1806

1876

1874
1816
1871

1888

1876

FECHA

Oot. 1

Feb.18

Feb.25

Ago.24

Mao. 2
Mao.16

Ene. 5

Myo.18

Ago. 3
Ago.17

Mzo. 9

Feb.23

Feb.16

Feb. 9

Feb. 4
Abr.lS

ft~:~~
Myo.18
Jul.15
Abr.27

Feb.23
Ene.U

Cot. 8

Sep.2l
OCt. 5
Oot. 1

Nov.23

Oot. 5

FOLIO

4991

4671

4741

4685

4922

4691
4714

4616

4790

4890
4909

4102

4683

4672

4663

4659
4754

t9n
4790
4872
4768

4682
4625

4981

4915
4984
4991

5039

4987



DIRECTORES DE SUCURSALES ( V&ase en "Sucursales" ) •••••

DIRECTORES DEL. BANCO f

Eleoción del Dr. Jesús M. Marulanda •••••••••••••
Elecci6n del Dr. Delgado Barreneche •••••••••••••
Elecci6n de representante por la Federaci6n Nacio
nal de Cafeteros •••••••••••••••••••••••••••••••:
Elecci6n de representante por las Cámaras de Co 
mereio y Sociedades de Agricultores •••••••••••••

Elecci6n de representante por los Aocionistas par
ticulares ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••7

Elecoi6n de representante por los Bancos naciona-
les ....••••.•.••••.....•••............•...•.•.••

Honorarios de sus miembros ••••••••••••••••••••••

Posesi6n del Direotor Martín del Corral •••••••••

DIRECTORES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Elecoi6n de -
representante del Banco •••••••••••••••••••••••••

DIRECTORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
Reelecci6n de don Enrique Andzar y don Jaime _.
Londoño .

DIRECTORES DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS - Nom -
bramien'to •••••••• -o • ti •• '" ••••••••••••••••••••• " •

Nombramientos - Condiciones legales

Renuncia del sefior Leonidas Londofio •••••••••••

Reuni6n eon los representantes del Comit&Mone-
tario •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Suplente del Dr. Delgado Barreneche •••••••••••

DISPONIBILIDADES EN MO~~DAS EXTRANJERAS - Datos de la
Cuenta Especial de Cambios ••••••••••••••••••••

DOCUMENTOS HISTORICOS - Edición de un libro.Autoriza -
ción de la Junta ••••••••••••••••••••••••••••• 8.

DOMACION DE UNA ESTATUA AL GOBIERNO DE VENEZUELA •••••

DURAN RAFAEL - Revisor en la Oficina de Control de Cam
-01 0 s -•.....•....................................

"E "

ECUADOR - CONVENIO COMERCIAL ( V~ase en "Convenios" )

Auxilio a los Damnificados de este país •••••••
Presidente de dichaRep~blica. Visita a Colom -
bia •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

EDICION DE BILLETES - Reforma solicitada por la Ameri-
can Bank Note Co •••••••••••••••••••••••••••••• &

ACTA

1884
1886

1892

1890

1896

1895

1809

1804

1805
1894
1895

1805

1804

1814

1862

1813

1811
1843
1845

1874

1827
1853

1811

1861

1804

1894

FECHA

Nov. 4
Nov.16

Dic. 7

Nov.30

Dic.21

Dic.16

Ene. 5

Ene.12
Dic.14
Dic.16

Ene.12

Ene•. 5

Feb.ll

Ago.lO

Feb. 9

Feb. 2
Jun.1:
Jun. 8

Sep.21

Mzo.30
Jul. 8

Feb. 2

Ago.lO

Ene. 5

Dic.14

FOLIO

5015
5025

5050

5043

5066

5063

4645

4610

4622
5061
5065

4622

4614

4669

4901

4664

4653
4807
4819

4973

4735
4863

4652

4900

4619

5062



EDICION DE UN LIBRO DE DOCUMENTOS HISTORICOS - Autori-
zaoión para verifioarla ••••••••••••.•.••••••••

EDIFICIO DEL BANCO EN BOGOTA - Se piden las oficinas -
alquiladas •••• 9 •••••••••••••••••••••••••••••••

EDIFICIO DEL BANCO EN MEDELLIN - Inauguraci6n ••••••••

EDIFICIOS PARA BANCOS - Estudios del Dr. Rodríguez Or-
gaz ••• 0 ••••••••••••••••••••••••••••• 10•••••••• 411

ELECCION DE DIRECTORES DEL BANCO - (Véase en "Directo-
res") "..••••

ELECCION DE DIRECTORES DE SUCURSALES ( Véase en "sueur
sales") ••••••••••..••••...•••..•••••.•••••••••

ELECCION DE REPRESENT~~E DEL BANCO EN LA DIRECTIVA DEL
BANCO CENTRAL HIPOTECARIO •••••••••••••••••••••

EMBAJADOR ANTE LA SANTA SEDE - NombrllJlliento del Dr.Fran
cisco de Paula P~rez ••••••••••••••••••••••••••

EMISION DE BONOS EXTERNOS - Cotizaciones de la American

Cotizacicnes de la Security Bank Note ••••••••••

EMISION DE PAGARES DE TESORERIA - Negociaciones con el
Fondo de Estabilizaci6n •••••••••••••••••• & •••••

EMPLEADOS DEL BANCO -
Prima especial a los de la sucursal en Ca1i ••••
Prima especial a los de Buenaventura •••••••••••

Prima a los empleados de la Casa de Moneda •••••

EMPRESA NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES. Ampliaci6n de
un emprésti~o ••••••••••••••••••••••••••••••• 0 ••

EMPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE RIO - Anticipo empr~stito

Financiaci6n de esta empresa. Informes de los Di
rectores Mej!a y Villaveoes ••••••••••••••••••••

PrElstamo aproba.do ••••• "" .
Pr~stamo del Fondo de Estabi1izaci6n •••••••••••

Yacimientos de dolomita cerca a Muzc. Solicitud -
al Banco 0 ...... 0 •••••• 0 ••••••••••••••••••••••••••

EMPRESAS MUNICIPALES - Representante del Banco en su Jun
ta Direc~iva •••••••••••••••• 0 •••••••••••••• 0 •••7

EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA. Nueva financiaci6n
solicitada. Estudios ••••••••••••••••••••••••••••

Sobre una adquisición de Bonos ••• e •••• 8 •• ~ ••••••

Suscripción de Bonos. Solicitud •••••••••••••••••

ACTA

1827

1832

1824

1818

1894

1879

1808

1808

1892

1804
1808

1851
1857
1868

1806
1816

1859

1817
1819

1824

1891

1818
1821
1822

1886

FECHA

Mzo.30

Abr.22

Mzo.18

Feb.25

Dic.U

Oct.19

Ene.21

Ene.21

Dic. 7

Ene. 5
Ene.21

tJ~:l§

Ju1.1:'
Ju1.27
Sep.2

Ene.14
Feb.18

Ago. 3

Feb.23
Mzo. 2

Mzo.18

Dic. 2

Feb.25
Mzo. 9
Mzo.1l

Nov.16

¡:r-,. r.;

':,~.'::i

FOLIO

4735

4764

4718

4686

5061

4998

4638

4638

5053

4615
4639

4854
4880
4931$

4627
4676

4891

4681
4691

4720

5048

4687
4703
4710

5028



EMPRESTITOS EXTERNOS - Distribuci6n •••••••••••••••

Empréstito del Export Import Bank para los F.
F.CC.Nacionales y la central Hidroeléctrioa -
del Rió Grande ~ •••••••••••••••••••••••••••••

Informes al Banco Internacional sobre la soli
oitudde la Planta de Soda ••••••••••••••••••

Informes del Dr. Copete sobre empréstitos pa-
ra maquinaria •••••••••••••.•••••••••••••••••

Informes sobre la Central Hidroeléotrioa de 
Caldas y la Planta de Soda ••••••••••••••••••

Informes sobre los préstamos solicitados al 
Banco Internacional,sobre las Hidroeléctrioas
de Lebrija - Anohica,Y{ y Balsora ••••••••••••

Préstamo del Banco Internacional a la Caja A-

Tramitaci6n. Informes ••••••••••••••••••••••

EMPRESTITO DE $10'000.000 PARA LAS OBRAS DE LAS SALI
, -NAS. Su distri~ucion ••••••••••••••••••••••••

ENCAJE LEGAL - Dep6sitos en el exterior. Trueque con
Holanda y Finlandia •••••••••••••••••••••••••

ESCUELA MUNICIPAL DE SANTA LUCIA. Nota del Conoejo 
de Bogotá, Agradecimiento •••••••••••••••••••

ESTADISTICAS DE COMERCIO EXTERIOR. Horas extras al 
personal de la Contraloría ••••••••••••••••••

ESTATUA DONADA POR EL BANCO AL GOBIERNO DE VENEZUELA

ESTATUTOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO. Reformas ••

ESTUDIO SOBRE EDIFICIOS PARA BANCOS. Honorarios al Dr.
Rodríguez Orgaz ••••••••••••••••••••••••••••••

ESTUDIOS EN EL EXTERIOR - Autorizaoi6n al Sr. Rafael

EXISTENCIAS DE CAJA EN SUCURSALES Y AGENCIAS. Desoompo
sici6n de saldos. Movilización ••••••••••••••7

EXPORTACION DE EXCEDENTES AGRICOlAS - Datos e informa
ciones al respecto •••••••••••••••••••••••••••

EXPORTACIONES DE ORO FISrCO ( Véase en "Oro físico" )

EXPORTACIONES DE BANANO - Negociaoiones con la Trizo
ni&. Reitegro de d61ares •••••••••••••••••••••

EXPOSICION EN TORONTO - Invitaoi6n al Banco •••••••••

EXPOSICION PECUARIA - Do.naci6n de trofeos ••••••••••

EXPOSICION EN MlLAN - Viaje del Sr.Barriga •••••••••

ACTA

1808

1862

1834
1868

1831

1831
1868

1862

1865

1832

1812
1813

1865

1846
\'6'J;'T

1830

1853

1886

1818

184'Z

1818

1833

1810

1891

1859

1818

FECHA

Ene.21

Ago.12

Abr.29
Sep. 2

Myo.ll

Myo.ll
Sep. 2

Ago.12

Ago.24

Abr.22

Sep.14
Sep.1E!

Ago.24

Jun.10

Abr.13

Jul. 8

Nov.16

Feb.25

Oct.14

Abr.21

Sep. 8

Dio. 2

Ago. 3

Feb.25

FOLIO

4631

4904

41'Tl
4934

4182

4182
4934

4904

4921

4163

4950
4956

4922

4824

4752

4863

5029

4686

4833

4995

4169

4943

5048

4890

4687



" F "

ACTA FECHA

0;;-"
h __.tiJ

FOLIO

FACSIMILES DE BILLETES - Propaganda oon ellos ••••••••••

FALSIFICACION DE CHEQUES BANCARIOS - Providencias ••••••

FERIA EXPOSICION EN MlLAN - Solioitud del Ministerio de
Relaciones sobre envio de representantes a dioha
Exposici6n ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Stand de Colombia. Aporte del Banoo •••••••••••••

Viaje del sefior Luis Barriga •••••••••••••••••••••

FERIA SEMESTRAL DE GlRARDOT - Informes ••••••••••••••••••

FERROCARRILES NACIONALES - Desouento de un Pagaré. Soli
citud negada •••••••••••••••••••••••••••••••••• &~.

Empréstito del Export Import Bank ••••••••••••••••

Préstamo solicitado oon garantía de Bonos Ferrovia
r10S .

Solioitud del Banoo de Londres sobre negooiaoión 
de algunos pagarés del Consejo Admvo.de los FF.CC.

FIDEICOMISO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE - Cambio destina-

FINCAS RAICES -
Informes de la Superintendenoia Banoaria ••••••••

Pagarés venoidos a oargo del Gobierno •••••••••••

Propiedades en San Agustin. Se ratifioa la autori. -zacion para la compra de oasas ••••••••••••••••••
Propiedades en San Agustín. Solioitud de los Sefio
res Gómez Hurtado y Luis Mej1a ••••••••.•••••••••

Propuesta de compra de los señores Soto & Co•••••

Venta de la casa de la oalle 33. Primera ouota•••

Venta de propiedades en San Agustín por intermedio
del Banco Central Hipotecario ••••••••••••••••••••

Venta de propiedades por intennedio del Banoo Cen-
tral Hipotecario ••••.•••••••••••••••••••••••••••••

Ventas - Comisi6n a los interventores sobre las 
negociaciones que celebren ••••••••••••••••••••••

FINLANDIA - INTERCAMBIO COMERCIAL - (V&ase en "Convenios")

FIRMAS AUTORIZADAS EN IA OFICINA PRINCIPALt
Carvallo Remando •••••••••••••••••••••••••••••••
Cortés B. Jorge ••••••••••••••••••••••••••••••••
Cort~s C. Guillermo •••••••••••••••••••••••••••••
De Francisco Guillermo ••••••••••••••••••••••••••

1826

1892

1822

1823
1833

1818

1849

1812

1862

1884

185'7

1855

1856

1850

1843

1849

1849
1850

1855

1836

1869

180'7
1849
185'7
1869

1873

18'7'7
1829
1829
1858

Dic. '7

Mzo.l1

Mzo.16
Abr.27

Feb.25

Jun.22

Feb. 4

Ago.12

Nov. 4

Jul.2'7

Jul.15

Jul.22

Jun.24

Jun.22

Jun.22
If 24

Jul.15

Myo. 6

Sep. 7

Ene.19
Jun. 22
Jul.27
Sep. '7

Sep.1B

Oot. 7
Abr. 6
Abr. 6
Jul.29

4729

5053

4'708

4'713
4763

468'7

4839

4656

4904

5018

4880

4871

48'76

4846

4808

4841

4841
4844

4871

4778

4941

4633
4843
4881
4941

4953

4991
4746
4746
4883



FIB}~S AUTORIZADAS ( Continuación ):

Franco Rai'aal
Gómaz El1as
Marifio Alberto ••••••••••••••••••••••••••••• $

Mora Zúilga Ramiro •••••••••••••••••••••••••
Porras Jorge "' •••.• " "." o

Rodríguez EudQxio .
Trujillo Néstor ••••••••••••••••••••••••••••
Trujillo Darío - Temporalmente ••••••••••••••

FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA - Dii"icultades con las
compaff!as marítimas de los EE.UU•••••••••••••

FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO DE LA REPUBLICA-parquea
dero en el lote cont1guo al Granada •• : •••• ::

FONDO DE ESTABILIZACION : Adquisición de Cédulas ••••
Adición al reglamento •••••••••••••••••••••••
Autorización aclarada •••••••••••••••••••••••
Bonos del Banco de la República. Venta ••••••
Compra de Pagarés de la Central Hidroeléctri-
ca de Caldas ••••••••••••••••••••••••••••••••
Cupo adicional para compra de Bonos •••••••••
Cupo adicional para compra de Pagarés de Teso. -rerJ.8. ••• '" 010 & ••• o '" •

Cupo para operaciones de préstamo •••••••••••
Cupo para suscripci6n empréstito del Acueducto
Intereses fijados para préstamos a esta enti-
dad e.. ... e. ..

Reclamo del Sr. Vicente Martínez. Juicio •••••

'FONDO DE RECOMPENSAS Y JUBILACIONES- Venta de algu
nas da sus inversiones para el plan de oons
trucción de casas para emplaados •••••••••••

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL -
'Comunicaciones cruzadas con esta organismo ••

Control de Cambios. Datos solicitados por el
señor Javier Márquez .

Devaluaci6n paritaria. Acuerdos con Finlan -
dia y Luxemburgo .

Imprasiones sobre un cable del Banco - Ins -
truociones al Doctor Copete .

Ini'ormes del Dr. Copete sobre Certificados de
Camb í.o •• e " ." •

Ini'ormes sobre las gestiones del Banco ••••••

Negociaciones con el Gobierno del Uruguay.In-
formes .e .

Precio dal Oro. Estudios en la Coni'erencia de
Gobernadores ." ..

Situación Monetaria y Cambiaria en Colombia.-
Memorandum .

Tipo de cambio. Proyectos al respecto •••••••

Visita a Colombia del señor Carlos A. D'Asoo-
11 .

Ventas de Oro:

E··s1ludios .
Propuesta de la Uni6n Sudafricana .

ACTA

1858
18'7'7
1819
187'7
1871
1829
1858
1819

1809

1832

1826
1844
1829
1852

1852
1880

1894
1820
1811

1896
1834

1879

1804
180'7
1808

1830

18'75

1809

1814

181Q
1811

18'7'7

1872

1852

18'72

18'7'7
18'79

1817
1869

FECHA

Ju1.29
Oct. '7
Mzo. 2
Oct. "
Sep. 9
Abr. 6
Jul.29
Mzo. 2

Abr.22

Mzo.25
Jun. :;s:.
Abr. 6
Jul. 6

Jul. 6
Oct.21

Dic.14
Mzo. 4
Feb. 2

Dic.21
Abr.29

Oct. 19

Ene. 5
Ene.19
Ene.21

Abr.13

Sep.28

Ene.26

Feb.11

Ene.28
Feb. 2

Oct. 7

Sep.14

Jul. 6

Sep.14

Oct. 7
Oct.19

Feb.23
Sep. 7

CJ""'}
f<;¡;:: f/

FOLIO

4883
4991
4690
4991
4946
4'746
4883
4690

4644

4'764

4'729
4814
4745
4859

4859
5003

5662
4696
4655

5068
4'7'72

5001

4618
4635
4638

4753

4981

4642

466'7

4646
4653

4992

4951

4860

4951

4991
4999

4682
4940



FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (Continuación):
Ventas de Oro:
Comunicaciones de los Dres. Toro y Copete ••••••

Criticas del Senado de los EE.UU. Informes ••••

Informes de los Dres. Toro y Copete sobre opera
ciones con la Asociación Colombiana de Mineros:

ACTA

1820

1822

1819

FECHA

Mzo. 4

MIlo. U

Mzo. 2

FOLIO

4697

4710

4691

11 G "
GAITAN GLORIA - Depósito ordenado s/.decreto Ley No.45

de 1948 ••• o ••• ee ••••••••••••••••••••••••••••••

GALERAZAMBA - Servicios del Sr. W.L. Badger- ••••••••••
Viaje del Presidente de la República ••••••••••

GARCIA SALAZAR ARTURO - Garantia sobre su pensión de 
Jubilación. Cancelación •••••••••••••••••••••••

Pensión de jubilación. Liquidación ••••••••••••

Su viaje a Gatt. Reemplazo en el Control •••••••

GERENTE DEL BANCO - Gratificación semestral ••••••••••

GERENTES DE SUCL'RSALES - Nombramientos en Armenia.Car
tagena, Barranquilla. y otras.(Véase en"Sucurse.
les") .•..... " '1- 7

GIMNASIO FEMENINO - Préstamo del Banco Central •••••••

GlRARDOT - Informes sobre la feria semestral •••••••••

Solicitud de la Cámara de Comercio para que se
eleve a la categor!a d~ sucursal la agencia que
tiene el Banco en esta plaza ••••••••••••••••••

GOMEZ ELlAS - Informe sobre su visita a Santa Marta•••

Informe sobre Su visita a Sincelejo •••••••••••

GOMEZ HURTADO ALVARO - Datos sobre la negociación de -
la casa de San Agus~!n ••••••••••••••••••••••••

G01mZ RAFAEL - Estudios en el exterior •••••••••••••••

1877

1807
1821

1827

1828
1830

1827

1895

1829

1849

1865

1804

1807

1849

1847

Oct. 7

Ene.19
Mzo. 9

Mzo.30

Abr.l:
Abr.13

Mzo.30

Dic.16

Abr. 6

Jun.22

Ene. 5

Ene.19

Jun. 22

Jun.15

4991

4633
4698

4734

4740
4754 .

4734

5065

4745

4839

4921

4615

4634

4841

4833

GRANJAS PARA EMPLEADOS - Emprestito solicitado al Ex-
port Import Bank. - Ges-tiones o' ".

GUAPI - Arreglos con la Avianca. Autorización

Informes sobre la visita a esta Agencia

..........

.......

1860

1825

1844

Ago. 5

Jun. 3

4895

4726

4814

GRATIFICACION SEMESTRAL AL GERENTE - Aumento •••••••••

GRATIFICACION SEMESTRAL A LOS EMPLEADOS DEL BANCO (Véa
11 ") -se en Primas extraordinarias ••••••••••••••••

GUAJIRA - SALINAS DE MANAURE - Carta del Registrador 
Nacional sobre un informe al respec~o ~e$ •••••••

1895

1835

Die.16 5065

Myo. 4 4775



ACTA FECHA FOLIO

" H lt

HOLANDA - INTERCAMBIO COMERCIAL ( V~ase en Convenios )

HOLGUIN HOLGUIN CARLOS- Suplente del Dr. Delgado Barre
naoha en la Direntiva del Control ••••••••••••• 1813 Feb. 9 4663

Director de la Oficina de Control.Nombramiento • 1845 Jun. 8 4819

HONORARIOS A LOS MIEMBROS DE LA. JUNTA DIRECTIVA ••••••• 1809 Ene.26 4845

HONORARIOS DE LA. SUPERINTENDENCIA BANCARIA. Contribución
1861 Ago.10 4900

HOSPEDERIA DE EL LIBERTADOR. Reuniones de oaráoter ofi
cial los s!bados y los domingos.lnconvenientes •• 1813 Feb. 9 4665

HOTEL GRANADA - C?mpra por el Banco -

Autorización al Gerente •••••••••••••••••••••••• 1813 Feb. 9 4664

Conversaciones con el Superintendente •••••••••• 1809 Ene. 26 4644

Escritura de compra venta .Autorización ••••••••

Lote contiguo.Alquiler al Fondo de Empleados••••
Lote oontiguo.Autorizaoión a la Gerenoia••••••••
Proyeotos. Condiciones para su adquisición••••••

1814
1817
1832
1818
1812

Feb.11
Feb.23
Abr~22

Feb.25
Feb.4

4666
4683
4'764
4485
4658

nas ee .

Compra de BonoS Pro-Urbe a la Conoesión de Sali-

Subrogaoión de dereohos • Autorización al Gerente
HOTEL SAN DIEGO - Gestión de un préstamo ante el Export

Import Ban.k 1$ •••••••••••••••

IMPORTACION DE ARTIWLOS DE PRIMERA NECESIDAD. Libertad

IMPORTACION DE CAPITALES - Estetutos. Proyeoto del Mi -
nistro de Hacienda ••••••••••••••••••••••••••••••

4935
5045
5048

5032

4'7'78

4683

4685

Myo. 6

Sep. 2
Nov.30
Dio. 2

Nov.18

Feb.23

Feb.25

1836

1868
1890
1891

1887

1817

1818

ltIlt

Observaciones al Proyeoto de Resoluoión por par
te de la Asooiación Nacional de Industriales •••••

IMPORTACION DE ALGODON.Nota de la Soc.de Agricultores ••
IMPORTACION DE TRI~O - Estudios ••••••••••••••••••••••••

IMPORTACION DE MAQUINARIA AGRICOLA - Intervención de la
Caja Agraria ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1847
1850

1836
1844
1845
1846
1844
1833
1852

1876

Jun.15
Jun.24

Myo. 6
Jun. 3
Jun. 8
Jun.10
Jun. 3
Abr.27
Jul. 6

Oot. 5

4830
4845

4'7'78
4814
4821
4825
4812
4'767
4858

4984

IMPRENTA DEL BANCO - Compra de maquinaria ••••••••••••••

Contrato con el Banco de Bogotá para la importa -
ción de unos cheques ••••••••••••••••••••••••••••

1895

1811

Dic.16

Feb. 2

5064

4655

Edioiónde un libro del Ge61ogo Gerardo Reichel ••

Oferta del Sr. Sux para vender una maquinaria •••

Solicitud de la Contralor!a General para impre -
si6n de unos afiches ••••••••••••••••••••••••••••

Trabajos para el Banco Central Hipotecario ••••••

1887

1880

1892

1828

Nov.l8

Oct.21

Dio. 7

Abr.l~

5033

5004

5053

4741



IMPUESTO DE TIMBRE Y GIROS - Decreto 4139 - Retroactividad.
Dificultades de los Bancos ...... 0 ••••••••••••••••• &

Liquidaci6n 'y cobro e os '" '" • "' lO .. 10 ..

Resoluci6n 1323. Devoluci6n a la United Fruit Co •••

INDUSTRIA AURlFERA - Problemas. Memorandum del Dr.Copete.
Polttica de algunos países ••••••••••••••••••••••••

INFORME DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL Y DE LOS SEÑO
RES BOSHELL MA}lRIQUE y GOMEZ MARTlNEZ SOBRE LAS O-
BRAS DE LAS SALINAS •••••• 0 •••••••••••••••••••••••

INFORME DEL GERENTE A LA JUNTA ••••••••• 1> 0 ••••

INFORlIlE DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA SOBRE EL ULTIMO BA-
LANCE SEMESTRAL .

INFORME SOLICITADO POR EL DR. GUILLERMO UMAÑA SOBRE RESER-
VAS !mTALICAS DEL BANCO ••••••••••••••••••••••••••

INGLATERRA - Informes sobre su situaci6n econ6mica •••••••

INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL - Plazo a los Hermanos
Cristianos para adquirir unos bonos ••••••••••••••

Solicitud al Banco para un cupo destinado a pr~sta

mos para construcciones ••••••••••••••••••••••••••:

INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - Auditor interino •••••••

Convenio oon el Banco para compra de equipos y ma-
quinarias 9 ·•••••

INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS -
Bonos de Prenda - Solicitud para emitirlos •••••••

Carta del Auditor de este organismo sobre un infor
me del Dr. Márquez Arbeláez •••••••••••••••••••••7

Cupo. Aumento transitorio para importar manteca •••

Cupo. Solicitud de ampliaci6n ••••••••••••••••••••

Descuento de Bonos de Prenda con garant!a de mant~

ca •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Elección de Directores •••••••••••••••••••••••••••
Emisi6n de Bonos 4e Prenda •••••••••••••••••••••••

Exportaciones a Venezuela. Informes del Sr.Anc!zar.
Informe del Auditor ••••••••••••••••••••••••••••••
Importaci6n de manteca. Cupos ••••••••••••••••••••

Informes de Dn.Enriqua Ancízar •••••••••••••••••••
Negocio de oopra.Construcci6n de silos en Fontib6n
Precio de la manteca. Informes del Sr. Ancizar•••••
Sueldo al Ex-Auditor,señor Cadena Gómez ••••••••••

ACTA

1808

1814

1841

1823

1873

1860
1861
1862

1842

1843
1852
1869
1880
1883
1884
1887

1861

1853

1841

1843

1804

1879

1824

1862

1850

1849

1819

1805
1824

1811
1865
1830
1840
1875
1807
1862
1871

FECHA

Ene.21

Feb.ll

lIlyo.25

Mzo.16

Sep.16

Ago. 5
Ago.lO
Ago.12

Myo.27

Jun.1f.
Jul. 6
Sep. 7
Oot.21
Nov. 2
Nov. 4
Nov.18

Ago.lO

Jul. 8

Myo.25

Jun.1f.

Ene. 5

Oct.19

lIlzo.18

Ago.12

Jun.24

Jun.22

Mzo. 2

Ene.12
lIlzo.18

Feb. 2
Ago.24
Abr. 13
Myo.20
Sep.28
Ene.19
Ago.12
Sep. 9

'-:',0,
L.

FOLIO

4640

4669

4798

4714

4958

4895
4902
4905

4802

4807
4859
4941
5004
5014
5019
5033

4900

4862

4797

4806

4615

5000

4719

4905

4848

4843

4691

4622
4719

4655
4922
4751
4795
4981
4632
4905
4945



INSTITUTO TECNOLOGICO DE ILLINOIS - Comisión a dos Direc-
tores '" o ..

INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALGUNOS PAISES - ( Véase en"Ccn
veníos Comerciales" ) \l._""

I N V E R S I ORES:

Autorización para efectuar ~lgunas •••••••••••••••

Compra de Bonos al Depto.de ~antander,para la Cuen
ta de Prestaciones Sociales de los empleados del -
Banco e:: <10 ..

Compra de valores a la Concesión de Salinas y a la
Ouerrta Espeoial de Cambios .. 'e .. e .. " <1' " e ..

Préstamos - Estudios de la Auditorla ..

Recaudos del Banco. Cuadros Estad1sticos •••••••••

INVERSIONES DEL FONDO DE RECOMPENSAS Y JUBILACIONES. Ven
ta de algunos valores para 81 plan de edificacio -
nas e " & e

INVERSIONES DE LA CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - ( Véase en
"Cuenta Especial de Cambios" ) .

INVESTIGACIONES ECON0M:ICAS -Estúdios sobre esta Depende~

cía e •• · -.-O O O& •• ooo e .••

Informes del Dr. Francisco de Abrisqueta. Situa -
ci6n económica de los EE.UU .

ti J "

JAPON - MISION COMERCIAL A COLOMBIA - Recepción o. oo•••••

J. HENRY S'CHRODER BANKING CORPORATION - Tarifas y Comisio
nes .. lO lO lO o o lO •• 9 lO o o

JORNALES - Aumento a los obreros de la Planta de Soda••••
(Véase en "Salinas" ) oo ..

JUBILliCIONES - ( V&ase en "Pensiones de Jubilación" ) •••

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO - ( Véase en "Directores del Ban
" ) -co ".. e

JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOM-

JUNTA DIRECTIVA DE LliS EMPRESAS MUNICIPALES - Representan
te del Banco 0 7

JUNTA GENERAL DE LA BENEFICENCIA - Terna para elección de
miembro lO o "" lO" " " (1-. o.

JUNTAS DIRECTIVAS EN LAS SUCURSALES ( Véase en "Sucursa-
les del .Banoo u ) .,,,., ,, 9 9 .. e e

ACTA

1811

1829

1805

1804

1817

1818

1879

1819

1818

1833

1823

1806

1806

1894

1891

1896

FECHA

Febo 2

Abr. 6

Ene. 12

Ene. 5

Feb.23

Feb.25

0ct.19

Mzo. 2

Feb.25

Abr.27

Mzo.16

Ene. 14

Ene. 14

Dic.14

Dic. 2

Dio.21

31

FOLIO

4653

4745·

4622

4615

4683

4687

5001

4692

4686

4768

4713

4626

4626

5063

5048

5069



« L «

ACTA FECHA FOLIO

LEGISUCION BANCARIA - Reformas - Voto indireoto para la
elección de Direetores ••••••••••••••••••••••••••

LETICIA ( AGENCIA) - Arriendo de un edifioio ••••••••••

Cuent~ de Arturo Villarreal •••••••••••••••••••••

LEY 88 DE 1948 - Entrega buena cuenta apropiaci6n presu-
puestal •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

LIBRANZAS DE TESORERIA - Autorizaci6n para adquirir una

Propuesta del Ministro sobre problema del Défioit
Fiscal ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Pr6rroga de las Nos. 3 y 4 por $5·000.000••••••••

LICENCIAS DE CAMBIO - Autorizaciones semanales •••••••••

Decreto 4139 de 1948 ••••••••••••••••••••••••••• $

Licenoias reembolsables con ooronas suecas•••••••

Orden de prelación ••••• o •••••••••••••••••••~ ••••

Resoluoi6n No.9 - Declaraciones del Dr. del Corral

Sobre autorizaci6n seme~al para el reembolso de -
creditos irrevocables •••••••.• e". ••• e"o .

LOTES DEL BANCO 1

Permuta del lote de la diagonal 53 - Proyeoto •••
Solioitud de compra de los sefiores Soto & Co •••••

Ventas por intermedio del Banco Centr~l Hipoteca-
rio "•.•.•.•..••.

LOTES EN BARRANQUlLU - Oferta de la firma Parrish & Co.
para la construcción de casas para empleados •••••

LOTES EN 5INCELEJO - Compra .0 .

1813

1826

1849

1886
1892

1866

1892

1838

1829

1857

1805
1849

1829

1840

1834

1880
1849
1855

±~~9
1857
18l':l9
1873

1836

1877

Feb. 9

Nov.16
Dic. 7

Ago.26

Dic. 7

Myo.13

Abr. 6

Jul.27

Ene.12
Jun.22

Abr. 6

Myo.20

Abr.29

oee.ai
Jun. 22
Jul.15

~:¿~
Jul~27

Sep~ 7
Sep.16

Myo. 6

Oct. 7

4665

4729

4841

5030
5052

4925

5054

4787

4744

4882

4624
4838

4744

4794

4770

5004
4842
4871

t~~2
4881
4941
4953

4778

4990

« M «

MALTERIAS DE COLOMBIA S.A. - Descuento de Bonos•••••••••
Descuento de Bonos - Porcentaje de la cebada ••••

MAQUINARIA AGRICOLA - Importaciones directas por la Ca -
ja Agraria ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

MEDELLIN ( MUNICIPIO) Descuento de Pagarés.Solicitud •••

( VÉiase en "Sucursales) •••• CO ••••••••••••• &.lts.'"

MERCADO CAFETERO ( Véase en "CaftS" ) CI ..... • • • o. ~

1809
1841

1876

1818

Ene.26
Myo.25

Oct. 8

Feb.25

4644
4798

4984

4687



MIEMBROS DE LOS COMITES ( Véase en "Directores" ) •••••

MINAS DE MUZO - Comisión del Ministerio de Minas para ne
var a cabo unos estudios en dLoha zona. ." •••• 1)" ••-:

ACTA

1824

FECHA

Mzo.18

r-

FOLIO

4720

Ini'ormes
sobre la

del Administrador y Director de las Minas
°t o. 11 o.81 uaC10n en aque a reg10n ••••••••••••• 1861 Ago.10 4901

Informes sobre problemas de explotaoión. :Conversa
ciones éon el Ministro de Minas ••••••••••••••••••

Informes sobre llamamiento a los obreros para el -
servicio militar •••••••••••••••••••••••••••••••••

1891

1874

Dio. 2

Sep.21

5049

4977

Negociaci6n con la Joyería Kling •••••••••••••••••

Propuesta del Geólogo Viotor Openhein ••••••••••••

Situaoión politioal

En~!o de ~ropa •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Viaje del Ministro de Minas y Petróleos ••••••••••
Viaje del Ministro de Minas. Estudios geológioos ••

Yaoimientos de dolomita .Solioitud de la Siderúrgi
ca de Paz de B10 ••••••••••••••••••••••••••••••••7
Yaoimientos de do1omita.Su exp10taoión. Opiniones
de la Junta ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ini'ormes

1882

1855

1845
1824
1853
1854
1840
1879
1814
1829

1824

1831

Oct.28

Jul.15

Jun. 8
lAxo.18
Ju1~ 8
Jul.13
Myo~20

00t.19
Feb.ll
Abr. 6

Mzo.18

Abr.20

5011

4872

4820
4720
4864
4870
4794
5001
4669
4747

4720

4760

Solioitud del Gobernador de.Boyaoá sobre oambio de
;II!,¡.,ap s 1-'i¡!' de las Minas '!l ••••• '" •• " ••••••••• 8- •••••• o "

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Consulta de nuestra
Embajada en Washington ,sobre tipo de oambio del·
dólar destinado a pagar empréstitos del Banooln-
ternacional ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Gestiones para i'inanoiar la oonseouoión de unas ca

MINISTROS DE HACIENDA - Proposioiones aprobadas oon 0080 
sión del retiro y nombramiento de estos i'unoiona -

MISION COMERCIAL DEL JAPON - Reoepoión • Visita a Colombia

MISION DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION ( Véase
en "Bance Internacional de Reoonstruooión " ) ••••

MOOIONES DE DUELO I

Por el fa11eoimiento de don Maroo A. Aul! ••••••••
Por el i'alleoimiento de doña Margar!ta Trujillo de
Arango ••••••• 0 •••• 00 •• 0.0 ••• 0 ••• 0 ••••••••• 0 ••••••

.Por el fa11eoimiento de don Pedro A. Peña ••••••••

Por el duelo que ai'lige al Dr. Jesús Antonio Gus -
mn " 0 •••• 0 ••••• 0 •••••••••• 9 ••• 0

Por el i'al1eoimiento de Dn.Jorge Osorio ••••••••••
Por el i'alleoimiento de Dn , Sam, B. Koppe1 ••••••••

~:::

1856

1828

1822

1821

1823
1848

1808

1862

1876

1876
1842
1850

Jul.22

Mzo. 9

Mzo.16
Jun.17

Ene.21

Ago.12

Oot. 5

Oot. 8
Myo.27
Jun. 24

4876

4741

4698

4713
4835

4638

4903

4982

4982
4800
4845



ACTA FECHA

34

FOLIO

MOCIONES DE LA JUNTA:
Por la celebración del 75~ Aniversario de la 
Fundación de la Cia. Colombiana de Seguros ••••
Por el nombramiento del Dr.Jaramillo Ocampo...
Por el nombramiento del Dr.Francisco de Yaula
P~rez como Embajador de Colombia ante la Santa
Sede .~ •• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Por la renunoia del Director Antonio M.Pradilia
Por la renuncia del Sr.Superintendente Bancario

Por los incidentes de la Cámara de Representan
tes del día 8 de septiembre •••••••••••••••• e ••

Por los servicios que ha prestado a la industria
cafetera don Manuel Mejía •••••••••••••••••••••
Por la enfermedad del Dr.~ Soto •••••••••••••

JOI!G'E,.

MONEDAS DE PLATA - Proyecto de acuñar piezas de $0.50 a
la Ley de 0.900 ••••••••••••••••••••••••••••••••

Retiro de la circulación de las antiguas

MONEDAS EXTRANJERAS -
Comunicaci6n del Dr. Emilio Toro sobre devalua -
ci6n ."j•.•• It ••••••• o ••••••• " e •••••••••

Declaraciones del Ministro Inglés sobre devalua
ei6n de la Libra esterlina •••••••••••••••••••••

1RJNICIPIO DE BOGOTA -
Aguas del Rio Neusa. Utilización.Solicitud al Dan,
co 0 •• 0 " ••••••••• &.

Avenida Gral.Fco.de Paula Santander. Propuesta -
al Banco •. e o ••••••••• .,. o e o 111 e o o •

Bonos Pro-Civico.Solicitud al Banco para servi -
cío de Fideicomiso ••••••••• e ••••• ee.G ••••••••••

Cªrta del Sr.Alcalde sobre el Acueducto de Bogo-
tá 0 '10.0&.& & •••••

Préstamo del Banco.para la Energia. Solicitud
del seflor Alcalde &.& ••••••••

Préstamo del Banco. Pago con unas casas •••••••••

Préstamo para las Obras de El Campin. Solicitan 
uno del Banco .Cen~ral Hipotecario •••••••••••••••

Suscripción de Bonos. Solicitud al Banco ••••••••

MUNICIPIO DE CALI -
Préstamo solicitado •••••••••••••••••••••••••••••

MUNICIPIO DE MEDELLIN -
Descuento de un Pagaré. Solicitud negada ........

1881 Oct. 26 5005
1822 Mzo.ll 4705

1879 Oct.19 4998
1886 Nov.16 5025
1886 Nov.16 5025

1870 Sep. 8 4942

1869 Sep. 7 4937
1870 Sep. 8 4942

1876 Oct. 5 4985
1893 Dic. 9 5055

1893 Dic. 9 5056

1831 Abr.20 4758

1844 Jun. 3 4814

1874 Sep.2l 4976
1877 Oct. 7 4988
1881 Oct.26 5009
1882 Oct.28 5011
1891 Dic. 2 5048

1821 Mzo. 9 4703

1822 Mzo.11 4707

1823 Mzo.16 4713

1822 Mzo.ll 4709

1821 Mzo. 9 4703
1821 Mzo. 9 4703

18'72 Sep.U 4952

1805 Ene.12 4622

1853 Jul. 8 4864
1817 Feb.23 4679

1818 Feb.25 4687



.. :ti ..

ACTA FECHA FOLIO

:ti E I V A - Solicitud de la Cmnara de Comercio para
que se eleve a la categor!a de sucursal la a
gencia del Banco en dioha plaza •••••••••••• 1859 Ago. 3 4890

.. o ..

OBRAS DE LAS SALINAS - ( Véase en "Salinas" ) •••••

OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA -
Adquisición de Pagarés. Autorización

Descuento de Pagarés.Solicitud.Estudios •••••

Descuento de Pagarés de los FF.CC.Nales. So-
lioitud "•• " o •• o jf " ••• o •• e ••

Plazo para unos Pagarés. Ampliación ••••••••
OBRAS PUBLICAS DE CUNDI:tiAMARCA (Véase en "Depbo" .. )
OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS,IMPORTACIONES y EXPOR

TACIONESI

Adjudicación y utilización de divisas. Regla-
mentación. ".1& •• " e ••• " " " " " " •• " ,,-••••. " • " • ., o " " e o ••

Asesor!a técnica e informativa. Personal •••••
Balanza de pagos. Situación económica interna.

Balanza internacional. Resolución .
Control de Divisas. Cambios internacionales.Es
tudios ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••7
Depósitos de garant!a en el Banco de la Repúbli
ca ".••...•••••• 0.· .

Depósitos de garant!a en los Bces.comerciales ••
Depósitos de garant!a para importaciones. Pro 
puesta del Director Villaveces .Estudios ••••••

Directores.Condiciones legales para su nombra -
miento ••••••••••• 0 ••••••• 0 .

Direct.ores. Nombramientos ••••••• &.•••••••••• e ••

Importaciones de algunos art!culos,sin cupo••••

Impuesto de timbre y giros.Dificultades de los
Bancos ." •• "". e " dO •••••.••••••••• el •••

Jefes interinos en esta Oficina.Nombramiento a
los sefiores Arturo Bonnei< y José M. Tamayo •••••

1805
1811
1820
1824
1840
1854
186'1
1811

1821

1812
181'1
1818
1822

1829

1834
1821
1824
1825
182'1

1826

1840

1828
1818

1816

1814
1815
1804
1843
1845

1810

1808

1831

Ene.12
Feb. 2
!lizo. 4
Mzo.18
Myo.20
Jul.13
Ago.31
Sep. 9

!lizo. 9

Feb. 4
Feb~23

Feb~25

!lizo.l1

Abr. 6

Abr.29
!lizo. 9
!lizo.18
!lizo.25
]l[zo.30

Mzo.25

Abr.l!.
Feb.25

Feb.18

Feb.ll
Feb.16
Ene. 5
Jun.l!.
.. 8

Ene.28

Ene.21

Abr. 20

4622
4654
4695
4'119
4'194
4861
4929
4945

4100

4656
4683
4686
4'10'1

4144

4'1'10
4701
4111
4724
4735

4727

4793

4741
4685

46'17

4669
4675
4614
4806
4819

4648

4640

4759



OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS. IMPORTACIONES
Y EXPORTACIONES ( Continuación) :

Licencias de Cambio.

Aplicaeién de la Resolución No~ 9 ••••••••••••••••••
Dificultades •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Monto de las autorizaciones extra-cupo •••••••••••• e

Personal de esta dependencia.Candidatos •••••••••••••
Personal de esta dependencia.Nombramiento ••••••••••

Problemas cambiarios. Resolución No o 6••••••••••••••

Renuncia del señor Lleras Pizarro ••••••••••••••••••
Reorganizaci6n de esta dependencia.Planes ••••••••••

Representante del Banco en la Directiva del Control.
Sesiones con el Comité Monetario del Banco •••••••••
Reuniones con los Directores del Banoo ••••••••••••

Retiro de don Fernando Londoño •••••••••••••••••••••
Retiro de don Leonidas Lcndoño, Suplente de éste ••••
Revisión sobre algunas diferencias en la autoriza -
ción de .licencias ••••••••••••••••••••••••••••••••••
Situaci6n de cambios. Conclusiones •••••••••••••••••

Sub-Jefe de esta dependencia. Nombramiento •••••••••
Suplente del Dr. Delgado Barreneche ••••••••• 00 •••••

OPERACIONES DE'REDESCUENTO - Facilidades a los Bancos afilia
dos e·. e e •• e & e e o e o • e & '" $' 8 o .. o e • e e ••• '"

OPERACIONES EN DOLARES DE LOS BANCOS COMERCIALES - Liquida 
ción en dólares a precios superiores del 196%. Nota
de la Superin~endencia Bancaria ••••••• o ••••• e.eo •••

Redescuentos en el Banco del Comercio.Conclusiones••

ORGANISMOS INTERNACIONALES - Informe anual de los Directo 
res del,Bánco Internacional sobre pr~stamos otorga-
dos • e e <> e <> e e • '" e .

Inforines sobre 'la IV Reunión Anual de la Junta de -
Gober-nador-ea e e. e e e $' .. $' e e 11 e ..

Informes del Dr. Emilio Toro sobre pr~stamos otorga
dos por el Banco Internacional de Reconstrucción••-:

ORO - DESPACHOS AL EXTERIOR - Autorización ••••••••••••••••

Envíos de Cali al Federal Reserve Bank ••••••••••••

ORO FISICO - Ventas:
Concepto del Dr. Toro sobra ventas de oro oe." •••••

Contrato con la Asociaci6n Colombiana de Mineros. -
Consultas al doctor Toro •••••••••• ~ .

¡f,~'.

Críticas del Senado de la Rep~blica.Informes de los
Dres. Toro y Copete •••••••••••••••••••••••••••••••
Cable del Dr. Gutt sobre ventas de oro ••••••••••••
Declaraciones del Sr. Gutt sobre ventas de oro•••••

Estudios del Fondo Monetario.e ••••••• e ••••••••••• e •

ACTA

1840
1805
1817

'1829

1823

1838
1842

1828
1840

1891
1836
1842
1867

1813
1807

1842
1861

1833
1819

1839
1811
1812
1813
1843

1881

1868

1889

1862

1897

1862

1819
1820
1823

1878

1836

1817
1819

1822
1869
1840

1817
1872

FECHA

Myo.20
Ene. 12
Feb.23
Abr. 6

Mzo.16

Myo.13
Myo.27

Abr.l~

Myo.20

Dic. 2
Myo. 8
Myo.27
Ago.31

Feb. 9
Ene. 19

Myo.27
Ago.l0

Abr.27
Mzo. 2

Myo.18
Feb. '2
Feb. 4
Feb. 9
Jun.ll'

Oct.a6

Sep. 2

Nov.25

Ago.12

Dic.23

Ago.12

Mzo. 2
Mzo~ 4
Mzo.16

Oct.14

Myo. 6

Feb.23
Mzo. 2

Mzo.ll
Sep. 7
Myo.20

Feb.23
Sep.14

FOLIO

4794
4624
4680
4744

4715

·4785
4801

4738
4793

5047
4778
4801
4931

4664
4632

4801
4901

4767
4689

4'790
4653
4657
4662
4806

5008

4936

5041

4905

5073

4905

4691
4697
4'714

4996

47'7'7

4682
4691

4'710
4940
4'795

4682
4951



ORO FISICO- VENTAS - (Continuaoi6n):
Informes del Sr.Jaime Londoño sobre ventas •••••

Propues~a del Embajador de Panamá •••••••••••••
Propuesta de la Uni6n Sudafrioana.Cable del Fon
do Monetario •••••••••••••••••••••••••••••••••7

Proyeotos para ventas de oro semi-elaborado ••••
Reclamodel Sr. Santiago Gregory•••••••••••••••

Ventas para usos industriales.Conolusiones ••••
Ventas.Informes de la Prefectura de Control••••

ORO - INDUSTRIA AURIFERA -

Memorandum del Dr. Copete sobre politica segui-
da por algunos pa1ses •••••••••••••••••••••••••

Solicitud de la Asociaoi6n Colombiana de Mine 
ros sobre aumento de prima minera •••••••••••••

ORO PARA USOS DENTALES - Solicitud de Dental Colombiana
Ventas e. los Laboratorios.Nota de la Prefectura
de Control de Cambios ••••••••••••• : •••••••••.••

ACTA

1837

1837

1869
1873
1874

1888
1854

1835
1835

1823

1897

1857

1835

FECHA

Myo.ll

Myo.ll

Sep. 7
Sep.16
Sep.21

Nov.23
Jul.13

Myo. 4
Myo.4

Mzo.16

Dio.23

Jul.27

Myo. 4

" 3'('

FOLIO

4783

4783

4940
4953
4978

5038
4869

4774
4774

4714

5012

4879

4774

« P «

PAGARES A CARGO DEL GOBIERNO POR LA COMPRA DE UNA PROPIE
DAD DE LA CASA DE MONEDA .Vencimiento ••••••••••

PAGARES DE LA 'CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS - Cancela
., d" i' dC10n y a qu~s~c on e nuevos •••••••••••••••••••

Compra por el Fondo de Estabilizaci6n y el Banco
de la República ••••••••••••••••••••••••••••••••
Venta de Pagarés de la Concesi6n de Salinas para
arbitrar fondos destinados a la Planta de Soda ••

PAGARES DE LOS FF.CC.NACIONALES. Negociaci6n del Banoo
de Londres. Propuesta para algunos descuentos •••

PAGARES DE TESOF.ERIA. Cancelaoi6n y nueva emisi6n ••••••

PAGOS EN EL EXTERIOR - Salinas. El saldo no se tendrá en
cuenta para efectos de la devaluación ••••••••••

PEDIDO DE BILLETES A LA AMERICAN BANK NOTE COMPANY••••••

PENSIONES DE JUBILACION - Aumentos de sueldo después de
oumplir 20 años de servioio. Deoreto 320••••••••
Adici6n al aouerdo sobre pensionados,heoha por 
la Asociación Bancaria ••••••••••••••••••••••• 00

Deoreto 320 • Consulta al Ministerio de Trabajo.
Decreto 320 - Opiniones de la Junta ••••••••••••

Garantta del Sr. Arturo Garota Salazar.Canoela -.,cJ.on ••• o ••••••• oo. oo •••••••••••••• '9 o o ••••••••••••

Liquidaoi6n al señor Julio Aroiniegas ••••••••••
Liquidación al Sr. Garc!a Salazar ••••••••••••••
Liquidaci6n al Dr. F.Rodr!guez Moya•••••••••••••
Liguidaoi6n al Sr.Aro~dio Franklin.Consulta•••••
SoLioitud de Dña. Sof~a Merizalde de Tobar •••••

1843

1838
1847

1852

1850

1855

1892

1810

r&+f
1886

1915

1866
1816
1821

1827

1830
1828
1824
1821
1841

Myo.13
Jun.15

Jul. 6

Jun. 24

Jul.15

Dio. 7

Ene.28
Ene.28
Sep. 9
Nov.l6

Feb.16

Ago.26
Feb.18
Mzo. 9

Mzo.30

Abr.l$
Abr.l:
Mzo.18
Mzo. 9
Myo.25

4808

4786
4830

4859

4848

4871

5053

4650

4673

4925
4676
4704

4734

4754
4740
4718

4t~



ACTA FECHA FOLIO

PERSONAL DE LA OFICINA DE CONTROL - (Véase en "Ofioina de
Control de Cambios" ) - " ..

PESO MEXICANO - Modifioaoiones del valor paritario •••••• 1849 Jun.22 4840

PETICIONES DE LOS TRABAJADORES DE LAS SALINAS - (Véase -
ItS 1" ")en a 1nas 0 0 ..

1806 Ene.14 4625

Convenio oon el Instituto de Fomento Industrial pa
ra soluoionar oompromisos de oompra de equipos y ~
quinaria 9 " e "

Empréstito externo.Inforn~s del Dr. Ceballos ••••••
Empréstito externo. No se consigui6 la financiaoi6n
del Banco Internacional •••••••••••••••••••••••••••

1879.

1837.
1849
1865

1868

Oct.19

Myo.l1
Jun.22
Ago.24

Sep. 2

5000

4782
4841
4923

4934

Gastos urgentes de las obras. F6rraula propuesta por
el safior Gerente ••••••••••••••••••••• e ••••••••••••

Obras de Betania. Informes del Instituto de Fomento
Indust.rial " e 11' .. e .

Obras de las Salinas. Informes al respeoto ••••••••

Obras de la Planta. Informes del Sr. Gerente ••••••

Pagarés· de la Central Hidroeléctrica de Caldas. Ven
tas para arbitrar recursos •••••••••••••••••••••••~

Revisi6n de trabajos por la Casa H.K. Fergusson••••

PRESIDENTE DE EL ECUADOR - Visita a Colombia

1865
1866

1866

1855
1862
1864
1836

1850

1836
1851

1804

Agc.24
Ago.26

Ago.26

Jul.15
Ago.12
Ago.19
Myo.6

Jun.22

Myo. El
Jul.1!l.

Ene. 5

4923
4926

4926

4873
4905
4913
4779

4848

4779
4854

4619

PREST1\MOS DEL BANCO CElJ"rRAL HIPOTECARIO:
4806

5018

4786

4829

4568

4806

4663

4934

4681

4934

4836

4909

4777

4859

5069

4819

4657

4786

5069

4845

Jun.l!l.

Nov. 4

Myo.13

Jun.10

Jul.13

Jun.l!l.

Feb. 9

Sep. 2

Feb.23

Sep. 2

Jun. 17

Ago.17

Myo. 6

Jul. 6

Dic.21

Jun. 8

Feb. 4

Myo.13

Dio.21

Jun.24

1843

1884

1838

1846

1854

1843

1813

1868

1817

1868

1848

1863

1836

1852

1896

1845

1812

1838

1896

1850

•••••••••• 100 • .," " ••••A Elisa Urnaña

A Alfonso L6pez •••••••••••••••••••••••••••••••••••

A Margot Dávila de López ••••••••••••••••••••••••••

A Helena Nieto de Valenzuela y Julia Nieto C•••••••

A Cecilia Monroy de Anc!zar •••••••••••••••••••••••

A Elisa Umaña y Hermanas ••••••••••••••••••••••••• "

A Inés Mejía de Velásquez •••••••••••••• "•••••••••

A Luis Carnacho Matiz y Leonilde Matiz de Carnacho •••

A Luorecia Maldonado de Duss'n ••••••••••••••••••••

A Roracio Hernández y Magdalena W~riño de Hernández

A El Siglo S. A••••••••••••••••••••••••••••••••••••

A Fermín Gómez ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

A Carmen Portocarrero de Guerra •••••••••••••••••• s



r-

ACTA FECHA FOLIO

PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - (Continuaci6n ) 1

la Casa Santander S.A. (Hotel Regina) •••••••••••

la Compañ1a Inmobiliaria S.A••.•••.•••••••••••••

4945

4934

4134

4145

4768

484.5

4845
4998

Sep. 9

Sep. 2

Mzo.30

Abr. 6

Abr.27

Jun.24

Jun. 24
Oct.14

1811

1868

1827

1829

1833

1850

1850
1878

las Salas de Asilo

Al Gimnasio Femenino

A

A

A

Al Arzobispado de Bogotá .00 •••••••••••••••••••••••

Al Edifioio "Calle Real S.A." • G. "" .. lit. e o e e " ..

PRECIO DE lA COPRA - Informes del Director Mejía 180S Ene.21 4631

PRESTACIONES SOCIALES - Cuentas - Adquisici6n de unos Paga
rés del Departamento de Santander•••••.•••••••••••• 1805 Ene.12 4622

PRESTAMO AL Pi.'UNICIPIO DE BOGOTA PARA lAS OBRAS DE EL CAM
PIN. Solicitud al Banco Central •••••••••••••••••• 1872 Sep.•14 4952

PRESTAMO AL MUNICIPIO DE CALI - Solicitud negada ••••••••• 1853 Jul. 8 4864

PRESTAMO DEL EXPORT IMPORT BAN!{ AL "HOTEL SAN DIEGO S.A.".
Garantia del Bance ••••••••••••••••••••••••••••••••

PRESTAMOS A LA CAJA COLOMBIANA DE AHORROS ••••••••••••••••

PRESTAMOS COMERCIALES - Restricciones ••••••••••••••••••••

1868
1890
1891

1885

1887

Sep. 2
Nov.30
Dic. 2

Nov. 9

Nov.18

4935
5045
5041

5024

5033

PRESTAMOS A DAMNIFICADOS -
Banco Central Hipotecario. Dificultades estatuta -
rias o • .. .. • .. • • • .. • .. .. .. .. • •• • e o .

Carta del Presidente de la Junta Pro-Damnificados ••

Cuotas asignadas a los Banqueros ••••••••••••••••••

Desctiento de los que efectúen los Bancos comercia -
les ., 0 •••••••••• 0 .

Emisión adicional de Bonos. Condiciones ••••••••••••

1826
1829

1813

1830

1807
1808
1823
1804

Mzo.25
Abr. 6

Feb. 9

Abr.13

Ene. 19
Ene.21
Mzo.16
Ene. 5

4128
4148

4663

4152

4634
4639
4114
4618

F6rmu1a propuesta por el Ministro de Hacienda. Acep
taci6n por parte del Banoo de Bogotá ••••••••••••••

Memorandum de los Directores del Corral y Villave -

Observaciones del Banco de los Andes ••••••••••••••

Pr~stamos otorgados a la Caja Agraria ~ ••••••••••••

1814

1806

1815

1815

Feb.ll

Ene. 14

Feb.16

Feb.16

4869

4629

4813

4813

PRESTAMOS AL GOBIERNO NACIONAL - Cupo legal sin intereses.
Préstamos autorizados,Decreto 1361/42 ••••••••••••• 1877 Oct. 1 4990

PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO A PARTICULARES EN
DINERO EFECTIVO •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Diricultades para atenderlos ••••••••••••••••••••••

1838

1848

Myo.13

Jun.18

4181

4836

PRESUPUESTO NACIONAL DE RENTAS - Apropiaci6n de la Cuenta
Especial de Cambios •••••••••••••••••••••••••••••••
Entrega de la Cuenta Especial de Cambios ••••••••••

1877
1880
1886

Oct. 7
Oct.21
Nov.18

5000
5004
5030



"
n

PRIMA EXTRAORDINARIA A LOS EMPLEADOS DE CALI ••••••••••••

PRIMA EXTRAORDINARIA A LOS EMPLEADOS DEL BANCO ••••••••••

PRIMA EXTRAORDINARIA A LOS EMPLEADOS DE LA CASA DE MONEDA

PRIMA SEMESTRAL AL GERENTE """"""""".""""",, ... ,,""""""""""""

PRODUCTOS AGRICOLAS - Exportación de excedentes a Veneiue
la. Informes del Director Ancízar •••••••••••••••7

PROPIEDADES DEL BANCO - Avalúos

Casas de San Agust1n:

Autorización ratificada

Solicitud delos Sres.GÓmez Hurtado y Mej1a sobre
,¿, •• .,eSua negoc1ac10n ••••••••••••.•••••••••••.••••••••

Venta por intermedio del Banco Central Hipotecario

Lotes de la calle 53: -Permuta. Proyecto •••••••
Propuesta de los sres.Soto & Co ••••••• "•••••••••••

Lotes en la Urbanización Baquero Hnos. Ventas por
intérm~dio del Banco Central ••••••• : •••••••••••••

Venta de lotes por intermedio del Banco Central•••
Ventas - Comisi6n al Banco Central •••••••••••••••
Ventas - Contrato con el Banco Central •••••••••••

PROYECTOS SOBRE IMPORTACION DE CAPITALES ••••••••••••••••

PROYECTOS PARLAMENTARIOS SOBRE MODIFICACION DEL TIPO DE -
CAMBIO """ e " "" "" "" """""" """" '" " "" .. el " .. " " """ 0& " lO " " .. " "e

PUBLICACION DE UN LIBRO EN LA IMPRENTA DEL BANCO ••••••••

ACTA

1804

1846
1893

1841
1893

1895

1811

1857

1849

1849
1850

1857

1880
1849
1850

1849

1807
1873
1869

1836
1844
1845
1846

1847

1861

1887

FECHA

Ene. 5

Jun. 10·
Dic. 9

Jún.15
Dic. 9

Dic.16

Feb. 2

Ju1.27

Jun. 22

Jun. 22
Jun.24

Jul.27

Oct.Z1
Jun.22
Jun.24

Jun.22

Ene. 19
Sep.16
Sep. 7

Myo. 6
Jun. 3
" 8

10

15

Ago.10

Nov. 18

FOLIO

4615

4824
5056

4830
5056

5065

4655

4881

4841

4841
4845

4881

5004
4841
4843

4843

4633
4953
4940

4778
4814
4821
4825

4830

4902

5033

" "

QUIBDO - Véase en "Agencias del Banco" "" " "" ...... " " " " " " .. "



" R "

ACTA FECHA FOLIO

REcro MARINO - Oferta de servicios •••••••••••••••••••

REDES CUENTOS - Operaciones del Banoo del Comercio •••••

Sobre facilidades a los Banoos Afiliados ••••••

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DEL BANCOCEN~RAL .••••••••••••

REFORMAS BANCARIAS -lIIemorandum del Sr. Villaveces ••••

REPRESA DEL NEUSA - Avaláo de unos terrenos del Sr. Ob
dulio Robayo ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Fórmula propuesta por el señor Gerente para aten
der a algunos gastos urgentes de esta obra •••••:

Informes sobre los trabajos de ésta •••••••.••••

Negociaciones con el Acueducto Mpal. sobre con -
ducción de aguas ••• e •••••••••••••••••••••••••••

REPRESENTANTE DE lAS CAMARAS DE COMERCIO EN lA JUNTA DI
~TIVA DEL BANCO - Condiciones para su votacióñ

REPRESENTANTE DEL BANCO EN lA JUNTA DE BENEFICENCIA DE
CUNDINAMARCA " e (> ••• & O' •••••

REPRESENTANTE DEL BANCO EN lAS EMPRESAS MUNICIPALES •••

REPRESENTANTES EN LA DIRECTIVA DEL BANCO ( Véase en "Di
rectores del Banco" ) " " ".••••.7

RESERVAS DEL BANCO - AUMENTO - LTIlITE •••••••••••••••••

RESERVAS METALICAS DEL BANCO - Informe solicitado por -
el Dr. Umaña Rocha e o-•••• lO " " 11> •

REVISOR DE LA OFICINA DE CONTROL - Nombramiento al se -
fior Rarael Durán ••••••• e ".a •••••••••••

REVISORES DE LA OFICINA PRINCIPAL - Nombramientos para
Cali y Medellfn ••••••••••• e •••••••••••••••••••

REVISION DE LA CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - ( Véase en
"Cuenta Especial de Cambios" ) ••••••••••••••••

1833

1887
1889

1881

1886

1843
1844
1847
1858

1895

1865
1866

1864
1891

1843

1880

1896

1891

1839
1897

1861

1811

1866

Abr.27

Nov.18
Nov.25

Oct.26

Nov.16

Jun.l~

" 3
fI 15
Jul.29

Die.16

Ago.24
Ago.26

Ago.19
Dic. 2

Jun.l~

Oct.21

Die.21

Dio. 2

Myo.18
D10.23

Ago.10

Feb. 2

Ago.26

4768

5033
5041

5008

5029

4808
4812
4833
4884

5064

4923
4926

4913
5047

4808

5004

5069

5048

4789
5071

4900

4652

4925
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ACTA FECHA FOLIO

SALINAS-
Avalúo de unos terrenos del señor Obdulio Robayo

Consejo Técnico. ASistenoia del Dr. Del Corral ••
Contrato aprobado para la Concesión de Salinas •••
Contrato1~Modificación .ee ••• fe ••••••• ~ •••••••••
Elaborac1on de sal.Propuesta aS Socosa¿ss •••••••
Emisión de Bonos Internos. Nuevo oontrato de fi-

Gastos urgentes de las obras. Fórmula propuesta
por el seíl.or Gerente para atenderlos" con el rema
nente de las Salinas •••••••••••••••••••••••••••

Infonnes de los señores Boahe11 Manrique, Gómes
Martines y del Instituto de Fomento Industrial.

Manifestaoión obrera.No se oonoede permiso para
asistir a una •••••••••••••••••••••••••••••••••

Obras adelantadas. Informes del Sr. Santiagc val
derra.m.a. 90 ••••••• 0 •••••• 0" "' ••• 0

Obras. Informes sobre los trabajos realizados ••

Pagos en el exterior.El saldo no Se tendrá en 
ouenta para efectos de la devaluación •••••••••

Peticiones de los trabajadores.Amenaza de huel-

Planta de Soda. Convenio oon el Instituto de 
Fomento Industrial para la oompra de equipos ••

Planta de soda de Betania. Informes del Insti
tuto de Fomento Industrial ••••••••••••••••••••
Préstamo para venta de sal yodada.Contrato ••••
Fropuesta"del"sefforÁdolfo"Graubart.Compra de
sal ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Represa del Río Neusa. Informes del Dr.Boshell
Represa del Río Neusa. Obras ••••••••••••.••••

Yodisación de la sal. Contrato.Modifioación•••
Yodisación de la sal. Proyectos ••••••••••••••

SALINAS DE MANAURE _ ( Véase en "Guajira" ) •••• • •••

SANTA MARTA - Agencia del Banco ••••••••••••••••••••
Informes del Secretario del Banco••••••••••••
Solioitud de la C!mara de Comeroio para ele
var a la categoría de sucursal la agencia que
funciona en dicha plaza •••••••••••••••••••••
Consulta del Dr.Hernando Dávila B.Director•••
VisitadEl señor Elias GÓmez. Informe•••••••••

1895

1807
1887
1880
1889

1873

1868
1872
1873

1865
1866

1873

1811

1862

1864

1810

1863
1865
1876

1879

1855
1862

1866
1881

1896

1869
1862

1884
1866
1876
1879

1876
1881
1882
1884
1885
1886

1850

1847
1841
1804

Dic.16

Ene.19
Nov.18
Oot.21
Nov.25

Sep.lB

Sep. 2
Sep~14

Sap.16

Ago.24
.. 26

Sap.16

Feb. 4

Ago.12

Ago.19

Ene.28

Ago.17
Ago.24
Oot. 5

oee.rs
Jul.15
Ago.12

Ago.26
Oot.26

Dic.21

Sep. 7
Ago.12

Nov. 4
Ago.26
Oot. 5
Oct.19

Oct. 5
Oct.26
Oot.28
Nov. 4
Nov. 9
11 16

Jun.17
Myo.25
Ene. 5

5064

4633
5032
5003
5040

4956

4936
4950
4955

4922
4926

4956

4659

4905

4913

4650

4911
4922
4985

5000

48'73
4905

4926
5008

5069

4936
4905

5019
4926
4985
5002

4985
5009
5011
5019
5024
5030

4848

4831
4798
4615



SEMANA CIVICA NACIONAL - Colaboraci6n de los bancos •••

Mensaje de algunos hombres de negocio de Cali ••

SIDERURGICA DE PAZ DE RIO :
Anticipo de un empréstito externo. Solicitud •••

Informes de los Directores Mejia y Villaveces ••

Prés-tamo aprobado .
Préstamo del Fondo de Estabilización ••••••••••

Yacimientos de dolomita. Propuesta .

ACTA

186'7

18'70

1806
1816

1859

181'7
1819

1824

FECHA

Ago.31

Sep. 8

Ene.14
Feb.18

Ago. 3

Feb.23
Mzo. 2

Mzo.18

FOLIO

4931

4943

462'7
46'76

4891

4681
4691

4'720

SINCELEJO ( AGENCIA ) - Compra de un lote 18'7'7
1888

Oct. '7
Nov.23

4990
503'7

Informe del Sr.Elias Gómez sobre su visita a es

SITUACION GENERAL EN EL PAIS - Informes de las sucur-sa
les por los últimos sucesos politicos •••••••••7

SITUACION ECONOMICA - Balanza de pagos. Cambios inter-
nacionales .

Exposición del señor Gerente

180'7

18'71

1822
1824
1825
1826

1820

Ene.19

Sep. 9

Mzo.ll
Mzo.18
Mzo.23
Mzo.25

Mzo. 4

4634

4945

4'705
4'71'7
4724
472'7

4693

SITUACION ECONOMICA EN INGLATERRA - .................................... 1853 Julo 8 4862

SITUACION FISCAL - Exposioión del Ministro de Hacienda

SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOMBIA:
Exportación de productos agricolas.Estudios del
Control tl .. , \O e e" e D (lo

Importación de algod6n •••••••••••••••••••••••••
Problemas de los productores de trigo ••••••••••

SODA ,. PLANTA DE BETANIA - ( Véase en "Salinas" ) •••••

SUB - AUDITOR DEL BANCO - No se hace nuevo nombramiento

SUCUF.8ALES DEL BANCO:

184'7

1830
1844
1852

1842

Jun. 15

Abr. 13
Jun. 3
Jul. 6

Myo.25

4833

4752
4808
4858

4800

ARMENIA - Nombramiento de Gerente ••••••••••••

BARRANQUILLA - Nombramiento de +A bogado, doctor
Luis Eduardo Manotas 0

Nombramiento de Revisor de la Oficina Principal.

BUCARANillNGA - Elección de directores •••••••••••

Licencia al Gerente •••••••••••.••••••••••••••••
Nombramiento de Revisor de la Oficina Principal.

1866 Ago.26 4925

1860 Ago. 5 4894

1866 Ago.26 4925

1804 Ene. 5 4614
1889 Nov.25 5042

1804 Ene. 5 4614
1894 Dic.14 5060

1826 Mzo.25 4'728
1866 Ago.26 4925



ACTA FECHA FOLIO

oficina ". .,. 0$0 •••

Renunéia del Directcr Ernesto Arango Tavera,en la
Junta Directiva de esta sucursal ••••••••••••••••

CUCUTA -
Elección de Directores •••••••••••••••••••••••••

1892 Dic. 7 5053

1804 Ene. 5 4615

1804 Ene. 5 4614
1889 Nov.25 5042

1866 Ago.26 4925
1866 Ago.26 4925

1804 Ene. 5 4614
1889 Nov.25 5042

1813 Feb. 9 4662

1819 Mzo. 2 4692

1804 Ene. 5 4614
1889 Nov.25 5042

1842 Myo.27 4801

••• '1' ••••••••••••••••••• &5".

Emisiones frecuentes de billetes.Investigación••

Informe del Sr. Juan Ben!tez sobre visita a esta

MANIZALES -
Elección de Directores

Nombramiento de Geren~e interino •••••••••••••••
Nombramiento de Revisor Principal ••••••••••••••

CARTAGENA -
Elecci6n de Directores 0 •••••••••• 00 ••••••••••• $

SUCURSALES DEL BANCO ( Continuación ) 1

CALI -
Pozo artesiano.Solicitud del Banco de Bogotá.~••

MEDELLIN -
Gerente de la Oficina. Su permanencia por un año,
mas ". e o " •••••• 1824 Mzo.18 4718

Inauguraoi6n del nuevo edificio •••••••••••••••••

Nombramiento de Revisor de la Oficina Principal ••

1824
1830

1866

Mzo.18
Abr.13

Ago.26

4718
4754

4925

PEREIRA -
Eleoci6n de Direotores •••••••••••••••••••••••••• 1804

1894
Ene. 5
Dic.14

4614
5060

POPAYAN -
Nombramiento de Gerente 1866 Ago.26 4925

SUECIA - INTERCAMBIO COMERCIAL - (Véase en "Convenios")-

SUPERINTENDENCIA BANCARIA -
Aniversario de su fundación 1810 Mzo. 2 4690

Compra de Bonos Dinú del 6%. Observaciones al res
pecto " "" 0 0 7
Uontribuci§n del Banco ~.Oj ••~ ~ ..
Contribucion de la Casa de Moneaa ae Dogota, para
esta entidad .

1872
1818

1822

Sep.14
Feb.25

Mzo.ll

4951
4687

4708

Informes sobre el balance semestral.Observaciones

Informes sobre la compra de unas propiedades •••••
Informes de la Comisión que visitó el Banco••••••

Informes de la Comisión que visitó el Bco. Margen
de billetes .
Observaciones.varias .. Respuesta del Banco ..

1842
1869
1850
1883
1884
1854
1887
1843
1880

Myo.27
Sep. 7
Jun. 24
Nov. 2
Nov. 4
Jul.13
Nov.18
Jun.l~

Oct.21

4802
4941
4847
5014
5019
4869
5033
4807
5004

Observaciones sobre honorarios de la Junta Direc-

Operaciones con entidades oficiales.Tarifas ••••••
Operaciones en dólares con los Bancos comerciales
liquidadas a tasas superiores del 196% ••••••••••

1852
1821

1868

Jul. 6
Mzo. 9

Sep. 2

4859
4702

4935



T

TARIFAS PARA COMISIONES BANCARIAS ......................................

ACTA

1835
1847
1890

FECH/l.

Myo.4
Jun.15
Nov.30

FOLIO

4776
4831
5044

TEATRO PATRIA - Contribuci6n del Banco ..

TERNA PARA ELEGIR MIEMBRO DE LA JmlTA GENERAL DE BENE
FICENCIA o ..

TIPO DE COMPRA Y VENTA DE MONEDAS EXTRANJERAS. Deva -
luación ..

Informes del Banco Nacional de Bélgica. Cotiza-
ción de la libra esterlina ..

TIPO DE CAMBIO - Proyectos parlamentarios para su mo-
dificación .

Fijación de nuevos en la Argentina •••••••••••

TRABAJOS DE LA IMPRENTA ( Véase en " Imprenta" ) •••••

TRARAJADORES DE LAS SALINAS ( Véase en "Salinas" ) •••

TPANSPORTES A GUAPI - Facultad a la Gerencia para -
efectuar arreglos con la Avianca .

TRIGO ( Importación )

No es aconsejable la importación proyectada •••

TORONTO - Exposición Canadiense. Invitación ••••••••

1841

1896

1874
1877
1881
1882

1891

1861

1877

1825

1833

1891

Myo.25

Dic.21

Sep.21
Oot. 7
OCt.26
Oot.28

Dio. 2

Ago.lO

Oot. 7

Mzo.23

Abr.27

Dio. 2

4798

5069

4976
4988
5009
50n

5048

4902

4991

4726

4767

5048

" u "

UNION SUDAFRICANA - Proyectos sobre ventas de oro•••

UNITED FRUIT CO. Y MAGDALENA FRUIT CO.- Devolución de
impuestos sobre giros ..

UNIVERSIDAD NACIONAL - Solicitud de auxilio ••••••••••
UTILIDADES SEMESTRALES - Distribuoión ••••••••••••••

1869 Sep. 7 4940
1873 .. 16 4953
1874 " 21 4976

1841 Myo.25 4798

1851 Jul.l~ 4855
1846 Jun.l0 4824
1893 Dio. 9 5057



.. v ..

ACTA FECHA

46

FOLIO

VENTAS DE ORO - ( V~ase en "Oro Físico") .

VENTAS DE SAL AL SEÑOR ADOLFO GRAUBARD - Propuesta al Banco

VIAJE DEL AUDITOR DEL BANCO Y DEL DOCTOR GONZALO RESTREPO A
CHILE - Conferencia de Bancos Cen~raleB 0 •••••••••• 0

VIAJE DEL SEÑOR JAIME F. CORDOBA A WASHINGTON •••••••••••••

VIAJE DEL SEÑOR PRESIDENTE DE· LA REPUBLICA A GALERAZAMBA •••

VIGILANCIA DE LAS SALINAS ( V~ase en "Salinas" ) ••••••••••

VILLAVECES CARLOS - Proposición sobre crédito a Entidades -
Oficiales $ " " "" ..

1896

1888

1891

1821

1805

Dic.21

Dic. 2

Mzo. 9

Ene.12

5010

5031

5049

4698

4623

VISITA A COLOMBIA DEL PRESIDENTE DE EL ECUADOR

VISITA A COL01ffiIA DEL PROFESOR ALBERT EINSTEIN

1804

18'71

Ene. 4

Sep. 9

4619

4946

VISITA A COL01ffiIA DE LOS MIE1ffiROS DE LA MISION DEL BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION ( V~ase en Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento) ••••••••

00000000000000000000000
oooooooooOOOOQooooooOoo



SESIONES <ELEBRADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL

BANCO DE LA REPUBLICA, DUBANTE EL AÑO DE 1.9491

No.de No.del No.de No.del Fecha Folioorden Aota Fecha Folio orden Acta
= =

1 1804 Ene. 6 4610 49 1852 Jul. 6 4855
2 1805 Ene.12 4619 50 1853 Jul. 8 4861
3 1806 Ene.l4 4625 51 1854 Jul.13 4865
4 1807 Ene. 19 4631 52 1855 Jul.15 4871
5 1808 Ene.21 4636 53 1856 Jul.22 4874
6 1809 Ene.26 4642 54 1857 Jul~27 4877
7 1810 Ene.28 4646 55 1858 Jul.29 4882
8 1811 Feb. 2 4651 56 1859 Ago. 3 4888
9 1812 Feb. 4 4656 57 1860 Ago. 5 4893

10 1813 Feb. 9 4660 58 1861 Ago.lO 4896
11 1814 Feb.11 4665 59 1862 Ago.12 4902
12 1815 Feb.16 4670 60 1863 Ago.17 4906
13 1816 Feb.18 4675 61 1864 Ago.19 4911
14 1817 Feb.23 4679 62 1865 Ago.24 4919
15 1818 Feb.25 4684 63 1866 Ago.26 4924
16 1819 Mzo. 2 4688 64 1867 Ago.31 4927
17 1820 Mzo. 4 4693 65 1868 Sep. 2 4932
18 1821 Mzo. 9 4697 66 1869 Sep~ 7 4937
19 1822 Mzo.11 4704 67 1870 Sep. 8 4942
20 1823 Mzo.16 4711 68 1871 Sep. 9 4944
21 1824 Mzo.18 4716 69 1872 Sep.14 4947
22 1825 Mzo.23 4721 70 1873 Sep.16 4952
23 1826 Mzo.25 4726 71 1874 Sep.21 4973
24 1827 Mzo.30 4730 72 1875 Sep.28 4978
25 1828 Abr.l~ 4736 73 1876 Oot. 5 4982
26 1829 Abr. 6 4742 74 1877 Oct. 7 4987
27 1830 Abr.13 4748 75 1878 Oct~14 4992
28 1831 Abr.20 4755 76 1879 00t.19 4998
29 1832 Abr.22 4761 77 1880 00t.21 5002
30 1833 Abr.27 4765 78 1881 00t.26 5005
31 1834 Abr.29 4770 79 1882 Oct~28 5010
32 1835 Myo. 4 4772 80 1883 Nov~ 2 5012
33 1836 Myo. 6 4776 81 1884 Nov~ 4 5015
34 1837 Myo.11 4779 82 1885 Nov. 9 5020
35 1838 Myo.13 4784 83 1886 Nov.16 5024
36 1839 Myo.18 4787 84 1887 Nov. 18 5031
37 1840 Myo.20 4792 85 1888 Nov.23 5034
38 1841 Myo.25 4795 86 1889 Nov.25 5039
39 1842 Myo.27 4799 87 1890 Nov.30 5042
40 1843 Jun.l~ 4803 88 1891 Dic. 2 5047
41 1844 Jun. 3 4811 89 1892 Dio. 7 5050
42 1845 Jun. 8 4815 90 1893 Dio. 9 5054
43 1846 Jun. 10 4823 91 1894 Die.14 5051
44 1847 Jun. 15 4827 92 18~5 Die.lB 5063
45 1848 Jun. 17 4834 93 1896 Die.2l 5066
46 1849 ·Jun.22 4838 94. 1897 Dic.23 5071
47 1850 Jun. 24 1843
48 1851 Jul.l~ 4849 = = = =



No. 1.804

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

p Acta del dia 5 de enero de 1.949 =

En Bogot~, el dia 5 de enero de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la Rep~blica,conasistencia de sus miembros, señores Antonio

Maria Pradilla, Presidente, José Maria Bernal, Gonzalo C6rdoba. Mart!n del Corral,

Manuel Mej!a J., Francisco de Pauka Pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron,ade~s,

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub- Se

cretario del Banco. Dejaron de asistir los señores Enrique Anc!zar y Guillermo No

guera S.

I - NUEVO DIRECTOR Al iniciarse la sesi6n, el señor Presidente de la Junta

toma la promesa reglamentaria al nuevo Director señor Martín del Corral y en elocuen

tes rrases le expresa la complacencia de la Junta de contarlo entre sus miembros.

El doctor del Corral, una vez prestada la promesa respectiva, maniriesta su a

grado por tener ocasi6n de colaborar al estudio de los problemas econ6micos del pa!s,

en uni6n de tan distinguidos colegas.

rr - A C T A Se lee y aprueba el Acta No. 1.803, correspondiente a la

sesi6n del día 22 de diciembre de 1.948.

IrI - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n

de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 27 de diciembre pas~
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do, lo mismo ~ue el balance general al cierre de operaciones en 31 del mes citado.

Enseguida el señor Gerente hace una co~~araci6n de las cifras del último balance con

las del mes anterior, anotando ~ue el total de oro y divisas aumentó enU$l'251.000.00 al

pasar deU$94'588.000.00 a~95'839.000.00. El porcentaje de r-eservas pasó de 41.5S0a

42.98%. Los préstamos y descuentos a Bancos Accionistas aumentaron en $ 12'127.000.00 al

~uedar en $ 98'149.000.00. Los préstamos al Gobierno Nacional se elevaron de $6'742.000~

a $ 11'742.000.00. Los préstamos efectuados a otras entidades oficiales quedaron en

$ 28'212.000.00 Y los hechos a particulares pasaron de $ 16'434.000.00 a $ 19'304.000.00.

Los descuentos por préstamos a damnificados no tuvieron modificación apreciable y queda-

ron en $14'999.000.00. El total de Préstamos y Descuentos pasó de $ 184'406.000.00 a

$'204'406.000.00, contra $ 133'311.000.00 a que ascendían en diciembre de 1947. Las in-

versiones en documentos de deuda pública bajaron de $ 122'999.000.00 a $ 120'189.000.00 

contra $ 102'561.000.00 en diciembre del año anterior. Los billetes en circulación se

elevaron de $ 315'416.000.00 a $ 361'827.000.00 contra $ 297'924.000.00 en diciembre del

año anterior. Los depósitos en moneda corriente disminuyeron de $ 170'055.000.00 a

$ 153'641.000.00.

También compara el señor Gerente el balance de 31 de diciembre con el de 30 de junio

anterior.

Los medios de pago én circulación, de acuerdo con el c6mputo elaborado por el Banco,

aumentaron $ 25'626.000.00. La situaci6n de cambios en 3 de los corrientes, mostraba una

balanza favorable en lo ~ue va corrido del mes, de US$ 1'705.000.00 y había licencias de

cambio retenidas, en estudio, por un total de US$ 3'835.000.00.

La cotizaci6n de los bonos externos nacionales en el mercado de New York registr6

los siguientes precios: del 3%. compradores al 3~ y vendedores al 36~, y los del 6%, 

demanda al 68 5/8%, sin oferta.

Además se presenta el informe elaborado por la Secci6n de Investigaciones Económicas

del Banco, sobre el resultado de la feria de ganados que "se llevó a cabo en Zipa~uirá en

los días 26 a 28 de diciembre, que fué poco satisfactorio, pues sólo se vendieron 1.692"

cabezas por la suma de $ 234.000.00, siendo así que en la feria que tuvo lugar durante el

mes de junio se vendieron 7.575 cabezas por un valor de $ 1'108.000.00. Igualmente se ha

cen algunos comentarios sobre el origen del f en6meno ya anotado, que en parte se atribuye

a la restricción del crédito por parte de los Bancos Comerciales y la perspectiva del

próximo verano que se considera ha de prolongarse hasta abril.

IV E1ITSIONES,- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la



4612

semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLEl'ES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Emitido para BARRAN~UILLA:

50.000 billetes de $ 5.00, Nos. 34.150.001 a 34.200.000, -
Acta No. 1814 de diciembre 22 $$o •••••• ~ •••• o ••• o •••••••• o

Ernitido para CALI:

100.000 billetes de $ 5.00, Nos. 33.850.001 a 33.950.000,-
Acta No.. 1814 de diciembre 22 .

1.000 billetes de $ 500.00, Nos. 57.001 a 58.000, Acta No.
1814 de diciembre 22 .. o lO lO ..

Emitido para CARTAGENA:

50.000 billetes de $ 1.00, Nos. 84.350.001 a 84.400.000, -
Acta No.. 1814 de diciembre 22 ..

Emitido para MEDELLIN:

10.000 billetes de $ 50.00, Nos. 580.001 a 590.000, Acta -
No. 1814 de diciembre 22 .

Emitido para SINCElEJO:

50.000 billetes de $ 5.60, Nos. 28.600.001 a 28.650.000, -
Acta No. 1814 de diciembre 22 o ,",."" .

Emitido para HONDA:

3.000 billetes de $ 100.00, Nos. 390.001 a 393.000, Acta -
No. 1815 de diciembre 22 .

50.000 billetes de $ 2.00, Nos. 19.950.001 a 20.000.000, -
Acta No.. 1816 de diciembre 23 0 .

50.000 billetes de $ 5.00, Nos. 29.050.001 a 29.100.000, -
Acta No. 1816 de diciembre 23 00 00 .

Emitido para PEREIRA:

150.000 billetes de $ 1.00, Nos. 80.65D.00l a 80.800.000,-
Acta No , 1816 de diei embre 23 "' e

100.000 billetes de $ 2.00, Nos. 19.500.001 a 19.600.000,-
Acta No. 1816 de diciembre 23 .

Emitido para BOGOTA:

10.000 billetes de $ 50.00, Nos. 500.001 a 510.000, Acta -
No. 1817 de diciembre 27 0'01

1.000 billetes de $ 500.00, Nos. 48.001 a 49.000, Acta No.
1817 de diciembre 27 0 0 0 ..

$

$

$

$

$

$

$

$

$

250.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00

500.000.00

250.000.00

300.000.00

100.000.00

250.000.00

150.000.00

200.000.00

500.000.00

500.000.00

lillni t ido para SMJTA MARTA:

50.000 billetes de $ 5.00, Nos. 35.800.001 a 35.850.000, -
Acta No. 1818 de enero 3 de 1949 0 .

Valor de las emisiones de la presente semana •••••••• ~ ••••
Emitido anteriormente a cuenta de la autorizaci6n conteni
da en Acta No. 1800 de diciembre 15/48 •••••••••••••••••••

Valor total de lo emitido a cuenta de la autorizaci6n an--
tes mencionada e o • o .• o o JI o". o. o oo .

CERTIFICADOS DE, PLATA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••

$ 250.000.00

$ 4.300.000.00

$ 19.400.000.00

$ 23.700.000.00
====:;:=========

$ 1.000.000.00
=============

•
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También se presenta la relaci6n de las emisiones de Billetes Nacionales, Actas Nos.

3 Y 4 del 22 y 23 de diciembre de 1948, según el siguiente detalle:

BILLETES NACIONALES.-

Emit ido para ARMENIA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. 112.750.001 a 112.800.000,-
Acta No.. 3 de diciembre 22 " " o,""""""

Emi t i do para BARRANQUILLA:

100.000 billetes de $ 0.50, Nos. A9.200.001 a A.9.300.000,
Acta No.. 3 de diciembre 22 .

Emitido para BUCARAMi\NGA:

100.000 billetes de $ 0.50, Nos. A7.050.001 a A7.150.000,-
Acta Noe :3 de diciembre 22 .. " 0, " ..

Emitido para CJ'LI:

100.000 billetes de $ 0.50, Nos. A4.200.001 a A4.300.000,-
Acta No. 3 de diciembre 22 00 ..

Emi tido para CJIRTAGENA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A6.600.001 a 1\6.650.000, -
Acta No.. 3 de diciembre 22 .

Emitido para MEDELLIN:

100.000 billetes de $ 0.50, Nos. Al.700.001 a Al.800.000,-
Aó..ta NOe 3 de diciembre 22 0""

Emitido para PEREIRA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A3.650.001 a A3.700.000, -
Acta No. 3 de diciembre 22 o .

$

$

$

$

25.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

25.000.00

50.000.00

25.000.00

Emitido para BUENAVENTURA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. 112.550.001 a 112.600.000, -
Acta No. 4 de diciembre 23 00 .. $ 25.000.00

$ 300.000.00
=::=======;;===

NOTA, - Igual cantidad se retiró de la circulación provisionalmente en billetes na
cionales de $ 10.00 de la edición de 1.938.-

Se aprueban las emisiones anteriores, efectuadas en desarrollo de la autorización -

contenida en Acta No. 1.800, correspondiente a la sesi6n celebrada el 15 de diciembre

próximo pasado.

La Junta autoriza, además, la emisión de $ 2'000.000.00 en Billetes del Banco de la

República.

v - MERCADO C1\FETERO.- El señor director Mejía hace una interesante exposición

sobre las perspectiVas del mercado de café y dice que si no ocurre nada imprevisto, la -

posición para el café de Colombia es admirable tanto en el presente como en un futuro
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próximo, ya que el consumo ha aumentado considerablemente, en tanto que la producción se

ha mantenido en los niveles anteriores. Anota, además, que no obstante haberse present.!!,

do alguna baja en los precios de varios artículos alimenticios en los Estados Unidos, se

considera que el café, aunque también podría tenerla, ella no sería de significación, ya

que éste,no subió en la misma proporción de otros productos agrícolas. l\grega, que las -

anteriores consideraciones producen optimismo sobre el desarrollo económico del país en

el año que se inicia.

El señor director del Corral informa que ha tenido noticias de que en los Estados..-

Unidos se continúa la preparación de armamentos y que se ha iniciado ya el movimiento de

refuerzos hacia el Japón, lo que se debe tener en cuenta 'para apreciar la situación que

puede presentarse en el futuro.

VI ELECCION DE DIRECTORES DE SUCURSALES.- Se ,informa a la Junta sobre el resul-

tado de las elecciones verificadas en algunas Sucursales, el 17 de diciembre pasado, por

los Bancos afiliados, para designar sus representantes en las Juntas Directivas de las -

respectivas oficinas, para el período del!! de enero de 1949 a 31 de diciembre de 1950,-

en las que resultaron elegidos los siguientes caballeros:

BUCARAMANGA.-

Principal
Suplente

CAL I.-

Principal
Suplente

CARTAGENA. -

Principal
Suplente

C U CUT A.-

Principal
Suplente

Principal
Suplente

PEREIRA.-

Principal
Suplente

Domingo Trillos
Crisanto Duarte

Artemo Franco
Rafael Jordán Jiménez

Ernesto Angulo
Augusto Gutiérrez de Piñeres

Jorge E. Soto
Abel Silva B.

Luis E. Prieto'
Agustín Gutiérrez

Gonzalo Vallejo
Humberto Mejía

VII DW;cTORES DE LA OFICINA DE CONTROL.- El señor Gerente presenta las cartas

dirigidas por los doctores Rafael Delgado Barreneche y Leonidas Londoño L., en las que -

comunican su aceptación del cargo de miembros principal y suplente, respectivamente, de-

, la Junta Directiva de la Oficina de Control. También informa sobre la comunicación en--

viada por don Gabriel Calle, por medio de la cual se excusa de aceptar el cargo de su---
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,
pIente de dicha Junta.

Se hace constar que el doctor Delgado Barreneche, en su carta ya citada, presenta

renuncia irrevocable del cargo de Miembro Suplente de la Junta Directiva del Banco, co

mo representante de los Accionistas Particulares, no obstante que en ningún momento ha

desempeñado tales funciones.

VIII OFICINA DE SAN'l'A WJARTA. - El señor Gerente se refiere al informe rendido

por el señor Elías Gómez, Revisor de la Oficina Principal, 'sobre la visita de inspec--

ción practicada a la Agencia del Banco en Santa Marta, en el mes de noviembre del año-

próximo pasado, en el cual se llega a la conclusión de que no existen irregularidades-

que puedan considerarse de importancia, y los negocios encomendados a la agencia son -

atendidos con honorabilidad.

IX AUDITOR DEL INSTITUTO DE FOMSNTO.- La Junta designa para el cargo de

Auditor interino del Instituto de Fomento Industrial al señor Roberto Caro, quien con-

tinuará desempeñando a la vez las funciones de Revisor de la Planta de Soda, como dele

gado de la Auditoría del Banco. Como remuneración adicional por concepto de aquel tra

bajo se le fija la suma de $ 200.00 mensuales.

X EMPLEADOS DE CALI.- El señor Gerente inforna sobre el contenido de la

carta dirigida por la ASociación Nacional de Empleados Bancarios, seccional de Cali, -

de fecha 20 de diciembre pasado, en la que solicita una prima extraordinaria con moti-

va de la celebración del Congreso Eucarístico Bolivariano, que tendrá lugar en dicha -

ciudad a mediados del presente mes. La Junta autoriza al señor Gerente para reconocer

a los empleados de la Sucursal del Banco en Cali una bonificación de carácter extraor-

dinario, equivalente al 50% de un sueldo.

XI INVERSIONES.- Después de un detenido estudio, la Junta en forma unánime -

y con el voto favorable del señor lfdnistro de Hacienda, aprueba las siguientes oper-a-s-

ciones de compra de valores, que serán adquiridos por el Banco:

A LA CONCESION DE SALINAS:
NOMINAL COSTO

200.000.00

789.479.99

667.845.00

$ 1.657.324.99

Bonos Colombianos de Tesorería - 1945 -
clase "O" del 6% 985.000.00 al 80,15025%
Pagarés del Fondo Nacional de Irrigación
y Desecación clase "C" del 6% 200.000.00 al 100,%
Pagarés a cargo de la Nación y a favor -
de la Central Hidroeléctrica del Río Le-
brija, del 6% &6660000660000000000 •• 0006 6880500000 al 97,%
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Vienen

N01IlINAL

$1.873.500.00

COSTO

$ 1.657.324.99

A LA CUENTA ESPECIAL DE: C1\MBIO:

============ ============

93,% 160.332.00
90,% 17.550.00

96,% 302.200.00

$ 2.275.406.99

92,% 138.000.00al

al
al

al

172.400.00
19.500.00

150.000.00

320.000.00

$ 2.535.400.00

Bonos del Fomento Municipal clase "C" del 4%
Bonos de Prima Cafetera -1940-, del 5% ••••••
Pagarés del Fondo Nacional de Irrigación y De
secaci6n, clase ~C" del 6% ••......•.•....•.7
Pagarés a cargo de la Nación y a favor del Mu
nicipio de Cali, del 4% ••.•.•••••••..••.••••

Además, la Cuenta Especial de Cambio comprará a la cuenta "Concesión Salinas", las -

libranzas del Municipio de Medellín, del 6% por un valor nominal de $ 2'000.000.00, que -

al 97~ valen $ 1'950.000.00.-

El objeto de efectuar tales operaciones con la Concesión de Salinas es el de que és-

ta pueda arbitrar fondos para continuar las obras de la Planta de Soda y represa del río

Neusa ,

nI BANCO DE RECONSTRUCCION.- El señor Gerente se refiere a la llegada de los

comisionados del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento señores Thomser Lund, -

David Smyser y P.A. Kanters, quienes en la actualidad visitan. las obras de la Planta de -

Soda y la sección de Provisión Agrícola de la Caja Agraria, y quienes luego irán a inspe~

cionar los trabajos de las centrales hidroeléctricas que se construyen en los Departamen-

tos de Caldas, Santander y Valle del Cauca.

También se da lectura al proyecto de respuesta a la carta que con fecha 22 dedicie~

bre último envió el señor Tesorero del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, -

relativa a los desembolsos que dicha entidad se verá obligada a efectuar para atender al

pago de gastos administrativos en Colombia. La Junta manifiesta su conformidad sobre los

términos del proyecto de respuesta, en el que se insinúa la posibilidad de que Colombia -

contribuirá a sufragar una parte de los gastos que al Banco de Reconstrucción le demande-

el envío y permanencia en este país de las comisiones encargadas de determinados estudios

relacionados con las operaciones de crédito que se han venido tramitando, siendo entendi-

do que esa contribución no se imputará en forma alguna a suscripción de aportes de capi--

tal.

En relación con tales gastos, la Junta es de opinión que deberán cargarse proporcio-

nalmente a las empresas cuyo estudio vengan a efectuar las comisiones del citado Banco.

XIII DEUDA EXTERNA DEPARTliMENTAL.- Se pone en conocimiento de la Junta la nota

No. 2154, fechada en Washington el 18 de diciembre pasado, enviada por el señor Embajador

de Colombia en dicha ciudad, en la que informa que se ha llegado a un acuerdo con mister-

James Rodgers, Presidente del Conséjo Protector de Tenedores de Bonos Vencidos, sobre la-

deuda externa de algunos departamentos y municipios.

Igualmente se presenta la nota No. 2219 del 29 de diciembre último, dirigida por el
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mismo señor Embajador, con la que se remite una copia en castellano del proyecto de contra

te de Agencia Fiscal entre los departamentos de Antioquia, Caldas, Cundinamarca, Santander,

To1ima y Valle del Cauca, y los municipios de Cali y Medellín, y la Scbroder Trust "Co., 

de New York, de fecha 12 de julio de 1948.-

El señor Oerente manifiesta que el mencionaao proyecto de contrato ha sido estudiado

detenidamente por algunos funcionarios del Banco y que en términos generales 10 encuentra

bien, pero que sólo falta determinar la cuantía de la comisión por servicio de Agencia Fis

cal y los gastos de la CaSa Scbroder, de New York.

Igualmente manifiesta que en días pasados se giró la SUIDa de US$ 828.334.08 para cu-

brir el valor de la primera cuota de amortización e intereses de los nuevos bonos. Pone de

presente que la intervención del Banco es simplemente de fideicomisario y que la tarea que

se le impone es muy gravosa por la dificultad que existe para hacer los recaudos de las -

cuotas que deben pagar los departamentos, por lo cual sugiere que la Nación, directamente,

cubra las cuotas al Banco y aquélla recaude las que deben pagar los departamentos.

El señor ~linistro de Hacienda manifiesta qué considera preferible que los citados

recaudos los efectúe directamente el Banco ya que en esta forma los departamentos y muni-

cipios tendrán un mayor cuidado en el cumplimiento de sus obligaciones.

El señor director Pradil1a sugiere la posibilidad de que el Banco de la República de

signe otras entidades bancarias para que hagan tales recaudos, mediante el reconocimiento

de una comisión por sus servicios y opina que esta fórmula constituiría un alivio para el

Gobierno Nacional.

La Junta estima que la sugerencia del señor director Pradil1a es muy interesante y d~

berá estudiarse posteriormente, lo mismo que la forma en que el Gobierno garantizará al

Banco el cumplimiento de las obligaciones que aquél contrae en el mencionado contrato.

El señor Gerente informa que el señor Del Río, del Central Hanover Bank and Trust co , ,

de New York, insiste en que se celebre con dicho Banco el negocio de Agencia Fiscal. 30--

bre el particular se conviene comunicar al señor Del Río que no obstante reconocer los im

portantes servicios prestados por esa Institución, el nombramiento ha recaído en una enti

dad diferente, con la cual desde tiempo atrás venían adelantándose gestiones referentes al

arreglo de las citadas deudas.

Una vez aclarados por el señor Gerente algunos puntos del contrato de Agencia Fiscal

y fideicomiso, con la Casa Scbroder, cuyo estudio se llevó a cabo ampliamente, la Junta Di

rectiva, por unanimidad, le imparte su aprobación.

XIV - FONDO MOm."'T1\RIO HJTERNACIONAL.- El señor Gerente da lectura a los últimos men

sajes cablegráficos que se han cruzado entre el Banco y el Fondo Monetario.



/4618

Igualmente informa sobre el contenido de la carta de fecha 22 de diciembre pasado, -

dirigida por el señor Eduardo ~lbntealegre, miembro del Consejo Administrativo del Fondo -

Monetario, en la que se refiere a la conveniencia de conversar extraoficialmente con el -

Fondo cuando se llegue el caso de hacer a dicha entidad alguna solicitud de préstamo.

xv - PRESTAMOS A DAMNIFICAOOS.- En relaci6n con los préstamos a demnificados en -

bienes raíces, con motivo de los sucesos del mes de abril del año pasado, el señor r~ren-

te expresa su opinión de que no sería conveniente que el Banco de la República intervini~

se en los préstamos destinados a reconstrucción de inmuebles, teniendo en consideraci6n -

que aquello implicaría un nuevo aumento del medio circulante¡ que sería preferible que el

Banco Central Hipotecario distribuyera los $ 8'000.000.00 que con ese fin se destinaron -

por medio de la Ley 90 de 1948.

En cuanto a los préstamos a damnificados en sus bienes muebles, sugiere la convenie~

cia de que los Bancos Comerciales reduzcan la cuantía de los redescuentos comerciales y -

destinen esos fondos para atender a los nuevos préstemos, con el objeto de no incrementar

el circulante.

El señor Ministro de Hacienda destaca la necesidad de que, de preferencia, se hagan-

préstamos a los damnificados de provincia, tales como los de Ibagué y Armenia, ya que fue

ra de Bogotá es muy poco lo que se ha hecho al respecto.

El señor director Villaveces manifiesta que en respuesta a una nota enviada por los

Bancos al señor Superintendente Bancario, en relaci6n con la diferencia de interpretaci6n

entre esa Entidad';W la Contraloría General de la República, sobre el patrimonio de los --

damnificados, la Superintendencia les ha manifestado que esa discrepancia debe ser aclara

da por el Ministerio de Hacienda y no por aquélla: agrega que, en consecuencia, se hace -

necesario que el Ministe~io resuelva la cuestión lo más pronto posible.

-...... ,.; , ···Asímismo sugiere la convení eneí a de. fijar un cupo a cada Banco Comercial, que podría

ser hasta de $ 2'500.000.00 por entidad, para el redescuento de tales pr~stamos, los que

se harían en forma gradual en el lapso de unos siete meses, pera no producir la expansión

inmediata del circulante.

El señor director del Corral opina que lo más indicado sería elaborar un plan sobre-

esos puntos para presentarlo posteriormente al estudio de la .Junta y se ofrece para prep!!.

rarlo en asocio del señor director Villaveces, lo que es acogido por unanimidad.

XVI LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Cartas de los señores :Martín del Corral y Christian Siegert, en las que comunican --

que aceptan los cargos en la Directiva del Banco.

Nota No. 2310, del Ministerio de Relaciones Exteriores, con la que remite una copia-

del informe anual presentado por el Presidente del Banco de Londres y América del Sud
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Ltdo., sobre las condiciones económicas y financieras de las Repúblicas Latinoamericanas,

en el que Se refiere a la visita a Bogotá, y copia de la carta dirigida por el señor Emb~

jador de Colombia en la Gran Bretaña relacionada con el mismo asunto. Asímismo informa 

el Ministerio, que el próximo 10 de febrero llegarán a la ciudad los señores Glyn, Presi

dente del citado Banco, y uno de los directores de la misma entidad.

Carta del doctor Pedro E. Novoa en la que expresa su agradecimiento por la gratific~

ción especial de $ 1.000.00 que la Junta le reconoció en la sesión pasada.

Telegrama fechado en Santa Catalina, el 2 de este mes, dirigido por el Excelentísimo

señor José Ignacio López, Arzobispo de Cartagena, en el que comunica que en esa fecha ben

dijo solemnemente la pontifical iglesia, e instalaciones de las salinas en ese pueblo, d~

c1arado canónicamente Villa Asunción de Galerazamba, acto al que asistieron autoridades 

civiles y representantes del Banco.

XVII - VIAJE DEL PID-SIDENTE DEL ECUADOR. - Con motivo del próximo via je del Exce-

lentísimo señor Galo Plaza, Presidente del Ecuador, a esta ciudad, la Junta autoriza al 

señor Gerente para ofrecerle a nombre del Banco, un almuerzo en la Hospedería del Liberta

dor, en Zipaquirá.

XVIII - SESIOR DE LA JUNTA DIDECTm.- Se acuerda que el viernes próximo no se ce

lebre reunión de la Junt~.

A las 12 y 10 p sm, , levantó la sesión

,

EL PRF,sIDENTE

No. 1.. 5

JUNTA DIRECTIVA ~ BANCO DE LA REPUBLlCA

= Acta del d' 12 de enero de 1.949

En Bogotá, el día 12 de enero de 1949, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio María Pra

dilla, Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral,

Manuel Mejía, Francisco de Paula pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señ~

res Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Sub-Secretario del Banco. Deja

ron de asistir los señores Guillermo Noguera S. y el Abogado del Banco.



1 - A C T A .- Se lee y aprueba el acta No. 1.804, correspondiente a la sesi6n del

día 5 del mes en curso.

II - INFOR1I~S.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n de -

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 8 del presente mes.

El señor Gerente observa la disminuci6n que tuvieron las siguientes cuentas: los des

cuentos a bancos accionistas $ 25'733.000.00; los préstamos a entidades oficiales

$ 1'200.000.00; los préstamos a bancos no afiliados $ 536.000.00; Y los descuentos por

préstamos a damnificados $ 1'497.000.00; s61amente se registr6 un aumento en el renglón -

de descuentos a particulares, de $ 2'184.000.00, reduciéndose la Cartera a $ 177'624.000.

Igualmente registra la disminución de $ 21'295.000.00 de los billetes en circulación y el

aumento de las siguientes cuentas: depósitos en moneda corriente $ 5'822.000.00; depósi--

tos en d61ares usf, 2'361.000.00; el oro físico en US$ 19.000.00 y los fondos en el exte--

rior US~ 5'125.000.00. El porcentaje de reservas tuvo un aumento de 5,04, quedando en

48,02%.

La situaci6n de cambios en 10 de los corrientes, mostraba una balanza favorable, en

lo que va corrido del mes, dé US$ 985.000.00. Hasta esa fecha había solicitudes de cam--

bio retenidas, en estudio, por un total de uS$ 1'740.000.00 y se habían aprobado licencias

de importaci6n de reembolso ordinario por uS$ 2'371.000.00.

La cotización de los bonos externos en el mercado de New York registró los siguien--

tes precios: del 3%, compradores al 36~ y vendedores al 37~, Y los del 6%, demanda al -

68 5/8%, sin oferta.

III - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante -

la semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Valor de la autorización contenida en el Acta No. 1805 de la
Junta Directiva, de fecha 5 de enero de 1.949 ••••••••••••••

Emitido para'CALI:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 97.600.001 a 97.650.000, Acta
No.. 1819 de enero 10 de 1949 lO ..

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••

$ 2.000.000.00

50.000.00

$ 1,950.000.00
====::::=======

Igualmente se presenta la relación de las emisiones de bi11etes nacionales, Acta No.

5, del 10 de este mes, según el siguiente detalle:

BILLETES NACIONALES.-

Emitido para Mi\NIZALES:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A3.050.00l a A3.l00.000,Acta
No" 5 de enero 10 o "" ".

Igual cantidad se retiró de la circulación provisionalmente
en billetes,nacionales de $ 10.00 -,edición de 1938 -

25.000.00
====::::=:===
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CERTIFICADOS DE PLATA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••.••.••••..•• $ 1.000.000.00
====::;;=======

IV - COMITES.- En reemplazo del señor José María Tamayo, se designa al señor direc-

tor Martín del Corral miembro del Comité Ejecutivo del Banco, y se resuelve aplazar hasta-

una próxima reunión la decisión sobre la forma en que deberán quedar integrados los difere~

tes Comités para el año en curso.

V BONOS DE PRBNDA.- Se da lectura a la comunicación que en esta misma fecha ha -

dirigido el Gerente de los Almacenes de Depósito Santa Fé S. A., en la que comunica que la

Compañía Colombiana de Grasas "COGRA" ha venido financiando las cosechas de ajonjolí media~

te el descuento de bonos con garantía de dicha materia prima, emitidos por los Almacenes de

la Federación Nacional de Cafeteros y desearía saber si el Banco estaría dispuesto a desco~

tar tales bonos.

Sobre el particular la Junta resuelve fijar un cupo de $ 1'000.000.00 para el descuen-

to de Bonos de Prenda, garantizados con ajonjolí, sobre la base de un 75% del valor comer--

cial de la prenda y con plazo hasta de 90 días.

VI AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- Por unanimidad, se dispone comunicar -

al Banco Central Hipotecario la siguiente terna para la elección de Auditor de tal estable-

cimiento bancario, en el período que se inició el lQ del mes en curso:

Ernesto Pardo Rey
Alberto Ruíz
Alberto Londoño de Brigard.

VII - INFORME DEL AUDITOR DEL Bl\NCO CENTR¡\L HIPOTEC~.- El señor Gerente da cuenta-

de que don Ernesto Pardo Rey, en nota No. 336/455, del 3 de los corrientes, rindió el info~

me semestral correspondiente a las actividades del Banco Central en el período comprendido-

entre el lQ de julio y el 27 de diciembre del año pasado. Se dispone enviar a cada uno de

los directores una copia de dicho informe.

VI.II - BANCO CENTEU\L HIPOTECARIO.- Se presenta la carta No. 336/491, del 5 del mes en

curso, en la que el señor Gerente del Banco Central Hipotecario consulta si sería posible -

utilizar el cupo de que dispone esa Institución, por la compra de cédulas que efectúa el --

Banco de la República, para atender a las solicitudes de préstamos destinados al pago del -

impuesto de valorización, de fincas ubicadas especialmente en el sector de la carrera 10ª,-

que no se hallan en la actualidad hipotecadas a ese Banco, pues tienen peticiones de perso-

nas que no cuentan con otros recursos para atender a ese pago.



Sobre el particular se resuelve facultar ampliamente a la Junta Directiva del Banco

Central Hipotecario para hacer tales préstamos si los considera convenientes.

También se presenta la nota No. 336/891, del 11 de este mes, remisoria de un cuadro

que muestra el movimiento de las cédulas del 7% desde la fecha en que salieron al merca

do, hasta el 31 de diciembre pasado.

IX DIRECTOR DEL BAllCO CENTRAL.- Por unanimidad se elige a los señores don Eze-

quiel Castañeda y doctor Roberto García Paredes, miembros de la Junta Directiva del Ban

co Central Hipotecario, principal y suplente, en su orden, para el resto del período que

termina el 31 de diciembre del año en curso.

X DIRECTORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTl!.UIMIENTOS. - En forma unánime se

reeligen los señores don Enrique Ancízar y don Jaime Londoño G., miembros Principal y Su

plente, en su orden, de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Abastecimientos, en

representación del Banco de la República, para el nuevo período de dos años que se ini-

ció el 12 del mes en curso.

El señor Ancízar salvó su voto en la elección, en cuanto respecta a su nombre.

XI OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA.- La Junta ratifica la autorización para -

adquirir un pagaré a cargo de la Nación por $ 300.000.00, con vencimiento al 30 de abril

de 1.953, destinado a la financiación de las obras del Puerto de Buenaventura, en las -

mismas condiciones que se han hecho las anteriores operaciones.

XII INVERSIONES.- Da cuenta el señor Gerente de la adquisición de $ 300.000.00,

en bonos del Departamento de Santander, al 80% de su valor nominal, como inversión de La

cuenta de Prestaciones Sociales de Empleados del Banco.

El señor Gerente informa que se está estudiando una operaci6n de financiación al D~

partamento de Boyacá por una suma aproximada de $ 300.000.00, en valores que podrían ad

quirirse para la misma cuenta de Prestaciones Sociales.

La Junta ratifica por unanimidad la autorización conferida al señor Gerente para ha

cer las compras de valores que a su juicio convenga adquirir con destino a la cuenta de

Prestaciones Sociales de Empleados del Banco, de la Oficina de Control y de la Prefectu

ra de Control de Cambios, como también la del Fondo de Recompensas y Jubilaciones.

XIII - SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE BOGOTA.- El señor Gerente comunica que el señor

Alcalde de la ciudad ha insistido en que el Banco adquiera una suma apreciable en bonoa

del empréstito de $ 15'000.000.00 que próximamente lanzará el 1funicipio de Bogotá, y

agrega que en consideraci6n a que sería inconveniente efectuar emisiones con tal objeto,

sugiere la fórmula de que el Fondo de Estabilización venda a las Compañías de Seguros
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alguna cantidad en bonos nacionales, que estas entidades deben poseer de acuerdo con la -

Ley, y el Fondo destine el producto de tales ventas a la compra de los bonos del emprésti

to municipal.

La Junta, en principio, expresa su conformidad con la fórmula sugerida por el señor-

Gerente ..

Asímismo la Junta conceptúa favorablemente acerca de la financiación de las cuotas -

que deben suscribir los bancos y otras empresas en 1949 y 1950, del empréstito de las Em-

presas Municipales, cuyos fondos se destinarán para llevar a cabo obras del acueducto.

XIV PROPOSICION.- El señor Director Villaveces presenta la siguiente proposi---

ción:

"Los bancos comerciales no otorgarán nuevos créditos a las entidades oficiales 
(Nacionales, Departamentales y Municipales) o a entidades en que la Nación, los
Departamentos o los Municipios tengan la mayoría de las acciones, o en otra for
ma sean dueños de más del 50% de los bienes. En el Caso de solicitudes para -~
obras de fomento de pronta realización y reproductivas, los bancos las podrían
efectuar previa la aprobación de la Junta Directiva del Banco de la República 
por medio de resolución aprobada siquiera por 7 votos. El banco o bancos que 
no Se atemperen a lo dispuesto en esta resolución elevarán su encaje en un 5% -
sobre todos sus depósi tos." .

En seguida toma la palabra para manifestar que presenta esa proposición no con el

ánimo de que se vote inmediatamente sino como base de estudio para la Junta, ya que ella

tiene facultades para encauzar el crédito bancario. Estima que el crédito concedido últi

mamente a entidades Departamentales y Municipales ha venido absorbiendo el crédi to. comer-

cial y estima que aquél puede calcularse aproximadamente en un 40% sobre el total de los

préstamos concedidos. Agrega que aunque algunos de tales préstamos han sido destinados -

a obras reproductivas, puede considerarse que la mayoría han sido utilizados en saldar --

déficit o para gastos ordinarios y que si se continúa procediendo en la misma forma, en -

el curso de poco tiempo el crédito comercial se reducirá considerablemente pues quedaría-

absorbido en gran parte por tales préstamos. Termina su exposición manifestando que como

lo dijo al principio, su prop6sito es simplemente el de presentar a la Directiva una base

para el estudio de este problema •

. Sobre la proposición del señor director Villaveces se desarrolla un amplio debate -

en el que toman parte varios de los señores directores, los que la encuentran de sumo in-

terés por los fines que ella persigue.

En consecuencia, el señor director del Corral propone que se haga un estudio lo más

completo, sobre el estado de la Cartera Bancaria del país, que podría ser con base en los

balances de 31 de diciembre del año pasado y agrega que con tales datos ya se podría acor

dar una fórmula adecuada par" resolver lo conveniente al respecto.

La Presidencia designa al Sub-Gerente doctor Garola Paredes, para efectuar el estu-

dio correspondiente.
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xv OFICINA DE CONTROL.- El señor director del Corral se refiere a algunas difi-

cultades que ocurrieron con las licenoias de oambio, presentadas a la Ofioina de Control-

unas pooas horas después de venoido el plazo fijado para tal efecto, ouando se expidi6 el

decreto No. 4139, del año pasado, sobre impuesto de giros. Dioe que s61amente se refiere

al asunto pues considera que ello interesa al orédi to del país ya que algunas cobranzas -

que estaban en prooeso tendrán que ser reembolsadas con un tipo de cambio más alto y agr~

ga que esto suoedió por el plazo tan reducido en que debían presentarse las relaciones --

respectivas a la Ofioina de Control.

El señor Ministro de Hacienda observa algunas difioultades que se presentaron al re!!.

pecto, ilustrando a la Junta sobre esta materia, y manifiesta que en su oonoepto la Oficl

na de Control habría podido ampliar por unas pocas horas más el plazo, en vista de las

oircunstancias de hecho contempladas en casos oomo el oomentado por el doctor del Corral,

pero que hoy no podría procederse en forma distinta, ya que el Deoreto menoionado modifi-

oó las tasas del impuesto de giros.

LECTORA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes oomunioaoiones:

Copia del oable,. de fecha 6 de este mes, dirigido por el doctor Emilio Toro al Exce--

lentísimo señor Presidente de la Repúblioa y al Ministerio de Relaciones Exteriores, en -

el que informa sobre los principales puntos del mensaje presentado por el Presidente Tru-

roan al Congreso de los Estados Unidos '. referente al programa económico de su Oob Ler-no-,

Cable dirigido por el señor Embajador de Colombia en Washington, feohado ayer, en el

que oomunica que fueron aprobadas por la OIT las licenoias de exportaoión de los elemen--

tos para los trabajos de las represas del Sisga y del Neusa.

Nota del Secretario Téonioo Económioo de la Presidenoia de la República, de fecha 7-

de los corrientes, en la que transcribe la oomunicaci6n dirigida por la firma JOGRIA, de

Barranquilla, relaoionada con el pago del impuesto de giros y mercancías llegadas al país

hace algún tiempo y que aún no se han pagado a los despachadores.

La Junta resuelve que se de respuesta a esta nota manifestando que el asunto en refe

rencia es de la competencia del btinisterio de Hacienda.

A las 12 y 15 p.m., se levant6 la sesión.

EL PRESIDENTE

/
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No. 1.806

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 14 de enero de 1.949 =

En Bogotá, el día 14 de enero de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directi-

va del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores Antonio María Pradilla,

Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía, Guillermo No

guera S., Francisco de Paula pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores

Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de

asistir los señores José 1~ría Bernal y el Abogado del Banco, doctor Casabianca.

I A e T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.805, correspondiente a la sesión del

día 12 del mes en curso.

11 - INFOfallli3.- El señor Gerente hace un comentario sobre la situación de cambios en

12 de los corrientes, que mostraba una balanza desfavoreble, en lo que va corrido del mes,-

de U3$ 1'490.000.00. Hasta esa fecha había solicitudes de cambio retenidas, en estudio, --

por un total de US$ 840.000.00 y se habían aprobado licencias de importación, de reembolso-

ordinario, por US$ 2'838.000.00.-

III - DEUDA EXTERNA DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL.- El señor Gerente da lectura a la no-

ta No. 34, de fecha 7 de los corrientes, dirigida por el doctor Gonzalo Restrepo Jaramillo,

Embajador de Colombia en Washington, y por el señor don Ezequiel Castañeda, en la que info~

roan que han llevado a cabo las gestiones conducentas a obtener que la Schroder Trust Ca., -

fije las condiciones en que se hará cargo de servir de Agente en New York, para los fines -

previstos en el contrato de J~encia Fiscal de los nuevos bonos externos departamentales y -

municipales.

En ella informan, que después de prolongadas conferencias con los representantes de di

cha entidad ésta les ha enviado un memorandum, con el detalle de las comisiones y gastos

que cobraría, tanto por el cambio de los antiguos bonos, como por la autenticación y servi-

cio de los nuevos que se emitan, hasta su total amortización.

Manifiestan que la comisión de u5$ 1.00 por la entrega y cambio de los bonos provisio-

nales les Pareció costosa y por lo ,tanto ofrepieron pagar U3$ 0.50, por cada bono que haya

necesidad de cambiar, pero los representantes dé Schroder, en atención a que estas-operaci~

nesnes les ocasionarán responsabilidad y trabajo, disminuyeron solamente a US$, 0.75, la co-

misión de US$ 1.00 que inicialmente deseaban cobrar por el cambio de cada bono antiguo por

certl:í'ieados provisionale/?, más u. s.$ 0,25 por la converSión dé éstos por "los-

bonos definitivos, rebaja que ha hecho Sehroder en consideración a las relaciones
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que de tiempo atrás mantienen con el Gobierno de Colombia y con el Banco de la República.

Estiman que este gasto se podría evitar, prescindiendo de entregar bonos provisiona-

les a los tenedores de bonos antiguos pero que se está tropezando con la diricultad de

que la American Bank Note Company ha manirestado, en principio, que no puede entregar los

documentos definitivos sino después de seis meses o más de colocada en firme la orden. Ob

servan que el gasto por este concepto podría disminuir considerablemente, procurando no -

emitir sino la menor cantidad de bonos provisionales, un cincuenta por ciento por ejempl~

dando tiempo a que la American. Bank Note Company, o cualquiera otra entidad a quien se d~

signe para hacer tal trabajo, inicie su entrega, y poder así continuar la conversi6n de -

bonos derinitivos directamente.

Comunican que se ha conseguido también, que la Schroder Trust Co , , disminuya de

US$ 0.05 a US$ 0.045 su comisi6n por cada cup6n de intereses que pague de los nuevos bo--

nos e

Según concepto de Schroder, en el caso más desravorable para los deudores, éstos pa-

garán en total al Agente de cambio US$ 55.000.00 por gastos inherentes a la conversi6n, -

pero naturalmente este cálculo disminuirá si el cambio de bonos derinitivos se inicia ---

Cuanto antes.

Como dato ilustrativo y para comparaci6n con las tarifas de la Casa Schroder, envían

copia de los convenios firmados en 1940 y 1942 entre la República de Colombia, el Banco -

Agrícola Hipotecario, The National City Bank of New York y Rallgarten &. co , relativos a -

comisiones y gastos como Agentes de Cambio y de pago de los bonos nacionales e hipoteca--

rioso

De esta comparaci6n se deduce que eventualmente puede resultar mayor lo que cobre

Schroder, pero éstos hacen notar que desde el año de 1.940, cuando se .11ev6 a cabo el

arreglo de la deuda nacional, a 1.949, los gastos de las entidades bancarias en los Esta-

dos Unidos han aumentado en 63%, aproximadamente, y que sólo en consideraci6n a sus vie--

jas relaciones con el Gobierno de Colombia y con el Banco de la República se resuelven a

orrecer unas tariras reducidas y condiciones más ventajosas a las que han otorgado a otros

países con quienes han celebrado negociaciones de esta índole últimamente.

Después de un detenido estudio de este asunto, la Junta en forma unánime aprueba

las tariras de comisiones y gastos que propone la Casa Schroder.

IV PLANTA DE SODA.- En relación con la informaci6n suministrada por el Institu-

to de Fomento Industrial acerca del trámite que se ha dado al pliego de peticiones prese~

tado por los obreros de la Planta de Soda, afiliados al Sindicato de Construcción Unific~

do de Bogotá, la Junta autoriza el aumento de los jornales de tales obreros, en ~a sigui~

te proporción:
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20% para los salarios hasta de $ 3.00

15% para los salarios de $ 3,01 hasta $ 4.70 Y el

10% para los salarios de $ 4,71 en adelante.

Asímismo, la Junta faculta ampliamente al sefior Gerente del Banco de la República

para que acuerde con la Junta Directiva del Instituto de Fomento Industrial, las modi

ficaciones que considere convenientes, a fin de darle una solución adecuada al arreglo

que se ventila con los trabajadores.

V EMPRESA SIDERURGIGA DE PAZ DE RIO.- Informa el señor Gerente que don Albe!,

to Serna, a nombre de la Siderúrgica de Paz de Río, le ha consultado si el Banco

podría entregarle a dicha Empresa alguna suma como anticipo del empréstito externo que

se está gestionando actualmente, para financiar algunas de las obras en ejecución.

El señor Gerente considera que es preferible esperar que se terminen las negocia

ciones sobre empréstitos externos, de los cuales se tomará, de acuerdo con la Ley 90 

de 1.948, la suma de $ 5.000.000.00 como aporte de la Nación en la Empresa Siderúrgica

Nacional de Paz de Río.

La Junta comparte la opinión del sefior Gerente al respecto.

También se refiere el doctor Arango a que la Siderúrgica desea modificar el con-

trato celebrado entre el Banco de la República y el Instituto de Fomento Industrial s~

bre suministro de cal para la Planta de Soda de Betania, y dice que efectivamente sería

muy conveniente, antes de hacer un nuevo contrato, efectuar el estudio de otros sitios

en donde se encuentren calizas y que sean más cercanas a Betania para abaratar el

transporte.

La Directiva acoge la sugerencia del señor Gerente sobre este particular.

Por solicitud del señcr Presidente de la Junta, el doctor del Corral da lectura,

haciendo la traducción al español, a un importante artículo publicado en una revista 

americana, referente al descubrimiento recientemente llevado a cabo por geólogos nor-

teamericanos, de ricos yacimientos de hierro en Venezuela, localizados en plena selva,

en las bocas del río Orinoco. En él se estima que tales yacimientos pueden tener

aproximadamente un b filón de toneladas y que para su explotación sería indispensable 

construír las instalaciones necesarias y un ferrocarril para la movilización del mine

ral hasta un lugar del rlo en que se haría su trasbordo a barcazas para su exportació~

Se considera además, que la explotación de tales depósitos de hierro constituiría para

Venezuela el mejor medio de independizar su economía del petróleo.

Al COmentar los términos del mencionado artículo, el señor Director Pradilla ma-

nifiesta que lo considera de mucha importancia y por lo tanto sería conveniente que lo
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conociera el peís.

VI OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA.- En atención a que el señor N~nistro - -

de Hacienda se encuentra ausente, se aplaza para una próxima reunión el estudio sobre 

la financiaci6n adicional necesaria para las obras del puerto de Buenaventura.

VII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON SUECIA.- Se da lectura a la carta de fecha 11 de

los corrientes, dirigida por el Gerente de la S. K. N. del Tolima Ltda., en la que in-

forma sóbre algunas dificultades que han tenido con algunas ventas de café a Suecia,

cuyo pago se estipuló en coronas suecas y que los respectivos créditos fuesen abiertos

por conducto del Banco de la República contra conocimientos de embarque en el interior;

manifiestan que los compradores aceptaron tales condiciones al cerrarse las negociacio

nes, pero que a fines de la semana pasada recibieron un cable en el que se les informa

que las autoridades suecas se niegan a autorizar la apertura de créditos contra documen

tos interiores, manifestando que están dispuestos a autorizar únicamente la apertura de

créditos contra conocimientos marítimos.

También informan que corren rumores muy fundados de que el gobierno sueco piensa 

devaluar su moneda en un futuro pr6ximo y que los bancos de ese país aconsejan a: sus -

clientes tomar las correspondientes precauciones. Sugieren que se obtenga del gobierno

sueco una declaraci6n de que no piensa devaluar su moneda por cierto tiempo, durante el

cual las ventas de café y banano colombianos se pudieran hacer sin ningún riesgo y soll

citan del Banco su intervenci6n para lograr una soluci6n al problema en referencia.

El señor Director Mejía manifiesta que en su concepto los importadores suecos

tienen raz6n en no abrir créditos con conocimientos del interior, por las fuertes demo

ras que sufren los despachos de café a lo largo del río Magdalena y que en cuanto al p..!:.

ligro de una devaluaci6n de la corona sueca, tiene informaciones de que algunos export~

dores están vendiendo café a Suecia obteniendo previamente de los compradores, que se 

les garantice el actual tipo de cambio de la moneda de ese país.

La Junta es de opinión que se conteste la carta ya citada, sugiriéndoles la conve

niencia de obtener una garantía sobre el tipo de cambio de la corona sueca.

VIII COOPERATIVA AGRICOLA DEL MAGDALENA.- Como representante del Banco de la

República en el Consejo de Administración de la Cooperativa P~rícola del Magdalena se 

elige al doctor Rernando Dávila, actual Director de la Agencia del Ba"co en tianta Marta.

IX BANCO DE RECONSTRUCCION. - Se autoriza al señor Gerente para ofrecer un al-

muerzo en la Casa de Y..oneda, en nombre del Banco y en honor de los señores Liend,

~ser,y Kanters, comisionados del Banco de Reconstrucción y Fomento, quienes se encuen

tran en el país.
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x - PRESTAMOS A DilMNIFICJ\pOS.- Se da lectura al memorandum presentado por los seño-

res directores Villaveces y del Corral sobre la emisi6n de nuevos bonos de garantía de prés

tamos a los damnificados de abril en bienes inmuebles, cuyo texto es el siguiente:

na)_ Elevar en $ 15.000.000.- la emisi6n de bonos para garantía de préstamos a los
damnificados de abril, en las condiciones conocidas, bonos que quedarán gar~

tizados con una pignoraci6n especial de la parte libre de la renta de la gas~

lina, o de otra manera a satisfacci6n del Banco de la República.

b)- El nuevo cupo de $ 15.000.000.- se distribuirá entre las entidades de crédito,
de conformidad con lo oue previamente se acuerde entre ellas y el Banco de la
República. La distribuci6n podría ser la siguiente:

Banco de Bogotá
Banco de Colombia

"Banco Comercial Antioqueño
Caja de Crédito Agrario
Banco de los Andes
Banco Francés e Italiano
Banco Comercial de Barranquilla
Banco de Londres

$ 3.000.000.
3.000.000.
3.000.000.
3.000.000.
1.500.000.-

500.000.
500.000.
500.000.-

cl- Con el objeto de no aumentar inmoderadamente el medio circulante, los présta
mos se perfeccionarán en el transcurso de seis meses, por sextas"partes, así
que mensualmente cada banco prestaría las siguientes cantidades:

Banco de Bogot á
Banco de Colombia
Banco Comercial Antioqueño
Caja de Crédito Agrario
Banco de los Andes
Banco Francés e Italiano
Banco Comeréial de Barranquilla
Banco de Londres

$ 500.000.
500.000.
500.000.
500.000.
250.000.-
83.000.
83.000.
83.000.-

d)- El Ndnisterio de Hacienda y Crédito Público debe aclarar que el redescuento 
de estos préstamos no se computará como pasivo para con el público para los 
efectos del Artículo 78 de la Ley 45 de 1.923, y disposiciones concordantes,
como lo sugiere el señor Superintendente Bancario en la comunicaci6n de fecha
6 de diciembre último.

e)- Debe también aclarar el ~tinisterio que el 10% del patrimonio a que hace refe
rencia el parágrafo del Artículo 2º del Decreto Legislativo No. 2352 de 1.94~

se refiere al patrimonio restante como lo entendió la Junta Informadora de Da
ños y Perjuicios según carta de fecha 12 de noviembre de 1.948, y nó al patrI
monio anterior al 9 de abril. -

f)- El Banco de la República, como fideicomisario de los bonos, debe garantizar 
el pago oportuno del capital y de los intereses, de conformidad con la Resolu
ci6n de la Junta Directiva de fecha 14 de julio de 1.948, garantía que podría
consistir en una nueva resolución que sea transcrita a todos los bancos que 
participen en la negociación. n

Al respecto, la Junta acoge en términos generales las bases propuestas en el men--

cionado memorandum, con las siguientes modificaciones:

Al punto al - ]JJ.evar en $ 17'756.936.60 la emisión de bonos de garantía de préstamos

a "los damnificados.

A los puntos bl y el - Aumentar la distribución de los préstamos entre las entidades-

de crédito, a prorrata, en atención a que la cuantía se eleva a $ 17'756.936.60.

En cuanto a la garantía qu@ deberá. dar el Gobierno al Bareo para el servicio de tales
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bonos, se resuelve aplazar para una próxima ocasión el estudio de este punto.

Con las modificaciones mencionadas se dispone el envío de dicho memorandum al se-

ñor 1ünistro de Hacienda, para su estudio.

El señor director Ancízar expresa su opinión sobre la conveniencia de estudiar lo

relativo a los préstamos que deberán hacerse a los damnificados en finca raíz, ya que-

hasta ahora no se ha dado ningún paso al respecto para ayudarles a financiar la recon!!.

trucción de sus edificaciones.

El señor Gerente opina que este problema será solucionado próximamente, al menos-

de manera parcial, por el Banco Central Hipotecario, ya que por medio de la Ley 90 de

1.948 se ha destinado la suma de $ 8'000.000.00 para ser invertidos en cédulas de la -

mencionada institución, la que deberá destinar exclusivamente estos recursos a dar cum

plimiento a las normas establecidas en el Decreto No. 1766 del &;0 pasado, sobre prés-

tamos con garantía hipotecaria a los damnificados.

XI rnCTURA DE COMUNICACIONE3.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones

recibidas;

Nota No. 31, del 12 de este mes, por medio de la cual se transcribe la proposición

aprobada unánimemente por la Junta Directiva de la Sociedad de Agricultores de Colombia,

en su sesión del 11 de los corrientes, en la que "expresa su complacencia por la inicia-

ción de los trabajos de construcción de las represas del Sisga y Neusa y felicita a los

señores Gerentes del Banco de la República y de la Caja de Crédito Agrario, y a los

1tiembros de las Juntas Directivas de estas entidades quienes contribuyeron decididamen-

te al perfeccionamiento de las negociaciones y a la iniciación de los trabajos;

Copia de la carta dirigida por el doctor Emilio Toro a don Manuel Mejía, en la que

transcribe algunos apartes de los recientes mensajes del Presidente Trurnan, al Congreso

de los Estados Unidos, relacionados con los problemas agrícolas, que considera de inte-

rés para Colombia.

Se dispone enviar una copia de la carta mencionada a los señores miembros de la Di

ENTE

y 10 p.m., se levantó la sesión.

/
/

A

,

-

rectiva.

EL SEC " 10

~~r~>:Le+--l
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No. 1.807

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE: LA REPUBLICA

= Acta del día 19 de enero de 1.949 =

En Bogotá, el día 19 de enero de 1.949, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio María

Pradilla, Presidente, Enrique }\Ucízar, José María Bernal, Gonzalo C6rdoba, Martín del

Corral, Manuel Mejía, Guillermo Noguera S., Francisco de Paula Pérez y Carlos Villaveces.

Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Sub

Secretario del Banco. Dejó de asistir el Abogado del Banco, doctor Casabianca.

I - A C T A .- Se lee y aprueba el acta No. 1.806, correspondiente a la sesión del

día 14 del mes en curso.

11 - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n de va

lores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 15 de los corrientes.

El señor Gerente observa que los 'descuentos a bancos accionistas tuvieron una disminu

ci6n de $ 17'408.000.00 por lo cual se redujo la Cartera en la fecha indicada anteriormen

te, a $ 160'216.000.00, cifra muy semejante a la que se registr6 en el mes de junio del

año pasado; igualmente se refiere a la disminuci6n de las siguientes cuentas, así: dep6si

tos en moneda corriente $ 7'944.000.00; billetes en circulaci6n $ 9'166.000.00 Y fondos en

el exterior US$ 443.000.00; por otra parte registra el aumento de $ 951.000.00 en depósi-

tos en d61ares y de US$ 148.000.00 en oro físico. El porcentaje de reservas aument6 en

1.69, pasando de 48.02~, a 49.71%.

La situación de cambios en 17 de los corrientes, mostraba una balanza desfavorable, 

en lo que va corrido del mes, de US$ 1'718.000.00. Hasta esa fecha había solicitudes de 

cawbio retenidas, en estudio, por un total de US$ 895.000.00 y se habían aprobado licen--

cias de exportación, de reembolso ordinario, por US$ 4'768.000.00.

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de New York registr6 los

siguientes precios: del 3%, compradores al 3~~% Y vendedores al 37i"%, y los del 6%, deman

da al 70%, sin ofertas.

El doctor Arengo destaca el hecho de que tanto estos bonos como algunos ~e los Depar

tamentales y Municipales han experimentado alza en New York, en la semana a que se refiere

la información ..

III - EMISIONES.- Se informa a la Junta que durante la última semana no ha sido ne-

cesario efectuar nuevas emisioneso
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IV - INSTITUTO NACION1LL DE ABASTECI1~TTOS.- Se da lectura a la carta ~ue con fe

cha de hoy ha dirigido don Enrique Ancízar a los señores miembros de la Junta Directiva 

del Banco, en la que manifiesta su preocupación por el problema de la copra y expresa su

agradecimiento por haberse autorizado la apertura de un crédito por US$ 1'500.000.00 para

pagar a la Arrow Export Company un pedido por 5.000 toneladas de copra al precio de

US$ 292,50 cada una, C.I.F. Barranquilla, con destino al Instituto Nacional de Abasteci--

mí ento s ,

Informa que desafortunadamente la firma Arrow Export CO., resolvió deshacer dicha

operación aún a costa de perder $ 15.000.00 que había depositado en el "INA" y que en vi~

ta de los problemas del negocio de copra se ha pensado enviar al propio Gerente del Insti

tuto a estudiar la posibilidad de abrir una Agencia de Compras en San Francisco, Califor-

niao

En seguida suministra datos relacionados con el consumo y producción de manteca du-

rente el presente año, que demuestran habrá un déficit aproximado de 19.000 toneladas y 

~ue será necesario importar copra por una suma de US$ 4'940.000.00, a la que se debe agr~

gar el valor de los gastos adicionales por concepto de empaque, fletes, etc., estimados 

en cerca de US~ 47,00 por tonelada.

El señor director Ancízar, una vez leída la carta en referencia, agrega que efectiv~

mente el problema de la importación de copra se ha agudizado últimamente, en atención a

que los cupos señalados para despachos de esta materia prima se han reducido, motivo por

el cual en ocasi6n reciente perdió el "liJA" la oportunidad de efectuar algunas importací.2,

nes ,
El señor director Mejía manifiesta que en su opinión puede conseguirse actualmente 

cualquier cantidad de copra sin necesidad de someterla a cuotas de exportaci6n, y que és

to lo puede aseverdr, pues tiene informaciones fidedignas al respecto.

El señor Ancízar por su parte estima que tales importaciones, seguramente han sido 

cargadas a la cuota señalada a Colombia para este artículo.

A continuación el señor director Ancízar informa a la Junta sobre algunos proyectos

que tiene el "UTA" entre los cuales figura la construcción de un gran silo con capacidad

de 4.800 toneladas, en un lote de terreno de cuatro hectéreas en Fontibón, y que tendrá 

un costo de cerca de $ 200.000.00.

V OFICINA DE COh~ROL.- Por sugerencia del señor director Ancízar, se resuelve

efectuar reuniones con los señores representantes del Banco en la Junta Directiva de la 

Oficina de Control de Cambios, cada vez que se considere necesario.

A solicitud del doctor del Corral se autoriza el envío de la información sobre

situación de cambios que elabora diariamente la Oficina de Control a los señores directo

res del Banco, que lo requieran, con carácter estrictamente confidencial.
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VI PROPIEDllDES DEL BANCO.- En forma unánime se autoriza al señor Gerente para ce-

lebrar un contrato con el Banco Central Hipotecario en las mismas condiciones en que se han

hecho operaciones anteriores con el mismo, mediante el cual esta entidad se hará cargo de 

vender, por cuenta del Banco de la República, en su totalidad o en parte, las propiedades 

y fincas urbanas que actualmente posee el Banco en Bogotá, las que habían sido compradas en

épocas anteriores con el propósito de llevar a cabo la construcción de un edificio y casaS

para empleados de esta entidad, proyectos que por diversas circunstancias se han deshechado.

Las propiedades mencionadas son las siguientes: Casas situadas en la calle 7ª entre

carreras 6ª y 7ª del Barrio de San Agustín; solares ubicados en la calle 33, al orie~e de

la carrera 7ª, contiguos al Colegio Camilo Torres y solares situados en la Diagonal 54 en-

tre carreras 17 y 19 de esta ciudad.

El precio de venta de estas fincas se fijará de acuerdo con su avalúo comercial y po-

drán efectuarse las ventas siempre que, considerado globalmente el valor comercial de todas

ellas, el Banco no registre ninguna pérdida.

VII CONSE.TO TECNICO DE LAS SALINAS.- El señor Gerente manifiesta que aunque ante-

riormente ninguno de los directores del Banco ha formado parte del Consejo Técnico de las 

Salinas, considera de la mayor conveniencia que el señor doctor Del Corral continúe en este

organismo dada su versación y conocimiento sobre los problemas de las Salinas, lo cual esti

ma de suma utilidad para el Banco.

La Junta en forma unánime acoge la sugerencia del señor Gerente y en consecuencia le 

solicita al doctor Del Corral que continúe prestando su valiosa colaboración como Miembro 

de dicho Consejo Técnico •

El señor Director del Corral acepta y agradece la determinación de la Junta, y por in

sinuación de ésta, hace una interesante y completa exposición sobre las obras que se proye~

ta llevar a cabo en las Salinas de Galerazamba.

Se refiere en forma minuciosa a los estudios y recomendaciones que ha presentado el

doctor W. L. Badger, quien es reconocido como una de las primeras autoridades en esta mate

ria.

Manifiesta que dicho técnico ha presentado una propuesta para el estudio de un plan -

muy completo de reorganización, operación y ensanches sucesivos de las Salinas de Galeraz~

ba, índice del mismo que presentó por escrito con fecha 12 de los corrientes, para conoci-

miento del Comité, resumen de todo lo cual el doctor del Corral hace una larga disertación

a la Junta Directiva del Banco, llegando ésta a la conclusión de que se autorice el contra

tar los estudios con el doctor Badger de acuerdo con tal memorandum y a base de un costo
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total de sus honorarios de US$ 25.000.00 que presentó éste en memorandum adicional al

Comité de Salinas y a base de costos unitarios en el desarrollo de dichos estudios y pla

nes ..

La Junta facultá al señor Gerente del Banco para que, por conducto de la Dirección

de Salinas, se contraten los servicios técnicos del Dr. Badger, quien deberá hacer los 

estudios completos sobre Galerazamba, reconociéndole por concepto de honorarios y gastos

hasta la suma de US$ 25.000.00.-

VIII VISITA A LA AGENCIA DE SINCELEJO.- Se da lectura a la Junta del informe -

presentado por el señor Erías Gómez, Revisor de la Oficina Principal, sobre la visita -

practicada a la Agencia del Banco en Sincelejo, en el mes de noviembre del año pasado, 

del cual se deduce que los negocios se atienden con pulcritud y en cuanto a la seguridad

del Banco, comunica que se terminaron las obras de la construcción de la bóveda e insta

laciones necesarias en el local que ocupa la Agencia.

IX - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS.- FUl forma unánime y con el voto favorable del se

ñor Ministro de Hacienda, se adoptan las siguientes bases para la nueva emisión de Bonos

de Garantía para préstamos a los damnificados en bienes muebles por los sucesos del mes

de abril de 1.948, sobre las cuales se deberá celebrar el respectivo contrato entre el 

Gobierno Nacional y el Banco de la República:

"a)- Elevar en $ 17'756.936.60 la emisión de bonos para garantía de préstamos a los

damnificados, en las condiciones conocidas, bonos que quedarán garantizados con la pigno

ración de la parte libre del producto de la venta de sales, y en segundo término, si és

te no fuere suficiente, con el producto del impuesto de giros establecido por el Decreto

No. 4.139 de 1.948.

"b)- La nueva emisión de $ 17'756.936.60 se distribuirá entre las entidades de cré

dito, de conformidad con lo que previamente se acuerde entre éstas y el Banco de la Repú

blica.

"c)- Con el objeto de no aumentar inmoderadamente el medio circulante, los présta-

mos se perfeccionarán en el transcurso de seis meses, por sextas partes.

"d)- El Winisterio de Hacienda y Crédi to Público debe aclarar que el redescuento de

estos préstamos no se computará como pasivo para con el público para los efectos del

Artículo 78 de la Ley 45 de 1.923, y disposiciones concordantes, como lo ha sugerido el

señor Superintendente Bancario, en comunicación de fecha 6 de diciembre último.

"e)- Debe también aclarar el Ministerio, que el 10% del patrimonio a que hace refe

rencia el parágrafo del ftxtículo 2Q del Decreto Legislativo No. 2352 de 1.948, se refie

re al patrimonio restante como lo entendió la Junta Informadora de Daños y Perjuicios s.!:,

gún carta de fecha 12 de noviembre de 1.948, y no al patrimonio anterior al 9 de abril.
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"f)- El Banco de la República, como fideicomisario de los bonos garantizará el pago

oportuno del capital y de los intereses de conformidad con lo resuelto por la Junta Di-

rectiva, en sesión de fecha 19 del mes en curso. n

Respecto al punto f) de las bases anteriormente enumeradas, la Junta Directiva en 

forma unánime, acuerda la siguiente resolución:

En relación con el contrato que se ha de celebrar entre el Gobierno Nacional y el 

Banco de la República sobre emisión y servicio de Bonos d~ Garantía de préstamos a damnl

ficados, se hace constar, con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, que en 

el evento improbable de que no se pudiere atender al servicio oportuno de los bonos en 

la forma que quedará estipulada en el contrato, el Banco atenderá a los pagos correspon

dientes, con cargo al cupo del Gobierno Nacional.

X FONDO MONETAHIO INTEHNACIONAL.- El señor Gerente da lectura a la carta que -

con fecha 13 de los corrientes dirigió el Fondo ~onetario Internacional, en la que se -

refiere de manera especial a la revisión de la clasificación de los actuales grupos de 

mercancías importables y a la modificación de las tasas del impuesto sobr~ venta de divi

sas, conforme a la autorización conferida al Gobierno, hasta el 30 de enero de 1.949,

por el Artículo 34 de la Ley 90 del año pasado y considera que tales modificaciones

crearán nuevos tipos de cambio y/o afectarán el radio de aplicabilidad de las ya existe~

tes, e impondrán en consscuencia la necesidad de consultarlas con el Fondo antes de su 

promulgación.

Solicitan igualmente se les informe acerca de los planes del Gobierno a este respe~

to, lo más pronto posible, a fin de llevar a cabo una consulta eficaz.

A continuación, también se lee la carta No. 3066 que con fecha 16 de febrero del -

año próximo pasado, envió el Banco al Fondo Monetario relacionada con las regulaciones 

vigentes en esa época, relativas al control de carnbios internacionales, carta que nó

fué contestada por el Fondo.

Sobre el particular se determina dar respuesta a la carta del Fondo manifestándole

que las medidas sobre control de cambios que eventualmente adopte el Gobierno Nacional,

en ejercicio de la facultad especial que le confirió la Ley 90 del año pasado, persegui

rán primordialmente defender las reserVas de oro y divisas del país y que estarán basa-

das en los mismos principios que han regulado la implantación de las normas actualmente

vigentes, para cuyo mantenimiento temporal, Colombia ha invocado con indudable fundamen

to disposiciones del acuerdo Monetario Internacional, según lo manifestado en ocasiones

anteriores por el Banco.
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cibidas:

LECTURA DE COMUNICACIONES.- Seda lectura a las siguientes comunicaciones re-

Carta de don Enrique Ancízar, de fecha 17 de los corrientes, en la que agradece a la -

Directiva del Banco la designación que se le ha hecho al reelegirlo Miembro Principal de la

Junta Directiva del Instituto Nacional de Abastecimientos, para el nuevo períódo que se

inició el lQ del mes en curso, manifiesta que acepta el cargo y expresa su satisfacción por

la organización que se ha dado a dicha Institución últimamente.

Nota No. 83391 de la Oficina de Control de Cambios de fecha 27 de diciembre del año p~

sado, recibida ayer, en la que comunica que en la Junta Consultiva de eSa Oficina fué leída

la proposición aprobada por la Directiva del Banco relacionada con la inconveniencia de

aprobar licencias de importación para artículos alimenticios abundantes en el país, proposi

ción sobre la cual manifestó dicha Junta que en toda ocasión la política de la Oficina de -

Control había sido la de no autorizar la introducción de elementos que pueden conseguirse -

en el país porque su producción es

A

No. 1.808

suficiente.

f
se levant6 la sesión.

•

JUNTA DIRECTIVA DEL BAlIiCO DE LA tlli'PUBLICA

Acta del día 21 de enero de 1.949

En Bogotá, el día 21 de enero de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directi-

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio lImría Pradi--

lla, Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo· Córdoba, Martín del Corral,

Manuel Mejía, Guillermo Noguera S., Francisco de Paula pérez y Carlos Villaveces. Concurrie

ron además los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de

asistir el señor Consejero Financiero y el Abogado del Banco, doctor Casabianca.

1 A C T A .- Se lee y aprueba el acta No. 1.807, correspondiente a la sesión del -

día 19 de los corrientes.

11 - 1N1'ORMES.- El señor Gerente hace un comentario sobre la situación de cambios en

19 de los corrientes, fecha en la cual existía una balanza desfavorable, en lo que va
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corrido del mes, de US$ 2'391.000.00. Hasta ese día se habían aprobado licencias de tmpo~

tación de reembolso ordinario por un valor de US$ 5'592.000.00 y nohabía solicitudes rete-

nidas.

III PRECIOS DE LA COFRA.- El señor director Mejía se refiere nuevamente a las

informaciones que en ocasiones anteriores ha suministrado a la Junta en relación con la

baja del precio de la copra y dice que tales datos merecen entero crédito ya que han sido-

tomados de las cotizaciones publicadas en el Journal of Commerce, de Nueva York. F~ segui-

da hace leer de la secretaría el último comentario aparecido en un boletín informativo del

que se deduce que efectivamente la copra ha tenido sensibles bajas últimamente.

El señor director Ancízar manifiesta que el Instituto de Fomento Industrial ha venido

estudiando con el mayor cuidado lo referente a los precios e importación de copra, e info~

ma que con el objeto de solucionar tales problemas se ha decidido enviar a los Estados

Unidos al propio gerente del mencionado instituto.

IV EMPRESTITOS ~~ERNOS.- El señor Lünistro de Hacienda da lectura al memoran---

duro elaborado por el despacho a su cargo, en colaboración con la Caja Agraria, que será --

presentado al Banco Internacional de RecOnstrucción y Fomento, sobre la inversión que se -

dará al préstamo por US$ 5'000.000.00, con plazo de 10 fu~Os que se está gestionando con

dicho Banco, destinado al fomento agrícola.

La Junta encuentra de sumo interés los términos de dicho memoranduro.

A continuación el señor director Ancízar informa que en su condición de Presidente de

la Bociedad de Agricultores de Colombia fué invitado a una reunión que tuvo lugar en el

Ministerio de Relaciones Exteriores para estudiar la distribución del empréstito de

US$ 25'000.000.00, que para obras de fomento se está gestionando con el Export Import

Bank, y suministra los datos sobre el particular.

Refiere que el señor Llinistro de Obras Públicas ha solicitado que en la distribución-

de tal empréstito se incluyan los siguientes elementos que considera de urgente necesidad-

para el país:

Un barco de cabotaje de 1.000 toneladas,
para la Compañía Nacional de Navegación •• US$
Un buque-tanque <>" .. ~ "" ..

Una draga para las obras de Tumaco ••••••
y para la terminación de las obras del
slip de Cartagena ..

Total US$

400.000.00
900.000.00

1.000.000.00

200.000.00

2'500.000.00

Manifiesta que, de todos los empréstitos que se gestionan en la actualidad, se desti-

narían US$ 24'000.000.00 aproximadamente a maquinaria agrícola para incrementar la produc-

ción, pero que en su opinión debería estudiarse primero la menera de construir silos para
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almacenamiento de granos, así como también lo~referente a transportes, pues sería inútil -

producir mayor cantidad de algunos artículos alimenticios, tales como el arroz, sin tener-

los medios adecuados de hacerlos llegar a los sitios de consumo y obtener su debida conser

vación.

v - EMISION DE BONOS EXTERNCB. - El señ.or Gerente informa sobre el cont enido de la-

carta No. 101 de fecha 18 de los corrientes, dirigida por el doctor Gonzalo Restrepo Jara-

millo, Embajador de Colombia en Washington, y por don Ezequiel Castañeda, en la que comun!

Ca que han obtenido de la American Bank Note Gompany y de la Security Bank'Note Company,de

Nueva York, las cotizaciones para la impresión de los nuevos bonos externos que emitirán -

los departamentos y municipios y transcriben las propuestas formuladas al respecto por di-

chas casase

La Junta resuelve autorizar en la forma más amplia a los mencionados señores para que

contraten la confección de los nuevos bonos externos con la firma que en su concepto sea -

más conveniente y en las condiciones que ellos acuerden.

VI - FONDO MOl\'ETARIO INT"d'.NACIONAL.- El señor Gerente da lectura al proyecto de c~

ble que en respuesta a la carta de fecha 13 de los corrientes, se dirigirá al Fondo Moneta

rio Internacional, cuyo texto aprobado en todas sus partes, es el siguiente:

"Bogotá, enero 21 de 1.949

"INTERFUND - MR. PARSONS
WASHINJTON, D.C.

REFERIMOSNOS SU ATENTA CARTA DEL 13 CORRIENTES STOP LAS MEDIDAS SOBRE CONTROL CAMBIOS
QUE EVENTUALMENTE ADOPTE GOBIERNO NACIONAL EN EJERCICIO DE FACULTAD ESPECIAL QUE CON
FIERELE. lEY 90 AÑo PASADO PERSEGUIRf\N PRIMORDIALMENTE DEFIcNSA RESERVAS MONETARIAS DEL
PArS Y ESTARAN BASADAS EN LOS MISMOS PRINCIPIOS QUE HAN REGULADO LA IMPLA."1TACION DE 
LAS NORMAS ACTUALMENTE VIGENTES PARA CUYO Ml\NTENIMIENTO TEMPORAL COLOMBIA HA Il\1VOCADO
CON INDUDABLE FUNDAMENTO LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS ARTICULO XIV SECCION SEGUNDA 
DEL ACUERDO MONETARIO INTERNACIONAL SEGUN LO lftANIFESTO A USTEDES ESTE BANCO EN CABLE
GRAMA DEL 6 NOVIEMBRE 1946 Y EN CARTA DEL 16 FEBRERO 1948 COMUNICACIONES C~UE RATIFICl1
MOS HOY IN SU INTEGRIDAD STOP ESTAMOS SEGUROS USTJ¡1JES SilBRAN .APRECIAR TANTO COMO NOSQ
TRaS QUE MIINTRAS PRh"'VALE:ZCJ\N CIRCUNSTt.NCIAS ACTUALES COLOMBIA NO ESTARA PREPAHADA 
PARA ACEPTAR OBLIGACIONES TRATAN SECCIONES 2, 3 Y 4 ARTICULO VIII DEL PACTO MONETARIO
STOP ATENTO SERVIDOR

LUIS-ANJEL ARANGO GERENTE GENEHAL REDESBilNCO"

VII - MOCION DE DUELO.- El señor Gerente presenta la siguiente moción, que es aproba-

da por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República, registra con hondo pesar el fallecimien
to del señor doct or Marco A. Aulí, ciudadano eminente que, en el desempeño de eleva--=
das posiciones oficiales, prestó a la República importantes servicios."

VIII - TRASPASO DE ACCIONES.- Se presenta la relación del movimiento de acciones del -

Banco de la República, del 10 de diciembre de 1.948 al 20 de enero de 1.949, que es la sigui~

te:
Título No. 3424, a favor de GASTili~ AVENEL, por 50 acciones. (Proviene del No.

3376 a favor de Habacuc Calderón.

La Junta aprueba el traspaso atrás relacionado.
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IX - PRnt<A DE EMPLEADOS DE BUENAVENTURA.- El señor Gerente da cuenta de la so11ci-

tud formulada. en carta del 14 de los corrientes por los empleados de la Oficina de Buena--

ventura, para que se les reconozca una prima extraordinaria en atención al aumento del cos

to de las subsistencias, motivado por la próxima celebración del Congreso Eucarístico Boli

vari~~o en la ciudad de Cali.

La Junta faculta a la Gerencia para reconocer a los empleados de la Agencia de Buena-

ventura una prima de carácter extraordinario equivalente al 25% del sueldo, la que se pag~

rá dentro de algunos días cuando a juicio del señor Gerente sea oportuno.

X PRESTAMOS A D&INIFICADOS.- El señor Ministro de Hacienda se refiere a las con

versaciones que ha tenido recientemente con el Excelentísimo señor Presidente de la Repú-o-

bIica acerca de préstamos a damnificados y dice que han tratado sobre la conveniencia de -

no emitir por ahora la totalidad de $ 17'000.000.00 en bonos de garantía para tales présta- -
mas, reduciendo dicha emisión a $ 10'000.000.00 Y el saldo emitirlo el próximo año; que

además podrían destinarse aproximadamente $ 4'000.000.00 para financiar al Banco Central -

Hipotecario con el objeto de que esta institución pueda iniciar operaciones destinadas a -

la reconstrucción de inmuebles.

Sobre el particular se desarrolla un extenso debate en el que se cruzan ideas sobre -

las ventajas o inconvenientes de adoptar las medidas expuestas por el señor Ministro.

El señor Gerente hace notar que, como lo expresó recientemente en la Revista del Ban-

ca, parece muy difícil hacer ya una distinción entre los damnificados de comercio que re--

cibieron la totalidad del préstamo autorizado por los respectivos decretos y aquellos que

están pendientes del lleno de algunas formalidades. Juzga, en tal virtud, que no obstante

las desfavorables repercusiones que ello tendrá sobre la circulación monetaria, es preciso

autorizar la emisión de bonos para atender a todos los damnificados de comercio, sin per--

juicio de que la concesión de tales préstamos se vaya efectuando gradualmente para no per-

turbar demasiado el mercado monetario.

El señor director Villaveces sugiere la posibilidad de que los bancos comerciales

efectúen préstamos con garantía de las nuevas cédulas que emitirá el Central Hipotecario -

siempre que a su turno, dichos bancos puedan redescontar tales préstamos en el Banco de la

República.

El señor director Mejía es de opinión que se haga un estudio de las solicitudes de --

los damnificados de comercio para establecer cuál es el remanente que aún no se ha atendi-

do.

El señor director Pradilla considera que la graduación en la concesión de préstamos -
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se podría establecer atendiendo en primer término a los damnificados de patrimonio más

reducido.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que los préstamos pequeños hasta por una

cuantía de $ 5.000.00 los podría efectuar la Caja Agraria y los de sumas superiores

los bancos comerciales."

El señor Gerente observa que, como ya lo ha expresado en ocasiones anteriores, no

se debe involucrar el estudio de la financiación para damnificados en bienes muebles y

los de finca raíz, y que el Banco de la República no debería intervenir en operaciones

de préstamo para construcciones." Propone que posteriórmente se estudie una fórmula p~

ra financiar al Banco Central Hipotecario, que podría consistir en la fijación de un 

cupo especial al Fondo de Estabilización, con el objeto de que dicho organismo vaya -

adquiriendo cédulas del Banco Central sin exceder en ningún caso de $ 8'000.000.00 Y a

medida que éste lo requiera para los préstamos destinados a reconstrucción de inmueble~

Las cédulas que en "dicha forma fueren adquiridas por el Fondo de Estabilización. 

serían recogidas nuevamente por el Central Hipotecario cuando esta entidad reciba los

$ 8'000.000.00 que destinó la Ley 90 de 1.948 con ese fin.

La "unta en forma unánime acoge la fórmula sugerida por el señor Gerente, la que

será estudiada más detalladamente en una próxima ocasión.

En seguida, con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda se aprueba la

minuta del contrato que se ha de celebrar entre el Gobierno Nacional y el Bamco de la

República, sobre emisión adicional de $ 17'756.936.60 en bonos nacionales de garantía,

con plazo de 12 años. Se acuerda fijar los hOnorarios del Banco como fideicomisario,

en la suma de $ 3.200.00 y los gastos de administración en $ 300.00, cuotas que deben

ser cubi ertas trime stralmente.

XI OFICINA DE CONTROL.- El señor director del Corral se refiere a las difi--

cultades que han tenido los bancos con la Oficina de Control de Cambios por lo dispue~

to en una circular de dicha oficina, fechadá el 12 de los corrientes, mediante la cual

se determinan los impuestos de timbre y giros correspondientes a mercancías importada~

cualquiera que haya sido la fecha de su nacionalización, aplicando retroactivamente en

tal forma su vigencia a operaciones efectuadas desde el 17 de diciembre pasado.

Agrega que el decreto reglamentario de la Ley 90, No. 4139, de diciembre 16 de -

1948, por el que se establecieron los nuevos impuestos, expresa en su artículo 3Q que

el Gobierno efectuará la revisión de la clasificación por grupos para la importación 

de mercancías, lo que implicaría el reajuste de las tarifas sobre impuesto a los giros,

para lo cual está facultado el señor Presidente de la República por la Ley ya citada,

hasta el 30 de los corrientes. En consecuencia pide al señor Ministro que al expedirse

el decreto sobre reclasificación de grupos de mercancías, se tenga en cuenta que las -
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disposiciones nó se adopten con retroactividad para evitar en el futuro nuevas dificulta

des al respecto.

El señor I~nistro manifiesta que se tendrá en cuenta esta insinuación pues la consi

dera del mayor interés.

XII LECTURA DE COl~~ICACIOI~S.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Copia de la carta de fecha 20 de este mes, dirLdda por el señor Ministro de Minas 

y Petróleos al doctor Iloracio Parra, Jefe del Instituto Nacional de Nutrición, en la que

comunica que el Comité de Salinas en vista de la reciente alza de $ 1.50 decretada al pr~

cio del saco de sal, para atender a la elevación de las tarifas de transportes y gastos 

de explotación, acordó aplazar la resolución definitiva sobre la yodificación artificial

de la sal, ya que esto implicaría una nueva alza en el precio.

La Junta expresa su conformidad sobre el particular.

Cartas dirigidas por don José María Tamayo, en la que agradece la designación de

miembro principal de la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios e informa que

ha tomado posesión de su cargo, y en la que expresa su reconocimiento por la moción que 

fué aprobada en sesión del 17 de diciembre pasado por la Junta Directiva del Banco, con 

motivo de su retiro de la misma.

Nota No. CM-0185, del 18 del mes en curso, originaria del Ministerio de Relaciones 

E-xteriores, con la que remitieron una copia del Acuerdo de Pagos celebrado recientemente

entre Chile y Francia.

Carta del Secretario General de la Presidencia, de fecha 19 de los corrientes, en la

que se transcribe el mensaje dirigido al Excelentísimo Señor Presidente de la República 

por Fenalco, de Pereira, relacionado con las mercancías nacionalizadas antes del 17 de di

ciembre pasado y el cobro del impuesto de giros.

La Junta conceptúa que dicho asunto es de la competencia del Ministerio de Hacienda

y no de ésta.

A las 4 y 30 p. " se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

\
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPllBLICA

= Acta del día 26 de enero de 1.949 =

En Bogotá, el dla 26 de enero de 1949, a las 10. y 30 a.m., se reuni6 la ;runta Direc-

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio María Pra

d11la, Presidente, Enrique Ancízar, ;rosé María Bernal, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral,

Manuel Mejía, Guillermo Noguera S. y Carlos Vlllaveces. Concurrieron además los .señores

Gerente, Sub-Gerente', Auditor y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir el doctor -

Fráncisco de Paula Pérez, el señor Consejero"' Financiero y el Abogado del Banco, doctor

Casabianca.

I FONDO MONEl'ARIO INTERNACIONAL.- Al iniciarse la sesi6n el señor Gerente so11-

ci ta que se altere el orden del dia para informar a la Directiva que el Sub-Gerente del 

Banco, doctor Ignacio Copete Lizarralde lo ha llamado por teléfono, desde Washington, con

cliU'ácter urgente, para comunicarle que el cable enviado por el Banco al Fondo Monetario,-

el 21 de los corrientes, cuyo texto se someti6 a la consideraci6n de la ;runta en la

reunión celebraQ.a esa misma fecha, ha causado cierta alarma en dicho organismo, el cual ;»

por intermedio de los doctores Emilio' Toro e Ignacio Copete ha tratado. de sugerir que el

Banco retire el cable en referencia.

Agrega que en su concepto, si se acepta lo solicitado por el Fondo Monetario, este -

hecho debilitaria la posición de Colombia en relaci6n con las tesis que de tiempo atrás -

se han sostenido.

SOlicita al señor Ministro de Hacienda que ilustre a los asistentes sobre las medi--

das en proyecto que tomará próximamente el Gobierno Nacional relativas a la reclasifica--

ci6nde grupos de importaci6n de mercancías.

El señor Ministro refiere que la ;runta Directiva de la Oficina de Control design6 --

desde hace algunos días una comisión encargada de llevar a cabo el estudio de la reclasi-

ficaci6n de los grupos de mercancías de importaci6n para establecer cuáles son las de me-

yor o menor necesidad en el pals, comisi6n que por diversas circunstancias ha tenido alg.5,

. nas difieuUades para desarrollar .su labor, pero que no obstante, el mencionado trabajO -

se halla muy adelantado, de tal suerte que el decreto respectivo se expedirá antes del

dla ··30 del mes en curso, f·echa en que vencen Las. facul tades extraordinarias otorgadas al

Ejecutivo por la Ley 90.del año pasado.

Continúa suexposici6n el señor Ministro manifest~ndo que no se establecerán nuevos·

grupo¡¡de importaci6n y que la revisi6n ha consistido enefeetuar el cambio de .algunas -

mercanclaspasándolas de uno a otro grupo de importaci6n, de los ya existentes, sin esta--

blecer nuevas ,agrupaciones.
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A continuación y después de un detenido estudio en torno de la solicitud formulada -

por el Fondo Monetario, en el que los señores directores exponen su opihión al respecto, -

se acuerda en forma unánime enviar a los doctores Toro y Copete la siguiente comunicación-

cablegráfica:

ffBogotá, enero 26 de 1.949

ffINTBAFRAD
DOCTORES EMn.IO TORO, IGNI\.CIO COPETE
WASHINGTON, D. C.

Referímosnos.convereación anoche doctor Copete stop No consideramos deba retirar
se cable stop Sinembargo reconsideraríamos esta determinación si ustedes júzgan~
lo de imperiosa conveniencia stop Entendemos revisión de clasificación vigente 
hará Gobierno no implicará creación nuevos grupos y consiguientemente no habrá 
nuevos tipos cambio stop Caso Fondo manifiéstenos inconformidad con interpreta-
ción nuestra ratificarémosle puntos vista este Banco y exp1icarémosle medidas an
tes mencionadas stop Sugerimos atentamente Fondo trate asunto forma confidencial
pues comunicaciones generalmente hacénse Washington pueden causar perturbaciones
inconvenientes.

REDESBANCO - ARi\NGO"

IX - MOCION DE DUELO.- El señor Gerente presenta la siguiente moción que es aprob.!.

da por unanimidad:

ffLa Junta Directiva del Banco de la República registra con honda pena la prematu
ra desaparición de doña María Michelsen de López, cuyas excelsas virtudes c!vi-
cas y cristianas, entre las cuales resplandeció su exacta comprensión de la cari
dad, dejaron huella perdurable en obras de tan vasto significado social como la
admirable fundación del ~psro de Niños.

La Junta presenta su expresión de profundo pesar al señor doctor Alfonso L6pez;
expresidente de la República y antiguo miembro de la corporación, y al sellor don
Roberto Michelsen, consejero financiero del Banco emisor".

También se registra en el Acta de esta fecha, el sentimiento de pesar de la .tunta Di-

rectiva del Banco de la República por el fallecimiento del señor don Joaquín Angel Henao,-

quien en varias ocasiones desempeñó importantes posiciones bancarias, y se asocia al duelo

de sus hijos y distinguidos miembros dé su familia.

III - A e T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.808, correspondiente a la sesión --

del día 2l de los corrientes.

IV - INFORMES.- Se presente el balance de préstamos y descuentos, la relación de

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 22 de los corrientes.-

El señor Gerente observa que los descuentos a bancos accionistas tuvieron en la semana una

disminución de $ 2'732.000.00, por lo cual la Cartera se redujo en la fecha indicada de -

$ 160'216.000.00 a $ 157'478.000.00; los ~éstamos a particulares bajaron $ 6.000.00 pasan

do de $ 54.000.00 a $ 48.000.00. Igualmente se refiere a la disminUción de las sigúientes

cuentas, así: depósitos en moneda corriente $ 2'651.000.00; billetes en circulación

$ 2'759.000.00; ,los depósitos en dólares y los fondos en el exterior bajaron US$1f715.000 ...



y uS$ 1'539.000.00, respectivamente, y el oro físico tuvo una reducción de US$ 470.000.00, 

pasando de uS$ 51'401.000.00 a US$ 50'931.000.00. El porcentaje de reservas bajó en 0.35, 

pasando de 49.71% a 49.36%.

La situación de canbios en 22 de los corrientes, mostraba una balanza desfavorable, en

lo que va corrido del mes, de US$ 3'258.000.00. Hasta esa fecha las autorizaciones de cam-

bio ascendían a uS$ 23'745.000.00; las compras a usi 20'486.000.00 y las ventas efectuadas 

por el Banco de la República a usi 17'8'19.000.00. Las licencias de importación de reembolso

ordinario, aprobadas hasta ese día, valían US$ '1'666.000.00.

Además el señor Gerente hace una comparación de las cifras correspondientes al movimie!!.

to general de cambios internacionales en los tres últimos años.

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva York, registró

los siguientes precios: del 3%, compradores al 3Gi- y vendedores al 3'1 1/8%, Y los del 6%, d~

manda al 70%, sin oferta.

v - HOTEL GRANADA.- El señor Gerente da lectura a la nota No. 0253, del 24 de los 

corrientes, enviada por el señor Superintendente Bancario, por medio de la cual acusa recibo

de la carta que con fecha 23 de diciembre próximo pasado le dirigió el Banco y se refiere a

la conversación que tuvo el día 1'1 del mismo mes con los doctores Roberto García Paredes y 

Manuel Casabianca, comisionados por el Banco, en la que según expresa el señor Superintend6!!,

te tuvo ocasión de ratificar y reafirmar los puntos de vista de la Superintendencia sobre el

proyecto de compra del edificio del Hotel Granada y agrega que en dicha conversación manife~

tó a los citados doctores que el punto planteado por ellos del mayor plazo para el completo

perfeccionamiento del contrato, era en concepto de la Superintendencia, secundario, y que lo

dejaba a la apreciación del Banco, manteniendo, desde luégo, las anteriores observaciones de

fondo.

A! respecto el Sub-Gerente, doctor García Paredes ratifica la información que en asocio

del Abogado del Banco, doctor -Casabianca, suministr6 a la ;Tunta en sesión del día 20 de di-

ciembre último, acerca de la conversación a que se refiere el sefior Superintendente Bancario

en la nota mencionada.

VI BONOS DE PRENDA.- Se informa a la ;Tunta sobre la solicitud formulada por la Em-

presa MB.lterías de Colombia S.A., en csrta del 26 de este mes, sobre descuento de bonos de 

prenda con garantía de malta. En atención a que en el mes de diciembre pr6ximo pasado la

;Tunta autoriz6 el descuento de bonos con prends de cebada, no se accede a la financiaci6n de

malta solicitada en la carta en referencia.

VII FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA.- El sEilor director Pradilla se refiere a las -;

publicaciones aparecidas en la prensa en los últimos días sobre el proyecto que tienen las 

compañías. de transportes marítimos de los Estados Unidos de no despachar carga para Sur
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América sino en buques de bandera americana, y considera que esta medida debiera ser estu-

diada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y hace una detenida disertación sobre el

particular. El señor director Mejía informa sobre el éxito que ha tenido la Flota Mercan-

te Gran Colombiana, pues en el último eño transportó cerca de 684.000 toneladas de carga -

procedente de los tres países accionistas de la Compañía y que se espera que durante el --

año en curso transportará cerca de l' 000.000 de toneladas. Agrega que en Colombia se po-

dría tomar la medida de exportar únicamente en barcos de la Flota el café financiado por 

la Federación de Cafeteros.

VIII - LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a la carta No. 92 del 20 de este-

mes, dirigida por don Fernando Mazuera V1l1egas, Alcalde Mayor de Bogotá, en la 'que expre-

sa su reconocimiento a la Junta Directiva del Banco por haber autorizado la construcción -

de una escuela en el Barrio Obrero de Santa Lucfa , la cual será adelantada por cuenta del

Banco de la República.

IX MODIFICACION DE UN HONORARIO.- El señor Ministro de Hacienda conf'irma la n,2,

ticia publicada en estos días por la prensa, acerca de su separaci6n de ese despacho. Aun-

que su retiro no sería inmediato, anticipa a la Junta las gracias por la colaboración que

le ha prestado y manifiesta que, dadas las circunstancias especiales en que se,encuentre -
e

hoy respecto de la corporación, se cree autorizado para proponer la revisión del honorario

de los directores del Banco, señalado hace más de 25 años en $ 15.00 por cada Sesión a que

concurran. A su juiciO la nueva asignación podría fijarse en $ 50.00, de acuerdo con lo -

dispuesto por leyes recientes para casos similares.

El señor Presidente de la Junta lamenta profundamente el anuncio de la separación del

señor Ministro que ha prestado grandes servicios al país como titular de la Cartera de Ha-

c1enda, y en relación con su iniciativa expresa el concepto de que los actuales directores,

elegidos para un período transitorio, no podrían rechazarla, toda vez que está justificada

plenamente la variación de un honorario que rige sin modificación desde 1.925. En térmi--

nos similares expone sus puntos de vista el señor Gerente.

La mayoría de los selíores directores, sinembargo, considera que sería más aconsejable

modHicar el honorario de los miembros de los distintos comités.

El señor- Gerente juzga que si esta (Utima fórmula se acoge, la asignación de los Comi

tés debería aumentarse en la diferencia resultante entre el actual honorario de $ 15.00

por sesión y el de $ 50.00 que sugiere el selíor Ministro, tomando un promedio de siete se-

siones mensuales de la Junta, lo que daría aproximadamente $ 250.00 por mes. Manifiesta, -

además, el señor Gerente que las funciones de los Comités y el trabajo de sus miembros no



/

4646··

pueden apreciarse por el número de sesiones que se verifican, pues permanentemente los al-

tos runcionarios del Banco están Consultando un sinnúmero de negocios con cada uno de los

directores que integran dichos Comités, para orientar las deliberaciones de la Junta y re

solver muchos asuntos de inaplazable urgencia.

Después de detenida deliberación, se resuelve aumentar en $ 250.00 el honorario de los

miembros de los Comités y del señor Consejero Financiero, a partir de enero en curso.

A las 12 m., se levantó la sesión.-

No. 1.810 •

JUNTA DIRECTIVA EL BANCO DE LA REPUBLICA

/ EL l'RESIDENrE,

= Acta del d 28 de enero de 1.949 =

En Bogotá, el día 28~e enero de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio María Pradilla, -

Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Guillermo No-

guera S. y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Sub-Gerente,·Auditor,

y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los doctores Martín del Corral y Francisco -

de Paula Pérez, el señor Consejero Financiero y el Abogado del Banco, doctor Manuel éasabi~

ca.

1 A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.809, correspondiente a la sesión cele-

brada el día 26 de los corrientes.

II - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- Informa el señor Gerente acerca de las converaa-

ciones que ayer y hoy ha tenido por telérono con el doctor Emilio Toro, en relaci6n con 10-

sugerido por el Fondo Monetario sobre el retiro del cable que con recha 21 de los corrientes

se dirigió a dicho OrganismO, y manifiesta que parece ha dado buen resultado la actitud asu-

mida por el Banco a este respecto, como puede deducirse del último mensaje que se ha recibi-

do del Fondo sobre el .particular.

Refiere cómo se han venido desarrollando las gestiones en torno de este asunto y da le,2.

tura a los cables de fecha 2!l y 28 de los corrientes, dirigidos por los doctores Emilio Toro

e Ignacio Copete, a los cuales ha ilustrado convenientemente dándoles las axplicaciones del

caso en lás mencionadas conversaciones telefónicas.

A continuación-lee el mensaje recibido del Fondo Monetario, de fecha 27 del mes en cuc-
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so, cuyo texto es el siguiente:

"Washington D.C. S 27 5l2P Rex

"Luis Angel Arango - Redesbanco Bogotá.

Su cable del 21 de diciembre punto Tomamos nota de los fines de las medidas
de cambio contempladas por su Gobierno punto En lo tocante a sus observaci.!!.
nes acerca de la aplicación del artículo catorce y del octavo sírvanse remi
tirse a nuestra carta del 19 de diciembre de 1947 en las cuales les comuni~
có el Fondo las decisiones pertinentes de la Junta que están vigentes res-
pecto de prácticas múltiples monetarias punto En especial llamamos su aten
ción al parágrafo segundo de la página tercera y a los parágrafos quinto y
sexto de la cuarta página del memorandum, según los t~rminos y para el obje
to de los cuales parece que las medidas que ustedes proyectan deberían exi~

.gil' consultJ¿. con. el Fondo antes de ponerlas en vigor punto Les insinuamos 
que nos ínfotfuen deffito por cable y si la consulta es necesaria obraremos 
con presteza a base de la información recibida puhto De no requerirse la -
aprobación anticipada del Fondo se lo haremos saber inmediatamente. GUTT"

Igualmente se da lectura a la respuesta que con fecha 28 de enero se le dió al Fondo,

contenida en los siguientes cables:

\","Bogotá, enero 28 de 1.949.-.,-.
"Interfund
Nit'. Camille Gutt
Manager Director
Washington.

Referímosnos suyo ayer stop Auncuando estamos firmemente convencidos tesis
expuestas nuestras comunicaciones anteriores sobre interpretación artículo..
XIV pacto constitutivo Interfurid son correctas y de que aún dentro interpre
tación restringida tal norma medidas proyecta adoptar nuestro Gobierno rela
cionadas control importaciones no requerirían consulta Fondo animados espí~
ritu cordial entendimiento cooperación y atendiendo sugestión hácenos infor
mámosle líneas fundamentales proyecto son las siguientes primera fin perfec
cioner actual sistema control importaciones defender reservas país buscando
equilibrio balanza pagos y benéfica inversión nuestros recursos se intenta
reclasificar actuales grupos importación mercancía siguiendo estrictamente
consejos miembros misión Fondo Monetario estudiaron detenidamente situación
colombiana segundo tal modificación no implica obviamente creación nuevos 
tipos cambio ni variación sustancial actual composición importaciones terce
ro en cable cifrado comunicámosle confidencialmente variaciones principales
mercancías stop Atentamente

Redesbanco - Luis-Angel Arango -Gerente General"

"Bogotá, enero 28 de 1.949.-

"Nit'. Camille Gutt - Manager Director
Internsttonal Monetary Fund - Washington.

Modificaciones principales refiérese nuestro cablegrama de hoy son las si-
guientes del segundo grupo al tercero automóviles licores radioreceptores 
s~breros textiles refrigeración doméstica y otros artículos de menor impor
tancia stop De segundo grupo a primero tubería de cobre para instalaciones~
sanitarias stop otras modificaciones sin trascendencia.

Luis-Angel Arango - Gerente General Redesbanco"
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III CONTROL DE CAMBIOS.- El sefior Gerente se refiere a la situación de cambios

en 26 de los corrientes, la que en esa fecha mostraba una balanza desfavorable, en lo

que va corrido del mes, de US$ 4'255.000.00. Hasta ese día las autorizaciones de cambio

ascendían a uS$ 28'004.000.00; las compras efectuadas a uS$ 23'748.000.00 y las ventas 

hechas por el Banco de la República a ust 21'733.000.00. Las licencias de importación 

de reembolso ordinario, aprobadas hasta esa fecha, valían US$ 9'450.000.00.

En seguida destaca el hecho de que la balanza sea desfavorable en más de - - - - _

uS$ 4 '000.000.00;' en sólo 26 días de este mes, y se refiere a las medidas proyectadas en

relación con la importación de artículos tales como herrami entas, alambre de púas, tube

ría galvanizada y otros, sin que se requiera para ello que el interesado tenga asignado

cupo de importación.

Sugiere la conveniencia de suprimir de la lista de tales artículos, el alambre de 

púas y la tubería galvanizada en atención a que estos elementos son importados por la -

Caja Agraria y por la Federación de Cafeteros, entidades que los dan a la venta a precio

de costo. Opina, igualmente, que las herramientas agrícolas y de taller que se benefi-

cien con esa medida, deberían limitarse a un contado número de artículos, los cuales co~

vendría especificar en la resolución respectiva, ya que la denominación general de herr~

mien tas podría prestarse en el futuro a diversas interpretaciones. También expresa el 

temor de que las medidas en referencia puedan tener una repercusión muy desfavorable so

bre las reservas de divisas del Banco, pues tal como se han concebido, cualquier persona

podría obtener licencias para la importación de dichos artículos sin contraer por su pa~

te ninguna obligación de efectuarla en époda determinada. Conceptúa que en tales condi-

ciones, lo más aconsejable sería exigir un depósito de garantía, de un tanto por ciento

del valor del pedido y reducir el plazo para utilización de las licencias.

En torno de este asunto se desarrolla un extenso debate en el que los sefiores dire~

tores exponen su parecer acerca de las ventajas o inconvenientes de incluír el alambre 

de púas, la tubería galvanizada, los sanitarios y otros elementos en la lista de artícu

los cuya importación podría efectuarse sin cupo básico. Comparten la opinión del sefior

Gerente sobre la conveniencia de determinar qué artículos podrían introducirse libremen

te, la fijación del plazo para las licencias y la constitución del depósito de·garantía.

El sefior director Mejía sugiere que se solicite periódicamente a la Oficina de Con

trol de Cambios el dato relacionado con las licencias que apruebe esa Oficina para la

importación de tales merca~cías, a fin de estar al corriente sobre la cuantía de las

mismas y poder tomar en cualquier momento una determinación al respecto.
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El sefior Ministrada Hacienda manifiesta su acuerdo con el concepto del sel'lor seren-

te y dice que se obrará con prudencia al determinar los artícu1.os de libre importación, -

sin perjuicio de gue en el futuro se incluyan otros que podrían ser traídos al país en --

las mismas condiciones.

IV - TRASPASO DE ACCIONES.- Se presenta la relación del movimiento de acciones

del Banco de la República del 20 al 27 de los corrientes, que es la siguiente:

Título No. 3426, a favor de FERNANDO VILLAMIL por 1 acción. (Proviene del
No. 1443 a favor de Leonor pérez de Gutiérrez•.','

La Junta aprueba el traspaso atrás relacionado.

V BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- Se pone en conocimiento de la Junta el cuadro --

que muestra la distribución de las cédulas del 7%, del Banco Central Hipotecario, en el -

país, al terminar el al'Io de 1.948, que fué remitido por dicha Instituci6n con carta de f~

eha 21 del mes en curso.

VI CASA DE MONEDA DE BOGOTA.- Se refiere el señor- Gerente a la solicitud preseE,

tada por los obreros de la Casa de Moneda de Bogotá sobre aumento de salarios.

En atenci6n a que hace poco tiempo se elevaron las asignaciones, la Junta determina-

no acceder a la mencionada solicitud.

VII - IX: CONFERENCIA PANAMERICANA.- El sel'lor Gerente informa que los Auditores de

la Contraloría General de la República en la IX Conferencia Panamericana han solicitado -

la entrega de $ 51.559.76 que se encuentran depositados en el Banco, correspondientes a -

saldos de créditos irrevocables, no utilizados, abiertos hace algunos meses por solicitud

de la misma; agrega, que a la vez figura en los libros del Banco a cargo de la Conferen--

cia, la suma de $ 45.578.69 por concepto de trabajos de imprenta, ejecutados por su cuen-

tao Manifiesta que, auncuando el Banco no puede retener dichos saldos a favor de la IX -

Conferencia, sería muy conveniente aprovechar esta oportunidad para proponer a la Contra-

LorIa que acepte se cancele la suma adeudada por los referidos trabajos de imprenta, apl.!.

cando para ello la parte necesaria de los saldos disponibles por créditos no utilizados.

Al respecto, el sel'lor Presidente de la Junta comisiona al Sub-Gerente, doctor Rober-

to García Paredes para tratar dicho asunto con el sel'lor Contralor de la República, procu-

rando obtener de éste la autorizaci6n para proceder en la forma sugerida por el sel'lor Ge-

rente.

VIII PAGOS DE SALINAS EN EL EXTERIOR.- El señor Gerente refiere que hace un alío,

aproximadamente, se situó la suma de US$ 1'000.000.00 en The Bankers Trust Company, de --

Nueva York, para atender al pago de algunos elementos pedidos para la Sección de Salinas,
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cantidad que no ha sido utilizada en su totalidad, pues aún queda un saldo aproximado de

uSi 630.000.00 Y consulta la opini6n de la Junta sobre si tales divisas dé~an o nó comp~

tarse para efectos de la revaluación de las reservas del Banco.

Después de un detenido estudio de la cuestión, el seffor Ministro de Hacienda con-

ceptúa que en vista de que tales fondos no formaban parte de las reservas del Banco en 

la fecha de la expedición de la Ley 90 de 1948, no deberán tenerse en cuenta para efec--

tos de la devaluaci6n.

IX - EDICION DE BILLETES NACIONALES.- Con el voto favorable del señor Ministro

de Hacienda, se autoriza a la Gerencia para contratar con la American Bank Note Company-

una edici6n adicional de billetes nacionales de medio peso hasta por la cantidad de

• 5'000.000.00 que se destinará al cambio de billetes de la denominación de • 10.00. El

costo de dichos billetes, así como también los gastos de transportes, seguros, etc., se-

rá cargado a la Cuenta Especial de Cambios.

Se hace constar de manera expresa que el señor- director Pradilla salva su voto en

esta determinación.

)[ - INTERCAMBIO COMfmCIAL.- Se presenta la nota No. CM-260, del 27 de los co--

rrientes, procedente del Ministerio de Relaciones EXteriores, con la que remite un borr~

dor del proyecto de acuerdo comercial entre Colombia y las zonas americana y británica -

dé Alemania, y el texto de convenio celebrado entre la Bizonia y el Uruguay, y solidta-

la opinión del Banco sobre si son adecuadas las bases contenidas en el proyecto mendon.!!,

do, a fín de transmitir las instrucciones del caso a los seffores Luis Robledo y Arturo -

Gómez Jaramillo, quienes fueron comisionados por la Cancillería para viajar a Frankfurt--

y gestionar un arreglo comercial con la JOillt Export-Import Agency.

El señor- director Mejía manifiesta que el proyecto es aceptable como base de dis-

cusi6n pero que en su concepto lo más indicado sería que los señor-es comisionados por- el

Ministerio para gestionar el mencionado arreglo comercial, 10- estudien más a fondo- en'"--

todos sus detalles.

XI - LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Carta del doctor Emilio Toro, del 24 de los corrientes, con la que remite copia -

de la correspondencia cruzada con el doctor Eduardo Montealegre, quien venía representa~

do a Colombia en el Fondo Monetario Internacional. AsImismo informa sobre la llegada a -

Washington del señor D'AscoH, quien fUé elegido para el cargo de Director Ejecutivo en

representaci6n de Venezuela, en La última Junta de Gobernadores.

Nota No. CM-021l, de fecha 20 de este mes, del Ministerio de Relaciones Exterio--

res, en la que se transcribe el cable dirigido a ese Ministerio por el doctor Emilio

Toro, relacionado con el anuncio aeeho por el MiniStro del Tesoro de le. Argentina, de
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que su Gobierno ajustaría pronto el tipo de cambio del peso, sin indicar cuál. sería este

nuevo tipo, ni cuándo se llevará a efecto tal medida.

A las 4 p.m., se ·levantó la sesión.

EL PRESID:ENT.E,

sr, ."..,~~/.~~......."..

No. 1.811 /. ,

JUNl'A DIRECTIVA DEL ~.il CO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 2 . e f brero de 1.949

En Bogotá, el día 2 de febrero de .49, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Di~

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, sefiores Antonio María

Pradilla, Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía,

Guillermo Noguera S., Francisco de Paula pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron además

los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco.

Dej6 de asistir el doctor Martín del Corral.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.810, correspondiente a la sesi6n ce

lebrada el día 28 de enero último.

Ir - ACTAS DE LOS COMIT.ES.- Se aprueban las actas Nos. 641 del Comité Ejecutivo y

34 del Comité Monetario, correspondientes a las sesiones verificadas el día 21 de enero-

pasado.

III - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 29 de enero último.-

El señor Gerente observa el aumento que tuvieron durante la semana las siguientes -

cuentas: descuentos a bancos accionistas, $ 3'246.000.00; descuentos a particulares,

$ 1'107.000.00; préstamos a entidades oficiales, $ 600.000.00 Y descuentos por préstamos

a damnificados, $ 829.000.00, cantidades que en total ascienden a $ 5'782.000.00, pasan-

do la cartera, en consecuencia, de $ 157'478.000.00 a $ 163'260.000.00. Igualmente se -

refiere al aumento de $ 7'447.000.00 registrado en los depósitos en moneda corriente y -

de US$ 20.000.00 en los fondos en el exterior • Los billetes en circulación disminuyeron

$ 1'772.000.00; el oro físico US$ 2'252.000.00, pasando de US$ 50'931.000.00 a

./
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ust 48'679.000.00, Y los dep6sitos en d61ares se redujeron en ust 199.000.00. El porcenta-

je de reservas baj6 en 1.64, pasando de 49,36% a 47.,721%.-

La situaci6n de cambios en 31 del mes pasado, mostraba una balan~a desfavorable, de -

us$ 5'127.000.00. Hasta esa fecha las autorizaciones de cambio ascendían a US$31'386.000.-;

las compras a use 26'259.000.00 y las ventas efectuadas por el ,Banco de la República a --

use 26'980.000.00. Las licencias de importaci6n de reembolso ordinario, aprobadas hasta -

ese día, valían use 13'171.000.00.

Además el señor Gerente presenta el estudio sobre la estimación de la balanza de pa--

gos para el primer semestre del año en curso.

La cotizaci6n de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva York, registró-

los sigui.entes precios: del 3%, compradores al 37 1/&% Y vendedores al 3* y los del 6%,

demanda al 70%, sin oferta.

IV - EMISIONES.- Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas durante la --

semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autoriZado $ 1.950.000.00

Elnitido para POPAYAN:

50.000 billetes de $ 1.00, Nos. 96.600.001 a 96.650.000,
Acta No. 1820 de enero 26 •••••••••••••••••••••••••••••• $ 50.000.00

Emitido para CALI:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 97.650.001 a 97.700.000,
Acta No. 1821 de enero 28 '••••••• -o a tt

Emi tido para BOOOTA:

100.000 billetes de $1.00, Nos. 95.000.001 a 95.100.000,
Acta No. 1822 de enero 31 0 11- •••••••••••

Emitido para CARTAGENA:

50.000 billetes de $ 1.00, Nos 84.400.001 a 84.450.000,-
Acta No. 1822 de enero 31 e •••••• " e O" •••

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••

BILLETES NACIONALES.-

50.000.00

100.000.00

50.000.00 250.000.00

t 1.700.000.00
=_===:::r::IlI:=_====

No hubo emisi6n de billetes nacionales en la presente semana.

CERTIFICADOS DE PLATA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••• $ 1.000.000.00
============

v - REVISOR DE LA OFICINA DE CONTROL.- Se estudia la conveniencia de nombrar un fU;!!.

cionario que, dependiendo del Banco exclusivamente, .ejerza en forma permanente la revi--

si6n y fiscalizaci6n del movimiento de la Oficina de Control.
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A propuesta del señor Gerente se designa para tal cargo al doctor Rafael Durán,. quien

trabaja actualmente en el Fondo de Estabilización y se fija su sueldo en la suma de

$ 1.000.00 mensuales. que será pagado por la Oficina de Control.

El señor Ministro de Hacienda sugiere que se nombre además a una persona capacitada,

de preferencia ingeniero, para que lleve a cabo estudios de investigación industrial, que

serían de la mayor importancia para la Oficina de Control, a fin de determinar si las im-

portaciones de maquinaria que algunas empresas industriales proyectan efectuar, se justifl

can o nó.

La junta acoge la insinuación del señor Ministro y se acuerda nombrar para dicho car

€!p a la persona que se considere adecuada.

VI - DmECTOR DE LA OFICINA. DE CONTROL.- El señor Gerente juzga aconsejable que la

junta vaya estudiando el nombre de la persona que deberá elegirse como suplente del doctor

Rafael Delgado Barreneche en la Directiva de la Oficina de Control, por no haber aceptado

dicho cargo don Gabriel Calle.

Se acuerda hacer dicho nombramiento en una de las próximas sesiones.

VII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- El señor Gerente informa acerca del resultado

favorable de las gestiones llevadas a cabo ante el Fondó Monetario para que este organismo

no objetara las modificaciones proyectadas en los grupos de importaci6n de mercanc:ías, y 

al efecto da lectura al cable de fecha 28 deenero pasado en el que el señor Camille Gutt 

se refiere a las comunicaciones del Banco de la misma fecha, e informa que el Fondo MOneta

rio ha dado su aprobación a los cambios sugeridos.

Igualmente se lee el cable dirigido por los doctores Emilio Toro e Ignacio Copete, en

el que avisan que la junta Directiva del Fondo aprob6 las medidas ya mencionadas.



IX - OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTORA~~ Se ratifica la autorización para adquirir -

un pagaré de Tesorería, a cargo de la Nación, por $ 300.000.00, con vencimiento al 30 de --

mayo de 1.953, e intereses al 6% anual, destinado a la financiación de las obras de ensan--

che del Puerto de Buenaventura, en las mismas condiciones en que se han hecho las anterio--

res operaciones.

X BONOS DE PRENDA.- Previo un cuidadoso estudio de la lista de artículos nacion~

les que se aceptan en la actualidad como garantía para el descuento de bonos de prenda' a

particulares, la Junta procede a determinar los productos que pueden financiarse, porcenta-

je de los préstamos y los plazos para tales operaciones, como sigue:

DESCUENTOS A PARTICULARES CON GARANTIA DE BONOS EXPEDIDOS POR LOS ALMI\.CENES GENER!
LES DE DEPOSITO.-

G A R A N T VA
Artículos Nacionales

Ajonjolí ..
Algod6n .•..........
Algodón en semilla ••
Almidón de yuca ••••
.Anís ..
Arveja seca ..
.Arroz ": ..

Cacao ..
Café ..
Cebada .

Empaques de fique ••

% sobre el ,valor
comercial.

75 hasta $ 1.000.000
75
60
60
65
60
70

60
75
70 hasta $ 4'000.000

70

P L A Z O S .-

90 días
90 días
90 días
90 días improrrogables
90 días
90 días
90 días improrrogables

90 días improrrogables
90 días
90 días prorrogables,

90 días más.

90 días

Fique en rama ............ 50 60 días improrrogables

Higuerilla en pepa ••
Jabón ..
Lana ..
Maderas aserradas ••

Pieles crudas de res

40
50
70
50

70

60 días improrrogables
60 días improrrogables
90 días
90 días

90 días

Tabaco
borado
Tagua
Trigo

en rama Y ela
(cigarros) • .':- 70 hasta

60
60

$ 1'500.000 90 días
90 días
90 días improrrogables

Velas esteáricas ••• 40 60 días improrrogables

En consecuencia se excluyen la manteca de cerdo y vegetal, ,la sal terrestre y la semilla

de girasol.

Los descuentos a particulares,podrénhacerse cón garantía de bonos de p~enda emitidos, -

de acuerdo con la ~eglamentación anterior, por cualquiera de los Almacenes de Depósito que en

la actualidad vienen funcionando y la tasa de interés será uniforme para estas operaciones, -

conservéndose el 3% anual durante el plazo y el 5% en caso de mora.

, ...
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XI - CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS LTDA. - No se accede a la so11ci tud formulada

por la Central Hidroeléctrica de Caldas Ltda., sobre descuento de pagarés a cargo del De--

partamento de Caldas, por $ 1'500.000.00, en atención a que no existe cupo disponible para

esta clase de operaciones.

XII - EMPRESA DEL ACUEDUCTO.- En forma unánime y con el voto favorable del señor- 1'!!.

nistro de Hacienda, se asigna un cupo especial de $ 677.000.00 pera préstamos al Fondo de

Estabilización, a fin de que dicha entidad pueda a la vez adquirir libranzas emitidas por

el Municipio de Bogotá, correspondientes a las cuotas del empréstito para obras del acue--

ducto que deberán suscribir los bancos y otras empresas en los alios de 1.949 y 1.950.

XIII - CORONAS SUECAS.- Después de un detenido estudio acerca de las exportaciones -

de café a Suecia, efectuadas de conformidad con el acuerdo comercial celebrado con dicho -

país y de la solicitud formulada por los exportadores, se resuelve que el Banco continue -

comprando las coronas suecas a $ 0.54 Y se comisiona al señor Auditor del Banco, para que-

adelante gestiones ante la Oficina de Control de Cambios con el objeto de que se aprueben-

licencias de importación de artículos suecos por cuantia igual a las divisas que an tal --

moneda ha adquirido el Banco.

XIV INSTITUTO NIl.CIONAL DE ASASTECIMIENTOS.- El señor director Ancizar suministra-

informaciones de la mayor importancia relacionadas con las últimas actividades del mencro-

nado Instituto, sobre exportación a Venezuela de algunos excedentes de productos agrícolas,

tales como panela, arroz y pepa.

xv - TRAB1I.TOS DE LA lMPRENTA.- A solicitud del Banco de Bogotá, se autoriza a la

Gerencia para celebrar un contrato con dicha entidad sobre la impresión de esqueletos de -

cheques con destino a la mencionada institución, trabajo que se llevará a cabo en los talJe

res gráficos del Banco de la República, estableciendo para el efecto el control que a jui-

cio de la Auditoría sea conveniente.

El papel para este trabajo lo suministrará el Banco de Bogotá.

XVI - REUNION DE LOS COMITES.- A propuesta del señor Gerente se resuelve que en --

adelante las reuniones de los Comités Ejecutivo y Monetario se celebren el día miércoles y

las del Comité de Salinas el dia viernes, después de las respectivas sesiones de la Junta-

Directiva.
A las 11 y 50 a.m., se levantó la sesión.

I
I,

J

EL PRESIDEm1E,
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.nJNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPOBLICA

= Acta del día 4 de febrero de 1.949 =

En Bogotá, el día 4 de febrero de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Dire~

tiva del Banco de la Repdblica, con asistencia de sus miembros, señores Antonio María Pra
. -

dilla, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, !w.nuel Mejía, .Guillermo Noguera S. y

Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Audi--

tor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores José Y~ría Ber--

nal, Martín del Corral y Francisco de Paula Pérez.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1811, correspondiente a la sesión ce-

lebrada el día 2 del mes en curso.

11 - INFORMES.- El señor Gerente se refiere a la situación de cambios en 2 de los

corrientes, la que en esa fecha mostraba una balanza desfavorable, en los dos días de es-

te mes, de US$ 431.000.00, y de us$ 5'558.000.00, en lo que va corrido del año. Hasta esa

fecha las autorizaciones de cambio ascendían a us$ 34'425.000.00; las compras a

us$ 28'866.000.00 Y las ventas efectuadas por el Banco de la Repdblica, a US$29'492.000.-

Las licencias de importación de reembolso ordinario, aprobadas hasta ese día, valían

us$ 14'324.000.00. Los certificados de cmnbio expedidos ascendían a US$ 1'333.000.00 y -

las licencias para utilizar con los mismos, a us$ 1'268.000.00. El valor de los contratos

de café registrados montaban a uS$ 21'168.000.00, correspondientes a 290.300 sacos.

nI - HOMENAJE AL C1\RDENJIL CLEMENTE MIC.ARA.- Por unanimidad es aprobada la siguie!!.

te proposición, presentada por el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la Repdblica registra con singular complacencia
la visi ta al país de Su Eminencia Reverendísima Cardenal Clemente Micara, Lega
do Pontificio, y se honra en presentarle muy atento saludo de bienvenida."

Asímismo la Junta autoriza la compra, a la Sección respectiva, de una esmeralda de -

las ~nas de Muzo, con peso de quilates 10,37, que está avaluada en $ 12.500.00 Y hacerla

engastar en un anillo, con el objeto de entregarlo a su Eminencia el Cardenal Clemente -

Micara, como un homenaje del Banco de la República con ocasión de su visita a esta ciudad.

IV OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA. - El señor Gerente informa acerca de la so-

licitud formulada por el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, en nota-

del 12 de este mes, sobre el descuento de pagarés a cargo de la Nación por la suma de

$ 2'764.000.00, destinados a concluír la financiación de las obras del Puerto de Buenaven

tura, contratadas con la Raymond Concrete Pile co , Agregan en la mencionada nota que por

decreto No. 2159 del año pasado, expedido de conformidad con el Artículo 22 de la Ley 80
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de 1.939, Y el Artículo 9Q de la Ley 15 de 1.944, se autorizó al 1linisterio de Hacienda y

Crédito Público para emitir hasta la cantidad de $ 5'764.080.00 en pagarés a favor del -

Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, amortizables en un plazo máximo 

de 5 años y a. un interés del 6% anual, y que hasta la fecha solamente se han emitido

$ 3'000.000.00 en los citados pagarés, cuyo descuento ha sido autorizado por el Banco de

la República, quedando en consecuencia, un saldo de $ 2'764.000.00 por financiar.

Después de un detenido estudio del mencionado asunto no se accede a la solicitud de

los Ferrocarriles Nacionales, en consideración a que el Banco desde el año pesado autorizi

el descuento de pegarés por $ 3'000.000.00, de los cuales se han adquirido hasta la fecha

$ 2'700.000.00, Y además, que la referida operaci6n fué aceptada en la inteligencia de

que el Gobierno Nacional financiaría la suma de $ 2'764.000.00, saldo necesario.para cu-

brir a la Raymond Concrete Pile Co., el valor del contrato.

v - DIRECTOR DE LA OFICINI< DE CONTROL.- Después de estudiar los nombres de varios

caballeros, se acuerda en principio designar al doctor Carlos Holguín Holguín para el ca~

go de miembro suplente del doctor Rafael Delgado Barreneche en la Junta Directiva de la 

Oficina de Control de Cambios.

VI CORONAS SUECAS.- El señor Auditor del Banco informa acerca de las gestiones-

que llevó a cabo ante la Oficina de Control para que ésta apruebe las licencias de cambio

en coronas suecas, a la mayor brevedad posible.

VII - BilNCO CENTRAL HIPOTECARIO.- EMN'JA ECHEVERRY DE POSADA.- Se aprueba la opera-

ción consultada por el Banco Central Hipotecario en carta No. 338/587, del 2 de los corrian

tes, sobre préstamo adicional de $ 10.000.00 a la señora Ernma Echeverry de Posada, garan

tizado con el edificio distinguido con el No. 4-78 de la calle 17 de esta ciudad, que es

tá avaluadoeh la suma de $ 360.595.00 Y cuya renta es' de $ 2.620.00 mensuales, el que se

halla hipotecado en la actualidad al mencionado Banco por un saldo de $ 148.392.06.

VIII - ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS.- Se lee la carta No. 0409, del. 2 del mes

en curso, procedente de la Superintendencia BanCaria, en la que está entidad manifiesta 

que la fijación ñe un honorario de $ 2.000.00 mensuales acordado por el Comité Monetario

del Banco, como compensación de los gastos en que éste incurre pera controlar el pago de

la prima minera es un punto estrictamente convencional entre el Banco y la &sociación Co

lombiana de Mineros, y que desde el punto de vista de la legislación bancaria no puede

advertirse aspecto alguno por el cual la proyectada adición al contrato se oponga a la 11

hertad que pera ello tienen las partes.



IX: - HOTEL GRANADA.- J!l1 señor Gerente se refiere a lanegociaci6n queven los últi

mos meses se ha venido adelantando con el liquidador de la Compañia de los Hoteles Granada

y Regina S.A., Y con el señor Francisco Echeverry Duque, relativa al proyecto de compra

del lote del Hotel Granada e informa acerca de los siguientes puntos que le trató el men-

cionado señor Echeverry Duque en reciente conversación:

lQ)- Que el Concejo Municipal ya autorizó la reforma del contrato celebrado entre la

Compañia de los Hoteles Granada y Regina S.A., y el Municipio de Bogotá, pero modificando

las bases acordadas en el sentido de que la Compañia deberá pagar al Y~icipio $ 500.000.

en efectivo y n6 en bonos Pro-Urbe, como estaba pactado primitivamente entre las partes, 

modificaci6n que representará una diferencia en contra de la Compañía de ~130.000.00

aproximadamente.

En consideraci6n a esta circunstancia el señor Echeverry Duque propone que el Banco,

a su vez, modifique la forma de pago que se había acordado y cancele a la Compañía el va-

lar del lote entregándole por ejemplo, bonos Denal en vez de Pro-Urbe; y

2Q ) - Que el Municipio aún no ha procedido a expropiar el local perteneciente a la

señora Osario de Gómez Sierra, situado en la carrera 7A , en los bajos del Hotel, no obst~

te estar comprometido en el referido contrato a hacerlo en el curso de tres meses, venci-

dos hace ya algún tiempo.

El señor Gerente manifiesta que en su concepto no debe accederse a lo solicitado por

el señor Echeverry Duque, pues ésto implicaria una modificación de fondo a los términos -

del negocio proyectado, y que en cuanto al problema pendiente de la expropiación del local

ya citado, podría exigirse a la Compañía de los Hoteles Granada y Regina la constitución 

de una garantía suficiente, que podría consistir en que ésta dejara en poder del Banco

una suma representada en bonos para responder por el valor de la referida expropiaci6n.

El señor Abogado del Banco, doctor Casabianca, hace una completa exposición sobre el

desarrollo del negocio en referencia y explica que la Compañía de los Hoteles Granada y

Regina, en caso de llevarse a cabo el negocio, deberá entregar al Banco el lote aludido, 

libre de toda clase de gravámenes por concepto de impuesto de valorización, ya que la Com

pañía ha acordado con el Municipio todas las compensaciones que uno y otra deberán hacer a

fin de que el lote materia del negocio de compr-a-vent a por parte del Banco quede a paz y 

salvo con el Municipio.

La Junta expresa su conformidad con los puntos de vista expuestos por el señor Geren

te y resuelve que se comunique al señor Echeverry Duque que el Banco no accede a modificar

las condiciones acordadas para este negocio cuyo plazo para llevarlo a cabo vence el 20 de

los corrientes. Faculta al señor Gerente para ·solicitar la constitución de la garantía de

que se ha venido hablando, e igualmente para convenir los términos y condiciones del con--
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trato por medio del cual se establecerá dicha garantía.

x - DAMNIFICADOS DE FINCA RAIZ.- Se presentan los cuadros elaborados por la junta

Nacional de Reconstrucción, que contienen el censo de los damnificados en finca raíz, en

Bogotá, durante los sucesos del mes de abril del año pasado, en los que figuran todos los

datos relativos a las propiedades destruídas y se calcula el monto de los préstamos a que

tendrían derecho de acuer-do con el Decreto 2352 de 1.948.

Tales cuadros puedén resumirse as!:

Solicitudes de préstamos presentadas, por valor de •• $ 5'089.144.19
Monto de los préstamos que podr-Ian hacerse, cuyas-
solicitudes aún no han.sido presentadas ••••••.•••••• $ 2'043.045.14

T o tal .o ••••••• o ••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••• $ 7'132.189.33

El señor Gerente manifiesta que tales cifras demuestran que los $ 8'000.000.00 desti

nadas por la Ley 90 de 1.948 como parte del producto del empréstito contratado con el Ex-

port Import Bank, para ser invertidos en cédulas del Banco Central Hipotecario, serán su-

ficientes para la reconstrucci6n de los inmuebles destruídos.

Además expresa de nuevo el señor Gerente su opini6n de que el Banco de la República-

,no debe intervenir en los préstamos a damnificados en finca raíz.

Con el objeto de estudiar la forma en que los bancos comerciales van a otorgar los -

préstamos a damnificados en comercio, garantizados con los bonos correspondientes a la

nueva emisión de $ 17'756.936.60, se informa que el señor Ministro de Hacienda desea que

se lleve a efecto una reunión de banqueros el pr6ximo lunes.

XI DEUDAS EXI'ERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES.- Se pone en conocimÚritó de -

la Junta el cable dirigido de Washington, el 3 de los corrientes, por el Sub-Gerente del

Banco, señor Ezequiel Castañeda, en el que solicita se le informe cuándo podrá despachar-

se el contrato sobre emisi6n de los nuevos bonos externos.

El señor Gerente manifiesta que hubiera sido preferible aplazar el envío del contra-

to mientras se garantiza el pago de las cuotas que deberán cubrir los Departamentos y Mu-

nicipios, pero que en vista de que tales gestiones son lentas y la demora podría perjudi-

car el arreglo, considera que se debe remitir el contrato aprobado y posteriormente obte-

ner las garantías de los respectivos Departamentos y Municipios.

La Junta expresa su conformidad al respecto.

XII CONSULTA DE SALINAS.- Se lee una carta dirigida por el doctor Carlos Lleras

Restrepo, en la que solicita se permita a los obreros de las Salinas de Zipaquirá y de la

Planta de Soda, suspender el trabajo unas horas antes de lo acostumbrado, el día 7 de es-

te mes, con el objeto de que puedan asistir a la manifestación organizada por la Direc---

c í én Liberal.



'4660

Después de un detenido estudio de la solicitud, la Junta estima que no es aconsejable
-,"',-

acceder. a ella, pcr considerar ·que podría constituir un mal precedente para el futuro.

XIII LECTURA DE COMUNICACIONES.- ·Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Carta de don Roberto Michelsen, en la que expresa su agradecimiento por la proposi---

ción aprobada por la Junta Directiva del Banco.

Carta del doctor Emilio Toro, en la que informa que el proyecto industrial del señor-

Efraín Rodríguez no puede presentársele al Banco Internacional, pues se ha convenido con -

el Gobierno en enviar una comisión de dicha entidad a Colombia para efectuar el estudio de

las necesidades y posibilidades del país, y formular un programa integral de desarrollo

económico. Agrega que antes de que esa misión presente su informe, el Banco Internacional

no va a considerar préstamos a Colombia fuera de los que se han adelantado, los cuales es-

tán para decidirse en el mes de febrero. Sugiere que el señor Rodríguez se conecte con in

versionistas particulares para la financiación de su proyecto industrial.

A las 3 y 45 p.m., se levantó la sesión.-

No. 1.813

JUNTA DI

= Acta

T A DEL BANCO DE LA REPUBLICA

EL PRESIDl'NTE,

En Bogotá, el día 9.de febrero de 1.949, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Direc-

Uva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Antonio María Pradi-

lla, Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Guille!.

me Noguera S., Francisco de Paula pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron además los sefio-

res Gerente, Consejero Financiero, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó de con

currir el señor Martín del Corral.

I A e T A .- Se lee y aprueba el acta No. 1812, correspondiente a la sesión ce-

lebrada el día 4 del mes en curso.

II - INFO~ms.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de -

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 5 de los corrientes, -

y se distribuye entre los señores directores, con carácter confidencial, el cuadro que
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muestra el estado de las principales cuentas del Banco a fin de cada mes, desde diciembre

de 1.947 hasta diciembre de 1.948, inclusive.

En seguida el señor Gerente observa el aumento registrado en las siguientes cuentas:

descuentos a bancos accionistas $ 2'784.000.00; descuentos a particulares $ 1'700.000.00;

descuentos a bancos por préstamos a damnificados, $ 195.000.00, Y la disminución de

$ 1'464.000.00 en la cuenta de préstamos a bancos no afiliados, pasando la Cartera de

$ 163'260.000.00 a $ 166'474.000.00. Igualmente anota el aumento de las siguientes cuen

tas: depósitos en dólares US$ 1'375.000.00; fondos en el exterior, US$ 333.000.00; oro fí

sico US$ 58.000.00, pasando de uS$ 48'679.000.00 a US$ 48'737.000.00. Asímismo los bille

tes en circulación tuvieron un pequeño incremento de $ 445.000.00, quedando en la fecha 

indicada en $ 327'281.000.00. Los depósitos en moneda corriente disminuyeron $l'836.000r

en la semana. El porcentaje de reservas aumentó én 0,09, pasando de 47.72% a 47.81%.

Los medios de pago en circulación, de acuerdo con el cómputo elaborado por el Banco,

disminuyeron $ 31'110.000.00.-

La situación de cambios en 7 de los corrientes, mostraba en esa fecha una balanza

desfavorable, en el mes, de US$ 864.000.00 y de US$ 5'991.000.00, en lo que va corrido

del año. Hasta eSa fecha las autorizaciones de cambio ascendían a US$ 38'853.000.00; las

compras a US$ 32'861.000.00 y las ventas efectuadas ~or el Banco de la República, a

US$ 33'212.000.00. Las licencias de importación de reembolso ordinario, aprobadas hasta

eSe día, valían US$ 16'676.000.00. El valor de los contratos de café registrados monta-

ban a US$ 23'434.000.00, correspondientes a 569;720 sacos.

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva York, registró

los siguientes precios: del Zf%" compradores al 37 1/8% y vendedores al 38 1/8%, y los del

6%, demanda al 68% y 69%, según su vencimiento, sin oferta.

III - MERCADO CAFI!'.TERO. - El señor director Mejía suministra datos de la mayor i.!!!

portancia, relacionados con las fuertes bajas que en los Estados Unidos han sufridO los 

principales artículos agrícolas en los últimos días. Manifiesta que el café tmnbién ha 

tenido una pequeña reducción en los precios del mercado exterior, pero en ningún caso en

la proporción de otros productos agrícolas, ya que su consumo va constantemente en aumen

to.

En cuanto al mercado cafetero del interior, informa que éste se halla paralizado por

falta de compradores y vendedores y que en consecuencia la Federación Nacional de Cafete

ros se ha visto precisada a efectuar numerosas operaciones de financiación a los particu

lares. Por otra parte, agrega, que si es cierta la noticia de que el Brasil vendió toda

la existencia de café que estaba en poder del Departamento Nacional de Café, en liquida--
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ción, esta operación constituiría un motivo de alza para el grano suave, pero que sinem-

bargo, si todos los articulos se encauzan hacia la baja, el café seguirí~ indudablemente

el mismo curso.

A propósito del mismo tema se da lectura a la información suministrada por el doc--

tDr Emilio Toro en cable del 6 de los corrientes, dirigido al Ministerio de Relaciones -

Exteriores, cuya copia fué remitida por ese Despacho.

IV - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la

semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado $ 1'700.000.00

Emitido para BOGOTA:

150.000 billetes de t 1.00, Nos. 95.100.001 a 95.250.000
Acta No. 1823 de febrero 8 ••••..••.••.•••••••.••••••••• $ 150.000.-.

Emitido para CUCUTA:

50.000 billetes de $ 20.00, Nos. A2.400.001 a A2.450.00p
Acta No. 1824 de febrero 8 •••••••••••••••••••••••••••••$1.000.000.-

Emitido nara BARRANQ.UIU,A:

50.000 billetes de $ 1.00, Nos. 84.450.001 a 84.500.000,
Acta No. 1824 de febrero 8 ••••••••••••••••••••••••••••

50.000.-$ 1'200.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••.••••••••••$

CERTIFICADOS DE PLATA.-

500.000.00
============

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••$ 1'000.000.00
=============

La Junta autoriza la emisión de $ 2'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

v - SUCURSAL DE CUCUTA.- En atención a las informaciones suministradas por el's~

ñor Gerente, acerca de la considerable salida de billetes a la circulación en la ciudad-

de Cúcuta, fenómeno cuyo origen no se ha podido establecer en forma precisa, la Junta d~

termina que se envíe a dicha ciudad un funcionario del Banco a fin de que haga un estu--

dio completo sobre las causas de dicha anormalidad.

VI - TRASPASO DE ACCIONES.- Se presenta la relación del movimiento de acciones.

del Banco de la República del 27 de enero al 8 de los corrientes, que es la siguiente.:·

Título No.3427 , a favor de LUCIA POSSB A. por 4 acciones. (Proviene del
No. 3098 a favor de Rafael Ruíz U. por 1 acción y No. 
3323 a favor de Soledad Puenta Posse por 3 acciones.)

La Junta aprueba los traspasos atrás relacionados.

VII - SUPLEÑ~ DE LA OFICINA DE CONTROL.- Se elige miembro suplente del doctor

Rafael Delgado Barreneche en la Junta Directiva de la Oficina de Control, al doctor Car-

los Holguín Holguín, para el período de un año que se inició el 19 de enero del año en -

curso.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

VIII BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- En consideraci6n a que el cupo para la compra

de cédulas del Banco Central Hipotecario está utilizado casi en su totalidad, se resuel

ve que después del día 31 de marzo pr6ximo, fecha en que vence el plazo autorizado para

esta clase de operaciones, no se continúe comprando dichas cédulas.

IX BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- CARMEN PORTOCARRERO DE GUERRA.- Se aprueba la -

operaci6nconsultada por el Banco Central Hipotecario en carta No. 339/71, de la fecha,

sobre préstamo de $ 150.000.00 en cédulas del 7%, a la señora Carmen Portocarrero de

Guerra, garantizado con la hipoteca del edificio distinguido con los Nos. 12-14 de la

calle 18 y 18-05 de la carrera 12, de esta ciudad, el cual está avaluado en la suma de 

$ 309.930.00 Y cuya renta mensual se estima en $ 2.635.00.-

x - PRESTAMOS A DAMNIFICAOOS.- El señor Gerente informa acerca de los puhtos

tratados en la reunión de banqueros que tuvo lugar el día 7 de los corrientes y manifie~

ta que en principio todos los asistentes aceptaron las cuotas acordadas para cada banco

-a fin de que éstos otorguen préstamos a los damnificados de comercio en el lapso de>

seis meses, a raz6n de una sexta parte mensual, quedando en consecuencia distribuída en

tre las diferentes entidades bancarias la nueva emisión de bonos de garantia.

Sobre el particular se ,pone en conocimiento de la Junta la carta dirigida por el

Banco Francés e Italiano en la que comunica que acepta la cuota de $ 500.000.00 que le 

fué señalada para préstamos a damnificados y manifies,ts que preferiría efectuar las ope

raciones correspondientes en el menor tiempo pOSible.

La Junta no encuentra inconveniente para que se autorice al mencionado banco para 

realizar tales préstamos en la forma solicitada.

Igualmente se da lectura a la nota No. 289, del 4 de este mes, dirigida por el se-

ñor Ministro de Hacienda en la que informa que se encuentra a la firma del señor- Fresi-

dente de la República un nuevo decreto sobre préstamos a damnificados, en el cual se

acogieron las insinuaciones hechas por la Junta Directiva del Banco en relación con alg~

nos puntos qu~ anteriormente no se habían contemplado.

XI DEUDAS EJITERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES.- A propuesta del señor- Gare.!:.

te, y con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, se acuerda un honorario de 

$ 9.000.00 semestrales, o sea la suma de $ 1.500.00 por mes, por concepto de los servi-

cios del Banco de la República como fideicomisario de los nuevos empréstitos externos de

partamentales y municipales, suma que será pagada a prorrata, de acuerdo con la cuantia

de la deuda de los respectivos departamentos y municipios.

XII - HOTEL GRANADA.- En relación con el negocio de compra del lote del Hotel Gr.!l
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lcrII LEGISLACION BANCARIA.- El señor director Vil1aveces hace una extensa exposi-

ción en torno de las disposiciones contenidas en los artículos 27, 28 Y 29 de la Ley 58 de

1.931, y del Decreto 1407 de 1.948, las que de cohformidad con las facultades extraordina-

rias del Ejecutivo han sido adoptadas como normas legales permanentes y por lo tanto se aplJ,.

carán en l'l.delante a los establecimientos bancarios. Manifiesta que el sistema del voto in

completo para la elección de directores de estas instituciones tiene graves inconvenientes;

que tal procedimiento ya está practicamente abolido en Colombia y, agrega, que dicha medida

obligará a los bancos, necesariamente, a modificar sus estatutos.

En consecuencia sugiere al señor Ministro de Hacienda que se aplace temporalmente la 

vigencia del referido decreto mientras se realiza un estudio general de la legislación ban

caria, el que debería llevarse a cabo por una comisión de expertos en la materia.

El señor Gerente es de opinión que se haga un estudio completo sobre el particular pa

ra definir si la elección de Directores del Banco Emisor queda cobijada por tales disposi-

ciones, y para el efecto se comisiona al señor abogado del Banco, doctor Casabianca.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que el Gobierno se limitó a acoger las enmien

das adoptadas por las Honorables.Cámaras al discutir los respectivos proyectos de ley, pero

que encuentra las observaciones formuladas por el señor director Villaveces dignas de toda

atención, y que merecen un detenido estudio, y en consecuéncia le solicita que elabore un 

memorandum sobre el particular con el fin de que el despacho a su cargo se informe acerca de

sus opiniones al respecto.

XIV - REUNION CON LOS DIRECTORES DEL CONTROL.- El señor Gerente se refiere a los 

puntos tratados con los señores Josá María Tamayo y Rafael Delgado Barreneche, miembros de

la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios, designados por el Banco, e informa-
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que éstos asistirán a la reunión del Comité MOnetario, el miércoles próximo, con el objeto

de exponer algunos proyectos relacionados con la organización de esa Oficina.

xv - HOSPEDERIA DEL LIBERTADOR.- El señor Gerente explica los inconvenientes de --

efectuar reuniones de carácter oficial en la Hospedería del Libertador, en los días sábado

Y domingo, ya que en tales días concurren muchos visitantes particulares a los cuales seria

desagradable impedirles la entrada.

La Junta expresa su conformidad con lo manifestado por el señor Gerente y determina -

que en adelante no se faciliten los salones de la Hospedería para esa clase de reuniones,-

en los mencionados d1as.

XVI LECTURA DE COMUNlCACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Cable dirigido de Panamá por su Eminencia el Cardenal Clemente Mícara, Legado Pontifl

cio, en el que al despedirse de Colombia, agradece las atenciones y el recuerdo entregado-

por el Banco de la República.

Carta No. ~1-354, del 7 de los corrientes, originaria del Ministerio de Relaciones Ex

teriores, con la cual envían copia de la nota dirigida a esa Cancillería por el señor Cón-

sul de Colombia en Buenos Aires y recortes de prensa relacionados con la situación moneta-

ria en la .Argentina.

A las 12 y 10 p.m., se levant6 la s es í.én ;»

EL PRESIDENTE,

~~ Acta del día 11 de

EL SECRFJrAAlh2r~7/~

No. '.'l<7-· """" D""",ITA "" "fcl DE LA ..,.""re>

En Bogotá, el día 11 de febrero de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la.Junta Dire.5',

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio. María Pra-

dilla, Presidente, Enr-í que Ancízar, José María BernaL, Gonzalo C6rdoba. Manuel Mejía,

Guillermo Noguera S., Francisco de Paula pérez y Carlos Vi11aveces. Concurrieron además -

los señores Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de concurrir --

los señores Martín del Corral y Consejero Financiero.
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1 - A C T A - Se lee y aprueba el acta No. 1813, correspondiente a la sesión 

ee.l.ebr-ada el día 9 del mes en curso.

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO.- Se aprueba el acta No. 642 de la reunión cele-

brada por el Comité Ejecutivo el 2 de los corrientes.

111- INFORMES.- El señor Gerente hace una comparación de las cifras del balance

del mes de enero con las del mes inmediatamente anterior, anotando que el total de oro

y divisas disminuyó US$ 314.000.00 al pasar de US$ 95'839.000.00 a US$ 95'525.000.00.El

porcentaje de reservas pasó de 42.98% a 47.24%. Los préstamos y descuentos a bancos -

accionistas disminuyeron $ 37'970.000.00 al descender de $ 98'149.000~ooc a $60'179.000r

Los préstamos a bancos no accionistas quedaron en $ 30'464.000.00. Los efectuados al

Gobierno Nacional no sufrieron modificación, conservándose en $ 11'742.000.00. Los pré~

tamos efectuados a entidades oficiales disminuyeron ligeramente al pasar de $28'212.000

a $27'612.000.00, y los otorgados a particulares se elevaron $ 3'284.000.00, quedando 

en $ 22'588.000.00. Los descuentos por préstamos a damnificados no tuvieron modifica-

ción apreciable, cerrando en $ 14'526.000.00. El total de préstamos y descuentos regi~

tró una reducción de $ 37'295.000.00, pasando la Cartera de $ 204'406.000.00 a - - - 

$ 167'111.000.00. Las inversiones en documentos de deuda pública subieron ligeramente 

al elevarse de $ 120'189.000.00 a $ 121'999.000.00. Los billetes en circulación regis

traron una baja de $ 34'926.000.00 al pasar de $ 361'827.000.00 a $ 326'901.000.00. Los

depósitos en moneda corriente subieron de $ 153'641.000.00 a $ 159'673.000.00.

La situación de cambios en 9 de los corrientes, mostraba una balanza desfavorable;

en lo que va corrido del mes, de US$ 874.000.00 y en el año de US$ 6'002.000.00. Las 11

cencias de importación de reembolso ordinario ascendían en el mes a US$ 5'175.000.00 y

en el año a uS$ 18'346.000.00.

IV - HOTEL GRANADA.- E1. señor Gerente informa que ya fué elaborada la minuta 

correspondiente a la escritura de compra del lote del Hotel Granada, en los términos y

condiciones acordados entre el Banco y el doctor Jesús M. Marulanda, liquidador de la 

Compañía de los Hoteles Granada y Regina S. A., Y a continuación, para conocimiento de

la Junta, procede a leer el texto de la misma.

Durante el curso del estudio de la minuta en referencia, el señor director Ancízar

sugiere que sería conveniente practicar un inventario detallado de los elementos que se

hallan anexos al edificio del Hotel para efectos del recibo de los mismos en tiempo

oportuno.

Tanbién expresa el señor Ancízar su temor de que en el futuro, por medio de un

acuerdo municipal, se pretenda destinar el referido terreno para ampliar el Parque de 

Santander e insinúa la conveniencia de obtener que el Municipio, en forme adecuada, se
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comprometiera a no modificar posteriormente los paramentos ya fijados, ni reducir el área -

del lote, materia de esta negociación.

El señor abogado, doctor Casabianca, informa sobre el particular que la Compañía vend~

dora entregará al Banco el lote en referencia por los mismos linderos y con el área que fi-

gura en el contrato celebrado entre el Municipio de Bogotá y la Compañía de los Hoteles Gr~

nada y Regina S. A., de diciembre de 1.945, sobre permuta de algunas zonas de terreno, con-

trato respecto del cual va a subrrogarse el Banco, en cuanto a los derechos y obligaciones-

de la Compañía, y en el que aquél garantiza a ésta la misma cabida que a su turno la oompa-

ñía asegurará al Banco en la respectiva escritura de compra-venta,

La .Junta faculta al señor Gerente para firmar y aceptar a nombre de la Institución la

escritura de compra-venta del inmueble de propiedad de los Hoteles Granada y Regina S,A., -

en liquidación, denominado i"Hotel Granada", situado en esta ciudad entre las carreras 6ª y

7ª Y la Avenida .Jiménez de 'Quesada y la calle 15, junto con el edificio levantado en parte-

del terreno el cual tiene en total una cabida de 3.388,6875 varas cuadradas netas.

El valor de la referida finca se ha acordado en la suma de $ 2'710.950.00 m/cte., que

el Banco pagará en la sigu~ente forma:

$1'631.500.00 [nomtnafe s en Bonos "Denal"
al 95% J lO "

$500.000.00 nbminalesen Bonos "Pro-Urbe"
del Municipioide Bogotá, al 80% ••••••••
En efectivo .J ..
Valor estimadq del goce del edificio en
tres años " lO ..

$ 1'549.925,00

400.000.00
500.000.00

261.025.00

$ 2'710.950.00

V FONDO MONETARIO!INTERNACIONAL.- El señor Gerente da cuenta del contenido de la

carta dirigida por el doctqr Ignacio Copete, de fecha 2 de los corrientes, en la que infor-

ma que el Fondo Monetario ~nternacional va a considerar próximamente un memorandum elabora

do por el Staff, referente ¡al sistema de certificados de cambio, en el aspecto concerniente

a lo que dicho Organismo denomina "ratas cruzadas". Agrega que el Fondo tiene el temor de

que si los certificados de !cambio colombianos se expiden en denominaciones múltiples, esto

es, en dólares, francos be~gas, libras esterlinas, etc., las cotizaciones en el mercado po-

drán ser diferentes para unos y otros, produciéndose el fenómeno ya anotado de las "ratas -

cruzadas", motivo por el cual considera al doctor Copete que aquél sugerirá se unifique la

denominación de tales títu~os, por ejemplo, en dólares ° aún en pesos colombianos, aceptan-

do que si de la aplicación ~e tal sistema quedare en poder del Banco algún exceso en mone-

das inconvertibles, éste p~dría otorgar licencias adicionales de importación, destinadas al

pago de productos en la re~pectiva divisa.



Asfmismo se da cuenta del mamorandum elaborado por el Fondo Monetario en relación con

el sistema de certificados de cambio en Colombia, que será sometido a la consideración del

Comité Ejecutivo del mismo, a que ha hecho referencia el doctor Copete.

El señor Gerente manifiesta que este asunto se está estudiando detenidamente con la 

Oficina de Control de Cambios, pero que aún no se ha llegado a ninguna conclusión al res-

pecto.

Se presenta una copia de la nota dirigida por el doctor Emilio Toro al señor 1~nistro

de Relaciones Exteriores, de fecha 15 de noviembre pasado, en la cual se'refiere a los

principales puntos de interés que fueron tratados en la Tercera Reunión Anual de la Junta

de Gobernadores del Banco Internacional y del Fondo MOnetario.

VI ARMOUR RESEARCH FOUNDATION.- Tanto el señor Gerente como los señores directo

res Pradilla y Mejía informan acerca de los puntos tratados durante la entrevista celebr~

da con el señor Francis Godwin, director de la Armour Research Foundation, relativos a la

propuesta que ésta organización ha formulado para adelantar en Colombia estudios de inves

tigación económica e industrial.

Refieren que en ella se trató sobre posibles estudios relacionados con carbón, algo

dón, grasas y algunos productos agrícolas, los cuales tendrían un costo aproximado de

US$ 100.000.00.-

El señor director Mejía encuentra que esa suma es un poco elevada y estima que traba

jos similares podrían encomendarse, por ejemplo, a las Universidades de Arizona o de Texas,

con un costo inferior para determinados productos como el algodón.

El señor director Pradilla sugiere la conveniencia de solicitar informes a la Embaj~

da de Colombia en Washington, acerca de la capacidad y reputación técnica de la Armour -

Research Foundation, y pedir nuevamente a los bancos de Méjico y Argentina su opinión so

bre los trabajos llevados a cabo por la mencionada organización en sus respectivos países.

El señor Gerente considera que dichos estudios estarían plenamente justificados si 

cualquiera de ellos diera un resultado favorable y cita, como ejemplo, el carbón mineral,

elemento que es de primera necesidad en los centros rurales, para evitar que los campesi

nos continúen talando bosques para utilizar la madera de los árboles como leña.

Agrega que mediante los estudios propuestos podría elaborarse un carbón mineral á

base de cisco prensado en forma de bloques, económico y de fácil transporte. Asímismo se

estudiaría la posibilidad de incrementar la producción y exportación de carbón y otros

productos.

Insinúa la conveniencia de enviar a Méjico una persona capacitada que pueda informar

sobre los trabajos realizados por la Armour Research Foundation en ese país, para obtener

datos fidedignos sobre el particular.
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La junta acoge la insinuación del señor Gerente y se acuerda comisionar para el efecto

al doctor juan da Dios Ceballos, Gerente del Instituto de Fomento Industrial •. Entre tanto -

se aplaza la respuesta que se dará a la Ai'mour Research Foundation.

VII COSTO DE LOS BILLETES DEL BANCO.- La junta determina que el costo correspon--

diente a la edici6n de billetes del Banco se cargue directamente a las utilidades de la

Institución, siempre que éstas tengan un margen suficiente para asegurar el nago de dividen. -
dos~ constituci6n de reservas, y demás gastos ordinarios de la entidad.

VIII - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS.- Se da lectura a la carta del 10 de los corrientes,

dirigida por el Banco de Bogotá, en la que comunica que la junta Directiva del mismo resol

vió aceptar la f6rmula propuesta por el señor Ministro da Hacienda en la reunión de banque

ros verificada el 7 del mismo mes, según la cual esa entidad deberá conceder présta~os a

los damnificados de comercio por valor de $ 3'000.000.00, que se descontarán en el Banco de

la República en el curso de seis meses, a raz6n de una sexta parte mensual.

IX - 11~STOS DE TIMBRE Y GIROS.- Se lee la nota No. 0276, del 5 de este mes, en 

la que la Oficina de Control de Cambios solicita el concepto de la junta Directiva del Ban-

co en relaci6n con el cobro de los impuestos de giros sobre operaciones de cambio en mone--

das distintas del d6lar.

Después de un detenido estudio de la cuesti6n, la junta conceptúa que para la liquida

ción y cobro de los impuestos de timbre y giros deberá tomarse como base la cotizaci6n de 

las respectivas monedas en dólares, en el mercado de Nueva York, convirtiendo tales divisas

a pesos, al tipo de cambio del 195%.

x - DIRECTORES DE LA OFICINA DE CONTROL.- En relaci6n con el nombramiento de miem--

bros de la junta Directiva de la Oficina de Control, se considera conveniente que Se lleve

a efecto un estudio para determinar si los que han sido elegidos reúnen las condiciones pr~

vistas en el Artículo 13 de la Ley 90 de 1.948.

XI MIl'lAS DE MITZO.- El señor Gerente se refiere al viaje que el mí.ér coLee pr6ximo-

hará a las !:Iinas de Muzo el señor Ministro de Minas y Petr6leos e invita a los señores di--

rectores que quieran ir a conocer esas dependencias.

Se concede permiso al señor Mec R. johnson, redactor del periódico "The New York Herald

Tribune" para viajar a las Minas, de acuerdo con las solicitudes formuladas en cartas de

ayer, dirigidas por el señor Embajador de los Estados Unidos y por el señor johnson.
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del 4 de este mes, en la que se refiere a las medidas adoptadas por el Consejo Económico -

Nacional de la República Argentina, prohibiendo todas las transferencias de dinero al exte

rior y cancelando las licencias de importación, medidas que han suscitado diversos comenta

rios en ese país.

A las 4 y 10 p.m., se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

de febrero de 1.949 == Acta del

/
.JUNTA DIRECT AiDEL BANCO DE LA REPtlBLICA

No. 1.815

En Bogotá, el día 16 de febrero de 1.949, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Di--

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio María -

Pradilla, Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, -

Guillermo Noguera S., Francisco de Paula Pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron además -

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Abogado y Sub-Secretario del Banco.

Dejó de asistir el señor Martín del Corral.

1 - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1814, correspondiente a la sesión ce-

lebrada el día 9 del mes en curso.

II - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de va

lores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 12 de este mes.

El señor Gerente observa el aumento que tuvieron durante la semana las siguientes

cuentas: descuentos a bancos accionistas por préstamos a damnificados, $ 422.000.00 Y los

concedidos a particulares de $ 1'595.000.00. Los descuentos a bancos accionistas disminu-

yeron $ 235.000.00 Y los demás renglones no tuvieron modificación. La cartera en total se-

elevó en $ 1'782.000.00, pasando de $ 166'474.000.00 a $ 168'256.000.00. Asímismo anota -

la disminución de US$ 1'717.000.00 en los depósitos en dólares y de uS$ 1'357.000.00 de

los fondos en el exterior. E:l. oro físico aumentó US$ 638.000.00. pasando de US$48'737.000

a US$ 49'375.000.00. Los depósitos en moneda corriente tuvieron un incremento de - - - -

$ 6'574.000.00, quedando en $ 128'312.000.00. Los.billetes en circulación disminuyeron
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$ 3'869.000.00, al pasar de $ 327'281.000.00 a $ 323'412.000.00. El porcentaje de reserVas

bajó en 0,09%, pasando de 47.81% a 47.72%.

La situación de cambios en 12 de los corrientes, mostraba una balanza desfavorable. en

el mes. de US$ 1'990.000.00 y de US$ 7'118.000.00, en lo que Va corrido del año. Hasta esa

fecha las autorizaciones de cambio. en el mes, ascendían a US$ 13'061.000.00; las compras -

a US$ 11'070.000.00 y las ventas efectuadas por el Banco de la República, a US$12'949.000.-

Las licencias de importación de reembolso ordinario. aprobadas hasta ese día, valían

us$ 21'305.000.00, Y las de importación extra-cupo, US$ 648.000.00.-

El valor de los contratos de café registrados en el mes, montaba a US$ 5'604.000.00.-

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva York, registró-

los siguientes precios: del 3%, compradores al 37% y vendedores al 37i~ y los del 6%. de--

manda al 70%, sin oferta.

IrI - EMISION'.J:3.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la

semana. cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado

Emitido para CALI:

100.000 billetes' de $1.00, Nos. 97.700.001 a 97.800.000.
Acta No. 1825 de febrero 9 ••••••••.•••••••••••••••••••• $ lIDO.OOO.-

Emitido para ARMENIA:

50.000 billetes de $20.00.Nos.A2~300.001 a A2.350.000, -
Acta No. 1826 de febrero 10 •••••••••••••••••••••••••••• $l'OOO.OOO.~

Emitido para CUCUTA:

100.000 billetes de $2.00, Nos. 19.600.001 a 19.700.000,
Acta No. 1826 de febrero 10 $ 200.000.-

Emitido para SANTA NJillTA:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 42.700.001 a 42.750.000,-
Acta No~ 1826 de febrero 10 •• 00 ••••••• 0 ••••••••••••• 000 $ 50.000.-

50.000 billetes de $lO.oo,Nos. 13.950.001 a 14.000.000,-
Acta No. 1826 de febrero 10 .••.•.•.•••...•.•••.•.••..•• $ 500.000.-

Emitido para BOGOTA:

$ 2.500.000.00

150.000 billetes de $1.00. Nos. 95.250.001 a 95.400.000,
Acta No. 1827 de febrero 12 $ 150.000.- $ 2'000.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••• $ 500.000.00

-BILLETES NACIONALES.-

Emitido para PASTO:

50.000 billetes de $0.50. Nos.A3.450.001 a A3.500.000,-
Acta No. 6 de febrero 9 " o o .. 25.000.00
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CERTIFICADOS DE: PLATA.-

Saldo oue queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••• $ 1'000.000.00

La Junta autoriza la emisi6n de $ 2'000.000.00 en billetes del Banco de la Repúbll

ca.

IV AEm10UR RESEARCH FOUNDATION.- El señor Gerente informa acerca de su entre--

vista con el doctor Juan de Dios Ceballos, en la que le comunicó lo acordado por la Ju~

ta en relación con su proyectado viaje a Méjico, a fin de estudiar allá los resultados~

obtenidos con los trabajos de investigación llevados a cabo por la Armour Research Foun

dation. Agrega que el doctor Ceballos está muy enterado de la actual situación de las

industrias del país y que ha encontrado interesante realizar dicho viaje, pero sugiere-

la conveniencia de que lo acompañen algunos expertos que podrían ser un químico, como -

por ejemplo, el doctor Jorge Ancízar Sordo, y un técnico en petróleos.

La Junta determina comisionar al señor Gerente y a los señores directores Pradilla

y Mejía para acordar con el doctor Ceballos las condiciones y pormenores del referido -

viaje, en el que de preferencia convendría estudiar los puntos relacionados con carbón-

y petróleo.

V DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. - El señor oerente da lectura

a la carta de fecha 11 de los corrientes, dirigida de Washington por el Sub-Gerente del

Banco, señor Ezequiel Castañeda, en la que informa lo siguiente:

Que el doctor Gonzalo Restrepo Jaramillo, Embajador de Colombia, ha manifestado

que acepta a nombre de las entidades deudoras, el honorario de $ 9.000.00 semestrales -

que el Banco de la República cobrará por sus servicios como Fideicomisario de los nue--

vos bonos externos; que el Asesor Legal, señor Laylin, conceptuó que lo pertinente es -

firmar el contrato de agencia fiscal, así como los relativos a los nuevos bonos, en la

ciudad de Nueva York, para cumplir a cabalidad las leyes de ese Estado, y sugiere la

conveniencia de nombrar la persona que en representación del Banco de la República deba

firmar tales contratos ; que próximamente ser;ín. remitidas al Banco y al Ministerio de -

Hacienda las pruebas definitivas de los contratos, a fin de que se obtenga el concepto-

de un abogado colombiano sobre la legalidad de los mismos.

Agrega que los antiguos bonos, en poder de los deudores, deben ser incinerados y -

consulta si dicha operación debe hacerse en Bogotá o en donde se encuentran actualmente,

caso en el cual ésta se efectuaría en presencia del representante del Agente fiscal y -

del Agente de Nueva York.

Por último, informa que probablemente los nuevos bonos de Santander, Tolima y Cali

no podrán registrarse en el stock Exchange, debido a su reducida cuantía, y sugiere que,
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para evitar el gasto de gravarlos en plancha de acero, podrían hacerse en litografía.

Sobre el particular la Junta determina lo siguiente: autorizar al Gerente para otor

gar poder amplio y suficiente al señor Ezequiel Castañeda a fin de que éste firme, a nom

bre y representación del Banco de la República, los contratos a que se ha hecho referen-

cia; que se proceda a incinerar los antiguos bonos en donde se hallan, llenando los requl

sitos a que haya lugar; y facultar ampliamente al doctor Restrepo Jaramillo y al señor -

Castañeda para que determinen lo conveniente en relación con la forma en que deben impri

mirse, los bonos de Santander, Tolima y Cali.

En cuanto a la designación del abogado colombiano que debe estudiar los contratos, 

ésta se aplaza hasta una próxima reunión de la Junta.

VI - PRESTAMOS A DAMNIFIC1\DOS.- Se informa que la Caja Agraria, en nota del 11 de

los corrientes, ha comunicado que hará préstamos a los damnificados en comercio, hasta

por la suma de $ 3'500.000.00, de conformidad con el cupo que se le asignó para el efecto.

El señor Gerente refiere que el Sub-Gerente del Banco de los Andes, le ha manifesta

do que esa entidad ya ha concedido préstamos a los damnificados por valor de $2'328.000.-,

y en consecuencia estima que el cupo de $1'500.000.00 que le ha sido señalado para nuevas

operaciones de esta índole podría ser muy elevado, pues en total vendrían a representar 

aproximadamente el 10~% del capital y reservas del Banco.

La· Junta estima que, no obstante las circunstancias anotadas, el Banco de los Andes

podría efectuar los nuevos préstamos dentro del cupo acordado.

VII CUENTA ESPECIAL DE C./lMBIOS.- Se presenta la nota No. 1981, del 15 del mes -

en curso, dirigida por el señor Ministro de Hacienda, en la que comunica que la Ley 88

del año pasado, sobre presupuesto nacional de rentas y apropiaciones, para la actual vi-

gencia, incorporó la suma de $ 4'000.000.00 por concepto de aporte de la Cuenta Especial

de Cambios, destinada al equilibrio del mismo y pide someter a la consideración de la Jun

ta Directiva el proyecto de contrato a que hubiere lugar, para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la citada Ley.

El señor Gerente manifiesta que la Cuenta Especial de Cambios tiene un saldo aproxi

mado de $ 8'900.000.00 que se halla invertido prácticamente en su totalidad en papeles de

deuda pública, motivo por el cual seria necesario adelantar previamente el estudio de ta

les inversiones, para determinar lo conducente, a fin de no debilitar dicha cuenta~

El señor Ministro de Hacienda opina que en la actualidad el cambio muestra ten~encia

al alza, y todo indica que en un futuro próximo no bajará, motivo por el cual considera 

que la Cuenta Especial de Cambios no tiene ahora la misma importancia que cuando esta se

inició.
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VIII JUBlLACIONES.- Se da lectura a las partes principales del Decreto expedi-

do recientemente por el Ejecutivo, en uso de las facultades que le otorgó el artículo 27

de· la Ley 90 de 1.948, En él se establece que a fin de que los empleados bancarios pue-

dan seguir gozando de aumentos de sueldo después de los 20 años de servicio, la pensi6n 

de jubilación se computará a base del sueldo que el empleado tenga en el momento en que 

haya adquirido o adquiera el derecho a esa pensión; y los aumentos que se hayan producido

o se produzcan de ahí en adelante no se tendrán en cuenta para el cómputo de la jubila---

IX OFICINA DE CONTROL.- El sei'íor Gerente informa que los sei'íores José María

Tamayo y Rafael Delgado Barreneche, miembros de la Junta de la Oficina de Control, elegi

dos por el Banco, concurrirán hoya la sesi6n del Comité 1~netario, como se había acorda

do. La Directiva considera más conveniente que asistan a la reunión de la Junta que se 

está celebrando a fin de que sus miembros se enteren respecto de la política de cambios 

que la Oficina de Control adelanta en la actualidad.

Terminado el orden del día y después de un breve receso, se recibe a los sei'íores me~

c í onedos , El señor Gerente toma la palabra para manifestar que la Directiva del Banco ha

venido observando con alguna preocupación que la balanza de pagos muestra un desequilibrio

constante, que ha ido en aumento, hasta llegar a más de uS$ 7'000.000.00, el día 12 de

los corrientes, y por lo tanto solicita a los sei'íores Tamayo y Delgado Barreneche que im

pongan a lbs asistentes acerca del criterio que ha seguido la Junta de la Oficina de Con

trol para el otorgamiento de licencias de cambio.

El sei'íor Tamayo hace uns detallada exposición sobre el particular, durante la cual 

se refiere a los problemas y dificultades que ha confrontado la Junta por falta de esta-

dísticas que le permitan determinar cuáles son aquellos artículos de mayor urgencia y ne

cesidad para el país.

Manifiesta que a aquella también le preocupa la situación de la balanza desfavorable,

pero que este hecho no obedece exclusivamente a las licencias aprobadas recientemente,

pues indudablemente todavía se están utilizando parte de las que fueron aprobadas durante

el último semestre del año pasado, ya que hasta ahora no se han autorizado reembolsos del

comercio, limitándose exclusivamente a conceder licencias para el pago de materias primas

indispensables para el funcionamiento de las industrias, a fin de evitar la paralización

de las mismas, lo cual traería como consecuencia el problema del desempleo de obreros.

Agrega el sei'íor Tamayo que la Junta tiene el propósito de revisar los cupos de impo~

taci6n asignados a algunas firmas para corregir la desproporci6n que existe en muchos ca

sos, procurando que se beneficien en eSa forma las pequei'ías industrias y comerciantes de

capital reducido. Se muestra partidario de dar a la publicidad la lista y el valor de

los artículos cuya importa~ión ha sido autorizada extra-cupo.
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El señor Gerente considera que no es conveniente dicha publicación y que las personas

interesadas pueden obtener los datos sobre el movimiento de cambios en la Revista del Ban-

co.

A continuación informa el señor Tamayo que el Control proyecta permitir la importa---

ci6n extra-cupo de artículos esenciales, tales como drogas y repuestos para automóviles, -

limitando éstas a ust 20.000.00 por persona o entidad, y facilitar en cuanto sea posible -

la introducci6n de camiones y buses, medidas tendientes a obtener una baja en el costo de

vida.

En igual sentido se expresa el señor Delgado Barreneche.

Asímismo se estudian algunos puntos relativos s los depósitos de garantía; al proble-

ma de la manteca; a los abastecimientos de materias primas, y a la utilización de Certifi-

cados de Cambio.

En torno de los asuntos tratados y después de analizar lss diferentes fases del pro--

blems, se adoptan las siguientes conclusiones para conocimiento de la Junta Directivá de -

la Oficina de Control:

al- Recomendar que se siga por dicha oficina una prudente política en el otor
gamiento de licencias de importación;

b)- Sugerir que se verifique el stock de materias primas de las fábricas indus
triales, a fin de establecer las necesidades efectivas que éstas tengan -~
actualmente, y

cl- Manifestar que no se considera aconsejable dar a la publicidad los datos 
relacionados con la cuantía y valor de las importaciones extra-cupos.

A las 12 y 35 p.m., se levantó la sesión.

JmiTA DIRECTIVA Fl..! BANCO DE LA REPUBLICA

,
EL PRESIDENTE,

,

,
= Acta del día 18 de febrero de 1.949 =

No. 1.816

En Bogotá, el dia 18 de febrero de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio María

Pradilla, Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía,

Guillermo Noguera S. ,Frenci seo de Paula pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron además

los señores Geren~e, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Abogado y Sub-Secretario del Ben
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co, Dejó de asistir el señor Martín del Corral.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.815, correspondiente a la sesión

celebrada el d Ia 16 del mes en curso.

Ir - INFORMES.- El. señor Gerente comenta la situación de cambios en 16 de los

corrientes, fecha en la cual existía una balanza desfavorable, en lo que va corrido del

mes, de uS$ 3'812.000.00 y de US$ 8'939.000.00 en al año , Las licencias de importación

de reembolso ordinario ascendían en el mes a US$ 10'470.000.00 y en el eño a - - - - 

uS$ 23'641.000.00. Las compras de divisas durante el mes valían uS$ 13'003.000.00 y

las ventas de cambio efectuadas por el Banco de la República, durante el mismo período

montaban a uS$ 16'071.000.00. El. valor de los contratos de café registrados llegaba s~

lamente a uS$ 6'887.000.00.-

IIr - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO.- El señor Gerente manifiesta que la empresa

Malterías de Colombia S.A. ha solicitado que se reconsidere la posibilidad de que el

Banco efectúe el descuento de bonos de prenda garantizados con cebada malteada.

En relación con dicha solicitud, la Junta no accede a autorizar tales descuentos 

por considerar que la cebada malteada es una materia prima en proceso para la elabora-

ción de cervezas, y que la finalidad de las financiaciones autorizadas es la de fcmen-

tar la producción agrícola.

IV - PENSIONES DE JUBlLACION.- De nuevo se estudia el texto del Artículo 92 del

decreto No. 320 expedido el 15 del mes en curso por el Ejecutivo, en uso de las facult~

des que le otorgó el Artículo 27 de la Ley 90 de 1.948 sobre congelación de la pensión

de jubilación de los empleados bancarios, de que trata el Artículo 82 de la Ley 95 de 

1.946, al cumplir los 20 años de servicio.

En él se dice que la pensión se computará a base del sueldo que el empleado tenga

en el momento en que haya adquirido o adquiera el derecho a esa pensión; y los aumentos

de sueldo que se hayan producido o se produzcan de ahí en adelante no se tendrán en

cuenta para el cómputo de la jubilación.

Como la· redacción del mencionado artículo se presta a diferentes interpretaciones,

pues no se dice claramente a base de qué sueldo deberá liquidarse la pensión de aquéllos

empleados que tengan más de 20 años de servicio, es decir, si debe efectuarse con base

en el sueldo que tenía al cumplir los 20 eños, o ésta debe hacerse teniendo en cuenta 

el sueldo del empleado en la fecha de expedición del Decreto 320, ya citado, se resuel

ve consultar al Ministerio de Trabajo el procedimiento a seguir en tales casos.

v - EMPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE RIO.- El señor Gerente informa que un grupo 

de directores de la Empresa Siderúrgica de Paz de Río se entrevistó con él a fin de ~~~
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solicitar que el Banco le anticipe parte de los recursos destinados por la Ley 90 de 1.948

como aporte de la Nación en la Siderúrgica.

Agrega el señor Gerente que en su opinión podría efectuarse un anticipo por la suma 

de $ 1'500.000.00 mediante entregas de $ 250.000.00 mensuales, en el curso de seis meses,

con el fin de que dicha empresa pueda cont inuar trabajos urgentes del ferrocarril que se 

construye a Belencito.

La Junta~esuelve aplazar la decisi6n al respecto hasta la próxima reuni6n.

VI BJlNCO CENTRAL HIPOTEC1IRIO.- También se acuerda definir en la próxima sesi6n -

la forma y cuantía del anticipo que se hará al Banco Central Hipotecario por concepto de 

los $ 8'000.000.00 destinados por la Ley 90 de 1.948 para ser invertidos en cédulas del 4%,

de dicha entidad, que se tomarán de parte del producto del empréstito de US$lg'OOO.OOO.oo

contratado con el Export Import Bank.

La mencionada financiación, o anticipo, al Banco Central Hipotecario, tiene porobje

to que éste pueda iniciar el cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre préstamos a 

los damnificados en finca raíz, con garantía hipotecaria.

VII - DEPOSITOSDE G1IRANTIA.- El señor director Villaveces insinda la conveniencia

de que los depósitos de garantía del 20%, que deben efectuar los importadores, se permita

hacérlos en cualquiera de los bancos comerciales, y no en el Fondo de Estabilización, con

el objeto de que tales sumas, que sin duda representan una cantidad apreciable, no queden

congeladas en el Fondo, o invertidas en papeles de deuda pdblica, sino que sirvan a los

bancos comerciales para sus operaciones ordinarias, a fin de no producir una contracción 

monetaria.

El señor WJinistro de Hacienda expresa su opinión favorable de .que no se hagan congel!:.

ciones que determinen una reducción apreciable del medio circulante.

El señor Gerente manifiesta que podría estudiarse la posibilidad de que el Fondo de 

Estabilización continúe recibiendo tales depósitos, para no modificar la mecánica estable

cida en estos casos, y.que dicha entidad efectuara, a su turno, depósitos globales en los

bancos comerciales.

Añade el señor Gerente que tales medidas podrían sugerirse a la Junta Directiva de la

Oficina de Control, que es a quien corresponde definir lo pertinente a este asunto.

VIII CONVENIO COMERCIAL CON HOLJlNDA. - Se da lectura al texto del proyecto de

acuerdo comercial con el gobierno holandés, remitido por la Oficina de Coritrol de Cambios,

Importaciones y Exportaciones, con nota No. 1741, del 16 de los corrientes, el cual fué

estudiado y aprobado por la Junta Directiva de esa Oficina en sesión del día 11 del mes en

curso.
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En él se establece que la Oficina de Control autorizará licencias de exportaci6n de

café a Holanda hasta por la suma de ust 500.000.00; que autorizará licencias de importa

ción de mercancías holandesas, clasificadas en el primer grupo, hasta por el monto de

las exportaciones; que los importadores colombianos depositarán el valor de las exporta

ciones holandesas en pesos colombianos en el Banco de la República y abrirán créditos

por intermedio de éste en el Nederlandsche Handel-:!I.aatschappij N. V. de Jlmsterdam, a fa

vor de los exportadores holandeses; que tales créditos se abrirán nominalmente en d61a-

res, pero serán pagaderos en moneda holandesa a base del cambio oficial del florín holan

dés; que la compensaci6n entre las cuentas que se abran en uno y otro banco, se efectua

rá sobre la base de los respectivos tipos oficiales de cambio entre el dólar y el peso 

colombiano y entre el d61ar y el florín holandés, en las fechas de embarque de las mer-

cancías sujetas al convenio; que éste durará por todo el tiempo necesario para la utili

zación del crédito correspondiente a la exportación de café a Holanda, pero puede darse

por terminado con aviso previo de 90 días; y que el manejo" de la exportación de café lo

tendrá en Colombia la Federación Nacional de Cafeteros.

Después de un detenido estudio de las bases proyectadas, la Junta considera que po

dría perfeccionarse el referido acuerdo en forma más sencilla la cual podría consistir 

simplemente en autorizar la exportación de café por ust 500.000.00 que serían deposita-

dos a la orden del Banco de la República en un banco holandés, destinados a pagar en dó

lares el valor de las mercanc!as del primer grupo cuya importación fuera autorizada.Esto

con el objeto de no adquirir florines holandeses, cuya cotización puede variar.

En consecuencia se resuelve comisionar al señor director Mejía para conversar en

tal sentido con los representantes del Gobierno Holandés.

IX - LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura al cable dirigido por el doctor 

Emilio Toro, en el que se refiere a las informaciones aparecidas en la prensa acerca de

que el Gobierno de Méjico está considerando la posibilidad de vender oro por encima de

la paridad, tal como 10 hizo recientemente el Atrica del Sur, y en las que se afirma,

además, que el Fondo Monetario no ha recibido comunicación ninguna del Gobierno de Méji

co a este respecto. Ofrece enviar mayores detalles pr6ximamente.

A las 4 p.m., se 1evant6 la sesión.-

11

]
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No. 1.817
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 23 de febrero de 1.949 =

En Bogotá, el día 23 de febrero de 1.949, a las lO y 30 a.m., se reuni6.1a "unta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, sefiores Antonio María

Pradilla, Presidente, Enrique Ancfzar , "osé María Bernal, Gonzalo C6rdoba, Manuel Mejía,

Guillermo Noguera S., Francisco de Paula pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron además

los sefiores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario

del Banco. Dej6 de asistir el sefior Martín del Corral.

I - A C T A.-.Se lee y aprueba el acta No. 1.816, correspondiente a la sesi6n ce

lebrada el día 18 del mes en. curso.

II - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n de v~

lores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 19 de los corrientes.

El seílor Gerente observa el aumento que tuvieron durante la semana las siguientes

cuentas: descuentos a particulares, $ 3'178.000.00; préstamos a entidades oficiales,

$ 500.000.00 Y préstamos a particularés $ 5.000.00, Y la disminución en los siguientes -

renglones: descuentos a bancos accionistas $ 223.000.00; préstamos a bancos no afiliados,

$ 500.000.00 Y descuentos a bancos accionistas por préstamos a damnificados $ 950.000.00,

pasando la cartera con tales variaciones, de $ 168'256.000.00 a $ 170'266.000.00. Igual--

mente se refiere a la disminución de $ 3'158.000.00 registrada en los depósitos en moneda

corriente, al pasar de $ 128'312.000.00 a $ 125'154.000.00. Los depósitos en dólares di~

minuyerori US$ l' 320.000.00 Y los fondos en el exterior US$ 3'840.000.00, quedando é stcs en

us$ 30'619.000.00. El oro físico aumentó US$ 109.000.00 pasando de US$ 49'375.000.00 a -

us$ 49'484.000.00. Los. billetes en circulaci6n.aumentaron ligeramente,' en $ 107.000.00,-

quedando en $ 323'519.000.00. El porcentaje de reservas bajÓ en 1,85 al pasar de. 47.72%-

a 45.87%•

. La situación de cambios en 21 de los corrientes, mostraba una balanza desfavorable,-

en el mes, de US$ 6'456.000.00 y de US$ 11'609.000.00, en lo que va corrido del afio. Has

ta esa fecha las autorizaciones para venta de cambio ascendían en el mes a US$21'SOl.000.;

las compras a US$ 15'345.000.00 y las ventas efectuadas por el Banco de la República, a -

US$ 20'030.000.00. Las licencias de importación de reembolso ordinario, aprobadas duran-

te el mes, hasta ese día, valían US$ 13'928.000•.00 y las licencias extra-cupo ----------

US$ 5'493.000.00.
,

La cotización de los bonos externo~, nacionales, en el mercado de Nueva York, regis-
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tró los siguientes precios: del 3%, compradores al 37 1/8% Y vendedores al 38%, y los del 

6%, demanda al 6* Y 7oi¡%, según su vencimiento, sin oferta.

III - OFICINA DE CONTROL.- Después de un amplio comentario sobre la situación de -

los cambios internacionales, que como ya se dijo muestran una balanza desfavorable de

uS$ 11'609.000.00 en lo que va corrido del alío, y que las licencias de importación extra-c~

po montaban el 21 de los corrientes a uS$ 5'593.000.00, el selíor Ministro de Hacienda info!,

me que la Junta Direct'iva de la Oficina de Control ha considerado conveniente hacer conocer

del público el monto, de las licencias de importación extra-cupo que se han autorizado, así-

como también la lista de artículos a que éstas se refieren.

El selíor director Pradilla sugiere que esa publicación no se haga en forma oficial y -

que simplemente se dejen conocer los datos de tal manera que la prensa pueda referirse a --

ellos.

IV - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la -

semana. cuyo detalle es el siguiente:

Bnr.wrES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••.•••••

Emitido para BUENAVENTURA:

5.000 billetes de $20.00, Nos. A3.900.001 a A3.905.000,-
Acta No. 1828 de febrero 17 ••••••••••..•..••••••.•••••• $ 100.000.00

Emitido para BOGarA:

200.000 billetes de $l.oo,Nos. 95.400.001 a 95.600.000,-
Acta No. 1829 de febrero 21 •••.••...••••••••••••••••••• $ 200.000.00

:El:nitido nara BARRANQ.UILLA:

$ 2.500.000.00

50.000 billetes de $ 1.00,Nos. 84.500.001 a 84.550.000,-
Acta No. 1830-de febrero 22 ••••••••••••••••••••••••••••
Saldo que queda por emitir de lo autorizado .

CERTIFICADOS DE PLATA.-

$ 50.000.00 350.000.00

$ 2.150.000.00
=============

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00

v - TRASPASO DE ACCIONES.- Se presenta la relación del movimiento de acciones del -

Baneo de la República, del 9 al 22 del mes en curso, que es la siguiente:

Título No. 3428, a favor del BANCO DEL COMERCIO por 1.000 acciones. (proviene del
No. 3346 a favor de Habacuc Calderón. (Clase "D")

La Junta aprueba el traspaso atrás relacionado.

VI - CONVENIO COMERCIAL CON HOLANDA.- El sel'ior director Mej1a informa acerca de,los-

puntos principales tratados por" él con los señores representantes del Gobierno Holandés, re-

ferentes a las bases del proyectado acuerdo comercial entre Colombia y Holanda, y manifiesta'
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que en una próxima reunión presentará las conclusiones a que se llegue sobre el particular.

VII - BilNCO cmTRAL HIPOTECARIO.- La Junta accede a la solicitud formulada por el 

Banco Central Hipotecario en nota No. 340/39, del 22 de los corrientes, en el sentido de

que el Banco de la República le permita abonar a los préstamos que éste le ha otorgado a

aquella entidad, únicamente las cantidades que en dinero efectivo reciba de sus clientes, 

para que dicha institución pueda continuar recibiendo de sus deudores el 50% en cédulas y 

el resto en moneda corriente.

VIII - BilNCO CmTRAL HIPOTECARIO.- DOCTOR MIGUEL JIMENEZ LOPEZ.- Se aprueba la oper.!,

ción consultada por el Banco Central Hipotecario en carta No. 340/118, de ayer, sobre prés

tamo de $' 220.qOO.oo en cédulas del 7%, al doctor Miguel Jiménez López, garantizado con la

hipoteca del edificio que está construyendo en la carrera 611 entre calles 11 y 12, de esta

ciudad, el cual está avaluado en la suma de $ 452.670.00 Y cuya renta mensual se estima en

t 3.250.00.-

IX - BONOS DE PRENDA.- Se da lectura al radiograma dirigido por la Sucursal de Cali

en el que informa que los Almacenes Generales de Depósito Santa Fé han consultado si pueden

efectuar descuento de bonos de ~enda con garantía de achote de producción nacional, utili

zado como colorante.

La Junta decide aplazar el estudio de este asunto hasta una próxima reunión.

x - MUNICIPIO DE CAL!.- El señor Gerente informa sobre la solicitud de préstamo

por $' 500.000.00, presentada por la. Oficina de Valorización del Municipio de Cali, remitida

por conducto de nuestra Sucursal en dicha ciudad, préstamo que estaría destinado a recoger

obligaciones a corto plazo a cargo de dicha entidad, e iniciar algunas obras importantes

cuya financiación está asegurada con los ingresos normales por concepto del impuesto de va

lorización.

La Junta no accede a lo solicitado, en consideración a que no existe cupo en el Banco

para operaciones de esta índole, con los Departamentos y Municipios.

XI EMmESA SIDERURGICA NACIONAL DE PAZ DE RIO.- De acuerdo con lo solicitado en -

carta del 21 de los corrientes por la Empresa Siderurgica Nacional de Paz de Río S. A., por

unanimidad de votos se aprueba un préstamo a dicha Empresa, por la suma de $ 1'500.000.00,

utilizable en contados de $ 250.000.00 por mes, con garantía de las libranzas que el Gobie!.

no Nacional expida a su favor, por concepto de los fondos apropiados para la misma por la 

Ley 90 de 1.948, ~éstamo que estará destinado a adelantar los trabajos de construcción del

ferrocarril de Corrales hacia Paz de Río, y que será cancelado con parte del producto del -
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empréstito contratado con el Export Import Bank, por US$ 10'000.000.00.-

La Empresa pagará intereses a la tasa del 6% anual sobre las sumas que el Banco de la -

República le anticipe.

XII FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- Se lee la carta dirigida por el doctor Emilio-

Toro, de fecha 18 de los corrientes, en la que informa que el Fondo Monetario Internacional-

en vista de las ventas de oro físico para usos industriales, efectuadas por el Gobierno del

Arrica del Sur, por encima de los precios oficiales, posiblemente estudiará dentro de poco -

tiempo todo lo concerniente a las disposiciones sobre oro.

Teniendo en cuenta tales informaciones, y por meí nuaeí én del señor Gerente, la Junta -

considera que debe escribirse al doctor Toro consultando su concepto en relaci6n con el con-

trato vigente con la Asociaci6n Colombiana de Mineros.

nn - BlINCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO.- En relación con los puntos -

tratados por el doctor Emilio Toro en carta del 17 del mes en curso, sobre los procedimien--

tos seguidos por el Municipio de Cali y algunas autoridades colombianas con la Compañía Co--

lombiana de Electricidad, Subsidiaria de la Electric Bond & Share Co., a que se ha referido-

el señor 5myser, quien considera útil conocer la apreciaci6n personal del señor Julio Samper

sobre la conducción del referido negocio por parte del l\W1icipio de Cali, la Junta considera

que no corresponde al Banco entenderse con el señor samper en este caso, ya que se trata de

un asunto que es de la competencia del mencionado municipio.

También se da le ctura a la carta No. 34630, de 21 de este mes, dirigida por el señor

Gerente de las Empresas Unidas de Energía Eléctrica S.A., en la que manifiesta que no habie!!.,

do tenido oportunidad de entrevistarse con los señores que integraron la.misi6ndel Banco In

ternacionalde Reconstrucción y Fomento, que visit6 recientemente el país, con los cuales

deseaba tratar sobre las necesidades de financiaci6n de esa empresa, para desarrollar los

ensanches proyectados, pide al Banco de la República su intervElttci6n a fin de que se regis--

tre la solicitud de préstamo de dicha empresa en el Banco de Reconstrucci6n y Fomento.

_",

nv - DEUDAS ElCl'ERNAS DEPARTAMENTALES y MUNICIPALES.- El señor Gerente da cuenta del
. --

cable dirigido por el señor Ezequiel Castañeda, en el que informa que en la pr6xima semana 

envi ará la minuta de poder, los contratos definiti vos de Agencia Fiscal y demás documentos -

para el estudio y manifiesta que en completo acuerdo con el señor Embajador y el Asesor Le--

eal consideraron que convendría bajo todo punto de vista obtener el concepto de los doctores

Francisco dePaula Pérez y Carlos Lleras Restrepo, sobre la legalidad de los convenios.

La Junta decide, en consecuencia, solicitar a los doctores Francisco de Paula pérez y -

Carlos Lleras Restrepo que estudien los contratos y documentos relacionados con los arreglos

de las deudas externas departamentales y municipales, a fin de que éstos emitan su concepto-
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acerca de la legalidad de los mismos.

Como será necesario que el Banco de la República celebre contratos con los departamen

tos y municipios cuyas deudas externas se han arreglado, tendientes a obtener que éstos ga

ranticen la oportuna consignación de las cuotas correspondientes, tratando de conseguir ga

rantías eapee í rf cas , la Junta en forma unánime faculta al señor Gerente para firmar los res

pectivos contratos a nombre de la Institución, así como también para delegar dicha facultad

en funcionarios del Banco cuando ésto fuere necesario en los casos en que los mencionados 

contratos deben perfeccionarse en otras ciudades del país.

xv - OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA.- El señor Ministro de Hacienda se re1'1ere a

la financiación solicitada por los Ferrocarriles Nacionales para continuar las obras de en~

sanche del Puerto de Buenaventura.

La Junta resuelve aplazar el estudio de este asunto.

XVI - INVERSIONES.- El señor director Vi,Haveces sugiere la conveniencia de que se

efectúe un cálculo aproximado de las sumas que mensualmente podría recaudar el Banco por

concepto de cancelación de préstamos aplazo fijo, libranzas descontadas, amortizaciones de

bonos de deuda pública que han adquirido tanto el Banco de la República como el Fondo de F!.

tabilizaci6n, con el objeto de tener datos tan completos como sea posible respecto de los 

futuros ingresos y poder en tal forma estudiar con bases más ciertas y precisas la posibil!

dad de otorgar nuevos préstamos a las diferentes entidades que continuamente acuden a la

financiación por parte del Banco, pera llevar a cabo obras de, interés general.

La Junta acoge la sugerencia del señor director V1l1aveces y se comisiona al sel'ior

Auditor para que realice dicho estudio.

XVII HOTEL GRANADA.- Manifiesta el señor Gerente que ya fUé firmada la escritura-

de compra del Hotel Granada en los términos y condiciones acordados por la Junta en sesio-

nes anteriores, y que las operaciones de contabilidad a que hubo lugar para registrar las 

diferencias entre el precio de adquisición de algunos bonos y el precio por el cual fueron

recibidos por los Hoteles Granada y Regina S.A., dieron únicamante una diferencia a cargo 

del Banco, de $ 12.958.33. Agrega que en esta farnJa el inmueble adquirido se contabilizará

por el costo efectivo y que las operaciones a que se ha referido ant,eriormente fueron revi

sadas por un funcionario de la Superintendencia Bancaria.

Asímismo solicita que se ratifique la autorización para adquirir la suma de $500.000.

nominales an Bonos Pro-Urbe, al 94,9663% por compra a la Concesi6n de Salinas, o sea al mi~

mo precio a que fueron adquiridos por ésta, y los cuales se entregarán a la Compeñía de los

Hoteles Granada y Regina S.A., al 80% de su valor nominal, de conformidad con lo estipulado
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en la escritura ya mencionada.

La Junta aprueba en todas sus partes la operaci6n consultada.

XVIII LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a la nota No. Q1¡-486, del 21 de los

corrientes, originaria del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la cual se transcribe el 

cable que con fecha 17 de este mes dirigi6 a ese Ministerio el doctor Emilio, Toro, en el que

s~inistra importantes informaciones acerca de la actual situaci6n econ6mica de los Estados 

Unidos con motivo de la baja de precios en diferentes artículos y productos, que se ha opera

do últimamente.

A las 12 m., se levantó la sesi6n.

No. 1.818

EL PRESIDENTE,

DEL BANCO DE LA REPUBLICA

•

= Acta el d a 25 de febrero de 1.949 =

En Bogotá, el día 25 de febrero de .949, a las 2 y 30 p!m., se reuni6 la Junta Directi

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seffores Antonio María Pradilla,

Presidente, Enrique Ane!zar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía, Guillermo No-

guera S., Francisco de Paula pérez y Carlos Villaveces. Concurrieron además los seffores Ge-

rente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de asistir el

doctor José María Bernal.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1817, correspondiente a la sesión celebr.!!,

da el día 23 del mes en curso.

II - INFORMES.- El seffor Gerente se refiere a la situación de cambios en 23 de los co

rrientes, la que mostraba una balanza desfavorable, en el mes, de US$ 9' 347 .000.00 Y de

US$ 14'499.000.00, en lo que va corrido del año, Hasta esa fecha las autorizaciones para ven

ta de cambio ascendían en el mes a US$ 25'500.000.00; las compras a US$ 16'153.000.00 y las 

ventas efectuadas por el Banco de la Repóblica, a US$ 22'487.000.00. Las licencias de impor

taci6n de reembolso ordinario, aprobadas durante el mes, valían uS$ 14'503.000.00 y las licen

cias 'extra-cupo llegaban en la fecha a usf¡ 6'199.000.00.-

A este respecto el seffor director del Corral manifiesta que en su concepto la actual si

tuaci6n cambiaria presenta aspectos supremamente delicados que pueden ocasionarle al país muy

serios quebrantos si no se realizan rectificaciones fundamentales. No es acertado, dice, que

se pueda seguir operando sobre bases irreales, como es la de tratar de mantener un tipo de
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cambio artificial muy por debajo del nivel efectivo. Este tipo artificial, entre otras per-

turbaciones económicas que ocasiona, está fomentando la importación de ciertos artículos a -

precios que permiten reexportarlos con utilidad a paíseslim!trofes, realizándose así una

especulación en cambio que eventualmente puede llegar a asumir caracteres muy agudos.

De las ideas del doctor del Corral participan los demás directores y se hace un r eeuen-

to de las iniciativas y gestiones que la Junta adelantó en su oportunidad tendientes a obte-

ner las modificaciones que se consideraron adecuadas para corregir las anomalías que acarrea

el sistema imperante. Además, se hace notar que a la Junta Direct:l:va del Banco de la Repú--

blica se le privó del instrumento que le permitía asumir en estas materias una dirección de-

cisiva, como era la facultad de sefialar los tipos de cambio internacional.

CO~IO COMERCIAL CON HOLANDA.- Se da lectura al proyecto de acta relativa al

convenio de intercambio comercial con Holanda que presenta par-a el estudio de la Junta el se

fior director Mejía, quien intervino en la elaboración del mencionado proyecto por haber' sido

comisionado para el efecto por la Directiva del Banco.

Previo un cuidadoso estudio de las bases contenidas en el proyecto de acta en referen--

cia, la Junta le imparte su aprobación.

IV DEPOSITOS DE GARANTIA.- Nuevamente se trata lo relacionado con los depósitos -

de garantía del 20%, exigidos por la Oficina de Control de Cambios, los cuales tienen por

objeto darle seriedad a la presentación de licencias extra-cupo, y al respecto se aprueba en

forma unánime la siguiente proposición presentada por los sefiores directores Ancízar, del

Corral y Villaveces:

"La Junta Directiva del Banco de la República se permite sugerir
a la Oficina de Control que, para evitar perturbaciones moneta
rias, permita que los depósitos del 20% que debe hacer el come~

cio para obtener licencias extra-cupo se verifiquen en los ban
cos comerciales a la orden de la Oficina de Control."

v HOTEL GRANADA.- El s~or Gerente manifiesta que, como ya lo había informado -

en la última sesión, se firmó la escritura de compra del Hotel Granada' en los términos y co~

diciones acordados por le Junta, y que para concluír definitivamente este negocio, se requi~

re que la Directiva le confiera una autorización especial a fin de que el Banco pueda subrr,2,

garse en los derechos y obligaciones contraídas por la Compafiía de los Hoteles Granada y Re

gina S.A., a que se refiere el contrato celebrado entre dicha compañía y el Municipio de

Bogotá.

Sobre el particular, la Junta unánimemente resuelve lo siguiente:
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"Autorízase al señor Gerente para que subrogue al Banco de la
Repdblica en los derechos y obligaciones que la compañía de
"Hoteles Granada y Regina S.A.", en liquidación, deriva del
contrato No. 421 éelebrado el 21 de Diciembre de 1.945 entre
dicha sociedad y el Municipio de Bogotá y de las modificacio
nes que a este contrato se han introducido por las partes 

.contratantes, de coní'ormidad con el Acuerdo No. 3 de 1.949 
expedido por el Concejo Municipal de Bogotá."

El señor Gerente sugiere la conveniencia de arreglar el lote adyacente al Hotel Granada,

con el objeto de arrendarlo y obtener en esa 1'orroa alg(m rendimiento del inmueble citado.

La Junta acoge la sugerencia del señor Gerente y autoriza e1'ectuar los gastos necesarios

para el l' in propue sbo ,

VI - ESTUDIO SOBRE EDIFICIOS PARA BANCOS.- Se pone en conocimiento de la Junta el in-

teresante estudio elaborado par el doctor· Rodríguez Orgáz sobre los sistemas más mod ernoa pa-

ra la construcción de edi1'icios de bancos, el que se considera dé utilidad para la institucim.

A propuesta del señor Gerente, la Junta autoriza que se le reconozca al doctor Rodríguez

Orgáz, por concepto del mencionado trabajo, la suma de uS$ 1.000.00 que se le pueden girar al

exterior mediante la compra de certificados de cambio.

VII - INVESTIGACIONES ECONOMICAS.- Se presenta el informe elaborado por el doctor

Abrisqueta, remitido de Washington, relacionado con la actual situación económica en los Est~

dos Unidos, del cual se deberá pasar una copia a los señores directores, por considerarlo de

interés.

VIII - OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA.- Se da lectura a la nota No. 240S, del 23 del

mes en curso, dirigida por el señor Ministro de Hacienda, por medio de la cual solicita a la

Junta Directiva del Banco que se considere la posibilidad de redescontar la suma de --------

$ 2'764.000.00 en pagarés a cargp de la Nación, para financiar la continuación de las obras -

del Puerto de Buenaventura que fueron contratadas con la 1'irma Raymond Concrete Pile Company.

En consideración a que el Banco ya ha autorizado el descuento de pagarés por la suma de

$ 3'000.000.00, destinados a la mencionada obra, el señor Gerente sugiere que se designe una

comisión de la Junta para que estudie con el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na--

cionales los puntos relativos a la nueva financiación solicitada.

Para el e1'ecto la Junta comisiona al señor gerente y al señor director Mejía.

IX - CU»lTA ESPECIAL DE C1IMBIOS.- De coní'ormidad con lo acordado en una de las pasa--

das sesiones, se presenta la relación de las inversiones de la Cuenta Especial de Cambios.

El señor Gerente manifiesta que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 8S del -

año pasado, sobre presupuesto nacional de rentas y apropiaciones para la actual vigencia, en

. la que se incorporó la suma de $ 4'000.000.00, que deberá tomarse de la CUenta Especial de

Cambios, sería necesario entregar dicha cantidad en algunos de los diferentes valores en que
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se halla invertido parte del saldo de la misma cuenta, y nó en efectivo.

La Junta manifiesta su conformidad sobre el particular.

X CONTRIBUCION BANCARIA.- Se da lectura a la circular No. 559, de fecha 22 de los -

corrientes, dirigida por la Superintendencia Bancaria, en la que comunica que al Banco de la

República le corresponde pagar la suma de $ 127.278.12 como contribución para atender a los 

gastos de sostenimiento de la Superintendencia durante el primer semestre del año en curso.

La Junta autoriza efectuar el pago de la suma en referencia.

XI - MUNICIPIO DE MEDELLIN.- El señor Gerente se refiere a la solicitud formulada por

el doctor Gilberto Moreno T. ,en carta del 23 del mes en curso, consistente en que el Banco 

autorice el descuento de tres pagarés a cargo de la Nación, por $ 50.000.00 cada uno, con cu

yo producto se terminará la obra de la canalización del río Medellín.

En consideración a que no existe cupo disponible para operaciones de esta índole con los

departamentos y municipios, no se accede a lo solicitado por el doctor Moreno.

XII - EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA.- Informa el. señor Gerente que las Empresas

Unidas de Energía Eléctrica solicitan que el Banco les haga una nueva financiación por

$ 1'000.000.00, mediante la suscripción de bonos de la Energía, garantizados por el MUnicipio

de Bogotá, suma que estaría destinada a la ejecución de las obras de ensanohe de la menciona

da empresa.

Agrega el señor Gerente que el Banco no puede adquirir bonos municipales y que en conse

cuencia tendría que tomarlos el Fondo de Estabilización, entidad que actualmente no está en 

condiciones de haoerlo.

La Junta deoide aplazar su resoluoión sobre el partioular, mientras se estudiá uh plan 

de oonjunto para nuevas financiaciones.

XIII - INVERSIONES.- Se presenta el cuadro de las sumas que aproximsdamente podrá reoa.!!,

dar el Banoo cada mes, por ooncepto de cancelaoión de préstamos a plazo fijo, libranzas des-

oontadas, amortizaciones de bonos de deuda públioa que han adquirido tanto éste como el Fondo

de Estabilización, de conformidad con lo sugerido por el señor director Villaveces en la últi

ma sesión de la Junta.

XIV - EXPOSICION DE MlLAN.- El señor Gerente informa que el Ministerio de Itelaoiones 

Exteriores ha solicitado la colaboración del Banco para que se envíen a la exposición de Mi-

lán, que tendrá lugar en aquella ciudad próximamente, algunas piezas del Museo de Oro y mues

tras de esmeraldas y de sal, oon el objeto de que Colombia esté representada en ese certámen

internaoional.
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La "unta, en atenci6n a tales razones, accede a lo solicitado, y a propuesta del señor Ge-

rente designa al señor Luis Barriga del Diestro para que viaje a Milán llevando los objetos que

se han de presentar en la mencionada expoatc í dn,

x:v - LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Cable dirigido por el señor Presidente del Ecuador, en el que expresa su gratitud por las

atenciones recibidas durante su visita a esta ciudad;

Nota enviada por el Banco de Londres, por medio de la cual manifiesta su agradecimiento

por las atenciones dispensadas al sefí.or Presidente de su "unta Directiva durante su permanencia

en Bogotá.

x:vr - EU!;CCION DE DIGNATARIOS.- Para los ne ses de marzo y abril del alío en curso. se

elige Presidente de la Junta a don Carlos Villaveces, y Vice- Presidente de la misma a don Enri

que Ancízar.

A las 4 y :30 p.m., se evantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA

ES=MllO~~

No. 1.819

,

•

ANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dí 2 e marzo de 1.949 =

En Bogotá, el día 2 de marzo de 1.949, a las 10 y:30 a.m,.; se reuni6 la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Carlos Villaveces, Presiden-

te, lllllrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel MejÍa, Guillermo Noguera S., Francisco de Paula

pérez y Antonio María Pradilla. Concurrieron además los señores Gerente,Consejero Financiero,-

Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los selíores "osé-

María· Bernal y Martín del Corral.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.818, correspondiente a la sesión celebra-

da el día 25 de febrero próximo pasado.

II - INFüRM!:S.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n de valores

diyersos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 26 de febrero último.

El señor Gerente observa el aumento que tuvieron durante la semana las siguientes cuentas:

descuentos a bancos accionistas $ :3'865.000.00; descuentos a particulares $ 1'580.000.00; des--

cuentos a bancos accionistas por préstamos a damnificados $ 999.000.00 Y préstamos a particulares,

$ 6.000.00. Solamente disminuyeron los préstamos a entidades oficiales en $ 1'52:3.000.00, pa--
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sando la cartera con tales variaciones, de $ 170'266.000.00 a $ 175'193.000.00. Igualmente

se refiere al aumento de $ 7'865.000.00 registrado en los dep6sitos en moneda corriente, 

al pasar de $ 125'154.000.00 a $.133'019.000.00. Los dep6sitos en dólares disminuyeron

usi 1'849.000.00 y los fondos en el exterior, US$ 2'972.000.00, quedando éstos en

US$ 27'647.000.00. El oro físico aumentó US$ 805.000.00 pasando de US$ 49'484.000.00 a 

US$ 50'289.000.00. Los billetes en circulaci6n disminuyeron $ 2'213.000.00, quedando en

$ 321'306.000.00. El porcentaje de reservas bajó en 1.32, al pasar de 45,87% a 44,55%.

La cotización de los bonos externos, nacionales, en el mercado de Nueva York, regis

tró los siguientes precios: del 3%, compradores al 36 7/8% Y vendedores al 37~, y los

del 6%, demanda al 6~ y 7~, según su vencimiento, sin oferta.

La situación de cambios en 26 de febrero pasado, mostraba una balanza desfavorable,

en el mes, de US$ 10'573.000.00 y de usi 15'726.000.00 en lo que va corrido del año. Has

ta esa fecha las autorizaciones para venta de cambio ascendían en el mes a US$28'754.000'"i

las compras a US$ 18'180.000.00 y las ventas efectuadas por el Banco de la República, a 

US$ 26'281.000.00. Las licencias de importación de reembolso ordinario, aprobadas duran

te el mes, hasta ese día, valían usi 16'579.000.00, y las licencias extra-cupo, -------

US$ 7'695.000.00.-

111 OFICINA DE CONTROL.- A propósito del análisis sobre la situaci6n de cambios

internacionales, que como ya se dijo mostraba una balanza desfavorable de Usi15'726.000.;

en lo que va corrido del año, hasta el 26 de febrero próximo pasado, y que las licencias

de importaci6n extra-cupo llegaban en esa fecha a la suma de US$ 7'695.000.00, el señor 

Gerente manifiesta que en su concepto la actual situación de la balanza de pagos es muy 

inquietante pues si no se restringe la concesi6n de licencias de importación, las resar-

vas dal Banco se verán quebrantadas en forma sensible en el curso de poco tiempo.

Agrega que, teniendo en consideraci6n el actual tipo de cambio para el d61ar, que

indudablemente está por debajo del nivel efectivo, las solicitudes de importación conti-

nuarán siendo considerables puesto que los comerciantes obtendrán importantes utilidades

en las mercancías que traigan al país.

En consecuencia, estima que no siendo posible a la Directiva del Banco efectuar nin

guna modificación al actual tipo de cambio, será necesario operar por intermedio de la

Oficina de Control de Cambios para evitar una fuerte salida de divisas, 10 que a no dudar

traería funestas repercusiones económicas.

El señor director Noguera sugiere que las licencias extra-cupo podrían suspenderse -

al llegar éstas a US$ 10'000.000.00, ya que se considera que dicho sistema puede consti-

tuir una fuente de egreso de divisas muy apreciable.
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Alrededor de los asuntos tratados anteriormente, los seí'lores directores adelantan un -

amplio comentario, yen vista de que no se encuentra presente el seí'lor Ministro de Hacienda

se decide aplazar hasta una próxima sesión el estudio de las medidas que deban tomarse so--

bre el particular.

IV - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones veri~icadas durante la --

semana, cuyo detalle es el siguiente:

BIUFrES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 2.150.000.00

Emitido para SANTA MARTA:

10.000 billetes de $20.00, Nos. A2.250.001 a A2.260.000,
Acta No.. 1831 de febrero 24 ••••.........••.••...•••••..

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••

BILLETES NACION.ALES.-

----!ill0 •000~
$ 1.950.000.00

============

Emitido para MEDELLIN:

100.000 billetes de $ 0.50, Nos.Al.800.001 a Al.900.000,
Acta No ti 7. de febrero 25 '" .. $ 50.000.00

e=========

Igual cantidad se retiró de la circulación en billetes nacionales de la edición de
1.938, de $ 10.00.-

CERTIFICADOS DE PLATA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••• $ 1.000.000.00
===========;;

V FIRMAS AUTORlZADAS.- Se autoriza como de segunda clase, la ~irma del seí'lor Al--

berta Marií'lo Vargas, para la O~icina Principal. Asímismo, se autoriza como de segunda cl a-

se y en ~orma interina, la del seí'lor Daría Trujillo, quien desempeñará las ~uncionesde

contador, durante la ausencia del titular;

VI - SUPERINTENDENCIA BANCARIA.- Se da lectura a la comunicación dirigida por el do~

tor ~tor José Vargas, Superintendente Bancario, en la que expresa su agradecimiento por -

la congratulación enviada por- el señor Gerente General del Banco, con motivo de haberse co~

memorado el lº- de los corrientes, el vigésimo-quinto aniversario del runní.onemíent o de la -

Superintendencia, y en la que ~ormula votos porque se sigan cumpliendo los altos propósitos

previstos por el legislador y el constituyente, dentro de la norma d~ mutua colaboración y

comprensión que ha venido existiendo con el sistema de banca central en bener í cí o de los

intereses nacionales.

La Junta se asocia a los términos de la nota enviada por el Banco y aprovecha esta

oportunidad para presentar al señor Superintendente Bancario y a sus colaboradores su aten-

to saludo y ~elicitaciones por la labor realizada por tan prestigiosa entidad en el trans--

curso de los 25 años de su existencia al servicio de las instituciones bancarias del país.
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VII - El'APRESA SIDERURGICA NACIONAL DE PAZ DE RIO S.A.- En relaci6n con el· préstamo 

que por $ 1'000.000.00 ha solicitado la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río S.A., y 

sobre el cual se trató en la sesión del día 23 de febrero pasado, la Junta considera más con

veniente que éste se hiciera por intermedio del Fondo de Estabilización, previa la aproba--

ción de la Junta Directiva de dicho organismo, después de llevar a cabo un estudio ·sobre las

posibilidades de reembolso del préstamo por parte de la mencionada empresa.

En consecuencia, en forma unánime se resuelve abrir en el Banco de la República un cupo

especial de $ 1'000.000.00 para préstamos al Fondo de Estabilización, con el objeto de que 

éste pueda atender, llegado el caso, a la financiación solicitada por la Siderúrgica de Paz

de Río.

VIII - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS.- A fin de que el Instituto Nacional de

Abastecimientos pueda llevar a cabo los negocios que ha celebrado con las fábricas naciona-

les de grasas sobre compra de 40.000 latas de manteca, se autoriza el descuento de bonos de

prenda emitidos por la Federación Nacional de Cafeteros, con garantía de manteca vegetal,

hasta por $ 1'000.000.00 Y plazo de 60 días.

IX - BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO.- El señor Gerente da lectura 

al cable dirigido por el doctor Emilio Toro, el 28 de febrero pasado, en el que se refiere 

a la conveniencia de que el Gobierno nombre al doctor Gonzalo Restrepo Jaramillo, Embajador

de Colombia en Washington, como negociador para finalizar las operaciones relacionadas con 

las solicitudes de préstamo en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

X FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- Igualmente se da lectura a los cables enviados-

por el doctor Toro, el mísmo día, en los que manifiesta que tanto él como el doctor Copete 

son de opinión que por el momento deben suspenderse las operaciones con la Asociación Colom

biana de Mineros.

También se da cuenta del contenido del cable en el que el mismo doctor Toro informa

acerca de las posibles medidas que tomará el Fondo Monetario Internacional, en relación con

las ventas de oro efectuadas por Sur Arrica y ofrece enviar mayores detalles por carta.

XI DESPACHOS DE ORO AL EXTERIOR.- Previo el estudio sobre la conveniencia de efec-

tuar algunos despachos de oro físico al exterior, la Junta decide que se env:[e al Federal

Reserve Bank ofN,Y. hasta la cantidad de US$ 6'000.000.00 en oro físico, mediante remesas 

de US$ 1'000.000.00 mensuales, en la misma forma en que se ha hecho en ocasiones anteriores.

XII - ARMOUR RESEARCH FOUNDATION.- El señor Gerente informa que el doctor Juan de 

Dios Ceballos insiste en que sería conveniente que en el proyectado viaje a México para



estúdiar los trabajos realizados por la Armour Research Foundation en ese país, lo acompafiaran

tanto el doctor jorge Ancízar,como un técnico en petróleos. Además se refiere a las condicio-

nes en que dichos señores podrían efectuar ese viaje.

Al respecto la junta resuelve que los viáticos en dólares, valor de pasajes y gastos de -

la comisión, sean ,pagados par el Banco de la República.

En cuanto a la elección del técnico en petróleos que se designe para ir a México,. se coI!!!.

siona al señor .Gerente para conversar al respecto con el señor 1IfJ.nistro de Minas y Petróleos.

En relación con la consulta formulada al Banco de México sobre los trabajos efectuados en

ese paí~ por la Armour Research FOundation, se da lectura a la carta dirigida por dicho Banco-
,<

en la que informa que los trabajos llevados a cabo fueron ejecutados en forma satisfactoria y

en debida oportunidad, pero considera que los servicios de los técnicos extranjeros, a quienes

se les cubren sus gastos en dólares, resultan cos t osos en comparación de los que normalmente 

se pagan a técnicos nacio¿a1es.

Ofrecen, además, enviar uno de los informes preparados por la Armourque cubre el estudio

tecnológico de algunas industrias mexicanas.

XIII - SUCURS./IL DE CUCUTA. - Se da Lectur-a al informe rendido por el Visi tador de SucUE.

sales y Agencias, señor juan Benítez, relacionado con la investigación llevada a cabo en la

ciudad de Cúcuta sobre el exceso de salida de billetes, del Banco en ese lugar, informe en el -

cual, después de analizar las diferentes causas que pudieren atribuírse al fenómeno anotado, -

se llega a la conclusión de que aquella obedece principalmente a las compras de ganado que se

realizan en las sabanas de Bolívar; a remesas que en dinero efectúan los bancos comerciales P.!!c

ra proveer de fondos a sus oficinas en Ocaña y Pamplona; a las compras de mercancías y víveres

en la Costa Atlántica, Santander del Sur y Antioquia, operaciones que los comerciantes han ve-

nido haciendo en los últimos tiempos mediante el pago de las transacciones en dinero efectivo,

lo cual se comprueba por el reducido movimiento de giros sobre otras plazas, expedidos por los

banc os establecidos en Cúcutao

XIV - INVESTIGACIONES ECONOMICAS.- Se presenta el estudio elaborado por la Sección de

Investigaciones EnonÓnicas del Banco, que contiene el análisis de los principales factores que

han influído en los precios de producción; en los medios de pago y comercio exterior; así como

también en el crecimiento del medio circulante y poder adquisitivo de la moneda, tomando para-

el efecto los índices respectivos en el período comprendido entre 1.934 y 1.948.

En concepto de la junta sería, conveniente que dicho estudio se complementase con las in--

vestigaciones referentes al desarrollo de algunas industrias, por ejemplo, la, de textiles, y -

de productos agrícolas en los últimos afias, para tener bases más ciertas a fin de establecer -

si el crecimiento del medio circulante obedece al mayor desarrollo agrícola e industrial del -

país, ó si debe atribuírse a un fenómeno inflacionista.
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19 - UIDTURA DE COMUNICACION.ES.- Se da lectura a la nota No. 01-505, del Ministerio

de Relaciones EXteriores, con la cual remiten una copia de la comunicación dirigida a ese _

despacho por el doctor Emilio Toro, en la que se refiere a los asuntos económicos y finan--

cieros tratados por el Departamento de Estudios Económicos de las Naciones Unidas en el in-

forme correspondiente al año de 1.948.

A las 12 m; , se levantó la sesión.

E,

No. 1.820
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 4 de marzo de 1.949 =

En Bogotá, el día 4 de marzo de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Carlos Villaveces, Presi

dente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía,

Guillermo Noguera S. y Antonio María Pradilla. Concurrieron además los señores Gerente,

Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores -

Francisco de Paula pérez y Consejero Financiero.

1 A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.819, correspondiente a la sesión cele

brada el día 2 del mes en curso.

11 - INFORMES.- El señor Gerente se refiere a la situación de cambios en 12 de los -

corrientes, la que mostraba una balanza desfavorable de uS$ 16'302.000.00 en lo que va

corrido del año. Hasta esa fecha las autorizaciones para venta de cambio ascendían a

uS$ 62' 324.000.00; las compras a uS$ 46'022.000.00 y las ventas efectuadas por el Banco de

la República a US~ 54'983.000.00. Las licencias de importación de reembolso ordinario,

aprobadas durante el año, llegaban a US$ 30'614.000.00; las licencias utilizables con cert.!,

ficados de cambio a US$ 2'888.000.00 y las de importación extra-cupo a US$ 8'185.000.00. El

valor de los contratos de café registrados hasta ese día montaban a US$ 33'380.000.00.-

111 - SITUACION ECONOMICA.~ De nuevo el señor Gerente manifiesta que en su concepto -

la actual situación de la balanza de pagos es bastante inquietante ya que en tan solo dos -

meses de este año la diferencia entre las compras de cambio y las autorizaciones de venta -

es de US$ 16'302.000.00 y en consecuencia, si la Oficina de Control no restringe la conce--
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sión de licencias de importación las reservas del Banco continuarían reduciéndose en forma apre-

ciable, lo que a no dudar, como ya lo ha expresado en ocasiones anteriores, traería funestas re-

percusiones económicas al país.

También se refiere el señor Gerente a las licencias extra-cupo que llegan ya a US$8'185.000,

y las cuales a su juicio deberían suspenderse. Para preven.ir un alza de determinados elementos,-

como tubería galvanizada, alambre de púas y herramientas, la Oficina de Control podría conceder -

licencias especiales a la Caja Agraria y Federación de Cafeteros •.

Sobre la actual situación de los cambios internacionales, así como también acerca de las li-

cencias de importación, los señores directores comparten la opinión expuesta por el señor Gerente

y sobre el particular se conviene que el señor Ministro de Hacienda trate tales puntos en la Jun-

ta Directiva de la Oficina de Control para que ésta tome las medidas que sean del caso, a fin de

evitar que la balanza de pagos continúe desequilibrándose en forma desfavorable.

Asímismo se hacen variados comentarios sobre el curso de las gestiones relacionadas con los

empréstitos externos; sobre las bajas ocurridas en algunos productos agrícolas, tales como el

arroz, el trigo y la panela, y se lee la última carta informativa que se refiere a la industria -

del petróleo.

IV - CONVENIO COMERCIAL CON HOLANDA.- El señor director Mejía presenta el proyecto definl

tivo del acta sobre intercambio comercial con Holanda, el cual se lee en su totalidad, cuyo texto

es el siguiente:

"En la ciudad de Bogotá, a de de 1949, en la Oficina de Control de Cambios,. Impor-
taciones y Exportaciones, yentre los señores Arturo García Salazar, Jefe de dicha Ofici
na debidamente aut orizado por la Junta Directiva de la mencionada Oficina, y por la Junta
Directiva del Banco de la República, mediante su oficio No. 17900, por una parte, que en
adelante se llamará "LA OFICINA" Y VI.F. SEIMAN Y B.T. RUTGERS, como representantes de los
"TRUSTEES" del gobierno holandés, calidad que acreditan debidamente con la comunicación 
No. de de la Legación de los Países Bajos en Bogotá, por la otra, que en ade-
lantese llamará "EL GOBIERNO HOLANDES", se ha acordado el siguiente convenio:

.Al.ambre de pias ,w "." ..

.Alambre liso "
Art ículos esmal t ados ..
Artículos y equipos electrotécnicos y
electroméicos,sus accesorios y repuestos,
maquinaria, materire primas y partes para
la industria electrotécnica •••••••••••••
Soldura ..
.An.il1nas ..
Tintas ..
Papel y cart6n .
Productos Químico s ..
Aparatos eléctricos pera uso doméstico ••
Productos Orgánicos ..
Instrumentos Opticos ..

US$ 100.000.00
50.000.00
20.000.00

150.000.00
10.000.00
25.000.00
5.000.00

40.000.00
40.000.00
20.000.00
20.000.00
20.000.00

US$ 500.000.00
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TERCERO.- Para facilitar el intercambio se conviene en que tanto el precio del café
que vende Colombia, como el precio de los artículos que Colombia compra 

de Holanda, no excederán de los precios internacionales;

CUA.~TO.- Los pagos de las importaciones serán hechos con los fondos depositados en
Holanda, valor del café que se vende y se efectuarán de acuerdo con las 

reglamentaciones que para tal fin tiene establecidas la Junta de Control de Cambios,
Importaciones y Exportaciones;

~UINTO.- Se acuerda-un término no mayor de un año a partir de la fecha de éste con
venia para que cualquier saldo pandiente sea liquidado definitivamente; -

SEXTO.- El presente convenio no implica privilegio para ningún importador o expor
tador de ninguno de los dos pafses que en él intervienen, y, por consi-..':"

guiente, podrán utilizarlo cualesquiera firmas colombianas que deseen importar de 
Holanda, lo mismo que cualesquiera firmas holandesas que quieran exportar a Colom-
bia;

SEPTIMO.- El manejo de la exportaci6n de café lo tendrá en Colombia la Federaci6n 
Nacional de Cafeteros y su importaci6n en Holanda las Oficinas Gubernamen

tales de Comestibles y sus representantes, y

OCTAVO.- Este convenio se firmará en tres ejemplares de un mismo tenor, tanto por
las de s partes contratantes como por la Junta Directiva del Banco de la 

República. Un ejemplar quedará en poder de la Oficina y los otros dos les serán en
tregados a los representantes de los ltTRUSTEES" del gobierno holandés."

La Junta previo un cuidadoso estudio de las bases en él contenidas, le imparte su aproba-

ción, a fin de que la Oficina de Control de Oambf oa lo someta a la consideraci6n de su Junta

Directiva.

También informa el señor director Mejfa que se está adelantando el estudio de un convenio

comercial con Finlandia, similar a los que se han hecho últimamente con varios pafses euro--

peos, el que en términos generales consiste en exportar café e importar "papel de Finlandia,-

proyecto que se hará conocer próximamente de la Junta del Banco.

V OBR~S DEL PUERTO DE BUENAVEUTURA.- Se ratifica la autorización para adquirir un --

pagaré de Tesorería, a cargo de la Nación, por $ 300.000.00, con vencimiento al 30 de junio-

de 1.953, e intereses al 6% anual, destinado a la financiación de las obras de ensánche del

Puerto de Buenaventura, en las mismas condiciones en que se han hecho las anteriores opera--

ciones.

El señor Gerente informa que en asocio del señor director Mejfa ha adelantado conversacio

nes con el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, referentes a la nueva fi-

nanciación que por la suma de $ 2'764.000.00 han solicitado al Banco para cubrir el valor de

las obras del Puerto de Buenaventura, contratadas con la firma Raymond Concrete Pile Co.• , y

manifiesta que los Ferrocarriles parecen di spuestos a financiar el 50% de la suma en refere.!1

c í a , siempre y cuando que el Banco les otorgue un préstamo por el 50% restante.

Sobre el particular la Junta considera necesario que se le presente el plan de inversio--

nes que elabore la compañfa para estudiar la cuantía, forma y plazo en que se van a realizar

las obras proyectadas, y estima que como base de discusión se podría efectuar la financiaciál

del 50% de su valor, o sea la suma de $ 1'382.000.00, que podrían entregarse a medida que se
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de los corrientes, así como también el acta No. 643 de la reunión celebrada el 23 de febrero -

'.. último por el Comité Ejecutivo.

111 - MINISTERIO DE HACIENDA.- Con motivo de haberse retirado el doctor José María Ber

nal, del cargo de Wúnistro de Hacienda y Crédito Público, y con ocasión del nombramiento

recaído en el doctor Hernán Jaramillo Ocampo, para ocupar la Cartera de Hacienda, el señor Ge-

rente presenta las siguientes propocisiones que son aprobadas en forma unánime por la Junta:

"La Junta Directiva del Banco de la República lamenta la separación del
distinguido hombre público, doctor José María Bernal, del alto cargo 
de 1ünistro de Hacienda, que desempeñó con brillo y comPetencia, Y des
de el cual prestó al Instituto Emisor los más importantes y eficaces ~
servi c í os , "

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta atento saludo al
doctor Hernán Jaramillo Ocampo, con motivo de su nombramiento de Minis
tro de Hacienda y Crédito Público, le ofrece su cálaboraci6n para el ~
desempeño de sus importantes funciones y hace votos por el cumplido -
éxito de sus labores."

IV - VIAJE DEL SEÑOR PRESIDENTE A GJ\L:ERAZAMBA. - El señor Gerente informa que el Excele];

tísimo Señor Presidente de la República, doctor Ospina pérez tiene el prop6sito de viajar a las

Salinas de Galerazamba en el curso de 8 o 15 días, y que sería conveniente que lo acompañara

una comisi6n de la Junta Directiva del Banco.

Para el efecto se designa a los señores Carlos Villaveces, Presidente de la Junta, Antonio

María Pradilla y Francisco de Paula pérez.

V INFOR1~.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n de valo--

res di versos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 5 del mes en curso.

El señor Gerente observa el: 'aumento que tuvieron durante la semana las siguientes cuentas:

descuentos a bancos accionistas $'4'.972.000.00; descuentos··a .par-t í cuLaree , $ 699.000.00 Y la --

disminución registrada en los siguientes renglones: préstamos a entidades oficiales,

$ 1'100.000.00; préstamos a bancos no afiliados, $ 600.000.00 Y préstamos a particulares

$ 3.000.00. Con las modificaciones anotadas, la cartera pas6 de $ 175'193.000.00 a $179'161.0

00.00. Igualmente se refiere a la disminuci6n de $ 1'726.000.00 que tuvieron los dep6sitos en

moneda corriente, los cuales quedaron en $ 131'293.000.00. Los billetes en circulac{ón aumenta

ron $ 1'748.000.00, al pasar de $ 321'306.000.00 a $ 323'054.000.00. Anota que los dep6sitos -

en dólares tuvieron un incremento de US$ 401.000.00 y los fondos en el exterior disminuyeron --

uS$ 367.000.00, yen consecuencia estas cuentas quedaron en US$ 9'615.000.00 y US$27'280.000.0~

respectivamente. El oro físico aumentó ligeramente en US$ 88.000.00, quedando en

US$ 49'864.000.00. El aporte en oro al Fondo Monetario Internacional era de US$ 12'495.000.00.

El porcentaje de reservas disminuy6 0.34 al pasar de 44.24% a 43.9~.

La cotizaci6n de los bonos externos, nacionales, en el mercado de Nueva York, registró

los siguientes precios: del 3%, compradores al 3* y vendedores al 37%, Y los del 6%, demanda-

al 69t%, sin oferta.
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La situación de cambios en 7 de los corrientes, mostraba una balanza desfavorable, en -

el mes, de US$ 663.000.00 y de US$ 16'575.000.00, en lo ~ue va corrido del año. Hasta esa --

fecha las autorizaciones para venta de cambio ascendían en el año a US$ 67'217.000.00; las -

compras a US$ 50'641.000.00 y las ventas efectuadas por el Banco de la República, a -

US$ 59'583.000.00. Las licencias de importaci6n de reembolso ordinario, aprobadas durante -

el año valían US$ 31'688.000.00 y las licencias extra-cupo, US$ 9'726.000.00. Los contratos-

de café registrados montaban a US$ 35'465.000.00.-

VI - EMISIONES. - Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la se-

mana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para ARMENIA:

50.000 billetes de $ 2.00, Nos. 19.100.001 a 19.150.000,
Acta No .. 1832 de marzo 2 $ 100.000 .. 00

50.000 billetesde-$IO.oo, Nos. 14.150.001 a 14.200.000,
Acta No. 1832 de marzo 2 500.000.00

Emitido para BCGOTA:

$ 1.950.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado $

100.000 billetes de $1.00, Nos. 95.600.001 a 95.700.000,
Acta No" 1833 de marzo 2 " " " ¡, .. " ..

100.000 billetes de $1.00, Nos. 84.650.001 a 84.750.000,
Acta No. 1834 de mar-zo 4 ..

Emitido par~ CARTAGENA:

50.000 billetes de $1.00, Nos. A3.150.001 a A3.200.000,-
Acta No.. 1834 de marzo 4 " .. ".. o " "

Emitido para BARRANQUILLA:

100.000 billetes de $1.00, Nos. 84.550.001 a 84.650.000,
-Acta NOo1835 de marzo 7 " " ..

50.000 billetes de $2.00, Nos. 15.900.001 a 15.950.000,
Acta No , 1835 de marzo 7 "" " ..

Emitido para CUCUTA:

50.000 billetes de $10.00, Nos. 15.800.001 a 15.850.009,
Act a No , 1835 de roa!" zo 7 " " .. " ..

BILLETES NACIONALES.-

Emitido para BARRlJJQ,UIW,:

50.000 billetes de $0.50, Nos. A9.300.001 a A9.350.000,-
Acta No .. 8 de marzo? "..•. 0.

E..mitido para CUCUTA:

50.000 billetes de $0.50, Nos. A7.300.00l a A7.350.000,-
Acta No .. 8 de marzo? 0" .

100.000.00

100.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00

500.000.00

$

$

1.550.000.00

400.000.00
====;:=::;:======

25.000.00

25.000.00

50.000.00
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Vienen •.•••••.•••.•••.•••.••••

Emitido para PASTO:

50.000 billetes de $0.50, Nos.A3.500.001 a A3.550.000,
Acta No .. 8 de mar-zo ? ~ ..

Total de las emisiones de la presente semana •••..•..••.••••.••.••

$ 50.000.00

25.000.00

75.000.00
=====;::==::::;

NOTA.- Igual cantidad se retiró de la circulación en billetes nacionales de $10.00, de
la edición de 1.938 •

.CERTIFI ClIDOS DE. PLATA. D ~. r,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••• $ 1'000.000.00
============

La Junta autoriza la emisión de $ 2'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

VII OBRAS DEL PUE:RTO DE BUENAVENTURA.- Se da lectura a la nota No.73125/9, del 8 -

del mes en curso, por medio de la cual el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacio-

nales solicita nuevamente que el Banco descuente tres pagarés a cargo de la Nación, por un -

total de $ 1'500.000.00, con cuyo producto se atendería a la financiación de las obras del -

Puerto de Buenaventura, contratadas con la Raymond Concrete Pile Company.

Informa además que el Consejo está gestionando con la Caja Colombiana de Ahorros que t2

me, en todo o en parte, el saldo de $ 1'264.000.00 de tales pagarés, y que, con la suma de -

que pueda disponer el Consejo por concepto del producto del muelle de Buenaventura, se obte~

dría en total la cantidad de $ 2'764.000.00, valor del saldo de las obras contratadas con la

Raymond, que el Gobierno tiene especial interés en que sean terminadas en el presente año.

En consideración a que no se halla presente el señor Ministro de Hacienda y a que no han

sido recibidos los datos solicitados en la sesión anteior, la Junta decide aplazar el estudio

de la solicitud mencionada hasta una próxima reunión.

VIII CENTRAL HIDROELECTRICA DE ANCHICAYA.- El señor Gerente da lectura a la carta -

dirigida por la Central Hidroeléctrica del Río Anchicayá, de fecha 5 del mes en curso, en la

que se solicita al Banco el descuento de dos libranzas a cargo de la Nación, la primera con

vencimiento al 23 de abril de este año y la segunda, al 23 de enero de 1.953, por $332.500.00

y $ 331.500.óo, respectivamente, para adelantar algunas obras que lleva a cabo esa empresa -

y atender al cumplimiento de compromisos en el exterior.

Se menciona igualmente, que en el año pasado, tanto el Banco como el Fondo de Estabili-

zación, negociaron dos de los pagarés emitidos a cargo del Gobierno Nacional ya favor de

esa empresa, uno de los cuales vencerá el 23 de julio próximo.

Informan, además, que en la actualidad la sociedad gestiona un empréstito externo con -

el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y que tienen confianza de obtener de esta

entidad la financiación solicitada que les permitirá asegurar la terminación de las obras en

el menor tiempo posible.
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El señor director Córdoba manifiesta que los señores Joaquín Barrero y Alvaro L10reda, 

Presidente y Gerente, en su orden, de la Central Hidroeléctrica, le han dirigido un cable so

licitándole su intervención para que la Junta Directiva autorice el descuento de los pagarés

a que se ha hecho mención anteriormente.

El señor Gerente manifiesta que en su concepto podría descontarse la libranza de venci-

miento más próximo, por $ 332.500.00, ya que ésta sería cancelada en el mes de abril de este

año ..

Por no estar presente el señor 1linistro de Hacienda la Junta decide aplazar su reso1u--

ción al respecto.

IX: AGENCIA DE COJillPRAS DE ORO.- Se lee la nota No. 24615, del 23 de febrero pa sado ,»

dirigida por la Prefectura de Control de Cambios, en la que transcribe el memorial que a di-

cha entidad ha enviado la Gobernación del Departamento del Chocó, por medio del cual el gre-

mio de mineros de la región de Istmina solicita al Banco de la República que abra en dicha

ci udad una Agencia de Compras de Oro y sobre el particular se hacen en el referido memorial 

diversas consideraciones a fin de justificar su petición.

La Junta, previo el estudio del asunto de que se trata, considera que no se justificaría

abrir una nueva Agencia de Compras de Oro en Istmina, cuya administración resulta costosa,

existiendo en la actualidad la I\gencia que con ese objeto viene funcionando en Condoto ,

X OFICINA DE CONTROL.- El señor Gerente se refiere a la nota No. 2438, del 2 de --

los corrientes, en la que la Oficina de Control de Cambios transcribe la proposición aprobada

por su Junta Directiva por medio de la cual se creó la Sección de Asesoría Técnica e Informa

tiva para verificar los estudios necesarios acerca de la situación, necesidades, consumos y 

demás circunstancias ilustrativas para un racional otorgamiento de las licencias de importa-

ción o exportación, dependencia que funcionará con los siguientes empleados: un Jefe, dos

ayudantes, una mecanotaquígrafa y un oficial de kardex, personal que será acordado por la Jun

ta Directiva de la Oficina de Control y cuyo nombramiento requerirá la aprobac.ión por parte 

del Banco de la República.

La Junta del Banco interpreta dicha proposición en el sentido de que la Oficina de Con-

trol de Cambios se limitará a dar al Banco de ,la República los nombres de los candidatos que

a su juicio podrían designarse para ocupar los nuevos puestos que se han creado, ya que el -

nombramiento del personal de la mencionada oficina es potestativo del Banco.

También se refiere el señor Gerente a que, según concepto del Abogado Revisor de la Ofi

cina de Control de Cambios, es al Jefe de dicha dependencia a quien corresponde otorgar perro!

sos y licencias a los empleados bajo su dirección, pero que sería más conveniente que se
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continúe procediendo en la misma forma como hasta ahora se ha hecho, en consideración a que-

los empleados de la Oficina de Control que trabajan en las seccionales tienen, por la índole

de sus funciones, mucho contacto con los funcionarios de las respectivas Sucursales y f¡,gen--

ciase

A este respecto la Junta comparte la opinión del séñor Gérente.

XI SUPERINTENDENCIA BANCARIA.- Se da lectura a la nota No.7:38, del 3 de los corri~

tes, dirigida por el señor Superintendente Bancario, con la cual remite una copia de la soli

citud formulada al despacho a su cargo por la Asociación Bancaria en la que se pide el esta-

blecimiento de una tarifa especial y uniforme de comisiones en los negocios que celebran los

bancos con entidades de derecho público, y solicita además,' que se ponga en conocimiento de

la Junta Directiva del Banco para que esta se sirva dar su autorizada opinión al respecto.

En la nota mencionada, el señor Presidente de la Asociación Bancaria manifiesta que· esa

corporación lo comisionó para solicitar de la Superintendencia Bancaria que fije una tarifa-

especial para los servicios que presten los bancos a las entidades oficiales, la que podría-

ser la siguiente:

"Cobrarles una comisión igual a la que se cobra al público más un cincuenta por
ciento y abonar en los depósitos un uno por ciento más anual, es decir, que por 
ejemplo los depósitos hechos a tiempo indefinido con treinta y un días de preavi
so, en vez de abonar el uno por ciento que es lo que reconocen los Bancos a los 
particulares, se les reconociera el dos por ciento; a tres meses el mismo dos por
ciento; a seis meses el tres por ciento, etc., es decir, aumentando un uno por -
ciento anual a las tasas fi jadas para el público."

La Junta, previo un detenido estudio sobre el particular, determina que se conteste la-

nota del señor Superintendente Bancario manifestándole que parece ha habido una equivocación

en el texto de las conclusiones sugeridas por la Asociación Bancaria.

XII - DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMi':NTALES y MUNICIPAmS.- Se presentan los proyectos de -

contratos que se van a celebrar, referentes a la remuneración por los servicios de Agencia -

Fiscal. En ellos se establece, entre otras condiciones, que los honorarios que corresponden

al Banco de la República como fideicomisario serán de $ 18.000.00 anuales, cantidad que será

pagada por los Departamentos y Municipios deudores a prorrata y en proporción a la cuantía -

de las respectivas deudas. La Junta les imparte su aprobación.

Los mencionados contratos serán firmados en la ciudad de Nueva York por el doctor Gonz~

lo Restrepo Jaramillo, Embajador de Colombia, a nombre y representación de las entidades

deudoras y.del Gobierno Nacional, y por el señor Ezequiel Castañeda, Sub-Gerente del Banco

de la República, en representación de esta entidad, conforme al poder que le fué conferido -

especialmente, según autorización dada por la Junta Directiva en sesión delW de febrero úl-

timo.
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XIII ~lUNICIPrO'DEBOGOTA.- Informa el señor Gerente que en el día de ayer recibió -

la visita de don Fernando Mazuera, Alcalde de la ciudad, quien le trató acerca de los siguie~

tes puntos:

lQ)- Empresas Unidas de Energía Eléctrica.- Que para la ampliación de las obras que

adelantan en la actualidad las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá, se requiere la

colaboración del Banco mediante la financiación de $ 1'000.000.00.-

Al respecto la Junta considera que se debe continuar estudiando la posibilidad de finan

ciar a las Empresas de Energía Eléctrica, dentro de un plan general de préstamos.

2Q J- Avenida Santander.- Que el Municipio de Bogotá no está en condiciones de poder

cancelar los préstamos que por la suma de $ 742.149.82 la ha hecho el Banco, algunos de los 

cuales se hallan vencidos y con tal objeto propone que éste reciba en parte de pago de la re

ferida deuda, algunas casas de propiedad del MUnicipio situadas en esta ciudad, con frente so

bre la Avenida Santander, previo el avalúo de tales fincas.

La Junta considera, en principio, que dadas las circunstancias anotadas la operación es

conveniente y que el Banco está facultado para recibir inmuebles como dación en pago de deu-

das contraídas previamente, como ocurre en el caso contemplado. Además, tales propiedades -

podría adquirirlas posteriormente el Gobierno Nacional cubriendo su valor con fondos prove--

nientes de la Cuenta Especial de Cambio. Al efecto, autoriza a la Gerencia para adelantar el

estudio de la referida negociación.

3Q ) - Acueducto de Bogotá.- Que el Municipio está interesado en que el Banco le permita

utilizar las aguas del río Neusa a fin de aprovecharlas para el acueducto de la ciudad.

Sobre este punto la Junta estima que dicha solici tud debe concretarla el Municipio' por 

medi o de una carta.

En relación con el problema del Acueducto de Bogotá, el señor Gerente manifiesta que, en

su opinión, el Banco podría contribuír muy eficazmente a solucionar en breve plazo este pro-

blema y sugiere que para el efecto la Concesión de Salinas ejecute las obras necesarias para

traer las aguas del río Neusa, una vez aprovechadas por la hidroeléctrica de la Planta de So

da, hasta el Cerro de Suba, y vender- en este lugar el agua al Acueducto, por ejemplo, a

$ .0.02, el metro cúbico. En esta forma el costo de la conducci6n de las aguas desde el Neusa

hasta Suba, calculado en $ 10'000.000.00 aproximadamente se cubriría directamente por las Sa

linas y éste se amortizaría gradualmente con el producto de la venta de las aguas.

La Junta, en forma unánime encuentra de la mayor importancia la idea propuesta por el se

ñor Gerente y comparte su opinión al respecto.

XIV - BANCO INTERNACIONAL.- Se da lectura a la carta del doctor Toro, de fecha 3 de 

los corrientes, en la que se refiere al empréstito que para la Planta de Soda se ha solicitado
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al Banco Internacional y pide que se le comunique cuando estén terminados los nuevos estudios

que hacian falta para que la comisión pudiera informar al Banco sobre dicho préstamo.

xv - PENSIONES DE JUBILACION.- El señor Gerente consulta la opinión de la Directiva en

relación con la forma como debe liquidarse la pensión de jubilación del empleado señor Arca--

dio Franklyn, quien cumplió 20 años al servicio del Banco el 11 de noviembre pasado, ya que -

este es el primer caso que se presenta después de expedido el decreto-ley 320 de este año.

Previo el estudio de las disposiciones contenidas en el Artículo 9Q del decreto-ley ya -

citado, la Junta considera que para liquidar las pensiones de jubilación del personal del B~

ca, debe tomarse como base el sueldo que el empleado tenga en el momento en que haya adquiri-

do O adquiera el derecho a esa pensión, y no el promedio de los sueldos devengados durante el

último año, como se computaba anteriormente.

XVI LECTORA DE COMONICACIONES.- Se da lectura a la carta dirigida por don Jaime Lo.!!.

doña G., en la cual agradece a la Junta que lo haya reelegido miembro suplente del Instituto-

Nacional de Abastecimientos para el nuevo período de dos años que se inició el lQ de enero

próximo pasado.

,
A las 12 m,.; se levantó la sesión.

No. 1.822

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 11 de marzo de 1.949 =

En Bogotá, el día 11 de marzo de 1.949, a las 2 y 30 p sm,. , se reunió la Junta Directiva -

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Carlos Villaveces, Preside.!!.

te, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejía, Guillermo Noguera

S., Francisco de Paula Pérez y Antonio María Pradilla. Concurrieron además los señores Geren-

te, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó de

asistir el señor Martín del Corral.

I - A C T A .- Se lee y aprueba el acta No. 1.821, correspondiente a la sesión cele--

brada el día 9 del mes en curso.

Ir - MINISTERIO DE Hi\.CIENDA.- El señor Presidente de la Junta Directiva presenta un
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atento saludo al nuevo ~tinistro de Hacienda, doctor Hernán Jaramillo Ocampo, y le ofrece la

colaboración de ésta para el desempeño de sus importantes funciones.

El señor Ministro expresa su agradecimiento por las palabras del señor Presidente y

agrega ~ue le será muy grato cooperar con la Junta en el estudio de los asuntos económicos

que en ella se traten, los que merecerán por parte del despacho a su cargo, y del Gobierno

Nacional, la mayor atención.

III INFORMES.- El señor Gerente hace una comparación de las cifras del balance en

28 de febrero pasado, con las del mes iIlIlíediatamente anterior y anota que el total de oro 

y divisas disminuyó US$ 6'215.000.00 al pasar de US$ 95'525.000.00 a US$ 89'310.000.00. El

porcentaje de reservas pasó de 47,24% a 44,02%. Los préstamos y descuentos a bancos accio-

nistas aumentaron$. 5'778.000.00, elevándose de $ 60'179.000.00 a $ 65'957.000.00. Los pré~

tamos a bancos no accionistas quedaron en $ 29'500.000.00. Los efectuados al Gobierno Na-

cional no sufrieron modificación, conservándose en $ 11'742.000.00. Los préstamos concedi

dos a entidades oficiales disminuyeron ligeramenta al pasar de $ 27'612.000.00 a -------

$ 26'589.000.00, Y los otorgados a particulares se elevaron $ 8'136.000.00, quedando en

$ 30'724.000.00. Los descuentos por préstamos a damnificados no tuvieron modificación apr~

ciable, cerrando en $ 14'997.000.00. El total de préstamos y descuentos registró un aumen

to de $ 12'398.000.00, pasando la cartera de $ 167'111.000.00 a $. 179'509.000.00. Las inver

siones en documentos de deuda pública bajaron ligeramente de $ 121'999.000.00 a -------

$ 120'239.000.00. Los billetes del Banco en circulación registraron una baja de -------

$ 5'182.000.00 al pasar de $ 326'901.000.00 a $ 321'719.000.00. Los depósitos en ,moneda -

corriente subieron de $ 159'673.000.00 a $164'234.000.00. El medio circulante, segün.ce L

sistema del Banco, registró un aumento de $ 4'272.000.00, al pasar de $ 485'090.000.00 a 

$ 489'362.000.00.-

La situación de cambios en 9 de los corrientes, mostraba una balanza desfavorable, en

el mes, de US$ 2'250.000.00 y de US$ 18'162.000.00, en lo que va corrido del año. Hasta

esa fecha las autorizaciones para venta de cambio ascendían, en el año, a US$ 70'073.000.oq

las compras a US$ 51'910.000.00 y las ventas efectuadas por el Banco de la República a

US$ 61'605.000.00. Las licencias de importación de reembolso ordinario aprobadas durante el

mes valían US$ 5'121.000.00, yen el año, US$ 33'180.000.00; y las licencias extra-cupo

aprobadas hasta la fecha, ascendían a US$ 10'429.000.00. Los contratos de café registrados

montaban a US$ 36'774.000.00.-

IV - SITUACION, ECONOMICA.-,De nuevo el señor Gerente se refiere a que, en su concep

to y como ya lo ha expresado en ocasiones anteriores, la actual situación de la balanza de -
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pagos es bastante inquietante, ya que en el curso del año la diferencia entre las compras de

cambio y las autorizaciones de venta llega a us$ 18'162.000.00 y las licencias extra-cupo

concedidas por la Oficina de Control ascienden a us$ 10'429.000.00.

En consecuencia estima oue dichas licencias deberían suspenderse y, con el objeto de

prevenir un alza de determinados elementos, como tubería galvanizada, alambre de púas y

herramientas, la Oficina de Control podría continuar concediendo licencias especiales a la 

Caja Agraria y Federación de Cafeteros. Al respecto da lectura a la lista de los artículos

cuya importación se ha autorizado por medio de licencias extra-cupo, mencionando la cuantía

de cada uno de los grupos correspondientes.

El "señor Ministro de Hacienda manifiesta que indudablemente la medida adoptada para la

importación de algunos articulos de primera necesidad por medio de las licencias extra-cupo

ha dado favorables resultados, pues se ha obtenido una saludable baja en los precios de los

mismos y que al.suspenderlas, posiblemente esta medida determinaría nuevamente el alza en el

precio de tales artículos.

El señor director Villaveces manifiesta que podría al menos suspenderse la concesión. de

licencias para importar manteca ya que éstas requieren la aprobación previa del Ministerio 

de Comercio e Industrias y parece que este despacho no las está otorgando.

El señor director Ancízar considera que estando operándose una baja en herramientas y

otros artículos, en los mercados de los Estados Unidos, seria .preferible aplazar por un

tiempo la concesión de las referidas licencias para UPE época en que los precios se hayan

estabilizado, medida que sería benéfica para el comercio por las razones anotadas.

El señor Gerente considera que sería menos grave el alza de los precios en los pocos -

artículos que han sido favorecidos con la libre importación, a que las reservas del Institu

to Emisor se Vean reducidas en forma considerable.

El señ9r director Pradilla dice que el depósito de garantía del 20% que han constituído

los importadores queda congelado mientras no se compruebe que tales comer cfanbes vest.énwen->

diendo las mercancías de acuerdo con los valores fijados por la Junta de Control de Precios.

El señor director Mejía hace una exposición sobre la actual situación del mercado de -

café, tanto en el exterior como en el país, para ilustrar a los asistentes sobre el particu

lar.

Como el problema de que se trata requiere un estudio más a fondo, se decide convocar a

los señores Rafael Delgado Barreneche y José María Tamayo, representantes designados por el

Banco en la Junta Directiva de la Oficina de Control, para que asistan el martes próximo a 

la reunión del Comité Monetario, a la que además concurrirán el señor Ministro de Hacienda y

los señores directores del Banco que lo deseen.

V OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTtlRA.- Se lee la información suministrada por la

Raymond Concrete Pile Company , contratista de las obras del Puerto de Buenaventura, sobre la
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inversión que se dará en el presente año a la suma de $ 2'764.000.00, proveniente, en parte,

del descuento de los pagarés por la cantidad de $ 1'500.000.00 cuya financiación ha solicit~

do el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales.

La "unta considera, en principio, que podría efectuarse la mencionada financiación por

parte del Banco, la que corresponde aproximadamente al 50% del total, siempre y cuando que 

el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales se comprometa a suministrar el re

manente para cubrir el saldo del contrato celebrado con la Casa Raymond, mediante la entrega

de sumas iguales a las que el Banco anticipe con tal objeto.

VI CENTRAL HIDROELECTRICA DE ANCHICAYA.- De nuevo se somete a la consideración de -

la Junta la solicitud formulada por la Central Hidroeléctrica del Río Anchicayá, sobre el -

descuento de dos libranzas a cargo de la Nación, la primera con vencimiento al 23 de abril 

del año en curso, por $ 332.500.00, Y la segunda, al 23 de enero de 1.950, por $331.500.00,

operación sobre la cual se trató en la reunión anterior.

El señor Gerente manifiesta que, en su concepto, podría descontarse la libranza de ven

cimiento más próximo, por $ 332.500.00, ya que ésta sería cancelada en el mes de abril de es

te año, pero que sería conveniente cerciorarse previamente de que en el presupuesto de gas-

tos del ]Mnisterio de Hacienda, para abril, se ha apropiado la suma necesaria para la cance

lación de la referida libranza.

El señor director Ancízar manifiesta que tiene informaciones de que las obras de la Cen

tral Hidroeléctrica de Anchicayá se iniciaron sin que existieran estudios técnicos sobre el

particular y que en consecuencia él no es partidario de que se conceda la financiación soli

ci t ada ,

El señor Presidente propone que se someta a votación en forma condicional, y subordina

da la aprobación a que el ]Mnisterio de Hacienda pueda disponer de los fondos necesarios pa

ra la cancelación de la libranza, en el próximo mes de abril.

Al efecto se procede a la votación, obteniéndose 7 votos favorables contra uno negativq

yen consecuencia la operación es aprobada en forma condicional, como ya se dijo.

VII MUNICIPIO DE BOGOTA.- AVE'NIDA Sl\NTANDER.- Con el objeto de informar al señor -

Ministro de Hacienda, el señor Gerente se refiere a la propuesta hecha por don Fernando

Mazuera, Alcalde de Bogotá, en el sentido de que la institución reciba alguna~ casas situa-

das en esta ciudad, en parte de pago y para cancelar los préstamos que por la suma de

$ 742.149.82 le ha otorgado el Banco al Municipio de Bogotá, operaci6n acerca de la cual se

trató en la reunión anterior.

Agrega el señor Gerente, que la idea al respecto consiste, en primer término, que la

Cuenta Especial de Cambio adquiera los mencionados pagarés a cargo del Municipio y posterio!,
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mente efectuar la operaci6n propuesta por el señor Mazuera, a fin de que la Naci6n reciba

las propiedades en referencia, situadas entre la Avenida Santander y la carrera 7r:" las que,

por su cercanía al Palacio Presidencial, pueden interesarle al Gobierno.

La Junta ratifica la autorizaci6n conferida a la Gerencia para adelantar el estudio de

la mencionada negociaci6n.

VIII MINISTl!RIO DE RELACIONES EXTERIORES.- El señor Gerente informa que el Minist.!!,

rio de Relaciones Exteriores está interesado en obtener una.financiaci6n por parte del Banco

mediante la adquisici6n de bonos cuya emís í ón fué autorizada por la Ley 88 de 1.945, con el

objeto de comprar una casa en Londres destinada a la Embajada de Colombia y que, además,

proyecta ese despacho adquirir la finca de propiedad de la Embajada Rusa en esta ciudad.

La Junta estima que, dadas las actuales circunstancias, no es el momento oportuno para

efectuar tales operaciones.

IX BONOS DE PRENDA.- Para el descuento de bonos de prenda, emitidos por Almacenes

Generales de Dep6sito, con garantía de ajonjolí, la Junta eleva el cupo existente de

$ 1'000.000.00 a $ 1'500.000.00, en las mismas condiciones establecidas anteriormente para 

esta clase de operaciones.

X CASA DE MONEDA DE BOGOTA.- Se pone en conocimiento de la Junta la comunicaci6n-

No. 783, del 7 del mes en curso, dirigida por la Superintendencia Bancaria a la Casa de Mone

da de Bogotá, en la cual se le comunica que por Decreto No. 6 de 1.949, dictado por ese des

pacho y aprobado por el ~inisterio de Hacienda y Crédito Público, se señaló en la suma de

$ 6.000.00 la contribuci6n que corresponde pagar a la Casa de Moneda para atender a los gas

tos que demande el sostenimiento de la Superintendencia durante el primer semestre del año 

en curso, a raz6n de $ 1.000.00 mensuales.

La Junta autoriza el pago de la contribuci6n mencionada.

XI BANCO DEL COMERCIO.- Se da lectura a la nota No. 643, del 10 de los corrientes,

por medio de la cual el Banco del Comercio comunica que para los efectos del posible redes-

cuento de obligaciones a su favor y para la liquidaci6n del encaje legal sobre las exigibil!

dades a su cargo, la dirección de ese establecimiento ha resuelto acogerse a lo dispuesto en

el inciso 42 del Artículo 102 de la Ley 82 de 1.931, reformatorio del Artículo 202 de la Ley

25 de 1.923.

XII FERIA DE MILAN.- En relaci6n con la nota dirigida por el Ministerio de Relaci~

nes Exteriores, el 9 del mes en curso, en la que informa que el Gobierno Nacional vería con

mucho gusto que entre los miembros de la Delegación de Observadores que se proyecta enviar a

la Feria de Yilán, estuviese representado el Banco por uno de sus funcionarios de Gerencia o

de Investigaciones Económicas, la Junta considera que no es necesario enviar otro funcionario,
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ya que el señor Barriga del Diestro viajará a tlilán llevando algunas piezas de orfebrería -

indígena del MUseo de Oro y muestras mineralógicas de esmeraldas y de sales.

XIII ACUEDUCTO DE BOGOTA.- Se pone en conocimiento de la Junta la nota No.385, --

del 9 de los corrientes, dirigida por el señor Alcalde de Bogotá, en la que manifiesta que

el Municipio ha estado y está vivalnente interesado en utilizar las aguas del Río Neusa para

el Acueducto de esta ciudad.

El señor Gerente dice, que como ya lo ha manifestado en ocasión anterior, considera

que el Banco podría contribuir a solucionar el problema del Acueducto de Bogotá, si la Con-

cesión de Salinas ejecuta las obras necesarias para traer parte de las aguas del Río Neusa-

hasta el Cerro de Suba, para venderlas al Acueducto, tal como lo sugirió en la última reu--

nión.

Con el objeto de iniciar las negociaciones con los representantes del Municipio, la --

Junta designa al Consejo Técnico Asesor de Salinas.

El señor Gerente considera que podría sugerirse a la Empresa del Acueducto que el pro-

yectado aumento de tarifas por suministro de agua se destinase a la construcción de la refe

rida obra.

El señor director Pradilla estima necesario que el Acueducto llegue a un acuerdo con -

algunas empresas industriales, como por ejemplo las fábricas de gaseosas, para que éstas

obtengan el agua que requieran por medio de pozos artesianos, ya que el actual Acueducto se

construyó con capacidad para 600.000 habitantes aproximadamente, sin tener en cuenta las

necesidades de dichas industrias.

La Junta resuelve qUe se de respuesta a la comunicación del señor Alcalde por medio de

la siguiente not a:

"Señor Don
FERNAJ."IDO MAZUERA VILLEGAS,
ALCALDE 'MAYOR DE BOCOTA.

D.S.'-- =-_E. _

Muy apreciado señor Alcalde:

Cumpliendo el propósito reiterado del EXcelentísimo Señor Presiden
te de la República, doctor Mariano Ospina Pérez, quien previó, entre otras finall
dades, la de suministrar agua a Bogotá, se está construyendo la represa del río ~
Neusa, mediante acuerdo entre el Gobierno y el Banco de la República. En desa.rro
110 de dicho convenio nuestra Junta Directiva en su sesión de hoy consideró la po
sibilidad de que se destine de la represa el caudal de agua conveniente para el ~
acueducto de Bogotá y autorizó el estudio de las construcciones de obras necesa-
rias de conducción y purificación.

Asímismo se acordó que el Banco, obrando conforme a sus facultades
contractuales de la Concesión de Salinas y a.las especiales de que trata' el decre
to legislativo 407 de 18 de febrero último, podría hacerse cargo de la construc--
ci6n y financiación de las obras pertinentes, en cuanto haya cupo de crédito dispo
nible para operaciones con entidades oficiales y siempre que la situación del mer~
cado monetario lo permita.
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Tanto el Excelentísimo Señor Presidente como nosotros hemos visto
complacidos que el Municipio de Bogotá acoja ahora favorablemente la iniciativa de 
aprovechar las aguas del río Neusa para resolver el trascendental problema del sumi
nistro de agua para la capital. La obra de la represa, después de atender las nece
sidades de las plantas de soda y sal, está destinada a regularizar el flujo del río
Bogotá librando una importante zona de la Sabana de las inundaciones que suelen
ocurrir durante el período de las lluvias intensas, pudiendo además servir para fi-
nes de regadío en las épocas de sequía y, aprovechándose" una caída de 300 metros,
generarse energía eléctrica que contribuiría no sólo a aliviar la crítica situación
de nuestra capital sino también al fomento de la industria fabril.

En consecuencia, nuestra Junta Directiva, previo acuerdo con el 
Gobierno Nacional, ha autorizado al Consejo Técnico Asesor de Salinas para adelantar
conversaciones con los representantes del Municipio de Bogotá, a fin de fijar las -
bases de un posible contrato, por el cual el Banco de la República, en su calidad de
concesionario de las salinas y por ende de las aguas del río Neusa, podría suminis-
trar agua a la ciudad capital en forma de venta, en las condiciones que por dicho
contrato se estipulen.

Nos eS"grato eomúní.ea'r ésto a usted en contestación a su atento 
oficio número 385 del nueve de los córrientes, y aprovechar esta oportunidad para -
suscribirnos sus atentos servidores Y amigos,

XIV ~WRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA.- En relación con la solicitud formulada por

las Empresas Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá, a fin de que el Banco tome la suma de

$ 1'000.000.00 en bonos del empréstito de 1.948, para atender a la financiación de los trabajos

que dicha empresa adelanta en la actualidad, la Junta resuelve que se vayan adquiriendo bonos -

emitidos por aquella entidad, por igual cantidad a los que se vayan amortizando en el curso del

año, sin que esta medida excluya la posibilidad de otorgarle nueVas financiaciones de acuerdo -

con las condiciones del mercado monetario.

xv FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- Se lee el cable dirigido ayer por los doctores --

Emilio Toro e Ignacio Copete, en el cual informan que, según publicaciones aparecidas en la pr~

sa, en el Comité Financiero del Senado de los Estados Unidos se suscitaron críticas por la ven-

ta de oro efectuada por Sur Africa, dando lugar a que algunos senadores opinaron que el Fondo -

Monetario debería asumir una actitud más enérgica para defender su estatuto.

XVI LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a la nota No. CM-659, del 9 de los

corrientes, procedente del Ministerio de Relaciones Exteriores, con la que remiten una copia

del texto del convenio de pagos celebrado entre la Argentina y Chile, publicado en la prensa de

Buenos Aires.

A las 4 p.m., se levantó la sesión.
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No. 1.823
.JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

. Acta del día 16 de marzo de 1. 949 =

En Bogotá, el día 16 de marzo de 1.949, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Directi-

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Carlos Vil1aveces, Pr~

sidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Hernán Jararnill0 Ocampo, Manuel

Mejía, Guillermo Noguera S., Francisco de.Paula pérez y Antonio María Pradilla. Concurrieron

además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secre-

t arí o del Banco.

1 - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.822, correspondiente a la sesión cele-

brada e¡ día 11 del mes en curso.

11 - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 12 de los corrien

tes, cuyo resumen es el siguiente;
( En miles de pesos)

6.-

Disminución.
3.667.-

159.
3.-

AumentoMarzo 5/49
65.685.
1.000.

31.293.-
55.

11.742.
25.489.
28.900.-

14.997.-14.997.-

Marzo 12/49
62.018.
1.000.

31.452.
58.

11.742.
25,,483,,
28.900.-

Descuentos a Bcos. Accs.
Préstamos a Bcos. Accs.
Descuentos a Particulares
Préstamos a Particulares
Préstamos al Gobierno NaL,
Préstamos a Entidades Ofles.
Préstamos a Bcos. No Afiliados
Descuentos a Bcos. Accs.,
Dcts. 1766 y 2352 - 1948-

TOTALES 175.650.- 179.161.- 162.- 3.673.-

Además se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas import~

tes del Banco en la fecha ya citada, como se anota a continuación:

( En miles de pesos)

CUENTAS PASIVAS
Depósitos en bbneda Cte.
Depósitos en Dólares US$
Certificados de Cambio
Billetes en Circulación

Marzo 12/49

128.880.
9.942.
4.400.

319.056. -

Marzo 5/49

131.293. 
9;615.
4.550.

323.054.-

Aumento

327.-

Disminución.-

2.413.-

150.
3.998.-

CUEló.1TAS ACTIVAS
Oro Físico Dólares US$
Fondos Exterior Dólares
Aporte Oro Fdo. Mon. US$
Porcentaj~ de Reservas

50.106.
23.504.
12.495.
42.46%

49.864.
27.280.
12.495.
43.90%

242.-
3.776.-

La cotización de los bonos externos, nacionales, en el mercado de Nueva Yo~ registró -

los siguientes precios: del 3%, compradores al 3&t% y vendedores al 37%, y los del 6%, deman

da al 6~, sin oferta.
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La situaci6n de cambios en 14 del mes en curso, según la informaci6n suministrada por -

la.Oficina de Control, era la siguiente:

Balanza. desfavorable "" "" .. " " ..

Total de compras " " "US$
Autorizaciones para ventas de cambio •••.••..••
Ventas efectuadas por el Banco de la República.

Licencias de importaci6n aprobadas:
De reembolso ordinario "" " .
Licencias extra-cupo ..
Licencias con Certificados de Cambio ••••••••••

En el mes En el año'

9'612.000 US$ 55'092.000
12'441.000 73'834.000
12'825.000 66'761.000

2'829.000 18'741.000

7'216.000 35'274.000
3'669.000 11 '539.000

769.000 3' 551.000

392.000 3'052.000
6'470.000 38'710.000

........ " .. " .. " " " " ....Certificados de cambio expedidos
Valor contratos café registrados

III ~ EMISIONES.- Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas durante la se

mana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE: LA REPUBLIGA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 2.400.000.00

Emitido para BOGOTA:
200.000 billetes de $ 1.00, Nos.·84.750.00l a 84.950.000,
Acta No. 1836 de marzo 9 $ 200.000 .. 00

Emitido para GIRPRDOT:
50.000 billetes de $-10.00, Nos. 16.850.001 a 16.900.000,
Acta. No. 1836 dermrzo 9 .e ,•••••••• " " ",.0_._•. 0, "... 500.000.00

Emitido para BUENAVENTURA:
15.000 billetes de $ 20.00, Nos. 3.905.001 a 3.920.000, -
Acta No. 1837 de marzo 10 •• 300.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado .

Emitido para Q,UIBDO:
50.000 billetes de $ 2.00, Nos. 21.500.001 a 21.550.000,
Acta No. 18~ de :rna.rzo 15 ,," o .. 100.000.00 $ 1.100.000.00

$ 1.300.000.00
===~========

BILLETES NI\.CIONAUS.-

Emitido para BUC.A.>¡.l\MANGA:
50.000 billetes de $-¡)J50, Nos. A7.l50.00l a A7.200.000,-
Acta No , 9 de mar-zo 9 o o . 25.000.00

Emitido para NEIVA:
50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A7.750.00l a A7.800.000,-
Act a No.. 10 de mar-zo 11 ".. " .. 25.000.00

Total de las emisiones de la presente semana •••••••••••• 50.000.00
=========

Igual cantidad se retir6 de la circulaci6n en billetes nacionales de la edici6n
de 1938, de $10.00.-

CERTIFICADOS DE PLATA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado , . $ 1.000.000.00
============

La Junta autoriza la emisi6n de $ 1'000.000.00 en billetes del Banco de la República.-

IV - BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.- Con motivo del viaje que en la próxima semana harán
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a esta ciudad los señores Guillermo pérez Chiriboga, Gerente General del Banco Central del 

Ecuador y Alfredo Blum, funcionario de la misma Institución, quienes vienen a efectuar el es

tudio de algunos convenios comerciales entre los dos países, se acuerda hacer a nombre del 

Banco de la República, una atención a dichos caballeros.

V MISION COMERCIP~.- Se da cuenta del contenido de la comunicación No. 711, del 14

del mes en curso, dirigida por el Ministerio de Relaciones EXteriores, en la que informa que

el próximo 26 de mayo llegará a Bogotá una misión comercial del Japón, enviada por el Coman

do de las Fuerzas Aliadas, de dicho país, con el fin de tratar asuntos relacionados con im

portaciones y exportaciones, integrada por dos economistas norteamericanos, un experto en

textiles, y cinco técnicos japoneses. Solicita el ~linisterio que si el Banco proyecta reci

bir algún día, de manera especial a dicha misión, se le haga saber a ese despacho, indicándo

le la fecha aproximada que se elija para tal fin.

La Junta acuerda ofrecer una recepción en los salones del Banco en honor de la menciona

da misión, en la fecha que oportunamente se fijará para el efecto.

VI FERIA DE MlLAN.- El señor Gerente informa sobre algunas dificultades que se han

presentado para el envio de muestras de esmeraldas y piezas del Museo de Oro, artículos és-

tos que tienen valor, pues hasta la fecha el !mnisterio de Relaciones Exteriores no ha defi

nido nada en relación con la forma en que tales muestrarios deben enviarse a 1lilán, ni sobre

el viaje de los Delegados Observadores.

También se lee la nota de fecha 15 de los corrientes, dirigida por el mencionado ~Ainis

terio, en la que informa que el valor del "stand" para que nuestro país tome parte en la Fe

ria es de US$ 2.500.00 aproximadamente y pide al Banco que contribuya con el pago de la mitro

de esa suma ,

La Junta autoriza reconocer hasta una tercera parte del vaLor- del "stand", en caso de 

que se puedan obviar las dificultades a que ha,hecho mención el señor r~rente y se decida, 

en consecuencia, enviar los muestrarios de que se ha hablado anteriormente.

VII - MUNICIPIO DE BOGOTA.- Se presenta la nota No. 83, del 11 de los corrientes, di

rigida por la Secretaría de Hacienda del Municipio de Bogotá, en la que se solicita que el 

Banco de la República se encargue del fideicomiso de la emisión de bonos Progreso-Cív~co,~

(Pro-Cívico), empréstito que hasta por la suma de $ 15'000.000.00 fué autorizado por medio 

del decreto extraordinario No. 1711 de mayo de 1.948, y por el Acuerdo ]funicipal No. 57 del

mismo año, destinado a ampliaciones del Acueducto, construcción de barrios obreros, pavimen

tación de algunas vías, adquisición de buses para transportes urbanos y otras obras de impo~

t ano í.a ,
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Como el Decreto 1711 ya citado, faculta al Municipio para garantizar el servicio de los -

empréstitos especiales que se contraten para los fines ya indicados con el producto del aumen-

to del dos por mil en el impuesto predial, y el referido aumento fué declarado insubsistente -

por providencia dictada recientemente por el Consejo de Estado, la Junta considera que debe

aplazarse el estudio de la solicitud formulada por el Municipio de Bogotá, mientras el Minist~

rio de Hacienda autoriza la emisión de los bonos de que se ha hablado.

VIII CENTRAL HIDROELECTRICA DE ANCHICA'f!.- El señor Ministro de Hacienda informa que

en el presupuesto de gastos dél despacho a su cargo, para el mes de abril, se ha destinado la

suma necesaria para recoger la libranza a cargo de la Nación y a favor de la Central Hidroelé~

tri ca del Río Anchicayá, por $ 332.500.00, que vence el día 23 del próximo mes, y en consecue~

cia, de conformidad con lo resuelto en la última reunión de la Junta, puede el Banco efectuar-

el descuento de la respectiva libranza.

En cuanto a la libranza por $ 331.500.00 cuyo vencimiento tendrá lugar el 23 de enero de

1.950, la Junta considera que, dadas las actuales condiciones del mercado monetario, no puede-

accederse a Su descuento como lo ha solicitado en forma insistente dicha empresa.

IX O RO. - Se da lectura al memorandum elaborado por el doctor Ignacio Copete Liza-

rralde, remitido de Washington, en el que se refiere a los principales problemas que confronta

la industria aurífera en el mundo, a la política que al respecto han seguido los Estados Uni--

dos, Francia y Bélgica, y al incidente surgido entre el Gobierno de Sur Africa y el Fondo Mon~

tario Internacional.

X DESPACHOS DE ORO liL ~.IOR.- Informa el señor Gerente que en consideración a la

baja experimentada en los depósitos disponibles en dólares en bancos del exterior, posiblemen-

te será necesario acelerar los despachos de oro físico que fueron autorizados en ocasión ante~

rioro

La Junta faculta a la GerenCia para proceder en la forma que estime más conveniente, de -

acuerdo con las necesidades de la Institución.

XI PRESTAMOS A DAMNIFICADOS.- El señor director Villaveces hace una extensa y comple-

ta exposición relacionada con el problema de los préstamos a damnificados en comercio, que es-

tarángarantizados con la nueva emisión de bonos que por la suma de $ 17'756.936.60 ya ha sido

contratada entre el Gobierno Nacional y el Banco de la República.

Willmifiesta el señor Villaveces que antes de que los bancos puedan iniciar tales operacio-

nes, se hace necesario definir los siguientes puntos:

12 ) - Reglamentar el Artículo 22 del Decreto 205 de 1.949, en el sentido de determinar
la forma en que los damnificados deben acreditar que han pagado todas las prest~

ciones sociales a sus empleados y obreros;

22 ) - Que en atención a la considerable demora por parte de la Contraloría Generál de
la República para entregar a los bancos los bonos de garantía, debidamente firm~

dos, dichas instituciones están de acuerdo en que, los dineros provenientes de -
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los nuevos préstamos no se entreguen a los damnificados mientras la Contra
loria no devuelva los bonos refrendados; y

3Q ) - Que es necesario acordar en qué proporción o porcentaje mensual se van a
otorgar los préstamos, dentro de los cupos que le fueron señalados a las
instituciones bancarias, en la reunión de banqueros celebrada en el mes de
febrero pasado, pues' aunque en ella se acordó en principio que se efectua-
rían en el curso de 6 meses, a razón de una sexta parte mensual, parece que
el señor Presidente de la República es partidario de que los préstamos se 
efectúen dentro de un plazo mucho mayor, para evitar perturbaciones econó~

eas por un aumento rápido del medio circulante.

Después de un amplio debate sobre el particular, en el que los señores directores expo-

nen sus puntos de vista, el señor Ministro de Hacienda considera:

lQ)- Que el Artículo 22 del Decreto 205 de 1.949 podría reglamentarse estable--
ciendo el pago de las prestaciones sociales de empleados y obreros mediante
una presunción de prueba simple consistente en un certificado expedido por
alguno de los Juzgados del vecindario del damnificado, en el que se haga -
constar que éste no tiene demanda pendiente;

2Q ) - Que sería conveniente solicitar de la Contraloría General de la República,~

la entrega de los bonos firmados, a la mayor brevedad posible, para evitar
a los bancos las dificultades anotadas por el señor Villaveces; y

3Q ) - Que seria preferible aplazar la conclusión definitiva acerca de los plazos
para el otorgamiento de los préstamos mientras s~ to~an las providencias
legales anteriormente citadas.

El señor Gerente expresa que, como ya lo ha manifestado en ocasiones anteriorea, lo

más indicado sería autorizar a los bancos para efectuar las operaciones con los damnificados

en el curso de 6 meses como se habia pensado en un principio.

En relación con algunas informaciones que fueron suministradas a la Gerencia, relativas

a la entrega de certificados por igual suma, a socios de una misma compañía, expedidos por -

la Junta Informadora de Daños y Perjuicios, lo que hace suponer que pueden existir errores,-

desde luego involuntarios, en la expedición de tales certificados, el señor director del

Corral hace una amplia explicación sobre la forma como la mencionada Junta procedió en el

estudio de cada uno de los casos que se presentaron a su consideración y dice que en su con-

cepto el trabajo ejecutado fué sumamente completo, pues se elaboraron cuadros con todos los

datos necesarios para establecer la situación de todos los damnificados, datos cuya exacti--

tud podría ser comprobada en cualquier momento con los respectivos expedientes levantados, y

agrega que, si se estims conveniente, tal verificación podría hacerse, pues él desearía con~

cer casos concretos al respecto, porque tiene la certidluubre de que tales informaciones car~

cen de fundamento.

XII OFICINA DE CO~1]'ROL.- El señor Gerente informa acerca de la reunión del Comité-

Monetario que tuvo lugar el día de ayer, con asistencia de los señores Rafael Delgado Barre-

neche y José María Tamayo, miembros de la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios

y de don Arturo García Selazar, Jefe de la misma Oficina, en la que se trató detenidamente -

sobre las licencias de importación extra-cupo, llegándose a las siguientes conclusiones:
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"12)- En atención a que se están concediendo licencias especiales para la introducción
de drogas, quedan suspendidas temporalmente las licencias extra-cupo de que tra
ta la Resolución No. 3 del 12 de febrero de 1.949, de la Oficina de Control", y

"22)- Las licencias de importación de maquinarias y repuestos para industrias que no 
consumen por lo menos el 90% del valor de materia prima nacional, solo Se otor-
garán con c-ertificados de cambio."

Agrega que dichas conclusiones fueron estudiadas ayer mismo por la Junta Directiva de la -

Oficina de Control, pero que el doctor páramo Arias se opuso a ellas, motivo por el cual aún no

se ha definido nada al respecto.

Continúa diciendo el señor Gerente que las licencias de importación extra-cupo que pasan -

ya de US$ 11'500.000.00 constituyen un medio para que las reservas del Banco sigan reduciéndose,

sin mayor beneficio para el país.

El señor Ministro de Hacienda informa que ha tenido oportunidad de conversar con el Exce--

lentísimo Señor Presidente de la República sobre estos asuntos y que a su juicio la actual si--

tuación de la balanza de pagos obliga a restringir las importaciones no solamente de los artíc~

los que se introducen por medio de licencias extra-cupo, las que pueden considerarse como una -

válvula abierta, sino que también se hace necesario reducir la importación de otros renglones.

En consecuencia, manifiesta que tiene el propósito de tratar estos problemas en la Junta -

Directiva de la Oficina de Control.

A las 12 m, , se levantó la s es í ón,»

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REFUBLICA

ee Acta del día 18 de marzo de 1.949 =

En Bogotá, el día 18 de marzo de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva -

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Carlos Vi11aveces, Preside~

te, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo , Manuel, Mejía,

Guillermo Noguera S., Francisco de PauLa Pér ez y Antonio María Pradil1a. Concurrieron además

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del

Banco.

I ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1.823, correspondiente a la sesión ce1e--

brada el día 16 del mes en curso.

I1 - ACTA DEL COMITE MONETAR10.- Se lee y aprueba el acta No.38, de la reunión ce1ebra-

da por el Comité Monetario el día 15 de los corrientes.
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III IJ\'FORMí5S.- El señor Gerente comenta la situación de cambios en 15 del mes en

curso, la que según información suministrada por la Oficina de Control, en esa fecha era la -

siguiente:

Total de compras •••..•••.•••••••••..••..••••.• ,US$
Autorizaciones para venta de cambi o •.•••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la República.

Balanza desfavorable ••••..••••...•..••.....•••

Licencias de importación aprobadas:

de reembolso ordinario ••••.••••.••••••••••••••
Licencias extra-cupo .. e 0, ..

Licencias con certificados de cambio ••••••••••

Certificados de Cambio expedidos
Valor contratos café registrados

En el mes

10'559.000
13'801.000
14'722.000

3'242.000

7'822.000
3'922.000

904.000

400.000
7'522.000

us$

En el año

56'039.000
75'193.000
68'657.000

19'154.000

35'880.000
11'792.000

3'686.000

3'060.000
39'762.000

IV CONTROL DE CAMBIOS.- En relación con el problema de la balanza internacional, -

la que en la actualidad arroja un saldo desfavorable que pasa de US$ 19'000.000.00, Se desa--

rrolla un amplio debate en el. cual toman parte varios de los señores directores y el señor

Gerente, quienes exponen sus puntos de vista sobre el particular, coincidiendo en que se hace

necesario restringir las licencias de importaci6n para evitar la fuga de las. reservas del Ban

co ..

•El'·s~,í):or Ministro de Hacienda manifiesta que ha tratado en la Junta Directiva de la Ofi-

cina de Control de Cambios sobre la conveniencia de suspender las licencias de importaci6n

extra-cupo, medida a la cual se opuso, en un principio, el doctor Páramo Arias, pero que des-

pués de haber sostenido con éste algunas conferencias al respecto, se acordó suspender trans!

toriamente la expedición de las mismas para luégo estudiar más a fondo si es el caso de

reanudar o suprimir su otorgamiento.

El señor director Villaveces considera indispensable que la Oficina de Control elabore -

los datos correspondientes a las licencias pendientes ya aprobadas que aún no se han utiliza-

do, para precisar el monto de aquellas y poder apreciar de una manera más exacta cuál es la -

verdadera situaci6n de la balanza de pagos.

El señor director del Corral expresa que, debido a la carencia de tales cifras y a la

incertidumbre de la política de ca~ios, los bancos no pueden establecer si es conveniente re

ducir los créditos del comercio en el exterior, y destaca el hecho de la responsabilidad que-

aquéllos tienen para con la economía del país, así como también la responsabilidad moral que

asumen con los bancos corr~sponsales extranjeros ..

También se lleva a cabo un largo debate acerca de las congelaciones que se producen por

los dep6sitos de garantía exigidos por la Oficina de Control para conceder licencias de impo~

taci6n extra-cupo y de maquinarias, repuestos e implementos agrícolas.
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Sobre el particular el señor llinistro de Hacienda informa que la Junta Directiva del CO~

trol ha ratificado la disposición de que tales depósitos de garantía se continúen consignando

en el Fondo de Estabilización y no en los bancos comerciales como se había sugerido reciente

mente.

Como en concepto de la Junta tales medidas operan en forma directa sobre el medio circu

lante y las actividades propiamente bancarias, hecho que se pone de presente al señor lfinis-

tro de Hacienda, éste considera que sería conveniente deslindar funciones para establecer

cuáles corresponden a la Directiva del Banco y cuáles a la de la Oficina de Control, ya que 

aquéllas que se refieran a medidas monetarias y de orden bancario son, a su juicio, de la com

petencia exclusiva de la Junta del Instituto Emisor.

V CASA DE MONEDA.- Se presenta la carta No. 838, del 11 de los corrientes, dirigida

por la Superintendencia Bancaria, relacionada con las medidas que ese despacho considera con

veniente adoptar en relación con la contabilidad de la Casa de Moneda de Bogotá.

El señor Auditor se refiere a las modificsciones sugeridas en el informe rendido por el

Agente Especial de esa Entidad en la Casa de Moneda de Bogotá, sobre el movimiento de las

cuentas de administración de la misma, desde la vigencia del contrato hasta el 30 dB junio

del año pasado.

Para estudiar las modificaciones propuestas por la Superintendencia, se designa al doc-

tor Antonio María Barriga Villalba, Administrador dB dicha Dependencia.

VI - EDIFICIO DE MEDELLIN.- El señor Gerente comunica Que a mediados del próximo mes 

de abril tendrá lugar la inauguración del nuevo edificio para la Sucursal del Banco en Mede-

llin, acto al cual considera debe hacerse representar la Junta por medio de una comisión, la

que podría elegirse oportunamente.

VII - JUBlLACI01TES.- El señor Gerente se refiere a la comunicación que le ha dirigido

el doctor Francisco Rodríguez Moya, actual Gerente de la Sucursal del Banco en Medellín, en 

la que le manifiesta que próximamente cumpliré 65 años de edad. Agrega el señor Gerente que,

en consecuencia, el doctor Rodríguez Moya quedará cobijado por las disposiciones del Artículo

102 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones del Banco, en el cual se establece que todo e~

pleado que cumpla 65 años está obligado a retirarse, a menos Que la Junta Directiva le inste

de una manera formal para que continúe en la Institución.

Al respecto, y previo estudio de la cuestión, la Junta decide invitar al doctor Ródrí--

guez Moya para que continúe al servicio del Banco por un año más, y adopta como norma efectuar

la revisión anual de los casos contemplados en el citado Artículo del Reglamento.
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VIII OBRAS DEL PUERTO DE BUENA\~TURA.- Enrelaci6n con la solicitud fornulada -

por el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, consistente en el descuento

de pagarés emitidos a cargo de la Nación y a favor del Consejo, por la suma de $1'500.000.,

destinada a financiar las obras del Puerto de Buenaventura, contratadas con la Raymond Co~

crete Pile Company, el señor Ministro de Hacienda explica que para cumplir las finalidades

que el Ministerio de Obras Públicas persigue con la financiación en referencia, ésta podría

hacerse mediante el descuento de pagarés a razón de $ 300.000.00 mensuales, en el curso de

5 meses, ya que, entre tanto, los Ferrocarriles Nacionales podrían obtener en otras fuentes

los recursos necesarios para completar el saldo del contrato, cuyo monto se reducíría en

esa forma a $ 1'264.000.00.-

Considerándose la Junta debidamente ilustrada sobre la operación propuesta, que ha si

do materia de un cuidadoso estudio en reuniones pasadas, y la cual es similar a la efectua

da anteriormente con los Ferrocarriles Nacionales, el señor Presidente somete a votación el

descuento hasta de la suma de $ 1'500.000.00 en pagarés expedidos de acuerdo con el Decreto

2159 de 1.948, a razón de $ 300.000.00 mensuales. Tales pagarés devengarán intereses del 

6% anual, tendrán vencimiento hasta de 4 años y se adquirirán por el 95% de su valor nomi-

na10

Efectuada la votaci6n, por unanimidad se aprueba la operación antes mencionada;

IX SOLICITITD DEL INA.- Se presenta a la consideración de la Junta el proyecto de

decreto elaborado por el Instituto Nacional de Abastecimientos, por medio del cual, de con

formidad con el .~tículo 6Q de la Ley 46 de 1.945, se autoriza a dicha entidad para que

emita bonos respaldados en sus existencias globales de mercancías, productos y frutos de

procedencia nacional o extranjera, documentos que serán descontados o redescontados por el

Banco de la República. La cuantía de tales bonos no podrá exceder al 70% del valor total 

del costo de los productos, frutos o mercancías que el Instituto tenga en existencia. Conti

núa el proyecto enumerando las normas y condiciones de tales bonos.

El señor director fl~cízar explica la conveniencia de que se faculte al Instituto Nacio

nal de Abastecimientos para expedir bonos de prenda con el objeto de que, por este medio, 

pueda arbitrar los fondos necesarios a fin de llevar a cabo la regularización de los precire

de los productos agrícolas en los mercados del país, ya que el capital de $ 6'000.000.00 de

que dispone es insuficiente.

Alrededor de este punto se desarrolla un largo debate pues los miembros de la Directi

va, en general, consideran que existiendo Almacenes Generales de Depósito que fueron crea-

dos con el objeto de financiar transitoriamente los productos agrícolas, no sería convenien

te lo propuesto por el INA.
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El señor director Mejía manifiesta que el mencionado Instituto puede seguir utilizando los

servicios de los Almacenes de Depósito de la Federaci6n de Cafeteros, los que ya tienen una lar

ga experiencia en esta clase de negocios y explica las tres clases de financiaciones que aquellos

pueden hae er , a saber:

a)- Sobre artículos o productos agrícolas que se hallen en dep6sitos de particulares,
aprobados por la Superintendencia Bancaria;

b)- Sobre estos mismos artículos, entregándolos a los depósitos de la Federación; y

c)- Cuando tales productos se hallen en tránsito.

De todo lo anterior se deduce, en consecuencia, que esta organizaci6n puede prestar al INA

los servicios de financiación que requiera con garantía de los artículos adquiridos por el

mí smo,

La Junta decide pasar al estudio del Comité Monetario el proyecto de decreto a que se ha -

hecho referencia.

X MINAS DE MUZO.- El señor Gerente informa que mediante las numerosas gestiones ade--

1antadas por el Banco ante el Ministerio de Y5nas y Petróleos, ese despacho ha designado una -

comisión presidida por el doctor Roberto Sarmiento Soto para realizar los estudios geo1ógicos-

de las zonas esmeraldíferas de las Minas de Muzo y Coscuez.

Asímismo informa sobre la solicitud presentada por la Empresa Siderúrgica Naci onal , de Paz-

de Río, al Ministerio ya citado, tendiente a obtener la concesión para explotar los yacimien--

tos de dolomita que se hallan, en su mayor parte, dentro de la misma zona esmeraldífera, moti-

vo por el cual no sería posible su explotación en forma directa por aquella Empresa.

También se refiere el señor Gerente a la situaci6n de inseguridad que se confronta en la -

región del Territorio de Vásquez, en donde se hallan ubicadas las Minas de Coscuez, situaci6n-

que ha dificultado sobremanera las labores de explotación, motivo por el cual se ha considera-

do aconsejable solicitar el envío de algunas unidades deí ejército para vigilar esa zona.

A las 4 p.m., se levantó la sesión.

EL SECRETA..'UO,
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No. 1.825

JUNTA DIRECTIVA DEL BllNCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 23 de marzo de 1.949

En Bogotá, el día 23 de marzo de 1.949, a las 10 y 30 a.m., se reunió la "unta Directi-

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Enri~ue Ancízar, Vice-

Presidente, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Hernán "aramillo Ocampo, Manuel Mejía, Gui--

llermo Noguera S., Francisco de Paula pérez y Antonio María Pradilla. Concurrieron además -

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario --

del Banco. Dejó de asistir el señor Carlos Villaveces.

1 A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.824, correspondiente a lasesi6n cele-

brada el día 18 del mes en curso.

11 - Il\'FORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, en 18 de los corrie,!l

tes, cuyo resumen es el siguiente:
( En miles de pesos )

Descuentos a Bcos. Accs.
Préstamos a Bancos Acc s ,
Descuentos a Particulares
Préstamos a Particulares
Préstamos al Gobierno Nal.
Préstamos a Entidades Oriciales
Préstamos a Bcos. No Ariliados
Descuentos a Bcos. Accs.,
Dects. 1766 y 2352 - 1948 -

TOTALES :

Marzo 18/49

60.154.
1.000.

3l.547.-
59.

1l.742.
25.483.
28.900.-

14.997.-

173.882.-

Marzo 12/49
'62.018.

l.000.
31.452.-

58.
11.742.
25.483.
28.900.-

14.997.-

175.650.-

Aumento

95.
1.-

96. -

Disminución
1.864. -

1.864.-

Además se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas impor--

tantes del Banco en la fecha ya citada, como se anota a continuación:

( En miles de pesos )

CUBJ\1TAS PASIVAS
Dep6sitos en Moneda Cte.
Dep6sitos en D61ares US$
Certiricados de Cambio
Billetes en Circulación.

CUENTAS ACTIVAS
Oro Físico D61ares US$
Fondos Exterior Dólares
Aporte Oro Fdo.Mon. US$
Porcentaje de Reservas

Marzo 18/49
125.576.
10.690.
3.891.

318.384.-

50.187.
21 .. 213~
12.495.
41.43%

)\{Jarzo 12/49

128.880.
9.942.
4.400.

319.056.-

50.106.
23.504.
12.495.
42.46%

Aumento

748.-

81.-

Disminución
3.304.-

509.
672.-

2.291.-

1.03%
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La cotización de los bonos externos, nacionales, en el mercado de Nueva York, registró los

siguientes precios: del 3%, compra~ores al 36 3/8% Y vendedores al 37 1/8%, Y los del 6%, dem~

da al 69t%, sin oferta.

La situación de cambios en 21 de los corrientes, según información suministrada por la

Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras •••••.••••..•••..•••.•..••.•.•• US$
Autorizaciones para ventas de c2mbio •...•••••.•
Ventas efectuadas por el Banco de la República ••

Balanza desfavorable •••••••.•••••••••.••••••.••

Licencias de importación aprobadas:
De reembolso ordinario •••••••••••.••••.•••.••••
Licencias extra-cupo " ..
Licencias con Certificados de Cambio •••••.•.•••

En el mes
13'726.000
19'054.000
20'156.000

5 '327.000

9'484.000
4'176.000
1'197.000

En el año
US$ 59'206.000

80'446.000
74' 091.000

21'239.000

37'542.000
12'046.000

3'979.000

Certificados de Cambio expedidos
Valor contratos café registrados

570.000
10'227.000

3'231.000
42'467.000

III - EMISIaN'ES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la semana,

cuyo detalle es el siguiente:

BILIETES DEL BANCO DE LA P.E1'UBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ..

Emitido para BARRANQ,UILLA:

50.000 billetes de $ 5.00, Nos. 34.200.001 a 34.250.000,
Acta No.. 1839 de marzo 17 ".......... $ 250.000.00

50.000 billetes de $10.00, Nos. 17.950.001 a 18.000.000,
Acta No. 1839 de marzo 17 500.000.00

25.000 billetes de $20.00, Nos. A6.450.001 aA6.475.000,
Acta No. 1839 de marzo 17 500.000.00

$ 2.300.000.00

Emitido para gUIBDO:

50.000 billetes de $ 1.00, Nos. A4.450.001 a A4.500.000,
Acta No. 1839 de marzo 17 ..

Emit ido para BroOl'A:

200.000 billetes de $ 1.00, Nos. 84.950.001 a 85.150.000
Acta No .. 1840 de marzo 22 " "..

50.000.00

200.000.00 1.500.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••.•.••....•••.•

CERTIFICADOS DE PLft.TA.-

$ 800.000.00
===-=========

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00
==========;::;::

La Junta autoriza la emisión de $ 1'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

IV - CO!:<lT:ENIO COMEHCIllL CON FTNLANDIA. - El señor director Mejía da lectura al proyecto de

convenio comercial que se va a celebrar entre Colombia y Finlandia, el cual fué aprobado por la -

Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios en sesión del día 18 de los corrientes, y ex-

plica todos los puntos del citado convenio, con las modificaciones introducidas posteriormente, -
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el que es aprobado por la Junta y cuyo texto es el siguiente:

"En la ciudad de Bogotá, a de de 1949, en la Oficina de Control de Cambios, Im-
portaciones y Exportaciones~ y entre los señores Arturo García Salazar, Jefe de dicha
Oficina, debidamente autorizado por la Junta Directiva de la mencionada Oficina, según
Acta No. de de de 1.949, y por la Junta Directiva del Banco de la Repúbli-
ca, mediañte suoficio No. __ de , por una parte, que en adelante se llam.n.á
"LA OFICINA" Y Holger Nysten como representante del Gobierno finlandés, calidad que -
acredita debidamente con la comunicación del ~~nisterio de Relaciones Exteriores de
Finlandia, cuyo original se agrega a la copia del presente convenio, por la otra, que
en adelante se llamará "EL GOBIERNO F]}~ES", se ha acordado el siguiente convenio:

PRIMERO.- La Oficina de Control autorizará la exportación de café a Finlandia hasta 
por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS VlIL DOL.I,.,.'tES (usfp 3' 500.000.00).

SEGUNDO.- El Gobierno Finlandés permitirá la exportación a Colombia, hasta por la su
ma de TRES MILLONES (~UINITh1TOS MIL DOLARES (US$ 3' 500.000.00) •

TERCERO.- El producto de las exportaciones que se hagan de Colombia será depositado -
en Fip~andia en el Banco de Finlandia (SUOMEN PA1\I'&U), y el valor de las

importaciones que se efectúen de Finlandia se depositará en el Banco de la República,
en Bogotá, en cuentas de Compensación y los fondos que resulten de este convenio se -
útilizarán únicamente en desarrollo del mismo, abriendo las cuentas en los Bancos res
pectivos bajo la denominación "DOLAP..ES C01,1VEl'lIO COLOMBO FH'LAIIDES C.C.F."

CUARTO.- Las mercancías que se importen a Colombia serón seleccionadas por la Ofici
na de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones de la lista que se

inserta a continuación:

Papel de diversas calidades según las necesidades
de las entidades públicas y privadas de Colombia,US$ 3'500.000.00

QUINTO.- Para facilitar el intercambio se conviene en que tanto el precio del café 
que vende Colombia, como el precio de los artículos ~ue Colombia compra de

Finlandia, no excederán de los precios internacionales.

~.- Los pagos de las importaciones a Colombia serán hechos con los fondos depo-
sitados en Finlandia, valor del café que vende y se efectuará~ de acuerdo 

con las reglarrentaciones que para tal fin tiene establecidas la Junta de Control de -
Cambios~ Importaciones y Exportaciones o

Los pagos de las importaciones a Finlandia serán hechos con los fondos deposi tados en
Colombia, valor del papel que vende y se efectuarán de acuerdo con las reglamentacio-
nes que para tal fin tiene establecidas el Banco de Finlandia (SUO~~T PANKKI).

SEPT]}~.- Se acuerda un término no mayor de un año a partir de la fecha de este conve
nio para que cualquier saldo pendiente sea liquidado definitivamente.

OCTAVO.- El presente convenio no implica privilegio para ningún importador o exporta
dar de n í nguno de los dos países que en él Lnt er-v í ene n , y, por consiguiente,

podrán utilizarlo cualesquiera firmas colombianas Que deseen importar de Finlandia, lo
mismo que cualesquiera firmas finlandesas que quieran exportar a Colombia.

NOí'ENO.- El manejo de la exportación de café lo tendrá en Colombia la Federación Na
cional de Cafeteros.

DECIMO.- Este convenio se firmará en tres ejemplares de un mismo tenor por las dos 
partes contrntantes. Un ejemplar quedará en poder de la Oficina y los otros

dos le serán entregados al representante del Gobierno finlandés.
Bogotá, __ de 1949"

Asímismo informa el señor Mejía acerca de las condiciones del convenio comercial ~ue se

está estudiando actualmente con las Zonas Alemanas ocupadas por los Aliados sobre interca~--

bio de ~roductos colombianos tales como café, tabaco, cueros, maderas, bananos y varios, por

artículos de procedencia alemana, el que próximamente se presentará a la consideración de la

Directiva del Banco.
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V CONTROL DE CAl,IDIOS.- En relación con el problema del desequilibrio de la balanza -

internacional, que ha sido objeto de largas deliberaciones por parte de la Junta en sesiones -

precedentes, el señor Gerente insiste en que se hace necesario resolver esa situación a la ma

yor brevedad posible, dada la cuantía de US$ 21'239.000.00 que registra la diferencia entre

las compras de cambio y las autorizaciones para ventas aprobadas por la Oficina de Control en

lo que va corrido del año.

Pone de presente que cuando las reservas bajen de cierto límite no podrían efectuarse ve~

tas de oro físico O divisas sin menoscabo de los encajes requeridos para depósitos y billetes-
/

en circulación, y de la capacidad emisora del Banco, circunstancia que podría determinar serias

dificultades para atender los redescuentos de los bancos afiliados y las operaciones ordinarias

de la institución.

Asímismo anota el señor Gerente, que las reservas han descendido de US$ 123'415.000.00,--

cifra a que montaban en diciembre de 1.947, a US$ 83'895.000.00 en 18 de los corrientes, dife-

rencia que representa una apreciable pérdida en las mismas.

Luégo se refiere a que a fines del año pasado se consideró necesario dejar un remanente -

entre compras y ventas de cambio para el primer semestre de 1.949, siquiera de US$17'OOO.000.oo

con el objeto de saldar parte de los déficits anteriores, proyecto Que parece no se cumplirá -

como puede observarse por los resultados que muestran las cifras de la balanza de pagos que se

están comentando.

En torno de este problema se desarrolla un largo debate en el que toman parte todos los -

señores directores, quienes se hallan identificados con los puntos de vista expuestos por el

señor Gerente e

El señor Ministro de Hacienda estima que las licencias expedidas durante este año se han

otorgado dentro de los límites proyectados para el efecto, o sea a razón de uS$ 18'000.000.00-

aproximadamente por mes, y en consecuencia considera que el problema radica en las licencias -

aprobadas en años anteriores cuyo monto se desconoce, motivo por el cual no puede establecerse

en forma precisa la situación real de la balanza de pagos. Agrega que la Oficina de Vontrol -

está adelantando ese estudio, el Que posiblemente estará concluído en el curso de pocos días,-

pudiéndose por lo tanto precisar la cuantía de las exigibilidades cuyo pago debe hacerse al --

exterior próximamente. Termina diciendo que la Junta Directiva del Banco podría tomar las me-

didas aconsejables, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 90 del año pasado.

En seguida hace uso de la palabra el señor director del Corral, quien en el curso de su -

exposición manifiesta que la grave situación que se confronta por la reducción de las reservas

debe estudiarse con un sentido realista, pues el Banco de la República tendrá que atender en -

el futuro, como lo ha venido haciendo hasta ahora, al suministro de las divisas necesarias pa-

ra atender al pago de las licencias que conceda la Oficina de Control, licencias que constitu-

yen una verdadera responsabilidad con el exterior, quedando en esa forma comprometido el crédi
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to del país. Asímismo destaca la posición en que se encuentra la Junta Directiva del Banco

de la República, a la que se le haría responsable de la situación cuando se agoten las divl

sas, no obstante habérsele privado de los medios necesarios para dirigir los cambios inter

nacionales, función que hoy está en manos de la Junta Directiva de la Oficina de Control, 

motivo por el cual considera necesario que se deje clara constancia del pensamiento de la 

Junta del Instituto Emisor, al respecto.

Luégo se refiere a la conversación que hace algunos días sostuvo con el Excelentísimo

Señor Presidente de la República, quien le manifestó su inquietud al comentar la fuerta ba

ja que han sufrido las reservas del Banco.

Considera necesario el doctor del Corral, que pard dejar a salvo la responsabilidad -

del Banco ante el país, conviene redactar una proposición en la cual se expresen claramente

los puntos de vista de la Junta Directiva sobre el problema de las reservas a fin de poner

la en conocimiento del Gobierno y de la Oficina de Control de Cambios.

El señor director Córdoba manifiesta que está en un todo de acuerdo con lo expresado 

por el doctor del Corral y que en consecuencia es partidario de que se redacte la proposi-

e ión aludida.

El señor director Pradilla considera que en los actuales momentos no hay facilidades 

de crédito en el exterior, pues de todos los empréstitos que el país ha venido gestionando

últimamente, tan solo se ha conseguido el de US$ 10'000.000.00 ofrecido por el Export Impoxt

Bank, circunstancia que demuestra claramente que todos los esfuerzos económicos rea1izados

por la Nación con el objeto de dar cumplimiento COn sus compror~sos externos no se han reco

nacido, ni se ha tenido en cuenta la estabilidad política del país, la que se puso a prueba

con los sucesos del mes de abril del año pasado.

Teniendo en cuenta los puntos tratados anteriormente, la Junta decide comisionar al se

ñor Gerente y al doctor del Corral para redactar la proposición sugerida por este último.

VI CENTRAL HIDROEIEGTRICA DE Jll,íCHICAYA.- El señor Gerent.e pone en conocimiento de

la Junta el cable dirigido por el doctor Alvaro Lloreda, Gerente de la Central Hidroeléctri

ca de Anchicayá, en el que insiste sobre la solicitud formulada al Banco consistente en el

descuento de la libranza a cargo de la Nación, por $ 331.500.00 que vence en el mes de ene

ro del año próximo, operación sobre la cual se ha venido tratando en las últimas reuniones.

El señor Ministro de Hacienda considera conveniente aplazar la decisión de este asunto

mientras se conocen las informaciones relativas a los estudios que sirvieron de base para 

la ejecución de los trabajos que adelanta en la actualidad la Central Hidroeléctrica de

Anchicayá, solicitadas al doctor Lloreda, quien vendrá próximamente a entrevistarse con él

para el efecto.



/472G

VII TRASPORTES A GUAPI. - Inforll'.a el señor Gerente que la AvLan ca ha suspendido el ser-

vicio de aviones a Guapi, motivo por el cual para la conducción de billetes a la Agencia de Com

pras de Oro que funciona allí y el despacho de las remesas de oro que hace dicha Agencia, sería

necesario contratar vuelos expresos a la citada plaza.

Agrega que la Avianca estaría dispuesta a efectuar un viaje mensual de Quibdó a Guapi y vi

ceversa, por la suma de t 1.500.00, cantidad que considera elevada, pero que podría reducirse si

la Avianca conviene en reintegrar al Banco el valor de los pasajes y de la carga que transporte

en eso s vuelos.

El señor director del Corral se ofrece para tratar estos asuntos con el Presidente de la --

Avianca.

En vista de las circunstancias anotadas, la Junta faculta ampliamente a la Gerencia para

llegar a un acuerdo con la Avianca sobre el particular y contratar los servicios de esta empresa

para los fines ya indicados, cada vez que se haga necesario.

VIII LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a una carta dirigida de Washington por

el doctor Ignacio Copete Lizarralde, en la que comenta la situación general e informa sobre los

resultados de una encuesta adelantada en los Estados Unidos por el Journal of Commerce entre un

grupo de expertos económicos, los que en su mayoría preven que se operará durante los meses veni

deros una reducci6n en el volumen de producci6n y de precios en ese país.

A las 12 y 5 p.m., se levant6 la sesi6n.

/
{/~ ',,",ID_E,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
No. 1.826

= Acta del día 25 de marzo de 1.949 ee

En Bogotá, el día 25 de marzo de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva del

Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Enrique lUlcízar, Vice-Presidente,

Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejía, Guillermo Noguera S.,

Francisco de Paula pérez y Antonio María Pradilla. Concurrieron además los señores Gerente, Con

sejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó de asistir -

el señor Carlos Villaveces.

1 A C T A Se lee y aprueba el acta No. 1.825, correspondiente a la sesión celebrada

el día 23 del mes en curso.
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11 ACTAS DE LOS COIIJITE8.- Se lee y aprueba el acta No. 644 de la sesión celebrada

por el Comité Ejecutivo el 18 de los corrientes, así como también el acta No. 39 del Comité

Monetario de la reunión que tuvo lugar el 22 de este mes.

111 - INFORMES.- La situación de cambios en 23 de los corrientes, según información-

suministrada por la Oficina de Control, era la siguiente:

En el mes
Total de compras •••••••••••••••••••••••••.••••US$ 14'778.000
Autorizaciones para ventas de cambio •••••••••• 21'685.000
Ventas efectuadas por el Banco de la República. 23'177.000

US$
En el año

60'258.000
83' 077 .000
77'113.000

Balanza desfavorable " ".. " ..

Licencias de importación aprobadas:
De reembolso ordinario 0." "" " ..

Licencias extra-cupo 0 ..

Licencias con Certificados de Cambio ••••••••••

Certificados de Cambio expedidos
Valor contratos café registrados

6'907.000

11'149.000
4'261.000
1'443.000

610.000
11'928.000

22'819.000

39'208.000
12'130.000
4'226.000

3'270.000
44'167.000

IV C01nrROL DE CPJABIOS.- En relación con el problema del desequilibrio de la balan

za internacional, que ha sido objeto de un detenido estudio durante las últimas reuniones,-

el señor Ministro de Hacienda informa que la Oficina de Control ha impartido las instruccio

nes del caso a sus Seccionales para que suspendan la aprobación de licencias extra-cupo y -

que prÓximamente se dictará una resolución en ese sentido. Informa, además, Que la Directi

va del Control ha comisionado a los doctores Miguel Lleras y Alfonso Lora para que estudien

y elaboren un proyecto sobre reorganización de esa Oficina.

El señor director del Corral refiriéndose a las exportaciones no autorizadas legalmen-

te anota que a medida que las reserVas del Banco vayan bajando, necesariamente tendrán que

reducirse las licencias de importación para industrias serias y respetables, y, agrega, que

tales exportaciones solamente estimulan los negocios de bolsa negra, motivo por el cual con

sidera conveniente buscar los medios para que aquellas se hagan sin burlar disposiciones --

legales al respecto.

El señor Gerente estima Que debería estudiarse la importación de mercancías sin reem--

bolso, como nuevos capitales y a la vez Que la Oficina de Control siga en adelante una poli

tica muy cuidadosa en cuanto a las adjudicaciones de los cupos de importación para que

ellase sean moderadas.

En relación con la importación de nuevos capitales, el señor Ministro manifiesta que -

en la actualidad se están estudiando tres proyectos que han sido elaborados, uno por la

Prefectura de Control, otro por el lfinisterio de Hacienda y un tercero por la comisión del

Consejo Coordinador del Comercio EXterior, del Alinisterio de Relaciones Exteriores, los

cuales contienen disposiciones que contemplan la importación de mercancías sin reembolso, -
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como nuevos capitales, pero estudiando previamente tanto el origen de los d61ares como el de

las mercancías que pretendan importarse por ese sistema.

En seguida el señor Gerente presenta la proposici6n que fué redactada de acuerdo con lo --

resuelto por la Junta en la sesi6n anterior, la que es aprobada en forma unánime, y cuyo texto

es el siguiente:

"La Junta Directiva del Banco de la República ha venido observando con extrema inquie~

tud la baja constante de las disponibilidades de divisas extranjeras en lo que va
corrido del año actual, descenso que excede ya de US$ 22'800.000, y que de acentuarse
conducirá a un grave debilitamiento de las reservas de oro y divisas del país.

Esta situaci6n, ajena hoya la acci6n directa de las autoridades del Instituto Emisor,
impone, a juicio de éstas, con el fin de evitarle a la Naci6n muy serias perturbacio
nes, la adopci6n de un criterio singularmente prudente en lo relativo al otorgamiento
de licencias de importaci6n y pagos internacionales, y en tal sentido ellas se permi
ten llaw~r muy encarecidamente la atención de la Junta Directiva de la Oficina de
Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, organismo al cual le ha asignado 
la Ley la facultad de regular las importaciones y de autorizar pagos al exterior, fac
tores esenciales en el manejo de la política c amb í arLa s "

La Junta dispone que se transcriba al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público y a la

Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios.

V BONOS DE PRENDA.- Se presenta la comunicaci6n dirigida por Malterías de Colombia

S.A., de fecha 22 de los corrientes, en la que insiste sobre su solicitud a fin de que el Banco

autorice el descuento de bonos de prenda con garantía de malta, y al efecto hace varias conside

raciones.

Previo un cuidadoso estudio de la solicitud en referencia, la Junta decide no acceder a

ella, teniendo en consideración que la malta es un producto que solamente puede utilizarse para

la fabricaci6n de cervezas, motivo por el cual habría un solo comprador de ese producto que lo

sería el mismo deudor.

VI - SUCURSAL DE CALI.- El señor Gerente se refiere a la autorizaci6n concedida al doc--

tor Gonzalo Restrepo, Gerente de la Sucursal de Cali, de que da cuenta el acta No. 1.803 de la

sesi6n del día 22 de diciembre del año pasado, para ausentarse de esa ciudad durante un día·

hábil, una vez al mes, reemplazando en horas extras ese tiempo, y manifiesta que el doctor Res-

trepo ha consultado como debe efectuarse tal compensaci6n.

La Junta considera que siendo el doctor Gonzalo Restrepo un alto funcionario que trabaja -

generalmente más de las horas reglamentarias en servicio de la Instituci6n, no sería posible --

pedirle, por este motivo, que compense con trabajo en horas extras el tiempo de la licencia con

cedida.

VII - BANCO CENTfUlL HIPOTECARIO.- DAMNIFICAOOS.- Se presenta el memorandum elaborado por

el Banco Central Hipotecario referente a préstamos a los damnificados en finca raíz, garantiza-

dos con segundas hipotecas cuando los peticionarios tengan ya constituídos gravámenes de primer
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grado a favor de terceros, en el cual se enumeran algunos de los inconvenientes de esa medida.

Además, para el efecto, sería necesario modificar el Artículo 20 de los estatutos de esa ins

titución, el Que dispone que las obligaciones contraídas a favor del Banco deberán garantiz~

se con primeras hipotecas a su favor.

En vista de todo lo anterior el señor ~ünistro de Hacienda considera que podría prescin

dirse por el momento de incluír en el contrato respectivo la disposición sobre préstamos con

garantía de segundas hipotecas, ya que en el futuro, al presentarse casos concretos, podrán 

estudiarse las medidas adecuadas para solucionarlos.

VIII CUPO 1\L FONDO DE ESTABILIz..4.CION. - En forma unánime y con el voto favorable del

señor Yünistro de Hacienda se fija un cupo especial para préstamos al Fondo de Estabilizació~

hasta por la suma de $ 4'000.000.00 con el objeto de que éste pueda adquirir cédulas del Ban

co Central Hipotecario, del 4% de interés anual, que dicho Banco emitirá de conformidad con 

el l\rtículo 30 de la Ley 90 de 1948, y a fin de Que esta última entidad pueda iniciar opera-

ciones de préstamo con garuntía hipotecaria a los damnificados en finca raíz. Este cupo tie

ne por objeto poner al Fondo en capacidad de efectuar el anticipo de parte de los recursos

de que trata el citado artículo de la Ley 90 de 1948, en la forma y términos acordados por la

Junta, según acta 1808 de la sesión celebrada el 21 de enero del año en curso.

IX OFICINA DE LETICIA.- El señor Gerente informa que el señor Arturo Villarreal,-

propietario de un edificio en Leticia que reune las condiciones de seguridad necesarias para

instalar las Oficinas del Banco en esa ciudad, está dispuesto a arrendarlo por tres años, pe

ro solicita un anticipo por la suma de $ 5.000.00, con el fin de terminar su construcción y 

acondicionamiento debidamente, ofreciendo cancelar esa suma con parte del producto de los -

arrendamien to s •

La Junta autoriza a la Gerencia para celebrar con el señor Villarreal el contratorespe~

tivo, anticipando a éste la suma de $ 5.000.00 por concepto de arrendamientos.

X FACSIMILES DE BILLErES.- Se pone en conocimiento de la Junta un facsímil de los

billetes de $ 1.00, del Banco, mediante fotografía de los mismos, en los que han sido reempl~

zados los retratos del Libertador y del General Satitanderpor lbs del General Rafael Uribé U

ribe y,del doctor Jorge.Eliécer Caitán, respectivamente.

Teniendo en consideración que el Decreto No. 2069, del 24 de noviembre de 1.931 prohibe

dar a la circulación imitaciones o facsímiles de billetes Nacionales o del Banco de la Repú-

bIica, la Junta dispone que se ponga este hecho en conocimiento de la Superintendencia Banca

ria para los fines a que haya lugar.



XI CONVENIO COMERCIAL CON EL ECUADOR.- El señor Gerente da lectura al ante-proyecto -

de acuerdo comercial ~ue se est~ estudiando entre Colombia y el Ecuador, elaborado en la Ofici-

na de Control de Cambios.

La Junta hace varias observaciones al citado ante-proyecto, y cpnsidera ~ue no sería con--

veniente prescindir del sistema de cupos y depósitos de garantía pard las importaciones del

Ecuador; ~ué tampoco podrían exonerarse de impuestos los giros ~ue se hagan en desarrollo de

ese convenio y que, además, debería elaborarse una lista de los artículos que van a ser objeto-

de intercambio comercial entre los dos países.

Para el estudio del proyecto mencionado, se comisiona al señor director Mejía, a fin de

que éste proponga las modificaciones que considere aconsejables.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

A las 4 p sm, , se levantó la sesión.

/

=Acta del día 30 de marzo de 1.949=

EL SECRETARIO,

No. 1.827

En Bogotá, el día 30 de marzo de 1.949, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Directiva -

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Enrique Ancízar, Vice-Presi-

dente, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía,Guillermo Noguera S... Francisco de Paula

pérez y Antonio María Pradilla. Concurrieron, además, los seBores Gerente, Consejero Financie-

ro, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir el doctor Her-

nán Jaramillo Ocampo y don Carlos Villaveces.

1 A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.826, correspondiente a la sesión celebra-

da el día 25 del mes en curso.

11 - INFORMES .- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, en 26 de los corrien--

tes, cuyo resumen es el siguiente:
( En miles de pesos)

Descuentos a Bcos. Accs.
Préstamos a Bcos.Accs.
Descuentos a Particulares
Préstamos a Particulares
Préstamos al Gobierno Hal.
Préstamos a Entidades Ofiles.
Préstamos a Bcos.no Afiliados
Descuentos a Bcos.Accs.,
Dcts. 1766 y 2352 - 1948 -

TOTALES:

~zo 26/49
65.300.
1.000.

31.547.-
59 ....

11.742.
25.483.
28.900.-

14.997.

179.028.-

Marzo 18/49
60.154.
1.000.

31.547.-
59.

11.742.
25.483.
28.900.-

14.997.

173.882.-

Aumento.
5,.145.-

5.146.-

Disminución
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Además se presenta la relaci6n de valores diversos y los datos de otras cuentas importan-

tes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a continuaci6n:

En miles de pesos

CUENTAS PASIVAS
Dep6sitos en Moneda cte.
Depósitos en D61ares uS$
Certificados de Cambio
Billetes en Circulaci6n

CUENTAS ACTIVAS
Oro Físico Dólares US$
Fondos Exterior D61ares
Aporte Oro Fdo. Mon. uS$
Porcentaje de Reservas

"

:lfJ!irzo 26(49

128.140.
10.306.

3.762.
313.910.-

50.390.
16.557.
12.495.
39.15%

Y.arzo 18/49

125.576.
10.690.
3.891.

318.384.-

50.187.
21.213.
12.495.
41.43%

Aumento

203.-

Disminución

384.
129.

4.474.-

4.656.-

La cotizaci6n de los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York registr6 los

siguientes precios: del 3%, compradores al 3~.q¡; y vendedores al 3&.\t%, y los del 6%, demanda 

al 6~, sin oferta.

La si tuací 6n de camb ios en 28 del mes en curso, segün la informaci6n suministrada por la

Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras ..
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la República.

En el mes En el año

US$ 18'038.000 US$ 63'829.000
27'054.000 87'285.000
28'533.000 83'256.000

9'015.000 23'456.000

Licencias de importación aprobadas:
De reembolso ordinario .
Licencias extra-cupo .
Licencias con Certificados de Cambio ••••••••••

13'238.000
4'336.000
2'097.000

41'125.000
12'300.000
4'854.000

Certificados de Cambio expedidos
Valor contratos café registrados

............................ 696.000
13' 96,3.000

3'356.000
46'209.000

111 - EM[SIONES E INCINERACIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verifica-

das durante la semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BlINCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ............................................ $ 1.800.000.00

Emitido para BUCARAMANGA:
50.000 billetes de f"'f:Oo, Nos. A3.200.001 a A3.250.000,
Acta No. 1841 de marzo 24 $ 50.000.00

Emitido para CALI:
50.000 billetes de $ 1.00, Nos. A2.050.001 a A2.100.000,
Acta No. 1841 de marzo 24 . 50.000.00 100.000.00

$ 1.700.000.00
============



§!.LLETES NACIONALES.

Emiti do para RONDA:
50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A7.550.001 a A7.600.000,
Acta Noo 11 de marzo 25 ••••.•.•••••.••.•••••••••••••••• $25.000.00

Valor total de las emisiones de la presente semana •••••••••••••••••

Emitido para ARMENIA:
50.000 billetes de $ 0.50, Nos. 1\.2.800.001 a 1\.2.850.000,
Acta No. 12 de marzo 28 ••••.••••••••••••••••••••••••••• 25.000.00 $ ~OOO.OO

$ 50.000.00
=========

~: Igual suma se retiró de la circulación en billetes nacionales de la edición de 1.938,

de $ 10.00.-

CERTIFICADOS DE PLATA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••.•.••.••.•••••••• $ 1.000.000.00
========:;;===

El total de billetes del Banco incinerados durante
la semana rué de $ 654.000.00

El total de billetes Nacionales incinerados durante
la semana rué de •.....•..•. + . 15.000.00

IV - TRASPASO DE ACCIONlSS.- Se presenta la relación del movimiento de acciones del Banco

de la República, del 23 de febrero próximo pasado al 30 de los corrientes, que es la siguiente:

Título No. 3430, a favor del BANCO DEL COMERCIO, por 100 acciones. (Proviene del -
No. 2713 a favor de Jean Maurice Abella Nouvrac.

Título No. 3431. a favor de CARLOS DE MENDOZA VARGAS, por 5 acciones. (Proviene del
No. 2830, a favor de Guillermo Valenzuela.

Título No. 3432, a favor del BANCO DEL COMERCIO, por 814 acciones. (Proviene de los
Nos. 3381 - 3413 - 3414 - 3420 Y 3425, a favor de Rabacuc Calderón.

La Junta aprueba los traspasos atrás ralacionados.

v - MOCION DE DUELO.- El señor Gerente presenta la siguiente proposición que es aprobada

por unanimidad:

" La Junta Directiva del Banco de la República registra, en la sesión de
hoy, su sincero pesar por el fallecimiento del distinguido caballero 
don JOSE MARIA LENIS, quien desempeñó importantes cargos como el de Go
bernador del Cauca y prestó su valiosa colaboración al Banco de la Re~
pública como miembro de la Junta Directiva del instituto emisor en la
ciudad de Popayán.

Al propio tiempo presenta su más sentida condolencia a la respetable 
familia del extinto."

VI CONTROL DE CAMlIOS.- El señor Gerente hace una nueva y exuensa expos í e í ón acerca

del grave problema que se cor~ronta en la actualidad con la constante baja de las reservas de la

institución, problema que día por día va adquiriendo mayores proporciones.

Anota que según los datos suministrados por la Oficina de Control, en fecha 28 de los corri'.!:

tes, la balanza internacional registra un saldo desfavorable que asciende a más de US$ 23'400.000,
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a la vez que las disponibilidades del Emisor en oro físico y fondos en el exterior se han re-

ducido a menos de US$ 79'000.000.00.

El margen de emisi6n que en 22 de enero de este año era de $ 320'000.000.00 ha disminuí-

do a solo $ 170'000.000.00 en 22 de los corrientes, situaci6n que a su juicio es muy delicada

pues podría colocar al Banco en serias dificultades para atender a sus operaciones normales.

Luégo se refiere a las disposiciones contenidas en los Artículos 32 y 162 de la Ley 90 -

de 1.948, cuyo texto procede a leer, así como también las partes pertinentes del Pacto Monet~

rio Internacional.

El Artículo 16 ya citado dice:

"La Oficina de Control de Cambios concederá, precisamente dentro de las 48 horas si
guientes a la presentación de la respectiva solicitud, licencia para transferir al
exterior todo pago por transacciones corrientes, de conformidad con la definici6n 
que de esta clase de transacciones hace el punto i) del artículo 19 del Pacto Mone
tario Internacional.

En caso de que la Oficina niegue una transferencia, por no considerar que se trate
de un pago por transacciones corrientes, el interesado podrá apelar ante la junta 
Directiva, la cual definirá el punto, sin poder, empero, apartarse de las determina
ciones que haya dado el Fondo Monetario Internacional, según el inciso final del 
punto i) del artículo 19 citado.

De lo dispuesto en el inciso anterior se exceptúan las restricciones que puedan im
ponerse conforme al punto b), Sección 3ª del ¡trtículo 72 del Pacto. En excepciona-
lea circunstancias, de acuerdo con el artículo 14 del mismo estatuto, podrán impo-
nerse además otras restricciones por la junta Directiva, pero por medio de resolu-
ción aprobada por dicha junta, y que se comunicará inmediatamente al Fondo Moneta-
rio Internacional, indicando las razones que obligaron a dictarla."

Del estudio de las disposiciones anteriores, continúa diciendo el señor Gerente, se est~

blece que el legislador no señaló el plazo de 48 horas para que el Banco de la República

efectúe la venta de las monedas extranjeras y que ese término se refiere únicamente al plazo-

en que la Oficina de Control deberá aprobar la licencia de cambio respectiva.

Asímismo como lo dice expresamente el artículo mencionado, la junta Directiva de la Ofi-

cina de Control podrá imponer restricciones en circunstancias excepcionales.

En consecuenc-ía , considera el señor Gerente qua habría dos fórmulas que podrían adoptar-

se para sortear la grave situación que se confronta, a saber: una, que la Oficina de Control-

sometiera a turno las licencias de cambio que se le presenten, recibiéndolas a medida que las

disponibilidades de divisas del Banco le permitieran a éste atenderlas, tal como se hizo ant~

riormente con las licencias retenidas, sistema que no obstante tener muchos inconvenientes es

necesario adoptar, y otra, que expedidas ya las licencias, el Banco se limitase a vender sem~

nalmente hasta la misma cantidad de dólares que se hubiesen comprado en el periodo inmediata-

mente anterior, a fin de evitar que las reservas bajen de cierto límite.

Además, para complementar las restricciones anteriores, la Oficina de Control debería

suspender por un tiempo la adjudicación de cupos para importaciones.

En torno de las ideas sugeridas por el señor Gerente se desarrolla un amplio debate en -
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el que los señores directores comparten la opinión de aquél en el sentido de que se hace necesa-

rio tomar a la mayor brevedad posible una determinación para evitar el descenso de las reservas,

y encuentran que la fórmula sugerida por éste de no vender dólares sino hasta por igual cantidad

a la que se vaya comprando, sería la más indicada.

Sobre el particular se acuerda elaborar el proyecto respectivo, el que previamente deberá -

ser consultado con el señor Ministro de Hacienda, con el objeto de estudiarlo en la próxima reu-

nión.

VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- EDIFICIO VICTORIA LTDA.- Se aprueba la operación con--

sultada por el Banco Central Hipotecario en carta 342/734, de 26 de este mes, sobre préstamo de

$ 200.000.00 en cédulas del 7% a la sociedad Edificio Victoria Ltda., con garantía del edificio-

distinguido provisionalmente con los números 26-44/62 de la carrera 7ª de esta ciudad, operación

que el citado banco perfeccionará cuando dicho edificio esté completamente terminado e..

El mencionado inmueble ha sido avaluado en la suma de # 1'338.130.00 y su renta mensual se

calcula en $ 10.070.00.-

VIII - BONOS DE PRENDA.- Previo un cuidadoso estudio de los porcentajes, pl~zos y condi--

ciones que actualmente rigen para el descuento de bonos de prenda expedidos por Almacenes Genera

les de Depósito, la Junta fija el precio básico para operaciones de esta clase, garantizadas con

los siguientes productos agrícolas:

Trigo:
Precio básico: $ 60.00 la carga.
Porcentaje sobre el precio básico, 60%
Plazo : 90 días improrrogables.

Arveja seca:
Precio básico: $ 50.00 la carga.
Porcentaje sobre el precio básico, 60%
Plazo : 90 días.

IX PENSIONES DE JUBlLACION.- El señor Gerente se refiere a las condiciones especiales

en que se encontraba don Arturo García Salazar cuando fué designado para ejercer el cargo de Je-

fe de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, quien en esa época ya

había cumplido 20 años el servicio del Banco, motivo por el cual, y excepcionalmente, .l,l2LJunta -

autorizó que se le pasara una carta garantizándole el derecho a la pensión de jubilación conroz--

me a la Ley 95 de 1.946, autorización que consta en el Acta No. 1.759 del 28 de julio del año

pasado.

Agrega que posteriormente se hizo una revisión de la hoja de servicios del señor García SS-

lazar encontrándose que el Banco le había concedido hace algunos años una licencia por seis

meses para trabajar en la Caja Agraria.
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Considera el señor Gerente que habiéndose dictado el Decreto legislativo No. 320 del 15

de febrero de 1.949, en el cual se establecen normas para la liquidación de las pensiones de

jubilación, no sería del caso que el Banco continúe garantizando ese derecho al señor García

Salazar.

La Junta expresa su conformidad al respecto y dispone que se cancele la garantía dada -

al señor García Salazar.

x - OFICINA DE CONTROL.- El señor Gerente informa que posiblemente el Gobierno desi~

nará al señor Arturo García Salazar como Delegado a la Conferencia de Gatt, y que en este

caso, quedaría encargado de la Jefatura de la Oficina de Control don Arturo Bonne't , asesor!!,

do en forma permanente por don José María Tamayo, miembro de la Junta Directiva de esa Ofic.!.

na.

XI - EDICION DE UN LIBRO.- El señor Gerente informa que el Director de la Biblioteca-

Nacional, don Eduardo Carranza, ha solicitado la colaboración del Banco para editar en la -

Imprenta de éste,un libro de documentos históricos, tales como cartas y decretos, cuyos ori-

ginales se encuentran en su mayor parte en poder de la Biblioteca Nacional, libro que sería-

semejante al que recientemente se ha publicado bajo los auspicios del Banco Central de Vene-

zuela.

La Junta autoriza a la Gerencia para llevar a cabo dicho trabajo como estime convenien-

te.

XII - LECTURA DE C01mNICACIONES.- Se da lectura a la nota dirigida por el doctor Her-

nán ¡aremillo Ocampo , Ministro de Hacienda y Crédito Público, en la que agradece a los miem-

bros de la Junta Directiva del Banco la proposición de saludo que fué aprobada por ésta en -

la sesi6n del 9 de los corrientes.

A las 12 m., se levantó la sesi6n.

EL SECRETARIO'f~~

- ~
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No. 1.828

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 12 de abril de 1.949

En Bogotá, el día 12 de abril de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva del

Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Enrique Ancízar, Vice-Presidente,

Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejía, Guillermo Noguera S.,

Francisco de Paula pérez y Antonio ~hría Pradilla. Concurrieron además los señores Gerente, Con

sejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó de asistir el

señor Carlos Villeveces.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.827, correspondiente a la sesión celebrada

el día 30 de marzo próximo pasado.

II - ACTA DEL COMITE MONETARIO.- Se lee y aprueba el acta No. 40 del Comité Monetario de

la reunión efectuada el 29 de marzo último.

111 - I~TFOElliillSS.- Manifiesta el señor Gerente que la situación de cambios en 29 de marzo p~

sado, según información suministrada por la Oficina de Control era la siguiente:

Bala.nza desfavorable ,.,. .. ,.,. .. ,. ... ,.,. '" ,. ,. .. ,. .. ,. ~ .. ,. .. ,. e,. '" ,. .. ,.

Total de compras "'" '" ,. . '" ,. ,. "" .. ,. .. ,. . ,. ,. .. ,. ,. ,. ,. .. '" . ,. .. ,. ,. .... ,. ..
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la República •••••

Licencias de importación aprobadas:
De reembolso ordinario ,. .. '" ,. . ,. . i • • ,. ,. ,. ,. ,. ,. ,. ,. lO. ,. ..

Licencias extra-cupo .. ,.,. .. ,.,.,. '"" o '",. ,. ,. •• ,.

Licencias con Certi:ficados. de Cambio lO,. '" .. lO ,. '" '" '" ..

Certificados de Cambio expedidos
Valor contratos café registrados

.~ ••••••••••••• o'.o

,. '" ...... '" '" .. '" '" '" ,. ,. ,. '" '" ....

En el mes En el año

ust 18'923.000 US$ 64'713.000
28'444.000 88'675.000
Zi! '714.000 84'437.000

9'521.000 23' 961.000

13'781.000 41'668.000
4'339.000 12'303.000
2' 187 .000 4'944.000

946.000 3'606.000
14'355.000 46' 601.000

IV - ACUERDO DE PAGOS CON EL ECUADOR.- El señor Gerente somete a la consideración de la

Directiva el proyecto de Acuerdo de Pagos entre Colombia y el Ecuador, convenio que ya fué apro-

bado por la Junta de la Oficina de Control de Cambios en sesión de esta misma fecha.

Previo un cuidadoso estudio de cada uno de los puntos y condiciones del mencionado acuerdo,

cuyo texto se transcribe a continuación, la Junta lo aprueba:

"El señor Arturo García Salazar , Jefe de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y
Exportaciones de Colombia, debidamente autorizado por la Junta Directiva de dicha Oficina,
según Acta No. 49 de 12 de abril de 1949, y por la Junta Directiva del Banco de la Repúbli
ca, de Colombia, según oficio No. de de de 1949, y el señor Guillermo pérez~
Chiriboga, en su calidad de Gerente-Gener~del Banco Central del Ecuador, a nombre y re-
presentación de esa Institución, plenamente facultado por la Junta Monetaria del Ecuador 
por nota No. 4420 de marzo 25 de 1949,

CONSIDERANDO
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'<ue el trátado de Comercio vigente entre Ecuador y Colombia propugna el incremento de las
relaciones comerciales entre ambos países; y

Que el mejor procedimiento para lograr ese objetivo es el de facilitar los pagos proveni'!!.
tes de las transacciones comerciales entre Colombia y el Ecuador, proceden a suscribir el
siguiente

ACUERDO DE PAGOS

PRIMERO.- La Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones de Colombia otor
gará licenci as, reembolsables en sucres, para exportar al Ecuador mercanclas de

origen colombiano y para importar de ese país mercancías de origen ecuatoriano.

SEGUNOO.- El Departamento de Cambios del Banco Central del Ecuador concederá permisos reem
bolsables en pesos colombianos, para exportar a Colombia mercancías de origen

ecuatoriano y para importar de ese país mercancías de origen colombiano.

TERCERO.- Las licencias y permisos a que se refieren los artículos anteriores se concede-
rán de conformidad con las disposiciones y reglamentaciones legales vigentes en

los dos países sobre importaciones, exportaciones y cambios internacionales.

CUARTO .- Las mercancías que se exporten de conformidad con este Acuerdo se destinarán úni
camente al uso y al consumo del país importador y ambas partes convienen en to-~

mar las medidas necesarias para impedir la reexportación de dichas mercancías a un tercer
pafs ,

QUINTO .- El valor de las importaciones y el de las exportaciones de que trata este Acuer-
do, será contabilizado en la cuenta corriente que actualmente mantienen el Banco

de la República de Colombia y el Banco Central del Ecuador. Para efectuar la contabiliza-
ción se requieren en todo caso las respectivas licencias de importación y exportación de 
que tratan los artículos 12 y 22.-

Dicha cuenta corriente también podrá afectarse por giros o cargos para pagos que no proven
gen de importaciones o exportaciones, siempre que sean autorizados en sucres por la Ofici~
na de Control de Cambios de Colombia y en pesos por el Departamento de Cambios del Ecuador,
en conformidad con las disposiciones legales y reglamentaciones vigentes sobre esta materia
en el país que emita la autorización.

SEXTO.- Los tipos de cambio a que deben computarse el peso colombiano y el sucre serán 
los de las actuales paridades declaradas por cada uno de los Estados al Fondo Mo

netario Internacional. Las variaciones de dichas paridades no afectarán a los saldos pen~
dientes de liquidación por operaciones concluídas a la fecha de la variación.

SEPTIMO.- Los saldos que se produzcan en la cuenta corriente entre los dos Bancos serán li
-------- quidados el 30 de junio y 31 de diciembre de cada año, a solicitud del país
acreedor y su equivalente en dólares será pagado en dicha moneda a más tardar 30 días des
pués de la liquidación. La primera liquidación se efectuará el 31 de diciembre de 1949, y
en ella se tendrá en cuenta el saldo acreedor que actualmente posee el Banco Central del 
Ecuador en la cuenta corriente en el Banco de la República de Colombia.

OCTAVO.- El movimiento de capitales entre ambos países se regirá por las disposiciones l~

gales y reglamentos vigentes en ellos, sin perjuicio de que, en casos especiales,
se pueda adoptar una resolución conjunta para facilitar su ingreso al otro país, su amorti
zación, utilidades, transferencias, u otros servicios.

NOVENO.- El presente Acuerdo regirá por un año a partir de la fecha de suscripción; se re
novará tácitamente por períodos anuales, y podrá ser denunciado, previo aviso

cuando menos con tres meses de anticipación.

DECUIO.- Este Acuerdo se firma en la ciudad de Bogotá, a los días del mes de abril
de 1949, en tres ejemplares, que se conservarán en elBanco de la República de 

Colombia, en el Banco Central del Ecuador y en la Oficina de Control de Cambios, Importa-
ciones y ExPortaciones de Colombia.

Bogotá, abril de 1949."

La Junta dispone que se solicite a la Oficina de Control el envío de una relación mensual

de las importaciones y exportaciones que se hagan en desarrollo del citado Acuerdo, en la que se
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detallen todas y cada una de las licencias expedidas, con indicaci6n del nombre de los artícu

los y su valor, a fin de establecer en esa forma la balanza de cuentas de tales transacciones,

Asímismo, se considera conveniente que tanto las licencias de importación como las de exporta

ción sean autorizadas por la Oficina de Control de esta ciudad, a fin de poder verificar con 

exactitud el movimiento de las mismas.

V CONTROL DE CAMBIOS.- El señor 1ünistro de Hacienda hace una extensa exposici6n en

torno del problema de los cambios internacionales, que ha sido motivo de cuidadoso estudio por

parte de la Junta en reuniones anteriores, e informa acerca de su entrevista con el Excelentí

simo Señor Presidente de la República, quien igualmente se halla preocupado por la situaci6n 

desfavorable de la balanza internacional, motivo por el cual invitó a una reunión a la que

asistieron el señor Gerente del Banco de la República y algunos de los miembros de la Junta

Directiva, con el objeto de estudiar con ellos el procedimiento más aconsejable a seguir en es

te caso.

Agrega que el señor Gerente present6 una fórmula que en concepto del señor Pre'sidente es

la más adecuada, ya que ella se basa en las facultades conferidas por el ilrtículo 16 de la Ley

90 de 1.948 a la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios, fórmula consistente en 

que ésta restrinja los pagos al exterior mediante el procedimiento de no autorizar licencias 

de cambio sino hasta por una cuantía semanal que no exceda del valor de las compras de oro y 

divisas efectuadas por el Banco de la República en la semana inmediatamente anterior a fin de

evitar que continúe la reducci6n de las reservas. Además, debe tenerse en consideraci6n que 

las perspectivas del mercado de café en el exterior son inCiertas para el futuro y que este

producto ya ha experimentado algunas baja" en sus cotizaciones.

Asímismo informa que de acuerdo con tales ideas la Junta Directiva de la Oficina de Con-

trol ha expedido una resolución en ese sentido, la que fué aprobada por unanimidad, aunque el

doctor páramo P~ias dejó una constancia de que hubiera preferido votarla más tarde.

Añade el señor Ministro que como complemento de dicha resolución será necesario estudiar

una regulación para fijar los turnos o prelación de las licencias, estudio que deben iniciar 

inmediatamente en la Oficina de Control para que pueda principiar a operar desde el lunes

próximo, y sugiere que en la elaboración del mencionado proyecto colabore el doctor Roberto

García Paredes.

El señor director del Corral manifiesta que en dicha reglamentación convendría establecer

cierta prelación para los bancos, teniendo en cuenta que éstos han abierto créditos irrevoca-

bIes en el exterior para importación de mercancías de primera necesidad, a los cuales se debe

dar cumplimiento en forma preferencial.

También informa el señor ~linistro que la Oficina de Control ha presentado un estudio rel!

tivo a las licencias de importaci6n pendientes de pago, el que arroja un saldo de U8$101'000.OOO
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y que comprende licencias expedidas desde los años de 1.945, 1.946 Y 1.947, motivo por el cual

se está pensando dictar una resolución por medio de la cual se presumen canceladas y sin dere-

cho a reembolso las licencias expedidas antes del lQ de junio del año pasado.

Por este motivo la actual Junta Directiva de la Oficina de Control desea que se deje clá-

ra constancia de que la situación que se confronta no obedece a actuaciónes de la misma.

El señor director Noguera presenta los datos o presupuestos que se tuvieron en cuenta en

la Oficina de Control para el año de 1.948, los que fueron elaborados en la siguiente forma:

Presupuesto de entrada de divisas ••••••••••• Us$:
Entradas efect1vas .en el año " 00

Presupuesto de salida de divisas ••••••••••••
Licencias concedidas en el año ..

287'200.000
284'475.000
306'753.000
294'943.000

e

Estas cifras demuestran que el movimiento de cambios durante el año de 1.948 se desarrolló

de conformidad con los cálculos que previamente se habían hecho al respecto.

En igual sentido se expresa el señor director pradilla quien considera que el desequilibrio

de la balanza Proviene de épocas anteriores y que especialmente se debe a la revalidación de -

licencias que estaban próximas a expirar.

El señor Gerente informa que ha tenido dos conversaciones telefónicas con el doctor Igna-

cio Copete, relacionadas con la medida que se va a dictar y lee el cable en que éste le confir

IDa que el Fondo Monetario Internacional no hará objeciones a ella, por tratarse de limi tacio--

nes cuantitativas.

A continuación el señor Gerente procede a leer la Resolución expedida por la Junta Direc-

tiva de la Oficina de Control de Cambios, la que, en concepto unánime de los señores directo--

res está en un todo de acuerdo con la política preconizada desde tiempo atrás por la Directiva

del Banco, Resolución cuyo texto es el siguiente:

"RESOLUCION NIDAERO 6 DE 1.949"

( Abril lQ l

"por la cual se regula la concesión de licencias de cambio.

La Junta Directiva de la Oficina de Control
de Cambios. Importaciones y Exportaciones,
en ejercicio de la facultad que le confiere el
artículo 16 de la Ley 90 de 1.948, y

Con s i d e r a n do:

lQ - Que las reservas de oro y las monedas extranjeras del Banco de la Repú
blica han descendido en forma tal que se hace imperiosa la adopción de medi 
das tendientes a contener esté descenso, que de acentuarse originaría una si
tuación extremadamente perjudicial para la estabilidad económica del país;

2Q - Que la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones ha
tomado y sigue considerando una serie de providencias encaminadas a restable
cer el equilibrio de la balanza de cambios, las cuales, sin embargo, no pue 
den dar inmediatamente el resultado perseguido, entre otras razones, por el 
volumen de licencias de importación otorgadas con anterioridad al período de
labores de la actual Junta Directiva;
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ff 32 - Q.ue al terminar el conflicto bélico mundial el Banco, de la Repú
blica y la Oficina de Control hicieron un plan de distribución de los

,excedentes de monedas extranjeras del país, con el fin de utilizarlas
gradualmente en un período de cuatro (4) años, que está para cumplir
se, y vencido el cual debería llegarse al equilibrio, nivelando las 
ventas de cambio exterior con los ingresos de oro y monedas;

42 - Que al adherir Colombia el convenio sobre el Fondo Monetario In
ternacional hizo por intermedio del Banco de la República la expresa
salvedad de que mantendría, de acuerdo con lo previsto por el artícu
lo 14 de dicho pacto, sus sistemas de control de cambios, adaptándo- 
los a las situaciones que se fueran presentando en el futuro;

52 - Que el articulo 16 de la Ley 90 de 1948, faculta de manera preci
sa a esta corporación para imponer en excepcionales circunstancias ,co
me son indiscutiblemente las actuales, restricciones en materia de
transferencias al exterior. y

62 - Que la Junta Directiva del Banco de la República, con el voto u
nánime de sus miembros y en armonía con la política trazada desde
1945 por dicho Instituto, ha recomendado que durante un término pru 
denciai se reduzcan las ventas -de monedas extranjeras a una cuantía 
que no sobrepase a la de las entradas por el mismo concepto ¿

R E S U E L V E

ARTICULO UNICO. - Mientras subsistan las circunstancias actuales y
a partir de esta fecha, las licencias de cambio 

se expedirán semanalmente por una cuantía que no exceda el valor de
las compras de oro y monedas extranjeras efectuadas por el Banco de
la República en la semana inmediatamente anterior.

Comuníquese esta Resolución al Fondo Monetario I,!!
t ernacfonal , como lo ordena el artículo 16 de la Ley 90 de 1948.

Dada en Bogotá, a 12 de abril de 1.949.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA,
(Fdo.) Hernán Jaramillo oeampo ,

EL JEFE DE LA OFICINA,
(Fdo.) Arturo García SSlazar

EL SUB-JEFE DE LA OFICINA,
(Fdo.) Arturo Bonnet.

La Resoluci6n Gue precede fué aprobada por la Junta Directiva de la Ofi
cina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, en sesi6n ce
lebrada el día 1.9. de abril de 1.949, según acta No.49.

EL SECRJ1TARIO DE LA JUNTA,
(Fdo.) Julio Gutiérrez. ff

VI PENSIONES DE JUBILACION.- La Junta resuelve Que se comisione al Abogado del Banco,

doctor Manuel Casabianca, para que estudie y rinda su concepto sobre la forma en que debe Lí.quí «

darse la pensión de jubilación del señor Arturo García Salazar, teniendo en cuenta los antecede,!!

tes que al respecto existen, y que constan en actas anteriores.

VII - CONSULTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.- Se da lectura a la nota No. OM-

901, del 29 de marzo pasado, en la que el Ministerio de Relaciones Exteriores transcribe el sr-«

guiente despacho cablegráfico que recibió de nuestra Embajada en Washington:
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"Washington, marzo 28. Exteriores Bogotá. Ruégoles informarme urgentemente
a que ti-po efectivo de cambio deberán pagar cada una de las diferentes em
presas interesadas en empréstitos Banco Internacional los dólares quene~
cesiten para servicio sus respectivos créditos y si estarán exentas impu~

tos timbre cambio etc atentamente Emcolombia".

El señor Gerente somete a la consideración de la Junta el siguiente proyecto de respue~

ta que es aprobado:

"En respuesta a su atenta comunicación No. CM-901 del 29 de los corrientes,
nos permitimos manifestar a Ud. que, en opinión de este Banco, el tipo
efectivo de cambio a que deberán pagar las empresas que obtengan emprésti
tos del Banco Int ernacional los dólares que necesiten para servir esos
créditos será el que rija en el momento de efectuar los pagos correspon-
dientes. Respecto a si los giros respectivos estarán o no exentos de im-
puestos de timbre y otros, habría que ver en cada caso si las institucio
nes o empresas deudoras gozan de tal exención. Con referencia a las opera
ciones de crédito que actualmente se tramitan ante el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento, este informe podría suministrarlo el mniste
rio de Hacienda y Crédito Público."

VIII TRABAJaS DE IMPRENTA.- A solicitud del Banco Central Hipotecario,en nota No.-

342/952, de 29 de marzo último la Junta autoriza que se edite en los talleres gráficos del 

Banco la cantidad de 1.224 cédulas hipotecarias, del 4%, por un total de $ 8'OOO.OCO.oo, de

acuerdo con las especificaciones que aquella entidad suministra en la citada nota.

IX PRESTl~CS A DAblNIFICAOOS.- El seffor W~nistro de Hacienda informa que ya está

listo el decreto por medio del cual se establece la forma en que los damnificados deben com-

probar el pago de las prestaciones sociales a empleados y obreros, de que trata el Artículo-

22 del Decreto Legislativo No. 205 del 4 de enero de 1.949, para que los bancos puedan ini--

ciar las operaciones de préstamo.

X DEPOSITes DE GARi\l\1TIA.- Se da lectura a la nota No. 3.696, dirigida por la Ofi

cina de Control de Cambios, en la que informa que SU Junta Directiva resolvió ratificar su -

decisión anterior en el sentido de que los depósitos del 20% de garantía para importaciones-

deben permanecer en su totalidad en el Banco de la República a la orden de la misma Oficina-

y no en los bancos comerciales como se le había sugerido.

XI LECTURA DE CO:MUNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Nota No. 917 del 31 de marzo, dirigida por el señor Ministro de Hacienda, en la que ma-

nifiesta que se está ocupando con la mayor atención del estudio de los asuntos de que trata-

la proposición aprobada por la Junta Directiva del Banco en su sesión del 25 del mes pasado,

y que, en su carácter de Presidente de la Junta del Control de Cambios está interesado en

que se tomen las medidas adecuadas para defender la política monetaria.

Nota dirigida por la Federación Nacional de Comerciantes de Cali, con la que envían co-

pia de la proposición aprobada por su Junta Directiva, por medio de la cual solicitan a la -



Oficina de Control que se proceda a señalar las asignaciones correspondientes para los grupos -

12 Y 22 de importaciÓn en el segundo semestre del año.

Nota del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles. Nacionales, de fecha 30 de marzo pas~

do, en la que agradecen a la Junta Directiva la autorizaci6n para el descuento de pagarés por -

$ 1'500.000.00 para financiar las obras del Puerto de Buenaventura, contratadas con la Raymond-

Concrete Pile Company.

A las 4 y 15 p.m., se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO, f I't/¿L

.~~~

/"

No. 1.829
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 6 de abril de 1.949 =

En Bogotá. el día 6 de abril de 1949, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Directi

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Enrique Ancízar, Vice-Pre

sidente. Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejía J. Guillermo

Noguera S.,Francisco de Paula P~rez y Antonio María Pradilla. Concurrieron,además, los señores

Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó

de asistir el señor Carlos Villaveces R.

l~ del mes en curso.brada el

I

día

-ACTA Se lee y aprueba el acta No.1828,correspondiente a la sesión cele-

Ir - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos, en 2 de los co-

(en miles de pesos)
Aumento Disminución

rrientes, cuyo resumen es el siguiente:

Descuentos a Bancos Accio

Descuentos a particulares ••••

Préstamos a particulares ..e .. ,;

Préstamos al Gno. Nacional •••

Préstamos a Entidades Ofles ••

Préstamo.s a Bcossno afiliados

Descuentos a Bcos.Acos. Dects.
1766 y 2352 - 1948 •••••••••••

TOTALES:

Abril 2

71.528

1.000

32.162

59

11.742

25.483

28.900

14.997

185.871

Marzo 26

65.300

1.000

31.547

59

11.742

25.483

28.900

14.997

179.028

6.228

61S

6.843

-
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Además se presenta la relación de valores diversos y los datas de otras cuentas

importantes del Banco, en la fecha ya citada. como se anota a continuación:

( en miles de pesos )

iOUENTAS PASIVAS

Depósitos en moneda cte•••••
Depósitos en dólares US.$ •••
Certificados de Cambio •••••
Billetes en Circulación ••••

CUENTAS AiOTIVAS.

Oro fisico dolares US$••••••
Fondos Exterior dólares •••••
Aporte Oro Fondo Monet. US$
Poroentaje de reservas •••••

Abril 2/49

125.426
9.769
3.506

317.699

47.213
18.820
12.495
38.46%

Marzo 26/49

128.140
10.306
3.162

313.910

50.390
16.551
12.495
39.15%

Aumento Disminución

2.114
531
256

3.189

3.111
2~263

0.69%

El señor Gerente hace un comentario sobre las informaciones anteriores.

La cotización de los bonos externos.nac,ionales. en el mercado de Nteva York

registró los siguientes precios! del 3%. compradores al 36% y vendedores al' 3~. y los

del 6%. demanda al 68%. sin oferta.

La situación de cambios el dia 2 de este mes,según la información suministra

da por la Oficina de Contro~.era la siguiente:

Tot~l de oompras ~ •••••• &e.'9 •• 8.$... US.$
Autorizaciones para ventas de cambio.
Ventas efectuadas por el Banco de la
Rep~blica •••••••••••• ~ ••••••••••••••
Balanza •••••••••••••••••••••••••••••

En el mes En el año.

919.000 US.$ 61'814.000
162.000 91'394.000

1.441.000 88'581.000
'" 157.000 = 23'519.000

Licencias de importación aprobadas,

De reembolso ordinario ••••••••••••••
Lioencias extra-cupo •••••••••• 0 •••••

Licencias con Certificados de cambio.

Certificados de cambio expedidos •••••
Valor contratos café registrados ••••

111 - EMISIOJ1ES E INCINERACIONES.

verificadas durante la semana, cuyo detalle

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

1.022.000
16.000
21.000

24.000
683.000

Se presenta la

es el siguiente:

43'614.000
12'326.000
5'033.000

3'655.000
41'885.000

rels,ción de las emisiones

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Cúcuta:

100.000 billetes de $1.00 Nos.97.450.001
a 91.550.000. Acta #1842 de mar~

zo SO ~e~ •••••••••• ~O •• & •••• 0 •• 0

Pasan •• ..

100.000.00

100.000.00

$ 1.700.000.00

$ 1.100.000.00



Vienen ••••••••• $ 100.000.00

Emitido para Buenaventura,

$ 1.700.000.00

50.000 billetes de $1800 Nos~99.200.001 a
99.250.000,Acta No.1843 de abril l~••••••••

Emitido para Armenia,

50.000 billetes de $1.00,Nos.96.950.00l a
97.000.000.Aota No.1844 de abril 4 ••••••••

50.000 billetes de $2.00,Nos 19.150.001 a
19.200.000, Acta No.1844 de abril 4 •••••••

Emitido para Cúcuta,

50.000 billetes de $10.- Nos.16.150.001 a
16.200.000, Acta No.1844 de abril 4 •••••••

Emitido para Quibdó,

50.000 billetes de $lO.-Nos. 14.550.001 a
14.600.000, Acta No. 1844 de abril 4 ••••••

Emitido para Cali,

100.000 billetes de $1.- Nos. A2.100.001 a
A2.200.000. Acta No.1845 de abril 5

Saldo que queda por emitir de lo autorizado

CERTIFICADOS DE PLATA,

50.000.00

50.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00 $ 1.400.000.00

$ 300.000.00

Saldo que queda por emi-tir de 10 aut"orizado l. ti, e l&OOO~OOOGOO

El total de billetes del Banco incinerados
durante la semana, fue de e •.•••• e ••••••• ~.

La Junta autoriza la emisión de $2.000.000.00 en billetes del
Banco de la RepÚblica.

IV - CONTROL DE CAhffiIOS - El señor Ministro de Hacienda informa que

la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios terminó el estudio de la Resolu

ción por la cual se establece el orden de prelación de las licencias de cambio que se

manalmente autorizará la mencionada Oficina, en d6'sarrollo de lo preceptuado en la, Re

soluoiónNo. 6 de 1949.

Agrega el señor Ministro que dicha Resolución. de conformidad con lo.

dispuesto en el Art!culo 14 de la Ley 90 de 1948. por tratars6 de una disposición de

carácter general. requiere la aprobación del Gobierno Nacional, y que. en eonseeuen 

cia. el decreto resp6ctivo se enviará a la firma del ~ce16nt!simo Señor Presidente 

de la República.
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v - OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA - De coni'ormidad con lo solici"tado por el

señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, en nota 4310, de l~ de los corrientes, la 

Junta autoriza ampliar hasta cinco afios el plazo de los pagarés que por la suma de

$1.500.000 se van a descontar al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales,

para financiar las obras del Puerto de Buenaventura, en los términos y condiciones que cona

tan en el acta 1.824, correspondiente a la sesión celebrada el dia 18 de marzo próximo pas~

do.

VI RtiNCO CENTRAL HIPOTECARIO - Gimnasio Femenino.- Se aprueba la operación -

consultáda por el Banco Central Hipotecario en nota 343/265, de 4 de los corrientes, sobre

préstamo adicional de $43.000.oo,en Cédulas del 7%, al Gimnasio Femenino, con garant!a hi

potecaria del edificio distinguido con el No. 4-26, de la calle 80 de esta ciudad.-

El Gimnasio Femenino tiene hoy a su cargo una obligación a favor del citado Banco

que se halla reducida a la cantidad de $63.303.34. El edificio en referencia está avaluado

en la suma de $251.800.00 y produce $1.700 mensuales.

VII - CUPO AL FONDO DE ESTABILlZACION - En relación con el cupo espeoial que

hasta por la suma de $4'000.000 se fijó en sesión del dia 25 de marzo pasado, acta 1828.

para préstamos al Fondo de Estabilización, con el objeto de poner a esta en~idad en oapa

cidad de efectuar el anticipo de parte de los recursos de que ~rata el articulo 30 de la

Ley 90 de 1948. y a fin de que el Banco Central Hipotecario pueda iniciar operaciones de

pr~stamo con garant!a hipotecaria a los damnificados en finca raiz, se aclara que el Fo~

do de Estabilizaoi6n podrá hacer uso del mencionado oupo de $4'000.000 para descontar

las 1ibranzas de Tesorer!a que sean emitidas por el Gobierno Nacional, y cuyo producto 

destinará ~ste a la adquisici6n de cédulas del Banco Central Hipotecario del 4%. en des~

rrollo y de conformidad con el contrato oelebrado entre el Gobierno y el Fondo, de acuer

do con 10 dispuesto por la Junta Administradora del mismo.

VIII - INVERSIONES - En forma unánime, y con el voto favorable del señor Mi

nistro de Hacienda, la Junta autoriza efeotuar las siguientes operaoiones en los t~rminos

y condiciones que a oontinuaci6n se detallan.

l~ - Podrán venderse al Fondo de Estabilización los siguientes Bonos que hoy for

man parte de las inversiones de la Conoesión de Salinas.
NOMINAL

Bonos de Progreso Urbano (Pro-Urbe)
de la 3a~emisiónp del 6% 09"$" •• 0$'._

Bonos de Progreso Urbano (Pro-Urbe)
de la 4a.emisión,del 6% ..... " ... 11I9'0.11

$104.100.- al 94.72586 $ 98.609.62

1.889.900.-" 94,966301.794.768,24

A cambio de ellos, podrán comprarse al Fondo, con destino a la ouenta ya oitada,

bonos de Fomento Industrial, del 6%, garantizados por la Naoión al preoio del 95%. hasta

por una cantidad equivalente al valor de los BonosPro-Urbe que reciba, segful el detalle 

anterior. El Banoo de la Rep~blioa adquirirá luégo como inversi6n propia diohos bonos de

Fomento Industrial.

22. - También adquirirá el Banco, como inversión propia, un Pagaré a cargo de la

Naoión y a favor de la Central Hidroeléctrioa de Caldas, del 6%, por $892.500.00 por BU
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valor nominal. Este Pagar~ forma hoy parte de la Cuenta de Inversiones de la Concesión de

Salinas.

32 - La Cuenta Especial de Cambios adquirirá 4 pagarés a cargo del Departamento

de Caldas y a favor de la Central Hidroeléctrica de Caldas, del 6%, por un total de 

$1.254.000, al 92,2222%, o sea por la suma de $1'021.323.48. Estos pagarés fonaan hoy

parte de la Cuenta de Inversiones de la Concesión de Salinas.

IX - FIRMAS AUTORIZADAS El señcr Gerente manifiesta que, por haberse r,!

tirado varios de los fUncionarios que tenían firma autorizada, haciendo uso de la pensión

de jubilación, se requiere autorizar en su reemplazo la de otros empleados del Banco, y 

propone,para el efeoto, a los señor-es Eudoxio Rodr'Lguez B., Guillemo Oortés Castro y Jor

ge Cortés Boshell.

La Junta autoriza la firma de los citados señores, como de segunda cIase, para la

Ofioina Prinoipal.

x - AUDITOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO El señor Gerente da leotura a la

oarta que oon feoha 6 de los oorrientes, dirige don Alberto Vargas Nari:1ío, aotual Auditor

de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, en la que oomunica que por haber sido

designado para encargarse de los negocí cs de dioha Institución en la ciudad de Nueva York,

relaoionados oon el ramo de provisión agr!cola, oonversión de la deuda externa del Banco

Agrlcola Hipotecario y con los créditos externos otorgados a la Caja, pone en conocimien

to de la Junta Direotiva del Banoo lo anterior, a fin de que ésta pueda tomar las medidas

que estime convenientes en relación con la Auditorla de la Caja Agraria, y expresa,además

su agradeoimiento por la confianza que el señor Gerente y la Direotiva del Banco le han 

dispensado en el desempefio de su oargo.

El señor Gerente "rasenta la siguiente proposicHin, que es aprobada por- unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la Rep~blica lamenta la determinación toma
da por el seffor don Alberto Vargas Na.ri:1ío, de retirarse del elevado oargo
de Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, y al propio
tiempo celebra la designación que se le ha hecho para encargarse de los ne
gocios de dicha Instituoión en la ciudad de Nueva York, y hace oonstar eñ
el acta de la sesión de esta feoha, su agradecimiento por los importantes
servicios que prestó el señor Vargas Nari:1ío en el desempeño de sus funoio
nesfle

A continuaoión se procede a efectuar la votación para elegir al nuevo Auditor de la

\Gaja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, y por unanimidad de votos se designa al doo 

tor Norberto Ossa, para dicho cargo,

XI - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS - Se da cuenta de la carta dirigida por el señor

Miguel A. Valderrama L., quien en su carácter de Presidente de la Junta Pro- Damnificados

del 9 de abril, solioita la intervenoión del Banco para que se aotiven las oparac íones de

préstamo a los damnificados en bienes muebles por causa de los sucesos del mes de abril _

del año pasado.

La Junta da su conformidad al siguiente proyecto de respuesta:

"Sefior don Miguel A. Valderrama L. - Presidente de la Junta Pro-Damnificados 9
de abril. La Ciudad. - Muy sefior nuestro: Avisamos recibo de su atenta comuni
cación fechada el 2 de los corrientes, en la que usted se refiere a la demora
ocurrida en la reanudación de préstamos bancarios, especialmente regulados por
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"normas legales vigentes, en beneficio de los damnificados en sus bienes
muebles a oausa de los suoesos del mes de abril de 1948.

Efectivamente, como Ud. lo anota y oomo lo hemos manifestado reiterada
mente a diversos interesados, tal demora radioa hoy en la difioultad que
ha existido y subsiste para que a los bancos comeroiales les sea entrega
da la totalidad de los llamados "Bonos Naoionales de Garantía", que amp¡
ran bajo la responsabilidad del Estado los or~ditos de esta índole otor~
gados ya por aquellas instituciones en ouantía aproximada de $15'000.000,
y oomo también lo hemos explioado, esa demora es ajena en un todo a la 
acción del Banoo de la República, entidad que ha estado permanentemente
dispuesta a prestar su oonourso, en lo que a élla respeota, para la ade
ouada y oportuna ejeoución de estas operaoiones.

Confiamos, según se nos ha manifestado, que en corto término pueda ob 
visrse la dificultad indioada, lo cual oapaoitaría a los bancos para rea
nudar la consideración de nuevas solicitudes de préstamos. -

Somos de Ud. muy atentos y seguros servidores,Banoo de la República, (Fdo)
ROBERTO GARCIA PAREDES. Sub-Gerente".

A continuación se prooede a estudiar el Deoreto Ejecutivo No.81S, expedido el

dia 29 de marzo último, por el oual se reglamenta el Artículo 22 del Deoreto Legisla

tivo No.205 de 1949.

En conoepto del señor Ministro de Haoienda los bancos oomerciales podrán efec

tuar préstamos a los damnificados que hayan llenado los requisitos a que se refiere el

Deoreto ya citado, quedando en conseouencia tales obligaoiones ajustadas a las dieposi

ciones legales vigentes, al respeoto, y especialmente en cuanto a la validez de la ga

rantía otorgada por el Estado en favor de tales instituoiones y sugiere que el Banco

formule la correspondiente consulta ofioial al Despaoho a su oargo.

XII - MINAS DE MUZO El señor Gerente da leotura a la nota No.880 del 28 -

de marzo últirr~, dirigida por el señor Ministro de Minas y Petróleos, doctor Alonso A

ragón Quintero. en la que informa sobre su reciente visita a las Minas de Muzo.

En ella se refiere a la adecuada organizaoión administrativa que se ha dado a

todas sus dependencias; a las edificaciones y demás obras ejecutadas por el BancO; a

los servicios hospitalarios y medidas sanitarias que se han estableo ido para benefi 

oio del personal de empleados y obreros y a los sistemas de vigilancia y control adop

tados por la instituoión, todo 10 cual en su ooncepto se ajusta a las necesidades de

las minas.

De acuerdo con lo sugerido por el Banco, oonsidera conveniente el señor Minis

tro que se adelanten. hasta su terminación, los estudios geológicos de las zonas esme

raldíferas, para lo cual el Despacho a su cargo ha designado al doctor Roberto Sarmien

to Soto. quien en unión de los ingenieros de las Minas llevará a oabo tales trabajos.

que permitirán llegar a conolusiones acerca de las posibilidades de los yaoimientos e~

merald!feros. Sugiere que para los trabajos de explotación podrían utilizarse compres~

res u otros sistemas de meoanizaoión que permitan un mayor rendimiento en esa labor, y

estima que es necesario insis~ir en les gestiones ante el Ministerio de Obras ~blicas

a fin de que este ejecute las obras necesarias paz-a defender el puente sobre el Río Mi~

nez-c, toda vez que dicho puente presta servicios a un vecindario muy numeroso de esa r,!;...
g~on •

\
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XIII - LECTURA DE COMUNICACIOl'l15S - Se da lectura a las siguientes comurríoa»

ciones:

Memorandum elaborado por el sefior Presidente de la Junta, don Carlos Villave 

ces, en el que comenta la situaci6n de los productores de cafia y arroz en el Valle del

Oauea por la baja de tales artículos, y suministra además, importantes informaciones a

oerca de las actividades comerciales en algunas oiudades del occidente.

Carta del doctor Ignaoio Copete, en la que hace una amplia exposici6n relaoio

nada con el plan de ayuda a las áreas menos desarrolladas del mundo, a que se refiere

el punto cuarto del discurso inaugural del Presidente Truman.

/
,

A las 12 y 10 p.m. se levantó la

EL SECR~~

!~/~I'zlt-.- _____

Asimismo se da cuenta de los puntos principales que contiene el Memorandum e

laborado por don Eduardo Cu'llar, Presidente de la Asociaci6n Nacional de Industria 

les en Bogotá, sobre problemas eoon6micos de la aotualidad.

No. 1.830

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 13 de abril de 1.949 =

En Bogotá, el día 13 de abril de 1949, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Di

reotiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señor-ea Enrique Ano! 

zar. Vioe-Presidente. Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Hernán Jarami110 Ocampo, Me.

nuel Mejía J., y Franoisoo de paula P'rez. Concurrieron además los señores Gerente, Con

sejero Finanoiero, Sub-Gerente y Sub-Beoretario del Banoo. Dejaron de asistir los sefio 

res Gui11e=o Noguera S., Antonio María Pradi11a y Carlos Vi11aveoes.

I -ACTA Se lee y aprueba el Aota No.l.829, oorrespondiente a la Se -

si6n celebrada el día 6 del mes en curso.

rr » INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos, en 9 de lbs

oorrientes, cuyo resumen eS el siguiente:

( en miles de pesos )

Abril 9/49 Abril 2/49 Aumento Disminuoi6n.

Desouentos a Banoos Aocionistas •••••••
Préstamos a Bancos Accionistas •••'•• 4O •

Descuentos a particulares •••••••••••.
Préstamos a particulares •••••••..•••
Préstamos al Gobierno Nacional •••••••
Préstamos a Entidades Oficiales ••••••
Préstamos a Bancos no afiliados ••••••
Descuentos a Banoos Aoos. Deots. 1766
y 2352 - 1948 .•••••••••••••••••••••••

71.569
1.000

34.438
59

11.742
25.465
28.300

14.997

71.628
1.000

32.162
59

11.'742
25.483
28.900

14.997

41

2.276

18
600

TOTALES , 187.570 185.871 618
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Además se presenta la 1"elaci6n de valores diversos y los datos de otras cuentas im

portantes del Banco. en la feoha ya oitada. oomo se anota a oontinuaoi6n:

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS.

Dep6sitos en moneda oteo
Dep6sitos en dólares,US$
Certifioados de oambio
Billetes en oiroulaoi6n

CUENTAS ACTIVAS

Oro f!sioo-Dólares"US.$
Fondcs exterior dólares US$
Aporte Oro 'Fondo Mon. US.$
Porcentaje de reservas

122.159
9.449
4.077

319.500

47.435
15.051
12.495
36.28%

Abr. 2/49

125.426
9.769
3.506

317.699

"47.213
18.820
12.495
38.46%

Aumento

5'1l
1.801

222

Disminuci6n.

3.267
320

3.769

2.18%

El señor Gerente hace una comparaoi6n de las cifras del balance en 31 de marzo pa

sado. oon las del mes inmediatamente anterior y anota que el total de oro y divisas dismi

nuy6 US.$11'031.000.00 al pasar de US.$89'310.000.00 a US.$78'279.000.- El poroentaje de 

reservas pasó de 44.02% a 38.60%. Los préstamos y desouentos a banoos aooionistas aumenta

ron $9'917.000.00. elevándose de $65'957.000 a $75'874.000. Los préstamos a bancos no acoie,
nistas quedaron en $28'900.000. Los efectuados al Gobierno Nacional no sufrieron modifica

oi6n. oonservándose en $11'742.000.- Los préstamos concedidos a entidades oficiales dismin~

yeron ligeramente al pasar de $26'589.000 a $25'483.000.00 y los otorgados a partioulares 

se elevaron $1'491.000.00. quedando en $32'221.000.- Los descuentos por préstamos a damni~

cados no tuvieron modificaci6n. oerrando en $14'997.000.- El total de préstamos y descuen 

tos registr6 un aumento de $9'708.000.00, pasando la Cartera de $179'509.000 a $189'217.000.

Las inversiones en documentos de deuda p~blica subieron ligeramente de $120'239.000.00 a

$120'565.000.- Los billetes del Banoo en oirculaci6n registraron una baja de $9'801.000.00

al pasar de $321'719.000 a $311"912.000. El margen de emisión baj6 de $244'821.000 a

$169'733.000.- Los depósitos en moneda corriente disminuyeron de $164'234.000.00 a

$163'867.000.00. El medio oiroulante. según el sistema del Banco, registró una disminución

de $8'513.000.00. al pasar de $489'362.000 a $480'849.000.-

La situación de cambios en 9 de los oorrientes. según la informaoión suministrada

por la Oficina de Control. era la siguiente:

Total de compras "' .
Autorizaoiones para ventas de c8llJ.bio ••••••
Ventas efectue.das por el Banco de la Repú-
blica 00 ..

Ba.lanza CI " .. e , .. 'iI '" .

En el mes En el año

US.$ 5'535.000 72'490.000
2'700.000 93'332.000

10'149.000 91'295.000

+ 2'834.000 - 20'842.000
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Licencias de importaci6n aprobadas!

De reembolso ordinario •••• ~ •••••••••.•••••••.•• US.$
Licencias extra-cupo ~"'&"""""~••••• e •••••

Licencias con Certificados de Cambio •••••• , •• ,.

En el mes

6'319.000.
21.000.

613.000.-

En el afio

48'911.000.
12'331.000.
5'625.000.-

Solicitudes de Cambios retenidas

Certificados de cambio expedidos
Valor contratos caf~ registrados

2'331.000.
1'620.000.-

4'876.000.-

5'963.000.
48'823.000.-

La cotizaci6n de los bonos externos, nácionales, en el mercado de Nueva York, ·regí.!.

tr6 los siguientes precios! del 3%, compradores al 35i% y vendedores al S~, y los del 6%.
demanda al 68%, sin oferta.

III - EMISIONES E INCINERACI~fES Se presenta la relaci6n de las emisiones ve-

rificadas durante la semana, cuyo 'detalle es el siguiente!

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••• •.•••••••• $ 2.300.000.00

Emitido para Bogotá,

150.000 billetes de $1.00 Nos.70.250.00l El

70.400.000, Acta #1846, de abril 7

Emitido para Florencia!

••• o 150.000.00

El

" ...

50.000 billetes de $10.- Nos. 16.650.001
a 16.700.000. Acta #1846 de abril 7 ••

Emitido para Popayán!

50.000 billetes de $1.00 Nos.Al.800.001 El

1.850.000. Acta #1846 de abril 7 •••••

Emitido para Barranquil1a!

100.000 billetes de $1.- Nos. A-4.850.001 a
.A-4.950.000.Aota $1847 de abril 8 ••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 15.950.001
16.000.000. Aota #1847 de abril 8

Emitido para Armenia!

20.000 billetes de $20.- Nos. a-4.050.001 El

A-4.070.000. Acta #1848 de abril 11••

Emitido para Cúcuta,

500.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00

400.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos. 16.200.001 El

16.250.000. Acta # 1849 de abril 11 .., 500.000.00

Emitido para Santa Marta!

50.000 billetes de $5.- Nos.35.850.001 El

35.900.000. Acta #1849 de abril 11 ••••

Emitido para Bogotá,

50.000 billetes de $1.- Nos. 70.400.001 a
70.450.000. Acta #1850 de abril 12 ••••

Emitido para Manizales!
20.000 billetes de ~10.00 Nos.13.850.001 a

13.870.000. Acta #1850 de abril 12 ••••

250.000.00

50.000.00

200.000,00 $ 2.300.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ' •••••••••• - 0-
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CERTIFI©ADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••• $ 1.000.000~oo

La Junta autoriza la emisión de $5'000.000 en billetes del Banco de la República.

El total de billetes del Banco incinerados du-
rante la semana fue de .$$.& •••• O.~gQ4q•• ~.~.~ $10589.000.00

El total de billetes Nacionales incinerados du
rante la semana.édioión.de.1938••••••••••••••: 61.000.00

En billetes Nacionales - edición 1948, fUeron
incinerados G ••••• é ••••••••••••• $e •••••• ~ •••• e 12 eOOO.oo

Certificados de plata incinerados durante la -
semana é •••• '" " .. (> .. "~ ,, •• 10.000.00

IV - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS - Cón el ob je'co de que el Instituto

Nacional de Abastecimientos pueda finanoiar la compra de manteca elaborada por las fábricas

nacionales de grasas, se eleva de $1.000.000 a $1.500.000 el cupo señalado en sesión del

día 2 de marzo pasado, Acta 1819, para el descuento de bonos de prenda emitidos por la Fed~

ración Nacional de Cafeteros, a favor de dicha entidad, con garantía de manteca vegetal,bo

nos que se expedirán por el 60% del valor comerci.al de la prenda y que tendrán un plazo de

60 días improrrogables.

v - CENTRAL HIDROELECTRICA DEL RIO LEBRIJA IXDA.- S.e pone en conocimiento de la

Junta la comunicación de fecha 4 de los corrientes, dirigida por el señor Gerente de la

Central Hidroeléctrica del R!o Lebrija Ltda. en la que solicita el descuento de dos Paga 

rés a cargo de la Nación y a favor de dicha entidad, uno por $60.000.00 que vence el 15 de

octubre de 1950, y otro por $55.000.00, que vence el 27 de marzo del mismo año, o sea por

un total de $115.000.00.

En consideración a que no existe cupo disponible para esta clase de operaciones. se

decide dar traslado de la mencionada solicitud al Fondo de Estabilizaoión, a fin de que ~s

te estudie la posibilidad de efeotuar la financiaci6n en referencia~

VI - ASOOIACION COLOMBIANA DE GANADEROS. - Se da lectura a la carta de 9 de los

corrientes, dirigida por la Asooiaci6n Colombiana de Ganaderos, en la que informa que, en

virtud de lo dispuesto por el Deoreto Ejecutivo 318, del presente año, esa entidad,de acue~

do con el Ministerio de Agrioultura y Ganaderia, está realizando los estudios preliminares

para la organizaci6n y fomento de una empresa de servioio páblioo, destinada al transporte

de ganado en los llanos orientales, por el sistema de trailers, empresa en la euaI se ha

lla dispuesta a invertir en el presente año hasta $200.000.00, en la suscripción de acoio-

naso

Asimismo consulta sobre la posibilidad de que el Banco de la Rep~blica suscriba en

el presente año la oontribución a que está. autorizado por el Deoreto ya citado y cu~l po«

dr1a ser ese aporte, teniendo en cuenta que el oapital de la Empresa no podrá ser inferior

a $500.000.-

Como se considera inconveniente que el Banco de la República suscriba acciones en



esta clase de sooiedades, la Junta oomisiona al Sub-Gerente, dootor Roberto Garota

Paredes, para que trate sobre el partioular oon el Gerente de la Asooiación Colom

biana de Ganaderos.

VII BANCO DEL COMERCIO - El sefior Gerente da leotura a la oomuni-

oaoión 1084. del 8 del mas en ourso. en la oual la Superintendenoia Banoaria iB 

forma que el Banoo del Comeroio est~ interesado en haoerse aooionista del Banoo 

de la Repúblioa, dentro de las faoultades que le o'torga la Ley. y que igualmente

desea aoogerse a la disposioión del art10ulo l~. numeral 4 de la Ley 82 de 1931.

T,eniendo en oonsideraoión que el Banco del Oomer-cfo ya ha adquirido ac

oiones del Banco de la Repúblioa por una oanUdad equivalente al 15% de su oapital

pagado. y a la oomunioaoi6n de la Superintendencia Banoaria oitada anteriormente;

la Junta decide aceptar a dioha insUtución bancaria como Banco afiliado al Insti

tuto emisor.

VIII - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS - En forma ~ime se aouerda autori

zar el descuento de préstamos a damnificados. que otorguen los banoos oomeroiales y

la Caja Agraria. de oonformidadoon las disposiciones legales vigentes. entidades a

las ouales se hará una recomendación en el sentido de'que vayan graduando la conoe-'

sión de tales préstamos para que ellos no se otorguen simultMeamente a fin de evi

tar un rápido e inmediato aumento del medio oirculante.

Sobre el particular el señor- Gerente informa que el Banco del Comeroie 

es" interesado en efeotuar esta olase de préstamos hasta por $5'000.000.-

IX - SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOMBIA Se da lectura a la nota

608. del 13 del mes en ourso. por medio de la oual se transoribe el texto de la pro

posioión aprobada el d1a anterior por la Junta Direotiva de la Sociedad de Agriculto

res de Colombia. En ella, después de diversas oonsideraoiones sobre la neoesidad de

exportar los exoedentes de algunos produotos agríoo1as. se resuelve solioitar a la 0

fioina de Control de Cambios que proceda sin pérdida de tiempo a fijar los preoios de

reembolso por unidad de exportaoión de dólares. a fin de no perjudicar los intereses

de la agrioultura naoional en momentos en que se oonfronta un serio problema de super

producoión en algunos de sus prinoipales renglones.

La Junta dispone que s e envie una oomunicaoión a la Ofioina de Control de

Cambios, Importaoiones y Exportaciones, recomendando el estudio de la forma como debe

efectuarse el reembolso del valor de las exportaciones agr!oolas a que se refiere la

Sooiedad de Agricultores.

X - ESTADISTICA DE C01iIERCIO EXTERIOR - En vista de que en la Contraloría

General de la Repúblioa no se ha oonolu1do aún la elaboración de los datos estad!sti 

008 de comercio exterior. oorrespondientes al primer semestre del año pasado. los oua

les son de la mayor importanoia, la Junta autoriza al señor Gerente para que se gesti,!

na eon d.ícha entidad la terminación de lI'SStrabajo, a la mayor brevedad posible, reeono

oiendo por ouenta del Bance el pago de horas extras al personal de la Contralor!a que

se destine para tal efeoto. si fuere el caso.
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XI - CENSO DE CONTRIBUYENTES e El señor Gerente informa que la Di:i'eooi/ln Na

cional del Censo de Contribuyentes, dependiente del Ministerio de Haoienda y Cr~dito Públ,!

00 ha insistido nuevamente ante la Asooiaoi5n Banoaria sobre la solioitud de que los Ban e

oos le suministren toda olase de datos y referenoias de su olientela, y el env!o de rela 

ciones de las ouentas oorrientes oon los saldos a favor de oada uno de los depositantes.

Agrega el señor Gerente que esta medida podría ser inoonveniente, pues muohos e~

tableoimientos oonsideran que tales informaciones perteneoen a la reserva banoaria y que 

espeoialmente podrían originar el fUerle retiro de dep5sitos. por parle de los contribuyen

tes en el mes de dioiembre de cada año, lo oual podría oolooar al Banoo de la Repúblioa en

difioultades debido al r-edued.do margen de emisi6n de que dispone.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que se ooupará del estudio de este asun

to con el Direotor Naoional del Censo de Contribuyentes.

XII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - El señor Gerente da leotura a la carta

privada que le dirigí6 el señor Javier Márquez, funcionario del Fondo Monetario Interna

cional, en la que haoe algunos oomentarios sobre las reoientes medidas que se han adopta

do para detener la p~rdida de reservas e insin~ que se debe pensar en adoptar un siste

ma de control de cambios y un sistema de tipos de oambio más aoorde con las perspeotivas

de largo plazo de la econom!a del pa!s. Agrega el señor Márquez, que le interesar!a te

ner una documentaoi5n completa del desarrollo de las operaciones de la Oficina de Control,

de los últimos meses, pues, aunque el Fondo Monetario no debe ni puede intervenir en el 

tipo de medidas que acaban de adoptarse, éstas no dejan de ser una indioaoi6n de la exis

tencia de un desequilibrio en los pagos internaoionales, que es motivo de preocupaoi6n p~

ra dioho organismo. y desea estar preparado para rendir un inf'orme sobre el partioUlar,en

el caso de que le sea solicitado por el Fondo.

XIII DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES - El señor Gereni;e se

refiere a los principales puntos tratados por don Ezequiel Castañeda, en su comunicaoi6n

del 8 del mes en ourso, sobre el arreglo de las deudas exi;ernas deparlamentales y munic,!

pales que se ha venido gestionando con el Consejo Protector de Tenedores de Bonos. Info~

mil. el señor Castañeda que !Ir. Rogers, Presidente de dicha organizaci6n, le ha preguntado

insistentemente por las últimas deoisiones adoptadas en Colombia por las entidades a quie

nes oorresponde intervenir para dejar perfectamente legalizado el convenio, ya que se a

cer-ca la f'eoha en que los deudores deberánoonsignar al Agente Fisoal la segunda cuota y

aún no se ha terminado de formalizar el referido convento, aparte de los temores que ha

inspirado la Resoluci5n 6 de la Ofioina de Control de Cambios, la cual' se he. interpreta

do en los oiroulos financieros de Nueva York oomo una moratoria en el pago de las deudas

colombianas.

Además. la solicitud a la Securities and Exchange Commission, para la insorip

ciSn de los nuevos bonos. s610 se podrá presentar cuando se devuelva a la Embajada de C2,

lombia en Washington toda la documentaoi6n debidamente legalizada.

Como en concepto de los dootores Francisoo de Paula P~rez y Carlos Lleras Res

trepo, quienes f'ueron comisionados para estudi'l-r el oontrato de Agenoia Fisoal.éste debe

ser revisado por el Consejo de Estado y los oonvenios individuales con cada Departamento

por los respectivos tribunales contenoioso administrativos. la Junta da su oonformidad al



siguiente proyecto de cable, en respuesta a la carta del señor Castañedas

"Emoolombia Embajador Restrepo -Ezequiel Castañeda, Washington. 
Con el mayor interés hemos venido aotivando gestiones referentes
arreglos deudas externas.Demoras ocurridas aquí han sido total
mente ajenas nuestra voluntad. Dootores Lleras,pérez en carta a
yer manifiéstannos contrato agenoia fisoal debe ser revisado por
Consejo de Estado y oonvenios individuales oada Departaménto por
respeotivos, tribunales oontenoioso. Estas formalidades serán cum
plidas oon posterioridad firma oontrato. Ofioina Control aoord~
prelaoieSn para pagos servioio deudas externas en forma tal no ha
brá demoras dicho concepbo , Completando datos relaoionados denomi
naoiones Bonos externos en poder entidades deudoras fáltannos 6a1
das, Santander, cuyas gestiones activamos. Atentos servidores,Re:
dellbanoo".

XIV - PENSIONES DE JUBILACION -, El señor Gerente informa que el empleado del

Banoo, señor Julio A. Arciniegas, quien reoientemente fué elegido Presidente de la Confed.!,

raci6n Naoional de Empleados, ha manifestado que estaría dispuesto a conversar acerca de llU

retiro del servicio de la InstitucieSn, si ello se juzga oonveniente para el Banco.

En vista de las actividadelS a que últimamente se ha dedicado el señor Arciniegas,

se estima acensejaPle prescindir de sus servicios, y en consecuencia la Junta faoulta am

pliamente al señor Gerente para acordar la forma más adecuada en que debe procederse a fin

de convenir con el señor Arciniegas su retiro.

Respecto al caso del sefior Arturo García Salazar, que fué motivo de estudio en

sesi6n del 30 de marzo último, la Junta expresa su conformidad con los términos de la com~

nicaci6n que se le dirigi6 el d!aB de los corrientes, a fin de establecer que el dereoho

por concepto de jubilaoi6n, a que se hizo referencia en nuestra carta No.12.212 de 3 de a

gosto del, año pasado, no pudo ni puede ser otro distinto que el que al sefior Garc!a Sala 

zar hubiera podido corresponder el l~ de Noviembre de 1947, o sea el d!a en que entr6 a de

sempeñar en propiedad el cargo de Jefe de la Oficina de Control de Cambios, y dejeS de ser

empleado del Bance.

XV - CREDITOS IRREVOCABIES - El señor Gerente considera que, debido a las úl

timas disposiciones sobre cambio, no es aconsejable, salvo casos excepcionales, que el Ban

co continúe abriendo créditos irrevocables a favor de firmas del exterior, mientras subsis

ten las actuales circunstancias.

La Junta manifiesta su conformidad con la adopcieSn de dicha medida.

XVI - SUCURSAL DE MEIDELLIN Como en la próxima semana tendrá lugar la inau~

ración del nuevo edificio para la aucursal del Banco en Medell!n, el señor Gerente invita 

nuevamente a los señores Directores para asistir a ese acto.

XVII . - LECTURA DE COMUIUCACIONES - Se da Lectrura al Memorandum adicional,elabo

rado por don Eduardo Cu~llar, Presidente de la AsociacieSn Nacional de Industriales, en Bogo

tá. sobre prcbIemas ecen6micos de la actualidad.

EL SECRETARIO,

A las 11 y 50 a.m. se levanteS la sesión. J
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No.1831

JUlITA DIRECTIVA DEL BAlICO DE LA REPUBLICA

'.= ~cta del dia 20 de abril de 1949 =

En Bogot~, el dia 20 da abril de 1.949. a las 10 y SO a.m. se reuni6 la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Carlos Villave

ces. Presidente. Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba. Martín del Corral, HernM Jaramil10 0

campo. Guillermo Noguera S. y Francisoo de Paula P~rez. Ooncur-r-í.er-onj ademé s , los señores

Gerente, Sub-Gerente. Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banoo. Dejaron de asistir los

señores Manuel Mejia. Antonio Maria Pradilla y el señor Consejero Financiero.

I - A e T A - S~

oelebrada el dia lS del meJ
I
"

lee y aprueba el acta No.l.8S0, correspondiente a la sesi6n -

Ir - INFORMES -! El señor Gerente presenta el balance de préstamos y descuentes

en 13 de los oorrientes, c~yo resumen es el siguiente:

( en miles de pesos )

Descuentos a Bancos ACCB.&o •••••
Préstamos a Bancos Acos •••••••••
Descuentos a particulares ••••••
Préstamos a partioulares ••••••
Préstamos al Gobierno naoional ••
Préstamos a entidades ofioiales
Préstamos a Bancos no Afldos •••
Descts.a Boos.Aoos. Dects. 1766
y 2352 de 1948 ••• GO •••• Q •••••••

TOTALES :

Abril 13/49

70.602.
1.000.

36.434.-
59.

11.742.
25.465.
28.S00.-

14.997.-

188.599.-

Abril 9/49

71.569.
1.000.

34.438.-
59.

11.742.
25.465.
28.300.-

14.99'7.-

187.570.-

AUlllento

1.996.-

Disminución.

967

967

Además presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas im
portantes del Banco,en la fecha ya citada, como se anota a continuaci6n:

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS

Depósitos en moneda oorriente •••
Depósitos en dólares US&$~&~&o.O&

Certiricados de cambio ••• 00 •• 00&

Billetes en oiroulación ~.o ••• &.o

CUENTAS ACTIVAS

Oro fisico - dólares US.$ •••••••
Fondos exterior - Dólares US.$ •••
Aporte Oro Fondo Monet. US.$ •••••
Porcentaje de Reservas o ••••• ~ •• o

Abril lS/49

116.172
9.444
3.692

322.058

47.532
13.935
12.495
35.88%

Abril 9/49

122.159
9.449
4.077

319.500

47.435
15.051
12.495
36.28%

Aumento

2.558

97

Disminución

5.987
5

385

1.116

0.40%
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El señor Gerente hace un extenso comentario sobre las informaciones anteriores.

La cotizaci6n de loo bonos externos nacionales,. en el mercado de Nueva York, re

gistró los siguientes precios. del 3%, compradores al 36% y vendedores al 3~, y los'

del 6%, demanda al 68%, s in oferta.

La situaci6n de cambios en 13 de este mes, según la informaci6n suministrada 

por la Oficina de Control, era la siguiente.

Total de compras o ••••••••••••tTSs-$
Au~orizaoiones para ventas de cambio ••••••••• $

Ventas efectuadas por el Banco de la República.

En el·mes

7'114.000
3'668.000

13'062.000

En el año

US.$ 74'069.000
94'300.000

100'209.000

Balanza 3'445.000 - 20'230.000

Licencias de importación aprobadas.

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••.•.••••••••••
Licencias con Certificados de Cambio ••••••••••

Solicitudes de cambio retenidas •••.•••••••••••

9.875.000
21.000

707.000

52'468.000
12'331.000

5'720.000
==

8'540.000

Certificados de cambio expedidos
Valor contratos caf~ registrados

............... Ill 2'415.QOO
2'579.000

6'04'7.000
49'781.000

III - EMISIOl~S - Se presenta la relación de las emisiones verificadas du

rante la semana, cuyo detalle es el siguiente.

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por ~itir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 5.000.000.00

Emitido para Bogotá.

150.000 billetes de $1.- Nos. 70.450.001 a
'70.600.000, Acta #-1851, de abril 13

- Emitido para Cúcutat

50.000 billetes de $10.- Nos. 1'7.450.001 a
17.500.000, Acta #-1852 de abril 18

Emitido para Quibdó.

50.000 billetes de $1.- Nos. A4.500.001 a-_
A4.550.000, Acta No.1852 de abril 18

Emitido para Cartagena.

50.000 billetes de $1.- Nos. AS.050.001 a 
AS.100.000, Acta No.18S3,de abril 19

Emitido para Santa Marta.

50.000 billetes de $1.- Nos. A4.'700.00l á
A4.7S0.000. Acta No.1853 de abril 19

$ 150.000.00

500.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00 800.000.00

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado

CERTIFICADOS DE PLATA.

4.200.000.00

$ 1.000.000.00
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rv - CONTROL DE CAHBIOS En relación con la situación de oambios en 13 de los co-

rrientes, acerca de la cual el señor Gerente hace un detallado análisis, se observa que en

tre el valor de las licenoias de exportación de café aprobadas durante el año, que ascienden

a US.$69'822.000.oo y las compras de divisas efectuadas por el Banoo de la Rep~blioa, prove

nientes de exportaciones, que montan a US.$58'780.000, existe una diferencia de US$ll'OOO.OOO.

aproximadamente, que corresponde posiblemente a dólares retenidos por oonoepto de ventas de 

oafé al exterior.

En ouanto a las solioitudes de oambio demoradas hasta esa fecha, que llegaban a 

US.$8'540.000, el señor Gerente informa que la Oficina de Control 'ha autorizado en estos dias

licencias de cambio por US.$3.200.000, aproximadamente, para atender al pago de parte de los

créditos abiertos por los bancos comerciales en el exterior.

Como por concepto del reembolso de cobranzas existen solicitudes pendientes por - 

US.$2'926.000, el señor Gerente ha sugerido que la Oficina de Control autorice semanalmen

te, en fcrma alternativa, licencias para el pago de créditos y para el pago de cobranzas,a

fin de hacer una distribución que beneficie a ambos renglones en forma proporcionada, y de

acuerdo con el orden cronológico de presentación.

A continuación el señor Director del Corral Se refiere a los inconvenientes de la 

disposición contenida en el Articulo 3~ de la Resolución No. 8, expedida por la Junta Díreo

tíva de la Oficina de Control de Cambios, que fué aprobada por Decreto Ejecutivo 1086 del 

12 de los corrientes, en la que se establece que los t!tulos por monedas extranjeras ( dis

tintos de los Certiricados de cambio ), de que trata el Art!culo 4~ de la Ley 90 de 1948,y

las consignaciones en cuenta corriente que en las mismas monedas se hagan en un banco, de

berán utilizarse mediante licenoias de cambio aprobadas por la Oficina de Control, dentro

del término de tres d!as hábiles, contados a partir de aquel en que se hubiere expedido 

el titulo o se hubiere hecho la consignación, ya que de no ser utilizados dentro del pla

zo señálado, serán pagados en moneda nacional al tipo oficial de cambio.

Agrega el señor Director del Corral que, con la aplicación de esta medida, se redu

cirán en forma considerable los negocios de cambio de los bancos comerciales, pues induda

blemente parte apreciable del movimiento de compra y venta de dólares tendrá que efectuar

le directamente el Banco de la República.

El señor Gerente explica que ouando se redujo el contenido de oro del peso en el

B~O de 1.938, el tipo de cambio para compra de dólares por el Banco se señaló al 174.50%

y el de venta al 175.50%, dejando un punto de diferencia para que pudieran operar los 

bancos y los exportadores dentro de esos l!mites, y que ahora se procedió en forma aná

loga, señalando el tipo de compra al 195%, o sea a la nueva paridad del peso con el dó

lar, y del 196% para las ventas, eonser-vando la misma direrencia de un punto.

Tanto el señor Gerente como el doctor del Corral consideran que el plazo de tres

dias para la utilizaci6n de los t1tulos en monedas extranjeras es demasiado corto, 10 

que puede originar dificultades con los oafeteros que en un momento dado se vean obliga

dos s venderlos al Banco de la Rep~blica al 195%, cotizaci6n inferior a la que pudieran

obtener en otros bancos.



Después de un detenido estudio de la cuesti6n, el sefior Ministro de Hacienda

mani~iesta que en cuanto al plazo para la utilizaci6n de tales títulos, tratará este

punto en la Junta Directiva de la O~icina de Control.

En relaci6n con los créditos abiertos por oonduoto del Banco de la República

para las exportaoiones de ca~é, el sefior director del Corral considera que no es con

veniente que el Banoo de Emisi6n se dedique a esa clase de operaoiones que son propias

de los banoos oomerciales.

El señor Gerente expresa sobre el particular, que el Banoo estaría dispuesto 

a desprenderse de esta clase de operaoiones, en ouanto de él dependa haoerlo.

Respecto a las lioencias de cambio, el sefior Gerente estima neoesario que se

les seffale un plazo para su utilizaoi6n, que podría ser, por ejemplo, de 30 días,con

el objeto ·de controlar el movimiento de licenoias expedidas y no utilizadas, pues a

su juicio todavía se.están e~ectuando reembolsos correspondientes a solicitudes que

fueron aprobadas en años anteriores y sobre las cuales la O~icina de Control no tie

ne una estadística que pueda indicar el monto de ellas.

La Junta encuentra de la mayor importancia esta sugerencia y el señor Minis

tro de Hacienda o~rece que la estudiará oon la Direotiva del Control de Cambios.

V CORONAS SUECAS - A mooi6n del señor' Director del Corral y con el ob-

jeto de que la O~icina de Control de Cambios aotive la aprobaci6n de licencias de -

oambio en coronas suecas, las cuales deben operar de acuerdo con el convenio comer

cial celebrado con Suecia, la Junta comisiona al señor Auditor del Banoo para que 

gestione oon dioha Oficina el asunto en referencia.

A propósito de la estabilidad de las monedas europeas, el sefior Gerente da

lectura a la carta dirigida el 14 de los corrientes por el dootor Emilio Toro; en la

que se refiere a los despachos de prensa publicados en Washington, Londres, París y

otras capitales, en los que se habla frecuentemente sobre la necesidad de devaluar

algunas de las monedas del viejo continente para la normalización del comercio mun

dial. Agrega el doctor Toro que no ha sabido si en el Fondo Monetario se estén tra

tando casos específicos sobre el partioular, y ofreoe informarse al respeoto para 

comunicarlo al Banco inmediatamente, por considerarlo de interés.

VI - CUENTA ESPECIAL DE CAl[BIOS El señor Ministro de Haoienda manifiesta

que de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 88 de 1948. sobre Presupuesto Naoí.onaL 

de Rentas y Apropiaoiones para la vigenoia fisoal de 1.949, se autorizó al Gobierno

para destinar la cantidad de cuatro millones de pesos ($4'000.000.00) al equilibrio

del Presupuesto, tomándolos del saldo de la ouenta espeoial de cambios en el Banoo

de la Repúblioa, y en consecuencia, el Gobierno qued6 faoultado para celebrar con 

el Banco los aouerdos o contratos a que hubiere lugar.

El señor Gerente observa que cuando el anterior Ministro de Hacienda le con

sult6 acerca de esta iniciativa, expresó su opini6n adversa por cuanto el saldo de

la Cuenta Espeoial de Cambios estaba representado en su mayor parte en bonos oficia

les. Posterionnente, el mismo señor Ministro Bemal, le hizo saber que la Comisi6n
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de Presupuesto ha.bis. recomendado df.cho proyecto sin la intervención. del Gobierno.

Estima el señor Gerente que expedida la Ley 88 del año pasado, debe el Banco,

atendiendc a la voluntad del Congreso, suministrar gradualmente a la Tesorerfa algunos

fondos, a cuenta de la expresada suma de $4'000.000. pero en forma tal que las consi =

guientes emisiones de billétes no tengan una influenoia demasiado acentuada sobre la =

circulación monetaria. Calcula que inicialmente se podria entregar $1'000.000, vendie.!!

do al Fondo de Estabilización bonos ffDin~ff del 4%, a un precio ligeramente inferior a

la cotización de bolsa, con el fin de que el Fondo pueda realizarlos en el mercado, en

breve plazo.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que el Gobierno tiene urgencia de 

obtener estos recursos que figuran en el presupuesto, los que se requieren para gastos

urgentes de la administración, tales como los de preserva~ión.del orden p~blico. Soli

cita el señor. Ministro que la. entrega. se haga p.or$.l' 500.•000.=

En consecuencia, en forma unánime y con el voto favorable del señor Ministro

de Hacienda, se autorizan las siguientes operacionesl

la) - La entrega de $1'500.000, a la Tesoreda General de la República.

2a.) - Podrán venderse al Fondo de Estabilización $568.500.00 en Bonos de

la Deuda Interna Nacional Unificada (Dinú), del 4%. al precio del 92%. bonos que aC

tualmente forman parte de las inversiones de la Cuenta Especial de Cambios y que fue

ron adquiridos desde hace algún tiempo a la par nominal, La diferencia entre el pre

cio a que fueron comprados y el 92% a que serán vendidos se cargaré. a la Cuenta Espe

cial de Cambios.

3a.) - PodrOO1 venderse con destino a una de las Cuentas de Prestaciones So

ciales del Banco. $200.000.00 nominales en Bonos de las Empresas Unidas de Energia E

léctrica. emisión 1.948. del 6%, al preoio de costo de 95%, bonos que actualmente for

man parte de la Cuenta Especial de Cambios.

4a) - Abstenerse de comprar para la Cuenta Especial de Cambios los pagarés

a cargo del Departamento de Caldas. por $1'254.000.00 que forman parte de las inver

siones de la Concesión de Salinas. operación que fué autorizada en la sesión del día

6 de los corrientes, acta 1829. y cuya realización no ha sido posible llevar a cabo

por el reducido saldo de que dilpone la menc í.onada cuenta.

VII OFICINA DE COITrROL - Se'da leotura a la nota No.4657. del 12 de es-

te mes, en la cual la Oficina de Control de Cambios comunica que se ha encargado de la

Jefatura de esa Oficina al señor Arturo Bonnet, Sub-Jefe titular, con la aSesoría per

manente de don Jod María Tmuayo. mientras dura la ausencia del señor Arturo García

Salazar,quien fué designado por el Gobierno,representante de Colombia a la Exposici6n

de Milán.

La Junta expresa su conformidad con estas designaciones.
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VIII - MINAS DE MUZO - Se da lectura al concepto emitido por el Ingeniero Di-

rector de las Minas de Muzo,doctor Miguel Alvares Uribe, que había sido pedido por el Mi 

nisterio de Minas y Petróleos, en relación con la solicitud formulada a ese Despacho por la

Empresa Sider~rgica de Paz de R!o, para obtener la concesión para la explotación de los ya

cimientos de dolomita que se hallan en una sona muy inmediata a las áreas de explotación 

de esmeraldas.

En dicho concepto. el Ingeniero Director de las Minas se refiere detenidamente a 

los inconvenientes que puede tener una supuesta explotación de los yacimientos de dolomita

en zona tan cercana a la explotación de esmeraldas, por una entidad distinta del Banco de 

la República. especialmente desde el punto de vista del control del personal circulante, 

dentro de ambas explotaciones (esmeraldas y dolomita) y por la vigilancia de las Minas.p~

tos sobre los cuales está de acuerdo el Ministerio ya oitado.

Termina el concepto diciendo que considera como más conveniente lo siguiente,

•
Ir 1- Que en atención a.las rasones expuestas anteriormente, y mientras se encuen-

tre en vigencia el contrato celebrado por el Gobierno Nacional con el Banco de
la República para la Administración y Explotación de las Minas de +Esmeraldas
de Muso y Coscues, el Ministerio de Minas y Petróleos deje en suspenso la tra
mitación de la solicitud de ooncesión para la explotación de los yacimientos 
de dolomita, formulada por la Empresa Siderúrgica. Nacional de Pas de R!o S.A.

2~ Que siendo conveniente y necesaria la explotación de los mencionados yaci
mientos se proceda, en cuarrbo el Gobierno y el Banco lo consideren oportuno, a
celebrar entre s! un contrato de explotación de la dolomita para lo cual el 
Banco podría aprovechar- todos los elementos de que dispone en las Minas de Mu
zo, mediante las ampliaciones indicadas por los prospeotos que para los efeo~

tos consiguientes se elaboren.

3!1. Que una vez celebrado el contrato de que se trata en el punto anterior. se
proceda a estudiar oon la Empresa Sider~gioa Nacional de Paz de R!o S. A.las
condiciones para el suministro de dolomita por el Banoo de la Repúblioa a la
mencionada entidad."

La Junta manifiesta su conformidad con las ideas sugeridas al respeoto por el

doctor Alvares Uribe.

El señor Gerente considera que dada la actual situación que se confronta en el

Departamento de Boyacá. sería aconsejable mantener en las Minas únioamente un reducido

número de obreros durante esta época próxima a las eleociones, a fin de evitar que pue

da oourrir algún incidente. aúncuando esta medida ocasione una reducción en el ritmo de

los trabajos de explotación, sugerenoia que es acogida por la Junta.

EL

A las 12 y 20 p.m. se levantó la sesión.

SECRETARIO"~¿r
~ ,1' ~h.h '
.~~
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No. 1.832

JUJ.'¡'rA DIRECTIVA DEL BAlrCO DE LA REPUBLICA

~ Aota del dia 22 de abril de 1.949 =

En~Bogotá, el día 22 de abril de 1.949, a las 2 y 30 p sm, se 1'euni6 la Junta Di~

rectiva del Banco da la Repúblioa,oon asistencia de sus miembros, señores Carlos Villave

oes ,Pre~idente, Enrique Anoízar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Hernán Ja1'amillo 0

oarr,po, Guillermo Noguera S., .Francisco de Paula Pérez y Antonio María P1'adilla. Conourri!

ron, además, los señores Gerente, Consejero Finanoiero, Sub~Gerente, Auditor, Abogado y 

Sub-Seoretario del Banco. Dejó de asistir el señor Manuel Majía J.

I -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1.831, oorrespondiente a la sesi6n

oelebrada el día 20 del mes en ourso.

II' ~ MOCION DE DUELO El señor Presidente de la Junta expresa en su propio -

nombre yen el de todos los miembros de la Direotiva,su sentida oondolencia al señor don 

Antonio Maria Pradilla por el fallecimiento del apreoiado caballero don Aroesio Mejía Jara

millo.

El señor director Pradilla agradece las palabras del señor Presidente.

netario, Nos. 41, 42 Y 43, oorrespondientes a las sesiones oelebradas el 5,

cor-r-í errtes,

In - ACTAS DEL COMITE MONETARIO Se leen y aprueban las actas del Comité Mo

12 y 19 da los

IV - INFOm/lES - El señor Garente manifiesta que la situaoi6n de oambios el día

20 de este mes, según la informaoión suministrada por la Ofioina de Control, era la siguieE

te,

Total de compras •.~ .......... "oo" •• " •••••• o .... US.$
Autorizaoiones para ventas de cambio ••••
Ventas efeotuadas por el Banco de la Re-
p1i.blica $ •• 0 111.011 •.• ""

Lioenciasde importaoión aprobadas,

De reembolso ordinario $ .

Licencias ex-cra-cupo $ e e

Licenoias con Certifioados de oambio •••••

Solicitudes de oambio retenidas •••••••••

En el mes

9'370.000
7'738.000

13'991.000

1'631.000

10'944.000
21.000

837.000

En el año

76'325.000
98'370.000

101'137.000

22'044.000

53'537.000
12'331.000
5'849.000

7'508.000

Certifioados de cambio expedidos
Valor contratos oafé registrados

2'647.000
3'218.000

6'279.000
50'421.000

V - CONTROL DE CAMBIOS ~ El señor Gerente hace un detenido análisis de las c;i

fras correspondientes a la situación de cambios en 20 de este mes, que arroja una balanza

desfavorable en el curso del eño de US.$22'044.000.-



4762

Destaca el hecho de que las reservas han descendido de US.$79'OOO.OOO.00 a

US.$73'900.000.oo, no obstante que existe una diferencia a favor de US.$l'63l.000.00

entre las compras de divisas y las autorizaciones de cambio aprobadas por la Oficina

de Control, en lo que va corrido del mes.

Esa considerable baja de reservas lo induce a pensar que todav!a se están u

tilizando licencias de cambio que fueron autorizadas en afios anteriores y cuyo monto

aún no se ha podido precisar.

Con el objeto de efectuar una recuperación de reservas, para llegar siquiera

a los US.$79'OOO.000.00 que exist!an en los primeros días de este mes, el sefior Ge 

rente sugiere que se destinen aproximadamente US.$500.000.oo por semana con ese fin,

reduciendo en dicha cantidad las autorizaciones que para venta de cambio expida la 

Oficina de Control. En su concepto esa medida se impone teniendo en cuenta que la c~

pacidad de emisión se ha reducido en forma apreciable.

El seficr Ministro de Hacienda suministra una detallada información acerca 

del proyecto que en la actualidad se está estudiando en la Junta Directiva de la Ofi

cina de Control para distribuír las divisas, hasta por una cantidad aproximada de 

US.$17'OOO.000 mensuales. También informa que la Comisión organizadora de la Oficina

de Control, integrada por los dootores .Alfonso Lora Camacho y Miguel Lleras Pizarro

está adelantando el estudio correspondiente, y que dichos señores consideran que se

requiere efectuar una completa reorganizaci6n de esa dependencia, pues se carece de

es+..ad1sticas y datos indispensables para orientar la pol!tica que sobre cambios in

ternacionales deba adoptar la Junta Directiva.y agrega que seguramente se requerirá

la colaboración del Banco para ese fin.

Tanto el sefior Gerente como el sefior Director Villaveces manifiestan que el

Banco siempre ha estado dispuesto a nombrar el personal necesario para el correctc

funcionamiento de la Oficina deContrcl y ofrecen la colaboraci6n de los empleados

de la Institución que se requiera para tal eJ'ecto.

En cuanto a la apreciable diferencia que se ha registrado entre licencias au

torizadas y ventas de cambio efectuadas por el Banco de la ll.ep~blica en el curso de 

este mes, la Junta comisiona a la Auditoría para que verifique un estudio sobre. el

partioular, con el objeto de establecer C\lál es el verdadero origen de esa diferencia.

VI - MERCADO CAFETERO El sefior Ministro de Hacienda se refiere .a las

informaciones suministradas desde Nueva York por don Manuel Mejía, a la Federación Na

cional de Cafeteros. sobre el mercado del grano en ese pa!s, en las que se muestra op

timista por la reacción favorable que se ha operado en los precios del café en los úl

timos días.

El señor ];lejía ha comunicado. además, que ya no existen 16.s numerosas ofertas

de ventas, para entrega futura. que venían perturbando el mercado exterior.

VII - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS El señor- Gerente hace una amplia exposi-

ción relacionada con las perspectivas sobre circulación monetaria y maniJ'iesta su temor

de que sea necesario efectuar próximamente nuevas emisiones que elevarán en forma apre»
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aiable el medio circulante. Anota como factores principales los nuevos pr~stamos a dam

nificados por ~s de $17'000.000.00; la financiaci6n de las Salinas para concluir las o

bras de Galerazamba, de la Planta de Soda y la Represa del Río Neusa; la finanoiaci6n a la

la Fede racá Sn Nacional de Cafeteros para compras del grano en el interior, y la demora en

la oancelaoi6n de los pr~stamoa concedidos a las Centrales Hidroal~ctricas de Río Grande,

Anchicayl, Lebrija y Balsora que adelantaron sus obras sin contar con los recursos naca

sardcs para su terminaci6n, fuera da otras muchas operaciones de crédito que diversas en

tidades solicitan a la Instituci6n.

De consiguiente, considera el señor Gerente que sería aconsejable que el Gobier

no no dispusiera del remanente de la Cuenta Espeoial de Cambios, de la cual se le entreg~

r' pr6ximamente $1'500.000.00 para no aumentar el medio circulante y a fin de no debili 

tar1a, teniendo en consideraci6n que ya no existen fuentes de ingreso a esa Cuenta con la

cual debe atenderse a cubrir los gastos que demande el sostenimiento de la Prefeotura de

Control y de las Agencias de Compras de Oro.

Asimismo oonsidera el señor Gerente que el Gobierno prácticamente hizo uso de los

recursos de la referida Cuenta, ya que el saldo disponible de la misma ha sido invertido,

en su mayor parte, en Bonos del Estado, los qtle seria necesario vender ahora para entregar

el resto de los $4'000.000.00 apropiados en elPresupues.to de la actual vigencia Fiscal.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que, no obstante tales circunstancias, se

requerirá hacer uso de esos recursos para gastos urgentes de la administraci5n, y explica

la forma en que se viene realizando la ejecución del presupuesto. Añade que el Gobierno

tiene el prop6sito de liquidar un superávit de oerca de $25'000.000.00 en este año, para

atender al déficit de vigencias anteriores.

VIII E~WRESTITOS EXTERNOS El señor Gerente da lectura a la carta que

con carácter personal y en forma confidencial le ha dirigido el doctor Ignacio Copeté,

en la cual se refiere ampliamente al estado en que se encuentra la tramitación de los

préstamos solicite.dos al Banco Internacional de Recons ta-ueo'í.én y Fomento para las Cen

trales Hidroéléctricas de Caldas, del Lebrija y de Anchioay!, para la Planta de Soda y

para la Caja de Crédito Agrario.

Informa además el doctor Copete acerOa de la conversación que tanto el doctor

Emilio Toro como él tuvieron con el Director del Departamento de Préstamos sobre el pr~

yecto de la Planta de Soda, el cual les manifest6 que en el Banco Internacional habia 

muchas dudas' sobre si ese proyecto es de la naturaleza de los que el Banco podr-fa fina!!;

ciar ya que a primera vista pareoe ser del tipo de los que deberia acometer el capital

privado. Agrega el doctor Copete que ha estado conversando sobre este asunto con el se

ñor Embajador, doctor Reabr-eno Jaramillo, y que éste le ha manifestado que está dispues. -
to a insistir con toda decisión ante el Banco Internacional, sobre el préstamo destina-

do a la Planta de Soda.

IX - BILLETES NACIONALES El señor Gerente informa acerca de la falsifioa

ción de billetes nacionales de medio peso, que acaba de ser descubierta por el Banco, y
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presenta a la Junta uno de tales ejemplares.

A juzgar por la perfecci6n con que han sido imitados estos billetes, se deduce

que su impresi6n se ha efectuado en el exterior.

Considera el señor Gerente que, para salvaguardiar los intereses del p~blico,

convendr1a dejar conocer la noticia extra-oficialmente a algunos de los peri6dicos de

la ciudad, as1 como también enviar una circular a todos los bancos, poniéndoles en co

nocimiento este hecho.

Igualmente solicita al Gobierno Nacional, por conducto del señor Ministro de

Hacienda, que se lleve a efecto una rigurosa investigaci6n y se aplique a los respon

sables las sanciones legales a que haya lugar.

La Junta expresa su conformidad al respecto.

X EDIFICIO DE BOGOTA - La Junta autoriza a la Gerencia para pedir a todos

los inquilinos del edificio en esta ciudad, las oficinas que ocupan, con excepci6n de las

arrendadas a la Superintendencia Bancaria, por requerirse para las dependencias del Banco.

XI TERRENO DEL HOTEL GRANADA - Igualmente se autoriza a la Gerencia para -

alquilar al Fondo de Empleados del Banco, el lote contIguo al Hotel Granada, con el obje

to de que aquéllo destine a parqueadero de autom6viles, y para evitar más tarde dificul

tades en relaci6n con la entrega del terreno, si se arrienda a particulares.

XII LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a la carta de fecha 18 de

los corrientes, dirigida por el dootor Ignacio Copete, en la que informa lo siguiente:

Que a fines. del mes pasado, el Federal Reserve Board tom6 la medida de reduoir

el margen establecido para la compra de acciones al 50% del valor de aquellas; que los

bancos privados han declarado que esperan que la pr6xima decisi6n de ese organismo sea

la de reducir el porcentaje de reserva de los bancos miembros del Sistema de Reserva Fe

deral, lo que en caso de producirse, les permitir1a invertir los fondos descongelados 

en Bonos del Estado; que el Secretario de Agricultura ha presentado al estudio del Con

greso un nuevo programa de defensa de la agricultura, que contiene algunos rasgos bas 

tante diferentes del que actualmente rige.

Adem~s se refiere a los descensos sucesivos que se han presentado en algunos 

metales, particularmente el plomo y el zinc y a las bajas en los precios de venta de au

tom6viles y de ciertos textiles manufacturados.

En cambio, los productos agr1colas en conjunto, han registrado alzas que com 

pensan las bajas de los artículos industriales, en las tres ~l"ti_s semanas. Termina in

formando aoeroa del pacto internaoional sobre trigo que ha sido firmado por los Estados

Unidos, Canad~, Francia, Austriillay Uruguay, en el que se rijan los precios mínimos y má

ximos de tal producto agríoola, pacto que tendrá una durací.én de cuat.ro años.

A las 4 y 10 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO,
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No.l.833
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

~ Acta del día 27 de abril de 1.949 ~

En Bogot~. el día 27 de abril de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miombros,señores Car~

los Villaveoes R.,Presidente, Enrique Ancí~ar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral,Gu!

llermo Noguera S.,Francisco de Paula P~rez y Antonio MaríaPradilla, Concurrieron,ade

~ás,loa señorea Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente. Auditor, Abogado y Sub-S~

cretario del Banco. Dejaron de asistir los señores Hernán Jararnillo Ocampo y Manuel 

Mejia.

1 -ACTA Se lee y aprueba el acta No.l.832, correspondiente a -

la sesión celebrada el día 22 del. mes en curso.

11 - ACTAS DE LOS COMITES Se lee y aprueba el acta No. 44 de la se

slón del Comité Monetario verificada el 26 de los corrientes.

111 - INFOID,ffiS - El señor Gerente presenta el balance de préstamos y -

descuentos en 23 de este mes, cuyo resumen es el siguiente;

( en miles de pesos)

Descuen~os a Bancos ACCS0~ee$@O

Préstamos a Bancos Accionistas.
Descuentos a particulares •••••
Préstamos a particulares •••••
Préstamos al Gobierno Nal ••••••
Préstamos a Entidades Ofles •••
Préstamos a Bancos no afiliads.
Descuentos a Bcos.accionistas,
Dects. 1766 y 2352 de 1948 ••••

Abr. 23/49

66.773
1.000

40.006
59

11.742
24.654
28.300

14.997

Abril 13/49

70.602
1.000

36.434
59

11. 742
25.465
28.300

14.997

Aumento Disminución

3.829

3.572

811

TOTALES e ........ <> e ........ 187.531 188.599 . 3.572 4.640

Adem~s presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuen
tas importantes del Banco en la fecha ya citada,como se anota a continuación=

( en miles de pesos )

Abr.23/49 ~3/49 Aumento Disminución

CUE}ITAS PASIVAS.

Dep6sitos en moneda cte~.~~$ 124.273 116.172 8.101
Depósitos en dólares - US.$. 10.075 9.444 631
Certificados de cambio ......... 4.045 3.692 353
Billetes en circulación ........ 313.925 322.058 8.133

CUENTAS ACTIVAS.
Oro fisico- d61ares -US.$ ••• 44.649 47.532 2.883
Fondos exterior dólares •• e •• 16.859 13.935 2.924
Aporte oro Fondo Monet. US$·. 12.495 12.495
Porcentaje de reservas .......... $'t:. 36.05% 35.88% 0.17%
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La situación de cambios en 23 de abril,según la información suministrada por

la Oficina de Control,era la siguiente~

/
To~al de compras ••..••••••••••••.••
Autorizaciones para ventas de cambio
Ventas efectuadas por el Banco de la
Rep~blica ••• e •••••••••••• e~ •• ~~ ••••

Balanza e e lO O' .

En el mes En el año

US.$ 11'350.000 78'305.000
8'137.000 98'768.000

17'271.000 104'417.000

... 3'212.000 20'463.000

Licencias de importación aprobadasl

De reembolso ordinario ••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••
Licencias con Certificados de cambio

Solicitudes de cambio retenidas •••••

Certificados de cambio expedidos ••••
Valor contratos café registrados ••••

11'542.000
21.000

1'055.000

3'064.000
4'343.000

54'135.000
12 '331.000
6'067.000

9'884.000

6'696.000
51'545.000

El señor Gerente hace un detenido análisis de los informes presentados y de la

situación de cambios cuyas cifras anteceden.

Observa que las reservas se han mantenido en los últimos d1as en US$74'OOO.000,
aproximadamente,lo que indica que las medidas restrictivas ya están operando. El margen

de emisión es de $138'700.000. La balanza de pagos internacionales,en 10 que va corrido

del mes, muestra un saldo de US.$3'212.000, que en apariencia es favorable,pero debe te

nerse en cuenta el valor de las licencias demoradas que asciende a US.$9'884.000. La ba

lanza en el año arroja un déficit de US.$20'463.000.-

La cotización de los bonos externos, nacionales, en el mercado de Nueva York,

registró los siguientes precios I del 3%, compradores al 38~ y vendedores al 3~, y

los del 6%, demanda al 68%, sin oferta.

IV - EMISIONES E INCINERACIOli8S - Se presenta la relación de las emisiones

verificadas durante la semana, cuyo detalle es el siguiente.

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA •

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••• $ 4.200.000.00

Emitido para Popayán.

50.000 billetes de $5.00 Nos. 32.750.001 a
32.800.000, Acta #1854, de abril 21

Emitido para Manizales.

30.000 billetes de $10.- Nos. 13.870.001 a
13.900.000, Acta No.1855, de abril 26

$ 250.000.00

300.000.00 550.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••• $ 3.650.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00
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Las incineraciones efectuadas durante la semana, fueron las siguientesl

Billetes del Banco .......... "................. $
Billetes nacionales -edici6n 1938
Billetes nacionales -edici6n ·1948-
de $0&50 $.
Certificados de plata -edici6n de

Certificados de plata - edioión de
1941- e ..

1.255.000.00
75.000.00

9.000.00

10.000.00

14.000.00

V OFICINA DE CONTROL El señor Gerente se refiere a la revisi6n que algu-

nos empleados del Banco están llevando a cabo en la Oficina de Control para establecer el o

rigen de la diferencia que se ha registrado entre las licencias autorizadas por ésta,y las

ventas de cambio efectuadas por el Banco de la RepúbLí.ca en el curso del presente mes,de oaE.

formidad oon lo dispuesto por la Junta en su reuni6n anterior, e informa que todavia no se 

ha concluido ese trabajo, en ejecuci6n del cual diohos cmuisionados han pcdido darse cuenta

de algunas fallas en la organización de esa dependencia.

Hace luégo un recuento de la manera como ha venido fUncionando la Oficina de Con 

trol desde hace aproximadamente dos años, época en que fué designado Jefe de la misma el doo

tor Ignaoio ~,lariño Atiza, quien pocos meses más ta.rde renunció y fué reemplazado por el se

ñor Arturo Garcia Salazar, funcionario que habia desempeñado diversas posiciones al servicio

del Banoo, con eficacia y competencia.

Respecto de la situación que oonfronta esa Ofioina,manifiesta que, como ya lo ha ex

presado en ocasi6n anterior, debe hacerse constar claramente que el Banco ha estado dispuesto

en todo momentc a nombrar.el p@rsonal de empleados que pudiere ser necesario para el oorreoto

f'unc Lonarmerrbo de la misma•.

Agrega que, habiéndose designado recientemente por la Junta Directiva de la Ofl. cina

de Control una comisión integrada por los doctores Alfonso Lora Carnaoho y Miguel Lleras Piza

rro,para elaborar un plan reórgánioo de esa dependencia, el que deberá ser estudiado y aproba

do previamente por el Banco, ya que a éste corresponde por dispcsioiones legales atender la 

parte administrativa del Control de Oambí.os , seria oonvení.errte aco rdar- con d í.cha Junta la ma

nera corno el Banco va a intervenir en la referida reorganizaoión.

Por no hallarse presente el señor Ministro de Hacienda, se decide aplazar el estudio

de este asunto hasta una préxíma reunión.

VI IMPORTACION DE TRIGO Se da lectura a la proposición aprobada por la Jun-

ta Direotiva de la Sooiedad de Agrioultcres, en su reunión del 26 de los oorrientes, trs.ns 

orita al Banco en oarta de hoy. relacionada con el concepto que a dioha Scciedad solioit& el

Ministerio de Comercio e Industrias sobre importaci6n de 20.000 toneladas de trigo, en la

que se resuelve expresar a ese despacho que la Sociedad juzga inoonveniente la importaci6n 

de trigo al país porque hay existencias de este cereal que los agrioultores no han podido

vender todavia y que tales exiwcencias visibles abastecerán casi en s u totalidad el consumo

interno. Igualmente considera que las esoasas divisas internacionales de que dispone el

país no deben emplearse en artioulos que es~ en capacidad de produoir.
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Como el mencionado asunto ya había sido materia de estudio del Comit~ Moneta

rio, en su reuni6n del día de ayer, el cual consider6 que no es aconsejable recomendar

la importaci6n proyectada, por las razones que anota la Sooiedad de Agrioultores de Co

lombia,la Junta expresa su conformidad al respeoto.

VII - FERIA DE MlLAN A solicitud del Ministerio de Relaciones Exterio-

res se autoriza una nueva oontribuci6n hasta por la cantidad de US.$600.00, destinada a

atender los gastos que demande el "stand" de Colombia en la Feria de Milán.

VIII DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES - El señor Gerente da

leotura a los prinoipales puntos tratados por don Ezequiel Castañeda, en oartá del 21 

del mes en ourso, enrelaci6n con el arreglo de las deudas externas departamentales y 

municipales que se viene gestionando desde hace algún tiempo con el Consejo Protector

de Tenedores de Bonos.

Tambi~n informa el señor Castañeda que algunos de los bancos corresponsales 

del exterior le han manifestado a las entidades bancarias de Colombia que serán muy pr'u«

dentes en sus líneas de crédito, como consecuencia de las restricciones establecidas por

el Control de Cambios.

Asimismo informa que las noticias publicadas en los peri6dicos del exterior a

oerca de la intranquilidad política que reina en algunos lugares del país, han motivado

cierta nerviosidad en los círcu19s financieros de los Estados Unidos.

Respecto a la situaci6n interna de los precios en ese país, manifiesta que es

casi unánime entre los banqueros la opini6n de que continuarán bajando si el peligro de

una guerra con Rusia sigue alejándose.

En relaci6n oon el arreglo de las deudas externas, el señor Gerente informa 

que solamente están pendientes de aprobaci6n los contratos que corresponden a Cundina 

marca y Santander, cuya firma se está gestionando activamente con las entidades respeo

tivas para despaoharlos a Washington tan pronto como sea posible.

IX - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Compañía Imnobiliaria S. A. - Se autoriza la

operaci6n consultada por el Banoo Central Hipotecario, en nota 344/917, de hoy, sobre pré,!

tamo a la Compañia Imnobiliaria S.A. por la SUlllll. de $200.000 en cédulas del 7%, garantiz!:.

do con la hipoteca de un edificio en construcci6n que consta de 17 locales, ubicado en la

carrera 7a. acera oriental, entre calles 12 y 13 de esta ciudad, para ouando la construc

ci6n del mismo est~ terminada.

El valor de la propiedad ha sido estimado por el perito del Banco Central en -

$1.057.300.00 y su renta mensual en $14.450.00.

x = REUNIONES DE LOS COMITES - Se acuerda celebrar en adelante,las reuniones

del Comit~ Ejecutivo el día viernes de cada semana, despu~s de que haya terminado la se

si6n de la Junta Directiva.

XI IN'lESTIGACI01TES ECONOMICAS. - El señor Gerente da lectura a la carta di-

rigida por el doctor Marino Recio, en la que ofrece sus servicios para llevar a cabo un es
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tudio oon el objeto de averiguar el valor natural cambiario del peso colombiano yorganizar,.

además, el procedimiento estadístico para obtener en forma permanente los índices que permi

tan determinar las modificaciones del valor natural del cambio.

El doctor Recio estima sus servicios por este trabajo en la suma de $20.000.00.

Estudiada la propuesta en referencia, la Junta considera que no es el caso de aoeptarl~

XII EXPORTACIONDE EXCEDEb~ES AGRICOLAS El señor Direotor Villaveoes ha-

ce una detenida exposici6n relacionada con el problema que confronta el país debido a los 

excedentes agríoolas, tales como arroz, azúcar, panela y otros. Anota que las existenoias 

de arroz llegan a 800.000 sacos aproximadamente, de los cuales se está gestionando la expo~

taci6n de 80.000 quintales, apeaar de liquidarse una p~rdida en la venta. En su concepto el

arroz no puede exportarss con utilidad, a base de un tipo de oambio del 300%,que es la oot!

zaci6n que en promedio han tenido los Certificados de Cambio. Agrega que si el Ina no hubie

Se intervenido en el mercado, las bajas de di cho artículo en el interior habrían sido mayo

res, especialmente ahora que está pr6xima a recolectarse la cosecha~

Asimismo se refiere a la baja en los precios de la panela y otros productos agrí

colas; a la superproducci6n que habrá este año en azúcar y oemento, excedentes que deberán

exportarse para evitar un colapso de tales industrias,si los precios de venta bajan en el

interior a niveles qUe no sean remunerativos.

Concluye diciendo el señor Villaveces que en su concepto éstos fen6menos se han

originado por el extraordinario aumento de producción que ha alcanzado el país durante

los últimos años y que, mientras se mantenga vigente el actual tipo de camb.Lo que e s arti

ficial, no podrán exportarse los excedentes agr!colas e industriales.

En torno de las ideas expuestas por el señor Villaveces se desarrolla un amplio

debate en el que toman parte varios de lcs señores Directores, quienes están de acuerdo

con los puntos de vista sustentados por aqu&l.

El señor Gerente manifiesta que comparte las tesis del señor Presidente de la

Junta en 10 que respecta al cambio exterior, las que han sido expuestas en notas edito 

riales de la Revista del Banco, y que los problemas que se confrontan relacionados con 

producci6n, importación y exportaci6n convergen al tipo de cambio. Sinembargo, estima

que faltandc aún tres meses para la próxima reunión del Congreso. no. sería aconsejable 

agitar por el momento el problema del cambio.

El señor Director del Corral observa que varios países europeos, para. defender

sU.comercio exterior están contemplando la necesidad de devaluar sus monedas, las que

por efecto del restablecimiento de su economía se han valorizado en forma considerable.

Igualmente estima, que a medida que se alejen las perspectivas de una nueva guerra, los

precios de los productos americanos y de otros países seguirán bajando, circunstancias

que indican la conveniencia de modificar el actual tipo de cmabio.

A las 12 y 10 p.m. se levant6 la sesi6n.
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No. 1.834

JUUTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Aota del dia 29 de abril de 1949 ~

En Bogot~, el dia 29 de abril de 1949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Carlos Vil1a

veces, Presidente, Enrique Anchar, Gonzalo Córdoba, Martin del Corral, HernM Jaramillo

Ocampo, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula pérez y Antonio Maria Pradilla. Concurrie

ron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Su!:

Secretario del Banco. Dejó de asistir el señor Manuel Mej!a J.

1 - A C T A Se lee y aprueba el,Acta No.1833, correspondiente a la se-

sión celebrada el dia 21 del mes en curso.

II - ACTAS ,DEL COMITE DE SALINAS - Se leen y aprueban las siguientes Actas

del Comité de Salinas:
No. 213 Junio 23/48
No. 214 Julio 2/48

No. 215 Julio 16/48

No. 216 Julio 23/48

No. 211 Agos. 4/48

No. 218 Agos. 25/48

No. 219 Sept. 20/48

No. 220 Oct. 21/48

No. 221 Nov. 1li/48

III INFORMES El señor Gerente comenta la situación de cambios en 26 de

este mes, cuyas cifras se anotan a continuaciónl

Total de compra.s ........,. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. US$.
Autorizaciones para ventas de cambio
Ventas Efectuadas, por el Banco de la
República .

Balanza +

En el mes' En el año-12'216.000 US$ 19'231.000
8'463.000 99'094.000

18'215.000 105'361.000

3'813. 000 - 19'863.000

Licencias de importación aprobadasl

-De reembolso ordinario ••••••••••••
-Lioencias extra-cupo ••••••••••••••

Licencias de cambio con certificado.

Solicitudes de cambio retenidas •••••

Certificados de cambio expedidos••••
Valor contratos café registrados •••

12'199~000

21.000

1'382.000

3'106.000
4'961.000

54'192~000

12'331.000

6'394.000

11'353.000

6'138~000

51'893.000

IV - CONTROL DE C1\l!BIOS El señor Gerente se refiere a las solicitudes -
de cambio retenidas que montan a uS.$11'353.000.00 y manifiesta que en la próxima semana

la Oficina de Control deber~ autorizar licencias por cerca de US$3'OOO.000 para atender 

en su mayor parte, al reembolso de créditos irrevocables.

El señor Ministro de Hacienda informa que la Junta de Control ya acordó la 

forma en que se van a adjudicar las divisas en los meses de mayo y junio proximos.Dichas

adjudicaciones serM, aproximadamente, de US$11'OOO.000 por mes. La industria tendr~ una

asignación equivalente al 5% del cupo b~sico y un 3% el comercio, 10 que representare u:-
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-nos US$6'OOO.Óoo.oo para la industria y US$4'OOO.OOO.oo para el comercio, en cada uno de

los meses ya citados. El resto se distribuir~ en el pago de los compromisos oficiales,ta

les como deuda pública, gastos del Gobierno y de otras entidades. Para pagos ocasionales

se destinarán cerca de US.$2'OOO.OOO.oo.

También informa que los doctores Alfonso Lora Camacho y Miguel Lleras Pizarro

ya han oonclufdo el estudio sobre la reorganizaciéln de la Oficina de Control y que el

plan correspondiente será remitido en la pr6xima semana para el estudio de la Direotiva

del.Banco.

En relaci6n con el plazo de tres días hábiles para la utilización de los títu

los por monedas extranjeras de que trata la-Resoluci5n No. 8 de la Junta Directiva del 

Control, manifiesta que teniendo en cuenta la solicitud formulada por varias de las enti

dades bancarias se ha acordado aumentar dioho plazo a 15 días.

Como en concepto de los señores Directores ser:fa preferible ampliar el térmi

no a 30 días hábiles, el señor Ministro ofrece reconsiderar este plUlto con la Junta de 

Control.

V CORONAS SUECAS Se da lectura a la nota 5125, del 26 de este mes,en

la que la Oficina de OontiroL comunica que su Junta Directiva autorizó la apr-obac í.én y e.:-:

trega de licencias de cambio reembolsables con coronas suecas, procedentes de exportaci~

nes colombianas a Suecia, sin sujeci6n a las prioridades establecidas en la Resoluci6n

No. 1, hasta por una suma igual a las disponibilidades del Banco de la República en di 

cha moneda.

VI INTERCfiillffiIO COMERCIAL CON FINLAI1DIA - El señor Director del Corral se

refiere a las importaciones de papel que la Federación de Cafeteros hará de Finlandia,en

desarrollo del acuerdo oomercial celebrado recientemente con dicho pa!s y manifiesta que

en su concepto es inconveniente que se vaya centralizando en los organismos oficiales es

ta clase de operaciones que deben corresponder a la iniciativa privada.

El señor Ministro de Hacienda ofrece tratar con el señor Gerente de la Federa

ci6n de Cafeteros sobre el particular.

VII - DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTAIES y MUlUCIPAIES Se da lectura a la

carta de fecha 25 del mes en curso. dirigida pcr el señor Ezequiel Castañeda, en la que

se refiere al estado en que se halla el arreglo de las deudas externas departamentales

y Municipales. Manifiesta que los banqueros han recibido ccn mucha complacencia la de

terminaci6n de la Oficina de Control de que se dará prelaci6n para la venta de divisas

con destino al ee rvácí,o de las deudas externas. Indica que Los bonos departamentales y

municipales externos en poder de los deudores y del Fondo de Estabilizaci6n tendrán que

estar en poder del Agente Fiscal cuando llegue el momento de firrr~r los ccntratos para

su incineraci6n oportune,.

VIII EMPRESTITOS EXTERNOS El señor Gerente da cuenta de la nota en-

viada por el Instituto de Fomento Industrial,con la que remite copias de las cartas di

rigidas por los señores Emilio Tcro y A.L.Campbell, que se refieren a los infbrmes sumi

nistrados al Banco Internacional, relacionados con el empréstito para la Planta de Soda.
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El señor Ministro de Hacienda manifiesta que el doctor Eduardo Zuleta, a su regreso

del exterior, le ha expresado su optimismo sobre la posibilidad de que en breve plazo se

obtengan los e.mpr~stitos destinados a las Hidroel~ctricas de Balsora, Lebrija y Anchicas~'

IX - ORO FISICO -

pras de oro f1sico.

Informa el señor Gerente que hay algunas propuestas sobre com-

La Junta considera que antes de aceptarlas se consulte la opinión de los doctores E

milio Toro e Ignacio Copete.

X FONDO DE ESTABILIZACIOn El señor Gerente se refiere al juicio ejecutivo por

perjuicios morales que por la suma de $195.000.00 ha seguido el señor Vicente Mart!nez M.en

uno de lcs Juzgados del Circuito de Cartagena,< contra el Fondo de Estabilización, cuyos an

tecedentes relata. Informa que por providencia del Juzgado el Fondo fu~ condenado en prime~

ra instancia ff

Agrega que el señor Vicente Mart1nez M. ha propuesto que la controversia se someta a

la decisión de un tribunal de arbitramento, lo que parece inaceptable desde el punto de

vista legal, ;ya que la Nación no puede transigir, e inconveniente por el aspecto práctico,

en cuanto podría debilitar la posiCión del Fondo.

XI - ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de mayo y junio del año en curso,

se elige Presidente de la Junta a don Enrique Anc1zar y Vice-Presidente de la misma a don

Gonzalo Córdoba.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

No. 1.835
J~~A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del día 4 de mayo de 1.949 ~

En Bogotá, el d1a 4 de mayo de 1949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República,con asistencia de sus miembros,señores Enrique Ancízar,Presi

dente, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mej1a J., Gui

llenuo Noguera S.,Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces R.

Concurrieron además,los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Sub

Secretario del Banco.

I A C T A Se lee y aprueba el acta No.1834, correspondiente a la sesi6n ce-

lebrada el día 29 de abril pr6ximo pasado.

II INFORMES

en 30 de abril último,
es el siguientet

El señor Gerente <informa sobre la situaci6n de cambios'. - - - w·

segÚlldatos sumini~tradospor la Oficina de Control, cuyo resumen
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Total de compras 000 ••• 0$ •••••••••••• $0 ••• & •••• 9

Autorizaciones para ventas de cambio •• 0 ••••••••

Ventas efectuadas por el Banco de la República••

Balanza - lO " .

Licencias de importaci6n aprobadas,

En el mes En el año

US$ 15'461.000 US$ 82'594.000
8'914.000 99'515;000

19'613.000 106' 572.000

'" 6'547.000 16'921.000

De reembolso ordinario .
Licencias extra-cupo ..

Certificados de cambio expedidos .
Valor contratos caf~ regis~rados .

13'430.000
21.000

1'523.000

3'244.000
7'260.000

56'022.000
12'240.000

6' 523.000

14'805.000

8'447.000
54'470.000

PresentaeJ.balance de préstamos y'descuentos en30.de·abril últi1110g que es

como sigue: ('en miles de'pesos )

Descuentos a Bcos.Accionis•• ·
Préstamos a Bcos. Accionist~

Deacuerrtos a' Particulares .....
Préstamos a Particulares •••
Préstamos al Gobierno Nal •••
Préstamos a Entidades Ofila.
Préstaniós a Bcó.s.noa.ndos~.

Damnificados -1948 •••••••••

TOTALES ..

Abril 30/49

68.430...,
.1.000.~

42.390.-
59.

11.742.
'24~654;

28;,300;'
14.997.-

191.572.-

Abril 23/49

66.773."
1.000.

40.006.-
59.

1l.742~

24;'654;'
28;'300~
14.997.-

187.531.-

AW11ento ';;Disminuci6n.

"'" .... '...,

4.041.-

Además presenta la relación de valores diversos y los datos de otras

cuentas importantes Ael Banco, en la fecha ya citada, como se anota a continuación¡

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS

Dep6sitos en moneda cte•••
Dep6sitos en d61ares e ••••

Cer:t;ificados de cambio •••

CUENTAS ACTIVAS

Abril 30/49

134.380.
10.813.

314.062.-

Abril 23/49

124.273.
10.075.

313.925.-

Aumento Disminuci6n

10.107
738
137

Oro r1sico -dólares- ••••••
Fondos exterior -dólares••
Aporte oro Fondo Monetario
Porcanta je de reservas", ••

us$ 44.549.- 44.649.- - .;;,. 100.-
18.390.- 16.859.- 1.531.-
12.495.;' 12.495.-
36.02% 36.05%

El señor Gerente hace un comentario de los informes presentados y sobre

la situación de cambios.

La cotizaci6n de los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva _

York, registró los siguientes preciosl del 3%, compradores al 40% y vendedores al

41-7/8%, y los del 6%, demanda al 75%, sin oferta.

(

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Se presenta la relación de las e-

misiones verificadas durante la semana, cuyo detalle es el siguiente,
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 3e650.000.oo

Emitido para Medell!n,

50.000 billetes de $1.00 Nos.99.900.001 a
99.950.000, Acta No.1856 de abril 29 ••••• $

Emitido para Bogotá,

100.000 billetes de $1.00 Nos. 70.600.001 a
70.700.000, Acta No.1857,de abril 30 ••••••

50.000.00

100.000.00 150.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado

CERTIFICADOS DE PLATA.·

$ 3.500.000.00

Saldo que.queda por emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00

En la semana se incineraron billetes del Banco de la República por $693.000.-

IV INTERCAMBIO COMERCIAL CON FINLANDIA - A pr~pósito de las importaciol'les
. f¡

de papel que en desarrollo del acuerdo comercia¡·celebrado con Finlandia, hará la Fed!....
ración Nacional de Cafeteros, de que se trató en la última.sesión, el señor Director -

Mej!a manifiesta que a pesar deque·dicha entidkd no tiene ningÚn inter~s en·que tales

imp()JI~iones ee lleven a cabo por su conducto, esa condición fue exigida por los nego

ciadoris finlandeses y se aceptó por tratarse de·un convenio suigéneris de trueque de

cafép~r papel, en cuant!a de US.$3'500.000.-

El señor Director del Corral manifiesta gue hizo tal observación teniendo en 

cuenta que, como principio, es inconveniente la· centralización de cierta clase de ope
... -

raciones en los organismos oficiales, sin que en ningÚn caso haya pretendido descono

cer los valiosos y eficaces servicios prestados al pa!s por la Federación de Cafete -

ros.

V MERCADO CAFETERO.- El señor Director Mej!a, quien acaba de regresar de

los Estados Unidos, informa acerca del mercado de café y de la situación económica en

ese pa!s. Considera que las perspectivas para el grano son buenas, no obstante la ó~

pafia que allá se ha adelantado encaminada a que los tostadores no tengan existencias

de consideración y limiten sus compras a las cantidades indispensables. Anota que,sin

embargo, los precios del café han experimentado una reacción favorable.

En cuanto a las recientes medidas adoptadas por Colombia sobre cambios interna

cionales, informa que ellas no han encontrado resistencias entre los banqueros america

nos, que se dan cuenta de la dif!cil situación que atraviesa el pa!s.

VI - ORO FISICO - El señor Gerente da lectura a la nota No. 25304, de hoy,diri

gida por la Prefectura de Control de Cambios, en la que se refiere a las ventas de oro

para usos industriales que se han venido autorizando a los Laboratorios dedicados a la
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fabricaci6n de artículos para dentistería y joyería, ventas que durante el mes de marzo último

excedieron en más de 29.000 onzas troy a la producci6n de oro durante el mismo mes.

Como se considera que el conSUL10 de oro para usos industriales ha sido excesivo, el

señor Gerente manifiesta que presentará un proyecto sobre el particular para el estudio de la

Junta en una próxima reunión$

VII - CONFEP~~Glá DE BANCOS CENTRALES Se da lectura a la comunicaci6n dirigida

por el Banco Central de Chile, fechada el 25 de abril último, en la que el señor Gerente de e

sa entidad invita al Banco de la República para que se haga representar en la Segunda Reunión

de Técnicos de la Banca Central del Continente Americano, que tendrá lugar en Santiago de Chi

le,en la primera quincena de diciembre del presente año.

Al respecto manifiesta el señor Gerente que sería conveniente que a la mencionada 

conferencia asistieran, en representación del Banco, un miembro de la Junta Directiva y uno de

los Sub-Gerentes, por ser interesantes los temas que en ella se van a tratar, y además, porque

posiblemente la Tercera reunión de Técnicos de la Banca Central deberá celebrarse en la ciu 

dad de Bogotá.

La Junta dispone que se comunique al Banco Central de Chile que el Banco de la Re

pública enviará una comisión a dicha reun~q? •

VIII - MISION DEL BANCO DE RECONSTRUCCION - El señor Ministro de Hacienda informa

que pr6ximamente llegará una misión del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, que

llevará a cabo estudios sobre el desarrollo económico e industrial del país, y soli~i"tii.·.la c~

operación del Banco para cubr-í r parte de los gastos que demande el sostenimiento de dicha mi

sión ,durante el tiempo que pe rmaneaca en'Colombia, y el concurso de su personal técnico.

El señor Gerente observa que en ocasión anterior se había tratado sobre el particu

lar y rnanifiesta que el Banco prestará la colaboración que se requiera para el efecto. Sugie

re que se consulte con los doctores Emilio Toro e Ignacio Copete el monto aproximado de los 

gastos de dicha misión y el tiempo que permanecerá en el país, para estableoer la suma con

que va a contribuir el Banco, sugerencia que es acogida por la Junta.

IX - SALINAS El señor Gerente da cuenta de la nota enviada por el señor Regi.!

trador Nacional del Estado Civil, con la que remite una copia de la parte pertinente del info~

me rendido a esa Registraduría por los doctores Eduardo Caballero Calderón y Alberto Goenaga,

relacionado con las Salinas de Manaure, en la Guagira.

Al respecto el señor Gerente inf'orma acerca de las obr-as más importantes llevadas a

cabo durante la administración del Banco, tales como el aumento de jornales a los obreros. la

construcción de dos escuelas atendidas por maestros llevados del interior, el establecimiento

de servicios médicos, de enfermería y drogas, de un Comisariato. la instalación de una planta

eléctrica y la construcción de dep6sitos para el abastecimiento de agua dulce.

Se dispone dar traslado del mencionado informe a la Sección de Salinas.

x COMISIOlll'SBANCARIAS En relación con el memorial suscrito por los Geren-

tes de los bancos comeroiales de la ciudad, dirigido al señor Ministro de Hacienda. en el que
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solicitan se estudie una reforma de las tarifas que los bancos están facultados a aplicar

en las operaciones de cambio exterior. La Junta comisiona a los señores Roberto Garc!a Pa

redes y Enrique Dávila para·que,de acuerdo con la Asociación Bancaria, estudien las modifi

caeiones que sobre·el particular puedan hacerse y presenten el respectivo pro yecto.

XI - AJONJOLI A propósito del problema surgido entre los productores de ajon

jol! y las fábricas de grasas, respecto del cual los señores directores Villaveces y Anc! 

zar hacen un amplio comentario, se aprueba la siguiente proposición presentada por el prim.!:.

ro de los nombr-ado s s

"La Junta Directiva del Banco de la República, teniendo en consideración que la
cosecha de ajonjol! que está por recolectarse, de conformidad con cálculos a
proximados puede llegar a 10.000 toneladas, cantidad que según parece las fá 
bricas de grasas no estar!an dispuestas a comprar, se permite recomendar muy a
tentamente a los señores Ministros de Comercio e Industrias y de Agricultura y
Ganadería, el estudio de posibles medidas tendientes a solucionar el problema
surgido,que podr!a crear una dificil situación a los productores de dicha olea
ginosa.

/
,

,me se levantó la sesión.A las 12

A la vez pone de presente que si por tales circunstanoias se reduce o abandona
el cultivo de ajonjol!, ello afectar!a sensiblemente las reservas de divisas 
extranjeras de que dispone el país, por cuanto seria necesario suplir con im
poI'taciones. la deficiencia de la pr-oducc í.én nacional futura".

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

; Acta del d!a 6 de mayo de 1.949 ;

No. 1.836

En Bogotá, el d!a 6 de mayo de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Dire~

tiva del Banco de la República. con asistencia de sus miembros, señores Enrique Anc!zar, _

Presidente, Gonzalo Córdoba, Mart!n del Corral, Hernán Jaramillo acampo, Manuel Mej!a J.,

Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula Pérez, Antonio Mar!a Pradilla y Carlos Villaveces

R. \Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, A

bogado y Sub-Secretario del Banco.

I A C T A Se lee y aprueba el acta No.l.835, correspondiente a la se _

sión celebrada el d!a 4 del mes en curso.

II - ACTAS DE SALINAS - Se leen y aprueban las actas del Comité de Salinas,Nos.

222 a 226,inolusive, correspondientes a las sesiones celebradas del 15 de diciembre de 1948

al 18 de febrero de 1.949.

También se aprueban las aotas del Consejo Técnico Asesor de Salinas, Nos. 29 a _

52, inclusive, de las reuniones que han tenido lugar del 1 de junio de 1948 al 4 de abril

pró~imo pasado•.

III - IN F O R MES El señor Gerente hace una comparación de las cifras

del balance en 30 de abril pasado, con las del mes inmediatamente anterior y anota que el

total de oro y divisas disminuyó US$4'060.000.00 al pasar de US$18'219,OOO.- a US$14'2l9.000._
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El porcentaje de reservas pasó de 38,60% a 36,34%. Los pr~stamos y descuentos a bancos ac

cionistas disminuyeron $6'345.000, al pasar de $75'874.000.00 a $691529.000.00.Los présta

mos a bancos no accionistas quedaron en $28'300.000 y los efectuados al Gobierno Nacional

no sufrieron modificación, conservándose en $11'742.000.- Los préstamos concedidos a enti

dades oficiales disminuyeron al pasar de $25'483.000.00 a $24'654.000.00, y los otorgados

a particulares se elevaron de $32'221.000.- a $42'450.000.- Los descuentos por préstamos

a damnificados no tuvieron modificación, cerrando en $14'997.000.- El total de préstamos

y descuentos registró un awnento de $2'455.000.- pasando la cartera de $189'217.000.00 a

$191'672.000.- Las inversiones en documentos de deuda pública pasaron de $120'565.000.00

a $123'447.000.00. Los billetes del Banco en circulación registraron un aumento de 

$l'150.000.00,al pasar de $311'912.000.00 a $313'062.000.00. El margen de emisión bajó

de $169'733.000.00 a $142'057.000.00. Los depósitos en moneda corriente disminuyeron de

$163'867.000.00 a $160'977.000.00.

La situación de cambios en 3 de los corrientes, s'egún la información suminis

trada por la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras .
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••••• ~
Ventas efectuadas Banco República .

Balanza ................................................................

En el mes En el año

US.$ 1'071.000.- US.$ 83'665.000.-
200.000.- 99'715.000.-
463.000.- 107'036.000.-

+ 871.000.- 16'049.000.-
•

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario •••••••••••••••• ~ •.•••••
Licencias extra-cupo •• eo ••••••••••••••••••••••

Licencias de Cambio con certificados ••••••••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••••••••
Valor contratos café registrados •••••••• ~ •••••

550.000.-

130.000.
64.000.

870.000.-

56'572.000.
12'240.000.-

6'653.000.
8'511.000.

55'341.000.-

IV BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Margot DG.vila de Ló¡::ez - Se aprueba la ope-

ración consultada por el Banco Central ITipotecario en nota No.345/605, de hoy, sobre pré~

tamo a la señora Margot Dávi1a de López, por $132.750.00, en forma de hipoteca abierta 

convertible, destinado a la reconstrucción del inmueble distinguido con los Nos.l7-76/90,

de la carrera 7a. de esta ciudad, que se efectuará cuando la señora de López requiera e

sa suma para terminar la obra.

El referido préstamo hipotecario lo hará el Banco Central de acuerdo con los da

tos suministrados por la Junta Nacional de Reconstrucci6n, y de conformidad con la regl~

mentación existente para préstamos a damnificados en bienes raíces.

El edificio, una vez terminado, ha sido avaluado por el perito del Banco Central

en $899.560.00, y su renta se estima en la suma de $7.100.00 mensuales.

v ORO FISICO Infor.ma el señor Gerente acerca de la conferencia telefó.

nica que tuvo con el doctor Emilio Toro y manifiesta que éste es de opinión que el Banco

no tome por ahora ninguna determinacién respecto de la venta de oro fíSico.

A continuacién se refiere al contenido de la carta, que sobre el mismo asunto ha

dirigido la Asociación Colombiana de l~eros. de fecha 4 de este mes.
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VI ESTATUTO SOBRE IMPORTACION DE CAPITALES - El señor Ministro de Hacien-

da manii'iesta que en la pr6xima semana enviará al Banco. pa ra conocimiento de la Directiva.

el nuevo proyecto de estatuto sobre importaci6n de capitales que ha sido materia de estudio

por parte de la Junta Directiva de la Oi'icina de Control.

Al respeoto se hacen diversos comentarios y el señor Gerente expresa algunas

dudas sobre la apliéaoi6n efeotiva de las medidas que con tal objeto se vayan a adoptar.

pues considera que al actual tipo de cambio los inversionistas extranjeros no tendrán un

verdadero interés para importar sus oapitales al país. y que por el contrario. bien podría

ocurrir que hubiera una salida de divisas por ese concepto.

Presenta una oopia del memorandum adioional remitido por la Tropioal Oil Com

pany sobre la reglamentaoi6n del capital importado en relaoi6n con la industria del petr6

leo en Colombia.

VII - CASA DE MONEDA El señor Gerente se 'refiere a la propuesta que el

año pasado hizo el Ministerio de Educaci6n sobre oompra de la propiedad perteneciente a

la Casa de Moneda de Bogotá. contígua al Parque Nacional. que actualmente ocupa el Exter

nado Camilo Torres. por la suma de $240.000.00 ~s los intereses al 4%. a partir de la i'~

cha en que fue adquirida para dicha dependencia del Banco. operaoi6n que aprob6 la Junta

en sesi6n del día 18 de agosto último. e informa que el oitado Ministerio ha oi'reoido oon

signar pr6ximamente la cantidad de $200.000.00 a buena ouenta del rei'erido negooio.

La Junta expresa su ooni'ormide.d al reepecbo,

VIII - LOTES EN BARRA1'lQ.UILLA El señor Gerente presenta la oi'erta hecha

a la sucursal del Banoo en Barranquilla por la i'irma Parrish & Cía. sobre venta de un

grupo de lotes situados en la nueva urbanizaoi6n "El Granadillo" •entre las Avenidas 20 

de Julio y Olaya Herrera de dioha cáudad, a un preoio espeoial de $7.00 el metro ouadra

do. cuyas obras de urbanizaci6n entregarían totalmente terminadas. Diohos lotes. en el 

caso de considerar conveniente la propuesta de los señores Parrish. podrían adquirirse 

con destino a la proyectada construcci6n de oasas para los empleados de esa Suoursal.

Al tratar sobre el negocio anterior. el señor Gerente sugiere que sería co~

veniente no continuar haciendo inversiones destinadas al fondo de reserVaS para cesantías.

sino más bien seguir una política que benei'icie al personal. encaminada a liquidar las ce

santías de los empleados oon el objeto de que éstos puedan adquirir sus oasas de habita

ci6n.de oonformidad con lo previsto por la respectiva ley. sugerencia,que es acogida por 

la Junta.

En cuanto a la propuesta de venta de los lotes en Barranquilla. se resuelve

comisionar al Comité Ejecutivo para que lleve a cabo el estudio del caso.

IX CONTROL DE Cfl.MBIOS El señor Gerente presenta el inform~ y plan de

reorganizaoión de la Oi'icina de Control de Cambios. elaborado por los dootores Alfonso Lo

ra Camaoho y Miguel Lleras Pizarro. el que es materia de detenido estudio. Como en él se

proyeota la oreaci6n de nuevas secoiones y el nombramiento del personal necesario para a

tenderlas. la Junta resuelve pasarlo al Comité Monetario para que.de acuerdo con el señor

Ministro de Hacienda y el señor Gerente. lo considere en todas sus partes y determine si

es el caso de aprobarlo o introducirle algunas modificaciones.
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x - PLANTA DE SODA - En relación con las obras de la Planta de Soda y de la Repre

sa del Rio Neusa, para cuya terminación ~altan aproximadamente $6 '000.000.00, el señor Geren

te estima que,con el objeto de no e~ectuar nuevas emisiones que pueda contribuír a perturbar

el mercado monetario, seria conveniente llevar a cabo de pre~erencia la construcción de la

represa y adelantar con un ritmo más lento las obras de la Planta de Soda hasta conocer la 

deoisión que teme el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento sobre el préstamo soli

citado con ese fin.

Como los gastos para la ejecución de estas obras y las de Galerazamba que adelanta 

la Concesión de Salinas, exceden de los presupuestos originales, e]. señor Director del Corral

mani~esta que éstos fueron elaborados con carácter provisional y que por 10 tanto serla con

veniente que la Casa H. K. Ferguson Company practicara ahora una revisión de los mismos con

el objeto de conocer en una forma más precisa el valor de los trabajos que aún faltan por e

jecutar.

XI - LECTURA DE COMIniICACIO~mS Se da lectura a la comunicación dirigida el dia

de ayer por el doctor Norberto Ossa,en la cual agradece y acepta la designación que se le 

ha hecho para desempeñar el cargo de Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi

neroo

EL

No. 1.837

A las 4 y 10 p.m. se levantó la sesión.

l'

JUJ:lTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del día 11 de mayo de 1949 _

/

En Bogotá, el día 11 de mayo de 1949, a las 10 y 30a.e m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la Rep~b1ica, con asistencia de sus miembros,señcres Enrique Ancízar,Pr~

sidente, Gonzalo Córdcba, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejía J. Gui

11enno·Noguera S"Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces R.

Concurrieron, además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Abogado y Su~

Secretario del Banco. Dejó de asistir el señor Auditor.

I -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1836, correspondiente a la sesión ce-

lebrada el día 6 del mes en curso.

Ir - ACTA DEL COMITE M01'lETARIO - Se lee y aprueba el acta No. 45, del Comité Mone

tario del Banco, correspondiente a la sesión que tuvo lugar el 3 de este mes.

III - INFORl~S El señor Gerente presenta el balance de préstamos y descuentos

en 7 de los corrientes, cuyo detalle es el siguiente I

( en miles de pesos )

Mayo 7/49 Abril 30(49 Aumento Disminución

Descuentos a Bancos Accionistas ••••••••• $ 62.608 .... $ 68.430... 5.822.-
Préstamos a Bancos accionistas ••••••••• 1.000.- 1.000.-
Descuentos a particulares 9flO ••• 9 •• 090 •• 44.928.- 42.390.- 2.538

Pasan .... 9 • .,0& $108.536.- $111.820.- 2.538 5.822.-
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(Balance de préstamos y descuentos - Continuaci6n),

(en miles de pesos) .

Mayo 7/49 Abril 30/49 Aumento Disminuci6n

Vienen ........................... $ 108.536.-· $ 111.820.- $ 2.538.- $ 5.822.-

Préstamos a particulares ........................ 59.- 59.- -.- -.-
Préstamos al Gobierno Nacional ••••••• 11.742.- 11.742.- -.- -.-
Préstamos a Entidades Oficiales •••••• 24.654.- 24.654.- -.- -.-
Préstamos a Bancos no afiliados •••••• 28.000.- 28.300.- -.- 300.-
Damnificada s .............................................. 14.543.- 14.997.- -.- 454.-

TOTALES •••• $ 187.534.- 191.572.- 2.538.- 6.576.-

Además presenta la relaci6n de valores diversos. y los datos de otras cuentas importan

tes del Banco,en la fecha ya citada, como se anota a continuaci6n!

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS

Myo.7/49 Aumento Disminuci6n

Depósitos en moneda corriente •••••••••••••••••
Depósitos en d61ares r US$ •••••.•••••••••••••••
Certificados de cambio ..
Billetes en circulación ••••••.••••••••••••••••

CUENTAS ACTIVAS

Oro Fisico - Dólares US$ ••••••••••••••.•••••••
Fondos Exterior - dólares. US$ " ~ ..
Aporte Oro Fondo Monetario ••••••••••••••••••••
Porcentaje de Reservas ",. ..

$ 129.112.- 134.380.- 5.268.-
10.623.- 10.813.- 190.-
3.723.- 4.146.- 423.-

316.644.- 314.062.- 2.582.-

44.477.- 44.549.- 72.-
20.796.- 18.390.- 2.406.-
12.495.- 12.495.-
37.67% 36.02% 1.65%

El medio circulante,según el sisteLla del Banco, registr6 una disminuci6n de $3'220.000,

en 30 de abril último, en relaci6n con el mes inmediatamente anterior, al pasar de $480'849.000 a

$477'629.000.-

La situaci6n de cambios en 7 de este mes, según la informaci6n. sUlllinistrada por la Ofi

cina de Control, era la siguiente,

Total de compras U~$

Au"torizaciones p<?tra ventas de cambio .. ," "" ..
Ventas efectuadas por el Banco de la República
Balanza •.•..........................•• +

Licencias de importaci6n aprobadas !

De reembolso ordinario .
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••••••• ~.

Licencias de oambio con certificados .. _" .
Certificados de cambio expedidos ••••••••••••••
Valor contra-tos café registrados "," """ ..

Las licencias de cambio registradas hasta la fe
cha,por diferentes conceptos,según la informa ~
ci6n de la Oficina de Control, ascendían a •••••

En el mes

3'993.000.:
853.000.

1'645.000.
3'139.000...

1'269.000.-

408.000.
·312.000.

4'104.000.-

En el año

00$86'587.000.
100'368.000.
108'217.000.
13!781.000.-

57'291.000.
12'240.000.-

6'931.000.
8'759.000.

58'575.000.-

14'688.804.94
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El ~eñor Gerente hace un comentario en relación con los informes presentados y sobre

la situación de cambios, cuyas cifras anteceden y comunica que la Oficina de Control aprob~

rá próximamente solicitudes de cambio por cerca de US$3'OOO.000.-

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de.Nueva York, registró

los siguientes precios. del 3%, compradores a 42~ y vendedores al 43%, y los del 6%,deman

da al 76% ,sin oferta. El señor Gerente anota la apreciable mejoria de tales cotizaciones,

10 que atribuye al arreglo de las deudas externas departamentales y municipales.

IV - EMISIOlrES E INCINERACIOlrES Se presenta la relación de las emisiones veri-

ficadas durante la semana, cuyo detalle es el siguiente,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••••••• $ 3.500.000.00

Emitido proa CaE.

100.000 billetes de $1.00 Nos. A2,200.001 a
A2.300.000, Acta #1858 de mayo 5••

Emitido para Armenia,

50.000 billetes dé $2.00 Nos. 19,200.001 a
19.250.000, Acta No.1859 de mayo 9••

50.000 billetes de $10.00 Nos. 14.200.001 a
14.250.000, Acta No.1859,de mayo 9 ••

Emitido para Barranquilla,

100.000 billetes de $1.00 Nos. A4.950.001 a
A5.050.000. Acta #1859 de mayo 9 •••

Emitido paraCúcuta,

50.000 billetes de $10.- Nos, 17,500.001 a
17.550.000,Acta #1859 de mayo 9 •••

Emitido para Girardot.

50.000 billetes de $10.- Nos.16.900.001 a
16.950.000, Acta No. 1859 de mayo 9

Emitido para Bogotá,

200.000 billetes de $l.-Nos. 10.700.001 a
70.900,000•. Acta No .18Q9 de mayo 9,

Emitido para Santa Marta,

10.000 billetes de $20.- Nos. A2.260.001 a
A2.270.000,Acta #1860 de mayo la •••

Emitido para Popayán,

50.000 billetes de $1.- Nos. Al.850.00l a
Al.900.000. Aota No.1860 de mayo 10

100.000.00

500.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

200.000.00

200.000.00

50.000.00
2.250.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ~e •••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE P~_TA,

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••••

1.250.000.00

1.000.000.00
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En la semana se incineraron billetes del Banco de la Repú-
b'l í.oa por un valor'de •.••....•.•.-.- -.•.....•.•..-..• $: 1.155.000.00

Y billetes nacionales - edición de 1.948 - por............ 19.000.00

La Junta autoriza la emisión de $3'000.000 en billetes del Banco de la República.

v - TRASPASO DE AOCIONES Se presenta la relación del movimiento de acciones

del Banco de la República, del 30 de marzo próximo pasado al 10 de este mes, que es la 

siguiente:

Título No. 3434 a favor del Banco del Comercio, por 62 acciones.

(Proviene de los siguientes números 2147, a favor de Mrs. Ralph Hunke
por 10 acciones) 2738 a favor de Paulina de Borda, por'30 acciones;
3361 a favor de Leonor A.de Santamaría por 22 acciones.)

La Junta aprueba Clos·artteriorestraspasos.

VI GREDITOS IRREVOCABLES En atención a que la Junta dispuso recientemen-

te suspender el servicio de cr~ditos irrevocables sobre el exterior, por las razones que

al respecto se tuvieron en cuenta, el señor Gerente solicita el concepto de la Directiya

sobre aquellas cperaciones que correspondan a ampliaciones por razón de cuantía o prórr~

gas de créditos abiertos con anterioridad a dicha disposición.

La Junta autoriza la ejecución de tales operaciones.

A propósito de los cr~ditos irrevocables, el señor Director Pradilla observa que

la Oficina de Control no considera incluídos dentro del renglón 12 de la. reglamentación

consignada en el Artículo l~ de la Resolución No. 7, los cr~ditos abiertos a particula

res directamente, por bancos. del exterior,. procedimiento que a su juicio es inconvenien

te, porque dificulta la utilización de esos cr~ditos que indudablemente benefician al país.

El señor Ministro de Hacienda ofrece tratar este punto con la Junta Directiva de la

Oficina de Control de Cambios.

por el doctor Ignacio Copete,el 4 de los corrientes,

tes informaciones sobre los empr~stitos externos que

Internacional de Reconstrucción y Fomento:

VII EMPRESTITOS EXTERNOS El señor Gerente da lectura a la carta dirigida.
en la que suministra las siguien -

se están gestionando con el Banco -

El préstamo para maquinaria agrícola parece que en definitiva será elevado a

US$5'000.000, porque el citado Banco ha prescindido de hacer la reducción de aproximada

mente US$500.000.00, pues según parece hay pocas probabilidades de que el Export Import

Bank conceda el préstamo que para el mismo fin se le había. solicitado. La minuta de con

trato del mencionado empr~stito ya fue. entregada a la Embajada de Colombia, para su'estu

dio.

En relación con el empréstito de la Central Hidroeléctrica de Caldas, informa que

el Banco Internacional ha enviado a la Embajada dos memorandums pidiendo-algunos datos

respecto de la situación jurídica de la Sociedad, y el conceRto de abogados colombianos

sobre determinadas-normas legales.

En cuanto al préstamo destinado a la Planta de Soda, manifiesta que parece ha me

jorado el ambiente para que ~ste sea considerado.

Termina diciendo que la misión del Banco Internacional se está organizando para 

viajar a Colombia y que parece estará precidida por el señor Currie, distinguido econo

mista.
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VIII ORO FISICO Informa el señor Gerente acerca de la propuesta sqbre compra

de oro físico, formulada verbalmente por el señor Embajador de Panamá, quien tambi~n se halla

interesado en que la Casa de Moneda acuñe moneda fraccionaria para su país.

Al respecto, la Junta dispone que se conteste al señor Embajador qüe por el momento

el Banco no está interesado en vender oro fíSico.

En cuanto al segundo punto, se considera que podría ser interesante llevar a cabo el

trabajo de acuñaci6n de moneda para otro país, y al efecto se comisiona al doctor Antonio Me 

ría Barriga Villalba, Director de la Casa de Moneda de Bogotá, para adelantar el estudio de la

referida propuesta.

A continuaci6n el señor Gerente da lectura al informe rendido por el señor Jaime Lon

doño, Secretario General del Banco, sobre ventas de oro físico para usos industriales, en el 

que hace diversas consideraciones sobre las causas que han podido determinar el considerable 

aumento de tales operaciones en los últimos meses.

Con el objeto de establecer una reglamentaci6n para las mencionadas ventas de oro fí

sico, el señor Londoño ha elaborado el sigUiente proyecto:

a) - A partir'del pr6ximo primero de junio, limitar las ventas de oro para usos in
dustriales, a la cantidad total de oro comprado mensualmente por las siguientes a
gencias: Barbacoas, Buenavezrbura, Condoto, Guapi, Popayán y Quibd6, que son las que
funoionan dentro del convenio celebrado con la Asociaci6n Colombiana de Mineros.

b) - De aouerdo con las estadísticas correspondientes al último trimestre de 1.948.
esas dependenoias compraron mensualmente, en promedio 105.273 gramos con Úlla ley 
promedio de 0,855 mil~simos de fino, lo que equivale aproximadamente a 90.008,42 
gramos de oro puro.

Si las compras fueren inferiores a 90.000 o 100.000 grsJnos de oro puro. podría
pensarse en autorizar ventas hasta por una de esas cantidades.

c) - Según los datos de la Prefectura de Control de Cambios, el promedio ménsu~l de
ventas tomado en nueve meses, de julio de 1948 a marzo de 1949, fue de 175.135,96 
gramos de oro puro.

d) - La limite.ción propuesta equivale a reducir en un 48.61% las ventas mensuales,
en relaci6n con el promedio de lo vendido en esos nueve meses.

e) - En los meses de junio y julio del corriente año, la Prefectura reducirá en el
mismo porcentaje, las autorizaciones a cada persona o empresa de acuerdo con el pro
medio mensual que a cada uno le resulte, teniendo siempre como base lo que se lés
haya vendido en los. nueve meses comprendidos entre julio de 1948 y marzo de 1949.

r) - Durante los meses de junio y julio, la Prefectura elaborará un plan de distri
buci6n de la cantidad de oro que se puede vender, indicando el porcentaje que en su
concepto conviene asignar a cada gremio, de acuerdo con las necesidades y fines a
que se dedique cada uno. Este proyecto será presentado a la consideraci6n de la Jun
ta Directiva del Banco, y una vez aprobado por ésta, la Prefectura señalará a cada
interesado el porcentaje que le corresponda.

g) - EnreÚtci6n con las ventas en el presente mes de mayo, podría pensarse en re
ducirlas en el mismo porcentaje indicado para el mes de junio en adelante, pero te
niendo' en cuenta los compromisos que hayan podido adquirir quienes se dedican a e~
se negocio, tal reducci6n.podría ser tan solo de un 30% en relaci6n con el promedio
mensual de que tantas veces se ha tratado. Por último, podría pensarse en no intro
ducir modificaci6n alguna para el presente mes.

h) - Fijar el precio de venta a raz6n de US$35.00 la onza troy, al oambio del 350%
tipo quizá el más alto registrado hasta ahora en las cotizaciones de la Bolsa para
los Certificados de cambio.



i) - Para fijar la oantidad mensual que se puede vender. se tomará oomo base el mon
to de lo compr-ado en el, penúltimo mes a aquel en que se va a hacer- la asignaoión~Por

ejemplol para fijar lo oorrespondiente a junio. se toma oomo base lo oomprado en a
bril.

j) - El sistema propuesto permite con alguna holgura. sostener los precios altos de
compra en las mencionadas Agencias.oon el fin de evitar el oontrabando del metal ha
cia el exterior. oomo con todo éxito se está haciendo ahora.

k) - Recomendar a la Prefectura haga inscribir en la misma. dentro de un plazo pruden
cial. a todos los dentistas interesados. oon el fin de tenerlos en ouenta para las-
ventas futuras.

1) - Estimo que toda nueva solioitud sobre ventas de oro para esos usos. debe ser es
tudiada y aprobada por la Junta Directiva del Bancoj eapecña.Imerrte cuando se traté. de
nuevas empresas. pu~s bajo ningún punto de vista conviene fomentar esa industria. por
lo menos por ahora.

La Junta aooge las anteriores oonclusicnes.oon las siguientes modifioa -

ciones;

El punto h) quedará asil "Fijar el precio de venta a raz6n de US.$35.00

la onza troy. aproximadamente al tipo de cambio más alto registrado en la Bolsa pa

ra los Certifioados de cambio en el trimestre anterior.

Prescindir del punto 1). sobre "nuevas solicitudes".

IX - LECTURA DE CObruNICACIONES Se da lectura a la nota dirigida por el doc-

tor Emilio Toro. el 4 de este mes. oon la oual remite una copia de la carta que ha enviado

al señor Ministro de Relaciones Exteriores. referente al cur-so de entrenamiento que propor

oiona el Banoo Internaoional de Reoonstrucoi6n y Fomento para j6venes de los paises asocia

dos.

A las 11 y 50 a.m. se levant6 la, esión.

EL

No. 1.838
Jm,TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 13 de mayo de 1949

En Bogotá. el dia 13 de mayo de 1.949. a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direo~

tiva del Banoo de la República.oon asistencia de sus miembros señores Enrique Anoizar.Pre

sidente. Gonzalo Córdoba. Mart!n del Corral. Manuel lilejia. Guillermo Noguera S•• Francisoo

de Paula Pérez y Carlos Villaveoes R. Concurrieron. además. los señores Gerente. Consejero

Financiero. Sub-Gerente. Sub-Auditor. Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asis

tir el señor, Ministro de Hacienda. el señor Antonio Maria Pradilla y el Auditor.

I A C T A Se lee y aprueba el Acta No.l.837. correspondiente a la sesión

celebrada el dia 11 del mes en curso.

Ir ACTA DEL COMITE EJECUTIVO

del Comité Ejecutivo. que tuvo lugar el d!a

Se lee y aprueba el acta No.645 de la sesión

29 de abril próximo pasado •
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IrI - INFORMES El señor Gerente comenta la situación de cambios en 10 de este

mes, cuyas cifras se anotan a continuaciónl

Total de compras q." " "" .. " " , ..
Au~orizaciones para ventas de cambio e

Ventas de cambio efectuadas por el Banco de la Repú ;.
blica {I .

Licencias de importación aprobadasl

De reembolso ordinario ..
Licencias extra-cupo .

Licencias de cambio con certificados .

Certificados de'cambio expedidos ..
Valor contratos café registrados .

En el mes En el año

US$ 5'722.000.- US$ 88'316~000.-

2'756.000.- 102'272.000.-

2'676.000.- 109' 249.000 e -

+ 2'965.000.- 13'955.000.-

1'584.000.- 57'606.000.-
12'240.000.-

547.000.- 7'070.000.-

594.000.- 8'942~000~-

5'729.000.- 60'200.000.-

Respecto de la diferencia de US$lO'OOO.OOO aproximadamente, entre el valor de las li

cencias de exportación aprobadas y las compras de divisas por exportaciones, el señor Direc

tor Mejía considera que ella obedece, por una parte, al valor del café vei:idO a Finlandia

de conformidad con el acuerdo antiguamente celebrado, y por otra, al café que se encuentra en

consignación en varios países, y por lo tanto estima que no hay retención de divisas por ese

concepto.

IV - OFICINA DE CONTROL El señor Gerente somete a la consideración de la Junta

los nombres de algunos candidatos que podrían designarse para desempeñar los cargos que se

han creado en la Oficina de Control de Cambios, de conformidad con el proyecto de reorganiza

ción de esa dependencia.

V CREDITOS IRREVOCABLES El señor Director del Corral se refiere a las autori-

zaciones que ultimamente ha dado la Oficina de Control a los Bancos, para el reembolso de cr!

ditos irrevocables abiertos en el exterior, las cuales, en su ooncepto, han sido inferiores a

las cantidades destinadas para tal fin. Manifiesta que considera neoesario que la Oficina de

Control suministre una relación pormenorizada de todas las solicitudes aprobadas a cada Banco,

en las_distintas ciudades del país, destinadas al pago de los referidos créditos irrevocables,

desde el mes de abril próximo pasado hasta la fecha, con el objeto de conocer la forma como 

se ha efectuado dicha distribuci6n.

La Junta comisiona al señor Sub-Auditor para que lleve a cabo el mencionado estudio y

rinda el informe correspondiente en una próxima sesión.

VI INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA El señor Gerente da lectura a la nota

No.1364, de 11 de los oorrientes, dirigida por el Presidente de la Asociación Nacional de Ex

portadores de Café, en la cual informa que algunos de sus afiliados han recibido noticias de

que en el acuerdo comercial de compensaci6n o trueque que se está negociando con Alemania, se

establecerá que el café exportable sólo podrá ser enviado por la Federación Nacional de Care

teros y solicita que al suscribirse el acuerdo en referencia, se estipule que cualquier ex 

portador de café colombiano quede en capacidad potencial de hacer tales exportaciones¡dn que

el texto del convenio consagre una limitación o monopolio en tal sentido.
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Al respeoto el señor Direotor Mejia explioa las bases de dioho oonvenio comercial

y manifiesta que el mencionado acuerdo operará en forma similar a los que anteriormente se

han celebrado con otros paises, tales como Bélgioa y Holanda, y que por lo tanto, en este

se incluirá la cláusula o estipulaci6n pertinente en el sentido de establecer que el conve

nio no implica privilegio para ningún importador o exportador de ninguno de los dos paises

que en él intervienen.

La Junta dispone que se conteste en tal sentido la nota en referencia.

VII COMISION AL CANADA El señor Gerente manifiesta que encontrándose ac -

tualmente en los Estados Unidos el señor Raúl Estévez, Contador del Banco, podr!a comisio

nársele para trasladarse al Canadá, a fin de que estudie los sistemas contables sobre Con

trol de Cambios, adoptados con mucho éxito en ese pa!s. A la vez· sugiere que con el mismo

obje~o seria conveniente que viajase al Canadá uno de los miembros de la Directiva del Ban

ca, que podr!a ser don Carlos Villaveces.

La Junta acoge en fonna.unánime las sugerencias del señor Gerente.

VIII - AJOWJOLI Se da leotura a la nota 1207, enviada por el señor Ministro -

de Agricultura y Ganader!a, en la que informa que el Despacho a su oargo se viene ocupando

con todo interés del problema del ajonjol! y está seguro de poder intervenir oportunamente

para evitar perjuicios a los agricultores a quienes el Gobierno les ha ofrecido un precio

de $600.00 tonelada y les ha garantizado la adquisici6n total de la cosecha.

IX BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Préstamos hipotecarios - Se aprueban las ope

raciones consultadas por el Banco Central Hipotecario en notas Nos.346/111. y 346/278, de 

11 Y 12 de los oorrientes, respectivamen~e, sobre los sig~ientes préstamos:

A la señorita Elisa Umaña, por $111.291.25, en forma de hipoteca abierta converti

ble, destinada a la reconstrucci6n del edificio Rex situado en esta ciudad, en la calle 12,

en el sitio que estaba señalado con los números 10-92/98.

El edificio, una vez terminado, 10 avalúa el perito del Banco Central en la suma

de $542.500 y su renta se estima en $5.910.- mensuales.

Al señor Luis Camacho Matiz y señora Leonildé Matiz v.de Carnacho, por $61.800.00,

en forma de hipoteca abierta convertible, para la reconstrucci6n del edificio situado en

la carrera 7a. de esta ciudad, y que estaba señalado con el número 17-61, préstamo que se

efectuará cuando los solicitantes requieran dicha suma para terminar la referida obra.

El edificio, una vez tenninado, ha sido avaluado por el perito del Banco Central

en $181.480.00 y su renta mensual se calcula en $2.600.-

Diohas operaciones las hará el Banco Central de acuerdo con los datos suministra

dos por la Junta Nacional de Reconstrucci6n y de conformidad oon la reglamentaoi6n existen

te para préstamos a damnificados en bienes ra!ces.

X CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS Con el objeto de atender a .futuras fi-

nanoiaciones de la Central Hidroeléctrica de Caldas., se autoriza,en principio, adquirir

con destino a la cuenta de Valores Diversos, nuevos Pagarés del 6% emitidos a cargo de la

Naoi6n y a favor. de dicha empresa, a medida que se vayan cancelando los que actualmente 

-posee el Banoo de la República.
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XI - CUPO AL GOBIERNO NACIONAL - El señor Gerente informa que las Libranzas de

Tesorería por $5'000.000, con interés del 3% anual, emitidas a cargo de la Naci6n y que

fUeron adquiridas de conformidad oon lo dispuesto por la Junta en sesi6n del día 20 de di

ciembre pasado, cuyo producto se destin6 a atender necesidades de Tesorería que se deri 

ven del ejercicio del presupuesto ordinario, han sido prorrogadas por 90 días,en la si

guiente formal

El Pagaré No. 3, por $1'000.000, al 20 de junio de 1949, y

el Pagaré No. 4, por $4'000.000, al 20 de julio de 1.949.

La Junta aprueba las pr6rrogas en referencia.

XII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO El señor Sub-Gerente, doctor Roberto García

Paredes, informa acerca de las dificultades que actualmente confronta el Banco Central Hi

potecario para atender a las solicitudes de préstamo, situaci6n que se ha presentado debi

do principalmente a las poCas facilidades para la co10caci6n de cédulas en el mercado.

Agrega que en la actualidad existen solicitudes de préstámo pendientes de estu 

dio, por cerca de $2'000.000; que las aprobadas ascienden a $1.800.000, y los préstamos o

torgados cuyas respectivas escrituras se hallan listas para la firma en Notaríasde la ciu

dad, montan a $1.200.000.-

En vista de lo anterior, la Direotiva del Banco Central ha venido estudiando di~

versas f6rmulas para solucionar tal situaci6n. Una de ellas podría consistir en que el

Banco destine aproximadamente $400.000.00 mensuales, o sea parte del valor de las cuotas

que recauda, a otorgar préstamos en dinero, los que podrían ser de un interés mayor y un

plazo más reducido. que los que se efectúan en cédulas.

Los señores Roberto Michelsen y Carlos Villaveces sugieren que el Banco destine

esa suma para compra de las cédulas que emita con destino a parte de sus préstamos.A es

te respecto se observa que el Banco no estaría autorizado para percibir la utilidad pro

veniente del descuento de las cédulas.

Se decide aplazar el estudio de este punto mientras se conocen las determinacio

nes que sobre el particular tome la Directiva del Banco Central Hipotecario.

A las 4 y 20 p.m. se levant6 la ... on. /
EL

No. 1.839

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE U REPUBLICA

- Acta del d1a 18 de mayo de 1949 -

En Bogotá, el día 18 de mayo de 1.949, a las 10y 30 a.m. se reuni6 la Junta Di_

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Enrique Ancizar,

Presidente, Gonzalo C6rdoba, Martin del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejia,Gu!

llermo Noguera S.,Francisco de paula Pérez, Antonio Maria Pradilla"y Carlos Villaveces R.
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Concurrieron,además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado
y Sub-Secretario del Banco.

I - A C T A-- Se lee y aprueba el acta No.l.838, correspondiente a la sesi6n

celebrada el d1a 13 del mes en curso.

II INFORMES El señor Gerente presenta el balance de pr~stamos y descuen-

tos, en 14 de los corrientes, cuyo detalle es el siguientel

( En miles de pescs )

Myo.14/49 Myo. 7/49 Aumento Disminuci6n

Descuentos a Bancos Accionistas .... 59.165.- 62.608.- 3.443.-
Pr~stamos a Bancos accionistas ... 1.000.- 1.000.-
Descuentos a particulares ......... 47.307.- 44.928.- 2.379.-
Pr~stamos a particulares ......... 59.- 59.-
Préstamos al Gobierno Nacional •••• 1l.742.- 1l.742.-
Préstamos a Entidades Oficiales ••• 24.000.- 24.654.- 654.-
Préstamos a Bancos no Afiliados •• 27.000.- 28.000.- 1.000.-
Damnificados ....................... 15.864.- 14.543.- 1.321.-

Totales e •••• 186.137.- 187.534.- 3.700.- 5.097.-

Además, presenta la relaci6n de valores diversos y lo~ datos de otras cuentas impor

tantes del Banco. en la fecha ya citada, como se anota a continuaci6nl

( en miles de pesos )

CUENTAS PAS IV AS

Dep6sitos en moneda corriente
Dep6sitos en d61ares - US.$ ••
Certificados de csmbio ••••••
Billetes en Circulaci6n •••••

CUENTAS ACTIVAS

Oro f1sico - d61ares US$ ••••
Fondos Exterior - d61ares •••
Aporte Oro Fondo Monetario-US
Porcentaje de Reservas ••••••

Myo.14/49

131.898.
9.433.
3.715.

317.866.-

44.667.
22.486.
12.495.
38.64%

Myo. 7/49

129.112.
10.623.
3.723.

316.644.-

44.477.
20.796.
12.495.
37.67%

Aumento

1.222.-

190.
1.690.-

0.97%

Disminuci6n

1.190.
8.-

La situaci6n de cambios en 12 de este mes, según la informaci6n suministrada por

la Oficina de Control, era la siguientel

Total de compras •••••••••••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio •••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep{¡blica

B a 1 a n z a •••.••••••••••••••..•...........

Licencias de importaci6n aprobadasl
De reembolso ordinario •••••••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••••••••
Licencias de cambio con certificados •••••••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••••••
Valor contratos café registrados •••••••••••••
Las licencias de cambió regis'tradas hasta la .;
fecha,por diferentes conceptos, seg{¡n la~ntor

maci6n de la Oficina de Control,ascend1an a ..7

En el mes

us$ 7'479.000
2.977.000
3'518.000

+ 4.501.000

3.277.000

763.000
536.000

7'078.000

En el año

90'073.000
102'492.000
110'091.000

- 12'419.000

59'299.000
12'240.000
7'287.000
8'983.000

61'549.000

19'401.508.84
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El señor Gerente hace un comentario sobre las cifras que anteceden y comunica que

la Oficina de Control aprobará pr6ximamente solicitudes de cambio por cerca de US$3'000.000.-

III - RESERVAS El señor Gerente observa que las reservas de oro y divisas -

del Banco aumentaron US$1.880.000.00 durante la semana comprendida entre el 7 y el 14 de es

te mes. al pasar de US.$77'768.000.oo a US.$79'648.000.-

Agrega que, auncuando ellas ascendlan en 31 de marzo pasado a US.$78·279.000.oo.

posteriormente se produjo una baja debido a la utilizaci6n de las licencias de cambio aproba

das con anterioridad al 12. de abril. fecha de la Resoluci6n No. 6 de la Oficina de Control. 

que limita la expedición de tales licencias al valor de las compras de oro y monedas extrani!

ras efectuadas por el Banco en la semana inmediatamente anterior.

Al respecto. da lectura a las notas editoriales de la Revista del Banco. pr6xima a

aparecer. en que se refiere a ese hecho.

En seguida manifiesta que serla conveniente señalar un l!mite para las reservas. a

fin de que éstas no bajen de US$75'000.000.oo. medida que se ajustarla a lo dispuesto en la 

Resolución No. 6. antes citada.

El señor Ministro de Hacienda informa que sobre el particular ha conversado con el

Excelent!simo señor Presidente de la República. quien está de acuerdo en el señalamiento de 

dicho l!mite para las reservas. a fin de evitar que éstas puedan bajar a niveles que eventual

mente comprometan intereses vitales del pab.

La Junta encuentra razonable el l!mite de US.$75'000.000. para las reservas del ins

ti tuto emisor, y en consecuencia expresa su conformidad con la adopción de esta medida.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES Se presenta la relación de las emisiones ve-

rificadas durante la semana. cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE IA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $~ •••••••••••• O •••••••••••• $ 4.250.000.00

Emitido para Honda:

50.000 billetes de $1.- Nos. 94.950.001 a
95.000.000, Acta No.18S1 de mayo 12 •••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 14.400.001 a
14.450.000 • Acta No.1861 de mayo 12 ••••

20.000 billetes de $20.- Nos. A2.150.001 a A
2.170.000, Acta No.18S~ de mayo 12 ••••••

$ 50.000.00

500.000.00

400.000.00

.. ""

Emitido para Manizales:

50.000 billetes de $1.- Nos. 99.550.001 a
99.600.000. Acta No.18S1. de mayo 12

10.000 billetes de $20.- Nos. A.2.350.001 a
A2.360.000. Acta No. 1861 de mayo 12

Emitido para Buenaventura:

50.000 billetes de $1.- Nos.99.250.001 a
99.300.000. Acta No.1862 de mayo 13

...

...
50.000.00

200.000.00

50.000.00

Emitido para Pereira¡

SO.OOO billetes de $10.- Nos.14.700.001 a
14.750.000. Acta No.1862 de mayo 13 ••••

20.000 billetes de $20.- Nos.A2.0S0.001 a
A2.070.000, Acta No.18S2 de mayo 13 ••••

500.000.00

400.000.00

Pasan ••••••••••••• $ 2.150.000.00 4.250.000.00



( Emisiones ),

Vienen ••••••••••••

Emitido para Armenia,

50.000 billetes de $1.- Nos. 99.050.001 a
99.100.000, Acta No.1863, de mayo 16 ••••••

$ 2.150.000.00

50.000.00

$ 4.250.000.00

2.200.000.00

Saldo que queda por emi~ir de 10 autorizado •••_••••••••••••••••••••••••• $ 2.050.000.00

- CERTIFICADOS DE PIATA ,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••••• 1.000.000.00

Durante la semana se incineraron billetes del Banco de
la República, por valor de ••••••••••••••••••••••••••••

Billetes nacionales,
Edición de 1938 •••••• ~ .•••.•••••••$.48.000.oo
Edición de 1948 ••••••••••••••••••• 9.000.00

Certificados de plata ••••••••••••••••••••••••••••••••••

$ 1.464.000.00

57.000.00

13.000.00

La Junta autoriza la emisi6n de $3'000.000.00 en billetes del Banco de

la Rep6blica.-

v - CREDITOS IRlREVOCABLES Se presenta la relaci6n de las sumas autorizadas por

la Oficina de Control de Cambios a los Bancos Comerciales de las diferentes plazas del pais,

destinadas al reembolso de créditos irrevocables, cuyo monto total ascendia a US$2'368.821,33,

en 11 de los corrientes.

VI - CREDITOS A ENTIDADES OFICIALES - Se presenta la nota No. 6583, de 16 de los co

rrientes, del Ministerio de Hacienda, en la cual se solioita que el Banco contin6e abriendo cré

ditos irrevocables sobre el exterior, por cuenta del Fondo de Fomento Municipal.

El señor Gerente manifiesta que si el Banco abre tales créditos, sin que previamente la

Oficina de Control autorice su reembolso, se baria inoperante, en cuanto a este se refiere, la

Resoluci6n que establece el orden de preferencia en los pagos internacionales, por cuanto que

los corresponsales extranjeros cargarían automáticamente en la cuenta oorriente de la institu

ci6n, a su vencimiento, el valor del crédito. Por otra parte, esto podría, eventualmente, ori

ginar descubiertos en las cuentas del Banco en el exterior.

El señor Ministro de Hacienda ofrece hacer estudiar este asunto por el despacho a su -

cargo.

VII - OFICINA DE CONTROL - El señor Gerente informa que ya se dict6 la Resoluci6n

sobre nombramiento del dootor Rafael Unda Ferrero, para el cargo de Sub-Jefe de la Oficina de

Control de Cambios, y el de otros funcionarios de la misma dependencia.

VIII - DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES El señor Gerente da cuenta

del contenido de la carta dirigida de Washington, el 16' de este mes, por don Ezequiel Casta

ñeda, en la cual infoma sobre el estado en que se encuentran los arreglos de las deudas ex

ternas Departamentales y Municipales. En ella comunica, además, que inmediatamente reciba

los documentos necesarios sobre los contratos. de Agencia Fiscal y honorarios, serán pasados

al Asesor Legal, señor LayUn, para su 6ltimo estudio; lu~go, se firmarán en New York y po,!

teriormente ser&n entregados para la aprobaci6n definitiva por parte de la Securities And _

Exchange Commission.
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Con el fin de que figuren en un solo texto las aprobaciones y autorizaciones imparti

das por la Junta, relacionadas con los contratos de las deudas externas, de que se ha veni

do tratando, el sefior Gerente presenta la siguiente proposici6n,que es ap-robada unánimemen

te:

11 LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Con s i d e r a n do:

que en sesiones efectuadas los dias 5 de enero. 16 de febrero y 9 de marzo
del presente año, se estudiaron y aprobaron los convenios referentes a los
arreglos de las deudas externas de algunos Departamentos y Municipios de 
Colombia Y. ade~s, se dieron algunas autorizaciones para el efecto, '

R E S U E L V E

Ratificar, en forma unánime, las siguientes determinaciones:

a) - La que, aprueba la minuta del contrato de Agencia Fiscal entre los De
partamentos de Antioquia, Caldas, Cundinamarca, Valle del Cauca, Santander.
del Sur y Tolima, y los Municipios de Cali y Medellin, la República de Co
lombia,el Banco de, la República y Schroder Trust Company, de fecha 1:' de 
julio de 1948, referente a los bonos en d61ares del 3%, con fondo de amor
tizaci6n a 30 afios, que han de emitir tales Departamentos y Municipios;

b) - La que aprueba las minutas sobre contratos de honorarios por el servi
oi6 dé la deuda externa entre los Departamentos y Municipios de Colombia,~
antes citados, la República de Colombia, el Banco de la República y Sohro
der Trust Company, de fecha l~ de julio de 1948, referentes a los Bonos en
dólares del 3%, con fondo de amortizaóión a 30 años, que han de emitir ta
les Departamentos y Municipios;

e) - La que confiere al sefior Gerente General del Banco, doctor Luis Angel
Arango, facultad para otorgar poder al sefior Ezequiel Castañeda, para fir
mar a nombre y representaci6n del Banco de la Repúblioa, el oontrato de a
gencia fiscal entre algunos Departamentos y Municipios de Colombia, la Re
pública de Colombia, el Banco de la Repúblioa y Schroder Trust Company, de
fecha 1:' de julio de 1948, referente a los bonos en dólares del 3%, oon fon
do de emortizaci6n a 30 añoa, que han de emitir tales Departamentos y Muni
cipios, y los contratos sobre honorarios, referentes al servicio de las 
deudas anteriormente mencionadas y según las minutas debidamente aprobadil.s".

IX - MISION DEL BANCO DE RECONSTRUCCION y FOMENTO - El señor Gerente informa que

a mediados del pr6ximo mes de junio llegará al pais la misi6n de técnicos del Banco Inter

nacional de Reconstrucci6n y Fomento, a quienes será necesario suministrar cficinas ade 

cuadas para el desempefio de su labor.

La Junta faculta a la Gerencia para tomar en arrendamiento y pagar por cuenta del 

Banco las oficinas que se requieran para el efecto, y cuyo costo aproximado podrá ser de

$1.500.00 mensuales.

El sefior Ministro de Hacienda manifiesta que el Excelentísimo sefior Presidente de 

la Repúblioa desea constituír un Comité Asesor de dicha misi6n, que esté integrado por r~

presentantes del Banco de la República, la Federaci6n Nacional de Cafeteros, los agricul

tores, los industriales y otros gremios importantes del país.

Respecto de la colaboraci6n que el Banco ha de prestar a dicha misi6n, se conviene

que éste cubra los gastos de oficinas y suministre algunos de los empleados de la Secci6n

de Investigaciones Econ6micas.

Los demás gastos en que se incurra, serán por cuenta del Gobierno Nacional, sin pe!,

juicio de que el Banco conceda a éste la financiaci6n que para tal efecto requiera.
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x - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a la carta dirigida por la Compañía M~

linera de Herrán S.A.,a la Sociedad de Agricultores de Colombia, remitida. por ésta con nota de 

16 de los corrientes, en la cual se refiere al problema que confrontan sus molinos de Málaga.P~

pIona y Mutiscua, debido al mayor precio. del trigo en esas regiones, comparado con el que reci 

ben del exterior los molinos de la costa.

= Acta del día 20 de mayo de 1949 = )

/A las 12 m. se levantó la sesión.

El señor Gerente informa que acaba de recibirse una carta dirigida por el Insti'\;uto Na

cional de Abastecimientos, relacionada con la financiación para manteca vegetal. La Junta dispo-
, .,

ne aplazar el estudio de este asunto para una proxima reun10n.

EL SECRETARIO,

No. 1•.840

En Bogotá, el día 20 de mayo de 1949. a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Directiva del

Banco de la República,con asistencia de sus miembros. señores Enrique Ancízar. Presidente. Gonz~

lo Córdob~, Martín del Corral. Man\lel Mejía J •• Guillermo Noguera S•• Francisco de Paula pérez.

Antonio María Pradilla y Carlos VillavecesR. Concurrieron. además, los señores Gerente. Conseje

ro Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-8ecretario del Banco. Dejó de asistir el doc

tor Hernán Jarami110 Ocampc, Ministro de Hacienda.

1 -ACTA- Se lee y aprueba el Acta No.l.839. correspondiente a la sesión del día

18 del mes en curso.

11 INFORMES - El señor Gerante comenta la situación de cambios en 16 de los corrien

tes, la que, según información suministrada por la Oficina de Control de Cambios,era la sig\lie~

tel

En el mes En el año

!o-ealde compras ••••••••••••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••••••
Ventas efectuadas por el Bcovde la República...

B a 1 a n z a .••..•.•.•..•...•••••..•••••••....

Licencias de importación aprobadasl

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••••••••
Licenoias extra-cupo ••••••••••••••••••••••••••

Licencias de cmmbio con certificados ••••••••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••••••••
Valor oon~ratos oaf& registrados ~ •••••.••.••••

00$ 9.535.000.
4'902.000.
6'739.000.-

+ 4'632.000.-

4'098.000.-

786.000.
628.000.

9'218.000.-

$ 92'129.000.
104'417.000.
113'312.000.-

12'288.000.-

60'121.000.
12'240.000.-

7'309.000.
9'075.000.

63'688.000.-

Las licencias de cambio registradas hasta la fe
cha; por diferentes conceptos. según la informa
ción de la Oficina de Control. ascendían a, •..•: 22'418.678.31

extenso debate en el que los señores Directores exponen sus

III CONTROL DE CAMBIOS En relación con el problema del cambio. se adelanta un

puntos de vista al respecto.
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El sefior Director Pradilla considera conveniente que se haga un completo estudio

relativo a los efectos que haya tenido la aplicación de las disposiciones sobre cambio in

ternacional, contenidas en la Ley 90 de 1948, pues en su concepto, ellas están interfirien

do desfavorablemente en el normal desarrollo de la economía naoional,y han contribu!do a f~

mentar el comercio ilícito en diversas formas. Agrega que el país dispone de fuentes de pro
, -

ducción que bien aprovechadas alcanzarían suficientemente para obtener los recursos exter-

nos necesarios para cubrir el valor de las importaciones, sin que la Nación se vea supedit~

da a vivir a base de préstamos de los Estados Unidos.

Destaca la responsabilidad que tiene la Directiva del Banco en relación con los

proJ?lemas económicos del país y sugiere que se elabore por la Junta un proyecto relativo a

las reformas que deben introducirse a las disposiciones sobre oambio, actualmente en vigor,

estudio que constituiría una colaboración que indudablemente el Gobierno apreciaría.

El señor del Corral comparte los puntos de vista expuestos por el Director Pradi

11a, y en su concepto es a la Junta Directiva del Banco a quien corresponde el estudio y s~

lución de los problemas referentes al control de las divisas, a los cambios internacionales

y a las medidas monetarias que en cualquier forma operen sobre la circulación monetaria del

país. Se muestra partidario de libertar el cambio, manteniendo el control de las importaci~

nes, medida que en su opinión, por si sola traería como consecuencia la restricción tanto 

cualitativa como cuantitativa de las mismas. Para ello sería necesario obtener plenos pode

res para la Directiva del Banco, a fin de que esta pueda cumplir cabalmente sus'delicadas 

funciones.

El señor Gerente observa que desde hace dos años se presentaron al Gobierno fór

mulas encaminadas a obtener que el Banco pudiera continuar obrando con autonomía en cuanto

a la regulación del cambio se refiere, y al efecto, lee la parte pertinente del último in

forme, que dice: "Hoy esa intervención est~ limitada desde un doble punto de vista,a saber:

Por las estipulaciones del convenio con el Fondo Monetario Internacional, y en virtud del 

artículo 3~ de la Ley 76 de 1946, según el cual corresponde al Congreso aprobar cualquier 

determinación relativa a modificaciones en la paridad del peso."

En su concepto. es necesario que el Instituto emisor obteng~ nuevamente amplias

faoultades para regular el tipo de cambio, de acuerdo con las circunstancias. Asimismo. es

tima que no serta conveniente que el Banco asuma el control de la distribuoión de las divi

sas internacionales, función que es ~s aconsejable continúe ejerciendo una entidad indepe~

diente. como la Junta Directiva del Control de Cambios. Considera que tal como est~ consti

tuída dicha Junta. el Banco tiene mayoría en ella y puede intervenir, por lo tanto. en ta 

les problemas.

En cuanto a la modificación del tipo de cambio, observa que en ocasiones ante 

riores ha expresado su opinión favorable a esta medida. y que. las mismas autoridades del

Fondo Monetario Internacional se han manifestado partidarias de que se lleve a efecto.

Por su parte, el señor Director Ancízar manifiesta que sería conveniente. además.

proponer una modificación a la Ley 90, antes citada, en relación con las incompatibilidades

que establece para el nombramiento de los miembros que integran la Junta Directiva de la o
ficina de Control.

El señor Director Villavecesmanifiesta que la Ley requiere substanciales refor

mas,pues el Banco ha perdido el control sobre los cambios internacionales y por lo tanto. -

/



no puede intervenir convenientemente para controlar la circulaci6n monetaria del pa!s. In

forma que ha elaborado un Memorandum sobre estos temas, el cual remitirá a los señores Di

rectores, para su estudio.

Finalmente, la Junta decide continuar el estudio de este asunto en pr6ximas se -

siones.

IV - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS El señor Gerente da lectura a la

carta de 18 de los corrientes,dirigida por el Instituto Nacional de Abastecimientos,en la

que solicita se eleve a $3'000.000 el cupo de aescuento para bonos de'prenda garantizados

con manteca vegetal, explicando las razones que la motivan.

En seguida el señor Director Anc!zar hace una amplia exposici6n al respecto pa

ra sustentar la solicitud formulada por el lna.

La Junta resuelve elevar de $1.500.000.00 a $2.000.000 el cupo para descuento

de Bonos de prenda emitidos por Almacenes Generales de Dep6sito, con garant!a de manteoa

vegetal, que se expidan por el 60% del valor comercial de la prenda y con plazo de 60 d!as.

V - OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA Se ratifica la autorizaci6n para ad-

quirir los Pagar~s de Tesorer!a Nos. 8 y 9. a cargo de la Naci6n,por $300.000.00 cada uno,

con.vencimiento al 26 de noviembre y 26 de diciembre de 1953, respectivamente, e intereses

al 6% anual, destinados a la financiaci6n de las obras del Puerto de Buenaventura, en las

condiciones acordadas por la Junta en sus reuniones del 18 de marzo y 6 de abril del año

en eurso;

VI - MINAS DE MUZO El señor Gerente informa acerca de la situaci6n de in-

tranquilidad que se viene observando en las regiones aledañas a las Minas de Muzo y Cos

cuez y sobre el temor que ha manifestado el ingeniero Director de las Minas, de que en e

llas puedan ocurrir hechos graves en el caso de que sean retiradas las unidades del ej~r

cito que actualmente prestan vigilancia.

Agrega que sobre el particular ha conversado con el señor Ministro de Guerra,

quien le ofreci6 dejar en las Minas las unidades del ejército que all! se encuentran pre~

tando servioio, para mantener el orden en la regi6n.

No obstante lo anterior, y por insinuaci6n del señor Gerente, la Junta autori

za qe el personal directivo y de administraci6n de las Minas viaje a Bogotá,en el evento,
de que sea retirado el ejército, y que si esto ocurre, se env!e un grupo de celadores del

Banco, a fin de que organice en ellas el servicio de vigilancia y tome las medidas de pr~

cauci6n que se consideren necesarias.

VII - ORO FISICO - Se da lectura a las declaraciones que hizo el señor Ca

milla Gutt, Director del Fondo Monetario Internacional, sobre sus conferenoias con el Go

bierno Shd-africano, acerca de las ventas de oro semi-elaborado, de ese pa:1s.

VIII LICENCIAS DE CAMBIO El señor Director del Corral se refiere a la

forma eemo la Oficina de Control ha venido aplicando las disposiciones contenidas en la

Resolución No. 9,aprobadas por el Decreto 1257 que aparece publioado en el Diario Ofi 

oial del 12 de este mes, feoha esta desde la cual debieran principiar a regir tales nor

mas, e infonna aeerca de un caso ocurrido al Banco de Bogotá.

La Junta considera que las disposiciones de la Oficina, aprobadas por medio

de Decretos, deberían entrar a regir una vez que sean promulgadas, y n6 antes.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

Asimismo, se oomisiona al Sub-Gerente, dootor Roberto Garoia Paredes, para que

trate en la Ofioina de Control el caso menoionado por el dootor del Corral.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

EL 'ECm;WUI.:~~i1~

l:
'

No. 1.841 ~,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REP LICA

" Aota del dia 25 de mayo de 1949 "

En Bogotá, el dia 25 de mayo de 1949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di 

reotiva del Banoo de la Repúblioa oon asistenoia de sus miembros, señores Enrique Anoizar,

Presidente, Gonzalo Córdoba, Martm del Corral, Hernán Jarami110 Ocampo, Manuel Mej!a, Gui

llenno Noguera S.,Franoisoo de Paula Pérez, Antonio Maria Pradilla y Carlos Villaveoes R. 

Conourrieron, además, los señores Gerente, Consejero Finanoiero, Sub-Gerente, Auditor, Abo

gado y Sub-Seoretario del Banco,

I-ACTA Se lee y aprueba el aota No. 1,840, oorrespondiente a la se -

sión del dia 20 del ,mes en ourso.

11 - ACTAS DE LOS COMITES - Se leen y aprueban las actas números 46 del Comité

Monetario y 646 del Comité Ejeoutivo, oorrespondientes a las sesiones oelebradas los dias 

10,y 13 del presente mes, respeotivamente.

111 INFOmdES - El sefior Gerente presenta el balanoe de Préstamos y Desoue~

tos, en 21 de los oorrientes, ouyo resumen es el siguiente:

( en miles de pesos )

Myo.21/49 Myo.14/49 Aumento Disminuci6n.

Desouentos a Bcos. Accs .........$ 59.709,- 59.165.- 544.-
Préstamos a Baos. Aces ....... e. 1.000.- 1.000.-
Descuentos a partioulares .......... 48.993.- 47.307.- 1.686.-
Préstamos a particulares .......... 56.- 59.- 3.-
Préstamos al Gobierno Nacional. 11.742.- 11.742.-
Préstamos a Entidades Oficiales 23.000.- 24.000.- 1.000.-
Préstamos a Bancos no'Ardos •••• 27.000.- 27.000.-
Damnificados ................._0 ....... 18.227.- 15.864.- 2.363.-

Totales ••••••$189.727.- $ 186.137.- 4.593.- 1.003.-

Además, presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas im

portantes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a continuación 1



( En miles de pesos )

Myo.21/49 Myo.14/49 Aumento Disminuoión.

CUENTAS PASIVAS

Dep6sitos en Mda. cte ••••• $ 135.562 131.898 3.664
Dep6sitos en dólares ........ 10.551 9.433 1.118
Certificados de cambio ••• 3.650 3.715 65
Billetes en circulación •• 323.644 317.866 5.778

CUENTAS ACTIVAS

Oro físico - dólares, US$ •• 44.922 44.667 255
Fondos Exterior - d61arell 24.347 22.486 1.861
Aporte Oro Fondo Monetario .12.495 12;495
Porcentaje de Reaer-vaa ••• 38.80% 38.64% 0.16%

La situaci6n de cambios, en 19 de este mes, según la informaci6n su

ministrada por la Oficina de Control de Cambios, era la siguiente:

+ 6'398.000.60

Total de compras e W$
Autorizaciones para ventas de cambio •••••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la República••

B a 1 a n z a ~ ••••••••••••

Licencias de importación aprobadas.

De reembolso ordinario ..
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados •••••••••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••••• ~ •••
Valor contratos caf' registrados •••••••••••••••

Las licencias de cambio registradas hasta la fe
cha, por diferentes conceptos, según la Informa
ci6n de la Oficina de Control, ascendían a ••••••

,
En el mes

11'683.000.00
5'285.000.00
8'919.000.00

6'060.000.00

854.000.00
806.000.00

12'179.000.00

En el afio

$ 94'271.000.00
104'800.000.00
115'492.000.00

~ 10' 523.000.00

62'083.000.00
12'240.000.00

7'377.000.00
9'254.000.00

66'650.000.00

26'948.825.08

El señor- Gerente hace un comentario sobre las cifras que anteceden e informa

que la Oficina de Control aprobó solicitudes de cambio por US.$4.000.000.00, en vez de USo

$3.000.000.00 como se había pensado.

En esa forma han quedado al día las solicitudes correspondientes a los prime

ros numerales a que se refiere la Resolución No. 7 sobre prelación o preferencia de pagos,

destinándose, además, parte apreciable para el reembolso de c~ditos irrevocables.

La cotizaci6n de los Bonos Externos Nacionales, en el mercado de Nueva York,

registr6 los siguientes precios I del 3%, compradores al.40% y vendedores al ~. Y los 

del 6%. demanda al 15%. sin oferta.

IV EMISIONES E INCINERACIONES - Se

nes verificadas durante la semana, cuyo detalle es el

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

presenta la relaci6n de las emisio

siguiente.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••••• $ 5.050.000.00

Emitido para Bogotá.

200.000 billetes de $1.- Nos. 70.900.001 a 71.000.000.
y 85.150.001 a 85.250.000. Acta No.18$4 de mayo 18 $ 200.000.00

Pasan ••••••••••• $ 200.000.00 $ 5.050.000.00
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Vienen•••••••••• $ 200.000.00, $ 5.050.000.00

Emitido para Cúcuta,

100.000 billetes de $lO.co Nos. 15.850.001 a
15.950.000, Acta No.1865 de mayo 18••••• 1.000.000.00

Emitido para Barranquilla,

10.000 billetes de $50.- Nos. 390.001 a -
400.000, Acta No.1866 de mayo 23 ••••••• 500.000.00

4.000 billetes de $100.- Nos. 261.001 a
265.000, Acta No.1866 de mayo 23 ••••••• 400.000.00

Emitido para Girardot,

50.000 billetes de $1.- Nos. A3.750.001 a
A3.800.000, Acta No.1866 de mayo 23 •••• 50.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos.20.950.001 a -
21.000.000, Acta No.1866 de mayo 23..... 100.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos.16.950.001 a
17.000.000, Acta No.1866 de mayo 23..... 500.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos.A5.350.001 a
A5.400.000, Acta No.1866 de mayo 23 ••••• 1.000.000.00

5.000.000.0050.000.00

100.000.00

oo.

•s·.

Emitido para Manizales,

50.000 billetes de $10.- Nos. 13.900.001 a
13.950.000, Acta No.1866 de mayo 23..... 500.000.00

Emitido para Armenia,

30.000 billetes de $20.- Nos. A4.070.001 a
A4.100.000, Acta No. 1867 de mayo 24 ••• 600.000.00

Emitido para Oali,

100.000 billetes de $1.- Nos. A2.300.Ú01 a
A2.400.000, Acta ~10.1867 de mayo 24

Emitido para Neiva,

50.000 billetes de $1.- Nos. A4.400.001 a
A4.450.000, Acta No.1867 de mayo 24

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••• 50.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••• $ 1.000.000.00

Durante la semana se incineraron billetes del Banco de la Re
pública, por $ 1.264.000.-

La Junta autoriza la emisi6n de $5'000.000.00 en billetes del Banco de la Repúblicª.

V - TRASPASO DE ACCIONES - Se presenta la relaoi6n del movimiento de acciones 

del Banco de la República, del 10 al 24 del mes en curso,que es la siguiente:

T!tulo No. 3435, a favor del Banco del Comercio, por 8 acciones.
(Proviene del No. 2703 a favor de Carlos J. Ardila D.).

La Junta aprueba el traspaso atrás relacionado.

VI BONOS DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL - Se prorroga por 90 días el

plazo convenido con el Instituto de La Salle para que la Comunidad de los Hermanos Cris 

tianos pueda adquirir nuevamente la suma de $200.000 en bonos del Instituto de Crédito Te



rritorial, del 6% de inter~s anual. al precio del 50% de su valor nominal, bonos que hab!an

sido adquiridos por el Banco al preoio ya citado, con pacto de retroventa, a un año de pla

zo que acaba de vencer.

VII - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - El sefior Gerente informa acerca de la -

Resolución No. 1323 del 23 del mes en curso, procedente del Ministerio de Hacienda y Crédi

to Público, por medio de la cual se resuelve que el Banco de la República, con cargo a la

Cuenta Especial de Cambios, en obedecimiento a los fallos judiciales que se mencionan en 

la parte .lllotiva de dicha providencia, proceda a pagar a t!tulo de devolución por concepto

de impuestos de giros indebidamente c09rados a la United Fruit Company. a la Magdalena

Fruit Company y a empleados de diohas oompañ!as, sobre cheques girados en dólares durante

el per!odo comprendido del ll' de octubre de 1933 al ll' de enero de 1938. impuestos que as

oienden a la suma de $28.116.05.

La Junta comisiona al doctor Manuel Casabianca, Abogado del Banco, para que

estudie la mencionada resolución. y si su concepto es favorable se prooeda a dar cumplimie;:

to a lo dispuesto en ella.

VIII - BONOS DE PRENDA Nuevamente se trata sobre la solicitud formulada

por la Empresa Malter!as de Colombia S.A., relativa al descuento de Bonos de Prenda garanti

zados con cebada malteada.

El señor Director Ancízar propone que se acceda a lo solicitado por dioha em

presa siempre que ~sta se comprometa a destinar el producto de tales desouentos para late!,

minación del montaje de la maquinaria de elaboración de cebada malteada. adquiriendo, a la 

vez, el compromiso de vender a otras fábricas de cervezas la cantidad necesaria de cebada 

malteada que ellas requieran, con lo cual se prestar!a un importante servicio a la econom!a

nacional por cuanto que en esa fonna no habría necesidad de efectuar importaciones de dicha

materia prima.

El sefior Gerente manifiesta que ha sugerido a la mencionada empresa que estudie

la conveniencia de llevar a cabo su financiación por medio de bonos de cr~dito industrial.

Finalmente la Junta resuelve elevar del 70% al 80% el porcentaje del valor co

mercial de Cebada, para el descuento de bonos de Prenda expedidos por Almacenes Generales de

Depósito,con plazo de 90 d!as, prorrogables por 90 d!as más, sin modificar el cupo de

$4'000.000 que· para esta clase de operaciones se había sefialado anteriormente.

IX TEATRO"PATRIA". - La Junta autoriza una nueva contribución por la su-

ma de $5.000.00 para las obras del "Teatro Patria", de Usaqu~n, que en la actualidad se cons

truye con destino a las Fuerzas Militares de la República.

x - PENSIONES - La Junta considera que no es el caso de acceder a lo solici

tado por la señora doña Sof!a Merizalde de Tobar, quien se halla pensionada en su condición

de viuda de don Carlos Tobar y Tobar, funcionario que falleció al servicio de la Institución,

por cuanto que el plazo de cinco afias para estas pensiones está señalado por el respeotive 

Reglamento del Banco.

XI - AGENCIA DE SANTA MARTA El sefior Gerente da cuenta de le: consulta for-

mulada por el doctor Hernando Dávila B.,aotual Direotor de la Agenoia del Banco en Santa Mar

ta,acerca de si puede aceptar la postulaoión de su nombre para figurar en la lista del nuevo

Concejo Municipal de esa oiudad.
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Sobre el particular se resuelve dejar en libertad al señor Dávila para aceptar o nó

la postulación de su nombre para el Concejo de Santa Marta, obrando en la forma que a su jui

cio sea más aconsejable, de acuerdo con las circunstancias.

XII - BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO Se da lectura al cable -

dirigido por el doctor Emilio· Toro, el 21 de los corrientes, en el cual informa que el señor

Eugene R. Black ha sido nombrado en reemplazo del señor John J. McCloy, en el cargo de Pre.s,!,

dente del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por haber sido designado éstepa-
. ..re. otra elevada pos~c~on.

XIII - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a la nota No. CM-1314 del 17 de

los corrientes, dirigida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con la cual remite co

pia del informe rendido a ese Despacho por el señor Ministro de Colombia en Italia. relativo

a la participación que tuvo nuestro pa!s en la Exposición que acaba de celebrarse en la ciu

dad de Milán.

A las 11 y 55 a.m. se levantó la sesión.

)
EL SECRETARIO.

JUN'l'ADIRECTIVADEL BANCO DE LA REPUBLICA

,;, Acta cJ.~ld:ta27 de Mayo de 1949 ..

En Bogotá, el día 27 de Mayo de 1.949, .19. las 2 y 30 p. m., se reunió la J~

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seflores Enrique

Anchar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Francisco de Paula Pérez, Ant.,2,

aro María Pradilla y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente,

Consejero Financiero, Sub-Gerente. Auditor, Allogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron

de asistir los s ellores Rernán .J"arlllllillo OCllll1PO, Manuel Mejía y Guillermo Noguera S.

I - A C T A - Se lee y aprueba el acta Nll 1.841, correspondiente a la sesión•
celebrada el día 25 del mes en curso.

Ir - ACTilS DE LOS COMITES - Se lee y aprueba el ACta Nll 47, del Comité Monet,!.

rio del Banco, correspondiente a la sesión que tuvo lugar el 17 del presente mes.

III - INFORMES. - El sellor Gerente presenta el informe elaborado por la Sección



de Investigaciones Econ6micas del Banco, sobre la feria semestral de ganados que tuvo l.!!,

gar en la ciudad del Socorro, durante los días 16a 20 de este mes, cuyos resultados glo

bales fueron los siguientes:

Cabezas de ganado entradas a la feria: 7.792, de las cuales fueron ven-

didas 5.136, por la suma de $ 1'178.032.-

En ~l se anota que los resultados de esta feria fueron menos satisfacto-

rios que los obtenidos en la anterior debido principalmente a la situación de intranqui-

l1dad que hay actualmente en el Departamento de Santander.

~ seguida se anotan los datos sobre la situaci6n de cambios en 21 de

los corrientes, suministrados por la Oficina de Control de Cambios, acerca de los cuales

el señor Gerente hace un detenido comentario:

Total de compras e •• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••• ust
Autorizaciones para ventas de cambio •••••••••••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de le. ReplÍbl1ca •••••••

En el mes

13.014.000.- $
5'452.000.
9'387.000.-

En el año

95 '608.000.
104 '968.000.
115.960.000.-

Licencias de importaci6n aprobadas:

De reembolso ordinario •••••••••••••••••••••••••••••••
Licencias extra-eupo •••••••••••••••••••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados •••••••••••••••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••••••••••••••
Valor contratos café registrados •••••••••••••••••••••

Las licencias de cambio registradas hasta la fecha,
por diferentes conceptos, seglÍn la Información de la O
f1cina de Control, ascendían a ••••••••••••••••••••••7

+ '1'561.000.-

6'842.000.-

1'015.000.
828.000.

12'519.000.-

- 9'359.000.-

62'864.000.
12'240.000.-

7'538.000.
9'275.000.

66'990.000.-

29'922.256.16

IV - ll!OCION DE DUELO ,-En forme. unánime es aprobada la siguiente proposición,

presentada por el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la ReplÍbl1ca lamenta con pesar el sensi
ble fallecimiento de don ,JCRGE OSORIO u:t.lAfrA, quien durante varios años o
cupé el,alto cargo de Sub-Auditor del Instituto Jiinisor, dist1nglli~ndose
siempre por Sil lealtad, rectitud y consagración al trabajo.

Transcribase esta proposici6n a los hijos y hermanos del 'finado. "

v - SUB-AUDITOR DEL BANCO - Se hace constar que por ahora no se considera n.!,

cesario proveer la vacante producida por el sensible fallecimiento del sefior Jorge Oso

rio Umáña,por cuanto que desde hace algunos meses fué designado el señor 'RalÍl Cuca16n

para el cargo de Sub-Auditor del Banco, cuyas funciones ha venido desempeñando desde en-
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tonces.

VI - ;romA DIRli:eTIVA DE LA SUCURSAL DE .Mi\NIZALE3 - Se presenta la carta que

con fecha 20 de los corrientes ha dirigido el aeñcr Ernesto Arango Tavera, en la que

presenta renuncia del cargo de Miembro suplente de la Junta Directiva de la Sucursal

del Banco en Manizales, la cual obedece a la circunstancia de no residir ya en dicha

ciudad.

Se aplaza la designación de su reemplazo para una próxima reunión.

VII - CON'I'ROL DE CAMBIOS - Informa el seí10r Gerente que en asocio de algunos

funcionarios del Banco ha venido estudiando el plan reorgánico de la Oficina de Con

trol, elaborado por los doctores Miguel Lleras Pizarro y Alfonso Lora Camacho. Observa

que en dicho proyecto se contemplan asignaciones que, a su juicio, son muy elevadas,

motivo por el cual será necesario reducirlas y aceptar lÚlicamente que se hagan aumen

tos razonables en los sueldos del personal de empleados de dicha dependencia.

La Junta faculta al señor Gerente para dictar la Resolución sobre nom

bramiento y asignaciones de empleados de la Oficina de Control.

Asimismo explica el seilor Gerente los motivos que la Junta Directiva

de la Oficina de Control ha venido considerando para prescindir de los servicios,del

señor Fernando Londofio, quien hasta hace pocos días desempeñaba el cargo de Secretario

de la citada d~pendencia.

VII! ;. BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION - Se da lectura a la carta de 20

del mes en curso, dirigida por el doctor Ignacio Copete, en la cual informe que la JU!!.

ta Directiva del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo~ento aceptó la renuncia

del señor Mc Cloy y eligió para sucederlo al sefior Eligene Black, por haber sido desig

nado aquél para el cargo de ,Alto Comisario Norteamericano en Alemania.

Suministra, adem~s, el doctorCopeie, algnnas informaciones relaciona

das con las medidas económicas adoptadas recientemente por el Federal Reserve Board,

entidad que redujo el porcentaje de encaje de los baneoa afiliados sobre depósitos a

término y a la vista. Dicha reducci6n ha libertado a las '7.000 instituciones bancarias

afiliadas, una cantidad de 1.200 millones de. dólares, que éstas tendrán en adelante
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IX - INFORME DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Se entera la Junta del conte-

nido de la Nota N2 1.511, de techa 24 del lIles en curso, dirigida por elsefior Superin-

tendente Bancario, con la cual remite los estudios parciales del informe levantado por

una comisi6n de la Superintendencia Bancaria, con base en el balance de la institución

al cierre de operaciones del día 21 de octubre pasado, correspondiente a los renglones

de "]lUficios del Banco", "Bienes Ra:Cces" y "pérdidas y Ganancias" y además el ~exo

N2 1, referente al contrato N2 44.101, celebrado por el Banco con HenryC. Hudgins &:

Cía. S. A., sobre las obras que se han llevado a cabo en el edificio del Banco en Bogotá.

El seflor Gerente inicia la lectura de algtinos apartes del citado informe

cuyo estudio se continuará en próximas sesiones.

x - COMITE DE SALINAS ':" Se resuelve invitar al sefior Ministro de Minas, doc-

tor José Elías del Hierro, para que concurra a las reuniones del Comité de Salinas del

Banco.

XI = LJOC:TURA DE COMlJNICACIONE3 - Se da lectura a las siguientes comunicacio-

ness

Carta de 23 de Mayo, dirigida por el doctor Ignacio Copet,e, en la cual

i·nfo1'llla que desde hace alglUlOS días han comenzado a agitarse en los Estados Unidos los

asuntos laborales con perspectivas de agudizarse en las semanas subsigu.ientes.Dice que

dos grandes cuestiones son la causa aparent.e de tal situaci6n:

Primera: La legislación sobre huelgas, y

Segunda: Las demandas obreras sobre aumento de salarios.

Sobre estos temas suministra una amplia informaci6n.

Nota CM.1420, del 24 de este mes, del Ministerio de Relaciones Exterio'-

res, con la cual remite una copia de la carta enviada a ese Despacho por el seflor Minis-

tro de Colombia en Suecia, en la qúe hace un comentario respecto de los rumores sobre

desvalorización de la corona sueca.

A las 4 y 40 p. m. se levantó la sesión.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBUCA

= Acta del .día 12 de Junio del~949 •

En Bogotá, el día 12 de Junio de 1.949, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la ReplibHca con asistencia de sus miembros señores Enr,t

que Anchar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo,

ManUel Mejía, Guillermo Noguera S•• Francisco de Paula Pérez, Antonio María Prad:l.lla

y Carlos Villaveces. Concurrieron además los .señores Gerente, Consejero Financiero,

SubooGerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco.

1 - 11. C T A - Se lee y aprueba el acta N2 1 •.84~,correspondiente a la se-

sióncelebrada el día 27 de Mayo pasado.

II - INFORMES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos, en 28 de

Mayo.pasado, cuyo resumen es el siguiente:

Descuentos a Bancos Accionistas•••••••
Pr~stamos a Bancos Accionistas •••••••
Descuentos a Particulares oooooe&ooo.e

Pr~stamos aPartieulares ee&$oo.eO~O.é

Préstamos al Gobierno Nacional •••••••
Préstamos a Entidades Oficiales ••••••
Préstamos a Bancos no afiliados ••••••
Damnificados eoeeoeeeee •• eeo •• oeeo.eoe

Totales

( en miles de pesos )

May.28/49 May.Zl!49 Aumento Disminución

t 60.191.- 59.709.- 482.-
1.000.- 1.000.....

50.579.- 48.993.- 1.586.-
59.- 56.- 5.-

11.742.- 11.742.-
25.000.- 25.000.-
27.000.- 27.• 000.-
21.211.- 18.227.- 2.984.';

$ 194.782.- 189.7~7.- 5.055.-

Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de 0-

tras cuentas importantes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a continua-

ci6n:
( en miles de pesos )

May.28!49 May.21/49 Aumento Disminución

cumTAS PASIVAS

Depósitos en Moneda Corriente ••••••••
Depósitos en Dólares •••• 00 •••• 0000000

Certificados de Cambio eee~e~eeeeoe •• 9

Billet·es en Circulación o o .. e""." l' (>". e Iil

$ 136.897.
10.701.

5.494.
329.895.-

155.562.
10.551.
3.650.

523.644.-

1.355.
150.-

156.-
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May.28!49 May.21!49 Aumento Disminución

CUENTAS ACTIVAS

aro Físico Dólares ust eoeo.e.o •••• e ••••

Fondos Exterior D61eres ••••••••••••••••
Aporte Oro Fondo MOnetario •••••••••••••
porcentaje de Reservas •.• ".... e'.9 •••••• 6'

• 45.251.
25.813.
12.495.

:39,02.%

44.922.
24.347.
12.495.-

38.80%

329.
1.466.-

La situación de cambios en 25 del mes pasado, seglÍll la información s~

nistrada por la Oficina de Control de Cambios, era la siguiente:

Total de compras •••• ~ ••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas Banco República ••••••••
B a:1 a n z a •••-•••••••••••••••••••••••••

Licencias de :l.mportación aprobadas

De-reembolso ordinario ••••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •• e •••••• ~ •••••••••• 6.
,Licencias de Cambio con certificados ......
Certificados de cambio expedidos ••••••••••
Valor contratos éafé registrados ••••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha. por diferentes conceptos, según
la Información de la Oficina de control, a,!
cendian a •••••••••••••~ ••• e •••••••••••••••

En el mes

US. 16 '528.000
8'540.000

11'60'7.000
+ 7'988.000

9'215.000

1'360.000
1'315.000

14'993.000

En el afio

$ 99.122.000
108'055.000
118 '180.000

8'932.000

65'237.000
12'240.000
7'883.000
9'762.000

69'463.000

El seflor Gerente hace un comentario sobre las cifras e informes que an-

t eceden , y manifiesta que Las reservas montan a US$ 83'500.000.00, cantidad de la cual

se debe deducir la suma (fe uS$ 4'000.000, a que aácfenden las adjudicaciones para reem-

bolso de licencias de call1bio.autorizadas a fines' de 'raúUima semana, y que aún no han

sido remesadas al exterior. A moción der señor Gérent"e la Junt.a dispone que se destinen

otros uS$ 4 '000.000.00 afín de que 'la Oficina de 'Control aFuebe licencias de cambio-
hasta por dicha cantidad, en el curso de la s.smana, en los términos de la reglamenta-

ción vigente.'

Respecto de las licencias de cambio registradas hasta el 25 de Mayo úl-

timo, que ascendían a la suma de US$ 36 '206.604.06 ,el seflor Gerente observa .qué la Ofl

cina de Control ha incorporado en ese dato el valor total de los créditos de reembolso

gradual, en vez de compu1¡ar s61emente la suma correspondiente a los contados vencidos';

motivo por el cual dicha cifra es superior a lo eue en realidad había pendiente por co,!

cepto de las referidas licencias.

La cotización 'de los 'bonos externos nacionales, en el mercado de Nuéva
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York. registró los siguientes precios: del 3%, compradores al 40% y vendedores al 4ot%. y

los del 6% demanda al 75%. sin oferta.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Se presenta la relación de las emisiones veri-

ficadas durante la semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Emitido para Poparán:

50.000 billetes de $2.00 Nos. 21.550.001 a 21.600.000,
acta No~ 1.868, de mayo 27 •• 6 ..... 0 •••• " ... ~ ......

Emitido.para Armenia:

50.000 billetes de *1.00 Nos. 99.100.001 a 99.150.000,
acta No. 1869, de mayo 27 ~ ••• ~

50.000 billetes de $2.00 Nos. 19.250.001 a 19.$00.000,
Acta Noe 1869, de maro 27 .........'.......... 'lo ......... (> .... " ..

Emitido para Bogotá:

200.000 billetes de $1.00 Nos. 85.250.001 a 85.450.000,
Acta No" 1870 de mayo 30 lO ·" ..

10.000 billetes de $50.00 Nos. 510.001 a 520.000, Acta
No. 1870 de mayo 30 .

Emitido para Honda:

50.000 billetes de $1.00 Nos. 3.850.001 a 3.900.000,
Acta No. 1870 de mayo 30 ..

30.000 billetes de $20.00 Nos. 2.170.001 a 2.200.000,
Acta-No-.1870 de mayo 50 lO .. e- e •••-•• " "e

$ 100.000.00

50.000.00

100.000.00

200.000.00

500.000.00

50.000.00

600.000.00 $ 1.600.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA:

Durante la semana se hicieron las siguientes incineraciones:

$ 3.450.000.00

$ 1.000.000.00

$ 36.000.00
16.000.00

En billetes del Banco de la República .
En billetes nacionales:

edición-de 1.938 .
edición de 1.948 e ..

Certificados de plata lO ..

$ 1.216.000.00

52.000.00

6.000.00

La Junta autoriza la emisión de $2'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

IV ~ BANCO CENTRAL HIPOTECAgIO ~ Préstamos hipotecarios - Se aprueban las opera-

ciones consultadas por el Banco Central Hipotecario en notas números 347/388 y 347/481, de

27 Y 30 de mayo último ,respectivamente, sobre los siguientes préstamos:
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Al seftoc Enrique Ancízar, por $75.600.00 para la reconstrucci6n de su edificio si

tuado en la carrera 6a. de esta ciudad, números 12-07/23, el cual, una vez terminado, tendrá

\llll valor comercial de $142.490.00,según avalúo del perito del Banco Central, y una renta meB,

sual que se calcula en $1.670.00.

A los señores Fermín Gómez & Co. por $122.625.00 destinado a la reconstrucción de

la finca No. 11-70 de la carrera 12 de esta ciudad. El avalúo de dicha propiedad, una vez

terminada su reconstrucción, se estima en $419.720.00 y su renta mensual aproximada será de

:13.400.-

Dichas operaciones las hará el Banco Central Hipotecario de acuerdo con los datos

suministrados por la Junta Nacional de Reconstrucción, con garantía hipotecaria de los men

cionados inmuebles y de conformidad con la reglamentación existente, para préstamos a dam

nificados en bienes raíces.

Se hace constar que el señor Enrique Ancízar salvó su voto al aprobarse la operación

de préstamo que a él se refiere.

v - INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL . Se da lectura a la nota No. l564l,de

28 de mayo último, en la que el Instituto de Crédito Territorial solicita al Banco de la 

República el señalamiento de un cupo para préstamos a dicho instituto,con el obJeto de que

éste pueda mantener el ritmo normal de las construcciones que adelanta,y ofrece como €la 

rantia hasta la suma de $14'000.000 en Bonos de Crédito Territorial del 6% de interés anual.

Previo el estudio de la referida solicitud, la Junta considera que ,dadas las ac

tuales condiciones del mercado monetario,no es posible acceder a ella.

VI .¡. DIRECTOR DE LA OFICINA DE CONTROL - En vista de la renuncia presentada por

el señor Rafael Delgado Barreneche del cargo de mielll!lro principal de la Junta Directiva de

la Oficina de Control de Cambios, se acuerda como candidato, para reemplazarlo, al doctor

Carlos Holguín Holguín, y se comisiona al señor Gerente para que le haga tal ofrecimiento

a fin de saber si estaría dispuesto a aceptar dicho cargo.

VII - BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO El señor Gerente da

lectura a una copia de la nota que con fecha 4 del mes pasado, dirigió al doctor Emilio To

ro el señor R. L. Gartner, funcionario del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,

en la que hace constar los diversos acuerdos a que han llegado respecto de los puntos que

serán motivo de estudio por parte de la misión de técnicos que dicho Banco enviará a Co

lombia pr6ximamente.
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Asimismo, se estipula en la carta mencionada que el Banco Internacional

pagará los sueldos de los miembros de su personal que integre la misión, con excepción

de aquellos consejeros que, como el doctor Currie, espera que el Gobierno de Colombia

reconozca la mitad de los honorarios. Igualmente el Banco Internacional sufragará los

gastos de subsistencia de los miembros de la misión, mientras laboren fuera de Colom

bia, así como también los de transporte de ida y regreso. Por su parte, el Gobierno de

Colombia le reintegrará al Banco todos los gastos de transporte interno y sostenimiento

de la misión~ durante su permanencia en el pah.

El sefior Ministro de Hacienda manifiesta que el Despacho a su cargo co!!,

testó la carta de Que se viene tratando, aceptando las condiciones seflaladas por el Bll;!

co Internacional.

Luego se lee la carta dirigida por el sei'ior Eugene R. Black, en la que

agradece el cable de felicitación Que el Banco de la Repáblica le envió, con ocasión de

su reciente nombramiento pera el cargo de Presidente del Banco Internacional de Recons

trucción.

VIII - INFOflME DE: LA SUPllRINTENDENCIA BANCARIA· - El seflor Gerente manifiesta

que se ha venido adelantando el estudio.del informe ramitido por la Superintendencia

Bancaria, cuya lectura continúa.

Presenta el seflor Gerente un proyecto de respuesta al aeñoz- Superinten

dente, en el cual se aclaran las observaciones formuladas respecto de la falta de auto

rización de la Junta Directiva del Banco para la compra de algunas propiedades.

La Junta expresa su conformidad con los términos del mencionado proyec

to y considera conveniente que se vayan contestando los puntos del informe, a medida

que su estudio se adelante.

IX: - PilGARES fA CARGO DEL GOBIERNO - Informa el sellor Gerente que existen al

gunos Pagarés a cargo del Gobierno Nacional que se hallan vencidos y cuya cancelación

se viene gestionando. Igualmente manifiesta que el Ministerio de l!liucaci6n Nacional en..

vió la orden de pago NI! 276, a cargo de la Tesoréría General de la República, por la sE.

ma de $ 200.000, correspondiente al primer contado del valor de la venta del inmueble
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situado en la carrera 7a. de esta ciudad, que ocupa el Externado Nacional ClllIIilo Torres,

de propiedad de la Casa de Moneda, orden que no ha sido cubierta por la Tesorería Gene-

ral(por la Tesorería General)) por falta de fondos.

El seflor Ministro de Hacienda manifiesta que en el curso del presente mes po-

drá el Gobierno cancelar las mencionadas obligaciones.

JI: - ACUEDUCTO DE BmOTA - El seflor Gerente presenta un memorandum que compre!,

de las bases que se han venido estudiando entre el Banco y el Acueducto MUnicipal de Bog~

tá, para negociar la ecndueeIén y venta de las aguas sobrantes de la Represa del Río Neu-

sao

El seflor Ministro de Hacienda manifiesta que el Consejo de Ministros apro
. -

b6 el acuerdo M1nicipal sobre elevaci6n de tarifas por servicio de agua. para la ciudad.

Los seflores Directores del Corral y Mejía consideran que es necesario ll~

var a cabo un estudio más completo y técnico acerca de las ventajas o inconvenientes de

construír el canal proyectado cuyo costo aproximado se estima en $ 15'000.000.00, o si s2.

ría preferible traer el agua utilizando el cauce del Río Bogotá.

Asímismo, estiman que sería preferible que el Banco venda-al MUnicipio el

agua sobrante a la salida de la Represa, y que el MUnicipio, por su parte, resuelVla el pr.2,

blama técnico de la conducef.én de las aguas hasta Bogotá. El Banco de la República estudi~

ría la posibilidad de contribuír a la financiaci6n de tales obras.

La Junta expresa su conformidad con el procedimiento' sugerido por :tos sefl~

res del Corral y Mejía y resuelve pasar al estudio del Consejo Técnico Asesor de Salinas,

el memorandum mencionado.

XI, - REFORMAS BANCARIAS - El seflor Gerente se refiere a los proyectos sobre re-

formas bancarias propuestos por don Carlos Villaveces, aee:rca.de los cuales se ha venido

tratando en las últimas sesiones del Comité Monetario.

Uno de tales proyectos, que no implicaría modificación a la legislaci6n

vigente, consiste en la adopción de un plan por parte de la Junta Directiva del Banco

de la República, cuyos puntos principales son los siguientes;

12 - Señalar un cupo para préstamos y descuentos a las entidades bancarias afiliadas al
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Instituto lllnisor, equivalente al 120% del capital y reserva legal de cada Banco,

sin que dicho cupo exceda del 120% del capital y reserva legal del Banco de la Re

pública;

211 - Exigir que todas las obligaciones que se presenten al redescuento, vayan acompaña

das de un certificado en el que se detalle, en forma precisa, la inversión del pré,!!.

tamo;

32 - Linútar al 50% del capital de cada firma el cupo máximo de redescuentos a la núsma;

42 - Facultar a la Gerencia para señalar los cupos correspondientes a cada firma, dentro

del límite a que se refiere el punto anterior;

52 - Limitar los redescuentos al 25% del capital de cada firma, cuando el producto de

las obligaciones se haya destinado a la importación, o compra en el país, de mer

cancías extranjeras;

62 - Exigir a las instituciones afiliadas que, al menos un 20% del valor de las obliga

ciones que descuente el Banco de la República, correspondan a préstamos efectuados

con destino al fomento de la agricultura, ganadería, industrias u otras fuentes de

producción. Este ajuste se llevaría a efecto mensualmente.

Al rededor de las ideas sugeridas por el señor Villaveces se adelanta un extenso

debate en el que los señcr-es directores exponen sus puntos de vista.

Manifiesta el señor Villaveces que por el momento los porcentajes propuestos para

la linútación de los préstamos, de acuerdo con la inversión, podrían ser más bajos

mientras se conocen los resultados de tal.medida.

El sefior director del Corral estima que un proyecto de tal naturaleza requiere un

estudio detenido, pues en su concepto, sería delicado entrar a establecer una distribu

ción cualitativa de los préstamos, por cuanto que no es partidario de que se adopten

disposiciones que puedan violarse en el futuro.

El señor Ministro de Hacienda, por su parte, considera conveniente que el Banco a

dopte medidas tendientes a encauzar el crédito por canales que beneficien la producción

y que, a la vez, operen en forma restrictiva sobre ciertos sectores como el de importa-
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ción de mercancías, limitación que a su juicio, facilitaría la política seguida por la O~

ficina de Control de Cambios.

En seguida se comenta brevemente el proyecto de reformas a la legislaci6n

sobre el Banco de la República, preparado por el sefíor Villaveces, respecto del cual el Co

mité Monetario llegó a las conclusiones consignadas en el acta respectiva, cuya lectura se

efectuará en la próxima reuni6n.

El sefíor Pradilla considera que no sería aconsejable presentar al Congreso,

en un solo proyecto, todas las reformas bancarias, ya que este podría despertar en el seno

de las Cámaras, reacciones inconvenientes para obtener su aprobacf én, Se muestra partidario

de plantear el problema dividido en dos pertes, así: primero, el relacionado con las medi

das sobre cambio internacional, que es el más fundamental; y luego, el que comprenda las d~

más reformas de que se ha venido tratando.

En concepto del sefior Ministro de Hacienda y de otros de los séfíores Direc

tores, sería preferible recomendar al Congreso el estudio de un estatuto que abarque todas

las reformas bancarias que se estimen aconsejables, y no presentarle proyectos fraccionados,

los cuales, en general, encuentran mayores resistencias.

En relación con el cambio internacional, manifiesta el sefíor Ministro que

el sefíor Presidente de la República está de acuerdo en que se otorgue nuevamente al Banco

de la República la facultad para regular el tipo de cambio. Considera, además, que no es

conveniente agitar la opinión pública acerca del problema del alza del Cambio, por cuanto

que los sectores económicos principiarían a moverse dentro de esa mentalidad, caUSando con

ello perturbaciones desfavorables.

El sefíor Gerente expresa su conformidad con los puntos de vista expuestos

por el sefíor Ministro de Hacienda y observa que en notas editoriales de la Revista del Ba.!!

co, se refirió a estos puntos, en forma similar.

A moción de los sefiores Ministro de Hacienda y Manuel Mejía se acuerda el~

borar un proyecto sobre las reformas bancarias de que se ha venido tratando, para presen

tarlo al Congreso cuando se juzgue oportuno, incluyendo en él, de acuerdo con lo sugerido

por el señor Consejero Financiero del Banco, las recomendaciones que haga la misi6n de té.2,

nicos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, que próximamente llegará, al país.

XII - LIDTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a la nota N2 CM-1459 de 30 de Mayo
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pasado, dirigida por ,el M1nisterio de Relaciones Exteriores, con la cual rem1te una co

pia de la carta enviada a ese Despacho por el safior Embajador de Colombia en el Brasil,

en la que transcribe las medidas sobre cambio internacional dietadas recientemente por

el Presidente Dutra.

A las 12 y 20 p. m. se levantó la sesión.

ELSmmARIO'ft~~" ;, , "

, ,', -,~,

JUNTA DIREriTívÁ DÉ!. BÁNCO DE LA REPUBLICA

= Acta'déld:!a3 dej11IÍio de 1949 =

En Bogotá, el d:!a 3 de junio de 1.949, a las 2 y 30 p. m., se reooió la zua-

ta Directiva del Banco de la República, co~ asistencia de sus miembros sefiores Enrique

Ancbar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Mart:!n del Corral, Hernén jarsmillo OCampo, Manuel

Mejía, Guillermo Noguera S. Francisco de Paula Párez, Antonio Marfa Pradilla y Carlos Vi

llavaces R. Concurrieron, además, los aeñor-es Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente,

Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dej6 de asistir el sefior Auditor.

I - A e T A - Se lee y aprueba el acta N2 1.843, correspondiente a la sesi6n

celebrada el día III del mes en curso.

Ir - ACTAS DEL COMITE MONETARIO - Se leen y aprueban las Actae Nl!s. 48 y 49,

del Comité Monetario, correspondientes a las sesiones que tuvieron lugar los días 24 y

31 de Mayo próximo pasado, respectivamente.

A moci6n del señor' del Corral, se hace constar que la aprobación del Ac-

ta NI! 49, no implica la adopción, por parte de la junta Directiva, del plan sobre regla-

mentaci6n de préstemosy descuentos a las entidades afiliadas y señalsmiento de cupos de

crédito para las firmas comerciales, a que se refiere el punto VI de dicha acta, el cual
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co.

nI - INFORMES - El señor Gerente comenta la situación de cambios en 30 de mayo

último, suministrada por la Oficina de Control, cuyas cifras se anotan a continuación:

En el mes En el año

Total de compras •• &•••••••••••••••••••••• 0 •• $ ••••••••••• ust
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••••••••••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Repúb¡ica ••••••••••

19.783.000 $ 102.558.000
8.612.000 108.275.000

13.757.000' 120.980.000

BalanS.8 ••• 6' ••••• e e e e e • e e (; • e e .9- e " El e e •• e e ••••• $

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••••••••••••••••• e.

Licencias de cambio con certificados ••••••••••••••••••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••••••••••••••••••

+ 11.170.000 -

11.320.000

1.375.000
1.419.000

5.716.000

67.373.000
12.243.000

7.897.000
8.150.000

Valor contratos caté registrados 16.774.000 71.352.000

Las licencias de cambio registradas hasta la fecha, por
diferentes conceptos, según la Información de la Oficina
de Control» ascendían a ••••••••••••••••••••••••••••••••• US$ 37.268.637.06

IV - EMISIONES - La Junta autoriza la emisión de • 3·000.000.00 en billetes del

Banco de la República.

V - REFORMAS BANCARIAS - En relación con el proyecto de reformas a la legisla-

ción sobre el Banco de la República, elaborado por el señor Villaveces, respecto del cual

se trató en la sesi6n anterior, la Junta designa, por ·insinuación del se!l.or Presidente, u-

na comisión integrada por el señor Gerente y los señores directores Francisco de Paula Pé-

rez, Antonio María Pradil1a y Carlos Villaveces, para que estudie y prepare un proyecto de

Ley que abarque en un solo estatuto todas las reformas bancarias que se estimen aconseja-

Dl,es. Dicho proyecto, previa su aprobación por parte de la Directiva del Banco, será prese!!.

tado al Gobierno Nacional para que éste lo someta a la consideración, de las H. Cámaras Le-

gislativas, cuando lo juzgue oportuno.

VI - SOCIEDAD DE AGRICULTORES -,Se da lectura a la proposición que fue aproba-

da por la Junta Directiva de la Sociedad de Agricultores, de Colombia, referente a importa-

ciones de algodón, enviada al Banco con nota 851, de 2 de este mes.

En ella se hacen diversas consideraciones sobre el particular, y se decla
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ra, entre otras cosas, "que siguiendo su tradicional poHÚCl1de la defensa del agro en

todas y cada una de sus ramas, la Sociedad de Agricultores de Colombia condena el que se

alllD.enten los cupos de importación de algodón en rama, ya que esto traería consigo el de

sánimo y abandono por parte de los agricultores, de vastas zonas propias para el cultivo

de esta fibra~. 'Agrega que, "no puede existir mejor política de protección industrial,

que aquella que tienda a asegurar el abastecimiento de materia prima nacional para quie

nes se dedican a transformarla, libertando así a nuestros industriales de los peligros

que entraña depender del exterior para su abastecimiento, aunque en ocasiones haya de do!

fender los intereses de la industria de la peligrosa política que ella, con criterio e

quivocado , preconiza".

Refiriéndose a la mencionada proposición, el señor del Corral manifiesta

que en su concepto es inconveniente formular declaraciones de esa índole, sin que previa

mente se haya llevado a cabo un detenido estudio al respecto que, basado en cif'ras esta

dísticas, permita hacer un sereno análisis de la situación, pues sin conocer taleS ele

mentos de juicio, no puede emitirse ninglÍll concepto preciso sobre el particular, a ffn

de proceder en 'la f'orma que más convenga a los intereses del país.

Miade que sería más perjudicial para la economía nacional suspenderla

producción de las f'ábricas de textiles, con el consiguiente licenciamiento de obreros,

por falta de materias primas, que continuar importando las cantidades que se consideren

necesarias con el objeto de suplir las e deficiencias de la producción interna de algodón,

para cuyo incremento se están realizando toda,clase'de esfuerzos.

Por su parte, el ..sefior Ancízar manifiesta que la Sociedad de Agriculto

res ha considerado que tanto la industria como la agricultura tienen intereses comunes

en este caso, motivo por el cual dicha entidad juzga que la mejor política de protección

industrial es aquella que permita asegurar el abasteCimiento de las, industrias a base de

materia prima de producción nacional.

VII - MONEDAS EOROPEil.S - Se pone en conocimiento de la J"unta la nota Ni?- CM-1486

de 31 de Mayo pasado, del Ministerio de Relaciones Exteriores, con la cual remite una co

pia de la información enviada a ese Despacho por el Cónsul de Colombia en Londres, en la
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que se comentan las declaraciones del señor Stafford cripps, hechas en Roma. en relaci6n

con los rumores que han venido circulando hace algún tiempo acerca de la posible devalu,!

c16n de la libra esterlina y su libre convertibilidad.

Al tratar sobre las· medidas que algunos países europeos puedan tomar, en

caminadas a modificar la paridad de sus monedas. el señor Mejía informa que parece inm1-

nente la pr6xima desvalorizaci6n de la corona sueca. y considera aconsejaele que el Ban-

co proceda a vender, en cuanto le sea posible. las disponibilidades que tenga en esta di

visa.

VIII - IMP<RTACION DE Cl\PITALES - El señor Gerente presenta a la consideraci6n

de la Junta el proyecto de Resoluci6n, aprobado en principio por la Junta Directiva de la

Oficina de Control de Cambios. que comprende el estatuto sobre importación de capitales.

Se dispone enviar copia de este proyecto a los señores Directores. para

su estudio.

IX - AGENCIA DE GUl\PI - Se pone en conocimiento de la Junta el informe de La

visita reglamentaria practicada a la Agencia de Compras de Oro de Guapi, del 12 de abril

al 6 de mayo pasado, del cuál se concluye que la marcha de la mencionada agencia es sa-

tisfactoria y sus negocios son manejados correctamente.

x - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta Directiva del Banco de la República.

de acuerdo con lo previsto en la Cláusula séptima del contrato aprobado por la Naci6n.

por medio del Decreto 669 de~ 5 de abril de 1.940. acoge. con el voto favorable del se-

ñor Ministro de Hacienda y crédito Público. la siguiente adici6n al reglamento dictado

para las operaciones del Fondo de Estabilizaci6n. por esta Junta, el día 3 de abril de

1.940:

"El Fondo de Estabilización puede destinar una partida prudencial de

sus utilidades semestrales. para auxiliar obras de interés social o para fines de ben!,

ficencia. de acuerdo con lo que estime conveniente la Junta Administradora de dicha El.!!,

tidad. sin exceder de lo que destine el Banco de la República por el mismo concepto."

A las 4 y 10 p. m. se levantó la sesí én, /
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Nº- 1.845

JUNTA DmIDTIVA DEL BANCO DE: LA REPUBLICA

= Acta del día 8 de junio de 1949 =

En Bogotá, el día 8 de junio de 1.949, a las 10 y 30 a. m., se reunió la jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señoree Enrique

AIlcízar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Eernán jaramillo Ocampo , Manuel

Mejfa, Guillermo Noguera, Francisco de Paula Pér-ez , AIltonio María Pradilla y Carlos Vi-

11aveces R. Concurrieron, además, los -sellores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente,

Auditor, Abogado y Sub-8ecretario del- Banco.

1 - A e T A =Se lee y aprueba el acta-Nº-1.844, correspondiente a la sesión

celebrada el día 3 del mes en curso.

II - INFCRMIilS - El sellar Gerente hace una comparación de las cifras del balaa

ce en 31 de Mayo,pasado , con las del mes inmediatamente anterior, y anota que el total
,

de oro y divisas aumentó, al pasar de ust 74'219.000.00 a U~ 87.716.000.00, cantidad de

la cual hay que deducir el valor de los certificados de cambio que ascendía a U. S.

$;5'494.000.00 o sea que queda -un neto de- US$ 84 '222.000.00. El porcentaje de reservas

subió de 36,34 a 38,981&. Los préstamos y descuentos a bancos accionistas disminuyeron

$ 6'427.000 al bajar de $ 69'529.000-a $ 63'102.000.- Los préstamos a bancos no afilia:

dos -quedaron en 11 27'000.000 y los efectuados al Gobierno NaCional no sufrieron mod1fi-

cación, conservándose en 11 11'742.000.- Los préstamos concedidos a entidades oficiales

disminuyeron de $' 24 '654.000 a $ 23 '000.000 Y los otorgados a particulares se elevaron

apreciablemente al pasar de $ 42'450.000 a $ 52'137.000.- Los descuentos por préstamos a

damnificados aumentaron de $ 14'997.000 a $ 21'211.000.-ElTotal de préstamos y descuen-

tos registró un aumento de $ 6'520.000, subiendo la cartera de $ 191'672.000 a $198'192.000.

L8s inversiones en documentos de deuda pública no tUVieron mod1:t'icación apreciable y que-

daron en $ 123'401.000.

Los bill~tes del Banco, en circulación, se elevaron en $ 19'492.000.00 al

pasar de $ 313'062.000 a$ 332'554.000.
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El margen de emisión se elevó de $ 142'057,000 a $ 185'988.000. Los depó~

sitos en moneda corriente aumentaron de $ 160'977.000 a $ 165'012.000.

El medio circulante, según el sistema del Banco, aumentó $ 23'384.000 al

subir de $ 477'629.000 a $ 501'013.000.

Se presenta el balance de préstamos y descuentos, en 4 de este mes, cuyo

resumen es el siguiente:

( en miles de pesos )

Jun.4!49 May.28!49 Aumento Disminución

Descuentos a Bancos Accionistas ~e."'e •• , $ 56.1:174.- $ 60,191.~ 3.317."
Préstamos a Bancos Accionistas •• eee •••• 1.000.~ 1.0008';"
Descuentos a Particulares ee •••••••• !J••• 53.858.~ 50.579.,:" 3.279.-
Préstamos a Particulares .a ••• e •• ' •••••• 59.- 59.':'
Préstamos al Gobierno Nacional e e e lit e e e lit e 11.742.~ 11.742.-
Préstamos a Elltidades 01'iciales • '" e ... lit lit lit 23.000.- 23.000.-
Préstamos a Bancos no A1'iliados •••••••• 26.800.~ 27.000.- 200.-
Descuentos a Damni1'icados ... ·."'., ....... '.e 23.123.- 21.211.- 1.912.-

Totales ft.196.456.- 194.782.- 5.191.-' 3.51'1.-

Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras

cuentas importantes del Banco, en la 1'echa ya citada,como se anota' a continuación:

( en miles de pesos )

Jun.4!49 May.28!49 Aumento Disminución

CUmTAS PASIVAS

Depósitos en Moneda Corriente ••••••••••
Dep6sitos en Dólares ust 0 ••••••

Certificados de Cambio ••••••••••••••••••
Billetes en Circulaci6n ••••••••••••••••

CUENTAS ACTIVAS

Oro Físico Dólares ust< •••••••••••••••••
Fondos Exterior Dólares •••••••••••••~ ••
Aporte Oro Fondo Monetario •••••••••••••
Porcentaje de Reservas ••••• "' •••••••••••

,$ 128.783.
, 9.830.

3.361 •.;
343.104.-

45.330.
27.295.~

12.495.-
39.13% '

136.897.
10.701.
3,,494.- .

329.895.-

45.251.
25.813.
12.495.-
39.02%

13.209.-

79.
1.482•e-

8.114."
871.~

133.-

La situación de cambios en 31 de mayo último, según la in1'ormación sumini,!

trada por la O1'icina de Control, era la siguiente:

Total de compras ••• a&&~&•••••••••••••• &

Autorizaciones para ventas de cambio •••
Ventas efectuadas Banco República ••••••

.En el mes

us$ 23'394.000
9'879.000

14'588.000

+ 13'515.000

:En el año

$ 106'169.000
109'541.000
121'811.000

- 3'372.000
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Licencias de i¡nportaci6n aprobadas:

De reembolso ordinario'$' <) e " e e e "$ 0'0' ,; l) .' $' o',;. o' o' o .',i0'0' .'0'.". el

Licencias ~ra-cupo 00000 •••• 0.00$000 ••• 000 •••••••••

Licencias de cambio con certificados •• 0 ••••• 0 ••••• 00

Certificados de cambio expedidos •• 000.0.0.00.0.00000

Valor contratos café registrados '.·.·0'0·'11110·0·00·0·.0.· ...· ....·0 

Las licencias de cambio registradas hasta la fecha,
por diferentes conceptos, según la información de la
Oficina de Control, ascendían a 0 •••• 0000 •••• 00.0.00.

En el mes

.. $·11'937.000

1'465.000
1'428.000

17'409,000 .

En el año

67'991.000
12'243.000

7'987.000
8'159.000

n'988.000

38'683.287.68

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva York,
registró los siguient8sprec!os: del 3%, compradores al 3st% y vendedoreS al 391%, y los
del 6%. demanda al '13-11;8%, sin ·oferta.

IU - EMISIONES .E INCINERACIONES - Se presenta la relación de las emisiones 17e-

rificadas durante la semana, cuyo detalle es el siguiente:

BII.I..l!lJ:J!S DEL BANCO DE: LA RJlPUBLICA:

Saldo que quedaba. por ami tir de -lo autorizado "" I!I. (1 lO 0$"" I!I "'0 <l." O""" o., ... " e $ 8.450.000.00

Emitido para Armenia:

50.000 billetes de $ 10.00 ndmaros15.000,OOl a
15.050.000. Acta N2 1871 de Junio 12 ••••••••••

Emitido para Cartagena:

50.000 bUletes de $ 1.00 ndmerosA5.100.001 a
A5.150.aoO, Acta 1m 1871 de Junio 1 2 .

Emitido para Bogotá:

1 billete de $ 50.00 !Idmero,'ASOO. 001 , Acta N2 1872
de Junio 2 ....... " 08 e e $ ... e ti G c¡; /il .'11J GIl e.'" •• " e e-'110"••'0 .'<1'(1-.- e .-.-. e-

Emitido para Armenia;

5.999 billetes de $ 50.00 números ASOO.002 a
ASOo .000, Acta N2 1872 de Junio·2 ..

3.000 billetes de t 100.00 ndmeros 265.001 a
~ 268.000, Acta Nl1.1872 de Junio 2 .

Emitido para Cal1:

50.000 billetes de $ 5.00 ndmeros 33.950.001 a
34.000.000, ActeN2 1875~de Junio 5 •••••••••••••

Elnitido para Man1zales:

50.000 billetes de $ 10.00 !Idmeros 14.450.001 a
14.500.000, Acta N2 18'15 de Junio 3 •••••••••••••

10.000 billetes de $: 20.00 ndmeros A2.360.001 a
A2.370.000, Acta N2 1873 de Junio 3 , ••••••••••••

$ 500.000.00

50.000.00

50,00

299.950.00

300.000.00

250.000.00

500,000.00

200.000.00

$ 2.100.000.00 $ 8.450.000.00
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Vienen $ 2.100.000.00 $ 8.450.000.00

Elnitido para Poparán:

50.000 billetes de $ 1.00 números Al.900.00l a Al.950.000,
Acta NA -1873 de Junio 3 '" '" '" e '" '" e '" '" '" '" &. $,., "', It, "'_<el". "'_ "'_ "'. "'"'. "'. lJ "'. '" fHt'" eh .

Emitido para Bogotá:

1 bÚletede $ 500.00 número 96.001, Act"a N21874 de Ju-
nio3 '" 9 ..... '" e Iiil o "'. '" e,e '" El li' '" "' ..... '" '" '" '" '" "''' "', e,e: •. " ••, "'.•'~, •. ",.e .~~;.'~·9°••,.

Emitido para Honda:

4.000 billetes de $o 50.00 números ~A8YO.ÓOl a: Aa14.0ÓO, Ac
te N2 1874 de Junio 3 ••••••••••••••••••••••••••••• & ••••:

3.000 billetes de ~ 100.00 números 275.001 a 278.000, Ac-
ta Ng 1874 de Junio 3 •••••••••••••••••••••••••••••••••••

999 billetes de $. 500.00 números A096.002 a A097.000, Ac-
ta N2 1874 de Junio 3 •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Emitido para Pereira:

50.000 billetes de $ 10.00 números 14.850.001 a 14.900.000,
Acta N2.·1874 de Junio 3." ••• "' ••••••• 08 •••••••••••••.• "' e e 0

q

30.000 billetes de $ 20.00 números A2.070.001 a 02.100.000,
ActaN2 1874 de Junio 3 •••••••••••••••••••••••••••••••••

Emitido para Cali:

50.000 billetes de $ 2.00 números 21.600.001 a 21.650.000,
Acta N2 1875 de .Tunio 3 • '" e e",,,, •• '" '" '" '" '" .... e e",,, '" '" ; '" e"''''. '" '" e", ee

50.000.00

500.00

200.000.00

300.000.00

499.500.00

500.000.00

600.000.00

100.000.00

Elnitido para Bucaramanga:

50.000 billetes de $ 20.00 números A3.650.001 a A3.700.000,
Acta .N2. 1876 de Junio 6 ee."'~ •• ea.II ••••••• e,e, •.•. e .... 9 •• e"' •• &-e 1.000.000.00

Emitido para Armenia:

50.000 billetes de $ 20.00 números A3.550.001 a A3.600.000,
Acta N;$! 1877 de Juni.o 7 &$"' e e e 9 ee ee e e"'., •.•.•,•.•.•.•.0 •.••, ee·••.••:•."'. ~e.OOO.OOQ •.OO

Emitido para Barranquilla:

100.000 billetes de $ 1.00 números A5.l50.001 a A5.250.000,
Acta N,Q. 1877 de Juni,o 7 .• il ••• 9.q .. e ...... fHI.•,a.".e.", •.• e~.•_••.•• e$ 100.000.• 00

Saldo que queda por emitir de lo autor1~B:d:o..•••.••,.,•••.•• e "' ....-•••• e'. e" .... e"

CERTIFICi\DOS DE PLATA:

Saldo que queda :por emitir de 10 autorizado ••• e•• e.·.9&e"'."' •••• & •• "'.".8$

$ 2.000.000.00

$ 1.000.000.00

En la semana se incineraron billetes del Banco de la República por

$ 849.000. OO.

La Junta autoriza la emisión de $ 2.000.000 en billetes del Banco de la

Repllblica.
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IV - TRl\SPASO DE ACCIONES - Se presenta la relaci6n del movimiento de accio

nes del Banco de la Repl1bHca, del 24 de Mayo al 7 del presente mes , que es la siguien-

te:

Título N2 3437 a favor del Banco del Comercio por ••••••••••••••••••••••• 130 acciones

(Proviene del N2 3387 a favor de Elsi Bello Calder6n).

La Junta aprueba el traspaso atrás relacionado.

V - BANCO CENTRAL HIPCIl'ECIlRIO - Carlos J. Peraza - Se aprueba la operaci6n

consultada por el Banco Central Hipotecario en Nota N2 348/17, de ayer, sobre préstamo

al señor Carlos J. Peraza por $5.000.00, con garantía del edificio distinguido con los

números 11-35/43, de la calle 12 de esta ciudad, el cual está actualmente hipotecado al

citado Banco, por la suma de $ 110.223.44.

El referido préstamo hipotecario de $ 5.000.00 lo hará el Banco Central,

de acuerdo con los datos suministrados por la Junta Nacional de Reconstrucción, seg\1n la

reglamentaci6n existente para préstamos a damnificados en bienes raíces. El edificio ha

sido a~luado por el perito del Banco Central en la suma de $ 361.402.- Y su renta se

calcula en ~ 3.865.00 mensuales.

VI - CUENTA ESP1!lCIAL DE CilMBIOS - Se pone en conocimiento de la Junta la nota

N2 1566, de 12 de los corrientes, dirigida por la Superintendencia Bancaria, por medio

de la cual ese Despacho da su visto bueno al saldo de $ 6'855.090.72 que muestra 'la CueE

ta Especial de Csmbio, en el balance del Banco, al cierre de operaciones del día 30 de A

blril del año en curso.

VÍI - DmECTORES DE LA O:&'ICINA DE CONTROL - En reemplazo del señor Rafael Del

gado Barreneche, se elige, por unanimidad, para el cargo de Miembro Principal de la Jun

ta Directiv7a de la Oficina de Control de Csmbios al señor Carlos Holguín Holguín y como

Suplente de éste, al sefior Luis Enrique Cuervo Araos.

VIII - CUPO DE LA CAJA DE CPJ!IDlTO ilGRIlRIO - Teniendo en conaí deracf én la soli

citud formulada por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, en nota 7753, de

esta misma fecha, por unanimidad y con el voto favorable del sefior Ministro de Hacienda,

se eleva transitoriamente, hasta el 'día 31 de Julio próximo, en la suma de $ 4"000.000,
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el cupo actual para descuentos de dicha entidad en el Banco de la Repdblica.

IX - BONOS DE PRJ1NDA - El sell.or Gerente informa que el Consorcio de Cervece

rias Bavaria ha manifestado que los gastos de limpie:a y clasificación de la cebada le

representan aproximadamente $; 120.00 por tonelada, suma que los Almacenes de Depósito

de la Federación Nacional de Cafeteros no toma en cuenta al hacer el avaldo de dicho

producto.

Después de cambiar ideas al respecto, se conviene en que los menciona

dos Almacenes de Depósito pueden reconocer. alrededor dal 50% de tales gastos, al hacer

el avalúo de la prenda, para efecto de la expedición de los bonos correspondientes.

x: - MINAS DE MUZO - Respecto de la situación de intranquilidad que se ha v~

nido confrontando en las Minas de :!&1zo por choques ocurridos en la última semana, entre

grupos de campesinos de la región, el señor Gerente informa que se han hecho las gesti,2.

nes del caso para obtener que el Ministerio de Guerra envíe algunas unidades de tropa a. - -

las Minas para prevenir cualquier posible atentado que pudiera pretenderse llevar a ca-

bo contra ellas.•

Manifiesta que, además, el Banco ha enviado al sefior Benjamin ~aram1llo,

para que investigue la situación de las Minas. Con el sell.or ~aram111o Viajaron el Capi

tán ~esl1s Maria Bejarano y otros dos empleados de confianza del Banco, quienes se encar

garán de organizar en las Minas el servicio de vigilancia en la forma que estimen acons~

jable.

MI - INTmCAMBIO COIDRCIAL CON ALEMANIA - Se da lectura al Convenio comercial

y de pagos entre Colombia y las zonas de ocupación que en Alemania tienen los Estados {U

nidos, el Reino Unido y Franoia, remitido por la Oficina de Control de Cambios oon nota

Nll 7053, de 8 de los corrientes, el cual fué aprobado por la ~unta Directiva de dicha O

ficina, en sesi6n del dia 6 del mes en curso.

Tanto el sefior Ministro de Hacienda como el sell.or Mejía, explioan amplia

mente todos los puntos del mencí onado convenio comeroial, que tendrá una vigencia de un a
.. -

ño , a partir de la fecha en que se susoriba por las partes contratantes, y que se prorro-

gará automáticamente por períodos de seis meses, a menos que tres meses antes, cualquiera

.de las partes dé a la otra .aviso de su terminación.
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En dicho Acuerde¡ se establece la forma como han de llevarse las cuentas,

,tanto en el Banco ,de la República como en el "Joint Export Import Agency" de los Gobiar-

nos Militares Aliados de Alemania, por concepto de las importaciones y exportaciones que

hagan las partes contratantes.

Colombia podrá exportar hasta un total de uS$ 12'000.000 en los siguien

tes productos: Café uS$ 4'000.000.00; tabaco, uS$ 2.000.000.00; cueros y pieles U. S.

$o 1'000.000.00; artículos primarios, incluso fibras vagetales, material de curtimbre y

maízUS$ 2'000.000; bananos uS$ 3'000.000. Si antes de La terminaci6n de este acuerdo,

la cuota de café arriba mencionada se agota, y si existen nuevas solicitudes de café co

lombiano, pueden hacerse compras extraordinarias con cargo a la cuota de artículos pr:im.!

rios.

En relación con el banano, se procederá en la forma establecida en el a-

nexo que se refiere a tal exportación.

Por su parte la Trizonia de Alemania exportará a Colombia hasta un total

de ust 12'000.,000 en los' siguientes artículos: maquinaria, productos de hierro y acero,

vehIcl.l1os, equipos para maquinaria, industria eléctrica, maquinaria de precisi6n y ópti-

ca, y otros productos relacionados en el Convenio, por uS$ 9'000.000.00, y en articulas

adicionales, US$ 3'000.000.00.

Después de un detenido estudio del referi,do Convenio Comercial y de pa-

gos con Ja Trizonia, la Junta considera que no hay objeción que hacerle. Sólo r-eccaí en-

da a la Oficina de Control que en la ejecuci6n del mismo se proceda con el mayor cuida-

do, en cuanto a la aplicación de los precios para los artíeulos y productos que han de

ser materia de dicho intercambio.

:XII - IMPORTACION DE CAPITJl:LES - La Junta se ocupa del estudio -del Estatuto so
, -

bre importaci6n de capitales, contenido en el proyecto de Resolución aprobado en princi-

pio por la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios.

m señor Ancízar hace algunas observaciones acerca de dicho proyecto. Ji!.

tima inconveniente que se consideren los bienes intállgibles, tales como marcas, de fábri-

ca y patentes de invención, como importación de capitales, por cuanto esto podría pres-
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tarse en el futuro, a oparaciones ficticias.

As!mismo, manifiesta que no encuentra necesario que se registren los ca-

pitales extranjeros introducidos al país antes del 19 de Febrero de 1.935, a los cuales,

según el proyecto, se sefialarán cuotas periódicas de reembolso cuando .las condiciones de

la balanza de pagos lo permitan. Por último, no está de acuerdo en que se autorice la r~

exportación de las partes alícuotas anuales, equivalentes a las cuotas de depreciación

de maquinaria y equipos importados.

El sefior del Corral expresa su conformidad con el primer punto citado por

el señcr ilncízar y, en cuanto al segundo, considera que el otorgamiento de licencias 'para

la reexportación de capitales importados antes del 19 de Febrero de 1.935, debería quedar

COmO una facultad opcional de la Oficina de Control, sugerencia con la cual está deacue~

do el señor- Mej!a.

El señor- Noguera juzga conveniente que el avalúo de los bienes intangibles

que se importen, se lleve a cabo conjuntamente por funcionarios de la Oficina de Control y

de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, con el objeto de que no haya discrepan-

eras entre las dos dependencias que deben intervenir en tales avalúos.

Por su parte, los seflores Pradilla y Michelsen se muestran partidarios

de limitar el permiso de exportación de las utilidades de ciertas c01llpafi!as de pequeño co!

pital, a una cantidad que no exceda del 12% anual.

El Sub-Gerente, doctor García Paredes, presenta algunas adiciones al pro-

yecto, las cueles tienen por objeto darle una mayor claridad al texto del mismo, sin que

impliquen modificaciones substanciales.

El señor Ministro de Hacienda, refiriéndose a las observaciones formuladas

por algunos de los señores Directores, a que se ha hecho mención anteriormente, explica el

alcance de las disposiciones contenidas en el citado proyecto, el cual ha sido materia de

un detenido estudio por parte de la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios.

El sellor Gerente insinúa que los señores Directores formulen por escrito

las observaciones o modificaciones que quieran proponer al proyecto sobre importación de

capitales, con el fin de estudiarlas en la próxima reunión, sugerencia que es acogida por

la Junta.

A las 12 y 30 p. m. se levantó la sesión. /
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Nll 1.846

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 10 de Junio de 1.949 =

En Bogotá, el día 10 de Junio de 1.949, a las 2 y 30 p. m., se r-euní é .La J~

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Enrique

Ancfzar, President e, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Hernán Jarami110 Ocampo, Manuel

Mejía, Guillermo Noguera S., Francisco de Paula Pérez, Antonio Maria Pradilla y Carlos

Villaveces R. Concurrieron además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Geren-

te, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco.

I - A C T A - Se lee y aprueba el Acta Nll 1.845, correspondiente a la sesión

celebrada el 8 del mes en curso.

11 - INFORMBS - El señor Gerente comenta la situación de cambios, en 7 de los

corrientes, la cual, según la información suministrada ,por la Oficina de Control, era la

siguiente~

Total de compras "(l O) o .. ,," (lo-"""""" G "" "o"''' O" 0)'" O' (1 lit o (l

Autorizaciones para ventas de cambio 00000000000

Ventas efectuadas por el Banco de la Repúbl:l.ca••

En el mes

US$ 4.833.000
4.832.000
3.782.000

En el año

$ 111.002.000
114.374.000
125.593.000

Licencias de importación apr-obadas s.

De reembolso ordinario 0000000000000000000000000

Licencias extra-cupo 0.9000000600000000000000000

Licencias de cambio con certificados •••••••••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••••••••

. Valor contratos de café registrados ••••••••••••

Las licencias de cambio registradas hasta la fe
cha, por diferentes conceptos, según la Informa
ción de la Oficina de Control, ascendían a •••••

+ 139

4.406.000

74.000
172.000

4.074.000

3.372.000

72.398.000
12.243.000

8.062.000
8.332.000

76.062.000

41.334.787.37

111 ~ ESCUELA MUNICIPAL - Se presenta la comunicación Nll 315, de 4 de los co-

rrientes, en la que se transcribe al Banco la proposición aprobada por la Comisión Gen~

ral del Concejo Municipal, en sesión del 30 de Mayo pasado, por medio de la cual "el C0E.



cejo de Bogotá expresa al señor Gerente y miembros de la Junta Directiva del Banco de la

República, su agradecimiento por la apropiaci6n que hicieron con destino a la constJ;'Uc-

ci6n de una escuela para enseñanza primaria en uno de los barrios de la ciudad, y señala

su ejemplo a la gratitud de los bogotanos."

El señor Gerente informa que la escuela a que se refiere la proposici6n a.!!.

terior, 'posiblemellte se construirá en el Barrio obrero de "Santa Lucía" y que como su coa-

to será mayor de $ 50.000, suma que el Banco había destinado para dicho fín, se ha acorda-

do que el excedente lo cubra el fondo de Estabilización.

IV - UTILIDADES SDAESmA,1ES - El seíl.or Gerente presenta a la ,junta el proyecto

de distribución de utilidades aproximadas, en el primer semestre del año en curso, el cual

es aprobado por unanimidad, según el siguiente pormenor:

Utilidad líquida aproximada en 30 de Junio de 1.949, deducidas la prima
ordinaria de los empleados y.la extraordinaria que se les reconocerá de
acuerdo con la reglamentación que más adelante se transcribe ••••••••••

CASTIGOS Y APROPIACIONES

5% para muebles y enseres del Banco. y ~-% de la imprenta $ 100.000.00

$ 2'575.000.00

Depreciación'Valores Diversos ••••••••• e •• ".e •••• ee.e •• e.

Edificios y Bienes Raíces •••••••••••••••••••••••••••••••
Billetes .e ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Beneficencia y Civismo ••••• e •• & ••••• $ •••••••••.•••••••• 9$

UTILIDADES SEMF.S'lli:ALES NETAS

DISTRIBUCION:

300.000.00
300.000.00
550.000.00

50.000.00 f 1'300.000.00

$ 1'275.000.00

Para repartir un dividendo de $ 6.00 por acción, para to-
das las .eceIcnes --del Banco lit .. lit lit. e .. e e ..... ~,¡o-\Jo'lf·.-.'e-.-.' e- .,.-., e.e-e.e- " .$ .921.5.16.00
10% Reserva Legal 9 e e $.!~.e •• 6 •• e •• <l$~&.e.eoee$ee.eeeee e e e 127.500.00
5% Fondo Recompensas y Jubilaciones .$.e.ea.e.ee.ee~e9.e. 63.750.00
Remanente a Reserva para Prestaciones Sociales •••••••••• 162.234.00

$ 1'275.000.00

La Junta resuelve decretar..una gratificaciónextrfiordinaria a favor de to-

dos los emp~eados del Banco, equivalente al 75% del respectivo sueldo, la cual será reconE,

cida en las ,condiciones Que se indican en .seguida:

~) - La bonificación es a simple título de liberalidad, circunstancia que harán constar los

empleados, por escrito, y en tal virtud, no afecta la liquidaci6n de cesantías, monto

de la pensión de jubilación, ni ninguna de las prestaciones sociales.

2) - Será reconocida ánicamente a los empleadoS que estén en servicio el 30 de Junio de~
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presente afio, y por consiguiente, quienes se retiraron en el curso del semestre ac

tual no tendrán derecho a la parte proporcionel correspondiente.

3) - La gratificación se destinará necesariamente a uno de los siguientes fines:

al - Aporte inicial para los planes de edi:f'icaci6n de casas o granjas de empleadOs,

cuyo estudio adelanta el Banco, en algunas ciudades (al personal de las rest~

tes no se aplica esta disposición).

Q,uienes no depositen el valor de la prima, no podrán entrar en dichos pla,nes."

Q,uedan advertidos los empleados de que el heoho de efectuar la consignación no

implica que el Banco asuma el compromiso de adjudicarles viVienda, pues ello

está sujeto al cumplimiento de todos los requisitos que, en oportunidad, se s~

llalen.

En el caso de que un empleado no puada ingresar al plan de edificaciones. se

le devolverá el valor de la gratificación.

e) - Pago de deudas previamente oontraídas.

4l - Si el empleado no ingresar~ en el plan de edificaciones, ni tuviere deudas, recibi

rá el valor de la gratificación. "

V - CASAS PARA IDRPLEADOS - La Junta anticipa la opinión de que en los planes

de construcción de Viviendas, deberán entrar de preferencia los empleados que carezcan

de caSa propia.

No obstante, podrá tenerse en cuenta en tales planes a aquellos emplea

dos que posean habitación, en el caso de que sobren lotes o granjas.

VI - IMPORTACION DE CAPITALES - La Junta continúa el estudio del estatuto so

bre importación de capitales. contenido en el proyecto de Resolución aprobado en princi

pio por la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios.

El señor Pradilla manif'iesta que mientras rija el actual tipo de cambio,

cua¡quier resolución que se dicte sobre importación de capitales, resultará inoperante

por cuanto que los inversionistas extranjeros no tendrán un verdadero interés en incorp2,

rar sus capitales a la economía colombiana, concepto sobre el cual están de acuerdo tan

to el selior Gerente como los señores Directores del Corral, Mejía y Villaveces, y el se-



4826

ñor Consejero Financiero.

El señor Jlncfzar se refiere nuevamente a las observaciones que hizo en la

reunión anterior, respecto de los inconvenientes que en el futuro podrían originar las si

guientes medidas: la de considerar los bienes intangibles, como importaci6n de capitales;

la de autorizar la reexportaci6n de las partes alícuotas anuales equivalentes a las cuo

tas de depreciación de maquinarias y equipos importados, y por último, la de hacer regis

trar los capitales extranjeros introducidos al pds con anterioridad al 19 de febrero de

1.955.

El señor del Corral sugiere que la disposici6n relativa al registro de ca

pitales importados podría reglamentarse por medio de una resoluci6n posterior, con el obj~

to de no ligarla al estatuto que se está estudiando, pues en su opini6n no conviene susci

tar por el momento el problema del reembolso de algunos capitales que fueron introducidos

al país, sin haber sido registrados.

El señor Noguera opina que las reexportaciones provenien,tes de bienes int~

gibles deberían concretarse únicamente al producto de los dividendos o rendimientos de los

mismos, y no autorizar el reembolso al exterior del valor que tengan tales intangibles. As!

mismo, estima que el ordinal b) del Artículo 22 debería adicionarse en el sentido de esta

blecer que solamente podrán girarse al exterior los productos o rendimientos del capital i!!

portado, estimados sobre la base de una utilidad normal o razonable, representada en un 12%

anual del respectivo capital.

Sobre el particular, el señor Villaveces considera que la mencionada limit!,

ci6n podría 'ampliarse al 26%, y el sellor Mejía estima aconsejable elevarla hasta el 50%, p!,

ra que haya mayor inter~s por parte de los inversionistas.

El señor Gerente propone que el ordinal b) del artículo 5l!del Proyecto, se

adicione incluyendo las inwersiones que se hagan en finca raíz.

El señor Ministro de Hacienda explica las ventajas de las disposiciones c,o!.

tenidas en el proyecto sobre importación de capitales y manifiesta que ~ste ha sido materia

de un cuidadoso estudio p,or parte de la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios,

la que previamente analiz6 los estatutos que sobre la misma materia vienen operando eliUru

guay, Brasil y Venezuela.

Considerando que los señores Directores del Banco de la República ya han e!.
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pl:"esado sus opiniones al r-esp ectio , el señor Ministro pide al Secretario el envío de un

Memorandum sobre los comentarios y observaciones que se hayan hecho en el seno de la JU;!!.

ta, con el objeto de estudiar con la Directiva de la Oficina de Control de Cambios las

sugel:"encias formuladas acel:"ca del proyecto en referencia.

A las 4 p. m. se levant6 la sesión.

NlI. 1.847

J'UNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPOBLICA

= Acta del día 15 de Junio de 1.949 "

/

En Bogotá, el día 15 de Junio de 1.949, a las 10 y 30 a. m., se l:"eunió

19.' Junta Dil:"ectiva del Banco de la República con 'asistencia de sus miembros señores En-

rique Anéízar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Martin del Conal, Hel:"nán Jaram1110 OCampo,

Manuel Mejía, Guillermo Noguera, Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y Car-

los Vi11aveces R. concur-r-í eeon , además, los señoree Gel:"ente, Consejero Financiero, Sub-

Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. '

I - A e T A - Se lee y aprueba el 'ActaNl! 1.846, corl:"espondiente a la sesión

celebrada el día 10 del mes en curso.

II - INFORMES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos, en 11 de es

te mes, cuyo resumen es el siguiente:

en miles de pesos l

Jun.11/49 Jun.4/49 Aumento Disminución

Descuentos a Bancos Accionistas .~9Cl $ 57.626.- 56.874.- 752.-
Préstamos a Bancos Accionistas •• eoo 1.000.- 1.000.-
Descuentos a Particulares 0;0&.00000. 58.049.- 53.858.- 4.191.-
Préstamos a Particulares •• "00000."'" 59.- 59.-
Préstamos al Gobiel:"no Nacional 00000 11.742.- 11.742.-
Préstamos a Entidades Oficiales 00$" 22.900.- 23.000.- 100.-
Préstamos a Bancos no Afiliados "."'0 26.800.- 26.800.:"
Descuentos a Damnificados 4 ..... 0 .. 000 24.071.- 23.123.- 948.-

Totales $ 202.247.- 196.459.- 5.891.- 100.-
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Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras

cuentas importantes del Banco, en la 1'echa ya citada, como se anota a continuación:

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS

Jun.U/49 Jun.4(49 Aumento Disminución

Depósitos en Moneda Corriente •••••
Depósitos en Dólares US$ $.e.~ •• ee.

Certificados de Cambio •••••• ~ •••••
Billetes en Circulaci6n •••••••••••

CU:Bl<TAS ACTIVAS

$ 135.489.- 128.783.- 6.706.-
9.184.- 9.830.- 646.-
3.214.- 3.361.- 147.-

343.172.- 343.104.- 68.-

Oro Físico D61ares ust .....••.••••
Fondos Exterior Dólares •••••••••••
Aporte Oro Fondo Monetario ••••••••
Porcentaje de Reservas ••••••••••••

45.595.
26.884.
12.495.-

38.63%

45.330.
27.295.
12.495.-

39.13%

265.-
4U.-

0.50%

El señor Gerente hace un análisis de los informes presentados y de la si

tuaci6n de cambios en 11 de los córrientes, la cual, según información suministrada por

la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras •••••••••••••••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio •••••••••••••
Ventas efectuadas Banco República •••••••••••• ~ •• o

B a 1 a n z a ...••.•...••••••••••••.•••••••••••••

Licencias de importación aprobadas:

1m el mes En el año

US$ 8'176.000 $ 114 '345 .000
5'322,000 U4.864.0OO
7'473.000 - 129'284,000

+ 2'853.000 519.000

De reembolso ordinario •••••••••••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo ••••••••••••••• ! ••••••••• e •••

Licencias de cambio con certificados $$0$$&.$&0.0.

Certificados de cambio expedidos ••• &O&&&oo.e.o •••

Valor contratos de café regis~radqs ••••• 9 .••••• & ••

Las licencias de cambio registradas hasta la fecha
por diferentes conceptos, según la información de
la Oficina de Control, ascendían a .••••••••••••••

6'809.000

573.000
639.000

7 '209.000

74 '801.000
12'243.000
8'561.000
8'798,000

79'197.000

44'936.603.15

Estudiadas las ci1'ras anteriores y el monto a que ascienden las reservas

del Banco, a moci6n del señor Gerente la Junta recomienda que se destinen US$ 3'000.000 a

fin de que la Oficina de Control apruebe licencias de cambio hasta por dicha cantidad, en

el curso de la pr6xima semana, en los términos de la reglamentación vigente.

La cotizaci6n de los bonos externos nacion,al,~s" en el mercado de Nueva

York, registró los siguient,es precios: 4~ 3% comprado1',és ,a1:39t% y vendedores al 3~¡

y los "del 6% demanda al 73':1/8%, sin ofe~ta.
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In ~ EMISIONES E INCINERACIONES - Se presenta la relación de las emisiones

verificadas durante la semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLEI'ES DE:L BANCO DE LA RJiPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

»n1t1do para Buenaventura:

50.000 billetes de $ 2.00 ndmeros 20.900.001 a
20.950.000, Acta N2 1878 de Junio 10 •••••••••

Emitido para Bogotá:

200.000 billetes de $; 1.00 ndmeros 85.600.001 a
85.800.000, Acta N2 1879 de Junio 13 ••••••••••

10.000 billetes de $ 50.00 ndmeros 520.001 a
530.000, Acta N2 1879 de Junio 13 •••••••••••••

1.000 billetes de $ 500.00 ndmeros 49.001 a
50.000, Acta N2 1879 de Junio 13 ••••••••••••••

Emitido para Barran9uilla:

100.000 billetes de $ 1.00, ndmeros A5.2BO.00l a
A5.350.000, Acta N2 1880 de Junio 14 ..

EmiUdopara Cúcuta:

100.000 billetes de $ 1.00, ndmeros A3.550.001 a
A3.650.000, Aeta N2 1880 de Junio 14 •••••••••••

$ 100.000.00

200.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00 1'500.000.00

CJ!RTIFICADOS DE PLATA:

saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••• $ 1'000.000.00

Durante la semana se incineraron billetes del Banco de la Rep6.bl1ea por

la suma de $ 349.000.00 Y billetes nacionales ~ edición de 1.948 - por $ 15.000.00.

IV ~ BANCO CENTR:i\.L HIPOTECARIO - Lucrecia Maldonado de Dussán - Se aprueba

la operación consultada por el Banco Central Hipotecario, en nota N2 348/532, de 13 del

mes en curso, sobre préstamo hipotecario a favor de la seflora Lucrecia Maldonado de Du-

ssán, por t 150.000, destinado a la reconstrucción del inmueble situado en la carrera

7a. y sefia1ado antes con el ndmero 18~34, de esta ciudad.

El referido préstamo hipotecario lo hará el Banco Central, de acuerdo

con los datos suministrados por la Junta Nacional de Reconstrucci6n, y de conformidad
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con la reglamentaci6n existente para préstamos a damnificados en bienes raíces. La se

liora de Dussán adeuda al Banco Central, sobre la misma propiedad, la suma de

$ 32.252,63.

El edificio, una vez terminada su reconstrucci6n, 10 avalúa el perito

del Banco Central en la sUllla de $ 098.162.50 '1 su renta mensual aproximada se calcula

en $o 3.000.00.

v - CASA DE; MONEDA '" En relación con la solicitud formulada por los emple,!

dos de la Casa de Moneda de esta ciudad, a que se refiere el Memorial suscrito por los

mismos '1 remitido por el señor' Administl'adol' .de·esa dependencia, con nota N2 5394, de

lO de los corrientes, la Junta con el voto favorable del selior ·Ministro de Hacienda -au

toriza reconocer a tales empleados la prima del actual semestre, y además una gratifi

cación extraordinaria, equivalente al 75% del sueldo, la que se pagará a título -de me

ra liberalidad, condición que se hará constar en los recibos respectivos.

VI - c:mmuu. HIDROELECTRICA .DE ,CALDAS- Con el objeto de atender ca futuras

financiaciones de la Central Hidroeléctrica de Caldas, y a moción del señor Ministro

de Hacienda, la Junta autoriza la adquisición de nuevos pagarés a cargo de la Nación y

a favo~ de la citada empresa, destinando para el efecto el producto de la cancelación

del. Pagaré N2 38,del. 6% de inter.és. anual, a cargo de la Nación, por la suma de

$ 500.000, que fué adquirido para la cuenta de Inversiones del Banco y cuyo vencimien

to tuvo lugar el 9 de Mayo pasado.

VII - IMl?ffiTACION DE; CAPlTAIJilS - Se da lectura al Memorandum remitido por la

Asociación Nacional de Industriales, en el cual se hacen algunas observaciones al pro

'Iect.o d.e estatuto sobre importación de capitales extranjeros, del cual se ha ocupado la

Junta Directiva del Banco en sus últimas sesiones.

Considera inconveniente la importación de capitales en mercancías, pues

esta medida beneficiaría a los comerciantes con vinculaci9nes en el exterior, en perju!.

cio de los comerCiantes nacionales.

Estima inconveniente la introducción de capitales pera invertirse en v.!
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lores, pues este sería un medio para que ellos pudieran destinarse al establecimiento

de empresas industriales competidoras de las que actualmente existen en el país;

Igualmente considera peligroso el que se permita el registro del valor

de los intangibles representados en marcas de fábrica, patentes de invenci6n o regalías.

~oomo importaoión de capitales; y

Por último, propone que se oonstitu;vll una junta especial permanente, p!l,

ra estudiar las propuestas de introducción de capitales, cuando éstas sean mayores de

t 10.000.00.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que el proyecto de estatuto s.2,

bre importación de oapitales se estudió detenidamente en reuniones a las cuales asisti6

el doctor Enrique Caballero Escobar, Sub-Gerente de la Andi, sin que éste hubiera hecho

tales objeciones, ,motivo por el cual le extraña que ahora la citada entidad presente

las anteriores observaciones.

VIII - OFICINA DE SANTA MilRTA - Se pone en conocimiento de la Junta la nota

N2 63, de 9 de este mes, en la que se transcribe la proposici6n aprobada por la Cámara

de Comercio de Santa Marta, relacionada con la solicitud que hace dicha entidad para

que la Agencia del Banco en la ciudad de Santa Marta sea elevada a la categoría de Su

cursal.

.La Junta decide aplazar el estudio de este asunto, mientras se conoce

el informe que al respecto deberá rendir el sefior Jaime Londofio, Secretario General

del 'Banco, quien tiene a su cargp el manejo de las Sucursales y Agencias.

IX - COMISIONES - En vista de algunas observaciones formuladas por los ban

cos, en relación con las tarifas de comisiones por compra de giros sobre el exterior,

las cuales peroibe hoy en su totalidad el Banco de la República, la Junta resuelve que

del 12 de Julio pr6ximo en adelante, dichas comisiones se repartan en la siguiente for

Para compra de giros en dólares y libras esterlinas:

1/24 de 1% sobre la moneda extranjera, al tipo de compra, para el Banco de la Rep1ibUca.
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1/24 de 1% sobre la moneda extranjera, al tipo de compra, para el Banco Comercial inter-

mediario.

Para compra de giros en francos belgas y coronas suecas.

2/a de 1% (o sea 1/4 de 1%) sobre la moneda extranjera, al tipo de compra, para el Banco

de la República.,

l/a de 1% sobre la moneda extranjera, al tipo de compra.para el Banco comercial interme-

diario.

Las comisiones IlÚnimas que son hoy de $ 0.50 m/c. en la compra de

dólares y libras esterlinas, y de $ 2.00 m/c., en la compra de Coronas suec~s y francos

belgas, podr~n dividirse por partes iguales entre el Banco de la República y el Banco

comercial intermediario.

x - INTERCAMBIO COlrnRCIAL CON~ - Se da lectura al cable de fecha 13

de los corri entes, .dirigido al Banco por el NoteDbank de Frankfurtmain, •que dice así:

"FRANKFURT!flllN- JUNIO 13/49.- smUN RmLAMÉ'lTo VIGENTE AQUI EXPORTACIO
NES DE LAS ZONAS OCCIDENTALES DE OCUPACION DE ALEMANIA (TRIZOmA) A VUESTRO PAIS SON PA
GADmAS EN DOLARES NORTE.IIMJiRICAN03 STOP SEGUN NOTICIAS RECIBIDAS TAL SUMINISTRO DE DOLA
RES SE EFECTUA CON CIERTAS DJiMORAS CONFOm.m A UN SISTEMA DE PRIORIDADES STOP POR CONSI:'
GUIENTlil: EXPORTADORES DE ESTEPAIS PIDEN NUESTRO CONSENTIMIENTO QUE SI FUESE NECESJ¡lUO
LOS DOCUMI!NTOS PUEDAN SER EN'l'RmADOS DE ACUERDO CON USO COMffiRCIAL EN VUESTRO PAIS DEPO
SITANDO PROVIS!.tUAMEN'l'Jll: :MONEDA NACIONAL HASTA QUE SE SUMINISTREN LOS DOLARES STOP PODE
MOS CONSlllNTIR A ESTE PROCEDIMIENTO SOLAMENTE EN CASO QUE OTOnGAMImTO DE LICmCIA DE 111,
PORTACION INCLUYA LA GARANTIA DE vtJES'lRA AUTORIDAD COMPETENTE DE DIVISAS A SUMINISTRAR
LOS DOLARES STOP ROOAMOS ENVIARNOS POR VUESTRO INTE:lMEDIO LO MAS PRONTO POSIBLE POR CO
RREO AmEO CONFIRMACION POR ESCRITO A ESTE RFBPl!lCTO DE VUESTRAS AUTORIDADES COMPF;TmTES
STOP ASUNTO ES URGENTISIMO PARA smum EJECUTANDO m'ORTACIONES DE 'IRIZONIA A VUESTRO
PAIS - NOTENBANK."

EJ. señor Mejia informa al respecto que en el df a de hoy se firmará el

Convenio comercial y de pagos con la Trizonia 1 Clue, por consiguiente, la comunicací6n

mencionada debe referirse a importaciones hechas con anterioridad, pues según el citado

acuerdo, las importaciones que haga Colombia de Alemania deberán efectuarse hasta por ~

na 'cantidad igual al valor de las exportaciones a dicho pafs , Estima que el cable pÓdria

contestarse haciendo la 'aclaración anterior.

XI - MISION DEL BANCO INTmNACIONAL - El señor Gerente da lectura a las P&r-

tes más importantes de la carta dirigida por el doctor Ignacio Copete, en la que infor

ma que posiblemente en los últimos dias del mes en curso, saldrá para Colombialámisión

ne técnicos que envía el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, cuya permanen-

cia en el pais será aproximadamente de tres meses.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

Como además del personal de asesores y empleados colombianos que tra

bajarán con dicha misión, se hace necesario designar una persona preparada que se en

cargue de coordinar los trabajos de la misma, se propone nombrar para el ef'ecto al

doctor Ignacio Copete. La Junta comisiona al señor Gerente para que trate con éste y

el doctor Emilio Toro, sobre la posibilidad de que el doctor Copete viaje a Colombia

con tal fín.

XII - ESTUDIOS EN EL EXTJ!RIOR - Se prorroga por un mes, con derecho a sueldo,

el permiso concedido al empleado, señor Rafael G6mez, para permanecer en los Estados U

nidos, con el objeto de que pueda e1'ectuar algunos estudios de organizaci6n de Hemerot..!!,

cas y Boletín de noticias, de conformidad con lo solicitado por éste y en vista de la

recomendaci6n que sobre el particular han hecho los doctores Ignacio Copete y Francisco

de Abrisqueta.

XIII - SITtJACION FISCAL - El señor Ministro de Hacienda hace una amplia exposl

ci6n acerca de la forma como se ha venido cumpliendo la ejecución presupuestal del afio

en curso" mediante la cual el Gobierno espera obtener una economía de $ 24 '000.000.00

aproXilIlSdamente, correspondientes a la diferencia entre las partidas presupuestales y

las apropiaciones para gastos. Sin ambargo, el Gobierno confronta actualmente algunas

dificultades de Tesorería, por dos razones:

La primera, porque el déficit fiscal de cerca de $ 16 '500.000.00 que a

rroja la liquidación provisional del presupuesto de 1.948, se ha convertido en déficit

de Tesorería que solamente podrá cancelarse si el pr6Ximo Congreso destina para el efe.s

to las partidas correspondientes a auXilios, que montan aproximadamente a $17'000~000.

La segunda, a que las entradas por concepto de impuestos directos, recaudados hasta ah.2,

ra, valen $ 39'000.000.00, Y para efectos del cómputo presupuestal, deben estimarse en

el mismo período en $ 48'000.000.- Esta diferencia se origina en el hecho de que tales

impuestos s61amente principian a recaudarse hasta mediados del primer semestre 'Y, por 10

tanto, no se perciben proporcionalmente durante los doce meses del afio.

Termina diciendo el sefior Ministro que si no fuera por el déficit del 111

timo año que, como ya lo explicó, se ha convertido en déficit de Tesorería, el Gobierno

estaría al día en sus pagos.

XIV - REFORMAS BANCARIAS - El señor Gerente informa que la Comisi6n designada



por la Junta estudi6 el proyecto sobre reformas bancarias presentado por el sefior Villa

veces, el cual, con algunas modificaciones se ha adoptado y se hará conocer próximamente

de los seliores Direotores.

El. sefior Pradilla manifiesta que no pudo asistir a la reunión en que se

estudi6 el proyeoto del sefior Villaveces, por la c íz-cunsusncaa de no haber sido notific.!,

do oportunamente y que, en consecuencia, se r-eserve su opinión al respecto, mientras co

nooe las bases que fueron adoptadas por dicha Comisi6n.

X'l - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a las siguientes comunicaoiones

recibidas: nota de los vecinos de Tenjo, oon laoual remiten oopia del memorial dirigido

al sefior Gobernador de Cundinamaroa, solioitando la pavimentaoión de la oarretera de oir

cunvalaoi6n de la Sabana "Tres Esquinas - Cajicá", y con el objeto de que el Banoo pida,

si lo oonsidera oonveniente, la inversión de los dineros que susoribi6 en Bonos, para es

te fin.

Carta de la familia Osorio Umafia, por la que agradece la mooión de duelo

que fué aprobada por la Junta con ooasión del falleoimiento de don Jorge osortc,

A las 12 m. se levantó la sesi6n. //

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBUCA

e Aota del dia 17 de Junio de 1.949 e

En Bogotá, el dia 17 de Junio de 1.949, a las 2 y 30 'p. m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros sefiores Enrique An

cfzar , Presidente, Gonzalo Córdoba, :Martín del Corral,Manuel Mej1.a J., Guillermo Nogue

ra S., Francisco de Paula Pérez y Antonio María Prad1l1a. Concurrieron, además, los seño

res Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Seoretario del
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Banco. D;ejaron de asistir los sellores Hernén Jaramillo Ocampo y Carlos Villaveces.

I - A C T A - Se lee y aprueba el Acta Nº 1.847, correspondiente a la sesión

celebrada el día 15 del 'mes en curso.

Ir - MISION DEL BANCO INTliRNAeIONAL - El señor Gerente da lectura al cable de

fecha 16 de los corrientes, dirigido de Washington por el doctor Ignacio Copete, en el

que agradece el ofrecimiento hecho por la Junta para el cargo de Asesor de la Misión de

,Técnicos que enviará pr6ximamente el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, y

manifiesta que está dispuesto a viajar a Colombia, con ese fín, si ello se considera ne

cesario.

nI - SALINAS MIlRITIMAS - Se pone en conocimiento de la Junta la solicitud

formulada por el Jefe de Territorios Nacionales, en Nota 381 de 18 de Mayo pasado, en

el sentido de que se anticipe a la Comisaría de la Guajira la suma de $ 100.000 por coJ!l

cepto de la participación a que tiene derecho sobre la explotación de las salinas marí

timas, correspondiente a los años de 1.949 y 1.950.

Por no hallarse presente el señor Ministro de Hacienda, se resuel'l'ea=

plazar el estudio de la mencionada solicitud, pera una próxima reunión.

IV - MISION COMERCIAL JAPONESA - Informa el señor Gerente que el día de mañ,!

na llegará a la ciudad la misión amel'icano-japonesa de comercio, que realizará una jira

por los países americanos, con el fin de establecer relaciones comerciales entre las na

ciones de este continente y el Jap6n, la cual está integrada por un alto funcionario

norteamericano y por elementos de la industria yel comercio japonés.

Con el objeto de recibir a los miembros de ,dicha misión, la Junta acuer



da ofrecer una recepci6n en su honor, que tendrá lugar el jueves próximo en los salones

del Banco.

v - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Leonidas Lara e Hijos - Se aprueban los si

guientes préstamos consultados por el Banco Centra+ Hipotecario, en Nota NR 348/877, de

17 de los corrientes, a la firma Leonidas Lara e Hijos:

Uno por la suma de $ 277.067.00, con garantía hipotecaria del edificio

situado en la calle 39 N2 51 .• 410.00, de la ciudad de Barranquilla, que el Banco les ha

otorgado de acuerdo con los datos suministrados por la Junta Nacional de. Reconstrucci6n,

en su condici6n de damnificados en bienes raíces, por los sucesos del mes de abril del.!

fio pasado.

JiU otro, adicional, a los mismos sefiores Lera, con garantía hipotecaria

del illlllueble ya citado, por la suma de ~ 100.000, en moneda corriente, con cinco allos de

plazo y al 10% de interés anual.

ID edificio en referencia, incluyendo el valor de un muelle de concreto
.. .

armado, lo estima el perito del Banco Central Hipotecario, una vez terminado, en la suma

de $ 920.000.00 Y su renta en $ 5.000 mensuales.

VI - BONOS DE CREDITO INDUSTRIAL - En relaci6n con la solicitud formulada por

la Empresa Malterías de Colombia S. A., en nota de 17 de los corrientes, para que el B~

co adquiera alguna cantidad apreciable de los $ 5.000.000 en bonos de Crédito Industrial,

del 6% de interés anual, amortizables en el transcurso de 6 allos, cuya emisión está ges-

tionando dicha empresa con el Banco Central Hipotecario, la Junta resuelve aplazar su e!,

tudio, por no hallarse presente el sefior Ministro de Hacienda.

VII - BANCO CEN'IRi\L HIPOTECARIO';' El sefior Sub-Gerente, doctor García Paredes,

hace una detenida exposición acerca de las dificultades que viene confrontando el Banco

Central Hipotecario, por falta de recursos para atender alas solicitudes de préstamo

que se le formulan.

En la actualidad tiene solicitudes 'pendientes que montan aproximadamente

a $ 4'300.000, eantídad a la cual debe agregarse la suma de $ 885.000.00 a que ascienden

los préstamos y~ autorizados, cuyas escrituras se encuentran listas en varias Notarías.

Manifieeta que esta situación ha sido materia de un cuidadoso estudio por parte de la Jna
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ta Directiva de dicha entidad, y que algunos de sus miembros han sugerido la posibili

dad de dejar en libertad a los clientes para disponer de las cédulas que reciban en pré~

tamo. medida que no se ha considerado conveniente por los perjuicios que pudieran prese!!.

tarse con una baja en la cotización de las mismas, si llegan a ofrecerse al mercado en

cantidades aprecfables. En tales circunstancias, agrega, la ;Junta del Banco Central ha

resuelto destinar parte de sus disponibilidades libres provenientes principalmente de la

colocaci6n de cédulas de capitalización para nuevos préstamos hipotecarios en efectivo,

en escala limitada. que se harán con plazo de cinco años e intereses del 10% anual. 'De

tales recursos, el Banco ha destinado ya $ 500.000 para.préstamos adicionales, a los d~

nificados en finca raíz.

En relación con el problema en referencia, los señores Directores hacen

diversas consideraciones encaminadas a estudiar una fórmula que permita solucionar las

dificultades que atraviesa la mencionada institución.

El .señor- Ancízarsugiere que el Banco Central reciba 'cédulas del 7%, a

la par nominal, para aplicar su valor al pago de obligaciones contraídas con anteriori";

dado, pues en tal forma los deudores procurarían beneficiarse con el descuento de cerca

de 20 puntos que ellas tienen en la Bolsa, y 'esa medida contribuiría e mejorar la posi

ción de las mismas, haciendo posible la colocación de nuevas cédulas en el merCado.

El señor del Corral considera que en la actualidad no existe dinero so

brante y los fondos se hallan invertidos o se están utilizando en diferentes activida

des económicas productoras de riqueza, y por consigUiente estima que no sería convenien

te para el país que los deudores- liquiden cierta clase de inversiones con el objeto de

aplicar su producto al pago de obligaciones hipotecarias a largo plazo, como son las

del Banco Central.

La ;Junta decide continuar el estudio de este asunto en una próxima 1'00-

nión.

VIII - LECTORA DE COMUNICACIONES ~ Se da lectura a la nota de fecha 14 de los

corrientes, dirigida por el doctor Roberto Franco, Rector de la Universidad de LosAn

des, en la que agradece a'la Junta Directi~a la autorización que imparti6 para sostener
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una beca en dicho centro de estudios, por cuenta del Banco.

A las 4 p. m. se levantó la sesión.

EL SECRF.'l'ARIO,~ l' ti.~ .~; ,
.~~-

NI! 1.849

JUNTA DIRmTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 22 de Junio de 1.949 =

PRESIDENTE, ,

J~

En Bogotá, el día 22 de Junio de 1.949. a las 10 y 30 a. m., se reunió la JUE,

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Enrique

Anchar, Presidente, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía, Guillermo Noguera

S., Francisco de Paula pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces R. Concurrieron,
•

además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco, D~

jaron de asistir los seliores Hernán Jaramillo 0campo y Roberto .Michelsen.

1 - A e T A - Se lee y aprueba el acta N!! 1.848, correspondiente a la sesión

celebrada el día 17 del mes en curso.

II - ACTAS DE: LOS COMITES - Se lee y aprueba el Acta NI! 647, de la sesión del

Comité Ejecutivo, que tuvo lugar el 13 de los corrientes.

111 - INFORMES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos¡ en 18 de este

mes, cuyo detalle ea el siguiente;

( en miles de pesos )

Descuentos a Bancos Accionistas •••••
Préstamos a Bancos Accionistas ••••••
Descuentos a Particulares eee.ee~oe.e

Eréstamos a Particulares .eee.e9$._e9

Préstamos al Gobierno Nacional ......
Préstamos a Entidades Oficiales •••••
Préstamos a Bancos no Afiliados •••••
Descuentos a Damnificados 8&&& •• 0.& ••

Jun.18/49 Jun.ll/49

$ 53.336.- $ 57.626.-
1.000.- 1.000.-

60.889.- 58.049.-
57.- 59.-

11.742.- 11.742.-
22.900.- 22.900.-
26.800.- 26.800.-
23.662.- 24.071.-

Aumento Disminuci6n

4.290.-

409.-

Totales 202.247.- 2.840.- 4.701.-
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Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras

cuentas importantes del Banco en ,laí'echa ya citada, como se .anoba a continuación:

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS

Jun.18(49 Jun.11/49 Aumento Disminución

Depósit,os en Moneda Corriente
nep6sitos en Dólares G e e o & <;" e" D

Certificados de Cambio ••••••••
Billetes en Circulación •••••••

CUENTAS AC'rIVAS

$: 135.385.- 135.489.- 104.-
10.179.- 9.184.- 995.-

3.049.- 3.214.- 165.-
345.046.- 343.172.- 1,874.-

Oro Físico Dólares US$ ••••••••
Fondos Exterior Dólares •••••••
Aporte Oro Fondo Monetario 00$
porcentaje de Reservas ••••••••

45.756.
28.794.
12.495.-

39.49%

45.595.
26.884.
12.495.-

:38.63'}1.

161.
1.910.-

0.86%

El señor Gerente comenta los informes que anteceden y presenta los datos

referentes a las solicitudes de cambio aprobadas por la Oficina de Control, correspondie~

tes a la autorización NQ 5, cuyo valor ascendió a US$ 3'011.765.19.

La Junta recomienda que se,dest1nen 00$ 4'000.000 a fín dé que la citada

Oficina autorice licencias de cambio, durante la próxima semana, en los términos de la

reglamentación vigente.

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva

York registró los siguientes precios: del 3%, compradores a 39t"% y vendedores al 40%, y

los del 6%, demanda al 73-1(8%, sin oferta.

IV - FERIA DE GIRARDOT - Se informa a la Junta sobre la feria que tuvo lugar

en Girardot, durante los días 15 a 20 de este mes, cuyo resultado fué,el siguiente:

Entraron 7.101 animales, de los cuales se vendieron 6.085 por un valor

total de $ 1'308.156.-

v - EMISIONES E INCINERACIONES - Se presenta la relación de las emisiones

verificadas durante la semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLEl'liS DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 00000 .. 000 ...... 0.00 .. 000900

PASAN

$ 2'500.000

$ 2'500.000-
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VIENEN $ 2'500.000.00

Enitido para Santa Marta:

50.000 billetes de $ 1.00 números A4,750.00l a A4.800.000,
Acta N!l 1881 de Junio 17 .... 9."' e e e e G.-.(O ••• ~ •• & ••• tiI ••••• e. $ 50" 000 ti 00

Emitido para Bucaramanga:

50.000 billetes de $ 1.00 números A3.250.00l .a A3.300.000,
Acta N2 1882 de Junio 21 "' "' ••••••••••••• 50.000.00 100.000.00

Saldo que qu€da por emitir de lo autorizado •••••••••••

Cl!RTIFICADOS DE ·:RUTA:

$ 2'400.000.00

$ 1'000.000.00

En la semana.se iJlcinerar.on billetes del Banco de la República por

$ 797.000.00.

VI - CORONAS SUECAS - Se lee la nota 7624, de 20 de este mes, enviada por la

Oficina de Control de Cambios, en la que informa que su Junta Directiva había autorizado

hasta esa fecha licencias de importaci6n reembolsables en coronas suecas por un total de

2.222.844,08 coronas, algunas de las cuales no se han hecho efectivas todavía en espera

de su aceptaci6n por parte .de los interesados.

VII - PESO MEnCANO - Se pone en conocimiento de la Junta el cable de 17 de los

corrientes, recibido del Fondo Monetario Internacional, en el cual comunica que en esa fe

cha ha autorizado modificar el valor paritario del peso mexicano, a raz6n de 8,65 pesos

por .un d61ar de los Estados Unidos, rata que había sido propuesta por el Gobierno de Máxl.

co y que reemplaza el primitivo tipo de cambio de 4,855 pesos por d61ar.

VIII - MISION DEL BANCO INTl!RNACIONAL - Se da lectura al cable dirigido por el

doctor Emilio Toro, en el cual manifiesta que, en su concepto; serfa conveniente la perm~

nencia del doctor Ignacio Copete al frente de su cargo en Washington.

El Señor Gerente estima que lo más indicado sería estudiar los nombres de

algunos candidatos para escoger, de acuerdo con el doctor Currie, la persona que ha de de-

sempeflar el cargo de Asesor de la Misi6n del Banco Internacional, sugerencia que es acogi-

da por la Junta.

IX - PLA."ITA DE: SODA - Informa el seflor Gerente que el Banco Internacional de R~

construcción y Fomento ha consultado a quién se hará el préstamo que llegado el caso otor-
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gue dicha entidad para la Planta de Soda.

Después de un detenido estudio la Junta estima que el préstal!lO en r.!!,

ferencia debe hacerse a la Concesi6n de Salinas. Si hubiere dificultades por parte

del Banco Internacional, el Banco de la República podría tomar ese dinero, celebrando

un convenio previo con _el Gobierno Nacional en que Conste que el producto del, emprés

tito será entregado a la Ooncesión de Salinas, con destino a la Planta de Soda.

x - AGEtfOIA DE LRTICIA - Se informa a la Junta acerca del contenido de la

carta dirigida por el señor Arturo Villarreal, en la que solicita la reapertura de su

cuenta corriente en la ilgencia de Leticia, y además manifiesta que posiblemente el B6;!l

ca ordenó su cancelación debido a informaciones erradas que le fueron suministradas s.2

bre su moralidad comercial.

A este respecto, la Junta comisiona a la Gerencia para que estudie el

caso, y la faculta para que resuelva lo que estime conveniente.

XI - SOLICITUD DEL SEÑCR GOMlliZ HURTADO - Tanto el señor Gerente como el A

bogado del Banco, doctor Manuel casebfanee , eJqll1can detenidamente los motivos que adu

cen los señores Alvaro G6mez Hurtado y Luis Mejía Gómez, para solicitar al Banco que

les suministre copia de las observaciones formuladas por la Superintendencia Bancaria

en el último informe sobre la visita practicada a la insti tuci6n, referentes al nego

cio de compraventa celebrado entre el Banco y el señor G6mez Hurtado, sobre algunas

propiedades situadas en el Barrio de San ilgustín, de esta ciudad.

Después de un cuidadoso estudio de la cuestión en referencia, la Jun

ta decide comisionar a los doctores Francisco de Paula Pérez y Manuel Casabianca, para

que traten sobre el particular con el señor Superintendente Bancario, a ffn de conocer

su opinión al respecto.

XII - l'ROPIElDiADES Illi1L BANCO EN SAN AGUSTIN - Casas 6-59 y 6-63, de la Carre

ra 6a.- En vista de las observaciones formuladas por la Superintendencia Bancaria, en

su último informe, se recuerda que la autorización para adquirir estos inmuebles consta

en acta N2 1.566, correspondiente a la sesi6n de 13 de febrero de 1.946. La compra se
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hizo por la suma de $ 40.000, según escritura NQ 6364 de 30 de Octubre de 1.946, otor

gada en la Notaría Segunda de Bogotá. Hebiendo observado posteriormente, con base en

los planos de esas propiedades levantados por el Banco, que el área precisa de ellas

sólo es de 837,05 varas cuadradas, resulta que el precio unitario por vara cuadrada e,!.

cede en $ 2c;79 al señalado en el acta ci teda, de lo cual tuvo oportuno conocimiento la

Junta Directiva del Banco. En atención a lo expuesto, los señores Directores, en forma

unánime, hacen constar expresamente su conformidad al respecto.

XIII - LOTES DEL BANCO - Se informa a la Junta sobre la propuesta hecha por

los señores Luis Soto &. co , por cuenta de uno de sus clientes, sobre compra de un lote

de terreno de propiedad del Banco, situado entre las transversales 21 y 23 Y la diago

nal 53 de esta ciudad, que tiene una superficie de 11.733,68 varas cuadradas, a razón

de $: 10 la vara cuadrada, cubriendo la mitad de su valor al contado y la otra mitad a

un año de plazo, garantizando su pago con hipoteca del mismo lote y reconociendo sobre

el saldo intereSes del 6% anual.

La oferta de $e io por vara cuadrada la hacen teniendo en consideración

que será necesario ceder al Municipio una zona de terreno de 1.360 varas cuadradas, a

. proximadamente, para la prolongación de la carrera intermedia, e invertir en obras de

urbanización una suma que excede de $: 50.000.-

Estudiada la propuesta, la Junta autoriza la venta del lote ya citado,

por una suma no inferior al precio por el cual fue adquirido por el Banco, y racuí,ta a

la Gerencia para que, en caso necesario, conceda a los compradores un plazo mayor para

cancelar su valor.

XIV - URB1l1'UZáCION BAQUERO - Se presenta la carta NQ 349/37, del Banco Cen

tral Hipotecario, en la cual inforIDa que de los 23 lotes en la Urbanización Baquero que

recibió en fideicomiso, ha vendido 18, cuyo producto líquido asciende a $: 91.549,58, su

ma que se encuentra a la disposición del Banco de la Repdblica.

La Junta dispone que las utilidades que obtenga el Banco por concepto

de venta de finCas raíces, se lleven provisionalmente a una cuenta en "Acreedores Va

rios".

1iJl- CUSTODIA DE DOCUMENTOS - A solicitud del señor Registrador Nacional del

Estado Civil, se dispone suministrar por el tiempo que sea necesario, a la Corte Electo
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ral, una de las bóvedas del Banco en la Oficina de Bogotá, que se halla disponible, para

que la entidad mencionada, bajo su exclusiva responsabilidad, pueda guardar en ella los

registros y demás documentos electorales que se encuentran a su cuidado, sin que este ser

vicio implique ninguna intervención por parte del Banco. '

XVI - SOLICITUD DEL !NA - Por no hallarse presente el señor Ministro de Haciell

da, se resuelve aplazar para una próxima reunión el estudio de la solicitud formulada por

el Instituto Nacional de Abastecimientos en nota 5632 del 20 de los corrientes, sobre am-

pliación'del cupo a $ 3'000.000, para eldescuettto de Bonos de Almacenes Generales de De-

pósito, con garantía de manteca.

XVII - LECTURA D~ COMUNICACIONES - Se da lectura a las siguientes comunicaciones

recibidas: Nota N$! 14109 de la Caja Agraria, en la que agradece a la Junta Directiva su

aut oriZaci ón para elevar hasta el 31 'de Jul10 próximo, en la suma: dé $: 4'000.000 el cupo

para descuentos a dicha entidad; Carta del doctor Luis Enrique cuervo Araos, por medio de

la cual acepta y agradece el nombramiento que le hizo la Junta para el cargo de Miembro

Suplente de la Directiva de la Oficina de Control.

A las 12 y 15 p. m. se levantó la sesión. /
U SJ!X:RETARIO, , ~ PRESIDENTE,

~ ~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LIl. REPUBLICA

= Acta del día 24 de Junio de 1.949 =

En Bogotá, el día 24 de Junio de 1.949, a las 2 y 30 p. m, , se reunió la JUll

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Enrique

Ancízar. Presidente, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Oeampo, Manuel

Mejía, Guillermo Noguera S., Francisco de Pauka Pérez , Antonio María PradHla y Carlos
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Villaveces R. Concurrieron, además, los sefiores Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero,

Auditor, Abogado y Sub-Secretarío del Banco.

I - A C T A - Se lee y aprueba el Acta N~ 1.849, correspondiente a la sesi6n

celebrada el 22 del mes en curso.

II - INFORMES - La situaci6n de cambios en 18 de los corrientes. según la mror--

maci6n suministrada por la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras •••••••••••••••••.••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••••••••••••••
Ventas efectuadas Banco República •••••••.•••••••••••••

Licencias de importaci6n aprobadas:

De reembolso ordinario \O. "'. e 8. e 8 4O". ti." •••
Licencias extra-cupo •• II e." " " •••'.&."' •• ee.

licencias de cambio con certificados ••••••••••••••••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••••••••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••••••.•••••••
Las licencias de cambio registradas hasta la fecha, por
diferentes conceptos, según la información de la Ofici-
na de Control, ascendían a •••••••••••• ;&~o ••& ••• &&.&&.

En el mes

us# 14.182.000
20.424.000
11.787.000

6.241.000

10.516.000

1.066.000
828.000

12.894.000

En el afio

$ 120.525.000
133.746.000
133.842.000

- 13.220.000

78.399.000
12.243.000

9.054.000
9.161.000

84.993.000

49.800.708.93

III - EMISIONES - La Junta autoriza la emisión de $ 4'000.000 en billetes del Ban

co de la República.

IV - MOCION DE DUELO - El señor Gerente presenta la siguiente proposici6n oue es

aprobada por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con hondo pes~r el
inesperado fallecimiento del señor don Sam. B. Koppel, quien prest6 seña
lados servicios a este Instituto como 1liembro de la primera Junta Direc
tiva en 1.923, y ocup6 destacadas posiciones en numerosas empresas priva
das, distinguiéndose por sus capacidades y relevantes condiciones perso~
nales." .

V - SOUCITUD DEL SEÑOR GO.MIDZ HURTADO - F.J. doctor Manuel Casabianca informa a-

cerca del resultado de la entrevista celebrada con el sefior Superintendente Bancario, a la

cual asisti6 tambiéh el· doctor Francisco de' Paula Pérez, y que se llev6 a efecto de confor-

midad con lo dispuesto por la Junta Directiva en su últiua reuni6n, a fín de consultar la o

pini6n del doctor Héctor José Vargas sobre la so11ci tud hecha al Banco por los señores Alva

ro G6mez Hurtado y Luis Mejfa G6mez.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

El señor Superintendente Bancario manifestó a los doctores Pérez y Casa

bianca que por parte del despacho a su cargo, no había inconveniente en' que el Banco su

ministre al señor- Gómez Hurtado copia de las obaervecí cnes formuladas por la Superinten

dencia en su último informe, con el objeto de esclarecer los puntos referentes a los ne

gocios de compra-venta que celebr6 el Banco con dicho señor , sobre algunas propiedades

situadas en el Barrio de San Agustín, de esta ciudad.

Agrega el doctor Casabianca que el sefior Superintendente hiz~, constar de

manera expresa que aún no habfa concluído el estudio de las observaciones hechas por las

diferentes comisiones que practicaron la visita al establecimiento, que constan en info~

mes parciales, motivo por el cual estos no consti tuyen una concfuaí ón definitiva al res

pecto por parte de la misma Superintendencia.

A su vez el doctor pérez confirma las anteriores informaciones.

VI - IMPCR'l'ACION DE CAPITALES - Se da lectura a una copia de la comunicación

telegráfica dirigida el 17 de los corrientes por la Asociación Nacional de Industriales

de Medellín el Excelentísimo Señor Presidente de la República, en la que se hacen aJ;gu

nas observaciones referentes al Estatuto sobre importaci6n de capitales.

VII - BlINCO CENTRAL HIPOTECilRIO - Préstamos hipotecarios - Se autorizan las si

guientes operaciones consultadas por el Banco Central Hipotecario, en cartas números

349/367,349/401 Y 349/402, del 23 de los corrientes, así:

A LJ\S SALAS DE .ASILO, por $ 30.600.00, con garant:!a hipotecaria de los !.

dificios N2 11-16/32 de la carrera 9a. y N2s. 8-84 a 8-88 de la calle 11, de esta ciu

dad, préstamo destinado en parte a la reconstrucci6nde este último inmueble, que el

Banco Central autorizó de acuerdo con los datos suministrados por la Junta Nacional de

Reconstrucción.

También se autoriza el pr~stamo adicional que por $ 200.000 en moneda c.2

rriente, aprobó el Banco Central a la mencionada institución, con 5 añoe de plazo '1 un

inter~s del 10% anual, garantizado con los illllluebles ya citados.

E:l perito de dicho Banco es~ima el valor del edificio en $ 558.534.00 Y

el que se proyecta reconstruír en $ 264.000; la renta mensual de ambas propiedades ss-



rá de $ 10.250 aproximadamente.

A LA CASA SANTilNDER S. A. - Hotel Regina ~ Por $ l!lO.800.00 en forma de

hipoteca abierta convertible, para la reconstrucci6n del edificio que estaba ubicado en

la calle 16 con la carrera 7a. de esta ciudad, garantizado con el mismo inmueble, prés

tamo otorgado por el Banco Central de acuerdo con los datos de la Junta Nacional de Re

construcción.

El edificio, una vez terminada su reconstrucción, se estima en

$ 1.289.900 Y su renta mensual en $ 6.472.00.

A LA SEÑORA INES :MF.JIA DE; VELASQ,UEZ - Por $ 24.429.00 en forma de hipot~

ca abierta convertible, destinado a la reconstrucci6n del inmueble distinguido con los

números 18..80 a 18-86 de la carrera 7a. de esta ciudad, que fue aprobado de acuerdo con

los datos suministrados por la Junta Nacional de Reconstrucci6n.

También se autoriza el préstamo adicional que por $ 150.000 en moneda cE.

rriente, aprob6 el Banco Central a la señora Mejía de Velásquez, con garantía del mismo

inmueble, en forma de hipoteca abierta convertible, a 5 años de plazo y con un interés

del 10% anual •

. El citado inmueble, una vez terminada su reconstrucción, tendrá un. valor

comercial de $ 897.025¡00 y una renta mensual aproximada de $ 7.581, según el concepto

del perito de dicho Banco.

VIII - BONOS DE CRlIDITO INDUS'mIAL - A solicitud de la Empresa Malterías de Co

lombia S. A., la Junta, en forma unánime y con el voto favorable del señor Ministro de

Hacienda, autoriza la compra, por parte del Banco, de $ 500.000 en Bonos de Crédito In

dustrial del 6% de interés anual, al 95% de su valor nominal, que serán emitidos por el

Banco Central Hipotecario por cuenta de la citada empresa.

Asímismo queda facultada la Gerencia para vender los mencionados bonos,

a un precio no inferior al de adquisici6n, cuando ésta lo considere conveniente.

IX: - SALINAS MARITIMilS - Con el voto favorable del señor Ministro de Hacien

da y en forma unánime, se autoriza efectuar un anticipo de $ 100.000 a la Comisaría de

la Guajira, por concepto de la participaci6n a que dicha Comisaría tiene derecho en la
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explotaci6n de las salinas marítimas, durante los años de 1.949 y 1.950.-

Dicha suma deberá destinarse de preferencia a la construcci6n de pozos

artesianos, jagUeyes, pequeñas represas y ampliaci6n de lagunas.

A la vez se faculta al aeñot- Gerente, para acordar las condiciones en

que se hará el mencionado anticipo de $ 100.000 a la Comisaría de la Guajira.

x - INFORME DE LA SUPJffiINTENDENCIA BAJ.'<CARIA - La Junta expresa su conformi

dad con el proyecto de carta a la Superintendencia Bancaria en la cual se aclaran algu

nas observaciones hechas por dicha entidad, en su último informe, relacionadas con la

compra de bienes raíces y honorarios de los miembros de la Junta Directiva.

XIc - MISION DEL BANCO DE RE.CONS'lRUCCION - Informa el señor Gerente que el

doctor Emilio Toro le ha escrito comunicándole que el doctor Currie probablemente sa~

drá para Colombia el 8 de Julio pr6ximo, acompañado de dos o tres de las personas que

integran la misi6n y que los demás viajarán durant e el curso del mismo mes.

XII - CENTRAL HIDROEUlCTRICA DE C.l\LDAS - Se pone en conocimiento de la Junta

la Nota N~ 167, de 22 de los corrientes, suscrita por el Gerente de la Central Hidroe

léctrica de Caldas, en la que informa sobre los requisitos exigidos por el Banco Inte~

nacional de Reconstrucci6n y Fomento para otorgar el préstamo de US$ 2'600.000 a dicha

empresa.

Una de las condiciones exigidas por el citado Banco consiste en que la

Central Hidroeléctrica de Caldas debe ser libertada de las obligaciones contraídas con

los bancos nacionales por raz6n de los préstamos obtenidos con garantía en papeles de

crédito recibidos de los accionistas, y los accionistas deberán respaldar estos prést~

mos directamente ante los Bancos.

Estudiado el asunto en referencia y con el fín de facilitar la opera

ci6n mencionada, con el voto .favorable del señor 1linistro de Hacienda se resuelve li

bertar la responsabilidad colateral de la Central Hidroeléctrica de Caldas Ltda., en

las libranzas o pagarés emitidos a su favor y a cargo de la Naci6n y/o del Departamento

de Caldas, que hayan sido adquiridos por el Banco de la República, así como también en

aquellos pagarés o libranzas que en 10 sucesivo se adquieran.



XIII - PLANTA DE SODA - Informa el señor Gerente que, con el objeto de arbitrar

fondos para las obras de la Planta de Soda, se hace necesario que la Concesi6n de Sali

nas venda los Pagarés que posee a cargo del Departamento de Caldas y a favor de la Cen

tral Hidroeléctrica de Caldas, cuyo valor nominal es de$ 1'254.000 y los cuales fueron

adquiridos por la suma de $ 1'021.323.48, Y estima que sería conweniente que la Junta

se ocupe del estudio de este asunto en una próxima reuni6n.

Xlv - AGENCIA DE S~ MARTA - Se 'lee el informe rendido por el sefior Secreta

rio del Banco, relacionado con la solicitud hecha por la Cámara de Comercio de Santa Mar

ta, para que se eleve a la categoría de Sucursal la Agencia que el Banco tiene en la meE,

cionada ciudad.

]Tn dicho informe el sefior Londofio hace diversas consideraciones acerca

del mencionado proyecto y conceptúa que por ahora no se justifica la transformación sol,!.

citada, la cual' ocasionaría un aumento en los gastos y haría más exigente, en todo senti
... -

do, su funcionamiento.

El seftor Ancízar considera a este respecto que el Banco debería acceder

a 'tal solicitud, teniendo en cuenta que sería aconsejable, y conveniente que sus oficinas

en todas las capitales de Departamento tengan la categoría de sucursales.

La Junta resuelve aplazar su decisión sobre el particular, mientras se

estudia más detenidamente el asunto.

n - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIl!NI'OS - Con el voto favorable de todos

los señores Directores, se autoriza elevar transitoriamente, hasta el día 31 de Agosto

pr6ximo, de $ 2'000.000 a $ 3'000.000 el cupo para descuento de bonos de prenda emiti

dos por Almacenes Generales de Dep6sito a favor del Instituto Nacional de AbastecimieE,

tos, con garantía de manteca vegetal, que se expidan de acuerdo con la reglamentaci6n

vigente.

XVI - ELECCION DE DIGNA~IOS - Para los meses de Julio y Agosto del afio en

curso, se elige Presidente de la Junta al señoz- Gonzalo Córdoba y Vice-Presidente de

la misma al doctor W.artín del Corral.

XVII - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a las siguientes comunicacio

nes recibidas:
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Cable del doctor Emilio Toro, "en el que informa que México, después de

estabilizado el peso, ha decretado una nueva prohibición para importaciones, que com

prende 206 categorías, fuera de las ya prohibidas en julio de 1.947 ¡

earta del mismo doctor Toro, en la que hace una comparación que permi

te apreciar la diferente situación en que se hallan hoy algunos de los factores eoonó

micos predominantes en los EStados Unidos, respecto de aquella que prevaleci6 en el año

de 1.929, y

;por últilno,carta N~ 145 de 21 de los corrientes, de la Agencia de Gi

rardot, en la que comunica que el Acuerdo 24, expedido por el Concejo Municipal de esa

ciudad, cre6 la Junta Municipal de la Vivienda Popular, de Industrias y edificaciones,

y que el Banco de la República deberá designar uno de los cinco miembros de que estard

integrada. La Junta dispone solicitar una copia de dicho Acuerdo.

A las 4 y 25 p. m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE .LA. REPtlBLICA

= Acta del día lQ de Julio de 1.949 =

/

En Bogotá, el dia 1Q de Julio de 1.949, a"las 2y 30 p. m, , se reunió la

Junta DirectiVa del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores

Martín del Corral, Vice-Presidente, Enrique Anc:l:zar, Hernán Jaramillo Ocampo, Guille!.

mo Noguera S •• Francisco de Paula Pérez, y Antonio María Pradilla. Concurrieron, ade

más, los señores Gerente, Consej ero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Sub-Secretario

del Banco. Dejaron de asistir los señores Gonzalo Córdoba, Manuel Mej:l:a, Carlos Vill!!.

vecee y el Abogado del Banco, doctor Manuel Caeabianca.



1 - A e T A - Se lee y aprueba el acta N.!l 1.850, correspondiente a la se-

si6n celebrada el día 24 de Junio último•.

II - ACTAS DE: LOS COMITES - Se lee y aprueba el acta N.!l 50, del Comité Mo-

netario, correspondiente a la sesión celebrada el 21 del mes pasado.

II! - INFORMlilS - Se presenta el balance de préstamos y descuentos, en 25 de

Junio t1ltimo, cuyo resumen es el siguiente: ( en miles de pesos )

Descuentos a Bancos Accionistas
Préstamos a Bancos Accionistas ••
Descuentos a Particulares •••••••
Préstamos a Particulares .eeoe •• o

Préstamos al Gobierno Nacional ••
Préstamos a Entidades Oficiales ••
Préstamos a Bancos no Afiliados ...
Descuentos a Damnificados •••••••

Totales

Jun.25/49

$ 55.493.
1.000.-

62.869.-
57.

11.742.
22.900.
27.200.
27.005.-

$ 208.266.-

Jun.18!49

53.336.
1.000.-

60.889.- '
57.

11.742.
22.900.
26.800.
23.662.-

200.386.-

Aumento

2.157.-

400.
3.343.-

7.880.-

Disminuci6n

Además se presenta la ~elaci6n de valores diversos y los datos de otras

cuentas importantes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a contnnuac í én r

( en miles de pesos

CUJ!:,'TAS PASIVAS

Depósitos en Moneda Corriente ••••
Depósitos en D6lares US$ ••••••••
Certificados de Cambio ••••••••••
Billetes en Circulaci6n •••••••••

CUENTAS ACTIVAS

Oro Físico Dólares ••••••••••••••
Fondos Exterior D6lares US$ •••••
Aporte Oro Fondo Monetario US$ ..
Porcentaje de Reservas ••••••••••

Jun. 25!49

$ 146.658.
10.401.
2.913.

347.287.-

46.218.
31.744.
21.495.-

40.33%

Jun.18!49

135.385.
10.179.
3.049.

345.046.-

45.756.
28.794.
21.495.-

39.49%

Aumento

11.273.
222.-

2.241,-

462.
2.950.-

Disminuci6n

E:l señor Gerente hace una comparaci6n de las cifras del balance en 30

de Junio pasado, con. las del mes inmediatament~ anterior. Anota que el total de oro y.

divisas aumentó US$ 6'775.000 al pasar de US$ 84'222.000 a US$ 90'997.000, cantida~ en

la cual no se ha computado el valor de los certificados de cambio que monta a U. S.

$ 2'977.000.-

El porcentaje de reservas subi6 de 38,98 a 40.33%. Los préstamos y
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descuentos a bancos accionistas disminuyeron $: 6'609.000 al bajar de $ 63'102.000 a

$56'493.000. Los préstamos a bancos no afiliados quedaron en $: 27'200.000 Y los efec-

tuados al Gobierno Nacional no sufrieron modificación, conservándose en $ 11'742,000.-

Los préstamos concedidos a entidades oficiales disminuyeron ligeramente al quedar en

~ 22'900.000, Y los otorgados a particulares se elevaron en forma apreciable, al pasar

de $ 52'137.000 a $ 62'926.000. Los descuentos por préstamos a damnificados subieron

de $ 21'211.000 a $ 27'005.000. El total de préstamos y descuentos registr6 un aumento

de ~ lO' 074.000, pasando la cartera de $ 198'192.000 a $: 208'266.000, Las inversiones

en documentos de deuda pública bajaron ligeramente al quedar en $: 122'980.000. Los bi-

11etes del Banco en circulaci6n se elevaron en $ 14'732.000, al pasar de $ 332.554.000

a $ 347'286.000. El margen de smisi6n subió de $ 185'988.000 a $ 212'941.000.

Los dep6sitos en moneda corriente aumentaron de $: 165'012.000 a

$: 172'130.000.

La si tuaci6n de cambios en 25 de Junio pasado, según la informaci6n su-

ministrada por la Oficina de Contro:¡', era la siguiente:

Total de compras .O~00 •• 0.0C0000990.0000o •• oooeooo.ooo

Autorizaciones para ventas de cambio ." .. 1> (1" lO o e 0,0 I'l- o liO,Q o o"

Ventao;¡ efectuadas por, e.L, BanCO de la República , ......

Licencias de importación aprobadas:

Ell el mes En el afio

US$: 22.439.000 $: 128.782.000
25.561.000 138.884.000
17.521.000 139.575.000

3.122.000 10.101.000

De reembolso ordinario 0000000000000000000000000000000

Lic encí as extra-cupo, ,0 ,O .e.O,.G,O.,O fl}ll ('-'1,. ",. ,/1 00 " .• 0,0_00" e .... o O" Q .. o

licencias de cambio con certificados 00000.00000000000

Ce~tificados de cambio expedidos ooe.o~~~oooee.oe.oeee

Valor contratos café registrados eeeeoaeooo.eoeoeee.oo

Las licencias de cambio registradas hasta la fecha, por
diferentes conceptos, según la información de la Ofici-
na de Control) ascendían a ~eoeoeeeeeeeoeeoeoooooeee ••

17.641.000

1.116.000
1.178.000

17.239.000

85.524.000
12.243.000

9,104.000
9.511.000

89.227.000

50.301.310.73

El señor- Gerente comenta las cifras anteriores y presenta los datos »ete»

rentes a las solicitudes de cambio aprobadas por la Oficina de Control, correspondientes

a la autorización N2 6, cuyo valor ascendió a US$: 4'071.165.15.

La Junta autoriza que se destinen US$ 10'000.000, El fin de que la Oficina
. ,

de c~mtrol apruebe ;LicenciaS, de cambio en la próxima semana,. de conf'crmídad, con la regla-



mentación vigente.

El se!'ior Gerente manifiesta que con la co Labor-ae í.én del sefior Audit'or,

se .esté, estudiando la forma en qUE1 deben contabilizarse las sumas que en dólares sean

destinadas por la Junta Directiva, para atender a las licencias de cambio que la 01'ici-

na de Contr.ol apruebe, de con1'ormidad con la reglamentación vigente, a fin d.e trasladar

tales fondos a una nueva cuenta, con el objeto de que no se computen en el r.engl'ón de

reservas, ya que ellos se aplicarán para 'atender a las ventas de cambio internaclonal.

La Junta encuentra conveniente la medida sugerida por el señor Gerente.

La co't Izací.én de, Loa bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva

York, registró los siguientes precios: del 3%, comp~adores al 39% Y vendedores al 39i%,

y los del 6% demanda al 73-1/8%, sin oferta.

IV - EMISIONES E: INCINERACIONJJS - Se presenta la relación de las emisiones

verificadas durante la semana, cuyo detalle se anota a continuación;

BILLEl'ES DEL BANCO DE: LA REPUBLICA:

Emitido para la Oficina Principal:

100.000 Billetes de #' 1.00 nümeros 85,.800·.001, a- 85.900.000, Acta n6m..!t
ro 1883 de Jundo 25 -.. 9 -e •••• " &.'.'.".. '.. ·.'.' e. ,,&.I' e9 '' .. 9.,.""90

$ 6.400.000-

100.000-

Saldo que queda por emit,ir de lo autorizado, .'•••·••• '.000·.·.'.•'••'.000'.·.·.·••·.··' '$ 6,300.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autor-izado ·e.·.·.-.'.a ••• e.-¡iI"e" .. o-¡¡·.-.-e·ee-e •• $ 1.000.000-

Las incineraciones, efectuadas, durante· la semana fueron las siguientes:

BILUiLTES DEL BANCO

Incinerado el 23 de Junio de 1.949
Incinerado el 27 de Junio de 1.949 .... e .. e " <lo "'$ e" '" "" e v •

$ 941.780.00
1.288 •000 •00

T o t a 1

BILLETES NACIONAnlS:

$ 2.229.780.00

Incinerado el 27 de Junio de 1.949:

Edición de 1.915
Edición de 1.938" '.e ...... "' •• e'O" ..... eelit" .. "o ...... " ..... " .. e.e .... e ... "" •• " .......

Edición de 1.948

$

$

17.000.00
47.000.00
22.000.00

86.000.00
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CERTIFICADOS DE; PLATA:

Incinerado el 27 de Junio de 1.949:
Ed.ici 6n de 111941 .. o /1 lO 11 .. 11 .... .o u .. ,," 11 " .. o ti 11 11 o .. 11 1)" " "O 11 o .... o e (1 lO 11 11 .. '" 11 11 .. lO <11 .. 11 11 11 lO CI 11 1) 11 o j 9.000.00

v - TRASPASO DE: ACCIONES - Se presenta la relación del movimiento de acciones

del Banco de la República, del 7 al 30 de Junio último, cuyo detalle es como sigue:

Título NQ 3439 a favor de Julia Caro Caro t por 00 ........ 0000110.0000 .. 00 .. 0000 .. 1 Acci6n

(Proviene del N2 2529 a favor del Fondo de l'mpleados del Banco de la República).

La Junta aprueba el traspaso atrás relacionado.

VI - NJ:SION DEL BANCO DE RECONSmUCCION - El señor Gerente informa que se ha

recibido un cable de los doctores l'milio Toro e Ignacio Copete, en el cual comunican

que la misión del Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento llegará el día 10 de

los. corrientes a esta ciudad y estará integrada en la siguiente forma: señor Laughlin

Gurrie, Jefe de la NJ,si6n; Richard Musgrave y Jaoques Torfs, Economistas; Carl Flesher,

Joseph White, Haywood Faison, Raymond Snüth, Roger Anderson y Joseph Mountin, conaeje-

ros de Industrias, transportes, ríos y puertos, agricultura, ,finanzas y sanidad, en su

orden, Además, viajará el señor Robert Garuer, Vice-Presidente de dicho Banco, cuya pe!.

manencia en Bogotá será de pocos días.

También se da cuenta a la Junta del contenido de las notas de 27 y 30

del mes de Junio pasado, dirigidas por el ltlnisterio.de Relaciones Exteriores, en·las-

cuales ese Despacho se refiere a la ll~gada de la Misi6n del Banco Internacional.

Sobre el particular informa el señor Gerente que ha venido adelantando

gestiones con diferentes organismos oficiales, tales como los Ministerios de Higiene y

de Obras Públicas y el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, para que

dichas ..entidades designen los funcionarios que han de asesorar a la misión, en los (11-

versos ramos y que, además, se pedirá la colaboración del Ministerio de Agricultura pa-

ra el mismo fin.

Agrega que ya se ha escogido el personal de Secretaría integrado por e~

pleados del Banco, y que las oficinas destinadas a la misión se hallan debidamente acon

dicionadas.
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Respecto del Asesor General que ha de coordinar los trabajos de la misión,

a propuesta del señor Gerente se designa pera dicho cargo al doctor Juan de DiosCeballos

y se nombra como Ayudante de éste al selíor Joaquín Prieto.'

VII - PLANrA DE SODA - Informa el selíor Gerente que la Casa H. K. Ferguson &: co,

no ha accedido a entregar los planos y estudios de la Planta de' Soda al doctor W.L. Badger,

para que éste pueda llevar a efecto la revisión de dichos trabajos, como lo dispuso el Con-

sejo Técnico Asesor de Salinas, motivo por el cual estima aconsejable prescindir de tal re-

visión para obviar las dificultades surgidas.

El doctor del Corral manifiesta que posiblemente ha habido una interpreta-

ción equivocada respecto de las labores encomendadas al doctor Badger y que, por lo tanto,

es conveniente explicar a la Casa Ferguson que éstas se refieren exclusivamente al estudio

de cierta clase de problemas internos de la Planta de Soda, como por ejemplo el del carbón

y el de otros que se relacionan con el aspecto económico de la Empresa, pues el Consejo Té~

ní co Asesor de Salinas, al contratar los servicios del doctor Badger, no tuvo el propósito

de que éste llevara a cabo una revisión de los trabajos técnicos elaborados por los saliores

H. K. Ferguson &: eo,

VIII - EMPRESA DE RADIOCOMUNICACIONES - Se pone en conocimiento de la Junta la car

ta y el Memorandum dirigidos por la Empresa Nacional de Radiocomunicaciones Marconi, en los

cuales se solicita al Banco que amplíe hasta la suma de $ 10'000.000 el empréstito de

$ 1.500.000 concedido anteriormente. Dicho empréstito se destinaría al mejoramiento y amplia

ci6n de servicios y seria amortizable en diez años , reduciéndose en 5 años el plazo original.

La Empresa recibiría el valor del nuevo empréstito por medio de bonos que el

Banco emitiría y descontaría a razón de $ 500.000 semestrales, pudiendo solicitar la emisión

y descuento ,de bonos por el mieno valor cuando el monto de los productos recaudados por el

Banco, después dé cubrir las obligaciones con el Gobierno Nacional así lo permitan.

Para garantizar este nuevo empréstito, se propone que el Banco recaude el v~

lor de todos los productos de la Enpresa y tome los fondos necesarios para depositar en la

'Tesorería General de la República el valor correspondiente a la apropiación presupuestal de

cada mes y consigne, además, a favor del Gobierno Nacional, el aporte de, aquella a Fondos Co

munes, de acuerdo con la Ley presupuestal.

Para sustentar su solicitud, la empresa de Radiocomunicaciones suministra al
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gunos datos que demuestran el. desarrollo que ha tenido durante los dos últimos años , y

que se halla en condiciones de atender al servicio del mencionado empréstito.

La Junta comisiona a los s eñor- es Gerente y Ministro de Hacienda para

que adelanten convereecí.onea sobre e.L particular _con el señor Ministro de Correos y Te

1égrafos.

IX - UNIVERSIDAD NACIONAL - Se lee la carta dirigida por algunos alumnos de

41timo año de la Facultad ~Taciona1_de Derecho, en la que solicitan un auxilio por parte

del Banco para llevar a cabo un viaje de estudio e investigación cultural y económica a

México.

La Junta decide aplazar el estudio de dicha solicitud para una próxima

reunión.

EL ~ARIO,

N2 1.852

A las 4 p. m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBlICA

a Acta del día 6 de Julio de 1949 a

/ I
EL

En Bogotá, el dia 6 de Julio de 1.949, a las 10 y 30 a. m., se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Gonzalo

Córdoba, Presidente, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel

Mejía J., Guillermo Noguera S., Francisco de Pau1a Pérez, Antonio Maria Pradilla y Car

los Villaveces R.- ConcUrrieron, además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub

Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco.

I - ll. e T ll. - Se lee y aprueba el acta N2 1851, correspondiente a la sesión

celebrada el dia 1l~ de los corrientes.-
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Ir - INFORMES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 2 de este

mes, cuyo resumen es el siguiente:

( en mlles':de pesos )

Jul.2/49 Jun.25/49 Aumento Disminución

Descuentos a Bancos Accionistas •••••••
Fréstamos a Bancos Accionistas ••••••••
Descuentos a Particulares •• ee •••••••••

Préstamos a Particulares ••••••••••••••
Fréstamos al Gobierno Nacional ••••••••
Préstamos a Entidades Oficiales •••••••
Préstamos a Bancos no Afiliados •••••••
Descuentos a Damnificados •••••••••••••

$ 54.839.
1.000.

63.824.-
57.

11.742.
22.900.
27.200.
25.113.-

55.493.
1.000.

62.869.-
57.

11.742.
22.900.
27.200.
27.005.-

955.-

654.-

1.892.-

Totales '$ 206.675.- 200.266.- 955.-

Además, se presenta la relaci6n de valores diversos y los datos de otras

cuentas importantes del Banco, en la fecha ya Citada, como se anota a continuaci6n:

( en miles de pesos

CUENTAS PAsIVAS

Jul.2/49 Jun. 25/49 Aumento Disminuci6n

Depósitos en Moneda Corriente •••••••••
Depósitos en Dólares US$ ••••••••••••••
Certificados de Cambio ••••••••••••••••
Billetes en Circulación •••••••••••••••

CUmTAS ACTIVAS

Oro Físico D61ares US$ ••••••••••••••••
Fondos Exterior Dólares US$ •••••••••••
Aporte oro Fondo MOnetario ••••••••••••
Porcentaje de Reservas ••••••••••••••••

$ 145.926.
10·.504.
2.940.

349.066.-

46.285.
33.474.
12.495.-

41.16%

146.658.
10.401.

./ 2.913.
347.282.-

46.218.
31.744.
12.495.-

40.33%

732.-
103.
27.

1.779.-

67.
1.730.-

0.83%

El. medio circulante en 30 de Junio pasado, segdn el sistema del Banco, a.)!

ment6 $ 22'633.000 al pasar de $ 501'013.000 a $ 523'646.000 de Mayo a Junio del afio en

curso.

La situación de cambios en 2 de los corrientes, aegün la informaci6n sumi

nistrada por la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas .de cambio ... $ (1 (1 (1 & 6' •••.$ $. e e"

Ventas efectuadas Banco República a e a""" e " e" e"." '•• " (1 e e

B a 1 a;"'n z a e& & " e & " " " o " Q e e " " & • e ... -& • " & .. (1 e e e " (1 .... El '" • (1 "

Licencias de importaci6n aprobadas:

:EN EL MliS

US$ 2.826.000
1:049.000

740.000

+ 1.776.000

606.000

EN EL lINo

uS$ 131.600.000
139.933.000
140.316.000

8.324.000

86.130.000
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Licencias de importación aprobadas:

Licencias extra-cupo •••• e .. a a a" e e e o o·, ••

Licencias de cambio. con certificados..••.••••.••••••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••••••••••
Las licencias de cambio. registradas. hasta. la. fecha,
por diferentes conceptos, según la información de
la Oficina de Control, ascendían a ••••••••••••••••

us$ 135.000
6.200.000

EN EL AÑo

us$ 12.243.000
9.104.000
9.646.000

95.428.000

La cotización de los. bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva

York, registró los siguientes precios: del 3%, compradores al 39-1/8% y vendedores al

39-3/4%, Y los del 6%, demanda al 73%, sin oferta.

III - EMISIONES - Se presenta la relación de las emisiones verificadas duran-

te la semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA R:EPUBLICA:

Emitido para Armenia:

50.000 billetes de $ 1.00 números 99.150.001 a
99.200.000, Acta N21884 de Julio 1~ .•••••••••

50.000 billetes de $ 2.00 números 19.300.001 a
19.350.000, Acta N2 1884 de Julio 1~ •••••••••

50.000 billetes de.$lO.OO números 15.050.001 a
15.100.000, Acta N2 1884 de Julio 12 ••••••••••

Emitido para Buenaventura:

50.000.billetes de.$ .1.OO.númeras99.300.001 a
99.350.000, Acta N2 1884 de Julio 12 ••••••••••

Emiti do para Popayán:

50.000 billetes de $ 10.00 ndmeros 13.800.001 a
13.850.000, Acta N2 1885 de Julio 2 •••••••••••

Emitido para BOgotá:

100.000 billetes de $ 1.00·números 85.900.001 a
86.000.000, Acta N2 1886 de Julio 4 •••••••••••

Emitido para Girardot:

50.000 billetes de $ 10.00 números 17.000.001 a
17.050.000, Acta N21886 de Julio 4 •••••••••••

50.000 billetes de $ 20.00 números A5.400.001 a
A5.450.000, Acta N2 1886 de Julio 4 •••••••••••

PASAN

$ 50.000.00

100.000.00

500.000.00

50.000.00

500.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

$ 2.800.000.00 $ 6.300.000.00



Emitido para Armenia:

4 •.000 pilletes de :ji 50.00 números A806.e 00l a .
AB10.O.OO, Acta N9 1886 de Julio 4 • •.• ~.a.""."·.il~.dl"-•• "

7 e .000 pilletes de $ 100.00 números 268.001 a
275.000, Acta N2 1886 de Julio 4 .

Emitido para Cali:

100.000 Pilletes de $ 1.00 números 112.400.001 a
A2.500.000, Acta N~ 1886.de-Julio 4 ••••••••••••••••

lllllIitido para Honda:

50.000 billetes de ~ 10.00 números 15.100.001 a
15~l50.000, Acta N2 1887 de Julio 5 ••••••••••••••••

lllllIitido para Barranquilla:

50.000 billetes de $ 10.00 números 18.000.001 a
18.050.000, Acta N2 1888 de Julio 6 ••••••••••••••••

25.000 billetes de ji; 20.00 números A6.475.001 a
6.500.000, Acta N2 1888 de Julio 6 •••••••••••••••••

6.000 billetes de ji; 50.00 números A814.001 a
A820.000, Acta N2 1888 de Julio 6 ••••••••••••••••••

2.000 billetes de $ 100.00 números 278.001 a
280.000, Acta N2 1888 de Julio 6 •••••••••••••••••••

1.000 billetes de :ji 500.00 números A97.001 a
A9a.OOa, Acta N9 1888 de Julio 6 •••••••••••••••••••

$ 2.800.000.00 $ 6.300.000.00

200.000.00

700.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

300.000.00

200.000.00

500.000.00 j 6.300.000.00

CJJRTIFICADOS DE PlATA:

$ 1.000.000.00

La Junta autoriza la emisi6n de $ 5'000.000 en billetes del Banco de la

República.

IV - SOCIEDilD DE: AGRIWLTORE3 DE COLOMBIA - Se da lectura a la nota NS!. 975,

de 12 de los corrientes, con la cual la Sociedad d.e Agricultores remite una copia de la
<

Resolución aprobada por su Junta Directiva, en sesión del 28 de Junio pasado, relaciona

da con el problema que se ha presentado a los productores de trigo por no haber podido

obtener la Caja Agraria licencias de la Oficina de. Control para importar cabuya para s~

gadora, destinada a atender las necesidades de. la cosecha que se avecina.

El señor Ministro de Hacienda informa que la Oficina de Control ya aut2,

rizó la importación a que se refiere la Sociedad de l¡gricultores, quedando en esta for-
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me solucionado el problema.

v - i\GENCIA DE BARBACOJlS - El señor Gerente pone en conocimiento de la jun

ta el informe referente a la visita practicada por el Visitador de Sucursales y Agencias

del Banco a la Agencia de Compras de Oro de Barbacoas, del 12 de 1f.ayo al 3 de junio últi

mo.

De dicho informe se concluye cue los negocios de la citada Agencia se lI!!

nejan con honorabilidad. Se observa que la atención al público era deficiente por la fo!:.

ma anticuada de ejecutar las labores, lo cual se corrigió. Se anota, además, que algunos

de los· empleados atendían· negocios particulares durante las horas de despacho de oficina.

VI - BANCO CJiN'lR1U:rHIPOTECARIO - Préstamos hipotecarios - Se aprueba la ope

ración·consultada por el Banco Central Hipoteoario en nota Ng 349/764, de 2 de los co

rrientes, sobre préstamo a las señoras Helena Nieto de Valenzuela y julia Nieto Carriz~

sa, por $ 120.000, en forma de hipoteca abierta convertible, con garantía del inmueble

situado en la inters.eoción de la calle 11 con la carrera 4a. de esta ciudad.

El referido préstamo hipoteoario lo hará dicha entidad de acuerdo oon

los datos suministrados por la junta Nacional de Reconstrucción, según la reglamenta

ción existente para préstamos él damnificados en bienes raíces. El edificio, una vez ter

minada su r eoonatr-uccí éa, lo estima el perito del Banco Central en la suma de

~ 265.0~1.60, y su renta en $ 1.900 mensuales.

VII - INFORME'; DE: LA SUPl'RINT:ENDENCIA BANCARIA - El sefior Gerente somete a la

consideración de la junta el proyecto de carta a la Superintendencia Bancaria, referen

te a los reparos formulados por la Comisión visitadora de ese Despacho, relativos al

renglón de honorarios de la junta Directiva.

La junta expresa su conformidad con los términos de dicha comunicación.

VIII - COMPRA DE BONOS - El señor Gerente informa que la Junta Administradora

del Fondo de Estabilización autorizó la compra por $ 1'021.323.48 de cuatro Pagar-és cu

yo valor nominal es de $ 1.254.000, emitidos a favor de la Central Hidroeléctrica de

Caldas y a cargo del citado Departamento, que pertenecen a la Cuenta de inversiones de
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la Concesión de Salinas, con al objeto de arbitrar fondos para atender a las obras de la

Planta de Soda.

llgrega el señor Gerente que el Banco, por su parte, para facilitar al

Fondo dicha operaci6n, tendrá que comprarle algunos bonos hasta por una cantidad equiva-

lente al 50% de la cantidad que éste va a invertir en los pegari>s ya citados.

Con el voto favorable del sei'íorMinistro de Hacienda y en forma unánime,

la Junta aprueba la compra al Fondo de Estabilización, por parte del Banco, de los si-

guientes valores:

Eh Bono's de Prima Cafetera- 1.940, del 15%, a la
par nominal .a a~ e •••• e'.

En Bonos de los Ferrocarriles Nacionales, clase
"B") ·del 6%, a la par., nominal- ••• a e.

Total

$ 222.500.00

288.000.00

11 510.500.00

IX - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se lee la carta dirigida por el doctor

Ignacio copete, con la cual remite una copia del M€lllorandum Nl! 367, que será sometido a

la consideraci6n de la Junta Directiva de tal organismo, próximamente, y que se refiere

a los últimos sucesos que afectan la situaci6n monetaria y cambiaria de Colombia.

El doctor Copete hace algunas consideraciones respecto de dicho Memoran-

dum y sugiere que sería interesant e que se hiciera una revisi6n de ,las cifras y demás i!!,

formaciones que aparecen en él, pues ha observado que en ocasiones recogen datos, adn de

fuentes no oficiales, 10 que puede conducir a errores.

El señor Gerente considera que con el señor Rober Anderson, funcionario

del Fondo M:>netario, quien forma parte de la misión del Banco Internacional que llegará

pr6ximamente a la ciudad, podrán aclararse o rectificarse los datos del informe en refe-

rencia.

Se dispone enviar una copia del mencionado Memorandum a los sei'íores Di-

rectores.

x - !aISION D:HL BANCO DE RECONSTRUCCION - Informa el señor Gerente que el dE.

mingo pr6ximo, en las horas de la tarde, llegarán a la ciudad los miembros de la Misi6n

del Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, y que ya se hallan listas las ofi-
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c ínas y el personal de empleados, tanto del Banco COMO de las diferentes entidades ofi

ciales, que han de colaborar con dicha misión.

Informa, además, que el sel'l.or Garner, Vice-Presidente del Banco de Re

construcci6n, permanecerá en Bogotá solamente unos tres días y luego proyecta realizar

una gira por algunas ciudades del país.

Con el objeto de presentar al señor Garner a los banqueros de la ciu

dad, representantes de la industria y algunas autoridades oficiales, se acuerda ofre

cer en su honor, en los salones del Banco, una recepción el lunes próximo, en las ho

ras de la tarde.

Por insinuación del señor Gerente, la Junta dispone que el Banco de la

República pague la mitad de los gastos que demande el sostenimiento de la misión y que

el resto lo cubra el Gobierno Nacional. El señor Ministro de Hacienda solicita una pr!:

supuesto aproximado del monto de tales gastos.

Como el Gobierno tiene laintenci6n de designar un Comité Asesor de la

Misión, el sel'l.or Gerente sugiere que seda más conveniente integrar Comités parciales,

. encargados del estudio de cada ramo y aplazar la escogencia de las personas que han de

iai;egrarlos, hasta cuando lleguen los miembros de la misión, a fín de proceder de acue:!.

do con ellos.

A las 12 m. se levant6 la sesi6n.

JUNTA DIR:EX;TIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 8 de Julio de 1.949 =

En Bogotá, el día 8 de Julio de 1.949, a las 2 y 30 p. m., se reuni6 la Ju~

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros sel'l.ores Gonzalo
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Córdoba, Presidente, Enrique Anclzar, Martín del Corral, Hernán Jaramillo Oeampo, Ma-

nuel Mejía J., Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces.

Concurrieron, además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor,

Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó de asistir el señor Guillermo Noguera S.

I - A e T A - Se lee y aprueba el acta N~ 1.852, correspondiente a la se-

sión celebrada el 6 de los corrientes.

II - INFORMES - La situación de cambios en 4 de los corrientes, según la i~

formaci6n su.ministradapor la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras &888 ••••••••••••••••••••••••••• 88

Autorizaciones para ventas de cambio •••••••••••••
Ventas efectuadas Banco República •• ~•••••••••••••
B a 1 a n z a •••••••••••••••••••••••.•.••••••••••

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario •••••••••••••••••••••• ~ ••••
Licencias extra-cupo "". $ 9-. {lo.e". e e e.e ••• '1. e ••

Licencias de cambio con certificados •••••••••••••
Certificados expedidos •••••••••••••••••••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta 'la fecha,
por diferentes conceptos, según la información de
la Oficina de Control, ascendían a •••••••••••••••

En el mes

US$ 3.601.000
2.378.000
1.554.000

+ 1.223.000

722.000

20.000
157.000

6.608.000

En el año

US$ 132.384.000
lU.262.000
141.130.000

8.878.000

86.246.000
12.243.000

9.124.000
9.669.000

95.836.000

53.054.184.-

El señor Gerente comenta las cifras anteriores y presenta .Los datos refe-
rentes a las solicitudes de cambio aprobadas por la Oficina de Control, de conformidad

con la reglamentaci6n vigente, correspondientes a la autorizaci6n N2 7, cuyo valor ascej!l

di6 a pS$ lO '124.275.55. Considera que, aproxiDiadamente el 15 de este mes, podrá la Jun

ta destinar cerca de ust 12'OóO.000 para nuevas adjudicaciones de licencias de cambio.

In - MISION DEL BANCO DE RECONS'IRUCCION - El señor Gerente da cuenta de los c~

bles dirigidos por el doctor Elnilio Toro, en los que comunica que el señor Gordon Grayson

ha sido nombrado asistente del Jefe de la Misi6n del Banco de Reconstrucción, quí en lleg~

rá a Bogotá el próxilllD domingo, con los demás miembros de la misma, y que el señor Garner

se muestra complacido del 1tiner,ario que se ha acordado para su jira por el país, e insi-

núa la conveniencia de que visite también la zona bananera.

IV = SITUACION ECONOMICA DE nÍGLATERIlA - Se da lectura al cable dirigido ayer
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por el doctor l!ln1lio Toro, en el que se refiere ampliamente a las declaraciones que el

día anterior hizo el señor Stafford Cripps, ante el Parlamento inglés, relacionadas con

la grave situaci6n financiera que atraviesa ahora la Gran Bretaña, quien manifest6 que

su Gobierno no tiene el prop6sito de devaluar la Libra esterlina.

Agrega el doctor Toro que, no obstante la perentoria declaraci6n del

señor Cripps, se nota cierto escepticismo en los círculos econ6micosy se estima que la

devaluaci6n de la libra desataría una serie de devaluaciones en Europa, ~ buscando todos

los países mayores exportaciones para sus productos. Termina diciendo que el señor Sny

del' rechazó la sugerencia hecha por el Gobierno francés de subir el precio del oro físi

co , a lo cual se opone también el Gobierno inglés.

En relaci6n con las informaciones anteriores se hacen diversos comenta

rios y el señor Mejía manifiesta que la devaluaci6n de la libra parece inevitable y que

esa medida indudablemente traerá como consecuencia la devaluación de otras monedas eur.2.

peas. Añade que la Federaci6n de Cafeteros ha recibido varios cables procedentes de Su.!!.

cia, en~los cuales se solicitan cotizaciones para compras de café en cantidades apreci.!!.

bles y que dicha entidad ha estipulado como condición que se garantice la actual cotiz.!!,

ción de la corona sueca.

La Junta estima conveniente oue se active la venta de las coronas sue

cas de propiedad del Banco, para lo cual sugiere el señor Gerente que podría estudiarse

con la Oficina de control la posibilidad de hacer giros anticipados a Suecia por éonce~

to de las licencias de importación ya aprobadas.

v - SOLICITUD DEL MINISTl!RIO DE RELlICIONES EXTl!RIORES - Se da lectura a la

nota N2 D-IB55, de 5 de los corrientes, en la cual el Ministerio de Relaciones E.~eri.2.

res informa que en la ciudad de Caracas se está construyendo la Avenida Nueva Granada,

en donde por disposici6n del Gobierno de Venezuela se colocarán las estatuas de los

próceres colombianos Camilo Torres, Francisco José de Caldas, Atanasio Girardot y Ant.2.

ní o Ricaurte, de las cuales únicamente falta la de Caldas, que debe ser donada por

nuestro país. La Cancillería sugiere la posibilidad de que el Banco de la República

junto con alguna otra entidad oficial o privada donen la estatua de dicho pr6cer.
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La Junta dispone que se consulte al N'.inisterio de Relaciones Exteriores

cuál sería el valor aproximado de la estatua que se desea donar a Venezuela, a fín de

resolver lo pertinente.

VI - MUNICIPIO DE CAL! - Se pone en conocimiento de la Junta la Nota N2 406,

de 4 de los corrientes, dirigida por el señor Alcalde de Cali, en la que solicita al

Banco un préstamo por la suma de $ 500.000, con plazo de cinco años, destinado a pagar

varios créditos a corto plazo ya financiar la iniciación de algunas obras,importantes

en dicha ciudad.

Previo· el estudio de la solicitud en referencia, la Junta considera que

no es posible acceder a ella, en los actuales momentos.

VII - MINAS DE: MUZO - El señor Gerente presenta el informe rendido por el doe

tor Miguel Alvarez Uribe, Ingeniero-director de las Minas de Muzo y Coscuez, en el que

relata los acontecimientos que tuvieron lugar en las Minas en los días que precedieron

a las elecciones de junio pasado, y manifiesta que últimamente se han recibido noticias

de que con la presencia de algunas unidades del ejército que prestan vigilancia, existe

ahora mayor tranquilidad y parece que la situación se está normalizando. Agrega que, en

vista de los últimos acontecimientos ocurridos en la región, se ha considerado aconsej~

ble encargar nuevamente de la administración de las Minas a don Benjamín Jaramillo,

quien desde hace algunos meses venía desempeñando un cargo en la Sección de Salinas. I.!!,

forros, además, que debido a que las comunicaciones telegráficas con Muzo continúan int.!!,

rrumpidas, se ha gestionado con los señores Winston Bross el envío de uno.sd e sus técni-

cos a las Minas para que estudie la instalaCión de un aparato de radioteléfono que pre.!!,

taré servicio en conexión con las estaciones de radio de las salinas.

La Junta expresa su conformidad con las determinaciones que se han tol!l§.

do al respecto.

E:o. cuanto a la propuesta presentada por el doctor Víctor Oppenheim paz-a

efectuar algunos estudios geológicos de las areas esmeraldíferas de las Minas de Muzo,

e indicar un plan sobre explotación de las mismas. a que se refiere su carta de 2 de es

te mes, la Junta considera necesario que aquel presente una propuesta concreta sobre el

particular, antes de tomar Cuálquier determinación.

A las 4 p. m. se levantó la sesión.
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Nll 1.854

JUNTA DJml.CTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

..; Acta del día 13 de ;ru1.io de 1949,=

En Bogotá, el día 13 de ;rulio .de 1.949, a las lÓy30 a. m. se reunió la

;runta Directiva del Banco de la Repdblica, con asistencia de sus miembros señores Go~

zalo Córdoba, Presidente, Enrique Ancízar, Manuel Mej:ía J., Guillermo Noguera S., An-

tonio María Pradilla y Carlos Villaveces R. Concurrieron además Los señores Gerente,

Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Deja-

ron de asistir los doctores Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo y Francisco de

Paula Pérez.

1 - A C T A - Se lee y aprueba el acta NQ 1853, correspondiente a la sesión

celebrada el B del mes en curso.

Ir - INFORMES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 9 de es-

te mes, cuyo r-esumen es el siguiente:

Jul. 9/49

( en miles de pesos )

;rul.Z/49 Aumento Disminución

Descuentos a Bancos Acci oní.etas , • •• • • . $
Préstamos a Bancos Accionistas ••••••
Descuentos a Particulares eoe~eoooe&o

~éstamos a Particulares .00000*00000

Préstamos al Gobierno Nacional ......
Préstamos a Entidades Onciales •••••
Préstamos a Bancos no Accionistas •••
Desouentos a Damnificados ooooooeOeoo

52.175.-

63.638.-
57.

11.742.
21.900.
27.200.
14.094.-,

54.839.
1.000.

63.824.-
57.

11.742.
22.900.
27.200.
25.113.-

2.664.
1.000.

186.-

, 1.000.-

11.019.-

Totales $ 190.806.- 206.675.- 15.869.-

Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de 0-

tras cuentas importantes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a continuación:

( en miles de pesos

CUENTAS PASIVAS

Jul. 9/49 Jul.2/49 Aumento Disminución

Depósitos en Moneda Corriente ......



( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS

Jul. 9/49 Jul. 2/49 Aumento Disminución

Depósitos en Dólares U~ ••••••••
Certificados de Cambio &0 ••••••••

Billetes en Circulación •••••••••

CUENTAS ACTIVAS

oro Físico Dólares uS$ ••••••••••
Fondos ExteriorD61ares •••••••••
Aporte oro Fondo Monetario 00$ ••
Porcentaje de Reservas ••••••••••

$ 12.707.
2.957.

343.504.-

46.519.
37.875.
12.495.-

44.33%

10.504.
2.940.

349.066.-

46.285.
33.474.
12.495.-

41.16%

2.203.
17.-

234.
4.401.-

El señor Gerente hace un análisis de los informes presentados y de la

situación de cambios en 9 del presente mes, la cual, según la informaci6n suministrada

por la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras •••••••••••••••••••••••••••••••
AutorizaCiones para ventas de cambio •••••••••••
Ventas efectuadas Banco República ••••••••••••••

En el mes

us$ 10.803.000
8.439.000
4.041.000

En el all.o

us$ 139.586 .e 000
147.323.000
143.617.060

Licencias de importación aprobádas:

De reembolso ordinario •••••••••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••••••••••
Licencias de cambio con certificados •••••••••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••••••• &

Valor contratos café registrados •••••••••••••••
Las licencias de cambio regis.tradas haet.a, la fe
cha, por diferentes conceptos, según la informa
ción de la Oficina de Control,. ascend$an a •••••

+ 2.364.000

1.803.000

86.000
319.000

19.171.000

7.737.000

87.327.000
12.243.000

9.191.000
9.831.000

lOS.398.0oo

47.720.478.19

Estudiadas. las cifras anteriores y..el. monto a que ascienden las reservas

del Banco, la Junta sugiere que se destinen ust 15:.000.000 a fín de que la Oficina de

Control. apruebe licencias. cie c¡m¡bio,- p'e conformidaci. con los términos. de la reglamenta-

ción vigente, destinando la mayor cantidad posible para reembolso de créditos irrevoca-

bIes.

La Junta considera conveniente recomendar a la Oficina de Control que,

en lo futuro, cuando conceda nuevas autorizaciones para la utilización de licencias de

cambio, registre exactamente las cantidades destinadas para tal efecto, con el fín de

mantener el debido control sobre el movimiento de las reservas del Banco emisor.

La cot izac!ón de Los bonos externos en el mercado de Nueva York regis-
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tró los siguientes precios: del 3% compradores al 39-3/8%, Y vendedores al 39~, y los

del 6%, demanda al 73-1/8%, sin oferta.

JII - muSIONES - Se presenta la relación de las emisiones verificadas dura.!:!,

te la semana, cuyo detalle es como sigue:

BIILl!Jl'ES DEL BANOO DE LA REPOBLICA:

4867

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Oartagena:

50.000 billetes de $ 1.00 números AP.550.001 a
A5.600.000, Acta NQ 1889 de Julio '7 .

Emitido para Armenia:

1.000 billetes de $ 500.00 números A98.oo1 a
A99.·000, Acta NQ 1890 dé Julio 8 •••••••••••••

Emitido para Popayán:

50.000 billetes de i 1.00 números Al.950.001 a
AZ.OOO.OOO, Acta NQ 1891 de Julio 11 •••••••••

Eln1tido uara Armenia:

50.000 billetes de $ 5.00 números 46.000.001 a
46.050.000, Acta NQ 189Z de Julio 12 •••••••••

$ 50.000.00

500.000.00

50.000.00

250.000.00

$ 5.000.000.00

850.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••• •.••• •.••••••• $ 4.150.000.00

OJi.RTIFICADOS DE PLATA:

IV - 'l'Rl\SPASO DE ACCIONE> - La Junta aprueba el traspaso de tres acciones

de la clase flD", del Banco de la República, expedidas a favor de Jaime Mz. Recamán, s!.

gún el título Ng 3440, que proviene del NQ 541 a favor de la señora Elvira Posada de

Posada.

V - OBRAS DEL PU:ERTO DE, BUENAVENTURA - Se ratifica la autorización para

e,dquirir el Pagaré de Tesorería NQ lO, por $ 300.000, con vencimiento al 26 de enero

de 1.954, e intereses al 6% anual, a cargo de la Nación, cuyo producto está destinado

a financiar las obras del Puerto de Buenave~tura, en las condiciones señaladas por la
\

Junta en sesión del 18 de }~rzo pasado.
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VI - BlINCO CENTRAL HIPOl'ECARIO - Préstamos Hipotecarios - Se aprueba la op.!!,

raci6n consultada por el Banco Central Hipotecario en nota N2 350/468, de 12 de este

mes, sobre préstamo hipotecario a favor de El Siglo S. A., por $ 178.415.62, destinado

a la reconstrucci6n del edificio de la carrera 13, esquina con la calle 15 de esta ciu

dad, el cual se otorgará de acuerdo con los datos suministrados por la Junta Nacional

de Reconstrucci6n.

Además, se aprueba el préstamo adicional con garantía hipotecaria del

mismo inmueble, por la 'suma de $ '112.000, en moneda corriente, con plazo de ocho años

y al 10% de interés anual.

Se -hace constar que sobre -dicho inmueble existe un gravamen hipoteca

rio a favor del mismo Banco Central, que asciende a $ 22.407.81.

El edificio, una vez terminada su reconstrucci6n, lo avalúa el perito

del citado Banco, en la suma de $ 641.585.00 Y su renta mensual aproximada se calcula

en $: 6.262.-

VII - AGENCIA DE QUIBDO - El señor Gerente informa que el Banco construyó un

muro de cerramiento dentro de los terrenos de 'su propiedad anexos al edificio que ocu

pan las oficinas del Banco en Quibdó, muro que orden6 demoler el Personero, basándose

en el Acuerdo NI! -1 de 1.944, del concejo 'MUnicipal de Quibd6. Aunque el Banco apeló de

dicha providencia ante el señor Gobernador del Departamento del Choc6, el cual confir

mó lo resuelto por la Alcaldía, las autoridades Municipales procedieron a demoler el

muro ya citado, sin haber sido resuelto el recurso de reposición interpuesto por el

Banco contra la Resoluci6n de la Gobernaci6n. En consecuencia, el lote de terreno que

dó al descubierto y expuesto el Banco al saqueo, no s6lo de la Planta eléctrica y dsp6

sitos que se hallan instalados allí, sino tambiéli de sus oficinas, por medio de laa

puertas de comunicaci6n que en tal lote existen.

La Junta dispone poner este hecho en conocimiento dél sefior Ministro

de Gobierno y del Procurador General de la Naci6n, para que se investiguen las irregu

laridades cometidas y se otorgu~n al Banco las debidas seguridades. Sugiere, igualmen

te la Junta, que se limiten al mnimum las operaciones que efectúa la Agencia de Quib

dó.

VIII - llSOCIACION DE EMPLEADOS BANCARIOS - Se pone en conocimiento de la Jun-
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ta la carta N2 369, de 12 de los corrientes, dirigida por la Asociaci6n Nacional de Em

pleados Bancarios, en la cual manifiesta que ha adelantado consultas con sus asociados,

respecto de las reformas que pudieran introducirse al artículo 82 de la Ley 95 de 1.946,

que establece la jubilaci6n de los empleados bancarios que cumplan 20 años de servicio

y que de tales consultas se concluye que los trabajadores de los bancos accederían a

que se reforme el artículo citado si las entidades bancarias están dispuestas a conce

der en favor de sus empleados los beneficios que enumera la comunicaci6n mencionada.

IX - INFORME DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Se da lectura a la comunica

ci6n N2 1909, de 8 de este mes, dirigida por el señor Superintendente Bancario, en la

que se refiere a la carta de 23 de junio pasado, enviada por el Banco a ese Despacho,

relacionada con los informes parciales de la Comisi6n que practic6 la última visita a

la instituci6n, referentes a las cuentas de "Edificios", "Bienes Raíces" y Pérdidas y

Ganancias - Honorarios de la Junta Directiva".

Eh dicha comunicaci6n insiste el señor Superintendente en sugerir la

conveniencia de modificar el artículo 23 de los Estatutos del Banco, en forma que allí

se determine la cuantía de la asignaci6n que devenguen los señores Directores, como

miembros de los diversos Comités existentes.

La Junta expresa su conformidad con el proyecto de respuesta en el que

'se manifiesta al señor Superintendente que el Banco ha sido adverso a introducir modi

ficaciones a los estatutos que no sean absolutamente indispensables pero que, en el c~

so contemplado, la Junta Directiva, por razones obvias, acatará el concepto del señor

Superintendente Bancario al efectuar pr6ximas reformas estatutarias.

x - ORO FISICO - Se lee la comunicaci6n de fecha 2 del mes en curso, diri

gida por el señor santiago C. Gregory, al doctor Hernán JaramiUo OCampo, Ministro de

Hacienda, en la que se refiere a las ventas de oro físico, que según aquel, el Banco

ha efectuado a un particular para su exportación y venta en el exterior.

Sobre el particular, la Junta considera que se debe manifestar al se

ñor YJ.nistro de Hacienda, para que éste si lo juzga conveniente lo haga saber al remi

tenta de la carta, que el Banco no ha vendido oro físico a particulares para ser ex

portado, y que los negocios. que ha celebrado con la Asociaci6n Colombiana de Mineros
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se ajustan al contrato que existe con dicha entidad.

XI - MINAS DE: MUZO - Se entera la Junta del contenido de la carta dirigida

. por. el señor Administrador de las Minas de Muzo, en la que informa sobre un nuevo aten-

tado cometido por algunos malhechores en las cercanías de las Minas y que dió por res~

tado cuatro muertos y varios heridos, entre ellos tres agentes de policía y un soldado.

Al comentar las anteriores informaciones el señor Gerente manifiesta que

debido a la situación de intranquilidad que se ha presentado últimamente en esa región,

cada día se hace más difícil atender en debida forma a las labores de explotación, en

vista de que los campesinos de esos lugares abandonan sus trabajos para buscar prct.ee-

ción en otras partes.

Considera que, para garantizar la seguridad del personal que trabaja en

las Minas, se hace indispensable que el Ministerio de Guerra mantenga, en forma perma-

nente, algunas unidades del ejército que presten servicio de vigilancia en esa zona, y

para evitar además posibles asaltos o atentados contra cualquiera de sus dependencias.

Estima el señor Gerente que en vista de estas y otras dificultades, se-

ría el caso de contemplar la posibilidad de gestionar con el Gobierno Nacional la r eso-

lución del contrato de administración y explotación de las Minas.

XII - INFffiME DEL AUDITCR DEI. BANCO CEN'IRAL - Se presenta el informe rendido

por el Auditor del Banco Central Hipotecario, correspondiente a las actividades de di-

cho establecimiento durante el primer semestre del año en curso.

Se dispone enviar una copia del citado informe, a los señores Directo-

res.

Á las 12 m. se levantó la sesión.
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No. 1.855
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dfa 15 de julio de 1.949 =

En Bogotá, el dfa 15 de julio de 1949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba, Presiden

te, Enrique Anc!zar, Hernán Jaramillo Ocampo, Guillermo Noguera, Antonio Mar!a Pradilla .y Car

los Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente,

Auditor, Abogado y Sub-8ecretario del Banco. Dejaron de asistir los señores Martfn del Corral,

r~nuel Mejfa y Francisco de Paula pérez.

I -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1.854, correspondiente a la sesión ce-

lebrada el dfa 13 del mes en curso.

los corrientes, según la información suministrada

II - INFORMES Manifiesta el señor Gerente que la situación de cambios en 12 de

por la Oficina de Control, era la siguiente.

EN EL MES EN EL AÑO

13.814.000 US$ 142.597.000
13.002.000 151.886.000

6.237.000 145.813.000

812.000 9.289.000

2.159.000 87.683.000
12.243.000

153.000 9.257.000
411.000 9.923.000

20.637.000 109.864.000

Total de compras e.o.o ••• ~~o.e ••••••••••• US$
Autorizaciones para ventas de cambio ••••
Ventas de cambio efectuadas por el Banco
de la República ••••••••••••.••.•••••••••

Licencias de cambio con certificados ••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••

Valor contratos de café registrados •••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha, por diferentes conceptos, según
la información de la Oficina de Control,
ascend!an a •••••••••••.•••••••••••••••••

De reembolso ordina.rio ..
Licencias extra-cupo •••..••.•....••••..•

- Balanza - ..
Licencias de importación aprobadas.

III - LQTES DEL BANCO La Junta estudia cuidadosamente la nueva propuesta -

de compra hecha por los señores Luis Soto & Co.,sobre el lote de propiedad del Banco, situa

do en la diagonal 53 entre las transversales 21 y 23 de esta ciudad, a razón de $11.00 la va

ra cuadrada. Teniendo en consideración que hasta la fecha y por razón del precio no se ha

formalizado ningún negocio con dichos señores, la Junta ratifica lo acordado en ocasión ante

rior y en consecuencia, dispone que el citado lote se entregue en fideicomiso al Banco Cen

tral Hipotecario, para que esta entidad se encargue de venderlo en las mejores condiciones 

posibles.

que ese Ban

de la Nación

el 7 de los corrientes, en la que

negociar algunos Pagarés emitidos

el Banco de Londres y América del Sud,

co está contemplando la posibilidad de a cargo

y a favor del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, por una suma aproximada

de $600.000, cuyo producto estaria destinado a financiar las obras del Puerto de Buenaventura

y consulta cuáles serian las condiciones para descontar tales documentos en el Banco de la R~

pública, al tenor de lo dispuesto en el articulo 2~ del Decreto 2159 de 25 de junio de 1948.



El señor Gerente observa que el citado Decreto no es de carácter legislativo y que,

en tal virtud, el Banco no puede descontar los pagarés mencionados. Sugiere que el Banco 

de la Rep~blica venda al Banco de Londres, con pacto de retroventa, algunos de los que ha

adquirido, destinando su producto a la compra de nuevos pagarés qué se emitan por el Minis

terio de Hacienda para los fines previstos en dicho Decreto, debiéndose reservar el cupo 

para la recompra al Banco de Londres, llegado el caso. La Junta acoge la fórmula presentada

por el señor Gerente y,en consecuencia, autoriza celebrar con el Banco de Londres tal oper~..
c~on$ si este la acepta$

v - MINAS DE MUZO Infonna el señor Gerente que se ha recibido una propuesta

presentada por el geólógo doctor v1ctor Oppenhein, para efectuar un estudio sobre laexplo

taci6n de las minas de esmeraldas de Muzo, cuyas condiciones son las siguientesl Plazo pa 

ra la ejecuci6ndel 'trabajol 90 d1as; honorarios por dicho estudio e informe, $30.000.-

En el caso de oelebrar un aouerdo de explotaoión, seg~ el sistema presentado por

él, pide que se le reoonozca una rega11a sobre el produoto bruto de la explotaoión, as1 co

mo también una suma mensual por la direooión de los trabajos.

La Junta dispone que se dé traslado de la propuesta al Ministerio de Minas y Petr6

leos, manifestándole que no es de opinión que se aoepta.

VI - DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES Se lee la carta de fecha -

11 de los corrientes, dirigida por el Sub-Gerente del Banco, se~6r Ezequiel Castañeda,en 

la que informa.sobre.el arreglo da. las. deudas externas. +Departamentales .. y Municipales •.Ma

nifiesta que. los datos que le ~eron remitidos sobre Bonos en circulación, han resultado -
, - . -_. - _. "" -- - I

con algunas diferencias y por l~ tanto ha elaborado un nuevo cuadro. Con las últimas cifras·

o"btenidas,el ~ual indioa la situación exaota,en la actualidad, de los antiguos.y de los nue

vos Bonos,' Para ate~der.los de$eos de.la.Securities and Exchange Commission, pide autoriza

ció~ para insertar dicho. cuadro' como dato definitivo en el contrato de Agencia Fiscal yen

la deelaración a·la entidad primeramente nombrada. Sugiere también que se le autorioe para

mtrod\lcir una modifioación.en el ocrrt raeo. con Sohroder Trust Company, en lo relativo a ho

~orarios que esta entidad oobrará por amortización de. los. nuevos bonos, según,el inoiso 5~

del art1eulo.3~ del contrato, consistente en que Schroder cargue 1/8 de 1% sobre el valor

nominal de loa bonos, o una. cantidad equivalente, en vez de $1.25 de comisión por oada bo

no, bien-sea de $100, $500 o $1.000, y además, que en el oaso de amortizaoión de bonos que

hayan sido entregados por el Agente Fiscal oobre $0.20·en vez de $1.25 sobre cada bono.

La Junta aooge las sugestiones formuladas por el señor Castañeda y lo faculta para

introducir en el oontrato la modifioaoión propuesta y para fijar los saldos definitivos de

los bonos en oircula~ón. según los datos Suministrados a éste por los Fideioomisarios de

los empréstitos materia del arreglo.

VII - CAh~RA DE COMERCIO Se presenta la nota No, 7751, de 12 de este mes,diri-

gida por la.Cámara de.Comercio de Bogotá, en la que se refiere al problema que se presenta. a

los importadores cuando les quedan sobrantes de los oertificados de cambio adquiridos para 

,,1 pago d.e ciertas importaciones, sobrantes que, de acuerdo con la reglamentación existente,

deben ser vendidos al Banoo de la República al tipo de cambio ofioial, habiendo sido adqui

ridos a precios superiores.

La Junta considera que este asunto es de la competenoia de la Ofioina de Control y

nó del Banco.
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VIII - MISION DEL BANCO DE RECONSTRUOGION El señor Gerente informa sobre

la gira iniciada por algunos lugares del pafs por los señores Garner, Currie y Grayson,

del Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento,quienes viajan en compañía ~el doctor

Martín del Corral.

Enf'orma, además, que el doctor Juan de Dios Ceballos le ha manifestado que a

cepta el cargo de Coordinador de la misi6n y que, para el efecto, tendría que retirarse 

transitoriamente de la Gerencia del Instituto de Fomento Industrial.

En cuanto a los honorarios que se van a reconocer al doctor Ceballos por sus

servicios, la Junta comisiona a los señores Gerente y Ministro de Hacienda para tratar 

con él sobre el particular.

IX - ASOCIACION BANCARIA Se distribuye entre los asistentes una copia

del Memorandum sobre el control de cambios y las operaciones de la misma índole efectua

das por los Bancos comerciales, elaborado por el Banco de Londres y América del Sud,de e~

ta ciudad, el cual fue remitido con nota de 7 de los corrientes, por la Asociación Banca-

ria.

X - OBRAS DE LAS SALINAS El señor Gerente se refiere a la conveniencia de

que se estudie la forma como el Banco financiará a la Concesión de Salinas,a fin de que és

~a pueda cóncluír las obras de la Planta de Soda y la Represa del Río Neusa, las cuales,s!

gún cálculos aproximados requieren todavía una inversión de cerca de $10'000.000.-

Sobre el particular se hacen diversas cons.í.der-acLones y los señores Gonzalo 

Córdoba.y Enrique Dávila informan ampliamente acerca del astado en que se hallan tales o

bras. Además, suministran algunos datos referentes a las sumas invertidas, de donde se de

duce que al saldo de que puede disponer actualmente la Sección de Salinas, para la conti

nuación de los trabajos, quedará utilizado en el curso de pocos días.

Después de un cambio de ideas al respecto,la Junta dispone que se solicite a

la Concesión de Salinas el envío de informes completos y detallados sobre el estado en que

se encuentran los trabajos de la Planta de Soda y la Represa del Río Neusa,en.los cuales 

se indique el costo de las inversiones efectuadas hasta ahora y un presupuesto aproximado

del valor de los trabajos queaín faltan por realizar para concluír dichas obras.

XI LECTURA DE COMUNICACIONES Se lee el cable de fecha 14 da los corrien

tes, dirigido por el doctor Emilio Toro, en el que suministra interesantes informaciones a

cerca.del mensaje económico enviado recientemente al Congreso de los Estados Unidos por el

Presidente Truman. el cual ha tenido acogida favorable entre el público y los hombres de na

EL PRESIDENTE,

gocios~

EL SECRETARIO,

A las 4 y 5 p.m. se levant6 la sesi6n.



No. 1.856
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

F Acta del dia 22 de julic de 1.949 ~

En Bogotá, el dia 22 de julio de 1949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Directiva

del Banco de la Rep~blica,conasistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba, Presidente.

Enrique Anchar, Martin del Corral, Hernán Jarami110 Ocampo, Manuel Mej:ta J •• Guillermo Nogue

ra, Francisco de Paula Pérez, Antonio Maria Pradilla y Carlos Villaveces. Concurrieron además

los sefiores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del

Banco.

1 -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1.855, correspondiente a la sesión cele

brada el 15 del mes en curso.

Ir - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 16 de este mes,

cuyo resumen es el siguientel

Jul.16/49

( en miles

Jul. 9/49

de pesos )

Aumento Disminución

Descuentos a Bancos accionistas ••• $ 48.448.- $ 52.175.-
Descuentos a particulares ................ 63.855.- 63.638.-
Préstamos a particulares ................ 57.- 57.-
Préstamos al Gobierno Nacional •••• 11.742.- 11.742.-
Préstamos a Entidades Oficiales •• 21.900.- 21.900.-
Préstamos a Bancos no afiliados •• 26.200.- 27.200.-
Descuentos a Damnificados .......... .. .-" U.3l0.- 14.094.-

TOTALES ••••• $ 183.512.- 190.806.-

217.-

217.-

1.000.
2.784.-

7.5U.-

Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas impor

tantes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a continuaci6nl

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS.

Jul.16/49 Ju1.9/49 Aumento Disminución

Depósitos en moneda corriente •••••• $
Dep6sitos en dólares ••• ~ •••.••••.. o

Certificados de cambio •••••••••••••
Billetes en circulaci6n ••••••••••••

aUENTAS ACTIVAS.-

Oro fisico - Dólares US$ •••••••••••
Fondos Exterior - Dólares VS$ •••••••
Aporte Oro Fondo Monetario •••••••••
Porcen~aje de Reservas •••••.•••••••

138.188.
12.458.
2.526.

343.819.-

46.805.
39.515.
12.495.
45.88%

$ 143.469.- 5.281.-
12.707.- 249.-
2.957.- 431.-

343.504.- 315.-

46.519.- 286.-
37.875.- 1.640.-
12.495.-
44.33% 1.55%

El señor Gerente hace un análisis de

ción de cambios en 14 del presente, según

-trol, era la siguientel

los informes presentados y manifiesta que la situa

la información suministrada por la Oficina de Con -

Total de compras •.•••..•..••••.•..•••••••••••US$
Autorizaciones para ventas de cambio lO ' ..

Ventas efectuadas por el Banco de la República

Balanza +

En el mes

16.608.000
13.149.000
8.895.000

3.459.000

En el afio

US$145.390.000
152.033.000
48.471.000

6.643.000
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Licencias de importaoión aprobadas:

De reembolso ordinario ••••••.••••••••••• US$
Licencias extra-cupo ••••••••••••••••••••

Lioenoias de cambio con oertifioados ••••
Certifioados de oambio expedidos ••••••••

Valor oontratos de oafé registrados •••••

Las licenoias de cambio registradas hasta
la feoha,por diferentes oonceptos, según
la información de la Oficina de Control,-
a.soendían a .e ., 06

En el mes

2.796.000

192.000
456.000

22.034.000

En el año

US$ 88.320.000
12.243.000

9.297.000
9.968.000

111.261.000

47.530.053.37

Estudiadas las cifras anteriores y el monto a que ascienden las reservas del 

Banco Emisor, la Junta sugiere que se destinen aproximadamente US$15'000.000, con el obj~

to de que la Oficina de Control apruebe, en el curso del presente mes, licencias de cam

bio, de conformidad con los términos de la reglamentación vigente, aplicando la mayor can

tidad posible al reembolso de créditos irrevocables.

El señor Gerente presenta los datos referentes a las ,solioitudes de cambio a

probadas por la Oficina de Control. correspondientes a la autorización No. 8, cuyo valor

ascendió a US$14'411.106.35.

La cotización de los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York,re

gistró los siguientes preoLos e del 3% compradores al 41-1/8%. y vendedores al 4113%. y los

del 6% demanda al 73~, sin oferta.

111 - EMISIONES - Se presenta la relaoión de las emisiones verificadas duran

te la semana, cuyo detalle es como siguel

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••• $ 4.150.000.00

- Emitido para Honda -

50.000 billetes de $5.- Nos. 51.000.001 a
51.050.000, Aota No.1893 de julio 13 •••••$.250.000.00.

- Emitido para Medel11n -

50.000 billetes de $1.- Nos.99.950.001 a
100.000.000. Aota No.1893 de julio 13 •••• 50.000.00

- Emitido para la Ofioina Prinoipal -

200,000 billetes de $1.- Nos.95.700.001 a
95.900.000, +Aota No.1894 de julio 18 •••• 200.000.00

- Emitido para Girardot -

50.000 billetes de $10.- Nos.17.050.001 a
17.100.000,Acta No.1894 de julio 18 •••••• 500.000.00

- Emitido para Barranquilla -

100.000 billetes de $1.- Nos. A-5.350.001 a
A-5.450.000, Aota No.1894 de julio 18 •••• 100.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitír de lo autorizado •••••••••••••..•••••

$ 1.100.000.00

$ 3.050.000.00

$ 1.000.000.00
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rv MISroN DEL BANCO DE RECONSTRUCCION El doctor del Corral hace un interesan-

te y detallado relato de la gira realizada por Cali, Manizales y Medel11n, en compañ1a de los

señores Garner, Currie y Grayson, quienes forman parte de la misión financiera del Banco In

ternacional de Reconstrucción y Fomento.

De las observaciones hechas por'tales funcionarios, deduce que han recibido una impr~

sión muy favorable y manifiesta que no le es posible anticipar ninguna opinión acerca de las

conclusiones a que hayan llegado, pues ellas las harán constar dichos señores en el informe

que oportunamente van a rendir.

El señor Presidente agradece al doctor del Corral las importantes informaciones sumi

nistradas a la Junta.

v - MINAS DE MUZO Se lee el telegrama de 18 de los corrientes , dirigido por el

señor Gcbernador del Departamento de Boyacá, en el que, basándose en el informe rendido a 

su despacho por el Alcalde Militar de Muzo. solicita que sean removidos de sus cargos el In

geniero, doctor Alvarez Uribe y el ayudante señor Fortunato Rosso, por considerar que sus 

actuaciones constituyen una amenaza para el orden público,en esa región.

Se présenta el proyecto de respuesta al señor Gobernador de Boyacá. sobre el cual la

Junta expresa su conformidad. En ella se le solicita que haga conocer al Banco los hechos 

concretos en que se baSan los cargos a los citados empleados, a fin de adelantar la investi

gación correspondiente. y se le informa que el Banco ha. designado Administrador de las Minas

al señor Benjamín Jaramillo, quien. por sus condiciones personales y amplio conocimiento del

medio. está singularmente capacitado para hallar solución a las dificultades provenientes de

la deplorable situación que existe en aquella región.

También se pone en conocimiento de la Junta la última carta recibida de las Minas de

Muzo, en la cual se informa que tanto en esa dependencia como en Ooscuez, la situación ha 

continuado tranquila. no as1 en los lugares vecinos. en donde siguen presentándose hechos 

de bandolerismo de graves resultados.

VI - FIDEICOMISO DEL DEPARTAMENTO DEL VALIE - En vista de la solicitud formulada

por el señor Secretario de Hacienda del Departamento del Valle del Cauca, en oficio de 16

del mes en curso. la Junta dispone manifestarle que el Banco. en su carácter de fideicomi

sario, no tiene inconveniente en acceder al cambio de destinación del saldo de $2'000.000

en Bonos del Departamento del Valle. La modificación propuesta consiste en que el saldo de

bonos disponible en la actualidad, pueda ser destinado al pago del pasivo exigible a cargo

del Tesorero Departamental, procedente de servicios prestados y reconocidos por medio de 

cuentas legalizadas; para recqgerdescubiertos bancarios y para atender a reservas presu 

puestales de Tesorer1a.

Se tiene en cuenta que dicha modificación fue autorizada por la Resolución Ejecuti

va No.117, de 15 de julio de 1949.

VII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ARGENTINA El señor Mej1a informa acerca de las

bases acordadas para efectuarla operación de trueque de café colombiano por productos ar

gentinos, por 00$500.000 aproximadamente, y entrega al Secretario. para su lectura. la no

ta No. A-SOS, de 18 de este mes, dirigida a la Federación Nacional de Cafeteros por el se

ñor Embajador de Colombia en la Argentina, y el Memorandum remitido a éste por el Banco

Central sobre el procedimiento a seguir para movilizar los fondos provenientes de las ex 

portaciones de café.
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Estudiados los documentos menoionados, la Junta acoge la sugerenoia hecha por el

señor Embajador, en el sentido de que el oonvenio se adicione para cubrir riesgos por posi

bIes modifioaciones en el tipo de oambio del peso argentino, oon un nuevo parágrafo que di

gal

"El Banco Central garantiza al Banco de la República cambio oomprador
ofioial básioo a la rata de 3,3582 por dólar para utilización de los
US.$500.000.00 que aproximadamente producirá la venta de lcs 10.500
sacos de café cuya lioencia ha concedido el Banco Central."

Asimismo se acepta el prooedimiento oambiario propuesto por el Banco Central de

la República Argentina, contenido en los siguientes puntosl

"1 - Se abrirá en el Banco Central de la República Argentina una "Cuenta Espeoial"
a nombre del Banco de la Repúblioa de Colombia.

2 - Los permisos previos de cambio se acordarán para laimportaoión de los pro
ductos oolombianos en la Argentina con la indicación de que los Certifica 
dos de despacho a plaza que se otorguen con imputación a ellos, deberán li
quidarse en el Mercado Oficial de Cambios pero las divisas obtenidas no po
drán ser transferidas al exterior. Su equivalente en pesos argentinos calcu
lado al tipo de cambio comprador oficial básico, será acreditado en la "Cuen
ta Especial" a nombre del Banco de la República de Colombia.

3 - El Banco de la República de. Colombia emitirá órdenes de pago con cargo á. su
"Cuenta Especial" abierta en el Banco Central, para el pago de las compras
de productos argentinos que se efectúen con imputación a esta operación de
trueque. Las órdenes de pago serán extendidas por el equivalente en pesos 
argentinos del valor en divisas de la exportación, calculado al tipo de ca~

bio comprador oficial básico vigente en el momento en que realice el pago".

VIII - COMUNICACIONES RECIBIDAS Se pone en conocimiento de la Junta la comuni-

cación No. C-1295, de 12 de los corrientes, dirigida por la Federación Nacional de Comer

ciantes, con la cual remite una copia de la nota enviada al señor Prefecto de Control de

Cambios, Importaciones y Exportaciones, en la que hace algunas observaciones relaciona

das con el movimiento de la Oficina de Control.

A las 4 y 15 p sm, se levantó la sesi ón.

EL PRESIDENTE,EL SECRETARIO,

JUNTA DIRECTIVA DEL BllNCO DE LA REPOBLICA

= Acta del día 27 de julio de 1.949 =

En Bogotá, el día 27 de julio de 1.949, a las 10 y SO a.m., se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros; señores Gonzalo Cór-

doba, Presidente, Martín del Corral, Rernán Jaremillo Ocampo , Manuel Mejía, Guillermo -

Noguera, Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces. Concurr~

ron, además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y

Sub-Secretario del Banco. Dej6 de asistir el señor Enrique Ancízar.

I A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.856, correspondiente a la sesi6n -



celebrada el 15 del mes en curso.

II - ACTAS DE LOS COMITES.- Se lee y aprueba el acta No. 648, de la sesi6n del Comité

Ejecutivo, que tuvo lugar el día 11 de los corrientes.

III - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 23 de este mes, -

cuyo resumen es el siguiente:
( en miles de pesos

'.Tul.23/49 ..J"u1.16/49 Aumento .. Disminuci6n

Descuentos a Bancos Accionistas ...... lO ........ $ 45.403.- 48.448.- 3.405.-
Descuentos a Particulares ............................. 63.485.- 63.855.- 370.-
Préstamos a Particulares .............................. 57.- 57.-
Préstamos al Gobierno Nacional .................. 11.742.- 11.742.-
Préstamos a Entidades Oflese •••••••.•••• 22.400.- 21.900.- 500.-
Préstamos a Bancos no Afiliados ................ 26.200.- 26.200.-
Descuentos a Damnificados ............................ 11.466.- 11.310.- 156.-

$ 180.753.- 183.512.- 656.- 3.415.-

Además, se presenta la relaci6n de valores diversos y los datos de otras cuentas import~

tes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a continuaci6n:

( .en mile s de pesos)

El seffor Gerente comenta las cifras anteriores y manifiesta que la situaci6n de cambios -

en 21 del presente, según la informaci6n suministrada por la Oficina de Contro1,.era la siguie~

te:

Total de compras ;, lO ..

Autorizaciones para ventas de cambio •••••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la República •

Balanza lO " ,. o..

En el mes En el afio

US$ 24•331. 431. 77 US$ 153' 113.911. 04
22.458.491.10 161'342.652.76
12'861.786.04 152'437.582.83

+ 1'872.940.67 8'228.741.72

Licencias de importación aprobadas:
De reembolso ordinario .
Licencias extra-cupo .

Licencias de cambio con certificados •••••••••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••••••••

Valor contratos de café registrados ••••••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta la fe
cha, por diferentes conceptos,según la informa-
ción de la Oficina de Control, ascendían a •••••

4'330.778.68

274.522.04
598.668.05

26' 035.076.32

89'854.995.51
12'243.744.29

9'379.240.99
10'110.494.38

115'262.767.84

35'299.942.83
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También se presentan a la Junta los datos referentes a las solicitudes de cambio aproba-

das por la Oficina de Control, correspondientes a la autorización No. 9, cuyo valor ascendió-

a US$ 13.678.168.28 y las de la entrega adicional No. 8, que montan a US$ 241.820.23.-

La cotización de los bonos externos nacionales, en el mercado de New York, registró los

siguientes precios: del 3%, compradores al 41-1/8% y vendedores al 42%, y los del 6%, demanda

al 73i%, sin oferta.

IV - EMISIONES.- Se presenta la relación de· las emisiones verificadas durante la sema

na, cuyo detalle es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado .. <>.o e ~~ .. 3.050.000-

Elnitido para BUENAVENTURA:
10.000 billetes de $20.00, Nos.A-3920001 a A-393000Q
Acta No .. 1895 de julio 22 .

Etnitido para CUCUTA:
50.000 billetes de $10.00, Nos.16250001 a 16300000,-
Acta No. 1896 de julio 25 & ..

$ 200.000-

$ 500.000-

Etnitido para GIRARDOT:
50.000 billetes de $5.00,
Acta No. 1897 de julio 25

CERTIFICADOS DE PUTA.-

Nos. 50550001 a 50600000,-
.................... " 'l' .. $ 250.000- 950.000-

$ 2.100.000-
============

Saldo que queda por emitir de lo autorizado OC>"" 0.0 o. e .. " $ 1.000.000-

v - TRASPASO DE ACCIONES.- La Junta aprueba los siguientes traspasos de acciones del-

Banco de la República, Clase "D", efectuados del 21 al 25 del mes en curso:

No. 3441, a favor del Banco del Comercio por 14 acciones. Provienen de José Antonio
Vélez M.-

No. 3442, a favor del Banco del Comercio, por 100 acciones. Provienen de Francisco 
Vargas &. Hnos.-

VI ORO PARA USOS DENTALES.- Se pone en conocimiento de la Junta la comunicación de

fecha 22 de los corrientes, dirigida al Banco por la Sociedad Dental Colombiana Ltda , , de

Medellín, en la que solicita la reconsideración del cupo que le fué asignado para adquirir

oro físico destinado a la elaboración de artículos dentales que producen sus laboratorios,

teniendo en cuenta que éstos son indispensables para atender alas necesidades de los profesi~

nal.es ,

La Junta considera que corresponde al señor Prefecto del Control de Cambios estudiar y-

resolver la solicitud en referencia.
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VII CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES.- Se presenta la última comunicación recibida

del Banco Central de Chile, con la que envía el temario definitivo de la Segunda Reunión --

de Técnicos de la Banca Central del Continente Americano, que tendrá lugar en Santiago de -

Chile, del 2 al 17 de diciembre próximo, y sugiere la conveniencia de que la Delegación que

representará al Banco de la República sea nombrada cuanto antes.

A este respecto manifiesta el señor Gerente que, como ya lo había expresado en ocasión

anterior, sería indicado que a dicha Conferencia asistan en representación del Banco uno de

los señores miembros de la Junta Directiva y uno de los Sub-Gerentes, por ser interesantes-

los temas que en ella se van a. tratar.

Después de un breve cambio de ideas sobre el particular, la Junta designa para el efe.!.:.

to a los señores Carlos Villaveces y Roberto García Paredes, y faculta a la Gerencia para -

cubrir todos los gastos que demande el viaje de la comisión y señalar a dichos señores los

honorarios y viáticos, en las condiciones acostumbradas para casos similares.

VIII - CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS.- En desarrollo de lo acordado en las sesio--

nes efectuadas el 13 de mayo y 15 de junio del año en curso, la Junta autoriza adquirir con

destino a la Cuenta de Valores Diversos del Banco, al precio del 97i~, cinco libranzas o

pagarés del 6% de interés anual, emitidos el 3 de junio pasado, a cargo de la Nación y a fa

vor de la Central Hidroeléctrica de Caldas Ltda., según el siguiente detalle:

Libranza No. 64 - con vencimiento al 15/ 8/50
Libranza No. 65 - con vencimiento al 15/9 /50
Libranza No. 66 - con vencimiento al 15/10/50
Libranza No. 67 - con vencimiento al 15/11/50
Libranza No. 69 - con vencimiento al 15/ l/51

...

...

$ 83.333.
83.333.
83.333.
83.333.-

161.717.-

T o tal ••••• $495.049.-

IX FERROCARRILES NACIONALES.- Se aplaza el estudio de la solicitud formulada por

el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, en nota· No. 86046/4, del 25 de -

los corrientes, sobre un préstamo por $500.000.00 con garantía de $1'000.000.00 en bonos

ferroviarios que se emitirían de conformidad con lo aut~rizado por la Ley 70 de 1.939. El -

producto del préstamo estaría destinado al pago en el exterior de equipos de transporte.

X EMPRESA NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES.- El señor Gerente informa sobre el

contenido de la nota fechada el 22 de julio, dirigida por la Empresa Nacional de Radiocomu-

nicaciones, con la que remite una copia del Decreto No. 2145 del 19 del mismo mes, por medlD

del cual se concede autonomía fiscal a dicha Empresa y se dispone que sus recaudos y sus

gastos queden excluidos del presupuesto nacional. Tales disposiciones tienen por objeto

otorgar su independencia económica y facilitar la gestión de los negocios comerciales que -

ella ejecute.

El mencionado decreto lo remite la Empresa a fin de complementar la documentación en--
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viada al Banco anteriormente y que se relaciona con la solicitud de ampliación nasta por la

suma de tlO'OOO.OOO.oo del empréstito que por $1'500.000.00 le fué concedido en 1.946.-

La Junta resuelve aplazar el estudio de este asunto hasta una próxima ocasi6n.

XI BIENES RAICES.- El Banco Central Hipotecario con nota No. 351/45 del 19 de

este mes, envía una relación pormenorizada que contiene los avalúos de las fincas de propi~

dad del Banco de la República, situadas en el Barrio de San Agustín y de los lotes ubicados

en La diagonal 53 entre las transversales 21 y 23 Y en la, calle 33 entre carreras 611 y 71!,_

de esta ciudad, que va a recibir en fideicomiso.

Del estudio de dichos avalúos se concluye que algunas de tales propiedades tienen ac-

,tualmente un valor comercial superior al precio de compra y otras, por el contrario, se es

timan por el perito del Banco Central en un precio inferior al que se pagó cuando fueron -

adquiridas.

Sobre el particular la Junta decide facultar al Banco Central Hipotecario para efectuar

la venta de las propiedades a que se ha hecho mención anteriormente, procurando obtener los

mejores precios que le sea posible. aunque en algunas de ellas se liquide pérdida, la que 

quedaría compensada con la utilidad que se obtenga en la venta de las otras propiedades.

Asímismo se le faculta para efectuar los gastos y ejecutar las obras que sean necesarias p~

ra poner las propiedades en condiciones de ser vendidas.

Además se dispone llevar a una cuenta provisional el producto de las operaciones que 

por conducto del Banco Central se van a efectuar para su posterior liquidación definitiva.

El señor Gerente insinúa de nuevo al señor Ministro de Hacienda la conveniencia de que

el Gobierno Nacional adquiera las propiedades que tiene el Banco en el Barrio de San Agus-

tín, con el objeto de que allí se construya en el futuro un edificio destinado a dependen-

cias oficiales que facilite la centralización de algunos organismos administrativos que ,por

su naturaleza, conviene funcionen cerca al Palacio Presidencial.

Agrega el señor Gerente que el Banco podría estar dispuesto a otorgarle faCilidades de

pago al Gobierno y a estudiar la posibilidad de efectuar una permuta recibiendo en parte de

pago el lote en que estaba construído el Palacio de Justicia.

El señor Ministro de Hacienda encuentra interesante tal iniciatiVa y manifiesta que es

tudiará este asunto con el señor Ministro de Obras Públicas.

XII CONTROL DE CAMBIOS.- Al referirse el señor Gerente a las adjudicaciones de di

visas efectuadas por la Oficina de Control y a las que hará en lo sucesivo, para ,la utiliz~

ción de licencias de cambio, considera que debería darse prelación al reembolso de los

créditos irrevocables pendientes de pago, sobre las cobranzas, como lo dispone la Resolución



EL PRESIDENTE,

No. 7, ya que aquellos representan una suma relativamente baja y constituyen un compromiso -

contraído por las instituciones bancarias del país. Esto sin perjuicio de que la Oficina

de Control restrinja en el futuro las autorizaciones para la apertura de créditos irrevoca--

bIes a casos absolutamente necesarios.

El señor A!'.inistro de Hacienda manifiesta que en tales distribuciones se ha procedido de

manera equi tativa a fin de atender tanto al pago de créditos irrevocables como al de cobran-

zas, con el objeto de evitar que se produzca demasiado atraso en el reembolso de éstas últi-

mas. Añade que dadas las condiciones de la balanza internacional, posiblemente en'el curso-

de uno o dos meses podrán ponerse al día todas las licencias pendientes de reembolso.

El señor Vlllaveces estime que no se justifica la prelación para los créditos nuevos, -

y que es conven~ente que los importadores utilicen otra vez su crédito personal, beneficián-

dose de los plazos y condiciones favorables que ahora ofrecen las firmas norteamericanas.

Por su parte el señor del Corral agrega que los bancos comerciales son organismos de

control muy eficaces, circunstancia que debe tenerse en cuenta antes de establecer cualquier

restricción sobre apertura de créditos irrevocables.

XIII LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a la nota enviada por el señor- Elnb!,

jador de Colombia en Río de Janeiro al Ministerio de Relaciones Exteriores, en la que sumí -c-

nistra interesantes informaciones acerca de la situación monetaria y de los cambios interna-

cionales en el Brasil, nota que fué remitida al Banco por dicho Ministerio con carta No. CM-

1940, del 15 de este mes.

A las 11 y 35 a.m., se levantó la sesí én,»

No. 1.858

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REl'tJBLICA

= Acta del día 29 de julio,de 1.949 =

En Bogotá, el día 29 de julio de 1.949, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva -

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba, Presidente,

Martín del Corral, Hernán Jaramillo Ocampo , Manuel Mejía, Guillermo Noguera, Francisco de Pau-

la Pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces. Concurrieron, además, los señores Geren

te, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó de

asistir el señor Enrique Ancízar.
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1 A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.857, correspondiente a la sesi6n -

celebrada el día 27 del mes en curso.

11 INFORMES.- Manifiesta el señores Gerente que la situación de cambios en 25 -

de los corrientes, según la informaci6n suministrada por la Oficina de Control, era la si-

guiente:

Tate.l de compras .-
Autorizaciones para ventas de cambio
Ventas efectuadas por el Banco de la República.

Balanza "" 11 " " lO" ..

Licencias de importación aprobadas:

En el mes En el año

US$ 26'9'10;934.34 US$ 155'753.413.61
22'995.455.29 161'879.516.95
15 '407.103.24 154' 982.900.03

+ 3'975.479.05 6'126.103.34

De reembolso ordinario " 0 ..

Licencias extra-cupo .0 0" ..

Licencias de cambio con certificados ••••••••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••••••••

Valor contratos de café registrados ..
Las licencias de cambio registradas hasta la fe
ch a , por diferentes conceptos, según la informa
ción de la Oficina de Control, ascendían a •••:

5'760.451.U

278.759.73
696.102.29

31'622.573.95

91'284.667.94
12'243.744.29

9'383.478.68
10'207.928.62

120'850.265.47

36'530.310.25

En vista de las cifras anteriores y teniendo en consideración el monto a que ascienden

las reservas del Banco Emisor, por insinuaci6n del señor Mejía la Junta recomienda que la

Oficina de Control vaya estudiando la distribuci6n para una nueva adjudicaci6n de divisas-

por cerca de US$15·000.000.oo que se pod~á efectuar en los primeros días del pr6ximo mes -

de agosto •

IH CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS.- Se presenta la nota 2131 de 26 de este mes, por

medio de la cual la Superintendencia Bancaria expresa su conformidad con el saldo de

$ 6'441.894.02 que muestra la "Cuenta Especial de Cambios", al cierre de operaciones del -

día 30 de junio del año en curso.

IV FI~S AUTORIZADAS.- La Junta autoriza, para la Oficina Principal, la firma -

de los señores Guillermo de Francisco y Rafael Franco, en la categoría de primera clase y

como de segunda, la del señor Néstor Trujillo.

V MISION DEL BANCO DE RECONSTRUCCION.- Se da lectura a la carta de 26 del pre-

sente, dirigida por el doctor Ignacio Copete, en la que avisa que el señor Robert L. Gar--

ner, Vice-Presidente del Banco Internacional presentó en la última reuni6n de la Junta Di-

rectiva de ese Organismo un breve informe sobre su corta visita a Colombia, manifestando -

que el Gobierno y el Banco de la República han facilitado en forma eficáz la organizaci6n-

de los trabajos de la misi6n para asegurar el éxito de tan importante empresa.



Indic6 además el señor Garner que, auncuando su permanencia había sido muy breve,

tuvo sinembargo oportunidad de apreciar la abundancia de recursos agrícolas y minerales -

del país y Las grandes posibilidades de éste.

Añade el doctor Copete que uno de los directores aludió a una supuesta misión, tam--

bién para Colombia, que sería enviada por las Naciones Unidas y que expresó sus temores -

de que se produjera una duplicaci6n y pérdida de esfuerzos y hasta una mutua interferen--

cia perjudicial desde todo punto de vista, a lo cual tanto el doctor Emilio Toro como él

indicaron que no tenían conocimiento de que por parte del Gobierno de Colombia se hubiere

formulado invitación a las Naciones Unidas para enviar sus ~xpertos con los mismos propó-

sitos de los del Banco Internacional y ofrecieron dar a la "unta en próxima ocasi6n, noti

cias. oficiales· sobre el. particular.

A este resp~cto manifiesta el señor P~nistro de Hacienda que posiblemente se refie-

ren a la misión técnica económica y fiscal que la Ley 47 del año pasado dispuso contratar

con el Consejo Econ6mico y Social de las Naciones Unidas, misión que el Gobierno ha consi

derado conveniente aplazar mientras se conocen los estudios y conclusiones a que llegue -

la del Banco Internacional, que actualmente está iniciando sus labores.

VI CONFERENCIA DE GOBERNADORES.- Se ponen en conocimiento de la "unta los cables

de fecha 28 de julio, recibidos del Fondo Monetario Internacional y del Banco Internacio-

nal de Reconstrucción y Fomento, en los cuales comunican la Agenda de la Cuarta Reunión -

Anual de Gobernadores de las aludidas instituciones, que tendrá lugar en Washington el
I

día 13 de septiembre próximo.

La "unta resuelve que asistan a ellas el Gobernador Principal, doctor Emilio Toro y

el Suplente en el Fondo Monetario, doctor Ignacio Copete.

No se estima necesario el viaje del Gobernador Suplente en el Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento, señor Diego Mejía, y se autoriza al Gerente para designar al

doctor Copete como suplente interino.

VII REFORWAS BANCARIAS.- La "unta estudia detenidamente el proyecto de ley sobre

reformas a la legislación bancaria, elaborado por el señor Carlos Villaveces, con las mo-

dificaciones introducidas por el Comité Monetario en su sesión del 21 de junio pasado.

Manifiesta el señor Villaveces que su propósito al preparar tal proyecto ha sido el

de reunir en un solo estatuto las modificaciones que a su juicio son necesarias para

corregir algunas deficiencias de la actual legislación bancaria y a medida que se van

analizando explica el alcance de los puntos contenidos en aquél.

Los señores del Corral, Noguera y Pradilla consideran que no es aconsejable suscitar

en los actuales momentos la discusión de un proyecto de esta índole ante las Honorables -

Cámaras, a lo cual el señor Ministro de Hacienda expresa que el proyecto en referencia
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podría ser presentado, en la oportunidad que se juzgue indicada, como iniciativa del Gobie~

no y no del Banco de la República.

El proyecto de ley en cuesti6n dice así:

"ARTICULO PRIMERO.- La Junta Directiva del Banco de la República, con el voto fa
vorable de siete directores por lo menos, incluyendo el del Ministro de Hacienda
y Crédito Público, fijará de tiempo en tiempo el encaje legal que hayan de mante
ner las instituciones bancarias y las Cajas o Secciones de Ahorros que funcionen
en el país, dentro de las siguientes limitaciones:

a)- El encaje de las instituciones afiliadas al Banco de la República no podrá
ser menor del 5% ni mayor del 50% de los dep6sitos pagaderos a la vista o a térmi
no y de sus demás exigibilidades.

b)- El encaje de las instituciones no afiliadas al Banco de la República será su
perior por lo menos en un 30% si que se fije en armonía con el ordinal al de este
artículo.

c)- Se podrán señalar distintos porcentajes de encaje según las modalidades de
los dep6sitos O exigibilidades.

d)- Para efectos del encaje, no se computarán las exigibilidades de los bancos
por razón de los préstamos o descuentos que les hiciere el Banco de la República."

Al artículo anterior se hacen las siguientes observaciones:

La formulada por el señor Pradilla que consiste en reducir a seis el número de votos -

requeridos, incluyendo el del señor Ministro· de Hacienda, para fijar el encaje legal aludi-

dO, con el objeto de que no sea factor determinante en esta clase de determinaciones el vo-

to de los representantes de las entidades bancarias.

Por su parte los señores Córdoba, del Corral y Villaveces expresan su opinión a este -

respecto manifestando que si en un momento dado se viera la conveniencia de subir los enca-

jes bancarios indudablemente los representantes de tales instituciones en la Directiva del

Banco tomarían o apoyarían la iniciativa, ya que éstos or-ganLsmoa tienen un interés vital -

en el mantenimiento de una economía sana y equilibrada.

En relación con los porcentajes de los encajes el señor del Corral estima que los már-

genes actuales comprendidos dentro de los límites del 10% y el 30% son suficientemente am--

plios y no se hace necesario modificarlos.

El señor Villaveées indica que se trata principalmente de incluír en un solo estatuto-

las disposiciones sobre encaje legal buscando una mayor flexibilidad para los mismos y

corregir la deficiencia de la legislación vigente dentro de la cual no puede el Banco de la

República variar el encaje de los depósitos a término.

El señor Gerente sugiere que podría mantenerse la disposición tal como está consignada

en el Decreto 211 de 1.949 y reglamentar lo relativo al encaje de los depósitos a término.

"PRTlCULO SEGUNOO.- El encaje legal de las instituciones bancarias y de las Ca
jas o Secciones de Ahorros que funcionen en el país consistirá en depósitos dis
ponibles sin interés en el Banco de la República y se constituirán en moneda le
gal; pero la Junta Directiva del Banco podrá permitir que se constituyan en
monedas extranjeras cuando se trate de depósitos en tales monedas.
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La Junta Directiva del Banco de la República podrá permitir que hasta un 20% del 
encaje legal esté representado en billetes nacionales, billetes del Banco de la
República o monedas de plata nacional mantenidos en las cajas de los respectivos 
bancos. La moneda de níquel podrá computarse solamente hasta concurrencia de un 5%
del encaje.

En las localidades en donde no exista sucursal o agencia del Banco de la República,
los bancos podrán mantener en sus cajas la totalidad del encaje requerido.

La Junta Directiva del Banco de la República podrá permitir a las Cajas o 3eccio-
nes de Ahorros y a los bancos hipotecarios que mantengan hasta la mitad del encaje
legal en depósitos a su órden en otros establecimientos de crédito."

A este artículo no ae hacen observaciones.

"JL~TICULO TERCERO.- El cupo para préstamos, descuentos y redescuentos de las instl
tuciones afiliadas al Banco de la República será fijado de tiempo en tiempo por la
Junta Directiva de éste con el voto favorable de siete directores por lo menos, in
cluyendo el del Ministro de Hacienda y Crédito Público. Para la fijación de éste ~
cupo se tendrá en cuenta la política de crédito que se considere más aconsejable 
de acuerdo con las circunstancias monetarias y la situación económica'general del
momento.

Dentro de los cupos generales que se fijen en ~onía con este artículo, la Junta
Directiva del Banco de la República podrá establecer porcentajes para determinadas
actividades económicas, de acuerdo con las necesidades del desarrollo industrial,
agrícola y comercial del país.

ARTICULO CUARTO.- La Junta Directiva del Banco de la República fijará de tiempo 
en tiempo las tasas a que descontará documentos admisibles a los bancos accionis-
tas, y las que deban regir para el descuento de obligaciones también admisibles -
ofrecidas por el público. Estas tasas pueden ser distintas para las diferentes cla
ses de documentos de acuerdo con la importancia económica de los fines a que se 
destinen y las conveniencias generales de la economía en cada momento.

La Junta Directiva del Banco de la República fijará además las tasas de interés
que los bancos puedan cobrar a sus clientes sobre ceda clase de documentos, tasas
de interés que serán superiores en no menos de dos puntos a las que fije el Banco
de la República para el deacuento de documentos de la misma clase y del mismo pla
zo.

Los bancos accionistas no podrán obtener préstamos o descuentos en el Banco de la
República, si cobraren a sus clientes tasas más altas de las autorizadas por el
mencionado banco para las distintas clases de operaciones."

Al comentar los artículos tercero y cuarto el señor del Corral opina que no son conve-

nientes las anteriores disposiciones que facultarían a la Junta Directiva del Banco para es-

tablecer diferentes porcentajes de préstamo para determinadas actividades económicas y seña-

lar las distintas tasas de interés que puedan cobrar los bancos, pues considera que todas

las medidas artificiales que se adopten son inoperantes y ellas se prestan a que posterior--

mente se busquen subterfugios para burlarlas.

El señor Córdoba manifiesta su conformidad con lo expresado por el doctor del Corral y

conceptúa asímismo que es inconveniente establecer discriminaciones para los préstamos.

El señor Villaveces explica las ventajas de las tasas diferenciales, e indica que ellas

operarían si los bancos pudieran cobrar un interés variable y no de dos puntos exclusivamente

sobre la tasa de descuento de la respectiva obligación como lo contempla la ley. Así por eje~

plo, si los bancos comerciales pudieran redescontar 'sus obligaciones para cultivo de algodón-

al 3% cobrando el 6% al prestatario, preferirán estas obligaciones a otras cuya tasa de redes

cuento fuera de 4% y en las cuales cobrarían también el 6%.
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"ARTICULO Q,UUrl'o. - La Junta Directiva del Banco de la República fijará de tiempo en
tiempo los plazos de las obligaciones admisibles para el descuento, sin que estos exce~

dan en ningún caso de 270 días, pudiéndose señalar plazos diferentes para cada clase de
obligaciones de acuerdo con el objeto a que hayan sido destinadas".

El señor Gerente y los señores Mejía y del Corral estiman que el plazo de las obligacio-

nes admisibles para el redescuento convendría que fuera señalado en un término no mayor de 180

días, para efecto de la liquidez de la Cartera, ya que en la práctica por medio de las prórro -

gas dicho plazo se amplía.

"ARTICULO SEXTO.- Redúcese al 10% del capital y reservas de cada banco afiliado, el ~or

centaje señalada en los ordinales 82 y 92 del artículo 22 de la Ley 82 de 1931, para detar
minar el monto de las acciones del Banco de la República que aquellos deben poseer. -

Los Bancos· afiliados podrán conservar en su poder las acciones que les sobraren en virtud
de la reducción que por este artículo se decreta, acciones que serán convertidas a la cla
se "D"o

Los respectivos cálculos se harán con base en los balances de 30 de junio del año en curso."

A este artículo no se hacen observaciones.

"ARTICULO SEPTIMO.- La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero no eetará obligada a
suscribir acciones del Banco de la República, para tener la calidad de institución afilia
da a dicho establecimiento.

Las acciones del Banco poseídas actualmente por la Caja serán convertidas a la clase "D",
y ésta podrá conservarlas o enajenarlas a su arbitrio".

A este artículo no se hacen observaciones.

"ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los límites impuestos por los acuerdos internacionales, la
Junta Directiva del Banco de la República con el voto favorable de siete directores por
lo menos, incluyendo el del Ministro de Hacienda y Crédito Público determinará el precio
de compra y venta de las monedas extranjeras.

Q,ueda en estos términos modificado el parágrafo del artículo 32 de la Ley 76 de 1946. "

La Junta considera que no es conveniente incluir en el proyecto el articulo anterior.

A continuación el señor Villaveces presenta el siguiente proyecto adicional:

"ARTICULO •• Derógase el Artículó 12 de la Ley 16 de 1936. El Superintendente Bancario
podrá conceder nuevas autorizaciones a los establecimientos bancarios para establecer
secciones de ahorros o cajas de ahorros con el lleno de los requisitos indicados por
la Ley 45 de 1923.

ARTICULO •• Las Cajas de ahorros y las secciones de ahorros de los bancos comerciales
podrán invertir hasta el 50% de sus depósitos en préstamos hasta con 5 años de plazo,
con destino a obras de fomento reproductivas como irrigaciones, fomento eléctrico, etc.
de conformidad con la reglamentación que al respecto dicte la Superintendencia Bancaria.

ARTICULO.. Los préstamos que las cajas de ahorros y las secciones de ahorros de los
bancos comerciales verifiquen de conrormídad con el artículo anterior, servirán para
reemplazar las inversiones forzosas en Bonos Nacionales decretadas por Leyes anterio
resft o

Al comentar el artículo precedente el señor Ministro de Hacienda informa que la mí s í én

financiera del Banco Internacional ha observado las dificultades que existen para colocar bo-

nos emitidos por el Estado y, en consecuencia, aquella propondrá fórmulas encaminadas a cre~

les nuevoe mercados. Por consiguiente estima el señor ~~nistro que no sería oportuno modificar



ahQra las disposiciones vigentes sobre inversiones forzosas en bonos nacionales.

Aaade que el Gobierno está adelantando el estudio de la conversi6n de la deuda inter-

na y sobre el particular suministra algunos datos.

A las 4 y 30 p.m. se levant6 la sesi6n.

No. 1.859

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 3 de agosto de 1949 =

En Bogotá, el día 3 de agosto de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros sefiores Gonzalo Córdoba, -

Presidente, Martín del Corral, Manuel Mejía, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula Pérez,-

Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces. Concurrieron, además, los sefiores Gerente, Cons~

jero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banoo. Dejaron de asis 

tir los sefiores Enrique Anchar y Hernán Jarami110 Ocampo,

I - A C T A Se lee y aprueba el acta No. 1.858, correspondiente a la sesión

celebrada el día 29 de julio pasado.

II - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuento·s, en 30 de ju-

lio último, cuyo resumen es el siguiente:

( en miles de pesos )

Jul.30/49 J~..".2_3!49 Aumento Disminución

.Descuentos a Bancos accionistas $ 45.183.- 45.403.- 220.-
Descuentos a particulares 63.316.- 63.485.- 169.-
Préstamos a particulares 57.- 57.-
Préstamos al Gobierno Nacional 11.742.- 11.742.-
Préstamos a Entidades Oficiales 22.900.- 22.400.- 500.-
Préstamos a Bcos.no Afldos. 26.200.- 26.200.-
Descuentos a damnificados 11.575.- 11.466.- 109.-

TOTALES: 180.973.- 180.753. - 609.- 389.-

Además se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas impor-

tantes del Banco, en la fecha ya citada,como se anota a continuación:

( en miles de pesos )
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Jul.30/49

( en miles de pesos )

Jul.23/49 Aumento Disminución.

CUENTAS ACTIVAS.

Oro físico Dólares US$
Fondos Exterior Dólares
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

47.202.
39.769.
12.495.-
45.96%

46.993.
41.699.
12.495.-
47.01%

209.-
1.930.-

, ,
",

El señor Gerente comenta las cifras anteriores y manifiesta que la situación de cambios en

30 de julio, según la información suministrada por la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras " ..
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep••

B a 1 a n z a .

Licencias de importación aprobadas,

De reembolso ordinario •.•••••••• 0 .

Licencias extra-cupo ..

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha,por diferentes conceptos, según 
la información de la Oficina de Control,as
cendí.an a :

En el mes En el año

US$ 32.540.633.70 US$ 161.323.113.02
42.877.709.26 181.761.770.92
24.119.893.00 163.705.690.09

10.337.070.51 20.438.657.90

7.709.295.27 93.233.512.00
12.243.744.29

594.274.22 9.698.993.17
1.016.161.55 10.527.987.88

41.611.985.95 130.839.677.47

25.943.889.36

Al analizar los datos que anteceden el señor Gerente insiste en la conveniencia de -

que la Oficina de Control en la próxima adjudicación de divisas ~ue hará por cerca de -

US$lo'OOO.OOO.oo, como se convino en la última reunión de la Junta, autorice reembolsar en

su totalidad el saldo pendiente por concepto de créditos irrevocables, por las razones que

en ocasiones anteriores ha expuesto.

La Junta se halla de acuerdo con lo sugerido por el señor Gerente.

Asimismo se dispone recomendar a la Oficina de Control de Cambios que limite las au-

torizaciones para la apertura de nuevos créditos irrevocables a los casos en que ello se con

sidere indispensable.

La cotización de los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York, regis-

tró los siguientes precios, del 3%,compradores al 42!% y vendedores al 43%,y los del 6% de-

manda al 73!% sin oferta.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES Se presenta la relación de las emisiones ve

rificadas durante la semana, cuyo detalle es ccmo sigue,
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 2.100.000.00

Emitido para Santa Marta:

10.000 billetes de $20.- Nos.A-2270001'a
A-2280000, Aeta No.1898 de julio 28 •••••

Emitido para Neiva,

50.000 billetes de $1.- Nos.95900001 a
95950000, Acta No.1899 de julio 28 ••••••

Emitido para Santa Marta:

50.000 billetes de $10.- Nos.18050001 a
18100000, Acta No.1900 de agosto l~

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado •••••

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado •••••

$ 200.000.00

50.000.00

500.000.00 750.000.00

$ 1.350.000.00

$ 1.000.000.00

También se da cuenta de las siguientes incineraciones de billetes del Banco,efe~

tuadas en las fechas y pOr las sumas que a continuación se detallan,

El 14 de julio de 1949 .......... $ 1.676.000.00
El 22 de julio de 1949 ...... e .. 1.436.000.00
El 29 de julio de 1949 .......... 1.083.000.00

Total ........................................... $ 4.195.000.00

La Junta autoriza la emisión de $2.000.000.00 en billetes del Banco de la Repú-

blica.

IV - EXPOSICION PECUARIA El señor Director de la División Nacional de Gana

dería,en nota de, 12. de los corrientes, solicita al Banco de la Repúbl'ica la donación de

los trofeos que se van a otorgar como premio a los mejores ejemplares que se presenten en

la exposición rural del 28 de septiembre próximo.

La Junta dispone comunicarle que el Banco entregó a la Asociación Colombiana de

Ganaderos la suma de $2.000.00 para contribuír a lcs gastos de dicha exposición.

V - DEUDAS EXTERNAS DEPART~lliNTALES y MUNICIPALES Se da lectura al cable de

l~ del mes en curso, dirigido por el Sub-Gerente del Banco. señor Ezequiel Castañeda, en el

cual informa que en esa fechÁ fueron firmados los contratos sobre emisión de los nuevos bo

nos externos departamentales y municipales y cfrece remitirlos próximamente para completar

en Colombia las formalidades legales.

VI - AGENCIA DE NEIVA Se pone en conocimiento de la Junta la nota No.42 de

28 de julio pasado, de la Cámara de Comercio de Neiva, con la que remite una copia de la

proposición aprobada por dicha entidad, en la que solicita que la Agencia del Banco en e-

sa ciudad sea elevada a la categoría de sucur-aal ,

La Junta considera que el movimiento de la Oficina de Neiva no justifica que se

haga por ahora la transformación solicitada.
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VII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ARGENTINA - Refiri~ndose nuevamente el señor Mejía

a la operaoi6n de trueque de oafé oolombiano por produotos argentinos, por un valor de

US.$500.000.00 aproximadamente, y aoeroa de la oual se trat6 en la sesión del día 22 de julio

pasado, da leotura a las dltimas notas dirigidas por el señor Embajador de Colombia en Buenos

Aires a la Federaoi6n Naoional de Cafeteros y a la Ofioina de Control de Cambios, en las que

se refiere al menoionado ccnvenf,o,

En una de ellas informa que oon el objeto de no oorrer el riesgo de una modifioaoi6n

en la rata de oambio del peso argentino en relaoi6n oon el d61ar, ha propuesto al Banoo Cen

tral, y éste ha acepbado, que al abrir el Bance de la Repdblioa la cuenta prevista para la mo

vilización de los fondos provenientes de las ventas de oafé a la Argentina, se haga la IIiguien

te aclaraoi6nl

"Queda bien entendido que los oréditos en pesos argentinos a que se
refiere el punto segundo del memorand'xm entregado al Embajador de
Colombia en Buenos Aires equivalen a la oantidad de d61ares factu
rados por los produotos colombianos que-se importen en la Argenti7
na y en conseouenoia dichos cr~ditos no estar~ influenoiados por
una eventual modifioaoi6n del tipo de oambio comprador oficial bá
sieo"t>

Agrega el señor Embajador que esa adioi6n equivale en realidad a una garantía de oam-

bio,pues el Banco Central Argentino considera que desde el momento en que se venden productoll

colombianos y se aCredita la cuenta al cambio comprador oficial básico de 3,3582, Colombia

tiene derecho a comprar produo;tos argentinos por igual valor. a la misma rata de cambio. Dioe

que la redacci6n un poco peculiar solo se debe a que el Banco Central debe tener en cuenta

los convenios firmados con otros países a quienes por principio no han querido ofrecer garan-

tía de oambio.

Sobre el particular informa el sefior Mej{a que la Junta Directiva de la Oficina de -

Control ya estudi6 la adici6n propuesta expresando su conformidad al respecto, y añade que 

se encuentran listos los fondoS para ser depositados en el Banco Central y que además ya se

han hecho operaciones de compra de lana destinada a fábricas colombianas, que aproximadamen-

te equivalen a la mitad del valor del café exportado.

La Junta acoge la sugerencia heoha por el señor Embajador que tiene por objeto cubrir

riesgos por posibles modificaoiones en el tipo de cambio del peso argentino.

VIII - ~SA SIDERURG~CA ~EPAZJ?E RI~ - A solicitud del sefior Gerente, los sefio

res Mejía y Villaveces. quienes forman parte de la comisi6n financiera creada por el Gobierno

Nacional para estudiar la financiaci6n de esa Empresa. suministran a la Junta interesantes 

informaciones aceroa de los proyectos propuestos a dicha comisi6n.



El señór VI11aveces mani:t'Iesta que ha presentado una fOrmulada f'i:nenóiaci6n,que

~o implicaría nuevas emisiones ni nuevas cargas impositivas a los contribuyentes,consi!

tenta en dividir por iguales partes el recargo del 5% sobre las rentas gravables, esta

blecido por la Ley 85 de 1946, y el cual debe ser invertido en bonos del Instituto de 

Cr&dito Territorial, de tal suerte que dicha suscripci6n se reduzca únicamente al 2i% y

destinar el zi% restante a la adquisici6n de acciones de la Empresa sider6rgica de Paz

de Rio.
En esta forma la empresa obtendr:l:a una entrada anual de $6'500.000.00 aproximada-

mente, por suscripci6n de acciones, o sean $32'500.000.00 en los 5 años de la construo-

oi6n, suma a la cual se podría agregar la de $5'000.000 que destinó la Ley 90 del produ~

to de los empr&stitos externos. Con esas sumas se podrían adelantar las obras neoesarias,

quedando por finanoiar oerca de US$20'OOO.000.00 que valdrían las maquinarias e impleme~

tos importados.

Estima que de esta manera se podr!an finanoiar las obras prospectadas por los t~c

nicos de la Casa Koopers, en la primera etapa, cuyo costo será de $80'000.000.00 aproxi-

madamente.

Encuentra que esa fórmula sería conveniente porque vincularía a la Empresa de Paz

de Río todos los capitales del país, haoiendo con ello una instituci6n eminentemente na-

oional; no seria motivo de nuevas emisiones, ni en forma alguna perturbaría la circula 

oión monetaria; no crearía pasivos exigibles a cargo de la empresa, sino que vinoularta

a accionistas interesados en su progreso y desarrollo y no constituirla un nuevo grava 

men sobre las empresas o los individuos, ya que apenas cambiaría en parte una invcrs:i6n

hoy obligatoria.

Continúa diciendo que podría pensarse que la construcoi6n de viviendas para traba

jadores se va a limitar extraordinariamente pero que, la utilidad para el pals serIa tan

notable en todo ~entido si se llegare a realizar el plan de la Siderúrgica, que compensa
. -

ría con creces el sacrificio que se hiciera transitoriamente en el plan de .viviendas.

Por su parte el señor Mejía se encuentra de acuerdo con las ideas expuestas al res-

pecto por el seilor Villaveces.

Observa el señor P&rez que la medida proyectada podría resentir a las clases obre -

ras que se están beneficiando con las construcciones del Instituto de Crédito Territorial,

restándole simpatía a la Empresa y considera que el problema de la vivienda debe resolver-

se de manera preferencial.

En seguida el señor del Corral se refiere a la constitución de la Empresa Nacional
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de Petróleos y manifiesta que todas las zonas de la economía nacional tendrán que hacer un

gran esfuerzo para .llevar a cabo esa iniciativa que indudablemente es esencial para el país,

circunstancia que debe tenerse en cuenta para no pensar en nuevas suscripciones forzosas _.

destinadas a financiar la Siderúrgica de Paz de Río.

El señor Pradilla estima que existen obras más fundamentales y urgentes que la de

Paz de Río, como por ejemplo la explotación de oarbón, que le proporoionarían una mayor en-

trada de divisas que aquellas que se pudieran economizar por oonoepto del hierro que se de

je de importar een la producción de la SideMirgioa proyeotada. Anota,además, que esta empr~

sa requerirá una inversión de oeroa de $100'000.00 de d61ares. oantidad que el país no está

en oondiciones de destinar para ese fin.

El señor Gerente agradeoe a los señores Mejía y Villaveoes los interesantes· datos su-

ministrados a la Junta y .en cuanto a las opiniones expresadas por los señores direotores man!

fiesta que indudablemente la Siderúrgica de Paz de Río tiene una gran importanoia para el fu-

turo de la eoonomía nacional.

IX - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a la carta de 18 de julio pasado.

dirigida por el dootor Ignaoio Copete, en la que suministra una amplia informaoión relaoiona

da oon las medidas tomadas reoientemente por el Federal Reserve Board sobre oréditos a plazo.

pagaderos por ouotas mensuales y reduooión de los poroentajes del enoaje de las instituoiones

banoarias amerioanas.

También se refiere a las solioitudes heohas por los sindioatos obreros a los dirigen

tes de algunas grandes empresas de ese país.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO.

No. 1.860
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Aota del día 5 de agosto de 1.949 =

En Bogotá. el día 5 de agosto de 1949. a las 2 y SO p.m. se reunió la Junta Direotiva

del Banoo de la Repúblioa. oon asistenoia de sus miembros. se~res Gonzalo Córdoba. Preside~

te, Martín del Corral. Hernlln Jaramillo Ocampo, Manuel Mej!a. FrancÍ$co de Paula P~rez. Anto-

nio María Pradilla y Carlos Villaveoes. Conourrieron, además, los señores Gerente. Consejero

Finanoiero. Sub-Gerente, Auditor y Sub-Secretario del Banoo. Dejaron de asistir 108 señores
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Enrique Anchar, GuillE!rmo Noguera y E!l Abogado dE!lBanco,doctor Manuel Casabianca.

1 -ACTA - Se lee y apruE!ba el acta No. 1.859. correspondiente a la sE!si6n cE!le-

brada el día 3 dE! los corrientes.

II - INFORMES· - Manifiesta el señor- GerE!nte que la situaci6n de csmbiosen 2 del mes

en cur-so, segdn la informaci6n sum.inistrada por la Oficina de Control,..erlC la siguiente:

En el mes

Total de compra.s e 'l 'l ••US$ 2.382$'1'74•.58
Autorizaciones' 'para .ventas de cambio 'l • • • -. 'l e •• "

Ventas efectuadas por el Banco de la Repúblioa ', 2.773.318.99
-,', .

En el año

163.705.287.60 .
181.761."770.92
166.529.009.08

Balanza ••••••••••••• ~••••••••••••••••••••••••••••••

Licencias de importaoi6naprobadas:

De reembolso ordinari~ •••••• ~ ••••••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••• ~ ••••••••••.

Licencias deeambio con certificados •••••••••• ,•••••
Certificados de cambio expedidos ....• - ' .

Valor oontratos de eaf~ registrados ••••••••••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta la -fecha.
por diferentes conceptos, segdn la informaoi6n de la
Oficina de Con~rol, ascendían a ••••••••••••••••••••

519.770.07

13.227.92
li3.152.29

1.421.777.00

18.056.483.32

93.753.282.07
12.243.744.29

9.'112.221.09
10.641.140.17

132.261.454.47

27.190.042.05

111 EMISIONES - La Junta autoriza la emisi6n de $2'000.000.00 en billetes del Banco

de la República.

IV - SUCURSAL DE BARRANQUILLA En forma unánime, y a moci6n dE!l señcr Gerente, se de-

signa para el cargo de Abogado de la Sucursal de Barranquilla. al doctor Luis Eduardo Manotas,

quien en la aotualidad es miembro principal de la Junta Directiva de esa Oficina. con el carácter

de Hombre de negocios.

Se conviene que el doctor Manotas continúe asistiendo a las reuniones de la Junta de la Su

cursa1.y se fija su sueldo en la suma de $402.00 mensuales.

v - INTERCAMBIO COMERCIAL. CON EL ECUADOR - Se presenta la nota No. ~616. del 28 de ju -

110 pasado•.precedente de la Oficina de Control de Cambios. en la que informa sobre el monto de

las licencias de importaci6n y exportaci6n otorgadas desde la f'echa en que fue firmado el conve -

nio de pagos colombo-ecuatoriano. hasta el mes de mayo último.asís

Licencias de importaci6n ••••••• US$
Licenoias de exportaci6n •••••••

430.466.10
10.052.'11

Aunque no se conocen todávia los datos correspondientes a los meses de junio y julio. y en

vista de la apreciable desproporci6n que existe entre eI Valor de 1IIIs importaciones y exportacio

nes autorizadas al, Ecuador. la Junta oOnsidera oonveniente recomendar a l~ Ofioina de Control que
.iJ

vigile cuidadosamente el otorgamiento de nuevas licencias de importaci6n para lograr en el menor

t'rmino posible un equilibrio de la balanza de pagos con ese país.
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VI - GRANJAS PA'0-_EMP~~ El mefior Garente pone e;n conocimiento de, la 'Jun-

ta el memor-ándum de fecha l~ del mes en curso. elaborado por el Comit~ de Habitaoiones. relll:ti
. -

vo a la posibili4ad de oontratar con el Export andImport Bank un ~p:r~stito destinado a la'a~

quisición de los elementos de prooedenoia extranjera neoesarios para las casas que se van a

construír en la proyeotada urbanizaoión de granjas para los empleados de la instituoión en

los terrenos de Córdoba.

En dicho memorandum se haoen diversas consideraoiones encaminadas a demostrar la -

convenienoia de obtener las divisas que provengan del proyeotado pr~stemo externo. el cual, a

juioio del Comitt de Habitaciones. no afectaría el crtdito internacional del país, si se tie-

ne en ouenta el sistema adoptado por las entidades banoarias norteamericanas que financian 0-

bras de destinaoión definida y ampliamente estudiadas. como ocurriría en este oaso.

Sobre el particular manifiesta el señor Gerente que no obstante haber Sido estudia

da anteriormente esta sugerencia por el COlllit& Ejeoutivo. el que consideró no es aconsejable

hacer una solicitud de pr~stamo por cerea de US$700.000.00 como el que se propone. pues por 

su reduoida cuantía podría traer inconvenientes para el crédito externo del país. desea some-

ter dioha iniciativa a la consideraci6n de la Júnta a fin de conocer su opini6n al re~peoto.

Desputs de estudiar y comentar deteni4amente el referido proyecto. la Junta expre

sa su conformidad con las observaciones hechas por el Comité Ejecutivo. por las razones anota
. -

das por aquél. Además se estima que no seria prudente correr el riesgo de una posible alza en

el tipo de cambio. que implicaría necesariamente una mayor erogaoi6n e'ÍÍ el servioio del prést.!,

mo-.,

VII - INFORME ~N1JAL - El señor- Gerente inicia, la lectura de los primeros capitu..

loe del informe anual correspondiente al ejercicio compr-endd.do entre el 1~ de julio de 1948

y el 30 de junio del año en curso.

Al leer el capitulo segundo llama la atenci6n al punto relacionado con la financia-

aión de futuros ensanohes de las aotividades de la Caja Agraria, que a su juicio debe busoarse

en fuentes distintas del otorgamiento de créditos por el Banco Emisor. Como a reng16n seguido

el señor Gerente hace menoión del Artíoulo 25 de la Ley 90 de 1948. que estableció. con el fin

de allegarle recursos al mencionado organismo. un encaje adicional para los bancos comeroia _

les. el señor del Corral observa que ello podría indioar que ofioialmente el Banco de la Rep~~

blios aooge dicha f6rmula.

Añade que en su ooncepto. como lo expresó anteriormente en una reuni6n de la Aso 

oiaoi6n Bancaria. no es indioado que los bancos comerciales tengan que invertir el encaje adi
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--nos de -la Caja Agraria, ya que en esta fórma no se _obti~ne ,la_Uquid""s que necesariamente

deben tener lós encajes bancarios para cumplir su finalidad.

Asimismcconsidera que estas disposioiones pueden crear en el futuro situaoio ~

nes inoonvenientes para el crédito de las instituciones bancariaS' ouando el público se dé

cuenta que ellas van perdiendo parte de su liquidez, y por tal motivo sugiere que se ten -

gan en ouenta las anteriores- consideraoiones al tratar este punto en el informe.

A este respeoto manifiesta el señor Gerente que él se ha limitado únicamente a

registrar la disposioi6n a que se ha hecho referenoia, y el seflor direotor Villaveces re-

cuerda que cuando la n'irectiva. del Banco oonooi6 el proyeoto sobre enoaje adioional se hi-

oieron objeciones similares a las que ahora hace el dootor del Corral, pero no obstante,ae

incluyó en la Ley 90 de 1948.

Por último, el señor Ministro de Haoienda expresa que el aludido encaje adioio-

nal del 5% fue oreado oon el objeto de canaliaar el orédi~o haoia los fines benéfioos que

persigue el país por intermedio de la Caja de Crédito Agrario.

Se aouerda continuar enpr6ximas reuniones el estudio del interesante informe

_presentado por el señor Gerente.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO, f

No. 1.861

EL PRESIDENTE,

JUNTA -DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 10 de agosto ,de 1949 =

En Bogot!, el día 10 de agosto de 1949, a las '10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Di

reotiva. del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba,

Presidente, Enrique Anchar, Martín del Corral, Hern!n Jaramillo Ooampo, Guillermo Noguera,

Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y CarlosVil1aveces. Conourrieron, adem!s,

los seliores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Seoretario

del Banoo. Dejó de asistir el selior Manuel Mejfa.

1 - ACTA Se lee y aprueba el aota No.l.SSO, correspondiente a la sesión

oelebrada el día 5 de los oorrientes.

II INFORMES Se presenta elbalanoe de préstamos y descuentos en 6 de este

mes, ouyo resumen es el siguiente:
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Descuentos a Bancos Accs~

Descuentos a partioulares
Préstamos a particulares
Préstamos al Gobierno Nal.
Prestamos a Entidades OfIs.
Prestamos a Bcos..no AMos.
Descuentos a Damnificados

TOTALES ~& .... e

Agos.6/49

44.789.
63.234.-

57...
11.742.
23.400.
26~200.c

11.522.-

Jul.30/49

46.183.
63.316.-

11.'142.
22.900.
26.200~

11.575.-

( en miles de .pesos )

Aumento Disminución.

1.394.-
82.-

500....

53.-

500.- 1.529.-

Además se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuen-

tas importantes del Banoo,en la feoha ya oitada,

Agost.6/49

como se anota a oontinuación;
( en miles de pesos )
Jul.30/49 Aumento Disminución

CUENTAS PASIVAS

Depósitos en Mda. Cte.
Depósitos en dólares .
Certificados de Cambio
Billetes en Ciroulación

CUENTAS ACTIVAS

138.486.
'1.330.
2.458.

346.131.-

146.092.-
10.506.-
2.564.

343.873.- 2.258.-

7.606.
3.1'16.

106.-

Oro Físico dólares
Fondos Exterior dólares
Aporte Oro Fcndo Monetario
Porcentaje de Reservas

47.386.
35.937.
12.495.
44.64%

47.202.
39.769.
12.495.
45.96%

184.-

.... -<tP

-.,
;'.

El señor Gerente·haoe una comparación de las oifras del balanoe en SO de julio pa-

sado,oon las del mes inmediatamente anterior. Anota que el total de 01"0 y divisas aumentó

US.$9'807.000.00 al pasar de US$85'732.000.00 a US$95'539.000.00. cantidad en la oual no

se ha computado el valor de los certificados de oambio que monta a US$2'642.000.-

El poroentaje de reservaS subió de 40,33 a 46.03%. Los prestamos y descuentos a 

Bancos accionistas disminuyeron $10'292.000.00 al bajar de $56'493.000 a $46'201.000.00 -

Los prestamos efeotuados a bancos no afiliados se redujeron en $1'000.000, quedando en -

$26'200.000, Y los otorgados al Gobierno Nacional y a otras entidades oficiales, no su

·frieron modificación. conserv!ndose en $11'142.000.00 y $22'900.000.00.respectivamente. -

Les pr~stamos El. partIcularespasll:'on. de $62'926.000 III $63'374.000.00.Los descuentos par

pr~stamos a damnificados se redujeren sensiblemente al bajar de $27'005.000.00 a $11'556.000,

El total de préstamos y descuentos disminuyó en $26'293.000 pasando la cartera de $208'266.000

a $181'913.000.00 Las inversiones en documentos de deuda p6blica subieron ligeramente al que~

dar en $l23'3l5.000.00.~s billetes del Banco en circulación bajaron de $341'286.000 III
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$343'871.000.00;) Los _birletes: del Banco en circulaci6n bajaron de$34'T'Z86.000.oo a $343"871.000,

o sean $3'415.000.00~ Los dep6sitos en moneda corriente. que en el mase. anterior eran de $172'130.000,

quedaron en $171'004.000.-

El medio circulante. se~~ el sistema del Banco, muestra una disminuci6n de $4'042.000.00.

que corresponde a la diferencia entre $523'664.000.00 en junio último y $519'622.000.00 al fina-

lizar el mes de julio.

La situación de cambios en6 de los oorrientes. se~ún la informaoi6n suministrada por la

Oficina de Control. era la siguiente!

Total de compras ••••••••••••••••••••••••
Autorizaoiones para ventas de oambio ••••
Ventas efeotuadas por el Bco.de la Rep•••

Balanza. e ....... El' ....................... • -. e e e e e e e e e

Lioencias de importación aprobadas!

De reembolso ordinario -•• e·e e e

Licencias extra-cupo ••••••••••••••••••••

Licencias de oambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••
Valor contratos de caf6 registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha, por diferentes conceptos. según
la informaci6n de la Oficina de Control,
ascendí.an a. ..e " e'.".

En el mes

US$ 4'795.159.62
20'789.808.38
9'906.538.50

15'994.648.76

3'091.411.20

189.740.26
290.042.88

5'714.609.50

En el al'io

US.$ 166'108.272.64
183'412.177.44
173'662.228.59

17'303.904.80

96'324.923.20
12'243.744.29

9'888.733.43
10'818.030.76

136'554.286.97

27'497.195.16

La cotizaci6n de los bonos externos nacionales. en el-mercado de Nueva York. registr6

los siguientes precios! del 3%. compradores al 42~ y vendedores al 4~. y los del 6% deman-

da al 77%. sin oferta. El señor- Gerente observa el alz.&; que han experimentado dichos bonos en

los últimos d!as y que aún no se han podido adquirir los que se requieren para completar el 

pago de la cuota semestral de amortización de la deuda externa nacional que debe oubrirse en

el mes de septiembre próximo.

111 -- EMISIONES E INCINERACIONES - Se presenta la relación de las emisiones veri-

ficadas durante la semana. cuyo detalle es oomo sigue!

:BILLETES DEL BANCO DE 1.J\REPUBLlCA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para BarraESuilla!

100.000 billetes de $1.00 Nos. A-5.450•.o01 _a
A.5.550.000. Acta Nc.1901 de agosto 4

Emitido para Buoaramanga!

50.000 billetes de $1.- Nos. A-3.300.001 a
A-3.350.000. Acta No.1901 de agosto 4 ...... e-e ...

$ 100.000.00

50.000.00

5.350.000.00

Emitido para Cúcuta;

100.000 billetes de $5.00 Nos.48.550.001 a
48.650.000. Aota No.1901 de agosto 4 ••••••••• 500.000.00

--,--,.,- ---
Pasan •••••••• $ 650.000.00 $ 5.350.000.00
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500.000.00

Vienen •••••• $ 650.000.00

Emitido para Girardot,

50.000 billetes de $2.00 Nos. 20.050.001 a
20.100.000, Acta No.1S01 de agosto 4 •••••• 100~000.00

50.000 bil1etés dé $:l.o~- Nós~17 .100.OO:!.a
17.150.000, Acta No.1S01 de agosto 4 •••••• 500.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos.A-S.450.001a A-
5.500.000, Acta No.lSOl de agosto 4 ••••••• 1.000.000.00

Emitido para _Popaym,

50.000 billetes de $1.00 Nos.A-2.000.001 a
A-2.050.000, Acta No.1902 de agosto 5 ••••• 50.000.00

Emitido :eara Hon~.!.,

50.000 billetes de $5.- Nos.A-2.500.001 a
A-2.550.000, Acta No.1903 de agosto 5 ••••• 250.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos. A-2.500.001 a
A-2.550.000. Acta No.1903 de agosto 5 ••••• 1.000.000.00

Emitido para:Barranquilla.

5.000 billetes de $100.,. Nos. 280.001 a
285.000. Acta No.1904 de agosto 8 •••••••••

$ 5.350.000.00

Emitido para Buenavenburae
:- .,0.... ._

50.000 billetes de $1.- !'os.99,350.001a
99.400.000. Acta No.1905 de agosto 8 ••••••

Emitido para Armenia'
'! .-. -._.-

50.000 billetes de $5.- Nos.46.050.001a
46.100.000, Acta ,NO. 1905 de agosto 8 ••••••

50.000 billet€lSde $10.- Nos. J;4.750.001 a
14.800.000, Acta No.1905 de agosto 8 ••••••

Emitido para la Oficina Principal,

10.000 billetes de $50.- Nos. 530.001 a 540.000,
Acta No. 1906 de agosto 9 ee~.~$.o.~.& •••• $

CERTIFICADOS DE PLATA.

50.000.00

4.100.000.00

250.000.00

500.000.00

500.000.00 $ 5.350.000.00

$ - O -

Saldo gue queda por emitir de lo autorizado $ 1.000.000.00

Te.mbi~n se da cuenta de las siguientes incineraciones efectlladas,

Billetes Nacionales - 1938
Billetes Nacionales - 1948

49.000.00
45.000.00

$ 94.000.00

La Jllnta alltoriza la emisión de $5'000.000.00 en billetes del Banco de la Repúbli-

oa.
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IV - INTERCAMBIO COMERCIAL CON FINLAlIDIA Se presenta la comunicaci6n dirigi-

da por la Federacilin Colombiana de Agentes y Representantes, con la que se remite un estudio

elaborado por dicha entidad sobre los inconvenientes y perjuicios que el acuerdo comercial ce

lebrado recientemente entre Colombia y Finlandia ha traído para quienes ejeroen la ooupaoi6n

de Agentes y Representantes, pues oonsidera que en aquél se h\l.n oonstituído monopolios y pri

vilegios en favor de personas naturales y jurídioas,de Finlandia y Colombia.

La Junta dispone contestar la nota en referencia manifestándole a la Federaci6n Co

lombiana de Agentes y Representantes que el Banoo de la República no ha oelebrado el oonvenio

de intercambio oomercial a' que' esa entidad se refiere, ouyos' antecedentes' y desarrollo puede

explioar la Ofioina de Control.

v - ACCIONES DE LOS BANCOS AFILIADOS Se da leotura a la nota No.2115, del

5 de los corrientes, procedente de la Superintendencia Bancaria y remisiva del cuadro relati

vo al número de acciones del Banco de la República que deben poseer los bancos accionistas na

cionales y extranjeros, seg6n sus situaciones en 30 de junio del presente afio.

Indica,además, la Superintendencia que el valor de las acciones del Banco, en los 

libros,en la feoha citada, era de $141.90.-

VI - HONORARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA El seí'ior Superintendente Ba.:;

oario, en circular No.561, de fecha 4 de este mes, co~unioa que al Banco de la Repúblioa le co

rresponde pagar la suma de $121.186.72, por concepto de la oontribuoi6n banoaria.

VII - SOLICITUD DE UN INFORME El doctor Guillermo Umaí'ia Rooha, en oarta del 8

de los oorrientes, en su oaráoter de Senador Ponente del proyeoto de ley "por la cua I se dio -

tan disposioiones sobre divisas, oontrol de preoios y arrendamientos", solioita ál Banoo se le

informe aoeroa del estado aotual de las reservas metálioas del Instituto Emisor y sobre el oon
, -

oepto que éste tenga, respecto de una futura polítioa de libertad de oambios internaoionales,e~

pecialmente en ouanto esta libertad pueda afeotar la estabilidad de la polítioa monetaria vi-

gente.

Sobre el partioular se dispone enviar al dootor Umaí'ia Rooha los últimos balances de

la instituci6n y manifestarle que la Directiva del Banco viene estudiando los diferentes as -

peotos relacionados oon el problema de los oambios internacionales y que por intermedio del 

seí'ior Ministro de Hacienda, en su oarácter de representante del Gobierno Naoional en la Corpo

raoi6n, hará conocer- oportunamente las opiniones de la Junta Direotiva del Banco al respeoto.

VIII - AUXILIO PARA DAMNIFICADOS DEL ECUADOR En forma unánime,y a mooi6n de

los sefiores Gerente y Ministro de Haoienda, la Junta dispone que el Banoo oontribuya con la
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suma de $20.000.00 para auxiliar a los damnifioados de la Repáblioa del Eouador oon motivo de

los recientes terremotos ocurridos en ese país.

IX o DIRECTOR DE LA OFICINA DE CONTROL El señcr Gerente comunica que el se-

flor Leonidas Londofio y Londcño, en carta de 8 del mes en curso. presenta reauncda ir.revocable

del cargo de miembro suplente de la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios, 1m o

portaciones y Exportaciones. para el cual 'fue designado por la Direotiva del Banoo. por oons!

derar que en oualquier momento pueden presentarse inoompatibilidades debido a que la empresa

que gerenoia está interesada en desarrollar negooios relaoionados oon el oomeroio de importa-

ción.
En vista de las razones expuestas, la Junta aoepta la renunoia del sefior Londoffo

y resuelve aplazar la elecci6n de su reemplazo hasta una pr6xima sesi6n.

X - MINAS DE MUZO Se da leotura a la oomunioaoi6n No.104 de 7 del presente,sus.

crita por los seflores Benjamín Jaramillo, y Miguel Alvarez Uribe, Administrador e Ingeniero Di

rector,en su orden, de las minas de Muzo y Coscuez,en la que informan detenidamente sobre la

situaci6n de intranquilidad que se present6 en esa regi6n, con alguncg meses de anterioridad a

la fecha del áltimo detabe eleotoral, traduoi'ndose dicho estado de cosas en el abandono de

los cultivos 'por parte de los agricultoras de esos lugares, y.que ha traído por conseouencia o

diftcultades para el abastecimiento de víveres neoesarios destinados a la subsistenoia de amo

~leados y obreros de las Minas.

Luego se refieren a numerosos hechos delictuosos oourridos en la regi6n sin que, se

gán,pareoe, hasta ahora se hayan llevado a cabo las investigaciones correspondientes por parte

de las autoridades.

Dadas estas cirounstancias, consideran que· sería prudente contemplar la posibilidad

de un receso en las labores de explotación o una reduooi6n en el ritmo de los actuales traba

jos de aouerdo oon el programa que al efecto se conviniera por el Banoo.

Despu's de oomentar las notioias anteriores y algunos casos oourridos en otros luga

res del país, la Junta dispone que se remita al Ministerio de Justioia un informe sobre los he

ohos criminales suoedidos en los territorios aledaflos a las Minas y se comisiona a los dooto 

res Alvarez Uribe y Jaramillo para qUe, le redacten.

XI - MISroN DEL BANCO INTERNACIONAL El señor Gerente se refiere a la entrevis

ta que celebró en los ~ltimos días oon el doctor Currie, Jefe de la Mislón Eoonómica del Banoo

Internaoional de Reconstruoción y Fomento, quien le manifestó sus agradeoimientos por la cola

boración que ha prestado el Banco para el buen ~xito de los trabajos de aquella y le informó a

ceroa de los proyectos de planifioaoión para desarrollar sus labores.



Aunque el doctor Currie no anticipó ningGn concepto sobre sus observaciones, 'consi-

dera que. Colombia tiene tres problemas básicos por resolver, que a su juicio son los siguien 

tes: el del cambio internacional; el estudio de una nueva regulación sobre licencias de impor~

tación y el relacionado con los beneficios de las industrias que no llegan a los productores,

especialmente en el caso de los agricultores.

En relación con los empr~stitos externos que se están gestionando actualmente con

~ Banco Internacional, juzga el señor Gerente que parece lejana la posibilidad de obtener una

finanéiación para la Planta de Soda, pero en cambio es probable que se logre conseguir un pr~~

tamo para las obras de la Represa del Río Neusa.

XII ~ INFORME ANUAL El señor Gerente continúa l~ lectura de algunos capítulos

del informe anual, como se convino en la reunión anterior, los cuales merecen la aprobación de

los señores Directores.

XIII PROYECTOS PARLAMENTARIOS - El señor Ministro de Hacienda informa acerca -

de algunos proyectos que se han presentado al Congreso por varios parlamentarios, relacionados

con las modificaciones del tipo de cambio y la organización de la Oficina de Control. SegGn pa

rece ninguno de tales proyectos cuenta con el apoyo de una mayod.a suficiente para suponer que

ellos vayan a ser aprobados.

Una de las iniciativas consiste en elevar de cinco a siete el número de miembros -

de la Junta Directiva de la Oficina de Control, modificación que el señor Ministro considera

inconveniente, pues con ello se busoa una composioión que tendría oomo base una mayor!a.de o

rigen parlamentario, ye que se nombrarían dos miembros por el Senado y dos por la Cámara. A-

grega que el Gobierno se opondrá a tal proyecto por no considerarlo aconsejable.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,EL SECRETARIO,

No. 1.862

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 12 de agosto de 1.949 =

En Bogotá, el día 12 de agosto de 1949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc-

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Martín del Corral, Vice

Presidente, Enrique Anc!zar, Hernán Jaramillo Ocampo, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula
,

P~rez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces R~ Concurrieron, además, los señores Geren-

te~ Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Se excusa

ron de asistir los señores Gonzalo Córdoba y Manuel Mejía J.
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I - MOCION DE DUELO En forma un~nime se aprueba la moción de duelosWlorit&

por los señores Gonzalo Córdoba y Martín del Corral, Presidente y Vice-Presidente de la Jun

ta, en su orden, que dice:

" La Junta Directiva del Banco de la República registra,
en la sesión de la fecha, su profundo pesar por el 
sensible falleoimiento de la distinguida señora dofia
~rgárita 1rujíl.10 de Arangó, y expresa a su esposo,
aoctorMarco Aurelio Arango, al dootor Luis Angel A
rango y de~s familiares, su sinoera manifestación 
de condolencia".

II -ACTA Se lee y aprueba el acta No.l861, correspondiente a la sesión -

celebrada el día lO de los corrientes.

III INFOID§! - Manifiesta el señor Gerente que la situaci6n de cambios en 8 de

este mes,según la información suministrada por la Oficina de Control de Cambios,era la siguie~

Total de compras ••••••••••••••••••• US$
Autorizaciones para ventas de cambio
Ven~s efectuadas por el Banco de la
República 0 •••• 4 ••••••••••••••••••••

En el mes

1'662.810.33
2'135.455.04

11'309.534.62

usi

En el año

168.' 97.5.983.35
183'897.225.96

175'065.224.71

B a lanza + 1)'527.415.29

Licencias de, importación aprobadas:

De reembolso ordinario •••••••••••••
Licencias'extra-eupo •• 8 •••••••• * •••

Licencias de cambio con certificados
Certificados ,de oambio expedidos •••
Valór contratos de café registrados.
Las licencias de cambio registradas
hasta la fecha, por diferentes ,con
oeptos, según la información de la O
ficina de Control, ascendían a •••••

3'586.658.91

196.324.42
322.811.91

7'809.491.56

96' 820.1'70.,91
12'243.144.29

9'895.317.59
10'850.799.79

138'049.169.03

28'015.665.03

El sefior Ministro de Hacienda informa que la Junta Directiva de la Oficina· de Con

trol i,.st~ estudiindo'una'resoluci6n por medio de la cual se colocan en iguales condiciones

de prioridad los reembolsos para pago de créditos irrevocables y de cobranzas.

A este respecto considera el señor Gerente que sería preferible no introducir mo

dificacioneS a la Resoluci6n No. 7 que establece el orden de preferencia para la aprobación

de las licencias de cambio, ya que el reembolso de los créditos irrevocables por la natura-

leza misma de estas operaciones que han sido especialmente autorizadas por la Oficina de

Control debería efectuarse al respectivo vencimiento.

Estima que lo ~s conveniente sería que la Oficina de Control de Cambios, limite

las autorizaoiones para la apertura de nuevos créditos irrevocables a los cascs en que e-

110 se considere indispensable.



IV EMISIONES Se presenta la siguiente relaoi6n de las emisiones de bille-

,tes del Banco efectuadas desde ellO de junio pasado hasta ellO de losoorrientes, y el se-

flor Gerente llama la atenci6n sobre la cuantía .de las mismas:

Semana vencida el 14 de junio de 1.949 ••••••••••••.• $ 1.500.000.00
Semana vencida el 22 de junio de 1.949 e •••• " "" ••• ,," 100.000.00
Semana vencida el 30 de junio de 1.949 ... "" ... ,,""" " 100.000.00
Semana vencida el 6 de julio de 1.949 ••••••••••••• 1.500.000.00
Semana vencida el 12 de julio de 1.949 ••••••••••••• 850.000.00
Semana vencida el 22 de julio de 1.949 "" .,," "lO " """" • 1.100.000.00
Semana vencida el 27 de julio de 1.949 • """ 'Cl; •• "., '•• ,," 950.000.00
Semana vencida el 3 de agcsto de 1949 ••••••••••••• 750.000.00
Semana vencida ellO de agosto de 1949 •••••••••••• 09 5.350.000.00

Emitido el 10 de los corrientes "" "" ... " "". " •• e .,,"" •• 650.000.00

v - EMPRESTITOSEXTERNOS El seflor Ministro de Hacienda manifiesta que el Ex-

port ImportBank ha aprobado 'uno de los empréstitos. externos que se vienen gestionando con di

cha entidad, por la suma de 00.$10'000.000.00 que estarin destinados a la adquisioi6nde equi

pos para los Ferrocs.rrlÍEísNaéionales. maquinaria de la Central ,Hidroeléctrica de Río Grande,

un buque tanque. una draga para Tumaco,y materiales para otras obras de importancia que se a-

delantan en el país.

Informa adem's. que en la pr6:dma semana el Banco Internacional de Reconstrucci6n

y Fomento entrar' a considerar en firme los préstamos que se le han solicitado con destino a

las Centrales Hidroeléctricas del Río Lebrija, Anchicay{ y Balsora y para la compra de maqui

naria agrícola.

VI - ORGANISMOS INTERNACIONALES Se da lectura a la carta de 4 de los corrien

tes en la que el doctor Emilio Toro comunioa que el Banoo Internaoional ha ooncedido reoien-

temente dos préstamos, uno por 00$15'000.000.00 a la Finance Corporation for National Recons
.. .' -

truotion (Herstelbank) de Holanda y otro por US$12'500.000.00 al Banoo de Finlandia que tie-

ne por objeto financiar la importaoi6n de equipo y materiales para la reoonstrucci6n y mode~

nizaci6n de f'bricas en ambos países.

El produoto de tales empréstitos será prestado a su turno por el Herstelbank y el

Banco de Finlandia a un cierto nÚMero ,de compañías privadas, para fines específicos estudia

dos por el Banco Internaoional, y que incluyen industrias en cer&mioa. química, farmacéutioa,

eléotrica. de papel, de textiles, etc. sistema que en muohos oasos constituye una forma bas 

tante pr&.ctica tanto para el Banco Internaoional oomo para las industdas'del respectivo país.

Estima el doctor Toro que sería importante que el Banco de la Repúblioa oonsidere

la posici6n que debe adoptar en el oaso de que los industriales oolombianos .al oonooer este

preoedente, desearen solicitarle una oooperaoi6n Similar.

Igualmente se leen algunos apartes del ouarto Informe anual de los directores lati-

." ,.;
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noamericanos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en los que se refieren detalla

damente a los préstamos concedidos por dicha entidad a compañías O corporaciones de México, Bra 

sil y Chile, y a los que están en proceso de negociación con otros pabes,. como el de US$8'500.000,

para fin~nciar en Colombia una planta de energía hidroeléctrica y adquisición de maquinaria agríco

la, y otro para la instalaci6n de dos centrales hidroeléctricas y una de fabricaci6n de soda.

VII - CONCESION DE SALINAS Comunica el señor Gerente que la Sección de Salinas está

terminando el memorandum que se le solicit6 hace algunos días para estudiar la forma en que se ha

rá la financiaci6n de las obras que faltan por ejecutar en la Planta de Soda y la Represa del Río

Neusa.

Sobre la forma de financiaci6n y respecto de las obras que se van a ejecutar, se hacen di

versas consideraciones por los señores directores y se resuelve aplazar el estudio de este asunto

hasta conocer el informe que va a rendir el Director de la Concesión de Salinas.

Luégo se presenta la carta suscrita por el doctor Santiago Valderrama C. con la que remi

te una copia del informe que ha rendido a la Comisión de Vigilancia de Obras Públicas Nacionales

del Congreso, de la cual hace parte, en el que se refiere de manera elogiosa a la forma como se

viene cumpliendo el contrato de ccncesión y a las obras realizadas por las Salinas en beneficio

del desarrollo industrial y económico de la República.

Se dispone remitir una copia del citado informe al señor Ministro de Hacienda.

VIII - INFORME ANUAL - El señor Gerente continúa la lectura del informe anual.

IX - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS Manifiesta el señor Ancízar que en su

carácter de representante del Banco en la Junta del Instituto Nacional de Abastecimientos desea

informar lo siguiente,

Existía un contrato entre dicha entidad y el Gobierno por medio del cual Se controlaba 

el costo de producci6n de la manteca vegetal por conducto del Interventor del Gobierno ante las

fábrwas de grasas vegetales y se permitía a éstas hacer una utilidad de $1.20 en cada lata. El

último lote de manteca elaborado por la fábrica "Fagrave" de Barranquilla que ascendía aproxim~

damente a 54.000 latas incluía entre las materias primas utilizadas unas 2.000 toneladas de co

pra que venían facturadas a US.$360.00 cada una. El Cónsul de Colombia en San Francisco descu

brió que las facturas eran falsas, pues el verdadero valor de esa copra era de US$300.oo. Con dl

cba factura falsa se pretendía elevar de modo fraudulento a $28.50 el precio por lata, además de

que se sustraerían al país unos US.$120.000.00 indebidamente.

El ex-ministro de Comercio, doctor Mesa Machuca dictó una resolución negándose a recono

cer el precio de US.$360.00 por tonelada, lo cual hacía que el costo de la lata de manteca llega-
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ra a $28.50. Como faltaban algunos detalles en el ajuste general del precio, tal costo

podría subir o bajar en no más de $1.00 por lata de manteca.

El Gobierno, ante la escasez de este producto, exigió al Ina que comprara e

sas 54.000 latas al precio ya indicado de $28.50, estableci~ndose en el contrato una 

cláusula en que se estipulaba que una vez fijado por el Ministerio el costo exacto de

dicha manteca, el Ina pagaría el faltante o recibiría de la fábrica "Fagrave" el exce

dente.

El Ministerio de Comercio preparó una nota para enviar todo el expediente a

la Prefectura de Control de Cambios, con el objeto de que ésta iniciara la investíga

ción criminal, nota que, según parece, no lleg6 a su destino.

Ahora el Ministerio mencionado acaba de dictar una providencia reconociendo

el precio de US.$360.00 la tonelada, con lo cual el Ina estará obligado a sufrir una

pérdida neta de $300.000aproximadamente •. Desde luego el Ministerio ha ordenado en su

Resolución que el expediente pase a la Prefectura de Control, pero es bastante proba

ble que a los infractores no se les podrá ya deducir ninguna responsabilidad de carác

ter penal.

Termina diciendo el señor Ancízar que como representante del Banco en el Ina

informa sobre este caso de pérdida, que ha sido completameñte ajeno a su inte ci6n

como director en la Junta de dicha entidad.

A las 4 p.m. se

EL SECRETARIO,

No. 1.863
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 17 de agosto de 1949 =

En Bogotá, el día 17 de agosto de 1949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba,

Presidente, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Manuel Mejía J.,Guillermo Noguera S.,Fran

cisco de Paula Pérez. Antonio María Pradilla.y Carlos Villaveces. Concurrieron, además,los

señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del

Banco. Dejó de asistir el doctor Hernán Jaramillo Ocampo.

I - A C T A Se lee y aprueba el acta No.l.862, correspondiente a la sesión

celebrada el día 12 de los corrientes.
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II - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 13 de este mes,

cuyo resumen es el siguiente:
.( en miles de pesos )

Descuentos a Bancos accionistas
Descuentos a Particulares
Préstamos a Particulares
Préstamos al Gobierno Nacional
Préstamos a Entidades Oficiales
Préstamos a Bancos no Afld6s.
Descuentos a Damnificados

Ago.13/49

48.389.
62.323.-

57.
11.742.
23.400.
26.000.
14.289.-

Ago.6!49

44.789.
63.234.-

57.
11.742.
23.400.
26.200.
11.522.-

Aumento

3.600.-

2.767.-

Disminución

91±.-

200.-

Totales : 186.200.- 180.944.- 6.367.- 1.111.-

( en miles de pesos )

Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas import~

tes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota.a continuación;

CUENTAS PASIVAS

Depósitos en Mda. Cte.
Depósitos en D61ares US$
Certificados de cambio
Billetes en Circulación

CUENTAS ACTIVAS.

Oro fisioo - Dólares US$
Fondos Exterior - Dólares US$
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

Ago.13/49

$ 132.812.
8.500.
2.549.

348.488.-

47.638.
33;838;
12.495.-

43.54%

Ago. 6/49

138.486.
7.330.
2.458.

346.131.-

47.386.
35;937;
12.495.
44.64%

Aumento

1.170.
91.

2.357.-

252.-

Disminución

5.674.-

2.099.-

1.10%

El señorG~feh~e comenta las cifras anteriores y manifiesta que la situación de cambios

en 10 del presente, seg~ la información suministrada por la Oficina de Control,era la siguie~

te:

Total de compras ••••••••••••••••••••••••• US$
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep••••

Licencias de importación aprobadasl

De reembo¡so ordinario •••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••••
Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha, por diferentes conceptos, seg~

la información de la Oficina de Control,as
cendí.an a ••• 0 •••••• " •••••••• " •••• 9 ••••• ,,7.

En el mes

10'103.302.24
2'383.797.25

14'843.077.34

7'719.504.99

5' 501.129.35

241.400.04
496.285.23

9'087.760.31

US$

En el año

171'416.415.26
184'145.568.17
178'598.7€37• 43

12' 729.152.91

98'734.641.35
12'243.744.29
9'940.393.21

11'024.273.11
139'927.437.78

29'960.472.32
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Tambi~n se ponen en oonooimiento de la Junta los datos referentes a las solioitudes

de oambio aprobadas por la Ofioina de Control, oorrespondientes a la autorizaoi6n No.lO,de

feoha 13 del meS en ourso, ouyo valor asoendi6 a US$14 '563.636.90.

La cotizaoi6n de los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York, registr6

los siguientes precios: del 3%, compradores al 44% y vendedores al 44-7/8%, y los del 6% de

manda al 77%,sin oferta.

III - EMISIONES E INCINERACIONES Se presenta la relaci6n de las emisiones ve-

rifioadas durante la semana, ouyo detalle es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ~ ••••••••••••••••••••••••

- Emitido para Cúouta -

$ 5'000.000.00

100.000 billetes dé $5.- Nos. 48.650.001 a
48.750.000, Acta No.1907 de agosto 10 •••••

- Emitido para Cali -

50.000 billetes de $1.- Nos. A-2.500.001 a
A-2.550.000, Aota No.1907 de agosto 10 ••••

50.000 billetés dé $2.- Nos. 21.650.001 a
21.700.000, Aota No.1907 de agosto 10••••••

- Emitido para Armenia -

$ 500.000.00

50.000.00

100.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos. A-2.100.001 a
A-2.150.000, Acta No.1908 de agosto 12 ... " " 1.000.000.00

- Emitido para Tunja -

50.000

50.000

billetes dé $1.- Nos. 97.850.001 a
97.900.000, Aota No.1908 de agosto 12
billetes dé $5.- Nos.29.250.001 a
29.300.000, Aota No.1908 de agosto 12 .... "

50.000.00

250.000.00

- Emitido para Cúouta -

100.000 billetes de $1.- Nos. 95.950.001 a
96.000.000, y 97.800.001 a 97.850.000, Acta
No. 1909 de agosto 16/49 ••••••••••••••••••

- Emitido para Armenia -

10.000 billeteS de $50.00 Nos.590.001 a 600.000,
Aeta. No.1909 de agosto 16 •••••• ".•..•..•••

- Emitido para la Ofioina Principal.-

100.000 billetes de $1.- Nos.97.900.001 a 98.000.000,
Acta No.19l0 de agosto.l6 ••••••••••••••••••

10.000 billetes de $50.00 Nos. 540.001 a 550.000, 
Acta No.1910 de agosto 16 ••••••••••••••••••

1.000 billetes de $500.- Nos. 050.001 a 051.000, 
Acta No.19l0 de agosto 16 ••••••••••••••••••

Saldo •••••

100.000.00

500.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00 $ 3.650.000.00

$ 1.350.000.00

h
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CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••..••••••••••• $ 1.000.000.00

Además se da cuenta de la incineración de billetes del Banco de la República por 

$1.050.000.oo,efectuada el 12 de este mes.

La Junta autoriza la emisión de $4'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

IV - TRASPASO DE ACCIONES La Junta aprueba el traspaso de 24 acciones de la clase

"D", del Banco de la República, expedidas a favor del Banco del Comercio, según el título

No.344S, que provienen del título Nc.3364,a favor del señor Arturo Arango Rizo.

V - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Alfonso López Se aprueba la operación ~onsulta-

da por el Banco Central Hipotecario en nota No.353/84, de 13 de los corrientes, sobre pré~

tamo al doctor Alfonso López por la suma de $120.000.00, en cédulas del 7%, con garantía 

de la casa distinguida con el No. 5-97, de la calle 24, de esta cí.udad , cuyo producto está

destinado a pagar los impuestos correspondientes a la sucesión de la señora de López.

El perito de dicho Banco estima la propiedad en $ 330.000.00 Y su renta mensual en

$ 1.800.00.-

VI - MISION DEL BANCO INTERNACIONAL.- El señor Gerente se refiere a las últimas acti

vidades desarrolladas por los miembros de la misión económica del Banco Internacional para

encauzar sus labores, e informa que el doctor Currie celebró recientemente una entrevista

con el señor Ministro de Educación en la que trataron acerca del problema de la instruc--

ción pública en Colombia. En ella se convino que el Ministerio designaría un funcionario 

que pueda dedicar todo su tiempo para asesorar a los miembros de la misión especializados

en industrias y agricultura, a fin de que preparen un proyecto sobre enseñanza tecnológica,

lo que se consideró de primordial importancia.

VII - DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES.- Se pone en conocimiento de la 

Junta la carta de fecha 8 del mes en curso dirigida por el Sub-Gerente del Banco, señor

Ezequiel Castañeda, con la que remite los contratos de Agencia Fiscal de los nuevos bonos

externos departamentales y municipales que se emitirán en desarrollo del acuerdo celebrado

con el Consejo Protector de Tenedores de Bonos, así como también el convenio de Honorarios

y Gastos celebrado entre las entidades deudoras, la República de Colombia, el Banco de la

República y Schroder Trust Company de New York.

Diohos contratos y el convenio fueron firmados el l~ de este mes por el Embajador de 

Colcmbia, doctor Gonzalo Restrepo Jaramillo, a nombre de la Nación y de las entidades

deudoras; por el señor Ezequiel Castañeda, en representación del Banco de la República y -
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por el señor William Tuoker, Vioe-Presidente de Sohroder Trust Company.

La Minuta del oontrato de Agenoia Fisoal ya habia sido aprobada por la Direotiva del

Banco, en su sesi6n del dia 18 de mayo del presente año y a ella solamente se le introduje

ron algunas modificaciones referentes a las oifras de los bonos antiguos aotualmente en oi!.

oulaoi6n, por haberse enoontrado posteriormente-nuevos datos para fijar los saldos- definiti

vos de tales bonos , modifioaoi6n que igualmente habfa sido autorizada en sesi6n de feoha 15

de julio pasado.

Además, en oarta del 15 de este mes, informa el señor Castañeda que, a petioi6n del

Consejo Proteotor de Tenedores de Bonos, se suprimi6 del texto de la oferta - Anexo A - la

frase que dioe: "ningún deudor ofreoerá a ningún tenedor de sus bonos pendientes arreglo al

guno oonoebido en lérminos más favorables de los que oonstan en esta oferta".

Cumplidas las formalidades exigidas por las leyesoolombianas, y con el ooncepto so

bre la legalidad del acto juridioo, el Gobierno de los Estados Unidos por medio de la Secu

rity And Exchange Commision dará su aprobaci6n.

A la consideraoi6n de la Junta se presentan copias en inglés y en español de los me~

oionados contrates de Agencia Fiscal y del convenio de Honorarios y Gastos a que se ha heoho

referenoia, los ouales son aprobados por unanimidad, con las modifioaoiones que se les han

introducido posteriormente.

VIII - SOLICITUD DE CARTAGO Se da leotura a los telegramas dirigidos de Car-

tago por los señor~~ Eustaoio Potes y Arturo Vallejo Sánohez, al señor Presidente de la Jun

ta y al Gerente del Banoo, en los que solioitan la creaoi6n de una Agenoia del Instituto Emi

sor en dioha oiudad, en vista del oreoiente desarrollo oomeroial de esa plaza.

El señor Gerente observa que se han heoho al Banoo solioitudes en el mismo sentido,

de oiudades muy importahtes oomo Monteria, Palmira y Buga, En su opini6n, entre las oiudades

del Departamento del Valle deberia dársele preferenoia a Palmira por tener un mayor desenvol

vimiento econ6micoG

Los señores Mejia y del Corral sugieren que se oomisione a uno de los funoionarios 

de la instituoi6n para que estudie los indioes de potenoialidad eoon6mioa de Cartago y Pal 

mira, a fin de estableoer ouál de las dos oiudades tiene mayor importanoia comeroial.

Después de un cambio de ideas al respecto , la Junta dispone que se de respuesta a

las comunioaoiones ya citadas, manifestando que el Banoo ha reoibido solicitudes similares

de otras importantes oiudades del pais y que estudiará con el mayor interés la petici6n

formulada por los comerciantes e industriales de Cartago.
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IX CONCESION DE SALINAS Informa el señor Gerente que el Sindicato de elabora-

dores de sal de Zipaquir! ha decretado una huelga que se iniciar! hoya las 12 de la noche. por

no haber sido aceptado el pliego de peticiones en que los trabajadores solicitan a los elabora

dores de sal un aumento de salarios.

Añade que este problema lo considerará hoy mismo el Comit~ de Salinas a fin de estu -

diar las soluciones que· se le puedan dar y observa que en la forma como se ha procedido para

la distribuci6n de sal en el territorio de la República, en todas partes se encuentran exis-

tencia suficientes con lo cual las diferencias surgidas entre los elaboradores y los trabaja

dores no tienen ahora mayor gravedad y el Banco por su parte no se verá precisado a hacer to

das las concesiones que se le pidan.

El señor Anchar anota que entre el público en general existe descontento por haber-

se elevado recientemente el precio de la sal, lo que ha ocasionado un alza 'desmedida del pr~

cio por libra en las poblaciones pequeñas y distantes de los centros de distribuci6n.

El señor Gerente estima que los casos a que se refiere el señor Ancízar deben ser e~

cepcionales, pues la Concesi6n de Salinas tiene Agentes vendedores en la mayoría de las po -

blaciones importantes del país, en algunas de las cuales existe m!s de un Agente para evitar

que puedan hacerse ocultamientos de existencias o especular con la sal.

x LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura al cable del 16 de los corrientes,

dirigido por el doctor Emilio Toro. en el que informa que la Junta Directiva del Banco Inter-

nacional se reunirá el próximo jueves,con el fin de considerar el pr~stamo solicitado por la

Caja Agraria •

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL PRES!DENTE,EL SECRETARIO.

No. 1.864

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 19 de agosto de 1.949 =

.:

En Bogotá. el día 19 de agosto de 1.949. a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc-

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,señores Gonzalo Córdoba, Pre-

sidente, Enrique Anchar, Martín del Corral. Ifernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejía J., Gui-

llermo Noguera S.,Francisco de Paula P~rez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces R. -

Concurrieron,además, los señores Gerente. Consejero Financiero, Sub-Gerente. Auditor, Aboga



do y Sub-Secretario del Banco.

I -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1.863, correspondiente a la sesión cele-

brada el d!a 17 de los oorrientes.

Ir - ACTAS DE LOS COMITES Se lee y aprueba el acta No.649, de la sesión del Comi-

té Ejecutivo· que tuvo lugar el d!a 8 del mes en curso.

In CONTROL DE CAMBIOS El señor Ministro de Hacienda informa que la Oficina de

Control de Cambios resolvió no introducir ninguna modificación a la prelación para el reembolso

de créditos irrevocables respeoto de las cobranzas, estableoida en la Resolución No. 7.-

IV - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS Se pone en oonocimiento de la Junta -

la nota 528, de 17 de este mes, dirigida por el señor Alberto Rioaurte Montoya, Auditor del In~

tituto Naoional de Abasteoimientos,con la que remite una oopia,de la carta que ha enviado al -

dootor Hernándo Márquez Arbeláez, Revisor Fisoal de Instituoiones Ofioiales de Crédito y Fomen
~

too En ella ao Lara el señor Ricaurte Montoya algunas observaoiones formuladas por este último

funoionario en cuanto se relaoiona con su aotuaoión como Auditor del lna, a que ha heoho men 

oión ei señor Márquez Arbeláez en el informe presentado a la Honorable Cámara de Representantes.

A este respeoto el señor Ano!zar observa que el dootor Márquez Arbeláez no está sufi-

oientemente enterado del funoionamiento de dioho Instituto pues nunca concurre a las reuniones

de la Junta Directiva.

Como además el señor Revisor Fiscal considera inconveniente que la Junta Directiva del

Banco de la República designe tanto al Auditor como a uno de los miembrcs de la Directiva del 

Ina, el señor Gerente manifiesta que.por parte del Banco no ha existido interés en mantener la

facultad que espontáneamente le asignó la ley de designar los Auditores de algunas institucio

nes, con excepción del de la Caja Agraria, dado el volumen de redescuentos que el Instituto E

misor hace a dicha entidad, opinión con la cual se hallan de acuerdo los señores directores.

v - BONOS DE PRENDA Se estudia la solicitud formulada por la Cooperativa Leche-

ra de Bogotá Limitada, para que se le conceda un cupo de redescuento de bonos de prenda, que

expedirían los Almacenes Generales de Depósito con garant!a de leche en polvo, por valor apro-

ximado de $110.000.00, cuyo producto estaría destinado al pago de algunos elementos pedidos al

exterior.

También se estudia la petición que ha presentado la Compañia Industria de Cereales -

(Inducere) S.A.,de Pereira, por intermedio de la Cámara dé Comercio de esa ciudad, para que -

se autorice el descuento de bonos de prenda garantizados con maíz y fríjol, materias primas -

que la mencionada fábrica utiliza en la elaboración de dextrinas de variada aplicación •
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Después de un cambio de ideas al respecto, la Junta considera que no es posible acce

der a lo solicitado por dichas rirmas, especialmente en cuanto a la rinanciaci6n de maíz y

rríjol, pues no existiendo silos apropiados para su almacenamiento, esos productos podrían su

rrir avería depreciándose en consecuencia tales prendas.

VI - SOLICITUD DE AGENCIA EN CARTAGO Se da lectura a la carta dirigida por la

Asociaci6n Colombiana de Ganaderos, por medio de la cual, en nombre de los sectores vincula~

. dos a las industrias agropecuarias se apoya la solicitud elevada al Banco por la ciudadanía

de Cartago para que se establezca una Agencia del Instituto Emisor en dicha ciudad.

Se dispone contestarla en forma análoga a como se ha hecho con las solicitudes que

sobre este mismo asunto estudi6 la Junta en sesi6n anterior.

VII - OBRAS DE SALINAS ~ El señor Gerente se refiere nuevamente a la necesidad de

estudiar la rorma como el Banco hará la financiaci6n de las obras que aún faltan por ejecu -

tar en la Planta de Soda, Represa del Río Neusa y Salinas marítimas, e informa que el doc-

tor Carlos G6mez Martínez, Director de esa Secci6n, desea hacer ante la Junta una exposici6n

sobre el particular.

La Junta acoge la iniciativa y en consecuencia recibe al doctor G6mez Martínez,quien

comienza manifestando que las obras principales en cuya ejecuci6n está empeñado el Banco de

la República y que hacen parte de la Concesi6n de Salinas son la Planta de Productos Quími-

cos de Betania, la Represa del Río Neusa y las de la salina de Galerazamba. Las inversiones

contabilizadas hasta el 30 de junio pasado y los recursos o fondos disponibles para cada u-

na de ellas en la misma fecha son en su orden:

PLANTA DE SODA -

Presupuesto ••••.•••••• a •••••••••••••••••

Inversiones •••••••••.• $ 13.324.340.71
Disponibilidad •••••••• 1.355.641.46

Faltan A" .. lO ..

$ 20.150.140.71

14.580.982.11

$ 5.469.158.54

Detalle: En d6lares
en pesos

1'805.000.
3'288.000.-

<"'Dentro del programa de la Planta de Productos QuímiCOS está incluída una planta para

refinación de sal con sus equipos correspondientes para la producci6n de las diferentes cla-

ses destinadas al consumo humano inclusive la sal yodada, y la sal para ganados. Aunque ini-

cialmente se había estimado que la planta de sal podría costar alrededor de $3'500.000.00,

hoy la inversi6n necesaria se estima que sería solamente de $3'000.000.00 repartidos así:

En d61ares
En pesos

........

........
1'841,200
1.661.500
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La reducci6n en el presupuesto se explica porque erigiéndose la planta de sal anexa

a la planta de soda no habrá necesidad de constru1r algunos edificios ni montar determina 

dos equipos que hacen parte de la empresa principal.

REPRESA DEL NEUSA -

Las obras se han dividido en ouatro etapas principales que son,

Los estudios preliminares y definitivos y las obras preparatorias de la oonstrucoi6n

oomo son las v1as de aooeso, los oampamentos y la adquisioi6n y montaje del equipo de oons-

trucoi6n ouyo presURuesto fue de $2'200.000.-

La oonstruooi6n de la represa que oomprende el túnel de desviaci6n del 1'10, la presa

propiamente dioha, el derramadero de las aguas sobrantes y el valor de los terrenos del em 

balse; esta parte del programa se ha estimado en $6'600.000, oonsiderando que los terrenos -

podrán llegar a valer hasta $1'000.000.-

También en 30 de junio se ten1a la siguiente oontabilizaoi6n:

Presupuesto e ••••••••••••••••••••••

Inversiones •••••• $ 4'731.583.68
Disponibilidad ••• 944.514.60

$ 7.798.782.80

Compra de terrenos ••••••••••••••••

Faltan .............................. $ 2.122.684.52

1.000.000.00

Suma " •••••••••••••••• lO •••••••••••• $ 3.122.684.52

Detalle: en d6lares
en pesos

300.000.
2.600.000.-

re-

Los trabajos se han oonoretado a estas dos primeras partes aunqué todas las obras prep~

ratorias y los est~dios comprenden lo concerniente al desarrollo completo del programa.

En teroer lugar llstá el aprovechemí.errto del embaLse y de una oafda de 300 metros desde

la represa hasta el sitio llsoogido para la oasa de máquinas. Esta parte del programa comprende

el túnel de conducoión de las aguas a la oabeza dll la tuber1a de presi6n; esta misma tubería,

la planta hidroeléotrica y la oasa de máquinas. El presupuesto respectivo es de $4'400.000.00.

La caída del Neusa permitir1a una generaoi6n de 5.000 a 30.000 KW, según el gasto que se haga

de las aguas en forma contínua durante todo el año o en los períodos de verano solamente.

En ouarto lugar está el programa que oomprende el uso de las aguas a partir de la pla~

ta hidroeléctrica que se destinar1an al regadío, a la regulaoi6n del ourso del río Bogotá y al

acueducto de la oapital. Su fin propio es el ser,~oio de las salinas.

SALINAS W~ITIMAS

Está por terminar la parte industrial de la salina de Galerazamba rigurosamente necesa

ria según el programa del dootor W.L. Badger y la construcci6n de algunos edificios que Se

quillren para llstabllloer allí la sllde prinoipal de la administraci6n de las salinas marítimas oon
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una inversi6n de $1'600.000.00 y ciertas obras tambi~n de industrializaci6n en la salina

de Manaure cuyo costo aproximado es de $900.000.00.

En resumen, para la terminaci6n de las obras y empresas de salinas hacen falta

recursos cuyo monto aproximado es de $15'200.000, as!:

Planta de Soda e •••••••••

Planta de Sal ••••••••••
Represa del Neusa •••••••
Salinas Marítimas •••••••
Trituraci6n de" calizas ••

$ 5'500.000
3'000.000
3.200.000
2'500.000
1'000.000

$ 15'200.000

Las obras mencionadas se han venido ejecutando más o menos conforme a los presu-

puestos hechos en los primeros meses de 1.948. Cuando en abril del año pasado visit6 a Co

lombia el señor Mc.Cloy,Presidente del Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento y

con ~l se trat6 en esta misma Directiva del Banco sobre la financiaci6n de las mencionadas

obras, contestando a una pregunta suya sobre los recursos disponibles en pesos colombianos

y a las necesidades en d61ares, se le dijo que, contando con los fondos prcvenientes del -

empréstito de $25'000.000, nuestros recursos locales ascendían a.$18'000.000 y que sería 

necesario cbtener en el extericr un empréstito por US$lO'OOO.OOO.- Esto ccrresponde más o

menos a las cantidades anteriormente detalladas.

Con el fin de atender a esta provisi6n de fondos indispensables para la prosecu -

ción de las obras que se construyen habría dos formas: la primera, la de un anticipo de

fondos que hiciese el Banco de la República amortizable con el remanente del producto neto

de las salinas y principalmente con el producto de las empresas nuevas cuando ellas entren

en operaci6n; la segunda forma sería la emisión de bonos adicionales a los empréstitos aC-

tuales de salinas del 3% y del 4%.

El señor Gerente observa que el señor Ministro de Hacienda no es partidario de la

primera forma por cuanto ella restringe por un período largo el aporte presupuestal de la

renta de salinas. A este respecto el señor Ministro pregunta con qué recursos podría ser -

virse el empr~stito en cuestión, siendo as! que verbalmente en informe dado a él, y en ca.!:,

t~ dirigida a la Comisión de Presupuestos del Congreso, el Director de la Sección de Sali-

nas solamente estimaba el producto líquido de la mencionada renta en $6'000.000 los cuales,

estaban prácticamente copados por el valor actual de los empréstitos y agrega que ya han -

transcurrido varios años en que la renta de aa H.na.s ha Sido casi totalmente absorbida por

las obras y empresas nuevas que se ejecutan por cuenta de la Conoesión.



El señor Gerente aclara que los actuales empréstitos llamados de salinas no han

sido en su totalidad para las obras de éstas,puesto que el origen de dichos empréstitos

fue el préstamo concedido a la Naci6n durante el gobierno del doctor Olaya Herrera, el

empréstito para fomento agrícula del Magdalena, y el servicio de bonos nacionales de ga

rantía emitidos en el año pasado para beneficio de los damnificados por los sucesos de a

bril. En realidad de verdad solamente corresponde a la Concesión de Salinas el emprésti

to de $25'000.000 emitido en 1.947 y del cual se destinaron $6'000.000 para capital de

trabajo de la misma Concesi6n.

Luégo el señor Director de Salinas explica al señor Ministro que el producto H

quido de la renta de salinas no podía estimarse en más de $6'000.000 aunque el producto

neto fuese mayor, precísamente porque el remanente habrá que emplearlo en las menciona

das empresas; pero si se adopta el plan de emisión de bonos adicionales al empréstito de

1947 por $15'000.000 el servicio de este empréstito adicional demandaría solamente una

cuota trimestral de $245.134.65 o sean $980.538.60 en el año, y como el producto neto 

de salinas puede calcularse en $8.000.000 quedaría un remanente para la Tesorería Gene

ral de la República de $1'000.000.- Además, cuando entren en producci6n las empresas 

nuevas,el producto líquido de la renta de salinas podrá ser el doble del actual. es de

cir de $12'000.000.00.

El señor Villaveces pide que se le expliquen los motivos por los cuales se modi

ficaron los presupuestos originales,pues cuando se autoriz6 el empréstito de $25'000.000

se dijo que éste era perfectamente suficiente para realizar todas las obras proyectadas.

Agrega que hasta no conocer y estar suficientemente enterado de cuáles fueron estos mot~

vos,se abstendrá de votar favorablemente el nueve préstamo que se solicita,pues los actua

les c6mputos también podrían sufrir cambies.

El doctor Gómez Martínes explica que cuando en abril de 1947 se estudió el pri

mer plan de financiaci6n de las obras de Galerazamba,de la represa del Neusa y de la

Planta de Soda se disponía solamente de estudios preliminares y que las obras, tal como

se están ejecutando son de una magnitud muy superior a la que primitivamente se tuvo en

cuenta. Continúa diciendo que cuando se planearon las obras de Galerazronba solamente se

contempló la construcción de una carretera de acceso de especificaciones apenas sUficie~

tes para un tráfico liviano sin pavimentación; la del malecón o tajamar para der~nsa de

las salinas y la de las trincheras de control de las charcas y unos pocos edificios pa

ra campamentos. Posteriormente el Comité de Salinas autorizó la ejecución del llamado

"plan Probst" que ha consistido en la ampliación del sistema de charcas de evaporación,
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la consolidación y pavimentación de.la carretera, la construcción de bodegas yedi?icios

para administración y residencias.

Además, en Galerazamba se ha construído una obra de gran importancia como es el

embalse de la laguna de El Totumo con una capacidad más o menos igual a la del embalse

del Neusa,obra que será de gran bene?icio para la industrialización de la salina y pro

visión de agua a la población y para el regadío de importantes terrenos aledaños propios

para la agricultura de tierra caliente. Esta obra en sí misma es de un gran valor e conó

mico. Comprenden también las obras ejecutadas en Galerazamba, el acueduotoy el aloanta

rillado de la población.

La represa del Neusa. seg~ los estudios preliminares del ingeniero C.S.Hunt, se

proyectó para un embalse de 55'000.000 de metros cúbicos y la obra que se está realizan

do tendrá capacidad para un embalse de 110'000.000.

Como queda expresado, en las inversiones anteriormente detalladas no sólo están

incluídas las obras propiamente dichas y las necesarias para la ejeCUCión del programa

completo, en sus diversas etapas, sino también el valor del equipo de trabajo y de los ma

teriales de almacén cuyo monto es de $2'500.000. El equipo de construcción,que es el más

completo que existe en el país, tiene un valor comercial superior al de oosto y termina

das las obras podría venderse recuperando el valor correspondiente, probablemente entre

uno y medio y dos millones de pesos.

La Planta de Productos Químicos de Betania también ?ue proyectada y presupuesta

da para una producción muy in?erior a la que realmente va a tener. -El proyecto que se

discutía en 1.947 comprendía un montaje para producir 32 toneladas diarias de soda ash.

La ?ábrica que actualmente se construye tendrá una capacidad para producir diariamente

100 toneladas de soda ash, 25 de soda cáustica, 12 de bicarbonato de soda y 200 tonela

das de sal re?inada,si esta planta se construye anexa a la planta principal,como debe 

hacerse, según su concepto.

También debe considerarse en relación con el costoe?ectivo de las obras y lcs

presupuestos primitivos el alza creciente de los salarios que ha alcanzado al 50% ,y el

mayor valor de los materiales y equipos extranjeros que desde entonces hasta. hace poco

siguió una línea de marcado ascenso.

La rentabilidad calculada para las obras de Galerazamba se ?undó simplemente en

la explotación de las charCaS como si la sal se ?uese a vender en bruto, es decir,sin 

bene?icio ninguno. El proyecto nuevo estudiado por el doctor Badger comprende un siste-
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ma para lavar, secar y moler la sal. Mediante este proceso nuevo se economizan les empa

ques de explotaci6n cuyo costo varía entre $0.50 y $1.- por bulto. Por el hecho de lavar

la sal se eliminan impurezas que,como el sulfato y el cloruro de sodio son eminentemente

corrosivas. De no hacer ésto, las maquinarias para la molida de sal y otros beneficios se

destruirían con gran rapidez,lo que sucede también con los empaques. La sal lavada, moli

da y seca es susceptible de yodarse y también de ser compactada en la producci6n de blo 

ques para uso de la ganadería.

Después de 10 expuesto por el doctor G6mez Martínez, se desarrolla un amplio de

bate acerca de los puntos anteriormente tratados.

El señor Gerente se muestra partidario de que por ahora se prescinda de la cons

trucci6n de la planta de sal,pues por una parte la financiaci6n se reduciría en $3'000.000

y por otra, sería necesario llegar previamente a un acuerdo con los elaboradores particula

res que en Zipaquirá",son dueños de 48 hornos. También estima que las obras de Manaure, a~

que son de importancia para el país por tratarse principalmente de dependencias' localiza

das en la Guajira, podrían reducirse a la mitad. En cuanto al empréstito que conceda el

Banco para los fines de que se está tratando, sugiere que podría reduoirse a $12'000.000,

amortizables en 20 años, a partir del tercer año en adelante, época para la cual,como ya

se dijo, el producto líquido de las salinas habrá aumentado.

Los señores Mejía y del Corral consideran que no sería conveniente prescindir

de la planta de sal, y tanto el uno como el otro exponen las razones de carácter comercial

y técnico por las cuales debería construírse. Entre ellas anotan la economía de carbón mi

neral y se refieren ampliamente al problema que implicaría obtener un mayor abastecimiento

de este combustible.

El señor Villaveces solicita que la Sección de Salinas elabore un informe deta

llado de las obras ejecutadas para establecer en qué proporción se elevaron los presupues

tos iniciales y por qué motivo aumentaron los costos. Asimismo estima que el préstamo po

dría reducirse en $2'000.000 en consideración a que las maquinarias de construcci6n y equl

pos que actualmente se están utilizando podrán venderse cuando las obras se concluyan, se

gún lo expresó el señor Director de Salinas. Entre tanto, podría hacerse una financiaci6n

a corto plazo por dicha cantidad.

El señor Pradilla indica que,para una más completa informaci6n, deben consultar

se las Actas de la Junta Directiva y del Comité Ejecutivo de Salinas, correspondientes a

las reuniones en que se estudiaron y aprobaron los planes o proyectos de las obras que debe

ría ejecutar la Concesi6n de Salinas.
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El señor Ministro de Hacienda manifiesta que el Gobierno está interesado en que el

Banco conceda el préstamo de que se viene tratando, pues las obras iniciadas por la Conce -

sión de Salinas deben concluírse. En cuanto a la planta de purificación de sal, por las raz~

nes expuestas anteriormente, considera que es conveniente construirla. Además, es partidario

de que se busque una fórmula que podría ser similar a la propuesta por el senor Gerente,para

no amortizar el empréstito durante los primeros años.

Finalmente la Junta decide aplazar el estudio de este asunto hasta conocer el infor

me solicitado por el señor Villaveces.

A las 4 y 25 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,EL SECRETARIO,

No. 1.865
Jú1,TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 24 de agosto de 1949 =

En Bogotá, el día 24. de agosto de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Dire~

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus ·miembros señores Gonzalo Córdoba, Presi-

dente, Enrique Ancizar, Manuel Mejía J.,Guillermo Noguera S.,Antonio María Pradilla y Carlos

.VillaVeces R. Concurrieron, además, los señcres Gerente, Consejero Finanoiero, Sub-Gerente.Au-

ditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores Martín del Corral,

Hernán Jaramillo Ocampo y Francisco de Paula Pérez.

1 -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1864, correspondiente a la sesión ce

lebrada el día 19 de los corrientes.

11 - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 20 de este -

Descuentos
Descuentos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Descuentos

mes, cuyo resumen es el siguiente;

a Bcos eAccs o

a particulares
a particulares

al Gobierno Nal.
a Entidades Ofles.
a Bcos.no Afdos.
a Damnificados

AgO.20/49

46.875.
62.006.-

37.
11.742.
23.400.
26.000.
19.447.-

(

Ago.13/49

48.389.
62.323.-

57.
11.742.
23.400.
26.000.
14.289.-

en miles de pesos )

Aumento Disminución

1.514.
317.
20.-

5.158.-

TOTALES; 189.507.- 186.200.- 5.158.- 1.851.-

Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas im-

portantes del Banco,en la fecha ya citada, como se anota a continuación:
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( en miles de pesos )

Ago. 20/49 Ago.13/49 Aumento Disminuci6n

CUENTAS PASIVAS:

Dep6sitos en moneda corriente 131.883.- 132.812.- 929.-
Dep6sitos en d61ares 7.734.- 8.500.- 766.-
Certificados de cambio 2.535.- 2.549.- 14.-
Billetes en circulación 349.490.- 348.488.- ,1.002.-,

CUENTAS ACTIVAS

Oro f1sico d61ares US$ 47.671.- 47.638.- 33.-
Fondos Exterior - dólares 31.467.- 33.838.- 2.371.-
Aporte Oro Fondo Monetario 12.495.- 12.495.-
Porcentaje de Reservas 42.16% 43.54% 1.38%

El señor Gerente hace un comentario de los informes presentados y manifiesta

que la situación de cambios en 20 del presente, según los datos suministrados por la Oficina de

Control eran los siguientes:

Total de compras ••••••••.••••••••••••••• US.$
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep••••

B a 1 a n z a .....•••.•.•..••••..........

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario ~ ••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo e ••••••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••

Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha,por diferentes conceptos, según 
la informaci6n de la Oficina de Control,as
cenddan a "7

En el mes

17'689.517.42
17'993.552.54
27 '177.722.91

304.035.12

11'730.021.17

305.878.36
781.782.Ql

17'703.636.06

En el año

us.$ 179'460.151.86
198'495.505.66
191' 335.312 .56

19'035.353.80

105'724.324.30
12'243.744.29

10'004.811.53
11'309.769.89

149'349.460.03

19'671.523.75

Estudiadas las cifras anteriores y el monto a que ascienden las reservas

del Banco Emisor,la Junta sugiere que la Oficina de Control vaya preparando una nue-

va adjudicación de divisas por cerca de US.$lO'OOO.OOO.oo que podr1a autorizar próx!

mamente.

La cotización de los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva 

York,registró los siguientes precios: del 3% compradores al 45-1/8% y vendedores al

4$, y los del 6%, demanda al 78%, sin, oferta.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES Se presenta la relación de-las emi-

siones verificadas durante la semana, cuyo detalle es como Sigue,
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••••••••• $ 5.350.000.00

- Emitido para Cúcuta -

50.000 billetes de $10.- Nos. 16.300.001 a
16.350.000, Acta No.19ll de agosto 17

- Emitido para Santa. Marta. -

<> .. " •••• " " " .. $ 500.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. A-5.600.00l a
A-5.650.000, Acta. No.19l1 de agosto 17 ••••••••••

- Emitido para Honda -

10.000 billetes de $50.- Nos. A-820.001 a
A-830.000, Acta No.19l2 de agosto 22 ••••••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos.285.001 a
290.000, Acta No.19l2 de agosto 22 ••••••••••••••

1.000 billetes de $500.- Nos. A-99.00l a
A-IOO.OOO, Acta No.1912 de agosto 22 ••••••••••••

- Emitido para Neiva -

50.000 billetes de $2.- Nos. 20.200.001 a
20.250.000, Acta No.1912 de agosto 22 •••••••••••

- Emitido para Manizales

50.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

22 ••••• "•••• 11

50.000 billetes de $1.- Nos. 99.600.001 a
$9.650.000, Acta No.1913 de agosto

- Emitido para Medel11n -

50.000 billetes de $1.- Nos. A-OOO.OOl a
A~050.000, Acta No.19l4 de agosio 23 .......... " ...... " ..

50.000.00

50.000.00 2.250.000.00

Saldo ...... e ....

CERTIFICADOS DE PLATA.
Saldo que queda por emitir de 10 autorizado •••••••••••••

$ 3.100.000.00

$ 1.000.000.00

El 17 de este mes se incineraron billetes del Banco de la República por un total

de $1.144.000.00.

IV - CAMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT Se da cuenta de la solicitud formulada

por la Cámara de Comercio de Girardot en nota No.6952 de 19 del mes en curso, para que la

Agencia del Banco de la República en dicha ciudad sea elevada a la categor1a de Sucursal.

La Junta estima que la Oficina del Banco en la mencionada ciudad presta los mis-

mos servicios que una sucursal,por lc cual no se justificar1a efectuar por ahora la trans

formaci6n solicitada.

V - EMPRESTITOS EXTERNOS Se da lectura al cable de 18 de este mes, dirigido

por los doctores <Emilio Toro e Ignacio Copete, en el que informan que el Banco Internacio-

nal de Reconstrucci6n y Fomento, en sesi6n de esa misma fecha aprob6 el pr~stamo por -

US.$5'OOO.000.oo para la Caja de Crédito Agrario.
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VI - ENCAJE LEGAL - Dep6sitos en el Exterior - Estudia la Junta si los dep6sit(>s

en d6lares en bancos del extericr, provenientes de exportaciones de productos colombianos,e

fectuadas de acuerdo con los convenios de trueque con Holanda y Finlandia, scn o n6 computables

para el encaje legal de los billetes del Banco y dep6sitos, llegándose a la conclusi6n de que

tales dep6sitos no pueden computarse como reservas, ya que ellos tienen una destinaci6n,espe

cial y solamente podrán aplicarse al pago de las mercancias que se importen de conformidad 

con los respectivos convenios de intercambio.

VII INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS Se dispone enviar a los señores

directores una copia del informe semestral rendido por el señor Auditor del Instituto Nacio

nal de Abastecimientos a la Junta Directiva de dicha entidad, remitido por aquél con nota 

No.546 de ayer.

VIII - TRABAJADORES DE ZIPAQUlRA Se pone 'en conocimiento de la ~unta la nota de

fecha 19 de los corrientes, enviada por 'el Secretario General del Sindicato Obrero de la In

dustria de la Sal y sus derivados,con la que remite una copia del pliego de peticiones que

dicho Sindicato ha presentado a la Direcci6n de Salinas.

Las peticiones que se enumeran detalladamente en dicho pliego comprenden 19 puntos,

entre los cuales piden un aumento de salarios para todo el personal de la empresa; el suminis

tro de cuatro a cinco par~s de calzado al año; el suministro de un overol más al año; esta

blecer la carrera administrativa; hacer extensivas las prestaciones sociales a todo el per

sonal permanente de la planta eléctrica y el chircal; la construcción de un estadio para de

portes; la construcci6n de un oasino para empleados y otro para obreros; establecimiento del

servicio de un bus para transporte del personal; construcción de un mausoleo en el Cemente 

rio, y además, el reconocimiento de numerosas prestaciones soéiales.

A este respecto se da lectura al, proyecto de carta que la Dirección de Salinas envia

rá a la Junta Directiva del mencionado Sindicato,en la que se les comunica que el pliego de

peticiones será estudiado por el Comité Ejecutivo de Salinas y se señalan los dias 6 a 8 del

pr6ximo,mes para tratar con los miembros de la Directiva del Sindicato acerca de tales soli

citudes.

El señor Gerente manifiesta que cualquier concesi6n que se haga ahora a los trabaja

dores de las Salinas reducirá la participaci6n del Gobierno en esas rentas,pues no seria a

consejable subir el precio de la sal.

Estima que los trabajadores de las Salinas están en muy buenas condiciones y disfru

tan de salarios adecuados. Al efecto presenta los datos comparativos sobre costo de jornales,

que muestra un porcentaje del aumento en los mismos,e1 cual oscila en el periodo comprendido

de 1947 a 1949, entre el 35,7% y el 71,5% para las diferentes obras.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

IX - PLANTA DE SODA Se da lectura al informe que a solicitud del señor Gerente

ha elaborado el doctor Juan de Dios Ceballos,sobre el empr~stito solicitado al Banco Interna

cional de Reconstruoción y Fomento para la Planta de Soda de "Betania" y para la Represa del

Río Reusa,con el objeto de procurar obtener una decisión acerca de dicho pr~stamo por parte 

del mencionado Banco,ya que parece haberse agotado la materia en cuestión de informaciones.

La Junta expresa su ccnformidad con los t~rminos del citado memorandum y dispone que

se remita al señor Embajador de Colombia en Washington para que éste lo presente al Banco 

Internacional. Asimismo deben remitirse sendas copias, en vía de información, a los docto 

res Emilio Toro e Ignacio Copete.

x - LECTURA DE COMU}lICACIONES - Se da lectura a las siguientes comunicaciones reci

bidas:

Cable del doctor Emilio Toro,en el que informa que según despachos de Londres yWashing

ton, continúa acentuándose la creencia de que la libra esterlina tendrá que ser devaluada aún

antes de las conferencias que tendrán lugar en septiembre, y que en consecuencia los bonos in

gleses bajaron sensiblemente en la Bolsa de Londres;

Carta del doctor Ignacio Copete en la cual comenta las declaraciones hechas por un 

conocido hombre de negocios sobre el desarrollo económico de las áreas menos adelantadas del

mundo,en el que afirma que la base esencial para cualquier futuro programa del desarrollo e

conómico,público o privado es una adecuada reforma del sistema gubernamental, que estimule la

iniciativa privada mediante la modificaci6n de algunas leyes sobre impuestos,.r~gimenmonet,!

rioy prácticas ~dministrativas deficientes.

Además informa sobre las nuevas reducciones decretadas por el Federal Reserve Bank

en los encajes de los bancos afiliados, medida que tiene por objeto encauzar los fondos de

tales instituciones hacia operaciones de cr~dito.

XI OBRAS DE SALINAS Manifiesta el señor Gerente que para atender algu-

nos compromisos urgentes,tales como el pago de jornales de trabajadores de la Planta de _

Soda y Represa del Río Reusa, la Concesión de Salinas no dispone de fondos. Como esa si

tuación requiere una solución inmediata, propone que mientras se estudia la financiación _

de que se trató en la reunión anterior, podría optarse por una fórmula que consistiría en

que la Concesión utilice por ahora el remanente del producto de Salinas para atender a

los gastos urgentes ya mencionados, reservando una cantidad mensual aproximada de $160.000,



que se requiere para el servicio de los empr~stitos de fomento agr!cola del Magdalena y de

bonos nacionales de garant!a de préstamos a damnificados.

Después de estudiar cuidadosamente la fórmula sugerida por el seffor Gerente, la Junta

la acoge en forma un&nime.

A las 12 y 10

EL SECRETARIO,¡:~;.?'~

No. 1.866

p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 26 de agosto de 1.949 =

En Bogot!, el día 26 de agosto de 1.949, a las 2 y 30 p.m. Se reunió la Junta Dire~

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seffores Gonzalo Córdoba, Pr~

sidente, Enrique Anchar, Hernán Jaramillo Ocampo, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula

pérez y Carlos Villaveces R. Concurrieron,además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor,

Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los seffores Martín del Corral,Manuel

Mej!a J.,Antonio María Pradilla y el señor Consejero Financiero.

I - A C T A - Se lee y aprueba el acta No.1865, correspondiente a la sesión ce-

lebrada el d!a 24 de los corrientes.

II - INFORMES Manifiesta el seffor Gerente que la situación de cambios en 23

de este mes, según los datos suministrados por la Oficina de Control, era la siguientel

Total de oompras ID • •• US$
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep••••

B a 1 a n z a........................... +

Licencias de importación aprobadasl

De reembolso ordinario •••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••

Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha,por diferentes conceptos, según
la información suministrada por la Ofici
na de Control~ascendían a •••••••••••••••

En el mes

20'353.984.25 US$
18'854.140.76
31'425.350.17

1'499.843.49

13'330.089.27

350.684.65
980.355.26

19' 310.811.81

En el año

182'124.618.69
199'356.093.88
195'582.939.82

17'231.475.19

107'324.392.40
12'243.744.29

10'049.677.82
11'508.343.14

150'956.635.78

20'510.853.70
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Estudiadas las cifras anteriores, la Junta estima que la adjudioación de divisas

por US.$lO'OOO.OOO, que se habia acordado en reunión anterior, puede elevarse a US$15'OOO.OOO,

y que la Oficina de Control debe preparar la correspondiente distribución a fin de que las li

cencias de cambio puedan utilizarse desde el li de septiembre próximo.

Los medios de pago en circulación aumentaron durante el mes de julio pasado -

$43'166.000 con relación al mes anterior, al pasar de $808'639.000.00 a $851'805.000.00.

III - CUPO DEL GOBIERNO NACIONAL Libranzas de Tesorer1a - Por unanimidad la

Junta autoriza adquirir la Libranza de Tesoreria No. 6, por $4'000.000.00, con vencimiento al

20 de octubre próximo e intereses al 3% anual, cuyo producto se destinará, 'ala cancelación de

la Libranza No. 4, por la misma suma, vencida el 20 de julio pasado y que fue emitida y adqui

rida por la Institución para atender a las necesidades de Tesoreriaque se derivaron del ej~r

cicio del presupuesto ordinario del año pasado. Esta operación afecta el cupo del 40% del ca

pital y reserva legal del Banco de que trata el articulo 2~ del Decreto 1.361 de 1.942.

IV - ASOCIACION BANCARIA Informa el señor Gerente que la Asociación Banca-

ria ha introducido una adición al acuerdo sobre empleados bancarios que se hallan disfrutan-

do de la pensión de jubilación, consistente en que dicha entidad puede autorizar la colabor~

ción de estos en institución distinta de la que le 'ha concedido la jubilación, cuando ello -

le sea solicitado por uno de los bancos afiliados.

V - NOMBRAMIENTOS DE GERENTES DE SUCURSALES Y REVISORES DE LA OFICINA PRINCIPAL -

A moción del señor Gerente, la Junta, por unanimidad, aprueba las siguientes promociones en

el personal de las Sucursales y Agencias y hace los nombramientos que a continuación se deta-

11an,

Señor Carlos Concha, ,Director de la Agencia de Buenaventura
a Gerente de la Sucursal de Armenia.

Señor Eutimio Drago, De Secretario de la Sucursal de Cartagena
a Gerente interino de la misma.

Señor Antonio M.Sandoval, de Gerente de la Sucursal de Armenia
a Gerente de la Sucursal de Popayán.

Señor Evasio R.Castil10, de Gerente de la Sucursal de Cartagena a
Revisor de la Sucursal de Barranqui11a.

Señor Rafael Diaz Trujil10, Gerente de la Sucursal de Popayin a
Revisor de la Sucursal de Cali.

Señor don Enrique Gutiérrez Rubio, Revisor de la Sucursal de Cali
a Revisor de la Sucursal de MedelHn.
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VI - BONOS DE 11\. CAJA AGRARIA Se estudia el señalamiento de un cupo especial

para el descuento de bonos de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero que hayan 

adquirido o adquieran los bancos comerciales de conformidad con lo dispuesto en el artlcu

lo 25 de la Ley 90 de 1.948.

Se aplaza el señalamiento del cupo mencionado hasta una pr6xima sesi6n por no reu

nirse los voto~ requeridos para tal efecto.

VII - CONCESION DE SALINAS Informa el señor Gerente que el señor Ministro

de Higiene continúa muy interesado en el proyecto de yodisaci6n de la sal y agrega que

en vez del aumento de, un centavo por. libra en el precio de la sal, previsto por la Ley,

podrla pensarse en destinar con ese fin alrededor de un cuarto,de centavo por libra,lo

que producida aproximadamente $500.000 al año.

El señor Ministro de Hacienda considera que cualquier porcentaje que se destine

para tal objeto reducirá el'producto liquido de esa renta, que le es indispensable al

Gobierno para atender a los gastos ordinarios del presupuesto.

En consecuencia se decide aplazar el estudio de este asunto hasta llevar a ca

bo nuevas conferencias con el señor Ministro de Higiene.

En cuanco al préstamo que se requiere para financiar las obras de la Concesi6n

de Salinas, de que se ha tratado en las reunio~es anteriores, el señor Gerente manifies

ta que éste podr!a reducirse a $10'000.000 e indica la forma de su distribuci6n.

A este respecto insiste el señor Villaveces en la necesidad de que la Junta co

nozca lo antes posible los informes detallados que deben rendir el Instituto de Fomento

Industrial, sobre la Planta de Soda de Betania, y el doctor Carlos Boshell Manrique so

bre la Represa del Rlo Neusa, que le permitan apreciar claramente a cuánto ascienden

las inversiones hechas y el mayor valor que ellas tienen con relaci6n a los presupues 

tos iniciales, as! 'como también los motivos que hayan incidido en el mayor costo de ta

les obras y la cantidad que se requerirá, debidamente especificada en cada caso,para ter

minar la construcci6n de las mismas.

Se dispone solicitar nuevamente el envio de los mencionados informes.

VIII - OBRAS DE SALINAS Con el voto favorable del señor Ministro de Hacien-

da se ratifica la decisi6n tomada en la reuni6n anterior, consistente en que la Conce 

si6n de Salinas utilice transitoriamente y mientras se define la financiaci6n que se vi~

ne estudiando, el remánente del producto de Salinas para atender a algunos compromisos _

urgentes, tales como el pago de jornales,de trabajadores de la Planta de Soda y Represa

del R!o Neusa, reservando una cantidad mensual aproximada de $160.000 que se requiere pa-
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ra el servicic de los empréstitos de fomento agrícola del Magdalena y de bonos nacionales de

garantía de préstamos a damnificados.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO'(I.lt.UI)JU(,Ul.c~~

No. 1.861

JUNTA DIRE<:TIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 31 de agosto de 1949 =

PRESIDENTE,

En Bogotá,el día 31 de agosto de 1949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba, Presiden-

te, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Manuel Mejía J.,Guillermo Noguera S.,+Francisco de

Pau1a Pérez, Antonio María Pradil1a y Carlos Vi11aveces R. Concurrieron, además, los señores

Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir el doc-

tor Hernán Jaramillo Ocampo y el señor Consejero Financiero.

1 - ACTA Se lee y aprueba el acta No.1866, correspondiente a la sesión cele -

brada el día 26 de los corrientes.

11 - ACTAS DE LOS COMITES Se lee y aprueba el acta No.51, de la sesión del Comité

Monetario que tuvo lugar el día 16 del mes en curso.

111 INFORMES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 21 de este mes,

cuyo resumen es el siguiente.

( en miles de pesos )

Ago.21/49 Ago.20/49 Aumento Disminución.

Descuentos a Bancos Accs. 52.229.- 46.815.- 5.354.-
Descuentos a particulares 61.393.- 62.006.- 613.-
Préstamos a particulares 31.- 31.-
Préstamos al Gobierno Nacional 11.142.- 11.142.-
Préstamos a Entidades Ofles. 23.400.- 23.400.-
Préstamos a Bcos.no Af1dos. 26.000.- 26.000.-
Descuentos a damnificados 25.142.- 19.441.- 5.695.-

TOTALES, 199.943.- 189.501.- 11.049.- 613.-
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Además, se preeenta la relación de valores diversos y los dat~s de otras cuentas

importantes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a continuación:

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS

Depósitos m moneda corriente
Depósitos en dólares
Certificados de cambio
Billetes .en circulación

CUENTAS ACTIVAS

Ago.27/49

135.479.
7.788.
2.991.

346.625.-

Ago.20/49

131.883.
7.734.
2.535.

349.490.-

Aumento

3.596.
54.

456.-

Disminución

2865.-

Oro físico Dólares US$
Fondos Exterior dólares
Fondos Exterior Dep.Especiales
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

48.095.- 47.671.- 424.-
23.881.- 31.467.- 7.586.-
2.468.- 2.468.-

12.495.- 12.495.-
38.29% 42.16% 3.87%

El señor Gerente comenta las cifras anteriores y manii'iesta que la situación de cambios

en 27 del presente, según los datos suministrados por la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras •.•••..•••.•••••.••.•.••.• US.$
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep•••

B a 1 a n z a............................ +

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario ••••••••• ~ ••••••••••
Licencias extra-cupo ••••••••••• 0 ••••••••••

Licencias de cambio con certificados ••••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••
Las licencias de cambio registradas hasta 
la fecha por diferentes conceptos,según la
información de la Oficina de Control,ascen-
dí.an a ••.•.•• .- ..

En el mes

23' 314.928.02
20'470.179.96
36'729.465.94

2'844.748.06

17'071.453.09

751.547.62
1'386.837.33

23'368.365.29

En el año

US$185'085.562.46
200'972.133.08
200'887.055.59

15'886.570.62

111'065.756.22
12'243.744.29

10'450.540.79
11'914.825.21

155'014.189.26

19' 213 .654.80

La cotización de los bonos externos nacionales,en el mercado de Nueva York,registró los si

guientes precios: del 3%, compradores al 4~yvendedores al 44~, y los del 6%,demanda al 77%,sin

oferta.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES

durante la semana, cuyo detalle es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA.

Se presenta la relación de las emisiones verificadas

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $
- Emitido para Barranquilla -

100.000 billetes de $1.- Nos. 98.000.001 a 98.100.000,Acta
No. 1915 de agosto 24/49 ••••••••••••••••••••••••• $ 100.000.00

3.100.000.00

Paaan .. <o.. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .... • $ 100.000.00 $ 3.100.000.00
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Vienen •••••••..•••••... $ 100.000.00 $ 3.100.000.00

- Emitido para la Oficina Principal -

100.000 billetes de $1.- Nos. 98.300.001 a
98.400.000,Acta No.1916 de agosto 30 ••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 20.250.001 a
20.300.000, Acta Nc.1916 de ago.30 ••••••

CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••

100.000.00

100.000.00 300.000.00

$ 2.800.000.00

$ 1.000.000.00

Adem~s, se da cuenta de las incineraciones efectuadas el d!a 26 de este mes, as!,

Billetes Nacionales - Edici6n de 1938 
Billetes Nacionales - Edici6n de 1948 - •••

$ 1.533.000.00

34.000.00
58.000.00

92.000.00

16.000.00

v - OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA Se ratifica la autorizaci6n para adquirir

el pagaré de~Tesorer!a No. 11, por $300.000.00, con vencimiento al 26 de febrero de 1.954,

e intereses al 6% anual, a cargo de la Nación, cuyo producto est~ destinado a financiar las

obras del Puerto de Buenaventura, en las condiciones señaladas por la Junta en sesi6n del 

18 de marzo del año en curso.

VI C01'VENIO COMERCIAL CON FRANCIA El señor Director Mej!a pcne en conocimien

to de la Junta el proyecto de acuerdo de pagos que se va a celebrar entre Colombia y Francia,

el cual ha sido estudiado previamente por la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cam

bios. Dicho proyecto, cuyo texto se lee en su totalidad, es como sigue,

"Entre el señor Arturo Garc!a Salazar, Jefe de la Oficina de Control de Cambios,
Importaciones y Exportaciones de Colombia, debidamente autorizado por la Junta
Directiva de dicha Oficina, según acta No ••• de •• de 1949, y por la Junta Di 
rectiva del Banco de la República de Colombia, según oficio No ••• de ••• de ••• de
1949, y el señor ••••••••••••••• en su calidad de representante de •••• de Francia,
plenamente facultado·por ••• ;,.,se procede a suscribir el.siguiente ACUERDO DE PAGOS,

PRlMERO,- La Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones de Co
lombia otorgar~ licencias para exportar a Francia mercanc!as de origen colombiano
y para importar de ese pa!s mercanc!as de origen francés.

SEGUNOO.- El valor correspondiente a las exportaciones efectuadas de Colombia 
con destino a Francia ser~ abonado en una cuenta especial en dólares en el Banco
de Francia a la orden del Banco de la República de Colombia.

TERCERO.- El Gobierno de Franoia oonceder~ licencias para expcrtar a Colombia
mercanc!as de origen francés y para importar de ese pa!s mercanc!as de origen cc
lombiano.

CUARTO .- El valor de las mercancías de origen francés exportadas a Colombia se
r~ pagadero 6nicamente con cargo a la cuenta especial en el Banco de Francia a la
orden del Banco de la República de Colombia, de que trata el articulo segundo de
este Acuerdo.



"QUINTO.- Es entendido que los precios, tanto de los artfculos que Colombia venda a Fran-
cia como de los que Francia venda a Colombia, no excederán de los precios internacionales.

SEXTO.- Los bancos colombianos distintos del Banco de la República,podrán llevar cuentas
por concepto de las negociaciones de importación y exportación efectuadas con Francia, para
lo cual sólo requerirán la previa autorización del Banco de la República de Colombia.

SEPTIMO.- Las licencias de importación que conceda la Oficina de Control de Cambios, Im
portaciones y Exportaciones de Colombia, en desarrollo de este Acuerdo,lo serán para impo~

- - tar mercancías de las clasificadas en el grupo primero de la actual clasificación. No
obstante, podrá conceder también licencias para mercancías de los grupos segundo y tercero,
teniendo en cuenta los intereses .gene r-a.les del país.

OCTAVO .- El presente Convenio no implica privilegio alguno para ningún importador o expor
tador de ninguno de los dos países que en él intervienen y, por consiguiente, podrán utili~

zarlo cualesquiera firmas colombianas lo mismo que cualesquiera firmas francesas.

NOVENO.- El presente Acuerdo regirá por seis meses a partir de la fecha de suscripción; se
renovar~ tácitamente por períodos semestrales, y podrá ser denunciado, previo aviso cuando
menos con dos meses de anticipación.

DECIMO. - A la expiración del término de este Acuerdo los saldos en dólares que resulta
ren a favcr de Colombia podrán ser utilizados íntegramente en la compra de artículos france
ses y las autoridades competentes de Francia permitirán la exportación de tales artículos.-

Este acuerdo se firma en la ciudad de Bogotá, a los •• días del mes de.. de 1949, en tres
ejemplares que se conservarán en el Banco de la República de Colombia, en el • • • •• de
Francia y en la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones de Colombia ff.

A continuación el señor Mejía explica en detalle las bases del acuerdo manifestando -

que Francia está especialmente interesada en la compra de tabaco. Colombia,a su turno, im -

portará de preferencia mercancías clasificadas en el grupol~. No obstante, podrá conceder

también licencias para mercancías de los grupos 2~ y 3~ con el objeto de permitir la impor-

tación de licores de procedencia francesa. El valor de tales licencias no excederá del 15%

del monto total de las exportaciones que Colombia haga a dicho país.

La Junta expresa su conformidad con los términos del acuerdo y dispone comunicarlo así

a la Oficina de Control de Cambios.

VII - ACUERDO DE PAGOS CON SUECIA Se da cuenta del contenido de la carta No.ll087

de 26 de los corrientes, por medio de la cual la Oficina de Control de Cambios informa que -

su Junta Directiva,en sesión del día 19 de este mes, resolvió denunciar el acuerdo de pagos

celebrado con Suecia, cuyo plazo para manifestar el propósito de darlo por terminado vence -

el 30 de septiembre próximo.

A este respecto el señor Mejía informa que se piensa celebrar un nuevo acuerdo de pagos

con Suecia sobre la base de importaciones y exportaciones recíprocas por igual valor,lo que -

será más ventajoso para Colombia.

VIII - BONOS DE PRENDA A moción del señor director Mejía, la Junta establece un

cupo hasta de $1'000.000.00 con el objeto de atender al descuento de bonos de prenda garanti

zadoscon arroz, que se expidan exolusivamente a los productores del grano, por intermedio -

de los Almacenes Generales de Depósito de. la Federación Nacional de Cafeteros.
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Estas operaciones podrán hacerse en las siguientes condiciones:

Arroz blanco:

Precio básico $ 60.00 la carga.
Porcentaje sobre el precio básico, 75%.
Plazo: 90 días improrrogables.

Arroz padi:

Precio básico $ 45.00 la carga.
Porcentaje sobre el precio básico,75%.
Plazo: 90 días improrrogables.

IX - SEMANA CHICA NACIONAL En relación con la solicitud formulada a la Asocia-

ción Bancaria por la "Sociedad de Amor a Bogotá", con el objeto de que los bancos colaboren en

el programa de celebración de la "Semana Cívica Nacional", imprimiendo un sellc alusivo a la -

paz sobre los recibos de consignación y al respaldo de los cheques, y repartiendo telas blan -

cas con frases alusivas a la paz y a .la concordia, para ser colocadas en todas las ciudades

donde existan Sucursales, se acuerda manifestar a la Asociación Bancaria que el Banco procede-

rá de conformidad con lo que esa entidad resuelva.

X - OFICINA DE CONTROL· Se presenta la nota No.l1068 de 27 de este mes,con la cual

el Jefe de la Oficina de Control de Cambios remite una copia de la comunicación que ha dirigido

a los señores miembros de la Junta Directiva de esa Oficina,relacionada con el plan reorgánico

de dicha dependencia,elaborado por los dootores Miguel Lleras Pizarro y Alfonso Lora Camacho.

En ella se refiere ampliamente a dicho plan y hace algunas aclaraciones respecto del -

funcionamiento de la Oficina de Control.

XI - MISION DEL BANCO INTERNACIONAL Se da le~tura al memorandum elaborado por el

doctor Juan de Dios Ceballos, Uoordinador General de la Misión del Banco Internacional de Re-

construcción y Fomento, en el que informa sobre la forma como ha sido complementado el perso-

nal colombiano y extranjero de la misión y las actividades de la mísma durante el presente mes

de agosto.

XII - BIENES RAICES DE LOS BANCOS El doctor del Corral manifiesta que desde hace

algún tiempo la Superintendencia Bancaria viene estudiando,en asocio del Ministerio de Hacie~

da, un proyecto de resolución mediante la cual se autorizaría a las instituciones bancarias

para contabilizar el valor de sus fincas raíces por el avalúo catastral llevando el mayor va

lor sobre el precio en los libros a cuenta de "Superávit por valorización catastral de edifi-

cios",agregando el saldo que arroje dicha cuenta al de capital pagado y reserva legal para e

fecto exclusivo de regular la capacidad de pasivo de los bancos para con el público. Esta me-

dida,en su opinión, se hace necesaria especialmente ahora cuando los medios de pago registran



un apreciable incremento. De otro lado, como dichas instituciones están obligadas a erectuar

inversiones en bonos de la Caja Agraria,podr!a permitírseles computar estos documentos como

parte de las inversiones que la Superintendencia Bancaria exige para los fondos provenientes

de exceso de pasivo. Observa que el margen de que disponen algunos bancos es tan pequeño,que

si esa situación no se modirica,se verán precisados a suspender el recibo de nuevos depósi -

tos, medida que indudablemente repercutida en f'orma desfavoz-ab Le sobre el normal desarrollo

comercial del país.

En atención a estas y otras razones que expone el doctor del Corral, sugiere que la'~

Junta Directiva del Banco solicite al señor Ministro de Hacienda que se expida lo más pronto

posible la providencia a que se ha rererido.

El señor director Villaveces expresa su conrormidad con lo dicho por el doctor del Co-

rral e inrorma que el señor Ministro de Hacienda ha orrecido expedir el decreto correspcndie~

te en breve plazo.

Después de un cambio de ideas a este respecto, se acuerda comisionar al señor Gerente

para que trate con el señor Ministro de Hacienda sobre el particular.

XIII ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de septiembre y octubre del año en

curso, se elige Presidente de la Junta al doctor Martín del Corral y Vice~Presidente de la

misma,al doctor Hernán Jaramillo Ocampo.

XIV - LECTURA DE COMUNICACIONES ,Se da lectura a la comunicación dirigida el 26

EL PRESIDENTE,

de los corrientes por el doctor Emilio Toro, en la que se refiere a los conoeptos emitidos

por un comentarista de cuestiones económicas acerca de las probables repercusiones que la de

valuación de la libras esterlina tendrá sobre las monedas de la mayoría de los países impor-

tantes del mundo.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

No. 1.868
JUNTA DIREC~IVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

: Acta del día 2 de septiembre de, 1949 :

En Bogotá, el día 2 de septiembre de 1949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,señores Martín del Corral, Presidente,

Enrique Ancízar, Gonzalo Córdcba, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejía J.,Guillermo Noguera S"

, Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además,los

señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó de asistir el se
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ñor Consejero Financiero.

1 -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1.867, ccrrespondiente a la sesión

celebrada el día 31 de agosto pasado.

11 - INFORMES - Manifiesta el señor Gerente que la situación de cambios en 30 de

agosto último, según los datos suministrados por la Oficina de Control, era la siguiente.

Total de compras US$
Autorizaciones para ventas de cambio
Ventas efectuadas por el Banco de la
República ." ,: '" ..
B a 1 a n z a +

Licencias de importación aprobadas.

De reembolso ordinario ..
Licencias extra-cupo ..

Licencias de cambio con certificados
Certificados de cambio expedidos ••••
Valor contratos de café registradcs.
Las licencias de cambio registradas
hasta la fecha,por diferentes concep
tos,según la información de la Ofici-
na de Control,ascend1an a .

En el mes

25'746.160.87
20'823.102.42

39'418.327.81
4'923.058.45

17'935.144.24

786.657.24
. l' 481.447 .23
24' 782 .027.79

US$

En el año

187'516.795.31
20U325.055.54

203'575.917.46
13'808.260.23

111' 929.447.37
12'243.744.29

10'485.650.41
12'009.435.11

156" 427.851.76

20'620.943.44

III - EMISIONES La Junta autoriza la emisión de $3'000.000 en billetes del

Banco de la República.

IV - CAMBIO DE BILLETES - El señor Gerente pone en conocimiento de la Junta

algunos billetes del Banco de $50.00 y $100.00 deteriorados adrede, los cuales fueron pr~

sentados para el cambio en algunas de las Sucursales de la Institución y remitidos en con

sulta a la Oficina Principal.

Las fracciones de dichcs billetes se distribuyeron y reunieron en tal forma que,

según parece,con cincc billetes buenos pueden haberse obtenido siete incompletos,alcanza~

do a tener cada uno las tres quintas partes requeridas para el cambio.

Como dicho procedimiento se ha seguido con el manifiesto propósito de engañar al

Banco,el señor Gerente expresa que en adelante se extremarán las precauciones para el cam

bio de billetes deteriorados en la forma prevista por los Estatutos.

V - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO Se informa que la Superintendencia Banca -

ria en nota 2480, de 30 de agosto pasado, da su visto bueno al saldo de la Cuenta Espe

cial de Cambios, al cierre de operaciones del día 31 de julio del presente año.

VI - ASOCIACION DE EMPLEADOS BANCARIOS La Asociación Bancaria, en circular

del l~ de este mes, comunica que esa entidad ha sido informada de que la Asamblea extra-



ordinaria de la "Asociación Nacional de Empleados B~carios de Colombia", en reunión del día

29 de agosto, autorizó a su Directiva para afiliar dicha organización a la Confederación de

Trabajadores de Colombia ( C.T.C.).

VII - PLANTA DE SODA Se da lectura a una oopia del cable enviado por la Embaja-

da de Colombia en Washington al Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 31 de agosto,en

el que se informa que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en nota dirigida a

esa Embajada, ha manifestado que no considerará el· empréstito para la Planta de Soda. Se ar

guye que el Vice-Presidente del B~co, señor Garner, durante su reciente visita a Colombia se

dió cuenta del avanzado estado en que se halla la obra y que prácticamente la totalidad del 

equipo recibido o por recibir está pagado en su mayoría. Añade que el Banco Internacional co~

tinúa estudiando· los empréstitos para los demás proyectos. El señor Gerente sugiere la con~

niencia de insistir en una financiación para los trabajos de la represa del Neusa, si defini

tivamente se rechaza la solicitud de la Planta de Soda.

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Préstamos hipotecarios - Se aprueban las

siguientes operaciones consultadas por el Banco Central Hipotecario,en notas del 2de los co

rrientes, así:

Al señor Horacio Hernández y señora Magdalena Mariño de Hernández, por $86.400.00,en

su condición de damnificados, y para la reconstrucción del edificio No.21-45 de la carrera 7a.

y No.20-98de la carrera 8a. de esta ciudad; y un .préstamo adicional a los mismos, también con

garantía del mencionado inmueble, por $50.000.00 para cuando no les falte sino tales sumas pa

ra la terminación del edificio.

El lote y las edificaciones proyectadas para locales y departamentos, sin ascensor,

han sido avaluados por el perito de dicho Banco en $485.920.00 y su renta se estima en $2.600

mensuales.

A la señora Lucrecia Alvarez de Lago, por $73.500.00 en su condición de damnifica-

da, destinados a la reconstrucción del edificio que estaba distinguido con los Nos.17-16/Z4 de

la carrera 7a.de esta ciudad y un préstamo adicional de $20.500.00 con el mismo fin, para cuan

do no le falten sino estas sumas para la terminación de la obra. La señora de Lago adeuda ac

tualmente al mismo Banco la cantidad de $32.724.98.

El perito del Banco Central avalúa el edificio, una vez terminado, en $653.269.00 y 

su producido lo estima en $3.090.00 mensuales.

A la Sociedad "Edificio Calle Real S.A.", en su condición de damnificada, por $169.566.00

para la reconstrucción de los locales y oficinas en el inmueble situado en la carrera 7a. con ca

lle 12 de esta ciudad, y además un préstamo adicional por $90.000,con el mismo fin.
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El edificio, una vez terminada su reconstrucci6n, ha sido avaluado en $832.931.50

y su renta se estima en $7.500 mensuales.

IX - CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES Hotel San Diego - Se presenta

"

la nota 282, del 30 de agosto último, dirigida por el Presidente de la Junta Directiva de la

Compañia del Hotel San Diego S.A.,en la que informa que esa corporaci6n aprob6 por unanimi-

'dad la minuta cuya copia adjunta, relativa al convenio que Se va a celebrar entre el Hotel

San Diego S.A. y el Export and Import Bank de Washington, para el otorgamiento de un crédi-

to de US$3.057.600.00 por parte de dicho organismo a la menoionada sociedad, yen tal vir -

tud desea saber si el Banco de la República está conforme con las condiciones del convenio

y si aprueba los términos en que se hará constar la garantia del Instituto Emisor, que para

el caso se han acordado.

Estudiado el asunto en cuesti6n, la Junta faculta al señor Gerente para que a

nombre y representaci6n del Banco de la República otorgue la garantia del crédito que el -

Export and Import Bank de Washington concederá a la Compañia Hotel San Diego S.A.,la cual

se hará constar en los siguientes términosl

" POR VALOR RECIBIDO, el Banco de la República (de Colombia), Como
primer garante, por medio del presente garantiza incondicional
mente el pronto pago del principal e intereses del anterior pa
garé cuando y como se estipula en las cláusulas del mismo,y re
nuncia a toda demanda, protesta,o aviso asi como al requerimien
to de que el tenedor agote cualquier derecho o tome cualquier ~
medida contra el girador del anterior pagaré,y acepta toda pr6
rroga de tiempo o renovaci6n de' dicho pagaré".

1X - SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Se da lectura a la nota 2481 del 31 de agos-

to,dirigida por la Superintendencia Bancaria en la cual manifiesta que esa entidad tiene -

conocimiento de que algunos bancos comerciales han formalizado acuerdos en el sentido de -

liquidar sus operaciones en d6lares a tasas superiores al 196%, tipo de venta para esta m~

neda fijado por la Junta Directiva del Banco de la República y que,con el fin de impartir

las instrucciones a que haya lugar,ese 'despacho deseá conocer el concepto de la institu -

ci6n sobre la libertad que puedan tener los bancos comerciales para vender dicha divisa a

precios superiores del autorizado.

Después de un cambio de ideas sobre el particular, la ,Junta dispone que se haga

un cuidadoso estudio acerca del asunto tratado por la Superintendencia,el cual deberá pre-

sentarse a la Junta en una pr6xim~ reuni6n,a fin de acordar los términos de la respuesta que

se dará al señor Superintendente Bancario.
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(x - SUPERINTENDENCIA BANCARIA Se da lectura a la nota 2481 del 31 de agosto, di-

rigida por la Superintendencia Bancaria en la cual manifiesta que esa entidad tiene conocimien

to de que algunos bancos comerciales han formalizado acuerdos en el sentido de liquidar sus op~

raciones en dólares a tasas superiores al 196%, tipo de venta para esta moneda fijado por la

Junta Directiva del Banco de la República y que, con el fin de impartir las instrucciones a que

haya lugar, ese despacho desea conocer el concepto de la Institución sobre la libertad que pue-

dan tener los bancos comerciales para vender dicha divisa a precios superiores del autorizado.

Despúés de un cambio de ideas sobre el particular, la Junta dispone que se haga un

cuidadoso estudio acerca del asunto tratado por la Superintendencia, el cual deberá presentarse

a la Junta en una próxima reunión, a fin de acordar los términos de la respuesta que se dará -

al señor Superintendente BancarioJ R.

XI BONOS DE RADIOCOMUNICACIONES De nuevo se estudia la solicitud formulada

por la Empresa Nacional de Radiocomunicaciones Marconi,en el sentido de que Sea elevado a

$10'000.000 el monto del empréstito de $1.500.000.00 en "Bonos de Radiocomunicaciones-1946",

del 6% anual, cuya emisión fue autorizada por la Ley 83 de 1945, y que se hizo oonstar en

oontrato de fideioomiso celebrado entre el Banco y el Gobierno Nacional de fecha 12 de marzo

de 1946. La totalidad del empréstito sería amortizada gradualmente en un plazo de 10 años, re-

duciéndose de esta manera en 5 años el plazo original.

El saldo en ciroulaoión de los primitivos bonos será cambiado por títulos de la nue-

va emisión.

Para garantizar el nuevo empréstito el Banco recaudará el valor de todos los produc-

tos de la Empresa y de ellos tomará lo necesario para consignar en la Tesorería General de la

República la suma correspondiente a la apropiación presupuestal de cada mes,y, además, consig-

nará a favor del Gobierno Nacional el aporte de la Empresa a fondos comunes, que le corresponde

por razón de la Ley presupuestal.

De conformidad con las bases propuestas, la Junta autoriza al señor Gerente para cele

brar el respectivo contrato de fideicomiso a que se ha hecho mención anteriormente.

XII - OBRAS DE SALINAS Con relación al empréstito para financiar las obras de la

Concesión de Salinas,de que se ha tratado en reuniones anteriores, se acuerda tomar una deoi _

sión al respeoto en la sesión del próximo viernes, una vez que se conozcan los informes que se

han solicitado al dootor Carlos Boshell Manrique y al Instituto de Fomento Industrial.

XIII - CUPO PARA DESCUENTO DE BONOS DE LA CAJA AGRARIA En armonía con lo trata-

do en sesión del 26 de agosto último, por decisión unánime, en votación secreta y con el voto ex
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preso favorable del señor Ministro de Hacienda, se fija un cupo especial de $10'000.000.00

para el descuento de bonos de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero que ha~~n si-

do adquiridos o adquieran los bancos comerciales de conformidad con lo dispuesto en el ar-

ticulo 25 de la Ley 90 de 1948.

Dicho cupo será distribuido proporcionalmente entre todos los bancos comerciales

afiliados al Instituto Emisor, a prorrata del valor de los bonos que cada uno de ellos po-

sea y hasta .concurrencia del 50% de la inversión que hayan efectuado en tales bonos. El ti-

po de interés para estos descuentos será del 3% anual y el plazo hasta de 180 dias y no se

afectarán los cupos ya señalados para otras operaciones con la Caja de Crédito Agrario y los

bancos accionistas.

EL SECRETARIO,

No. 1.869

A las 4 y 30

JU1~A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 7 de septiembre de 1.949 =

sesión.

En Bogotá, el dIa 7 de septiembre de 1949, a las 10 y 30 a sm, se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Martin del Co

rral, Presidente, Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejia J.,

Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula Pérez, Antonio Maria Pradilla y Carlos Villaveces R.

Concurrieron, además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario 

del Banco. Dejó de asistir el señor Consejero Financiero.

I-ACTA Se lee y aprueba el acta No.l.8BS,correspondiente a la sesión

celebrada el día 2 de los corrientes.

Ir - MOCION - En forma unánime se aprueba la siguiente moción presentada por

el señor Gerente:

" La Junta Directiva del Banco de la República se asocia
con viva complacencia a los homenajes rendidos por el
Club Rotario y la ciudadania de Manizales al señor 
don Manuel Mejía J. en reconocimiento de los invalua 
bIes servicios prestados por tan esclarecido patriota
a la industria cafetera del pais. Asimismo destaca la
Junta la labor-clarividente y asidua realizada duran
te muchos años por el señor Mejia en la dirección del
Instituto Emisor",

El señor Mejia expresa su agradecimiento por la anterior proposición.



III - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 3 de este mes,

cuyo resumen es el siguiente:

( en miles de pesos )

Descuentos
Descuentos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Descuentos

a. Bcos.Acos e

a particulares
a particulares

al Gobierno Nal.
a Entidades Ofles.
a Bcos.no Afldos.
a Damnificados

Sept.3/49

55.526.
60.578.-

33.
11.742.
23.900.
25.800.
25.386.-

Ago.27/49

52.229.
61.393.-

37.
11.742.
23.400.
26.000.
25.142.-

Aumento

500.-

244.-

Disminución

815.
4.-

200.-

TOTALES.. 202.965.- 199.943.- 4.041.-

Además se presenta la relaci6n de valores diversos y los datos de otras cuentas

importantes del Banco,en la fecha ya citada, como se anota a continuaci6n:

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS

Depósitos en Mda.Cte.
Dep6sitos en Dólares US$
Certificados de Cambio
Billetes en Circulaci6n

CUENTAS ACTIVAS.

Oro fisico D61ares US$
Fondos Exterior Dólares US$
Fondos Exterior Dep6s.Espec.
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

Sep.3/49

128.264.
8.581.
2.736.

354.071.-

48.150.
20.814.
2.468.

12.495.
36.26%

Ago.27/49

135.479.
7.788.
2.991.

346.625.-

48.095.
23.881.
2.468.

12.495-.
38.29%

Aumento

793.-

7.446.-

55.-

Disminución

255.-

2.03%

El señor Gerente comenta las cifras anteriores y manifiesta que la situación de

cambios en l~ de los corrientes, según los datos suministrados por la Oficina de Control

era como sigue:

Total de compras oo_ US$
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rap ••

Balanza 'O.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. +

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario •••..••.•..••••••••
Licencias extra-cupo .••••••.•••••••••.•••

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••

Las licencias de cambio registradas hasta
la 'fecha por diferentes conceptos, según
la inforrruación de la Oficina de Control, as
cendían a e " :

En el mes

807.6.07.38
118.976.79
536.948.59

688.630.59

306.209.00

585.77
42.172.34

420.771.96

En el año

188'806.271.45
202'015.251.66
204'848.543.04

13'208.980.21

113'405.167.83
12'243.744.29

10'652.268.77
12'062.976.29

157'175.241.22

21' 172 .018.64
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La cotización de lcs bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York,registró
\

los siguientes precios, del 3%, compradores al 43~ y vendedores al 44%, y los del 6% deman-

da al 77%, sin oferta.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se verificaron las siguientes

emisiones:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Barranquilla:

.... " " .. $ 6.100.000.00

100.000 billetes de $1.- Nos. 98.000.001 a
98.100.000, Aottil No.19l5 de agosto 24 •••• $ 100.000.00

Emitido para la Oficina,Principal:

100.000 billetes de $1.- Nos. 98.300.001 a
98.400.000, Acta No.19l6 de agosto 30 •••• 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 20.250.001 a
20.300.000, Acta No.19l6 de agosto 30 •••• 100.000.00

Emitido para Tunja:

50.000 billetes de $20.- Nos• .1'.-5.200.001 a
.1'.-5.250.000, Acta No.19l7 de sept.2/49

Emitido para C~cuta,

... 1.000.000.00

100.000 billetes de $5.- Nos. 48.750.001 a
48.850.000, Acta No.1918 de sept.2 ••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos• .1'.-.4.000.001 a
A-4.050.000"Acta No.1918 de sept. 2 •••••

Emitido para Bucaramanga,

500.000.00

1.000.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos.A-3.450.00l a
A-3.500.000, Acta No. 1918 de sept. 50.000.00

50.000 billetes de $20.-Nos • .1'.-4.350.001 a
.1'.-4.400.000, Acta No.19l8 de sept. 2 1.000.000.00

Emitido para Quibdó,

50.000 billetes de $1.- Nos• .1'.-4.550.001 a
.1'.-4.600.000, Acta'No.19l8 de sept. 2 •••••

Emitido para la Oficina Principal ,

150.000 billetes de $1.- Nos. 98.400.001 a
98.550.000, Acta No.19l9 de sept. 5/49 •••

Emitido para Cali ,

100.000 billetes de $ 1.- Nos• .1'.-2.650.001 a
.1'.-2.750.000, Acta No.1919 de sept. 5/49 ••

50.000 billetes de $20.- Nos• .1'.-3.750.001 a
.1'.-3.800.000, Acta No. 1919 de sept. 5/49 •

Emitido para Buenaventura:

50.000 billetes de $10.- No~. 17.400.001 a
17.450.000, Acta No. 1919 de sept. 5••••••

50.000.00

150.000.00

100.000.00

1.000.000.00

500.000.00 $ 5.650.000.00

Saldo $ 450.000.oc

CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••• $ 1.000.000.00



El 2 de este mes se incineraron billetes del Banco por $1.376.000.00.

La Junta autoriza la emisión de $5'000.000 enbilletés del Banco de la Repú-

b Lí.ca ,

v - TRASPASO DE ACCIONES Se aprueba el traspaso de 6 acciones del Banco

de la República, expedidas a favor del Banco del Comercio, según titulo No. 0413, las que

provienen de los titulos Nos.88, 90, 122 Y 2461 de propiedad del señor James S. Granger.

VI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Se da lectura al cable de fecha 2 de

los corrientes, dirigido por el señor Camille Gutt, Presidente del Comit~ Ejeoutivo del Fon

do Monetario Internacional, cuya traducción es como sigue,

"La Unión Sudafricana solicita que se añada la siguiente Resolución,
"Por cuanto es propósito de todos los miembros del Fondo Monetario In
ternacional el de perseverar en su empeño de asegurar la cooperaci6ñ
internacional en cuestiones monetarias y de cambio exterior sobre Uw
bases aceptadas por la Conferencia de Bretton Woods; y por cuanto no
seria razonable el intento de asegurar esa cooperación a base de un
sacrificio desproporcionado por parte de los miembros que producen 
oro; y por cuanto el precio del oro para fines monetarios al tenor 
del Articulo 4-Sección I) del Pacto del Fondo Monetario Internacio 
nal ha permanecido invariable desde la iniciación del Fondo; y por 
cuanto los precios de otros articulos se han elevado mientras tanto
en cuantiosa proporción; y por cuanto el mantenimiento de un tipo de
cambio estable es la razón de fijar el precio del oro en la misma ci
fra durante un considerable lapso de. tiempo; y por cuanto la conser~

vación del precio a la rata fijada al tenor del pacto del Fondo Mone
tario Internacional al contemplar el precio de otros bienes, se ha a
segurado tan solo a un costo duro desproporcionado e injustificable
para los paises productores de oro; y por cuanto conforme a los t~rmi

nos del pacto del Fondo Monetario Internacional es permitido vender ~
en cualquier mercado el oro reci~n extraído; por lo tanto. se resuel
ve por los gobernadores· del Fondo Mcnetario Internacional que nada dEil
pacto del Fondo se interpretará en forma que impida la venta por el 
Gobierno de cualquier pais miembro en cualquier mercado y con la pri~

ma que en ~l rija, de oro de extracción reciente,.con tal que dicho 
miembro venda al Fondo Monetario Internacional o a uno o más miembros
del mismc,o traslade a su propia reserva monetaria al menos el 50% de
su oro reci~n extraido al precio de tiempo en tiempo ccrriente confor
me al pacto constitutivo del Fondo Monetario Internacional" - En con~

secuencia se incorporará este punto en el orden del dia de la próxima
ses í Sn" •

El señor Gerente considera que si la Conferencia de Gobernadores del Fondo Monetario

aprueba la solicitud presentada por la Unión Sudafricana,a que se refiere el cable anterior, el

Banco de la República deberia continuar comprando como hasta ahora lo ha hecho, la totalidad

del orO que se produzóa en el pais y podria vender el 50% del metal que le sea entregado por

los mineros y por cuenta de los mismos,sin que aparezca a primera vista que es .necesario hacer

enmiendas a la ley qué concede al Banco de la República el monopolio de compra y venta de oro.

El señor Ancizar sugiere la conveniencia de que se informe al doctor Emilio Toro _

que la Junta Directiva del Banco ha encontrato del mayorinter~s y está conforme con la solici

tud formulada al Fondo Monetario por la Unión Sudafricana.
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VII - INFORThffi DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA El señor Gerente da lectura al pro-

yecto de respuesta que se enviará a la Superintendencia Bancaria,con el objeto de aclarar las 

observaciones que le fueron formuladas al Banco por ese Despacho,en el informe rendido por la 

Comisión que recientemente practicó visita a la instituoión.

A la vez explica en detalle los fundamentos en que se basan las aclaraciones que cons

tan en cada uno de los puntos a que se refiere dicho proyecto de respuesta, cuyos términos se

aprueban.

VIII - PROPIEDADES DEL BANCO - Oídas las explicaciones dadas por el doctor Manuel Ca

sabianca, Abogado del Banco,aoeroa de las objeciones formuladas por la Superintendenoia Banca 

ria respecto del contrato de fideicomiso celebrado con el Banco Central Hipotecario para la ve~

ta de algunas propiedades del Banco de la República, se aouerda celebrar con la mencionada ins

titución un simple contrato de mandato, para que se enoargue de la venta de las propiedades de

la Institución que se detallaron en las actas No.1807 y 1857 de enero 19 y julio 27 del año en

curso,respectivamente, fórmula que se ajusta a los deseos expresados por la Superintendencia 

Bancaria y que aoepta el Banco Central Hipotecario.

IX - INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL ECUADOR Se lee la carta de fecha 29 de agosto

pasado,dirigida por la Oficina de Control, en la que informa que dentro de breves días enviará

el movimiento de la balanza comercial con el Ecuador,correspondiente a los meses de junio y ju

lio del presente año.

En cuanto a la desproporoión existente entre el valor de las importaciones y las expor

taoiones autorizadas al Ecuador, indica que esa Oficina concede permisos para la importación de

mercancías ecuatorianaS únicamente dentro de las adjudicaciones periódicas que se hacen con car

go a los cupos básicos, procedimiento que se ajusta a la política seguida con los demás países.

X OBRAS DE SALINAS Se distribuye entre los señores directores una copia del in-

forme de Interventoría presentado por el doctor Carlos Boshell Manrique sobre las obras del Río

Neusa.

A las 11 y 50 a.m. se levantó

1



No.l.8VO
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Aota del día 8 de septiembre de 1949 ~

En Bogot!, el día 8 de septiembre de 1949, a las 3 y 30 p.m. se reunió en sesión extra

ordinaria la Junta Direotiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Mar

tín del Corral, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Hern!n Jaramillo Ocampo, Manuel Me-

jía J.,Guillermo Noguera S.,Francisco de 'Pauka Pér-ee, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces R.

Concurrieron,adem!s, los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco.

Dejó de asistir el señor Consejero Financiero.

1 -ACTA

da el día de ayer.

II - MOCIONES

Se lee y aprueba el acta No. 1.869, correspondiente a la sesión celebra-

El señor Gerente presenta a la consideración de la Junta las mociones -

que se insertan a continuación,las cuales son aprobadas por unanimidad:

" La Junta Directiva del Banco de la República registra con
profunda pena los lamentables hechos que acaban de ocurrir
en el recinto de la C!mara de Representantes,y quiere abri
gar la confianza de que la misma gravedad de tales sucesos
pueda dar origen a un entendimiento patriótico de todos
los colombianos ,que libre al pafs de males incalculables".

"La Junta Directiva del Banco de la República deplora singu
larmente las dolencias que como consecuencia de los penosos
sucesos ocurridos hoy en el recinto de la C!mara de Repre 
sentantes, aquejan al dignisimo ciudadano, señor doctor Jor
ge Soto del Corral, antiguo miembro de esta Corporación y ~
Ex-Ministro de Hacienda, quien ha prestado muy señalados
servicios a la institución ft.

III - DEPOSITOS BANCARIOS y EMISIONES El señor Gerente manifiesta queesta,reu-

nión extraordinaria tiene por objeto principal el de analizar la situación de inquietud que se

ha presentado entre el público a raiz de los lamentables sucesos ocurridos en la madrugada de

hoy en el recinto de la C!mara de Representantes, sucesos que han dado origen a un fuerte re-

tiro de dinero por parte de los bancos comerciales y

der al pago de depósitos de sus clientes.

la Caja Colombiana de Ahorros para aten

Considera el señor Gerente que en esta ocasión, como en otras anteriores, en que por

circunstancias de anormalidad ha ocurrido el mismo fenómeno, lo m!s indicado es que los bancos

atiendan al pago de depósitos sin limitación ni restricciones de ninguna naturaleza, pues cual

quier medida que tienda a controlar tales retiros, repercutiria en el futuro de manera desfa~

rable sobre el crédito de las instituciones bancarias con mengua de la confianza que en ellas

tiene el público.

Agrega que el Banco ha recibido informaciones de varias ciudades del país por conduc-

to de sus sucursales y agencias, que indican existe calma en todas ellas y que el movimiento
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de dep6sitos ha sido más o menos normal, con exoepci6n de Medellin y Manizales, donde se reti

raron sumas de alguna consideraci6n, ~bserva que en todas las oficinas del Banco existe suficien

te cantidad de billetes pues con anterioridad se habia efectuado entre ellas una conveniente dis

tribución"

Asimismo, el señor del Corral suministra una informaoi6n acerca de los retiros de fondos

al Banco de Bogotá en diferentes plazas, cuya cuantia ha sido apreciable.

Todos los señores Directores, sin excepci6n, expresan su conformidad con las ideas ex -

puestas por el señor Gerente respecto del pago de dep6sitos sin limitaci6n de cuantía y oonvi~

nen en que el Banco de la República debe prestar a las instituciones afiliadas· todo el apoyo -

que ellas requieran en esta emergencia.

Se comisiona al Sub-Gerente del Banco, doctor Roberto Garcia Paredes para que ponga en

conocimiento del señor Superintendente Bancario la anterior determinaci6n de la Junta.

Igualmente, en forma unánime, se concede al señcr Gerente amplia facultad para ordenar

las emisiones de billetes del Banco de la República que sean necesarias, dentro de las limita-

ciones señaladas por la Ley, a fin de atender a los requerimientos de fondos mientras dure la

presente anormalidad.

IV - EXPORTACION DE BANANO Se pone en conocimiento de la Junta la nota No.3l32 de

v - SEMANA CInCA NACIONAL

ayer, por medio de la cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público transcribe el cable di-

rigido por la Embajada de Colombia en Bruselas, en el que se refiere a una negociaci6n de ban~

nos que se ha hecho con la ~rizonia, a raz6n de US$lOl.oo la tonelada, siendo así que el pre -

cio señalado es el de US$120.00 y sugiere que el Banco de la República cablegrafie al Bank

Deutsoher Laender que a menos que éste abra créditos a raz6n de US$120.00 la tonelada de bana-

no, no podrá efectuarse su exportación o

Oídas las explicaciones del señor Ministro de Racienda, se conviene en dirigir una comu-

nicaci6n al Banco ya citado, en el sentido de informarle que la Oficina de Control de Cambios -

exige un reintegro obligado para todas las exportaciones que se efectúen a los distintos paí -

ses de Europa, y que en el caso del banano, dicho reintegro se seña16 en US$120.00 la tonelada.

Se da lectura a una copia del mensaje que algunos impo~

tantes hombres de negocios de la ciudad de Cali han dirigido al Excelentísimo señor Presidente

de la República y a los Presidentes del Senado y de la Cámara de Representantes, con motivo de

la celebraci6n de la Semana Cívica Nacional.

EL

A las 4 y 40 p.m. se levant6 la sesi6n.

SECRETARIO,~~~ ,

/CW~/f'~_
:...>

PRESIDENT ,



No. 1.871
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Aota del dia 9 de septiembre de 1949 =

En Bogotá, el dia 9 de septiembre de 1949, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Di-

rectiva del Banco de la República,con asisten~ia de sus miembros,señores Martin del Corral,

Presidente, Enrique Anoizar, Gonzalo C6rdoba, Manuel Mejfa J.,Guillermo Noguera S.,Antonio

Maria Pradilla y Carlos Vi11aveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente, +Sub-Gerente,

Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los doctores Hernán Jarami110

Ocampo,Francisoo de Paula pérez y el señor Consejero Financiero.

1 -ACTA

lebrada el dia de ayer.

Se lee y aprueba el acta No. 1.870, correspondiente a la sesi6n ce

11 - ACTAS DE LOS COMITES Se lee y aprueba el acta No. 650, de la sesi6n del Co-

mité Ejecutivo que tuvo lugar el dia 22 de agosto pasado.

1JI - IN,'ORMES El señor Gerente hace una comparaoi6n de las cifras del balanoe

en 31 de agosto pasado,con las del mes inmediatamente anterior. Anota que el total de oro y

divisas disminuy6 US$15'062.000.00 al pasar de US$95'539.000.00 a US$80'477.000.00, cantidad

en la cual no se ha computado el valor de los oertificados de cambio que monta a US$2'854.000.-

El porcentaje de reservas baj6 de 46,03% a 37,42%. Los préstamos y descuentos a ban-

cos accionistas, los efectuados a otras entidades oficiales y los correspondientes a descuen -

tos por concepto de préstamos a damnificados, se elevaron, en su orden,asi: los primeros de

$46'201.000.00 a $60'267.000.00; los segundos de $22'900.000.00 a $23'400.000.00, y los últi 

mos de $11'556.000.00 a $25'254.000.00; entre tanto que los préstamos y descuentos a banocs no

aooionistas bajaron de $26'200.000.00 a $26'000.000.00 y los otorgados a partioulares de

$63'374.000.00 a $61'475.000.- Los préstamos al Gobierno Naoiona1 no sufrieron oambio, oonser-

vándose en $11'742.000.00.

Con las anteriores modifioaoiones el total de la oartera aument6 $26'165.000.eoa1

pasar de $181'973.000.00 a $208'138.000.00. Las inversiones en documentos de deuda pública baja-

ron ligeramente al quedar en $122'958.000.00. Los billetes del Banoo en oirou1aci6n registraron

un aumento de $3'045.000.00 al subir de $343'871.000.00 a $346'916.000.00. Los dep6sitos en mo-

neda corriente que,en el mes anterior eran de $171'004.000.00 quedaron en $164'699.000.-

La situaoi6n de oambios en 6 de los corrientes;segÚTI los datos suministrados por la

Oficina de Control,era la siguiente:
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Total de compras ee •••••••••••••• OO ••••••••••••• US$
Autorizaciones para ventas de cambio ••• 0 .

Ventas efectuadas por el Banco de la República ••

Balanza e " ..

Licencias de importación aprobadasl

De reembolso ordinario 0

Licencias extra-cupo ••••••••.•••••••••.••••••••

Licencias de c~bio con certificados •••• 0 ••••••

Certificados de cambio expedidos .••••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta la fe
cha, por diferentes conceptos, según la informa
ción de la Oficina de Control, ascendían a •••••

En el mes

5'390.411.09 US$
14'617.470.70
3'357.676.05

9'227.059.61

2 '271.237.18

9.488.27
117.611.35

2'859.522.77

En el año

193'389.075.16
216'513.745.57
207'669.270.50

23'124.670.41

115'370.196.01
12'243.744.29

10'661.171.27
12' 138.415.30

159'613.992.03

9'235.846.87

IV - SITUACION GENERAL Informa el señor Gerente que se han recibido comunicacio-

nes de las Sucursales y Agencias del Banco en que avisan que en esas plazas hay completa

tranquilidad y el movimiento bancario se desarrolla normalmente.

V - OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA Se ratifica la autorización para adquirir el

pagaré de Tesorería No.12, por $300.000.00, con vencimiento al 26 de marzo de 1954, e inter~

ses al 6% anual, emitido a cargo de la Nación, cuyo producto será destinado a financiar las

obras del Puerto de Buenaventura,en las condiciones señaladas por la Junta en sesión del 18

de marzo del año en curso.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Préstamos hipotecarios Se aprueba la operación

consultada por el Banco Central Hipotecario en carta No.355250 de 8 del mes en curso,sobre

préstamo al Arzobispado de Bogotá ( Escuela Apostólica ), por $105.000.00, en su condición

de damnificado,para la reconstrucción del edificio situado en la carrera 6a.,entre calles

10 Y 11 de esta ciudad.

El perito de dicho Banco avalúa la propiedad en $449.250.00 y estima la renta del in-

mueble en $2.540.00 mensuales.

VII - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS En relación con la consulta formulada

por el Instituto Nacional de Abastecimientos en carta 8601 de 5 de este mes,sobre el sueldo

que dicha entidad debe reconocer al ex-Auditor señor Luis Cadena Gómez, durante los primeros

17 días del mes de enero del año en curso en que prestó servicio, la Junta considera que pu~

de liquidarse el sueldo del señor Cadena durante esos días, tomando como base la asignación -

de $1.300.00 que se señaló al nuevo Auditor del Ina,nombrado en diciembre del año pasado.

VIII - BILLETES DEL BANCO Se autoriza al señor Gerente para formular a la Ameri-

can Bank Note Company un pedido de billetes del Banco de la República,asíl 10'000.000 de bi-



lletes de $5.- Serie "M" - Edición de 1928 - Nos. 56.000.001 a 66.000.000, por $50'000.000.00

en la misma forma como se ha hecho en ocasiones anteriores.

Tales signos se editarán de conformidad con las mismas planchas de los actuales, e

irán firmados como de costumbre, por el Gerente y por el Secretario del Banco.

Se hace constar exprésamente que el señor Director Pradilla salvó su vóto al tomar-

se la anterior determinación.

IX FIRMAS AUTORIZADAS Se autoriza como de primera clase para la Oficina Pri~

- J P R.,quienasumirá la Jefatura de la Sección de Emisión,porcipal,la firma del senor orge arras ~

hallarse delicado de salud el titular, señor José María Price.

x - CONGRESO DE ESTADISTICA Se pone en conocimiento de la Junta la carta dir!

gida por el doctor Francisco de Abrisqueta, Secretario General del Segundo Congreso Interameri

cano de Estadístioa que se celebrará en esta ciudad, del 14 al 26 de noviembre próximo, en la

que, entre otras cosas, solicita a la Institución que considere la posibilidad de subvencionar

el viaje de un Profesor de Estadística de alguna Universidad del Continente para que asista .a

dicho Congreso.

El señor Gerente sugiere que, como homenaje a la memoria de Mr. E.W. Kew~erer quien

señaló las bases para la fundación del Instituto Emisor, podría invitarse a uno de los Profe-

sores de la Universidad de Princeton,de la cual formó parte el citado Dr. Kemmerer.

Los señores directores Ancízar y del Corral proponen que se haga la invitación al Pro-

fesor Albert Einstein, cuya presencia en el Congreso Interamericano de Estadística contribuiría

a dar a esa reunión una destacada importancia.

La Junta acoge las anteriores sugerencias y se conviene en comisionar al señor Gerente

para que adelante las gestiones del caso en relación con este asunto. Los gastos que ocasione _

el viaje de los Profesores que se inviten al Congreso de Estadística, según 10 acordado anterior

mente, serán cubiertos por el Banco de la República.

XI OBRAS DE SALINAS El señor Gerente manifiesta que el Instituto de Fomento

Industrial está esperando algunos datos pedidos a los señores H. K. Ferguson & Ca. para rendir

el informe que se le ha solicitado sobre la Planta de Soda.

Por este motivo y por no hallarse presente el señor Ministro de Hacienda, se aplaza la

decisión sobre el nuevo empréstito para las obras de Salinas.

XII - LECTURA DE COMUNICACIONES _ Se da lectura al cable dirigido por el Fondo Mone-

tario Internacional en el que informa que en la Cuarta Reunión Anual de Directores Ejecutivos de

esa entidad se tratará sobre la solicitud de la República de Haití para que se le admita como

miembro del Fondo Monetario.
A las 3 y 30 p.m. se levantó la

EL SECRETARIO, ~~~~ ,

'j'6UA _~-=::>
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No. 1.872
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

'= Aota del día 14 de septiembre de 1949 =

En Bogotá, el día 14 de septiembre de 1949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di-

rect.í.va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Martín del Corral,

Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Guillermo Noguera S., Antonio Mil.

ría Pradilla, Francisco de Paula Pérez'y Carlos Villaveces R. Concurrieron además los seño -

res Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-+Secretario del Banco. Dejaron de asistir -

el doctor Hernán Jarami110 Ocampo y el señor Consejero Financiero del Banco.

1 -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1871, correspondiente a la sesión cele -

brada el día 9 del mes en curso.

II - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 10 de los corrien

tes, cuyo resumen es el siguiente'

Sep. 10/49 Sep. 3/49

Descuentos a Bo os , Aoca G. 58.843. - 55.526.-
Préstamos a Bcos. Aocs"
Descuentos a particulares 60.627.- 60.578.-
Préstamos a particulares 33.- 33.-
Préstamos al Gobierno Na1. 11.742.- 11.742.-
Préstamos a Entidades Ofles. 23.830.- 23.900.-
Préstamos a Bcos.No Afildos. 25.300.- 25.800.-
Descuentos a damnificados 25.386.- 25.386.-

TOTALES ........... 205.761.- 202.965.-

Aumento

3.317.-

49.-

3.366.-

Disminución

70.
500.-

570.-

Además, se presenta la relación de valores diversos, en la fecha ya citada. Las ci-

fras sobre encaje y otras cuentas del Banco se pondrán en conocimiento de la Junta en la

próxima sesión, pcr no haberse recibido oportunamente la información telegráfica de la 0-

ficina de Florencia, motivo por el oual no ha sido posible hacer la consolidación corres-

pondiente.

El señor Gerente comenta los informes presentados y manifiesta que la situación de

cambios en 8 del presente, segÚlllos datos suministrados por la Oficina de Control, era

la siguiente,

Total de compras ••••••••••••••••••••00$
Autorizaciones para ventas de cambio
Ventas efectuadas por el Banco de la
República lO .. "" " .. " ", ..

B a 1 a n z a ..

En.el mes

7'398.807.31
14'617.470.70

4'829.489.46

7'.218.663.39

En el año

195'397.471.38
216'513.745.57

209 '141.083.91

21'116.274.19
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En el mes

Licencias de importación aprobadas ,

En el año

De reembolso ordinario US$ 3'505.728038
Licencias extra-cupo •••••••••••.•••••.•••••

Licencias de cambio con certificados ••.••••
Certificados de cambio expedidos •••••••.•••

Valor contratos de caf~ registrados ••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta la
fecha por diferentes conceptos, según la in
formación de la Oficina de Control, ascendían
a " " " ..

378.709.73
185.899.61

6 1571.513.23

116'604.687.21
12'243.744.29

11'030.392.73
12'206.703.56

163' 325.982.49

9'950.400.98

Tambi~n se pone en conocimiento de la Junta la relación correspondiente a las soli-

citudes de cambio aprobadas por la Oficina de Control, por Bancos y plazas, según la autori-

zación No. 11 de fecha 10 del mes en curso, cuyo valor ascendió a US$14'299.929.97.

El medio circulante, según el sistema del Banco, muestra un aumento de $96.000.00

que corresponde a la diferencia entre $519'622.000.00 en julio último y $519'718.000.00 al

finalizar el mes de agosto pasado.

La cotización de los bonos externos nacionales, ·en el mercado de Nueva York regis-

tró los siguientes precios, del 3% compradores al 44-1/8% y vendedores al 44-1/2% y los del

6%, demanda al 77%, sin oferta.

111 - EMISIOÑlIS E INCINERACIONES El señor Gerente presenta la relación de las

emisiones verificadas durante la semana, según las autorizaciones concedidas por la Junta en

sesiones del 7 y 8 del mes en curso, cuyo detalle es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••• $
Nueva autorización de la Junta Directiva según acta No.1869.
Emisiones hechas a cuenta de la autorización contenida en el
Acta Noe1870 .8 ••••• e •••••••••••••• " ••••••••••••••••• ".0.e ••

Emitido para la Oficina Principal,

10.000 billetes de $50.- Nos. A-830.001 a A-840.000, Acta
N09 1920 de septiembre 7 - •••.•••••••••• ~ •••••••••• $

1.000 billetes de $500.- Nos. 051.001 a 052.000, Acta No.
1920 de septie.mbre 7 •••••••••••••••••••••••••••••••

Emitido para Armenia,

50.000 billetes de $5.- Nos. 46.100.001 a 46.150.000- Acta
No.1920 de septiembre 7 ••••••••••••••••.••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 14.800.001 a 14.850.000,Acta
No.1920 de septiembre 7 •••••••••••.•••••••••••••••

Emitido para la Oficina Principal:

10.000 billetes de $50.- Nos. A-840.001 a A-850.000, Acta
No. 1921 de septiembre 8 ••••••.••.••.•••••••••••••

20.000 billetes de $100.- Nos. 500.001 a 520.000, Acta No.
1921 de septiembre 8 ••••..•••••••.••.•.•••••••••••

450.000.
5.000.000.-

7.500.000.-

500.000.-

500.000.-

250.000.-

500.000.-

500.000,-

2.000.000.-

$ 12.950.000.00

$ 12.950.000.00
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Vienen ••••• $ 4.250.000.00 $ 12.950.000.00

Emitido para la O~icina Principal:

2.000 billetes de $500.- Nos. 052.001 a
054.000, Acta No.1921 de septbre. 8 ••••

50.000 billetes de $10.- Nos.13.700.001 a
13.750.000, Acta No.1922 de Sept. 8 ••••

50.000 billetes de $20.-Nos. A-2.000.001 a
A-2.050.000, Acta No.1922 de Septbre. 8.

10.000 billetes de $100.- Nos. 520.001 a
530.000, Acta No. 1922 de septbre. 8 •••

Emitido para Manizales,

1.000.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

500.000.00

250.000.00

100.000 billetes de $5.- Nos. 50.750.001 a
50.850.000, Acta No. 1922 de sept. 8,... 500.000.00

100.000 billetes de $10.- Nos. 14.500.001 a
14.550.000,y 15.950.001 a 16.000.000, Ac
ta NO e 1922 de septe 8 ~ •••• o ••••• o.o ••7 1.000.000.00

30.000 billetes de $20.- Nos. A-2.370.001 a
A-2.400.000, Acta No.1922 de sept. 8 ••• 600.000.00

Emitido para Sincelejo:

50.000 billetes de $1.- Nos. A-4.800.001 a
A-4.850.000, Acta No.1923 de sept. 9 •• , 50.000.00

Emitido para la O~icina Principal,

50.000 billetes de $2.- Nos. 20.300.001 a
20.350.000. Acta No. 1924 de septbre.lO. 100.000.00

200.000 billetes de $1.- Nos. 98.550.001 a
98.750.000, Acta No.1925 de septbre.12.. 200.000.00

Emitido para Honda:

50.000 billetes de $5.- Nos. 51.100.001 a
51.150.000, Acta No. 1925 de septbre.12.

50.000 billetes de $10.- Nos. 18.100.001 a 
18.150.000, Acta No.1925 de sept. 12 ••••

oo.
Emitido para Neiva:

50.000 billetes de, $10.- Nos. 14.000.001 a
14.050.000, Acta No.1925 de sept. 12

Emitido para Cúcuta:

50.000 billetes de $10.- Nos.17.250.001 a
17.300.000, Acta No. 1925 de sept. 12 ••

10.000 billetes de $50.- Nos. A-850.001 a
860.000, Acta No. 1926 de sept. 13/49 ••

5.000 billetes de $100F Nos. 290.001 a 295.000,
Acta No. 1926 de septiembre 13 •••••••••

$

CERTIFICADOS DE PLATA,

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

12.950.000. o o $12.950.000.00

1.000.000.00
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La Junta confirma la autorización referente a la emisión de la expresada suma de

$7'500.000.-

Se da cuenta, además, de las incineraciones efectuadas el 9 de este mes, que fue

ron las siguientes:

Billetes del Banco •••••••••••••••• $

Billetes Nacionales-1948 ••••••••••

1.036.000.00_

15.000.00

La Junta autoriza la emisión de $5'000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - AUXILIO PARA UNA OBRA SOCIAL A moción del señor Gerente y del señor Direc

tor P~rez, la Junta autoriza la entrega de un auxilio de $5.000, al Reverendo Hermano Car

los, destinado a sufragar parte de los gastos de una obra social en el Barrio de Santa Lu

cía, y a fin de que aquel pueda continuar desarrollando la labor educativa de numerosos ni

ños que habitan el sector sur de la ciudad.

Como al Revdo. Hermano Carlos ya se le han entregado $1.000.00 de la partida de Be

neficencia y Civismo, los $4.000 restantescse- imputarán a la cuenta de Pérdidas y Ganancias.

V OBRAS DE SALINAS El señor Gerente presenta el proyecto de distribución del

empréstito que se ha venido estudiando en sesiones anteriores, destinado a financiar las o

bras de Salinas, cuyo monto asciende a $10'000.000.00, repartidos así:

Planta de Soda •••••••••

Trituración de calizas •

Represa del Neusa ••••••

Salinas de Galerazamba ••

$ 5'200.000.00

1'000.000.00

3'200.000.00

600.000.00

$10'000.000.00

Las sumas anotadas anteriormente para la Planta de Soda y la Represa del Neusa,corres

ponden a las que se han calculado necesarias para concluír tales obras,con base en los respe~

tivos presupuestos.

El $1'000.000.00 destinado a la trituración de calizas, se reservará hasta que poste 

riormente la Junta estudie y determine lo pertinente acerca de la manera como se contratará

el suministro de las mismas.

Como las obras que aún falta por ejecutar en las Salinas de Galerazamba se estiman en

$1'500.000.00 y en el presupuesto anterior no se incluyen sino $600.000.00 con ese fin, la Di

rección de Salinas considera que la diferencia podría cubrirse con parte del producto neto de

la Concesión,en el curso de un año.

A continuación los señores Directores exponen ampliamente sus puntos de vista al res 

peoto y se resuelve tomar una decisión sobre el empréstito en referencia, en la reunión que 

tendra lugar el viernes próximo.

VI INFo~re DE LA SUPERINTE1~ENCIA BANCARIA Comunica el señor Gerente que oon -



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

nota 2593, de 9 de los corrientes, el señor Superintendente Bancario ha remitido parte del

informe oorrespondiente a la visita practicada al Banco con,fecha 21 de octubre del año pa-

sado, por una Comision de ese Despacho.

Agrega que del estudio inicial que se ha hecho del mencionado informe, aparece una

observacion de fondo, referente a la adquisioión de $15'000.000, en bonos Dinú de la Clase

"A" del 6%, emitidos en virtud de la Ley 17 de noviembre 26 de 1945, operación que el Banco

llevo a cabo sin afectar el cupo legal del 150% del capital y reservas del mismo.

Considera,sinembargo, la Superintendencia, que el Banco ha venido creyendo de buena

fe que la clara autorización de que lo invistió la Ley para financiar el crédito no impone

la obligación de afectar ese cupo extraordinario y piensa que en la mencionada Ley no se h!

zo, por omision, la salvedad expresa de que no era afectable el cupo en cuestión y, por lo

tanto, queda este asunto por resolver.

A este respecto, manifiesta el señor Gerente que la interpretación que el Banco

siempre ha dado a dicha autorización legal es la de que la operación de créd í to a que ella

expr&samente se refiere, no afecta el cupo legal del 150% del capital y reservas del Emisor

para la adquisición de bonos del Estado,pues si ello fuere así, esa facultad no hubiera si-

do necesaria ya que el Banco habría podido adquirir tales bonos dentro del cupo ordinario -

ya mencionado, y en ese supuesto no habría tenido objeto alguno el otorgamiento de la fa-

cultad expresa que la citada Ley 17 de 1945 le confirió al Banco.

La Junta ratifica su conformidad al respecto y dispone que se le expongan al señor

Superintendente Bancario esos puntos de vista. Resuelve, igualmente la Junta adelantar el -

estudio del aludido informe en próximas sesiones.

VII FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Refiere el señor Gerente que acaba de cele-

brar una conversación telefónica con el doctor Emilio Toro, quien 10 llamó de Washington pa -

ra informarle que en la Conferencia de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional, reuni-

da actualmente en dicha ciudad, se han venido estudiando los problemas relativos al precio

del oro y a la posible devaluación de las monedas de algunos de los países afiliados a ese or

ganismo.

Deseaba conocer el doctor Toro la opinión del Gobierno y el Banco acerca de los pro-

yectos que viene estudiando el Congreso, relativos al señalamiento de un nuevo tipo de cambio.

Añade el señor Gerente que puso al corriente al doctor Toro de los referidos pr-oyeccos de Ley

y de las ideas expuestas sobre el particular en el seno de la Junta por los señores Directores.

El doctor Toro ofreció informar por escrito el resultado de las conversaciones que -



/4952

tanto él como el doctor Ignacio Copete llevarán a cabo con algunos funcionarios del Fondo

Monetario.

VIII - SOLICITUD DEL MUNICIPIO - Informa el señor Gerente que don Gregorio A.

Obregón, Alcalde de la ciudad, le ha tratado sobre la posibilidad de que el Banco Central

Hipotecario le conceda un préstamo al municipio por $1'000.000.00 destinado a cubrir el va-

lor de las obras de ampliación del Stadium "El Camp!n", operación qt!e requerida el concur-«

so del Banco de la República para adquirir alguna cantidad de cédulas hipotecarias.

La Junta considera que no es posible acceder a la solicitud del Municipic, pues -

la financiación deber!a obtenerla en otras fuentes.

A las 12 m. se levantó

EL SECRETARIO,

No. 1.873

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 16 de septiembre de 1949 =

En Bogotá, el día 16 de septiembre de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva Directiva del Banco de la RepÚblica, con asistencia de sus miembros, señores Mar-

tín del Corral,Presidente, Enrique Anc!zar, Gonzalo Córdoba, Hernán Jaramillo Ocampo, Ma -

nuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Francisco ~e Paula Pérez, Antonio Mar!a Pradilla y

Carlos Villaveces R. Concurrieron,además,los señores Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secre

tario del Banco. Dejó de asistir el señor Consejero Financiero.

I -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 1.872, correspondiente a la sesión

celebrada el día 14 del mes en curso.

Ir - INFORMES Se presentan los datos sobre encaje y otras cuentas importan-

tes del Banco, en 10 de los corrientes,los cuales son como siguen:

( en miles en pesos )

CUENTAS ACTIVAS

Depósitos en Mda. Cte •.......•
Depósitos en dólares ••...•.••
Certificados de Cambio •••••••
Billetes en circulación ••••••

CUENTAS PASIVAS
Oro rtsico dólares .•••••••••••.
Fondos Exterior dólares ••••••..
Fondos Ext. Depósitos especiales
Aporte Oro Fdo.Monetario •••••••
Porcentaje de reservas •••••••••

Sep. 10/49

117.562. 
12.375.
2.730.,..

370.490.-

48.521.
24.383.
2.298.

12.495.
36.94%

Sep. 3/49

128.264.
8.581.
2.736.

354.071.-

48.150.
20.814.
2.468.

12.495.
36.26%

Aumento Disminución

10.702.-
3.794.-

6.-
16.419.-

371.
3.569.-

170.-

0.68%
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El señor Gerente comenta las cifras anteriores y manifiesta que la situación de cam-

bios en 13 del presente, según la información suministrada por la Oficina de Control era la

siguiente,

Total de compras ••••••••.•••••••••••••• US$
Autorizaciones para ventas de cambio •••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep••

Balanza o '" ti ..

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario •••••••••••••••••
Licenoias extra-cupo •••••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados •••
Certificados de cambio expedidos •••••••

Valor contratós de caf4 registrados ••••
Las licenoias de cambio registradas has
ta la fecha1por diferentes conceptos,se~

gún la i~formación de la Oficina de Con-
trol,?&scendían a ••••••. 0 ••••••••••••••

En el mes.

11'584.743.02
14'617.470.70
9'284.124.64

3'032.727.68

6'051.322.73

468.961.83
703.886.24

16'883.702.04

En el afio

US$ 199'583.407.09
216'513.745.57
213'595.719.09

16'930.338.48

119'150.281.56
12'243.744.29

11'120.644.83
12'724.690.19

173'638.171.30

IrI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Se lee el cable dirigido por los doctores

Emilio Toro e Ignacio Copete, fechado en Washington el 14 de este mes, en el cual informan

que Sudafrica en vista de la oposici6n de los Estados Unidos y Gran Bretaña a su proposi

ci6n sobre ventas de oro, de que se dió cuenta a la Junta en sesión del 7 de los corrientes,

resolvió retirarla.

IV - LIBRA ESTERLINA Manifiesta el sei'íor Mej!a que ha recibido informaciones -

sobre la inminenoia de la próxima devaluación de la Libra Este~lina, medida que indudablemen

te originará la devaluación de las monedas de otros países.

V - PROPIEDADES DEL BANCO Con el objeto de facilitar la venta de las propiedades

de la Institución, que para el efecto se le han consignado al Banco Central Hipotecario,de co;:

formidad con lo dispuesto en reuniones anteriores, la Junta autoriza que se reconozca una comi

sión adicional a las entidades o personas que intervengan en la negociación, conectando al pr~

sunto comprador con el Banco Central Hipotecario, teniendo en consideraci6n que dicha entidad

hace efectiva la totalidad de la comisi6n correspondiente a c~da venta, de acuerdo con las ta

rifas de la Lonja de finca raíz.

En aquellos casos en que hubiere lugar a reconocer la referida comisi6n adicional,~sta

será pagada. al intermediario directamente por el Banco Central Hipotecario,sin que exoeda de

la tarifa señalada por la. Lonja, y el Banco de la República reintegrará su valor a la citada

entidad.
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VI - BONOS DE PRENDA Se da cuenta de la consulta formulada por la Cerveceria

Andina S.A., en relaci6n con la posibilidad de que el Banco le conceda una,financiaci6n para

compras de cebada, cuyo monto estiman en $1'600.000 aproximadamente, manteniendo el producto

en sus dep6sitos particulares,los cuales, a su juicio, ofrecen plena gar~t!a para guardar el

articulo en perfectas condiciones.

La Junta dispone que se le comunique a la compaf1!a mencionada que del cupo señala-

do para el descuento de bonos de Almaoenes Generales de Dep6sito, oon prenda de oebada, exis

te aotualmente un saldo disponible de $1'000.000 aproximadamente, que podr!a ser utilizado por

esa empresa, llenando los requisitos que ordinariamente se exigen para esta clase de operaoio-

nes ,

VII - CENTRAL" HIDROELECTRICA DE CALDAS Por unanimidad y con el voto favorable

del señor Ministro de Hac~enda se autoriza adquirir con destino a la ouenta de Valores diver 

sos del Banoo, al preoio del 97i%, cinoo libranzas del 6% de inter6s anual, emitidas a oargo

de la Naci6n y a favor de la Central Hidroel&otrioa de Caldas Ltda. por un valor nominal de

$808.590.00 según el siguiente detaller

Libranza No.
Libranza No.
Libranza No.
Libranza No.
Libranza No.

70 con venoimiento a febrero 1:'/51 ••••
71 oon vencimiento a marzo 1:'/51 •••••
72 con vencimiento a abril %:.51 .....
73 oon venoimiento a mayo 1:' 51 •••••
74 con vencimiento a mayo 30 51 •••••

$ 161.717.00
161.717.00
161.717.00
161.717.00
161.722.00

Total ....•.....••.••. $ 808.590.00

El señor Ministro de Hacienda observa que parte de esta financiaciún tendrá carácter

transitorio, ya que en el pr6ximo mes de novielllbre vence una de las libranzas de la citada em

presa adquirida por el Banco anteriormente, ouyo valor es de $392.500.00, la cual reoogerá a su

vencimiento el Gobierno.

Asimismo informa que el pr6stamo que se está gestionando con el Banoo Internacional,

oon destino a la Hidroel&ctrica de Balsora Eareoe que será otorgado en breve plazo.

VIII - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da leotura a la nota No. 425, del 9 de los

oorrientes, dirigida por el señor Embajador de Colombia en la Argentina,con la oual remite el

proyeoto de reforma de los estatutos del Banoo Central de eSe pals, que ha sido presentado por

el Poder Ejeoutivo a la Cámara de Diputados, mediante el cual se suprime el respaldo del enca-

je metálico JI divisas para la moneda naoional emitida por el menoionado Instituto.

IX - OBRAS DE SALINAS - En desarrollo de 10 acordado en sesi6n anterior, se oonti

n~ el estudio relativo al empr&stito que Se oonoederápor el Banco destinado a finanoiar las -
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obras que adelanta la Concesión de Salinas. las cuales han sido presupuestadas en $10'000.000.00.

repartidos as! t

.Planta de Sodá ••••••••••••••••
Trituración de calizas ••••••••
Represa del Neusa ••••••••••••
Salinas de Galerazamba e •••••••

$ 5'200.000.00
1'000.000.00
3'200.000.00

600.000.00

$10'000.000.00

Como las obras de Ualerazamba se han presupuestado en $1'500.000.00 y en la distribu

ción anterior no se incluyen sino $600.000.00 para ese fin. pues la Direcoión de Salinas ha

considerado que la diferencia podría cubrirse con parte del producto neto de la Concesión. en

el curso de un año. el sefior Ministro de Hacienda sugiere que el empr~stito se otorgue por la

cantidad necesaria para conclu!r todas las obras proyectadas en el plan de ensanches de las d,i

ferentes dependencias, incluyendo la construcción de la Planta de Sal.

El señor Gerente manifiesta que la construcción de la Planta de Sal no estaba previa-

ta en los planes originales, y que mientras no se llegue a un arreglo con los elaboradOres PB.!.

ticulares no sería conveniente incluír en este empréstito la suma necesaria para financiar la

obra.

El señor del Corral observa que es absolutamente necesario que se oonstruya la Planta

dé Sal oomo complemento de la FAbrica de Soda, entre otras razones para evitar el doble s_inis

tro de carbón. y que en su conoepto ese suministro no sería posible dadas las dificultades que

existen para ensanchar la explotación del mineral.

El señor Mejía estima que las obras de la Planta de Sal podrían financiarse con el 

produoto de la venta de la maquinaria o equipo de construcción, cuyo valor se estima en

$2'000;000.00 aproximadamente,ya que por otra parte los elabOradores particulares podrían a

portar aoeroa de $1'000.000 al oonstitu!rse la ocmpañía que se ha proyeotado, de la cual for

marían parte la Concesión de Salinas y los elaboradores.

El sefiorMinistrode Hacienda, teniendo en consideración las razones expuestas ante-

riormente, propone que se apruebe el empréstito elevindolo a $11'000.000.00 con el objeto de

que se puedan realizar las ampliaciones de Galerazamba sin que sea necesario destinar para

el efecto parte del producto neto de la Concesión, suina que permitir! llevar a cabo la tota

lidad de las obras proyectadas con exoepción de la Planta de Sal. cuya construcción puede ha-

cerse posteriormente en la forma sugerida por el sefior Mej!a.



Elsefior Villaveces solicita que se inserten en el acta los textos completos de los

informes rendidos por el Instituto de Fomento Industrial sobre la Planta de Soda. el del dce-

tor Carlos Boshell Manrique sobre la Represa del Neusa y el memorandum del dootor Carlos G6-

mez Martlnez. Direotor de la Seooi6n de Salinas. sobre Galerazamba.oon el objeto de que que-

de olara oonstanoia del estudio heoho por la·Junta aoeroa de.las obras que se van a ejeoutar

y de los presupuestos que para el efeotó se hanelaboradó. a base de los ouales se ha sefiala

do el monto de este empréstito adioional.

En oonseouenoia.a oóntinuaoi6n se transoriben los informes ya menoionados. en su

orden. as!:

Informe del Instituto de Fomento Industrial.
Informe del dootor Carlos Boshell Manrique.
Memorandum del doctor Carlos G6mez Mart!nez.

Lu6go se procede a la votaoi6n seoreta que da por resultado la aprobaoi6n en forma -

unánime del empréstito por $ll'OOO.OOO.oo.eon el voto expreso afirmativo del sefior Ministro -

de Haoienda.

Asimismo se aprueba la minuta del oontrato que se va a oelebrar entre el Bance de la

Rep~blioa y el Gobierno Naoional sobre emisi6n y servioio de la suma de $11'000.000.00 en Bonos

Internos de Salinas. as!: en Bonos de la olase "A". del 4% anual. $5'500.000.00 y en Bonos de la

Clase "B". del 3%.anual. $5'500.000.-

Dioho contrato se oelebrará en virtud de las faoultades oontenidas en los deoretos 2214

de 1931 Y 1529 de 1942. y en el Art!oulo 14 del Deoreto Legislativo 407 de 1949. que autoriza de-

bidamente al Gobierno y al Banco para ampliar. en la cuantía necesaria. el empr~stito a que se re

fiere ese oonvenio destinado a la terminaoi6n de las obras a que se haoe menci6n en el contrato

del 2 ue julio de 1947. Los bonos tendrán las mismas oaracter!sticas de los emitidos conforme al

oontrato que oonsta en la esoritura p~blioa No.1825 de 1.942 de la Notaria Segunda de Bogotá y

se regirán en un todo por las estipulaciones del referido oontrato.

Los bonos en ouesti6n serán amortizados gradualmente en un plazo de 22 años, oontados a

partir del día 15 de julio de 1949. con el fin de que su venoimiento ooinoida eon el de la emi -

si6n original. En tal virtud las nuevas emisiones a que se refiere el oontrato se incluirán en

todos los sorteos de Bonos Internos de Salinas que se verifiquen del día 15 de octubre de 1949.

en adelante.

La respeotiva cuota trimestral asoiende a $182.903.41 y se distribuye as!:

Para servioio de amortizaoi6n e intereses •••• $ 179.903.41
Honorarios del Banco oomo Fideíoomisario.y,de_
más gastos de administraoi6n ••••••••••.••••• 3.000.00

$ 182.903.41
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Es entendido que ninguna de las estipulaciones del contrato implica novaci6n de la

convenci6n pactada entre el Gobierno y el Banco. que se elev6 a escritura pública por me-

dio del instrumento 1825 de 1942, de la Notar!a Segunda de Bogotá.y el cual en todas sus

estipulaciones pertinentes es aplicable a los Bonos Internos de Salinas de que trata la mi

nuta de contrato en referencia. Por lo tanto el empr~stito de $11'000.000 a que se refiere

el contratc no afecta el cupo legal del Gobierno en el Banco de la Repúblioa, oomo tampoco

lo afeotan los anteriores a que se ha hecho menoi6n.

El Gobierno faoulta al Banco de la República para destinar precísamente el produoto

de esta emisi6n de Bonos Internos de Salinas a las obras y empresas enumeradas en el preám-

bulo del oontrato contenido en la esoritura públioa No. 6154 de 1947 de la Notar!a Segunda

de Bogotá, a las adiciones y mejoras que en oonexi6n con diohas obras sea necesario e jeoutar

en las Salinas Terrestres y Maritimas.

Despu~s de efectuada la votaci6n el señor Director Anc!zar deja la siguiente cons -

tancia:

" Anc!zar vota afirmativamente porque dentro del estado actual de las obras
es menester terminar lo iniciado, pero anota que debe hacerse por los in
terventores un control previo de los gastos que van a efectuarse.Tambi~n

considera.oomo el dootor Mart!n del Corral,que el problema de un aumento
en el consumo de carb6n. de 7.000 toneladas mensuales. crea un problema
tan grave que es menester montar la Planta de Sal para que ~sta funoione
oon los sobrantes del oalor de la Planta de Soda, y que ha quedado olaro
que la venta de la maquinaria de oonstruooi6n se destinará al estableoi
miento de la Planta de Sal. Es entendido además, que no se harán obras
distintas de las espeoifioadas en los proyeotos.las ouales se han presu
puestado en $11'000.000.00".

El señor director Villaveces hace oonstar igualmente que ha votado afirmativamente el

empr~stito de $11'000.000 en vista de que es necesario oonolu!r las obras iniciadas,las cua _

les deben ejecutarse ciñéndose estr!otamente a los planes y presupuestos que constan en los -

informes que se Lnser-tan.: a . cont.InuacIén .: .

Con relaci6n al problema de las calizas, la Junta dispone que se reserve el mil16n de

pesos que se ha presupuestado para la obtenoi6n.de las mismas y se comisiona al Comit~ de Sa-

linas para que estudie a la mayor brevedad posible dicho problema y proponga las soluoiones -

que, a su juioio, sean las indioadas, a fin de que la Junta Direotiva tome una determinaoi6n

al respeoto.

Los info1"lJ!.es mencionados en la p&.gina 4956 de la presente Aota, son los siguientes.

(Del Instituto de Fomento Industrial):

"Tenemos el gusto de suministrarles la informaoi6n solioitada en su carta No.18264 de
agosto 21 del año en curso.



"El proyeoto actual de Betania se oompone de las siguientes instalaoiones*

l~ - Edifioios y equipos para la produoci6n de 100 toneladas de oarbonato de sodio
(Soda Ash) y 10 toneladas de bioarbonato de sodio refinado. Se incluye adem&s
en este edifioio y equipo lo oorrespondiente a la oonversi6n de 50 toneladas
de Soda Ash liviana en 50 toneladas de Soda Ash densa, oon destino a las vi
drierias que oonsumeneste material.

2~ - Instalaoi6n de edificios y equipos para la produoci6n hasta de 30 toneladas
diarias de soda o&ustioa empleando la soda ash y leohada de oal.

3~ - una planta para la produooi6n de energia y vapor, que oonsiste de 2 oalderas
de 10.000 libras de vapor por hora cada una, y 2 turbogeneradores de 2.500
kilovatios oada uno. Comprende adems esta planta las instalaoiones neeesa
rias para trituraoi6n, transporte y dep6sito de oarb6n.

4~ - Instalaoi6n de 2 hornos de cal oon sus acoesorios necesarios para el oargue
de los hornos y transportadores neoesarios para el movimiento de la oal. Co
neotado oon lo anterior est& el edificio de apagar oal óon los equipos neoe
sarios para esta operaci6n y los tanques o dep6sitos para la oal apagada que
se neoesita en el proceso de soda ash y soda cáustioa.

5~ - EdHioio y equipo para la purificaci6n de salmuera.

62 - Planta de bombeo y purifioaci6n de agua.

12 - Tanques y equipos para el primer tratamiento de la salmuera en las bocas de la
mina en Zipaquir&.

82 _ Tuberia de conduooi6n de salmuera desde Zipaquir& hasta Betania. Esta tuberia
es de hierro fundido, de 8" de di&metro,con uniones flexibles y fue comprada
en Inglaterra.

92 - Instalaciones de oarreteras,ramales de ferrocarriles, tuberías para todos los
servicios, casas para empleados y obreros, laboratorio y oficinas •

.Al principio el proyecto oonsisti6 en la instalaci6n de un edificio y equipos para la
producoi6n'de 32 toneladas de carbonato de sodio y 4 toneladas de bioarbonato refinado. En
abril 23 de 1942 se firmé el primer oontrato entre el 'Instituto y la Casa Ferguson y en ju
nio de ese mismo afio fue presentado el informe preliminar para una planta de 32 toneladas
de soda Ash y 4 de bioarbonato. refinado con un presupuesto de US$l'319.128.00. Una pequefla
planta de vapor fue incluida en el presupuesto anterior.

Un afio ms tarde ( Junio,de 1943 ) fue presentado al Instituto un segundo informe titu
lado "Estudios Finales Planta de Aloalis de Zipaquir&". Este informe oontiene un presupues=
to de oosto por la suma de US.$1''ll1.818.00. F!S 1I1ew Or-Leans , Como explicación del aumento
en el presupuesto de costo, el informe decia que los !tems que se expresan a continuaoi6n
oon SUB presupuestos de ~osto de instalaoión, estaban incluidos en el segundo presupuesto
pero fueron omitidos del presupuesto preliminar según instruociones del Instituto:

Planta de bombeo ,de agua ••••••••••••••• US$
Planta de fuerza el'otrica ••••••••••••••
Linea de oonducoión de salmuera de Zipa-
ui

• .
q ra •..••.••.•.•••••.• " .
Herramientas de taller y equipos •••••••
Equipo de laboratorio ••••••••••••••••••

13.558.
139.013.-

24.000.
16.415.
8.420.-

Costo total oaloulado de estos items ••••
Costo preliminar estimado lO lO"'.'.

US$ 321.406.
1.319.182.-

Total .............................. US$l'10l.188.-

Entre esta última suma y el presupuesto de 1943 apareoe una diferenoia de US$ 16.530.00
que equivale aproximadamente al 1% de aumento en el presupuesto, el cual es menor que el au
mento que experimentó el oosto de los jornales y materiales en el año transourrido entre
1942 y 1943 •

En febrero 21 de 1941 apar-ece un nuevo presupuesto para la misma planta de 32 toneladas
de soda Ash y 4 toneladas de bioarbonato por US.$ 3'145.300.00, que preooup6 seriamente al
Instituto el oual pidió a Ferguson una explioaoión aoeroa del aumento tan oonsiderable en el

"presupuesto.
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« En el informe #35 de feoha 28 de febrero de 1947, MI'. Campbell explica que los si
guientes Items no fueron incluídos en el informe de junio de 1943:

a) - Costo de pilotaje.

b) - Costo de fundaoiones.

o) - Costo de saturaci6n de salmuera y tanques de sedimentaci6n. tUberías,etc.
en la booa de la mina.

d) - Aumento en algunas instalaciones como previsi6n en caso del ensanche de la
Planta de 32 toneladas a 64 toneladas.

e) - Costo de tubería para el transporte de la salmuere. de Zipaquirá a Betania.

f) - El costo de materiales del informe de junio de 1943 fue dado en New Orleans,
Se agrega el valor de los transportes de esta ciudad a Betania.

g) - Un aumento de 4'7% para atender al mayor valor de jornales y materiales.

Hasta aquí lo relacionado con la Planta de 32 toneladas de soda Ash y 4 toneladas
de bicarbonato de sodio.

En el año de 1947 el Instituto consider6 necesario haoer una revisilin de los consu
mos de los produotos derivados de la sal y se llegli a la conclusi6n de que la Planta de 32
toneladas era muy pequeña y que era necesario producir soda cáustioa, materia importante
en las industrias estableoidas·en el pa!s.

Se orden6 a los señores H.K.Ferguson hacer un presupuesto para una planta de 100 to
neladas de soda Ash y 10 de bicarbonato de sodio, una planta para producir 25 toneladas de
soda cáustica y una planta para la refinaci6n de 200 toneladas diarias de sal.

En junio 3 de 1948 el señor A.L. Campbell di6 un presupuesto provisional para estas
plantas sin inclu!r viviendas para empleados y obreros, oficinas,terrenos ni talleres. Este
presupuesto fue así:

Planta de soda Ash y ~icarbonato e •• oe ••••••••••

Planta de Soda eáust-~ea .. < .. e " ..

US.$ 4'991.331.00
1'200.000.00

Total us.$ 6'191.331.00

Ademá¡;, MI'. Campbellpresupuestli la Planta de sal
en eo " o & ••••••••• US.$ 1'941.000.00

Posteriormente se vi6 la neoesidad de introduoir equipos necesarios para la oonversi6n
de 50 toneladas de soda Ash liviana en soda Ash densa oonmodificaoiones sustanciales en los e
quipos de conversi6n, transportadores y partes del. edifioio de soda asb,

Además, se ordené la inolusi6n en el presupuesto del valor de unos hornos de colmena 
para la producci6n de 25 toneladas decoke.

En diciembre 17 de 1948 el Instituto reoibi6 un nuevo presupuesto· preparado por la Ca
sa E.K. Ferguson en Nueva York, el eua.I sube a la cantidad de US.$12'181.134.00. incluyendo la
planta de sal. Este presupuesto se basli en los preoios reales de los equipos que en aquella fe
cha habían sido cotizados oasi en su totalidad y además en el alza experimentada en los suel ~
dos, jornales·y materiales.

En Julio 15 de 1949 aparece un nuevo presupuesto por la cantidad de US$11'316.321.00.
incluyendo para la planta de sal ~camente los Items referentes a pilotaje y diseños por un
valor de US.$119.341.00.

El cuadro que se acompaña dá los diferentes capítulos de los presupuestos de diciem
"bre 11 de 1.948 y julio 15 de 1.949.
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CUEllTAS
Presupuesto
Dic. 17/948

Presupuesto
Julio 15/49

Diferenc.ias

+

Planta de fuer&a y distribución US$
HOrnos de cal •••••••••••••••••
A~agador de cal ••••••••.•••••
Edificio de aparatos •••••••••
Tratamiento de salmuera •••••••
Sistema de agua ••••••••••••••
Soda c!ustica •••••••••••••••••
Planta de sal •••••••••••••••••
Hornos de coke ••••••••••••••••
Patios •••••• "•••••••••••••••••
Imprevistos oonstruooión ••••••
Viviendas, oficinas, etc ••••••
Construcoiones generales, gastos
generales de construcoión, segu
ro etc••••••••••••••••••••••••:

- GASTOS H. K. FERGUSON -

Supervisión de oampo ••••••••••
Compras y elementos de oficina.
Entrenamiento personal y opera 
cionea iniciales ••••••••••••••
Contabilidad ( New York ) •••••
Ingenieria y consul~a ••••••••

1.673.895
296.599
176.760

2.312.819
379.988
552.484.

1.017.152
1.185.795

313.559
602.970
425.601
257.746

167.822
74.449

90.000
29.458

810.000

US$ 1.482.238
319.108
172.474

2.287.565
410.119
523.690

1.010.478069.347
185.581
502.719
348.164
243.432,

1.575.243

169.512
73.923

81.500
27.907

.930.000

US$ • •
22.509

• •
• •

30.131...
• •
• •
•
• •
• •

•

181.462

1.6g0
• •

• •
• •

120.000

US$ 191.657

4.286
25.254

• •
28.794
6.674

1.116.448
127.978
100.251
77.437
14.314

· .

• •
.526

8.500
1.551

• •

si del costo ••••••••••••••••
Esealaci6n ••••••••••••••••••••

US$
=

11'760.878
411.631
608.625

US$ 10'413.000
364.455
538.872

US$ 355.792 00$ 1.703.670
47.176
69.753

T o tal

()·Pilotaje únioamente.

••••• lit US$ 12'781.134 00$ 11.316.327 US$ 355.792 US$ 1.820.599

Las explioaciones que los señores H.K. Ferguson han dado para justifioar el aumento cre
ciente de sus presupuestos y en partioular el aumento entre el presupuesto del año de 1948 por US~
$6'191.331.00, sin inclu!r la planta de sal y el último presupuest~ de 15 de julio de 1949 por USo
$11'316.327.00 que incluye para la planta de sal la oantidad de US$ l79.347~00 que corresponde úni
oamente a diseños e hincada de pilotajes, son las siguientesl

l~ - Inolusión en el presupuesto de una partida de US.$ ~l685.753.00, que corresponde a gastos ge
nerales, seguros, viviendas para empleados y obreros, construociones provisionales, imprevis
tos de oonstrucción, valor de los terrenos, partidas que no habían sido incluídas por Fergu 
son en los presupuestos primitivos.

2~ En los presupuestos originales la capaoidad de las plantas fue para ton~ladas amerioanas. Los
prospectos aotuales son para toneladas m~tricas. Esto hace oreoer el 10% - la capacidad ·de 
las plantas. ,

3~ - Los edificios y estruoturas fueron caloulados en un principio para efectos de temblores. con 
un factor de 0.125. Posteriormente este factor se aumentó a 0.200, lo -cual hlzG aumentar los
oostos de construoción en la proporción en que variaron los dos faotores.

4~ - Los nuevos presupuestos se hicieron a base de mejor apariencia para las edifioaoiones.

5~ - El pilotaje no fue inoluído en los presupuestos originales. El último presupuesto contiene el
valor de este trabajo que es de $594.499.03, moneda colombiana.

6~ - Para eoonomi&ar mano de obra en la operación de la planta, se proyectó mayor meoan1&ación de
la que se había prospectado en un prinoipio.

7~ - La mayor parte de las construcciones en Betania se han diseñado teniendcí en cuenta los ensan
ches futuros, tales oomo los tanques de disolución de salmuera, tuber!a de conduooi6n de sal
muera, sistemas de purificaoión de agua y salmuera, pilotaje y fundaoiones para ensanches iü
turos de edificios. En otras palabras estas obras se han efeotuado. y se están efeotuando pre
viendo un ensanche que permita efeotuar en un momento dado la duplioaoión de la oapacidad -:
de la planta.

8~ - El costo final inoluye una planta para depósito de 5.000 toneladas de carbón.

9~ - El presupuesto final incluye una planta para la producoión de 25 toneladas de coke.

ti 10 _ El lecho de desperdicios que se está construyendo es tres veces mayor d,el que se presupuest6
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"al principio, previendo ensanches futuros.

ll~ El costo de los materiales y jornales aumentó en Estados Unidos hasta fines del año de 1948
y continÚA creciendo en Colombia.

La circunstancia de que los estudios y diseños de las estructuras y equipos se'han veni
do haciendo progresivamente no ha permitido efectuar un cálculo preciso del preaupuesto de
costo de la planta, pues un presupuesto relativamente aproximado sólo se puede hacer cuan
do se tienen a mano todos los estudios, diseños y especificaciones tanto de la construcción
como de los equipos.

Los gastos efectuados hasta el 31 de julio se descomponen as!.

Terrenos •••••.•••••••••••••••••.••••
Para.:-compra ·de ,·maq1.iina1?ia t! • ti ..

Para gaspos H$K.F~rgusón•••••••••••••• '
Materiales y equipos (existencias) •••
Maquinaria en camino •••••••••••••••••
Gastos contrato H.K.Ferguson Ca •••••••
Construcciones (Planta de Soda) ••••••.
Pilotajes ( Planta de Soda) •••••••••
Construcciones (Planta Sal) •••••••••
Pilotaje ( Planta de sal ) .~.e .
Gastos generales •••••••••••••••••••••

Equivalente en
P E S O S DOLARES Mda.legal de la

columna anterior
293.397.66

. .. 2'243.368.33 4'134.897.51
72.514.37 142.108.57

1'283.649.96
522.529.83 1'320.818.35 2'345.755.08
32.891.95 846.578.27 1'577.419.26

2'268.032.03
288.664.86 211.029.83 305.784.17

16.761.19
63.451.67 39.478.87 77.378.58

9915.332.35

Totales.. 5.764.711.50

R E S U M E N •

4'733.788.02 8'583.343.17

Inversiones en moneda legal •••••• $ 5.764.711.50
Inversiones en dólares reducidos a
moneda legal..................... 8.583.343.17

Suman las inversiones •• $ 14.348.054.67

Considerando que algunas partidas de las que figuran en el presupuesto último de
Ferguson son bastante elevadas y teniendo en cuenta los gastos actuales, consideramos que
es necesario· para la terminación. de la planta de seda, sin incluír la planta de sal,dispo
ner de las siguientes cantidades!

Servicios de ingeniería H.K. Ferguson ••
HOnorarios de Ferguson ••••••••••••••• ".
Para compra de equipos $ ••••••••••••••••

us$ 275.500.00
214.500.00

1.315.000.00

Sub-Total ••••••• US$1.805.000.00 ~ $ 3.537.800.00

Para gastos en Colombia •••••••••••••••• 3.288.000.00

$ 6.825.800.00

planta de

-Total

soda, la
En síntesis, faltan las siguientes cantidades para la terminaci6n de la

construcción de la planta de sal y la construcción de la planta de coke:

'Para invertir Para invertir
en'US.$ en $ Col. e s -

- Planta de Sode
- Planta de sal

Planta de Coke

..........

........•
1'805.000.00
1'073.040.00

134.999.00

3.288.000.00
700.000.00
392.000.00

6.825.800.00
2.803.158.40

656.598.04

Total •• e" •••• 3'013.039.00 4.380.000.00 10'285.556.44



siguiente:

Cr'dito

" .Esperando que las anteriores informaoiones est'n de aouerdo oon su solioitud, y
sin otro partioular, nos repetimos sus atentos amigos y seguros servidores, THE H.K.FERGUSON
CO. (Fdo) A.L. CAMPELL, Proyeot-Manager Planta Soda - PLANTA DE SODA (Fdo) RAFAEL DE LA CA
LLE Superin'tendente. INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL, (FDO) E.S. DE SANTAMARIA, Gerente En-, -
oargado".

= : =:

( DEL DOCTOR CARLOS BOSHELL MANRIQUE &: CIA.) I

"1.- El presente informe tiene el objeto de pasar re~ista de la situaoi6n existente en las obras
del Neusa en día 30 de junio del presente afio, recapitulando las labores cumplidas hasta esa fe
oha y sus costos, y estimando el esfuerzo y las inversiones requeridas aún para la oportuna ter
minaoi6n del programa oontemplado.

2.- Cuentas y Estadístioa.- 2,1 - Por primera vez desde la firma del correspondiente contrato
esta ofioina ha obtenido una rendici6n de ouentas oportuna y heoha oon arreglo a las normas es
tableoidas desde la inioiaoi6n de las obras. Constatamos el heoho simplemente sin extendernos 
sobre las oirounstanoias que impidieron oon.anterioridad una oportuna y adeouadarendioi6n de 
ouentas •.En estos momentos se está haoiendo una exaota 01asifioaoi6n de las ouentas oorrespon 
dientes a los 10 meses transourridos entre julio de 1.948 y junio del presente afio; al mismo
tiempo se están oorrigiendooon arreglo.a los reparosheohos por el Banoo y por esta Intervento
r1a, Por.esta raz6n los saldos que arrojan las ouentas en 30 de junio sufrirán algunas modifioa
oiones de detalle, las cuales apareoerán apenas se termine la labor de reoonstruooi6n de las ~
ouentas viejas.

2,2.- Las ouentas se están llevando desde el l~ de junio oón arreglo a la reglamentaci6n aoor
dada desde antes de prinoipiar los trabajos; se han aoordado algunas subdivisiones en los renglo
nes de estadístioa; inolu:Lmos en anexo la lista al día de las ouentas·quese están llevando. La
reglamentaoi6n es la misma y en arohivos del Banco se enouentra oopia.

2,3 •• Un extraoto oondensado de las ouentas y estadístioas de junio se anexa a este informe. De
'1 resaltan las siguientes oonolusiones:

2,31.- Los trabajos preliminares proyeotados por el Contratista bajo "Programa #1" habían absor
vido hasta el 30 de junio inversiones por valor de $1'695.835.81. En los trabajos de oonstruo ~
oi6n, Programa 2 se habían invertido $598,905.92. En total $2'294.741.73.

2,32.- Algunos de los preoios unitarios han resultado exhorbitantes; por ejemplo, el m2 de oam
pamentos (total oonstruídol 3,221 m2) aparece con costo de $223,54. El metro lineal de túnel re
sult6 costando $1.335.39. Otros oostos han resultado razonables tales oomo laS exoavaoiones a ~
máquina y la oonstruooi6n de oarreteras.

Al oonsignar estos datos oabehaoer los siguientes oomentarios: a) Todas las obras a
oometidas durante el período de organizaoi6n, tales oomo los oampamentos y el túnel de desvia 
oi6n fuerOn reoargadas oon un gran peso de gastos generales los ouales fueron forzosamente re
partidos sobre un volumen pequeño de obra. b) - Los oontratistas no dispon1an en Colombia sino
de pooo personal de oonstruooi6n y administrativo y tuvieron que improvisarlo de todas piezas,lo
oual .e s siempre un prooeso oostoso. o) - Muoho del personal tanto naoional oomo extranjero por
una raz6n o por otra debi6 ser reemplazado sin poder aproveohar su experienoia looal ya adquiri
da. d) - El personal oolombiano, tanto de empleados oomo de trabajadores, lo mismo que los que 
suministran elementos tienden siempre a abusar. de la buena f' y del desoonooimiento del medio 
en los empleados e ingenieros extranjeros, exigiendo un máximum de remuneraoi6n a oambio de un
mínimum de servioios. e) - El personal extranjero es exigente y oostoso y requiere oomodidades
que es imposible brindar al personal looal. Esta oirounstanoia orea mala voluntad y produoe
oonstantes querellas y desoontento.

Muohos de estos inoonvenientes han desapareoido ya en el primer año de trabajo y es
peramos que los oostos indireotos disminuyan considerablemente en el año que falta por termi 
nar la presa y sus obras anexas.

2,4.- El estado de oaja,oondensado del balanoe en 30 de junio era el

Débito

Dinero reoibido por los Contratistas (Cuenta #3) •••••
Pagos heohos por los Contratistas por ouenta del Banoo
(Cuentas #2, 5, 7, 8, 9, lO, 14, 15) (menos ouentas #4.
11. 12, 13, 1) .e .......•.•.•........................•
Balance en Caja ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Iguales: ••• ~ ••• 4'.

4'731.583.68

4'731.583.68

4'441.121.85

290.481.83
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n Todos los gastos están bien comprobados y apenas sea terminada la reconstrucción
que se está adelantando se obtendrá una buena contabilización de todos ellos desde el prin
cipio del contrato. . -

3." Producción de Agregados.- El equipo de trituración y olasificación no llegó
sino a principios del año. Se tom6 en arrendamiento una playa del r!o Neusa en donde se en
contró una grande abundancia de guijarro grueso,el cual lavado y triturado está resultando
en un agregado grueso de buena calidad, a un costo aproximado en tolva de $3.50 el m3. La
arena se está extrayendo de una cantera vecina, y lavándola en la misma instalación; no po
demos dar aoo costos, por haberse principiado la explotación a finales del mes de junio.

4.- Equipos.- Se han importado equipos por valor aproximado de medio millón de 
dólares. Se adquirieron de las obras de Galerazamba equipos por valor liquidado de" - ~
$68.346.12. El costo aproximado del total de los equipos asciende hoya $1'200.000.- No da
mos aquí cifras exactas sobre el total porque faltan aful algunas faoturas por liquidar. -

En general los contratistas han logrado oonseguir los equipos requeridos en muy 
buenas condioiones y.muy rápidamente. Siendo as! que las operaciones necesarias para la 
construcción de la presa son enteramente mecanizadas, los equipos son un factor importan"
te del ecseo, Estimamos que todos estos elementos valen hoy aproximadamente en el mercade
looal el doble de lo que oostaron y que por oonsiguiente, en la liquidaoión de la obra se
obtendrá una reducoión oonsiderable del oosto total por este oonoepto.

5... Adelanto de los trabajos" El gráfioo adjunto muestra en negro el adelanto
previsto en los programas 1 y 2, y en rojo el adelanto verifioado. Se puede deoir que el
programa 1 se enoontraba terminado el 30 de junio, exoeptuando algunos gastos de menor
ousnt:f.a. Es bien evidente que el faotor de más movimiento en este programa fue la instala
ción de oampamentos, a 3.000 metros de altura la tendencia es hacia proteger al personal
contra los rigores del olima, espeoialmente en donde se trabaja en ooasiones en turnos. 
nocturnos. Esta tendencia._ ha sido evidentemente exagerada en los campamentos del lIleusa,
sobretodo en lo referente a alojamiento para el personal importado, por lo oual se ha con
venido de oomful aouerdo suspender gastos en este cap:f.tulo. ya que aún la hospitalidad miS
amplia debe tener algún l!mite. Muy pooas de las edificaciones ejecutadas quedarán en el
futuro con algful valor comeroial, a menos de poder utilizarlas con fines tur:f.stioos,para
lo oual algunas de ellas pareoen ~uy bien disefladas.

El programa loomprende igualmente el acceso por carretera a las obras; este tra
bajo se terminó en ouatro meses, en una extensión aproximada de 14,34 Kms.ycostos muy razo
nables. ($26,510 porKm.).- -

Todos los oostos de ingenier:f.a y estudios han sido igualmente cargados a este pro
grama • Los estudios oomprenden gastos que posiblemente serán de poca utilidad inmediata,
tales como el estudio de la aducción de las aguas del r:f.o Neusa en un canal especial has
ta el cerro de Suba; pero tambien comprenden estudios importantes tales como la investiga
ción de suelos heoha por el profesor Peck sobre las fundaciones para la presa,y todos los
reconocimientos geológicos heohos por el Instituto Geológico del Ministerio de Minas. Es
tos dos·últimos espeoialmente merecen menoión por su excelenoia. Tambi~n se inoluye en es
te gasto los diseños generales heohos por el ingeniero de los contratistas, señor V. Peugh
y los trabajos de estudio y planeamiento de estruoturas hechos por la Oficina de estudios
de Zipaquir';'. En fin todas las oomisiones topográficas para medidas y aforos, y todas las
comisiones de levantamiento de zonas se han cargado igualmente a esa cuenta.

En lo referente a los estudios para el establecimiento de los sistemas el~otricos

de generación y distribuoión, se convino de comful acuerdo entre los oontratistas y el Ban
co que se hicieran por la interventor:f.a y as:f. se están haoiendo.

En el programa #2, el oual cobijac la construcción de la presa y sus obras pertinen
tes, se hab:f.aninvertido hasta el 30 de j1ltlio $598.905.92. Estaba práotioamente terminada -=
la excavación y ademado del tfulel de desv:f.o y se hab:f.an principiado las excavaoiones para
la presa y el desaguadero. Los costos elevados que revela la estad:f.stica para el tooel
(ouentas 9-6 y 9-12) con un total de $479.016.52 para una longitud de 360 ml.o sea $1.330.60
por mI. (costos directos: $689,19 indirectos $641.40, o sea 93,07%) se deben a las causas ge
nerales más arriba anotadas y adem';'s SI a) - a la mala clase del terreno; b) a la Sección 
dif:f.oil adoptada; c) al m~todo de construoción empleado,el oual fue impuesto por las cir
cunstancias. La oalidad del trabajo no deja nada que desear y el rendimiento en tiempo fue
bueno.

6.- Presupuestos.- 6,1.- El presupuesto preparado por los Contratistas y entregado
a fines del mes de febrero de este año es el siguiente ( dólares al 175.5 y 196 ):
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Pesos D61ares Total
pesos

Programa I 1'090.000.00 558.900.00 2'179.855.00
Programa II 3'470.000.00 1'101.944.00 5'618.927.80

TOTALES. 5'560.000.00 1'660.844.00 7'798.782.80

Hasta junio 30 se habían entregado 2'950.000.00 821.186.53 4'735.025.60

Remanente , 2'610.000.00 839.657.47 3'043.757.20

Otros gastos hechos por cuenta del
Banco de la República,
Minas -San Jorge •..•••••••••••••••
Garantías ••.•••••••••••••••
Varios •••.•.••.•••••••••

Quedan por gastar del presupuesto,

16.321.05
14.062.50
3.441.92 33.825.47

3'077.582.67

6,2.-En el estado presente de laseosas,podemos hacer un estimativo aproximado
de los gastos faltantes para terminar las obras de la presa, as!;

Obra de mano •••••••.
Compras
Varios

..... ~ .

Pesos

1'500.000.00
500.000.00
500.000.00

2'500.000.00

D61ares

100.000.00
100.000.00
100.000.00

300.000.00

Total

1'696.000.00
696.000.00
696.000.00

3'088.000.00

PROGRAMA"" 1

ESTUDIOS Y OBRAS PRELIMINARES ~

Cta.No. RAZON Cantidad Directos Indirectos Totales Unitarios

7-1 Estudios de Ingenier!a Global 127.205.09 286.788.55 -
7=2 Campamentos y Edificios M2 3,221.45 319,516.98 720,111.91 223, 54/M2
7-3 Instalaciones servicios ge

nerales Global 92,245.75 207,175.65
7-4 Caminos auxiliares M3 '31,770.00 45,105.80 101,597.78 3,20/M3
7-5 Carretera Presa-La Quinta

M3'~ ($30,648.00 Km.) 12,4.00
4.51/M3:::M. 84,216.00 168,884.40 - 380,161.92

7-6 Gastos Generales distribui
bIes 752,958.02 942,877.79 l' 695.835.81
Totales al 30 de junio/49.

PROGRAMA

""
2

, CONSTRUCCION PRESA

9-1 Desviaci6n y vigilancia del
do Global 648.14 1.511.88

9-2 Despeje del terreno 5.254.94 18.457.99
-3 Excavaciones sin clasificar

M3 27.731.20 7.135.77 19.644.20 0.71/M3
-4 Exportaci6n de Canteras 1,265.46 2.194.32
-5 Excavaciones p/estructuras 8.988.58 19.801.90
-6 Excavaoi6n túnel desvío M3 3.580.00 167.569.50 308.523.57 86.18 u

-8 Revestimientos en roca 975.30 3.556.34

Pasan •••••••••• 191.837.69 373.690.20
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Pro g r a m a No. 2 (Continuaci6n) I

Cta.No. R A Z O N Cantidad Directos Indirectos Totales

Vienen. " • " " ,," ".- 191.8;W.69 373.690.20
- 9 Empradizadas - 12.90 27.31
-11 Manto de gravilla 1.102.36 1.793.88
-12 Ma~eramen túnel mI. 360.00 80.539.54 170.492.95
-13 Concreto estructural 1.081.92 3.957.01
-14 Revestimiento túnel 2.796.75 4.554.41
-20 Hierro de refuerzo 78 mI. 3.852.57 13.'720.29
-21 Cemento 182.53 688.94
-24 Meoanismos de control 90.00 :518.69
-26 Trabajos varios en hierro 128.00 471.06
-27 Detalles arquiteot6nioos 46.30 75.11
-28 Instalaciones el~ctrioas 9.807.22 29.116.07

Unitarios
=

473.59/ml.

175,90/ml.

Totales al 30 de junio/49 291.477.78 307.428.14

Esta no es 3MS que una apreciaoi6n y no inoluye el valor de las zonas requeridas
por las obras ni por el embalse.

6.3 - Balance en 30 de junio.- A t!tulo dooumentario transoribimos un extraoto
de este balance ouyos detalles se pueden oonsultar en las ouentas oorrespondientes:

Cta. No. Nombre Débito Crédito

1 Caja y Banoos 290.461.83 -
2 Deudores Varios 118.584.45
3 Banoo de la Rep&blica ... 4'731.583.68
4 Wiston Bros , 59.285.38
5 Almacén 1'660.931.42
7 Estudios y Obras Preliminares 1'695.835.81
8 Producci6n de Materiales 8.904.53
9 Construoci6n 598.905.92

10 Remuneraciones a1-00ntratista 256.799.34
II Aoreedores Varios 48.752.97
112 Reserva p/prestaciones sooiales 92.435.36
13 Reserva para depreoiaci6n 251.229.39
14 Cuentas diferidas 512.083.61
15 Talleres 40.779.87

SUMAS ............ ll-" 5' 183.286.78 5'183.286.78

7.- Zonas y servidumbres.- Desde el mes de febrero de este año se empez6 a levan
tar un oat~stro oompleto de las zonas y de las servidumbres requeridas por las obras mismas y 
por el pantano. Se tiene ya un cat~logo de todas estas propiedades y un mosaico de ellas; se es
t~ terminando el plano exaoto de cada propiedad. Todas las zonas ocupadas por las obras de la ~
-presa y de:la. carretera fueron adquiridas oportunamente, con costos relativamente razonables,
dadas las circunstancias; no se ha adquirido ninguna de las propiedades que serán oubiertas por
el pantano mismo, aunouando se han iniciado conversaciones con los diversos propietarios. Nues
tra impresi6n hasta ahora es que las aspiraciones de todos ellos son exageradas y que las oom
~ras se habrán de haoer mediante arbitramento y con base en los términos del deoreto ejeoutivo
#407/49. Se ha levantado una lista de los avalúos oatastrales de todas las finoas interesadas,
cuya oopia anexamos a esta memoria.

Bogotá, julio 21 de 1.949. BOSHELL MANRIQUE & CIA. Interventores, (FDO). Carlos Boshell Manri
que, Gerente".



( DEL DOCTOR GOMEZ MARTINEZ) 1

"OBRAS DEL NEUSA - En noviembre de 1944 se -trateS por primera vez en el seno del Comité de
Salinas sobre el desarrollo hidroeléc-trico del Rfo Neusa cuando se infonneS que el sefior Ro
ber-to Parrish sugerfa la posibilidad de venderse por la Compafi!a Colombiana de Electrici 
dad la plan-ta hidroeléc-trica de propiedad de ésta que. a la vez. era dueña de una merced de
aguas sobre el mismo rfo •

. Al . Banco se le franquearon entonces los es-tudios hechos en el afio de 1.931
por el ingeniero nor-teamericano C.S. Hun-t sobre la construcci6n de un dique de -tierra para
reservar las aguas de invierno de la cuenca de los dos afluentes principales que forman el
Neusa a una altura de 3.000 metros sobre el nivel del mar. represa que -tendrfa una capaci
dad de embalse de 55 millones de metros cúbicos y permi-tir1a el desarrollo hidroeléctrico
de una caída de 300 me-tros. Se considerli que por en-tonces no interesaba al Banco el n'ego 
cio propuesto. ( Ac-tas números 91. 98 Y 111 del Comi-té ).

En mayo de 1.947 volvi6 es-te negocio al es-tudio del Comité cuando el señor- M.C.
Reed. Director Gerente de la Compañfa Colombiana de Elec-tricidad concre-t6 las condiciones de
venta de las propiedades de dicha Compafifa sobre la plan-ta eléctrica de Zipaquirá. sus deri
vaoiones y los derechos en la cuenca del Neusa. El Comité autoriz6 el es-tudio detenido de es
-te negooio previliiendo se ob-tuviese un avalúo comercial de la empresa y un conoepto téonico
sobre ella. Se encomend6 al doc-tor Carlos Boshell Manrique el informe respectivo que fue ren
dido en la sesieSn verificada el 14 de mayo de dioho afio. El Comi-té "orden6 al Director de la
SecoieSn se trasladase a Barranquilla y cerrase la negooiaoieSn oon el representante legal de
la Compafiía Colombiana de Electricidad en los términos de la opci6n a que se refiere la car
ta del sefior Director Geren-te de dicha Compafiía,escrita en Barranquilla el 20 de febrero de
1947, faculi;&ndolo. a la vez, para oonvenir los pormenores que fueren del caso en la mencio
nada negociaci6n". Cumplida la comisieSn respectiva, el Comi-té en su sesi6n del día 27 de 
los mismos aprob6 en firme el negocio con la Compañía. Es-ta vendi6 al Banco para la Conce 
si6n de Salinas la planta hidroeléctrica del Río Neusa. todas sus derivaciones. terrenos.a
nexidades' y los derechos sobre la ouenta de dicho. río. incluso la merced de aguas. El valor
de compra fue de US.$286.000.-

Desde el mes de marzo anterior se había venido estudiando un proyec-to de finan
ciaci6n interna de las tres más impor-tantes obras de la Concesi6n de Salinas como son la Re
presa del Neusa. el Desarrollo Industrial de Galerazamba y la Planta de Produc-tos Químicos
de Betania. En el plan respectivo se asign6 a la presa y desarrollo hidroel~otrico del río
Neusa la cantidad de $3'SOO.000.00 dentro del emprésti-to de $25'000.000.00 contra-tado entre
el Banco de la República y el Gobierno el 2·de julio de 1.947.

Por recomendaci6n del Consejo Técnico Asesor y resoluci6n del Comi-té se contra
t6 la asesoría del doc-tor Carlos Boshell Manrique para la gesti6n de los.es-tudios y con-tra~
-tos de construcci6n a que hubiera lugar en relaci6n con~l desarrollohidroeléc-trico del 
rfo Neusa. ( Ac-tas 193. 195 del Comi-téy 11 y lS del Consejo ).

Dentro de las recomendaciones recibidas por el Director de la Secci6n de Sali
nas para cumplir en el viaje que realiz6 a los Es-tados Unidos en los primeros meses de 1948
se incluyó lo relacionado con el posible desarrollo hidroeléctrico del Neusa. y en Nueva
York -tuvo el primer contacto con los directores de Wins-ton Brothers ce, y de la Raymond Con
crete Pile Co •• casas que más -tarde se hicieron cargo de los. es-tudios defini-tivos y de las ~
obras que es-t&n en proceso de construcción. En el intermedio se -tuvieron conversaciones con
los directores del Acueduc-to Municipal de Bogo-t! y de las Empresas Unidas de Energía Eléctri
ca referentes a un acuerdo con el Banco,en relaci6n con el aprovechamien-to de las aguas del
río Neusa para abas-tecer la capital.

En abril de 1.948 se tra-tócon el sefior J.J. Mc.Cloy, Presiden-te del Banco In
ternacional de Recons-trucci6n y Fomen-to, sobre la posibilidad de ob-tener un préstamo de di
cha insti-tución por la cantidad de US.$lO'OOO.OOO,destinados ~ las tres obras mencionadas 
de la Concesión de Salinas. suma que se es-timaba necesaria para la compra de maquinaria.equi
pos y ma-teriales ex-tranjeros en adición a los recursos ob-tenidos en el país merced al emprés
ti-to de $25'000.000.- -

A principios de junio de 1.948 inició el Dr.Boshell Manrique conversaciones con
los representantes de las casas mencionadas. Winston Bross Co. y Raymond Concrete Pile Co. 
sobre los es-tudios de ingeniería y ejecución de las obras de conservaci6n. control y aprove
chamiento de las aguas del río Neusa. asÍ!

1 - DesarrollO de fuerza hidroeléctrica.

2 - Utilización para fines domésticos e industriales en Bogo;;!, atendiendo en
primer lugar a las necesidades de Zipaquir! y Betania; y

S - Irrigaci6n de las tierras aledañas.
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fl Cumplido el proceso de discusi6n en el Consejo T~cnico Asesor y ~n el Comit' Ejecuti
vo de Salinas se firmó el 23 de julio el contrato para las obras del Neusa, contrato que com
prende los estudios y la ejecución de las obras preliminares, la construcción de la represa y
el aprovechamiento de ésta. Imediatamente después se comenzaron los estudios definitivos, o
bras de acceso e instalaci6n de campamentos, habiéndose inaugurado los trabajos de construc 
ción propiamente d.íchca por el Excelentisimo señcr Presidente de la Rep{¡blica el 11 de diciem
bre de 1.948.

Concluidos los estudios,proyectoll y planos se elaboraron los presupuestos de las dife
rentes etapas del proyecto,as!:

- Estudios, vías de acceso,edificios,campamentos,
equipo y gastos generales,incluída la comisi6n
de los contratistas •••••••••••••••••••••••••••

- La represa, el túnel para desviación y capta
ción de las aguas y el derramadero •••••••••• e.

- Primer desarrollo hidroeléct~ico para 10.000 KW.
inclusive las obras de ensanche hasta 35.000 KW.

- Costo de una línea de transmisi6n hasta Betania
y las sub-estaciones correspondientes ••••••••••

Total ••••• &0

$ 2'000.000.00

5'600.000•.00

4'000.000.00

400.000.00

$12' 000.000.00

Hasta el momento todas las actividades se han concentrado en los dos primeros puntos
de~ programa y solamente se ha autorizado el avance de dichos trabajos hasta la terminación
de la represa que tendr' una capacidad de 110 millones de metros c{¡bicos, quedando por decir
se lo que toca con el aprovechamiento de las aguas.

SALINA DE GALERAZAMBA.- En agosto de 1.944 comO fruto de una visita practicada por dispo
sici6n del ComiM a las Sª-linas marí.timas. el señor "Ministro de Minas y Petróleos, quien se
acompañó del Director de la Sección de Salinas,inform6 sobre la importanoia que tendria la 
industrialización de la salina de Galerazamba por su privilegiada posición entre los puertos
de Cartagena y Barranquilla y por sus condiciones peculiares de extensión y oapacidad, re 
calcando que hasta ahora nada se había hecho en forma para logar un desarrollo adeouado de
esta salina no obstante que acondicionada podría abastecerse desde allí no menos de la mitad
del mercado propio de sales marítimas.

De conformidad con estas ideas el Comité, en su sesión del 23 de mayo de 1945 (Acta
No.114), dispuso hacer un estudio completo de la mencionada salina que comprendielle.

Planoll. proyectos y presupuelltoll de lall obras necesariall: trincheras. dellfangue.afir
mado del fondo de las oharcas de cristalización. sistema de oargue de éstas,eto.

- Planoll, proyectos y presupuestos de las líneas de acarreo de la sal y edificios para
su almacenamiento y beneficio. y

Construcción de las obrall requeridas.
aah 1

En la sesión del 21 de febrero de 1946 ( Acta No.134 ) previo estudio hecho por los
señores Directores qel Banco miembroll del Comité, éste dió concepto favorable a un proyecto
de contrato con don RobertoParrish en representación de su oasa de construociones, contra
to cuyo estudio regular ,se continuó en las sesiones. subsiguientes habi6ndose acordado soli
citar el concurso del Dr. W.L. Badger para que revisase el plan de obras contemplado. El ob
jeto principal del oontrato dicho rué:

a) - La construcción de un relllno en el sitio indicado en los planos de las obras, que 
sirva para determinar los límites exteriores. cercanos al mar. de la charca de concentra 
ción y que proporcione proteoción oontra la incursión de las aguas marinas.

b)- La construoción de trincharas o terraplenes, según lo indicado en los planos. que sir
van para formarlas oharcas de ooncentración y crilltalización. y la ejecución de los traba~
jos necesarios para la nivelaci6n del piso de las char-cas nmneros 1 y 2.



" o) - la oonstruooi6n de aproximadamente 21.5 ki16metros de la oarretera que oonduoe a las
salinas mar!timas y que se coneota oon la oarretera de La Cordialidad en el ki16metro 45.5
entre Cartagena y Barranquilla, y

d) - El diseño y construoci6n de edificios para la administraei6n, campamentos, almaoenes
y demás obras necesarias para el servioio de la construcoi6n.

Basándose en los planos y espeoificaoiones contenidos en los anexos del mis
mo contrato,se estimó el presupuesto del oosto de las obras en la oantidad de $1'185.000.-

Para la ejeouoión de estas obras se espeoifiéó, además, un equipo de máqui 
nas cuyo costo fue caloulado en US$252.089.- Se designó para desempeñar el cargo de Inter
ventor de las obras al Ingeniero Eduardo Mantilla G.

Iniciados los trabajos de las obras para el oontrol y explotaoión de la sa
lina de Galerazamba prontamente se vió la conveniencia de radioar en dioha salina la admi
nistraoión prinoipal de las mar!timas yde oonstru!r, en oonseouenoia, las edificaciones
neoesarias a dioho tino As! fue oomo el Comit6,en su sesión del 8 de ootubre de 1946 auto
rizÓ un oontrato·oon el Ingeniero Arquiteoto José Marla González Conoha para el planeamien
to de un pequeño pueblo. Se hizo necesario, para la extracoión de piedra que demandaba la
construooi6n del maleoón prinoipal de la salina y de las trinoheras de oontrol, derruír al
gunas pocas eaaaa o ranchce de particulares CJue han venido habitando en la zona misma de la
salina. Los edificios nuevos tuvieron el oaraoter de permanentes en lugar de los transito 
rios previstos en el oontrato:principal para las necesidades exolusivas de· la construooión
y fueron los destinados para el alojamiento del personal, oapilla, hospital, esouela, bode
gas para sal y una estaoión meteoro16gioa que posteriormente se amplió para aoondioionarla
oon un equipo de sismología, "en oonsideraoión a la neoesidad que el pa!s tiene de ampliar
los estudios pertinentes y dada la situaoión de la salina de Galerazamba que rétine oondi 
oiones espeoialmente propias para tal fin ....

En los primeros d!as de agosto de 1947 fueron visitados los trabajos de Gale
razamba por el señor Auditor del Banco, el Direotor de la Seoción de Salinas y el Ingenie":
ro Administrador de las Salinas Marítimas, en asocio del Interventor de las obras y los di
reotores de la oonstruooión. En el aota n~ero 184 correspondiente a la sesión del d!a 12
consta lo siguiente.

"En la ejeouoión de las obras de Galerazamba tuvo que prooederse oambiando 
paroialmente el orden de traba;jos por el retardo en la llegada del equipo. As!, en lugar
de oonstru!rse primero la carr-ebera, los trabajos en ésta se limitaron a la ejeoución de
las obras de arte, dejando para ·después la ampliaoión y el afirmado.

"En la salina se han oonstru!do la mayor parte del maleoón proteotor y los re
llenos,sellos de aroilla y drenaje exterior de las oharoas de decantación, conoentraoión y
oristalizaoión, faltando en parte oompletar diohos rellenos y haoer el revestimiento de pie
dra y la oonsolidaoión de los pisos una vez terminada la exoavaoión.que avanza paralelamen
te oon la construooión de las trinoheras. Han avanzado bastante las oonstruooiones de los
diversos edifioios. En la oarretera hubo un oambio en la espeoificaoióndel paso del oaño
de "Amansaguapos", donde se hab!aproyeotado un viaduoto y se ha oonstru!do un relleno,que
$irve de represa, oon su oorrespondiente vertedero y dispositivo para la 00100aoi6n de oom
puertas. Esta represa impide el aooeso de las aguas saladas en las altas mareas y oompleta
el embalse de la laguna del Totumo.

"Se está terminandoel.estudio de una ampliaoión adioional de las obras prin
oipales para asegurar en toda su magnitud el área de evaporaoiónaproveohable en esta sali
na"iI

Por iniciativa del Ingeniero Interventor el Comité tomó la resoluoión de oons
tru!r otras oasasmás para reemplazar a los moradores de Galerazamba laS que fueran.destrü
yéndose por la explotaoión de laoantera. Se trataba de estimular la radioaoión de algunas
familias ouyos brazos son necesarios permanentemente en la explotaoión de la salina,pero re
tirando las habitaoiones al sitio esoogido para la urbanizaoión. Se dispuso que la diferen":
oia que hubiere entre el valor de las casas der-rufdas y las nuevas se reconocer-Ie a t!tulo
de indemnizaoión.

Las obras de Galerazamba ven!an ejeoutándose hasta entonoes oon los reoursos
propios provenientes de la explotaoión de las salinas mar!timas, pero al emitirse el em 
préstito de $25'000.000 se asignó a aquellas obras la oantidad de $2'000.000.-

Las obras que se desarrollaban se hablan diseñado para una prcduoc í Sn anual
de 320.000 saoos de 62i kilos, o sean 20.000 toneladas,oon cuatro oharoas,asl. la de deoan
taoión de 75.000 metros ouadrados de área, la de oonoentraoión oon 335.000 y dos oharoas 
de preoipitaoión o oristalizaoión ouyas áreas sumadas aloanzan a 260.000 metros ouadrados.
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" El Ingeniero E. A.Probst, Director de las obras, hizo diversos estudios comple
mentarios de esta salina, siguiendo las instrucciones generales dictadas por el Dr. W. L.Bad
gel' y presentó al estudio del Banco un proyecto adicional que ampliaba el área de evapora-
ción en 1'300.000, quedando así bajo contról un área de dos millones de metros cuadrados.
Esta obra adicional comprende:

l~ - La prolongación del dique principal en una longitud de 400 metros para guardar
la salina de los mares de leva.

2~ - La construcción de la presa carreteable y de la presa llamada de Ciénaga Zamba
para reducir a un mínimo la incursión de las aguas lluvias.

3~ - La construcción de una bocatoma para verter el agua del mar sobre la charca nue
va al nivel de la marea alta normal y permitir el cargue sistematizado de la sa
lina.

4~ - La colocación de un pavimento asráltico a la carretera que da acceso a la sali
na desde el kilómetro 45 de La Cordialidad, obra ésta necesaria por ser la ca 
rretera de Galerazamba de caracter industrial que debe reunir condiciones ade 
cuadas para un tráfico de·vehíoulos pesados que son los más económicos.

El presupuesto hecho entonces para estas.obras nuevas fue de $247.429.00. Este pro
yecto lo estudió el Consejo Técnico Asesor y fue recomendado a la aprobación del Comité Eje
cutivo. Recomendó asimi~mo el Consejo solicitar la intervención del Dr. Guillermo Charry La'
ra, especialista en pavimentos, atendiendo de esta manera la petición hecha por los contra~

tistas ingenieros de Galerazamba. El Comité Ejecutivo de Salinas dió aprobación al anterior
proyecto de adiciones a las obras de Galerazamba en su sesión del 9 de diciembre de 1947 -
( Acta 195 ). Posteriormente y mediante gestión hecha por el Director de la Sección de Sa
linas, los contratistas convinieron en reducir su remuneración del 10 al 8% sobre el costo
de las obras adicionales. .

El Consejo Técnico Asesor fundándose en la importancia que tiene el sitio de 
Galerazamba para el desarrollo de una empresa industrial en conexión con la salina por su
cercanía al puerto de Cartagena y fácil comunicación al estar construída y pavimentada la
carretera y teniendo en cuenta, además, que el embalse de la laguna de "El Totumo" permi
tirá disponér de agua abundantemente, recomendó al Comité Ejecutivo se haga el estudio
formal para el desarrollo industrial de Galerazamba. Fue así como se entró de nuevo en re
laciones con el Dr. W. L. Badger, quien actualmente ejecuta los estudios pertinentes, dise
flos, planos y presupuestos para dicha industrializacióti.

Las r.ecomendaciones principales hechas hasta ahora por el Dr. Badger- consisten
en la Sub-división de las charcas de cristalización para hacer factible un sistema de ex
tracción semimecanizado y-regular, la· construcción de una bodega para almacenar la sal a
granel, lo que permitirá suprimir los empaques en la explotación, el uso de lavadores con
el fin de eliminar especialmente las sales de magnesio que son eminentemente corrosivas,
y finalmente, el montaje de plantas adecuadas para secamiento y molida de la sal en adi
ción al molino Allis Chalmers instalado allí.

El costo de estas obras adicionales está presupuestado conforme aparece en el
-memcr-ando que ya conoce la H.Junta Directiva del Banco.

- PLANTA DE SODA - El Congreso de 1.938 expidió la Ley 264 en la cual se ordenó que el
Gobierno procederia de acuerdo con el BanCO de la Repfrblica a hacer los estudios para el
montaje de una planta de productos químicos en escala industrial que,terminada, se inclui
ría dentro del sistema de la Concesión de Salinas.

En virtud de esta disposición el Gobierno y el Banco de la República celebra 
ron con el Instituto de Foménto Industrial el 16 de abril de 1.941 un contrato para el mon
taje de la planta mencionada ( escritura pública número 1.421 de 1.941, Notaría Segunda de
Bogotá ), contrato que posteriormente se modific6 ( escritura número 2.532 de 1.942, Nota
ría citada ), en el sentido de aumentar de $500.000.00 a $1'000.000.00 el aporte del Go
bierno para la obra de la planta y fijar en igual proporción el aporte del Instituto para
la misma empresa.

Hechos los estudios preliminares el Instituto encontró insuficiente el capital
inicial de $2'000.000 para acometer el montaje de la planta y hallé dificultades para a
portar a ella el millón de pesos que inicialmente había ofrecido. Por esta circunstancia,
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"se celebr6 un nuevo contrato entre el Gobierno, el Instituto y el Banco de la Rep-6blica,por
el cual el Gobierno asum!a la financiación total de la empresa mediante un pr~stamo de cuatro
millones de pesos ($4'000.000.00) que el Banco de la Rep-6blica se obligó a hacer con una emi
si6n de bonos internos de salinas por la misma cantidad, confi6.ndose, como en el contrato pri
mitivo, la ejecución de los estudios y dirección de los trabajos de erección de la planta al
mismo Instituto de Fomento Industrial.

El 8 de marzo del año de 1.947 el Instituto comunicó al Banco que nuevos estu
dios basados en las estadísticas de importación y en los consumos actuales han llevado a la
conclusión de que el primitivo proyecto de una planta de productos químicos para 32 toneladas
de carbonato de sodio ( soda Ash ) resultaría demasiado modesto ya que para 1.949 cuando la 
f~brica podría estar en producción, los consumos se calculan en:

Carbonato de sodio •••••••• 56 ~oneladas diarias.
Soda cá.ustica .. • . .. • .. ... 20" ff

Bicarbonato de sodio •••••• 5" " - sin estar incluidos en las ci-
fras anteriores los consumos en las costas del país. Que para atender a la demanda que en
1949 se presentaría para sólo las industrias del interior se consideraba necesario construír
de una vez una planta de la siguiente capacidad de producción:

Carbonato de sodio •••••••••••• 64 toneladas diarias
Soda cáustica •...••.••••• 15 u "

Bicarbonato de sodio •••••••••• la tr tr - Y dejar. previsto y dise-
ñado un ensanche para completar una planta de capacidad de producción de 100 toneladas de car
bonato de sodio, 25 de soda c6.ustica y la de bicarbonato de sodio.

De entonces para ac~ se han acordado nuevas variaciones del plan primitivo cu 
yos pormenores constan en el informe que sobre este particular rinde el Instituto de Fomento
Industrial. La planta que se construye tendrá una capacidad para producir 100 toneladas dia
rias de bicarbonato de sodio ( soda Ash ), 25 de soda c6.ustica, la de bicarbonato. Todo esto
acondicionado para"que, además, pueda montarse anexa una planta para refinación de sal con ca
pacidad de 200 toneladas diarias. Incluye además el costo de viviendas, planta el~ctrica,plañ
ta de bombeo y puri"ficaci6n de agua, facilidades de transporte y otras mb. -

En estas circunstancias y considerando, además,el aumento que ha ocurrido en 
los precios de la "maquinaria y materiales y en los salarios, el presupuesto se eleva conside
rablemente y se hace necesario un nuevo plan de financiaci6n.

Lre inversiónes en las empresas cuya construcci6n se adelanta actualmente por
cuenta de la Concesión de Salinas son:

REPRESA DEL NEUSA:

.......................................................................................
Agosto 31 
Presupuesto

1949
: D61ares

Pesos
•••••••• 1,659.944.- al 196% ........................ $ 3.253.490.24

4.560.137.00

$ 7.813.627.24

Inversiones ( 1 )
Disponibilidad

••••••••••••••••••••$
........................................

5.310.182.36
338.515.58 5.648.697.94

Faltan ••••••••••••••••••••••••.•• $ 2.164.929.30

Compra de terrenos ••••••••••••••• 1.000.000.00

Suma

( 1 ) Incluyen:
Valor del equipo
Valor de almac~n

...................................................

$ 1.020.685.85
$ 905.870.24

$ 3.164.929.30
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"GALERAZAMBA;

Julio 31 -1949.
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Presupuesto primitivo 000& •••••••••••••••••• 0 ••••• 00 •••••••••••••

Cargos direotos de la administraci6n de Salinas;
Intereses pagados, interventorla$etc~••••••••••••••••••••••••••••
Cargos directos heohos dentro del oontrato de oonstruooi6n •• ~ •••
Diferidos ...... el o ••••• o •• 1[0 • • • • •• • •• • .. .. • • • • • .. •• • ••••••• " •••••••••

Total •••••••••••••••••••••

$ 1'992.995.00
====.-

$ 110.997.67
3'394.317.53

452.394.55

Inversiones adioionales:

Terminaoi6n de las obras aotuales: aoueduoto. alcantarillado, pa-
vimentación de la carretera ••••••••••••••••••••••.••••••••••••• $

Plan Badger:

Planta eléctrica e instalaciones •••••••••••••••••••••••••••••••.
Equipo para lavado. seoamiento. molida. empaque y
acarreo de sal •• 0 .- ••••••••••••••••••••••.• US$ 273.000.00
Bodega para sal a granel •••• "' 0 •••••••••• $ " •••

Aoondioionamiento de edifioios para administraoi6n ••••••••••••••

375.000.00

145.000.00

535.000.00
300.000.00
145.000.00

PLANTA DE SODAs

Total ................ $1.500.000.00

Agosto 31 -1949.
Inversiones; Cargos direotos del Banoo de la Repúblioa ••••••••••
Cargos dentro del contrato •••• ~ .

$ 223.425.29
15.151.286.31

Total ...... e _ 15.374.711.60

Presupuesto de The H. K. Ferguson Co. (1) ••••••••••••••••••••••• $ 20.150.140.71

Inversiones ••• o ... o ••••••••••••••••••••••••• ~ •• $ 15.151.286.31
825.822.87 15.977.109.18

PLANTA DE SAL;
Presupues~o ••••••••• 0 ••••••••••••••••• 0 •••••••••••••••••••••••• $ 2.966.076.00

R E S U MEN; Presupuesto para terminar.

Planta de soda
Planta de sal
Represa del Neusa .
Salina de Galerazamba •• v ••• " ••••••••••••••••••

Trituración de calizas ••••••••••••••••••••••••

$ 5.500.000.00
3.000.000.00
3.200.000.00
1.500.000.00
1.000.000.00

Total •••••••••••• $ 14.200.000.00

Explioaoi6n de los oostos causados sobre los presupuestos!

- Los primitivos proyectos que se basaron en estudios apenas preliminares han tenido
un desarrollo superior perfectamentejustifioado en cuanto se refiere a las necesi
dades eoon6micas del país y a la rentabilidad respeotiva. Este es el primer faotor
explicativo del costo efeotivo de diohas obras comparado con los presupuestos pre
liminares.

- Obran tambi~n como factores determinantes del oosto las variaoiones ocurridas en -

(1) - Marzo-1949



los siguientes itemsl

Salarios

Salinas Terrestres. jornal promedio. 1947-1~49

Cuadrilla de trabajos varios - Aumento 43%

Salina de Galerazamba.

Jornal promedio 1947-1949, - Aumento 71,5%

Planta de Soda.·

Jornal promedio 1947-1949 - Aumento 71.5%

Obras del Neusa.

Jornal promedio 1948-1949, - Aumento 35,7%

R a t a de e a m b i o

Elevaci6n de la rata del cambio exterior del 175 al 196.

Mat<;!riales y equipos extranjeros I

Entre los años de 1.946 ypriméros meses de 1.949 se registr6 un aumento muy consi
derable de los precios de materiales y equipos extranjeros. Los pedidos especialmente para la 
Planta de Soda fueron colocados aceptando la cl!usula de esoalaci6n que implioaba pagar el pre
oio comeroial en el momento del embarque. porque la fabrioaci6n de la maquinaria fue ordenada 
mediante diseños especiales pues en su mayor parte no era de tipo corriente en elmeroado.

delM a ter i a:...:l:...:e:...:s__.::....::...=-_&:-=-=-=-
Tambi~n durante los años de 1.947 y 1.948 fue manifiesta la escasez de materiales de

construooión en el pa1s. lo que produjo difioultades para la pronta adquisición y aumento en los
precios.

RENTABILIDAD

Caloulada por añol

GALERAZAMBAI

Sobre 320.000 saoos de sal.
Economía en empaques •••••••••••••••••••• $
Eoonomía en transportes ••••••••• ~ ••••••••
Econom!a en administraoi6n •••••••••••••••

150.000.00
380.000.00

70.000.00

Utilidad actual - $50.00 por tonelada
sobre 20.000 toneladas· eo 0.0-.

600.000.00

1.000.000.00

Planta de Soda ••••••••••••••• lO .

$ 1.600.000.00
2.000.000.00

Planta de Sal .......................................... •_......

Represa del Neusa ( agua ) •••••••••••••••

1.400.000.00

1.000.000.00

Total

Renta salinas - otras salinas -

................ $ 6.000.000.00

7.000.000.00

Renta total •• $13.000.000.00

BANCO DE LA REPUBLICA - Conoesi6n de SaUnas ( Fdo.) C.GOMEZ MARTINEZ. Direotor".

A las 4 y 20 p.m. se levantó la sesión

EL SECRETARIO"rrti. ,
f J autUt~;r~

. ~
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No. 1.874
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del dia 21 de septiembre de 1949 =

En Bogotá, el dia 21 de septiembre de 1.949. a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República. con asistencia de sus miembros señores Martin del Corral,

Presidente. Enrique Anchar, Gonzalo Córdoba, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejia J., Gui

llermo Noguera S•• Francisco de Paula pérez. Antonio Maria Pradilla y Carlos Villaveces R.CoE

currieron,además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Ban

co. Dejó de asistir el señor Consejero Financiero.

1 -ACTA Se lee y aprueba el acta No.l.873 correspondiente a la sesión cele -

brada el dia 16 de los corrientes.

11 - INFORMES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos en 17 de este mes.

cuyo resumen es el siguiente:

( en miles de pesos )

sep.17/49 Sep.10/49 Aumento Disminución

Descuentos
Descuentos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Descuentos

a Beoa , Acce ,
a particulares
a particulares

al Gobierno Nal.
a Entidades Ofles.
a Bcos.no Afldos.
a D!U1Ulificados

69.284.
56.847.-

30.
11.742.
23.830.
25.300.
25.576.-

212.609.-

58.843.
60.627.-

33.
11.742.
23.830.
25.300.
25.386.-

205.761.-

- -

190.-

3.780.-
3.-

3.783.-

Además se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas im-

portantes del Banco. en la fecha ya citada. como se anota a continuación:

( en miles de pesos )

CUENTAS ACTIVAS: Sep.17/49 Sept.10/49 Aumento Disminución

Depósitos en Mda. Cte. 125.620.- 117.562.- 8.058.-
Depósitos en dólares 11.909.- 12.375.- 466. -
Certificados de Cambio 3.127.- 2.730.- 397.-
Billetes en circulación 369.019.- 370.490.- 1.471. -

CUENTAS PASIVAS,
Oro f1sico - Dólares 48.537.- 48.521.- 16.-
Fondos Exterior - Dólares 22.3'70.- 24.383.- 2.009.-
Fondos Ext. Depósitos Especiales 2.298.- 2.298.-
Aporte Oro - Fondo Monetario 12.495.- 12.495.-
Porcentaje d~ Reservas 35.51% 36.94% 1.43%



El señor Gerente comente las cifras anteriores y manifiesta que la situaci6n de cam-

bics en 17 del presente. según los datos suministrados por la Oficina de Control, era como

Total de compr-as ••••••••••• ,. •••••• o .....

Autorizaciones para ~ntas de cambio •••
Ventas efectuadas por el Bco. de la Rep.

sigue:

Balanza ..................................... .. .. o· ..

us.$

+

En el mes

15'709.504.15
14' 617.4.70.70
15'574.1'78.76

1'092.033.45

En el año

US.$203'708.168.22
216'513.745.57
219'885.773.21

12'805.577.35

Licencias de importaci6n aprobadas s

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados ••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••
Valor contratos de car' registrados ••• ,.

Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha por diferentes conceptos, según
la informaci6n de la Oficina. de Control.-
asoendían a •••••••••••••••••••••••••••••

7'569.860.46

819.075.38
870.333.31

20'261.503.54

120'668.819.29
12'243.744.29

11'470.758.38
12'891.137.26

177'015.972.80

8'580.705.70

La cotizaci6n de los bonos externos nacionales. en el mercado de Nueva York.

registr6 los siguientes precios s del 3%.compradores al 45-1/8%. vendedores al 45-1/2%.

y los del 6%, delj1lUlda al 79%. sin oferta.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Se presenta la re1aci6n de las emisiones verifi-

cadas durante la semana. cuyo detalle es como sigues

BILLETES DEl, BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••• .~-

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva.según acta No. 1872 de fecha
14 del presente •••••••••••••••••••••••••_............................ $ 5.000.000.00

Emitido para Barranquil1a.

150.000 billetes de $1.- Nos. 98.100.001 a
98.250.000,Aota #1927 de sept.16 ••••••• $

Emitido para Medel1íns

50.000 billetes de $1.- Nos. A-050.001 a
A-lOO.OOO.Acta #1927 de sept. 16 ••••••

Emitido para Bucaramangas

50.000 billetes de $1.- Nos.A-S.500.001
a A-3.550.000.Acta #1928 de sept•. 17 ••••

50.000 billetes de $10.- Nos.17.300~001 a
17.350.000, Acta #1928 de sept. 17 ••••••

Emitido para Santa Martas

50.000 billetes de $5.- Nos. 48.350.001 a
48.400.000. Acta #1929 de sept. 19 ••••••

Emitido para la Oficina Principal.

50.000 billetes de $5.- Nos. 36.000.001 a
36.050.000. Acta No.1929 de sept. 19 ••••

Emitido para Buenaventura,

50.000 billetes de $5.- Nos. 36.050.001 a
36.rOO.000. Acta No.1930 de sept. 20 ••••

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado

150.000.00

50.000.00

50.000.00

500.000.00

250.000.00

250.000.00

250.000.00

.............

$ 1.500.000.00

ji 3.500.000.00
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CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo que queda por emitir·de lo autorizado ••••••••.•••••• ; ••••••• $ 1'000.000.00

Se informa que el d!a 16 de este mes se inciner~ron billetes del Banco de la República

por un total de $1'654.000.-

IV - DEVALUACION DE MONEDAS EXTRANJERAS - El señor Gerente da lectura al cable

recibido del Banco de Inglaterra por medio del cual se da cuenta de la devaluación de la

Libra esterlina a la rata de 2.80 en términos de dólar de los Estados Unidos, y se soli-

cita una información sobre cu~l ser!a el tipo de cambio dél peso colombiano en relación

con la Libra esterlina y con el dólar.

Se acuerda dar respuesta al Banco de Inglaterra manifestándole que según declara

ciones del señor Ministro de Hacienda el Gobierno Colombiano no está considerando una nue

va devaluación del peso.

A continuación se da lectura a los diferentes cab Les dirigidos por el Fondo Monet!.

rio Internacional relacionados con la devaluación de las monedas correspondientes a los 

siguientes pa!ses: Francia,Canadá, Bélgica, Suecia, Noruega, Iraq , Egipto, India, Grecia,

Finlandia, Islandia, Dinamarca y Holanda, y posesiones del Reino Unido,as!: Surafrica,Afri

Ca Occidental,Rodesia del Sur, Chipre, Gibraltar, Malta,Bahamas,Bermuda, Jamaica,Islas Fal

kland, Africa Oriental, India Occidental,Isla Mauricio,Islas Seychelles, Fiji, Tongo, Hong-

kong, Malaya" Sarawak y Borneo Septentrional Británico.

El doctor CarlosA. DJAscoli, Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional,

en cable del d:ta 20 informa que los representantes de los países latinoamericanos salvaron

su voto en la devaluación de las monedas de las dependencias británicas,colonias francesas

e Iraq y se abstuvieron de votar en lo que respecta a. los dominios británicos y Egipto.

V - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS El señor Gerente presenta la posición actual -

de las cuentas del Banco en monedas extranjeras que han sido devaluadas del 19 de septiem-

bre a hoy. Esta es COmo sigue,

Libras Esterlinas •• e._ ....
Coronas Suecas

Francos Belgas ••••••••' •• oS e

Disponibilida~es_

5.477 - 12 - 11

2.539.540.35

4.273.656.25

83.381 - 3 - 5

6:Ü.l04.13

440.632.60

De conformidad con las nuevas equivalencias de las monedas descritas, la "Cuenta Es

pecial de Cambio" se afectada as1:



Utilidad resultante de la
po~ici6n en Libras ester-
linas ..

Pérdida resultante de la
posici6n en coronas suecas."

pérdida resultante de la po
sici6n en francos belgas ••

Diferencia neta a cargo •••

Sumas iguales •••

P~rdida

314.891.98

21.081.63

Utilidad

186.968.56

149.005.05

"335.973.61

Manifiesta el señor Gerente que al resultado desfavorable registrado en la Cuen

ta de coronas se lleg6, no obstante los esfuerzos" hechos por el Banco desde meses anteriores

encaminados a disminuir sus disponibilidades en esa divisa,y que posiblemente con una acci6n

más decidida del Control de Cambios,ese resultado habría podido ser menos gravoso, siendo i!:

dudable además que por parte de los importadores colombianos hubo renuencia en utilizar las

licencias de cambio sobre Suecia en espectativa de ladevaluaci6n prevista, auncuando nunca

se supuso que ésta fuera de una magnitud" tan considerable. De otro lado, es cierto que el ba

lance general para él pa!s,por este aspecto,seráfavorable.

La Junta,finalmente, con el voto favorable "del señor Ministro de Hacienda da su

asentimiento a los asientos de contabilidad, con las .correspondientes imputaciones a la "Cuen

ta Especial de Cambios", a que haya lugar como oonseouenoia de los ajustes de las monedas en

ouesti6n.

VI - T!POS DE COMPRA Y VENTA DE MONEDAS EXTRANJERAS Con base en las devaluaoio-

nes oourridas, la Junta fija los tipos de compra y venta de las siguientes monedas extranjeras:

Tipo de oompra Tipo de venta

LIBRA ESTERLINA
CORONAS SUECAS
FRANCOS BELGAS

.... O' ..

...................

....................

$ 5.46
0.375
0.039

$ 5.49
0.38
0.0395

VII - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se pone en conocdmí enbo de la Junta el texto -

de los siguientes mensajes oablegráfioos:

De los doctores Emilio Toro e Ignacio Copete Lizarralde sobre reconsideraci6n de la

propuesta Surafricana referente a libertad de venta de un 50% del. oro reoientemente extra!do,-
.

que pasa al estudio de los Directores Ejecutivos del Fondo Monetario.

Del dootor Emilio ToÍ'o' en el· que oomunioa que el Federal Reserve Bank de New York -

en su informe mensual indioa que durante el mes de agosto Colombia redujo en forma apreciable

el monto de letras y créditos atrasados lc que se atribuye al volumen de exportaci6n y altos 

precios del café, as! oomo también a la p01!tioa seguida por el Control de Cambios respeoto de

las importaciones.
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Del Banco Central de la Rep6.blica Argentina, segilll el cual ha quedado suspendida has-

ta nueva disposición la cotización de todas las divisas en los mercados oficial y libre.

VIII - BONOS DE PRENDA - La Junta señala un cupo hasta de $200.000.00 para el des-

cuento de Bonos de Prenda que expidan los Almacenes Generales de Depósito. con garanHa de ~

dera aserrada, por el 50% del valor comercial de la misma, a 90 dias prorrogables por una so

la vez y con intereses de descuento del 3% anual.

IX - MINAS DE·MUZO El señor Gerente da lectura a la carta del señcr Administra-

dorde las Minas de Muzo. dirigida al Banco con fecha 12 de este mes. por medio de la cual 

informa acerca de la situaciCin que se ha preseneadc en las Minas por razón de la actitud as~

mida por el Alcalde de la localidad. haciendo comparecer a los obreros para los efectos del

servicio militar, lo que ha determinado el ~xodo de buena parte del personal. Esta situación

se considera delicada en concepto del personal directivc,y en tal virtud se solicita del se

ñor Ministro de Hacienda la intervención oficial necesaria en tales circunstancias.

El señor Ministro ofrece poner el asunto en conocimiento del Ministerio de Gobierno

a fin de obtener la acción solicitada y oon tal objeto se dispone transcribirle la oomunioa-

ciCin a que se ha hecho referencia.

x - AUMENTO DE CAPITAL - A moción del señor Gerente se aprueba por unanimidad la

siguiente proposición:

"Auméntase el capital del Banco de la Rep6.blioa en la suma de
$488.800.00,para atender a la demanda de acciones por parte
de las instituciones afiliadas, de acuerdo con lo dispuesto
por el Articulo Segundo (2~) ( Numeral 10 ) de la Ley 82 de
1931. Estas acciones serán vendidas por su valor en los li
bros del Banco. en 30 de junio de 1.949. es decir. a razón
de $147.90 cada una. La diferencia entre dicho precio y el
valor nominal de $100.00 se llevará a la cuenta de "Reserva
Legal".

No obstante la autorización anterior. el aumento podr!a ser inferior a la cuantía fi

jada,en el caso de que la Caja de Crédito Agrario o alg~os de los bancos atiliados cumplie -

ren en parte con este requisito mediante compra de aociones de la cla¡¡e "D" en el mercado a

bierto. o por razón de las que posean de la clase "D" que puedan ser convertibles a las cla -

ses "B" o "C", seg6.n el caso.

XI - SECRETARIO DE LA JUNTA Se designa Secretario de la· Junta al señor Guiller~

me Acevedo Piñeros, mientras dura la ausencia del señor Eduardo GaiUn de Narváez.

A las 11 y 40 a.m. se levantó la sesión.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 28 de septiembre de 1949 «

En Bogotá, el dfa 28 de septiembre de 1.949 a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la Repúblioa,con asistencia de sus miembros, señores Hernán Jarami

110 Ocampo, Vice-Presidente, Enrique Ancfzar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejfa J., Guillermo

Noguera S., Francisco de Paula Pérez, Antonio Marfa Pradilla y Carlos Villaveces R. Concu-

rrieron, además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario de -

la Junta. Dejaron de asistir el doctor Martfn del Corral y el señor Consejero Financiero.

I -ACTA

II - INFORMES -

Se lee y aprueba el acta de la sesión precedente.

Se distribuye el balance de préstamos y descuentos en 24 de este

mes, cuyo resumen es el siguiente,

( en miles de Pesos )

Sep.Z4/49 Sep. 17/49 Aumento Disminución

Descuentos a Beos. Aoca. 69.086 69.284 198
Descuentos a Particulares 52.148 56.847 4.699
Préstamos a Particulares 30 30
Préstamos al Gobierno Nacional 11.742 11.742
Préstamos a Entidades Ofcles. 23.100 23.830 730
Préstamos a Bcos-no Afldos. 25.300. 25.300
Descuentos a Damnificados 25.665 25.576 89

207.071 212.609 89 5.627

Además, se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas impo,::

tantes del Banco,como se anota a continuación ,

( En miles de pesos )

Sep.24/49 Sep.17/49 Aumento Disminución

CUENTAS ACTIVAS,

Depósitos en Mda.Cte. 118.557 125.620 7.063
Depósitos en Dólares 12.322 11.909 413
Certificados de Cambio 2.874 3.127 253
Billetes en circulación 365.777 369.019 3.242

CUENTAS PASIVAS,

Oro ffsico Dólares 49.101. 48.537 564
Fondos Ext. Dólares 21.857 22.374 517
Fondos Ext. Dep. Espeoiales 2.425 2.298 127
Aporte Oro Fdo, Monetario 12.495 12.495
Porcentaje de Reservas 36.31% 35.51% 0.80%

Se pone en conooimiento de la Junta la situación de cambios en 24 de los corrientes,

según los datos suministrados por la Oficina de Control, que a continuación se transcriben:
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En el mes En el año

To"tal de compras ..
Autorizaciones para ventas de cambio .
Ventas efectuadas por el Banco de la República •••••

Balanza ......... " " .

US.$

+

21''785.500.34
14'845.850.26
21'556.008.29

6'939.650.08 -

209'961.805.17
221'143.'785.88
226'258.462.26

11'181.980.71

Licencias de importación aprobadasl

De reembolso ordinario ••••••••.•••••••••••••••••••.•
Licenc~as extra-cupo ••••••••••••••••••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados ••••••••••••••••
Certificados de cambio expedidos •••••..••••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••••••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta la fecha, 
por diferentes conceptos, según la información de la
Oficina de Control, ascendían a •••••.••••••••••••••

9'949.081.9'7

889.38'7.19
1'035.407.70

22'2'7'7.590.34

123' 0'72 .411.18
12'243.744.29

11' 541. 0'70 .19
12'619.6'78.14

183'229.'728.50

12'410.006.52

Tomando en consideración el. monto a que ascienden las reservas del Banco Emi-

sor la Junta sugiere que puede hacerse una nueva adjudicación de divisas a partir del 1~ de

octubre próximo, hasta por la suma de US$15'OOO.000.00, cantidad que se estima suficiente -

para cubrir la totalidad de las licencias de cambio pendientes al final del presente mes.

Los bonos nacionales externos del 3% tuvieron en el mercado de Nueva York demanda

al~ y oferta al 45-3/8%; los del 6%, demanda al 77%, sin oferta.

III - EMISIONES E INCINERACIONES Da cuenta el señor Gerente de las emisiones

hechas por el Banco después del 21 de septiembre en curso, que son como sigue,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

- Emitido para Cartagena -

50.000 billetes de $1.- Nos. A-5.700.001 a
A-5.750.000, Acta #1931 de sept. 22

50.000 billetes de $2.- Nos. 13.400.001 a
13.450.000, Acta #1931 de sept. 22 ..................... "

$ 50.000.00

100.000.00

........................

- Eroitido para Santa Marta -

10.000 billetes de $20.- Nos. A-2.280.001 a
A-2.290.000, Acta #1931 de Sept. 22 ••••••••••••

- Emitido para Buenaventura 1

50.000 billetes de $1.- Nos. 99.400.001 a
99.450.000, Acta #1932 de sept. 26

200.000.00

50.000.00 400.000.00

Saldo

CERTIFICADOS DE PLATA :

Saldo que queda por emitir de lo autorizado

lO e lO ..

.......................... " e

$ 3.100.000.00

$ 1.000.000.00

El 23 de este mes se incineraron billetes del Banco de la República por un total

de $1.341.000.00 y billetes nacionales por un valor de $88.000.00.
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IV -MISION DEL BANCO INTERNACIONAL - El señor Gerente informa sobre el viaje de

regreso a su país de los señores Faisony Larsen, miembros de la misión del Banco Internacio

nal de Reconstrucción y Fomento, que actualmente nos visita.

Al destacar la importancia de las labores que cumple la misión, propone obsequiar

al Jefe de ella, doctor Currie, con una esmeralda de Muzo, lo cual es aprobado por la Junta.

V - ÁNUARIO'ESTADISTICO Se da cuenta del propósito manifestado por el señor

Contralor General de publicar los datos de exportación de oro en el Anuario Estadístico.

Se comisiona a los señores Ministro de' Hacienda y ,Sub-Gerente, doctor Roberto Gar

cía Paredes, para tratar directamente con el señor Contralor acerca de la inconveniencia de

esta publicación.

VI - CASAS PARA EMPLEADOS Se da lectura a una nota de la Superintendencia

Bancaria por medio de la, cual se fija el punto de vista de esta entidad sobre el proyecto

de construcción de casas pare. empleados en la ciudad de Cali.

De acuerdo con lo sugerido por el señor Superintendente, para el desarrollo de es

te proyecto se destinarían los fondo,s provenientes de la utilidad realizada en 111. venta de 

lotes de la Urbanización La Magdalena, en esta ciudad, que inicialmente fueron llevados al Fon

do de Recompensas y Jubilaciones de los Empleados. La Junta faculta al Comit'; Ejecutivo para

adelantar las construcciones en referencia en la forma indicada.

VII - CUPO DEL GOBIERNO A ,fin de determinar la cuantía en que deba afectarse

el cupo del 150% del capital y reserva legal del Banco, para inverSiones en papeles de deuda

p~blica adquiridos con descuento, el señor Gerente solicita la opinión de lá Junta sobre si

han de computarse dichas inversiones por su precio de costo o por su valor nominal.

Despu';s de detenida deliberación, los señores Directores expresan su concepto en el

sentido de que tales inversiones, para el efecto indicado, deberán computarse, por su precio _

de adquisición.

Se dispone, además, que se prepare un estudio sobre la forma como se afectaria la

cuenta de reserve. para depreciación de valores diversos como consecuencia de los ajustes a

que,d'; lugar la aplicación ,de este sistema.

VIII - CONVENIOS COMERCIALES - El señor Gerente da a conocer la transcripción

de una nota dirigida al Ministerio de Hacienda y Cr~dito ~blicopor la Federación ,Colombia

na de Agentes y Representantes, en la cual se solicita una información sobre si los activos

de divisas que la Federación Nacional de Cafeteros mantiene en los paises con los cuales Co

lombia tiene celebrados convenios comerciales, van a ser o nó devaluados proporcionalmente _

con relación al dólar.

La Junta dispone manifestar, en respuesta a dicha comunicación, que el precio de _
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venta de las monedas devaluadas se regirá por la paridad .. vigente.en la fecha en que tal ven-

ta se efectúe.

IX - CONTRATO CON LA COMISARIA DE LA GUAJIRA En desarrollo de la autoriza -

oi6n conferida por la Junta. según aota del 24 de Junio último. sobre préstamo por la suma de

$100.000.00 a la Comisaría de la Guajira. se da lectura al contrato respectivo. que es aprob~

do por unanimidad.

x - INSTITUTO NACIONAL DE Al')ASTECIMIENTOS El señor Gerente da a conocer el

informe rendido por el señor Enrique Ancizar a la Junta Directiva del Banco en su condici6n-

de representante de dicho organismo en el Instituto Nacional de Abastecimientos. y que contie

ne un análisis del balance cortado en 30 de junio de este mismo año.

nesl

XI - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicacio-

Del doctor Emilio Toro. fechada en Nueva York. relacionada con la conferencia telefónica

de que se di6 cuenta a la Junta en su reunión del día 14 de este mes.

De la Superintendencia Bancaria sobre conformidad al saldo de la Cuenta Especial de Cam-

bios en 31 de agosto de 1.949.

De la Junta General de Beneficencia.por medio de la cual solicita una certificaci6n del

Banco en el sentido de que no es posible adelantar con capital nacional la nueva construcci6n

que habrá de levantarse en el lote antiguamente ocupado por el edificio de El Hospicio.

La Junta accede a dicha petici6n.

Cables del Fondo Monetario Internacional relacionados con la devaluación paritaria acorda

da ccn los gobiernos de Finlandia y Luxemburgc •.

Mensaje cablegráfico del Bank Deutscher Lander, sobre suspensi6n de operaciones comercia-

les en el oeste de Alemania en espera de la decisión final sobre nuevo tipo de cambio con re-

-lación al d61ar.
A las 11 y 45 a.m. se levant6 la sesi6n.

-----~

ELSEC~

~e.~~1}':;o--.::,-/-.....
/ E PRES IDENTE, ,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Acta del día 5 de octubre de 1949 =

En Bogota, el día 5 de octubre de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Mart!n del Corral, Presiden

te, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mej!a J., Guillermo Noguera S., ..Francisco de Paula

Pérez, Antonio Mar!a Pradilla y Carlos Villaveces R. Concurrieron,"además, los señores Gerente,

Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir el doctor-Hernán -

Jarami110 Ocampo y el señor Consejero Financiero.

I .. ACTA Se lee y aprueba el acta de la sesión precedente.

Ir - MOCIONES DE DUELO En forma unánime se aprueban las siguientes mociones presen-

tadas a la consideración de la Junta por el señor Gerente.

" La Junta Directiva del Banco de la República
registra con profundo pesar el fallecimientc
del señor don Pedro A. Peña,antiguo miembro
de la Corporación y distinguido ciudadano
que ocupó elevados cargos en importantes em
presas particulares."

tr La Junta Directiva del Banco de la República pre
senta al señor doctor Jesús Antonio Guzmán y a su
distinguida familia, la más sentida expresión de
condolencia con motivo de su reciente duelo."

III - INFORMES Se distribuye el balance" de préstamos y descuentos en 12. de este mes, cu-

Descuentos
Descuentos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Descuentos

yo resumen es el siguiente.

a Bancos Accs.
a particulares
a particulares

al Gobierno Nal.
a Entidades Ofles.
a Bcos.nc Afldos.
a Damnificados

Oct. 12./49

10.212.
49.268.-

31.
11.742.
23.600.
27.300.
30.379.-

Sep.24/49

69.086.
52.148.-

30.
11.742.
23.100.
25.300.
25.665.-

( en miles de pesos )

Aumento Disminución

1.186.-
2.880.-

1.-

500.
2.000.
4.114.-

TOTALES. 212.592.- 201.011.- 8.401.- 2.880.-

También se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras cuentas importan-

tes del Banco ,en la fecha ya citada, como se anota a continuación.

Oct. 12./49 Sep.24/49 Aumento Disminución

CUENTAS ACTIVAS,

Dep6sitos en Mda. Cte. 121.942.- 118.557.- 3.385.-
Depósitos en d61ares 11.631.- 12.322.- 691.-
Certificados de Cambio 2.891.- 2.814.- 23.-
Billetes en Circulación 370.114.- 365.171.- 4.331.-
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( en miles de pesos )

Sept. 24/49 Aumento Disminución

CUENTAS PASIVAS.

Oro Físico Dólares
Fondos Ext. Dólares
Fond~Ext. Dep.Especia1es
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

49.071.
23.279.
2.984.

12.495.
36.49%

49.101.
21.857.
2.425.

12.495.
36.31%

1.422.
559.-

0.18%

30.-

La situación de cambios en 30 de septiembre ~ltimo. según datos suministrados por

la Oficina de Control. era la siguiente.

Total de compras••.••••.....•.•.••••• US$
Autorizaciones para ventas de cambio.
Ventas efectuadas por el Banco de la
República 6o •• Oo •••••••• e· 0·+ .

Be.Ianaa e e +

Licencias de importación aprobadas S<

De reembolso ordinario ••••••••••••• 0

Licencias extra-cupo e •••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados.
Certificados de cambio expedidos ••••

Valor contratos de caf~ registrados ••

Las licencias de cambio registradas 
hasta la fecha, por diferentes concep
tos. según la información de la Ofici

l·- -na de Control,ascend1an a •••••••••••

En el mes En el año

26'701.606.01 US$ 214'877.910.84
16'287.013.93 22'2'584.949.55

24'859.668.76 229'562.122.73
10'414.592.08 7'707.038.71

13'651.367.45 126'774.696.66
12'243.744.29

1'246.764.68 11'898.447.68
1'225.219.63 12'809.490.07

23'428.655.34 184'380.793.50

15'695.864.47

La cotización de los bonos externos nacionales. en el mercado de Nueva York, regis

tró los siguientes precios. del 3%. compradores al 43i%y vendedores al 44~%. y los del 6%.d~

manda al 80%. sin oferta. Los bonos departamentales se cotizaron por encima del 45%.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Se pone en conocimiento de la Junta la relación

500.000.00

de las emisiones efectuadas en la semana. conforme al siguiente detalle.

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••. $ 3'100.000.00

- Emitido para la Oficina Principal 

100.000 billetes de $ 1.- Nos. 98.750.001 a

98.850.000. Acta No.1933,de oot. 3 ••••••••••••••••• $ 100.000.00
50.000 billetes de $2.- Nos.20.350.001 a

20.400.000,Acta No.1933 de oot. 3 •••••••••••••••••• 100.000.00

- Emitido para Barranquilla -

50.000 billetes de $10.- Nos.18.200.001 a
18.250.000, Acta Nc.1934 de oct. 3

_. Emitido para Buoaramanga' -

50.000 billetes de $20.- Nos. A-4.500.001 a
4.550.000. Acta No.1935 de oot. 4 ••••••••••••••••• 1.000.000.00

- Emitido para Santa Marta, -

50.000 billetes de $1.-Nos.A5.650.001 a
A-5.700.000.Acta No. 1935 de oct. 4 ••••••••••••••• 50.000.00

SO.OOO billetes de $10.- Nos. 18.150.001 a
18.200.000. Acta No.1935 de oct. 4 •••••••••••••••• 500.000.00

Pasan •••••••••••• $2.250.000.00 $3'100.000.00



Vienen •• $2.250.000.00 $ 3'100.000.00

- Emitido para Medell!n -

50.000 billetes de $1.- Nos. A-300.00l a
A-350.000, Acta No.193,5 de oct. 4 •••••••••••••••• 50.000.00 2'300.000.00

BaIdo Oo OoOo OoOo .. Oo Oo-. $

CERTIFICADOS DE PLATA.

800.000.00

Saldo que quedarpor- emitir de lo a.utorizado e ••••••••••••••••- •••• $ T.OOO.OOO.oo

Se informa asimismo sobre el total de billetes del Banco incinerados en el mismo lap-

so, que ascendió a $1'085.000.- ,

La Junta autoriza la emisión de $3'000.000 en billetes del Banco de la República.

V - TRASPASO DE ACCIONES - Se presenta la relación del movimiento de aociones del Ban

co de la República, del 26 de septiembre al 4 de octubre, cuyo detalle es como sigue.

No. 0414 a favor del Banco del Comeroio por 4 acciones - Clase "B" 
Provienen dél No. 2837 a favor de Gerardo Antonio Pineda (Clase D).

No. 0415 a favor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero por 75 acciones
de la Clase "B" - Provienen del No. 3449 fr. Cecilia Dávila de Sánchez 
(Clase D).

No. 0416 a favor del Banco Comercial de Barranquilla por 3 acciones - Clase "B" 
Provienen del No.3290 f/r.Letioia Mart!nez G.( Clase D ).

No. 3453 a favor de Ignaoio Mart!nez Gerlein por 102 aociones 
Provienen del No.2564 f/r.José G.Mart!nez por 51 ac eLonea
y el No.2565 f/r. mismo, por 51 acciones.

La Junta aprueba los traspasos antes relaoionados.

VI - SOBRE MAQUINARIA AGRICOLA - El señor Director Ano!zar llama la atención de la

Junta hacia las nuevas disposiciones adoptadas por elGobierno, en desarrollo de las cuales la

importación de maquinaria agr!oola será hecha directamente por la Caja de Crédito Agrario,con

evidente perjuioio de los agrioultores por razón del reoargo que en los preoios signifioa un

nuevo intermediario.

La Junta resuelve aplazar el estudio de este punto para una de las próximas reuniones,

Con asistenoia del señor Ministro de Haoienda y Crédito públioo.

VII - DEVALUACION DE MONEDAS EXTRANJERAS Por medio de una proposición aprobada el

29 de septiembre último, que transoribe la Seoretaría del Honorable Senado en nota No.753 del

mismo día, dioha Corporaoión solioita un informe por esorito sobre posioión del Banoo en dete~

minadas monedas extranjeras así oomo de los perjuioios ocurridos al país con motivo de la de-

valuaoión de tales signos monetarios.

El señor Gerente, al referirse a la oomunioaoión anterior, da lectura a un proyecto de

respuesta que es aprobado en la siguiente forma.
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"Señor Secretario del H. Senado. E. S. D. -
"Tenemos el honor de referirnos a su atenta nota #753 del 29 de septiembre último en la
que usted se sirve transcribirnos una proposición aprobada por el H. Senado en sesión 
de la misma fecha.
"Por medio de dicha proposición se pide a este Banco el suministro de algunos informes
referentes a la existencia o presunta existencia de determinadas monedas extranjeras y
a ciertos aspectos de la política seguida por las autoridades cambiarias en puntos rela
cionados con la reciente devaluación de la libra esterlina y de otros signos monetarios~

"Al respecto muy respetuosamente nos permitimos manifestar al R. Senado por el elevado
conducto de Ud. que no estando hoy la dirección de la política cambiaria bajo la acción
inmediata del Instituto Emisor, no es éste, indudablemente, la entidad capacitada para
informar con autoridad sobre el fundamento y alcance de medidas adoptadas por los orga
nismos correspopdientes.

"En lo que hace referencia a la posición de determinadas cuentas que parcialmente resu
men el movimiento de divisas internacionales, el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público nos ha expresado su propósito de dar las explicaciones pertinentes al R.Senado.
Pero puede anticiparse, con base en los datos de que actualmente se dispone,que el re 
sultado de esas operaciones monetarias ha sido favorable para el pah.

"Del señor Secretario muy atentamente." .

VIII - MONEDAS DE PLATA A fin de dar un mayor incremento a la circulación de

monedas de plata de $0.50, cuya aceptación parece haber encontrado resistencia en cier-

tos sectores del público, .el señor Gerente considera la posibilidad de acuñar nuevas pi~

zas a la ley de 0.900, con la correspondiente equivalencia de peso.

El proyecto contempla, además, la reposición del escudo nacional existente en las -

anteriores acuñaciones de 0.900 de ley.

Después de alguna discusión al respecto se insinúa la conveniencia de acuñar unas

muestras que serían estudiadas por la Junta a fin de resolver sobre el particular.

IX - SALINAS NACICNALES Con relación a lo tratado por el Comité Ejecutivo de

Salinas en su última reuni6n verificada el 4 del presente, el señor Gerente somete a la

consideración de la Junta los siguientes puntos,

a) - Contrato sobre sal yodada.- El Comité recomienda algunas modificaciones al proyec-

to de contrato entre el Gobierno y el Banco por el cual se provee a dar cumplimiento a lo

dispuesto por la Ley 44 de 1.947 sobre sal yodada.

El señor Ancízar manifiesta su asentimiento a la acci6n oficial que se adelanta en -

el sentido de generalizar el consumo de la sal yodada, pero se muestra adverso al proyecto

de yodaci6n, que considera antitécnico. Para concluír presenta la siguiente proposición,

"Antes de resolver sobre yodación de la sal el Banco
solicitará de las autoridades de Higiene competentes
de U.S.A. y de la Asociaci6n de Químicos de Colombia
su concepto sobre la viabilidad de este proyecto".

El señor del Corral modifica la proposici6n en el sentido de que el concepto sea soli-

citado al técnico norteamericano señor W.L. Badger, quien ha adelantado investigaciones muy

detenidas al respecto.

La Junta acoge la modificación propuesta y dispone, además, que se tome en cuenta la -

ópini6n del Consejero Técnico de la Misión del Banco Internacional.
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b) - Servicio de vigilancia.- La JUnta encuentra aceptable lo resuelto por el Comit~

sobre el restablecimiento de la vigilancia en todas las dependenoias de las Salinas e im

parte su aprobación al costo de este servicio calculado en la suma de $245.000.00 anuales.

c) - Pliego de Peticiones del Sindicato.- A este respecto el señor Gerente informa que

el Sindicato de empleados y obreros no quiso aceptar-el 5% de aumento ofrecido sobre los 

salarios de todo el personal y que, con el ánimo de evitar conflictos se había sugerido la

posibilidad de llegar a un entendimiento sobre la base de reconocer a los trabajadores,ad!

más del porcentaje indioado, medio sueldo al año como prima de vaoaciones, lo que equivaldría

a un aumento total en los salarios del 8%. Esta forma de bonifioaoión ofrece, en concepto del

sefior Villaveces algunos inconvenientes por cuanto el personal de otras empresas haría valer

el precedente para gestionar solicitudes similares.

Propone suprimir del proyecto la prima de vacaciones y autorizar un aumento global del

8% a los salarios.

Esta sugestión es acogida por la Junta,en consideración a los puntos de vista antes 

expuestos.

x - CARTERA DE LOS BANCOS COMERCIALES - El señor Gerente llama la atención de la Jun

ta hacia el aumento inquietante que ha venido registrándose en los (¡ltimos meses en la Carte

ra de algunos bancos comerciales, fenómeno que en su concepto es nocivo para la economía del

·país por cuanto ejerce presión sobre las divisas y aumenta los medios de pago.

El señor- Villaveces sintetiza su opinión sobre los recursos de que dispone el Banco

para regular este factor, uno de los cuales y quizá, el más efectivo, es el del alza de las _

tasas de redescuento.

Después de detenida deliberaoión, y dada la trasoendencia del asunto, la Junta re

suelve que sea considerado por el Comit~ Monetario, cón asistencia de los señores Ministro _

de Hacienda y Superintendente Bancario.

XI - CENTRAL HIDROELECTRICA DEL LEBRIJA LTDA. - Se da cuenta de la solicitud elevada

por esta entidad sobre descuento de libranzas a cargo del Tesoro Nacional por un total de

$115.000.00 con destino al sostenimiento de los trabajos.

En consideración a que esta operación afectaría el cupo del Gobierno dentro del cual no

hay un margen disponible, la Junta no considera factible acceder a lo sclicitado.

XII - BONOS DE PRENDA - En relación con una consulta formulada por la Sucursal del

Banco en Medellín sobre descuento de bonos de prenda garantizados con arroz, la Junta extien

de la autorización concedida en sesión del 31 de agosto (¡¡timo, al descuento de dichos doou _

mentos que sean expedidos por los Almacenes Generales de Depósito Santa F~ y Almacenes Genera

les de Depósito Gran Colombia, dentro del cupo general de $1'000.000.00 señalado para estas o

peraciones.
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XIII - LECTURA DE COMUNICACIONES - El señor Gerente da.lectura a dos comunicacio-

nes del doctor Emilio Toro, en la primera de las eua Le s infoma sobre la reunión .de la Jun-

ta de Gobernadores que tuvo lugar reoientemente en Washington, y expresa, en la segunda, su

opinión adversa a una nueva devaluaoión del peso colombiano,en las aotuales oirounstanoias.

Las interesantes oonsideraciones del dootor Toro fueron escuchadas oon atención y 00-

mentadas por los señores Directores.

Se enteró a la Junta,asimismo, de los siguientes mensaje cablegráfioost

De la Embajada de Colombia en Lima,dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores -

sobre depósitos del Banoo Central de Reserva en Londres que no fueron afeotados por la deva

luaoión de la Libra.

Del Fondo Monetario Internaoional sobre devaluaoión paritaria aoordada oon el Gobier-

no de Holanda.

EL RESIDE T ,

..
:Lon..

\

-

A las 11 y 50 a.m. se levantó la s

ELSE~
/ ~o "N.~:-r--:.....;,.

No. 1.877

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Aota del dla 7 de ootubre de 1949 =

En Bogotá, el dla 7 de ootubre de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direotiva

del Banoo de la Rep~blioa, oon asistenoia de sus miembros señores Mart1n del Corral,Presi-

dente, Enrique Anolzar, Gonzalo Córdoba, Hernán Jaramillo Ocampo, Manuel Mejla J.,Guiller-

mo Noguera S.,Franoisoo de Paula Pérez, Antonio Marla Pradilla y Carlos Villaveoes R. Con-

ourrieron, además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del

Banoo. Dejó de asistir el señor Consejero Finanoiero.

1 -ACTA Se lee y aprueba el aota de la sesión preoedente.

IX - ACTAS DE LOS COMITES - Se da leotura al acta No. 52 del Comité Monetario,co-

rrespondiente a la sesión verifioada eldla 29 de septiembre último, asl oomo a la del Co

mité Ejeoutivo No.551 de feoha 12 del mismo mes. La Junta aprueba las aotas anteriores.

111 - INFORMES - El señor Gerente presenta la situaoión de oambios en 4 del pre-

sente, según datos suministrados por la Ofioina de Control, ouyo resumen es el siguiente¡



Tota.l de compras ••••.....•.•..... lO. US.$
Autorizaciones para ventas de oambio
Ventas efeotuadas por el Banoo de la
República. lO ••••• lO •••••••••• lO •• lO ••••••

Lioenoias de importaoión aprobadas:

De reembolso ordinario • ~ .••. "lO .. lO ..

Licencias ex~ra-cupo •••••••••••••••

Lioenoias de oambio oon oertifioado.
Certifioados de oambio expedidos •••
Valor oontratos de oafé registrados.
Las lioenoias de oambio registradas
hasta la feoha,por diferentes oonoep
tos,según la información de la Ofioi~

na de Control. ascendían. a •••••••••

En el mes

3'054.313.26
4'782.188.96

1'696.249.00

1'727.875~70

316.646.88

13.706.92
67.759.41

1'465.048.75

08.$

En el año

217'932.224.10
227'367.138.51

231' 258.371.73

9'434.914.41

128'091.343.54
12'243.744.29

11'912.154.60
12'877.249.48

185'845.842.25

12'512.241.70-

IV .. EMISIONES

de la Rep6blica.

Se autoriza la emisión de $3'000.000.00 en billetes del Banoo

V - CONVENIOS INTERNACIONALES - A fin de ilustrar a la Junta sobre la manera 00-

mO la Instituoión ha venido actuando en desarrollo del tratado oomercial oelebrado oon A-

lemania,se da leotura a la car-ta que en este sentido dirige el Banco a la Ofioina de Con-

trol de Cambios oon feoha 3 de los oorrientes.

Al comentar la maroha de las operaoiones reoientemente inioiadas, el señor Gerente

señala el interés oon que el Banoo se ooupa de dar oabal oumplimiento a las disposioiones

del oonvenio.

VI - TIPO DE VENTA DE MONEDAS EXTRANJERAS De acuerdo oon 10 ordenado por la

Junta en su reunión del día 2 de septiembre último, el señor Gerente presenta el memoran-

dum preparado por el Sub-Gerente,dootor Garoia Paredes,en relaoión oon la oonsulta de la

Superintendenoia Banoaria sobre tipo de venta para operaoiones en dólares.

El Memorandum dice as!:

"1) ,. Según lo dispone el Deoreto No.2092 del 27 de noviembre de 1931,
las transaooiones de oompra y venta de oambio exterior y de mo
nedas extranjeras únioamente podrán ser heohas por el Banoo de
la Repúblioa o oon su intervención y éste podrá nombrar agentes
suyos a otros banoos O instituoiones de orédito por medio de
los cuales puedan realizarse tales transaooiones de aouerdo oon
las reglas que él mismo señale.

2) ,. El Paoto Monetario Internaoional,en el artioulo IV, Seoción 3,
dispone: ..

" Las tasas máxima y mínima de las transacciones en oambio que se
efeotúen entre monedas de partioipantes dentro de sus propios 
territorios,no diferirán de la paridad: (1) En· oasosde transao
oianes corrientes$en ~s del l%n~
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tlDe las disposiciones mencionadas se desprenden las siguientes consecuenoias:

a) - Los banoos comerciales sólo pueden negociar en cambios internacionales,
mediante autorización que les confiere el Banco de la Repúblioa y dentro de
las normas que éste determine.

En cuanto al tipo de venta para operaciones en dólares, esta institución ha
señalado el 196%, entendiéndose que ésta deberá ser la tasa máxima que regu
la la liquidación de tales operaciones.

b) - Al Banco de la República,conforme a la estipulación consignada en el Pae
to Monetario a que se hizo mención,parece que le sería permitido ampliar el ~
mencionado margen hasta el 196.95%,0 sea en 1% sobre la paridad.

De consiguiente, si la Junta Directiva del Banco estimare del caso hacer uso
de esa facultad, seguramente podría autorizar a las demás instituciones de 
crédito para elevar las tasas máximas en las operaciones de venta de divisas
hasta ese límite, pero de ninguna manera por encima de él."

El estudio anterior fue enviado al Sub-Gerente, doctor Copete, quien, en carta

del 30 de septiembre último, emite su concepto favorable por haberlo encontrado ceñido a -

las prescripciones legales y a las disposiciones del Pacto constitutivo del Fondo Monetario.

El señor del Corral, en una detenida exposición analiza la-conveniencia que para

los bancos comerciales representaría el aumento del tipo de venta al 196.95% por razón ~el -

margen estrecho que ofrece la actual tarifa de comisiones señalada por la Superint~ndencia -

Bancaria.

El señor Ministro de Hacienda se muestra adverso a la modificación del tipo de -

venta, que considera inoportuna por el momento.

Después de una detenida deliberación la Junta acoge las conclusiones consignadas

en el memorandum presentado; no encuentra aconsejable elevar el tipo señalado actualmente pa-

ra la venta de divisas y decide,que para próxima sesión, sea presentado un proyecto de respue~

ta a la consulta formulada por la Superintendencia Bancaria a que atrásse hizo mención.

VII - CUPO DEL GOBIERNO - Se da a conocer la relación de los Valores Diversos -

de propiedad del Banco que afectan el cupo del 150% del capital y reservas del mismo y el pr~

cio de costo de dichos valores.

Se analiza,~gualmente, la cuenta de Reservas Eventuales- Depreciación de Valores

Diversos, que muestra un saldo neto de $4"576.678.04 en 30 de septiembre {¡ltimo, y se concLu-

ye que al contabilizar por su precio de costo los documentos de Deuda Pública que son imputa-

bles al cupo del 150% del Capital y Reservas del Banco, se afectaría la referida cuenta de re

serva en $1'461.326.00. Contabilizando del-mismo modo los demás valores que posee la institu

ción, la Reserva se reduoida en $2'289.974.41, más, quedando por tanto con un saldo de

$825.377.63_ o sea únicamente el monto de las partidas apropiadas por la Junta Directiva.

La Junta, finalmente, autoriza la contabilización de dichos valores por su precio

de adquisición, previo concepto favorable de la Superintendencia Bancaria.
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VIII PRESTAMOS AL GOBIERNO NACIONAL El señor Gerente se refiere a los

préstamos a cargo del Gobierno Nacional de los cualés destaca las obligaciones del ctipO

legal sin interés por un total de $6'000.000.00 renovadas el dia 5 del presente mes. In

forma que de los préstamos autorizados por el Decreto 1361 de 1942, se encuentra vencidc

el pagaré No. 5 por $1'000.000 y que en iguales condiciones aparecen l~s obligaciones pcr

un total de $742.149.82 para las obras de la Avenida General Santander.

El señor Ministro de Hacienda ofrece disponer que algunos de estos préstamos sean

recogidos próximamente.

IX - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO Se hace referenoia a la apropiación de

$4'000.000.00 con cargo a la Cuenta Especial de Cambio incluida en el capitulo de ingre

sos varios de la Ley 88 de 1948 sobre presupuesto nacional de rentas, de los cuales se 

han entregado al Gobierno $1'500.000.-

El señor Gerente indica que el remanente de $2'500.000.00 se destinó a inve~

siones de dicha cuenta y que por lo tanto habria necesidad de que el Fondo de Estabiliza

ción tomara algunos de estos valores a fin de crear nuevamente disponibilidades que perro!

tieran la entrega de tal suma al Tesoro Nacional.

Con relación a los servicios atendidos con fondos de la Cuenta Especial de Cam

bio,manifiesta que una de las mayores cargas que soporta la Cuenta es el sostenimiento de la

Prefectura de Control, por lo cual sería aconsejable que el Gobierno asumiera directamente 

este gasto.

x - BONOS INDUSTRIALES - Le Industria Harinera S.A., en carta de l~ de los co

rrientes, anuncia la emisión de Bonos Industriales a 5 años de plazo por un valor total de

$600.000.00 con intereses del 7% anual y un descuento inicial del 5%, y solicita del Banco la

suscripción de una parte de estos bonoS.

Puesta en consideración de la Junta la solicitud anterior, se autoriza la compra

de $100.000.00 nominales,en las condiciones ofrecidas.

XI - LOTE EN SINCELEJO - A fin de adelantar la construcción del edificio del _

Banco en la ciudad de Sincelejo, se iniciaron gestiones para la compra de ~ l?te, a las cuales

hace referencia el señor Gerente e indica que,entre las ofertas que hasta ahora se han reoibido,

la que parece más conveniente es la formulada por los señores Hijos de Dionisio Gómez, qu~enes

ofrecen un solar de 980 metros cuadrados,dentro del sector comercial de la ciudad, por la canti

dad de $38.000.00.
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La Junta autoriza a la Gerencia para aceptar esta opción de venta a favor del Banco

con base en el precio acordado y estabieciendo a favor de los vendedores el derecho a retirar

todos los materiales que resulten de la demolición de la parte que hoy tiene edificada el re

ferido solar con excepción de las dependencias que el Banco estime necesarias para depósito 

de materiales. Además, el Banco permitiria que la casa continuara hapitándose, libre de arre~

damiento para la Sociedad mencionada, por un plazo de 6 meses que principiarian a contarse des

de la fecha en que el Banco avise por escrito la aceptación del negocio.

XII - DEPOSITO ORDENADO POR LA LEY 45 DE 1948.- En desarrollo de lo dispuesto

por la Ley 45 de 1948, reglamentada por Decreto 2122 de 1949, el Ministerio de Educación Na

cicnal depositó en esta misma fecha, en cuenta de Acreedores Varios, la cantidad de $70.000

que debe ser entregada a Gloria Gaitán Jaramillo, en cuotas mensuales de $500.00, a partir 

del l~ de enero de 1.949.

Impuesta la Junta del depósito en mención, dispone que le sea entregado lo corres

pondiente a los 10 primeros meses del presente año, o sea la cantidad de $5.000.00 y se pro

ceda para lo sucesivo a hacer las entregas mensuales de $500.00 previstas en el citado Decr~

to, informando periódicamente de tales operaciones al Ministerio de Educación Nacional.

XIII - FIRMAS AUTORIZADAS Se autorizan para la Oficina Principal, en la cate-

goria de segunda clase, las firmas de los siguientes empleados: señores Elias GÓmez, Ramiro

Mora Z-6ñiga y Hernando Carvallo.

XIV - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a una carta del doctor Ignacio

Copete, fechada en Washington el 4 de octubre en curso. en la que informa que el Director

Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional, doctor Carlos A. D'Ascoli, llegará a Bogotá 

en la tarde del 17 del presente mes, procedente de Quito.

La Embajada de Colombia en Buenos Aires informa sobre los nuevos tipos de cambio

fijados por el Gobierno Argentino y remite el texto del Decreto respectivo.

Sobre la situación económica creada en Suecia por la devaluación de la corona, ha

ce un comentario especial nuestra Legación en Estocolmo, del cual remite un aparte el Minis

terio de Relaciones Exteriores.

El señor Enrique Ancizar con carta de esta misma fecha, remite copia de una comuni

cación procedente de la Cámara de Comercio del Cauca, por medio de la cual solicita la ampli~

ción del cupo total de US.$SOO.OOO.oo que se ha asignado al Departamento para todas sus nece

sidades de importación.

La Junta dispone transcribir la citada solicitud a la Oficina de Control de Cambios.



El Fondo Monetario Internacional, en cable del 5 de este mes, informa scbre las ne-

gociaoiones que se adelantan por el Gobierno del Uruguay, tendientes a la modifioaci6n de sus

A las 4 p.m. se levant6 la sesi6n.

TA DIRECTIVA DEL !lANCO DE LA REPUIlLICA

•tipos de canj]~r.------

No. 1.878

= Acta del día 14 de octubre de 1949 =

En !logotá, el día 14 de octubre de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Directi-

va ,del !lanco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Mart!n del Corral, Pre

sidente, Enrique Anchar, Gonzalo C6rdoba, Hernán Jaramillo Ocampo; Manuel Mej!a J.,Guillermo

Noguera S.,Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y CarloS villaveces • Concurrie -

ron, además. los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor~ Abogado y Sub-Secretario del !lanco.De

j6 de asistir el señor Consejero Financiero.

I -ACTA Se lee y aprueba el acta de la sesi6n precedente •

II - ACTAS DE LOS COMITES - Se da lectura al acta NO.652, de la sesi6n del Comité E-

jecutivo, que tuvo lugar el día 7 de octubre en curso.

III - INFORMES, Se distribuye el balanoe de préstamos y desouentos en 8 del presen-

te mes, cuyo resumen es el siguiente:
( en miles de pesos )

Oot. 8/49 Oot. 1~'¡49 Aumento Disminuci6n

Descuentos
Desouentos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Desouentos

a Boose- Accs.
a Partioulares
a Partioulares

al Gobierno Naoional
a Entidades Ofles.
a Boos. no Afldos.
a Damnifioados

69.769.
45.568.-

31.- ,
11.742.
23.590.
27.100.
29.367.-

70.272.
49.268.-

31.
11.742.
23.600.
27.30Ó.
30.379.-

503.
3.700.-

10.
200.

1.012.-

TOTALES: 207.167.- 212.592.- 5.425.-

También se presenta la relaoi6n de valores diversos y los datos de otras cuentas impor-

tantes del balanoe, en la feoha ya oitada, oomo se anota a oontinuaoi6n:

en miles de pesos )

Oct.' 8/49 Oot.

(

1~/49 Aumento Disminuci6n
CUENTAS ACTIVAS,

Dep~sitos en Mda.Cte.
Dep6sitos en D6lares
Certifioados de Cambio
Billetes en Circulaci6n

123.637.
11.744.
2.911.

371.719.-

121.942.
11.631.
2.897.

370.114.-

,1.695.
113.
14.

1.605.-
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( En miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS, Oct. 8/49 Oct.l=-)49 Aumento

Oro físico - D61ares 49.219.- 49.071.- 148.-
Fondos Exterior - D61ares 24.230.- 23.279.- 951.-
Fondos Exterior Dep. EspecIes. 2.986.- 2.984.- 2.-
Aporte Oro Fondo Monetario 12.495.- 12.495.-
Porcentaje de Reservas 36.77% - 36.49% - 0.28%

Disminución

- -
La situaci6n de cambios, en 8 de los corrientes, según datos de la Oficina de -

Control, era la siguiente.

Total de compras .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. e .. .. US 6$
Autorizaciones para ventas de cambio ••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep.
Balanza .

Licencias de importación aprobadas,

De reembolso ordinario ••••••••••••••• $

Licencias extra-cupo ..

Licencias de cambio con certificados •••
Certificados de cambio expedidos ••••••
Valor contratos de café registrados •••
Las licencias de cambio registradas has
ta la fecha, por diferentes conceptos,
según la información' de la Oficina de -
Control, asoendían a ; .

En el mes

6.810.054.42
• 6.032.835.74

5.947.286.03
"" 777.218.68

1.480.254.57

72.495.54
330.853.49

3.391.473.75

En el año

us.$ 221.687.965.26
228.617.785.29
235.509.408.76

6.929.820.03

128.254.951.23
12.243.744.29

1l.970.943.22
13.140.343.56

187.772.267.25

13.334.480.97,

Los Bonos nacionales externos del 3% tuvieron en el mercado de Nueva York demanda

al 44i% y oferta al 45%; los del 6%, demanda al 80%, sin oferta. Los bonos departamentales

se cotizaron por encima del 45%, con excepci6n de los correspondientes a Caldas, Valle del

Cauca del 7i% y Cundinamarca.

Balance en 30 de septiembre.- El señor Gerente hace una comparaci6n del balance

en 30 de septiembre pasado con el del mes inmediatamente anterior. Anota que el total de 0-

ro y divisas aumentó en US.$4'349.000.00 al pasar de US.$80'477.000.00 a US.$84'826.000.00,

sin computar en estas cantidades el valor de los certificados de cambio.

El porcentaje de reservas subió de 37,42% a 37,77%, lo que representa un aumento de

Igualmente se registran aumentos en las siguientes cuentas, Préstamos y descuentos a

Bancos accionistas, de $60'267.000.00 a $72'047.000.00; préstamos a entidades oficiales, de 

$23'400.000.00 a $23'600.000.00; desouentos por oonoepto de préstamos a damnifioados, de

$25'254.000.00 a $30'379.000.00, y préstamos a bancos no acoionistas, de $26'000.000.00 a

$27'300.000.00; los préstamos a particulares, en cambio, registran una disminuci6n al pasar -

de $61'475.000.00 a $49'238.000.00. Los préstamos al Gobierno Nacional no, sufrieron cambio, 

permaneciendo en $11'742.000.00.

En resumen, el total de la cartera se eleva a $214'306.000.00 lo que representa un -

incremento de $6'168.000.-



Las inversiones en documentos de deuda pública llegan a $124'231.000.00 o sea que au

mentaron en $l'273.000.00~ Los billetes del Banco en circulación se elevaron en $18'509.000,

quedando en un total d~ $365'425.000.-

Los depósitos en moneda corriente que en el mes anterior eran de $164'699.000.00 que-

daron en $164'492.000.00.

El medio circulante en 30 de septiembre último, computando conforme al m~todo del Ban

co , muestra un incremento de $11' 958.000.-

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones erec-

tuadas_por_el Banco,despu~s del 7 del presente mes,que son como sigue:·

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ••••••••••.••••••••••••••••• $
Nueva autorización de la Junta Directiva, según Acta #1876 de octubre 5/49.
Nueva autorización de la Junta Directiva,según Acta #1877 de octubre 7/49 ••

800.000.00
3.000.000.00
3.000.000.00

$ 6.800.000.00

Emitido para la Oficina de Neiva.

50.000 billetes de $1.- Nos~ 98.250~001 a
98.300.000, Acta #1936 de octubre 5/49 q. •••••••• $ 50.000.00

Emitido para la Oficina de Cali:

100.000 billetes de $1.- Nos. A-2.750.00l a
A-2.850.000, Acta #1936 de oct. 5/949 ............ 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 21.750.001 a
21.800.000, Acta #1938 de oct. 5/949 .................. e 100.000.00

Emitido para la Oficina de Pereira.

500.000.00

500.000.00

....................

....................

50.000 billetes de $1.- Nos. A-l.250.001 a
A-lo300.000, Acta #1937 de oct. 8/949 .......... 50.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos.16.500.00l a
16.550.000, Aota #1937 de oct. 6/949 •••••••••• 500.000.00

25.000 billetes de $20.-. Nos. A-3.850.00l a
A-3.875.000, Acta #1937 de oct. 6/949 .... ...... 500.000.00

1.000 billetes de $500.- Nos. 058.001 a
059.000, Acta No.1937 de cct.6/949 •••••••••••• 500.000.00

Emitido para la Oficina Principal.

100.000 billetes de $l.-Nos. 98.850.001 a
98.950.000, Acta #1938 de oot. 7/949 ••••••••••• 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 22.000.001 a
22.050.000, Acta No.1938 de oct.7/949 •••••••••• 100.000.00

Emitido para la Oficina de Armenia:

5.000 billetes de $100.- Nos. 295.001 a
300.000, Acta No.1938 de oct. 7/49 •••••••••••• SOO.OOO.oo

1.000 billetes de $500.00 Nos. A-l02.001 a
103.000, Acta No.1938 de oct. 7/949 •••••••••••• 500.000.00

Emitido para la Oficina Tunja.

50.eOO billetes de $10.- Ncs. 16.700.001 a
18.750.000, Acta No.1938 de Oct.7/49

Emitido para la Oficina Principal:

10.000 billetes de $SO.- Nos. A-860.00l a
A-870.000, Acta No.1939 de Oct.lO/49

Pasan .................... $4.000.000.00 $6.800.000.00
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(Continuaci6n de las emisicnes)

Vienen ... a .. e $ 4'000.000.00 $ 6.800.000.00

Emitido para la Oficina de Manizales,

50.000 billetes de $1.- Nos. 99.650.001 a
99.700.000, Acta No.1939 de Oct.lO/49 •••• &. o 50.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 21.000.001 a
21.050.000, Acta No.1939 de oct.lO/49 9. (lo •••• 100.000.00

Emitido para la Oficina de Cúcuta,

100.000 billetes de $1.- Ncs. A-3.350.001 a
A-3.450.000, Acta No.1939 de oct.lO/49 •• e 8. & 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos.19.700.001 a
19.750.000, Acta No.1939 de oct.lO/949 $ ... 9 ••• 100.000.00 4.350.000.00

Saldo ....... '" .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . $ 2.450.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA,
$ 1.000.000.00

En el curso de la semana se incineraron billetes del Banco de la República por valor

de $566.000.00 y billetes nacionales por la cantidad de $21.000.00.

La Junta autoriza la emisión de $2'000.000 en billetes del Banco de la República.

v - BONOS DE PRE1'DA - A propósito de una información comunicada por la Sucursal de Bu-

caramanga en carta del 5 de los corrientes, sobre baja en los precios del arroz, la Junta modi

fica las condiciones establecidas el 31 de agosto último para el descuento de bonos de los Al-

macenes Generales de Depósito garantizados con este producto,as1,

Arroz blanco,

Precio básico ••••• $ 50.00

Arroz Paddy,

Precio básico ...... $ 30.00

El porcentaje sobre precio básic9 y plazc de descuento quedan sin modificación.

Se da a conocer la solicitud formulada por la Cervecería Andina S.A., en carta del 11

de este mes, referente a la ampliaci6n del cupo para descuento de bonos de prenda garantiza-

dos con cebada, por razón de no habérsele concedido sino en cuantía de $300.000.00.

La Junta considera que se podría atender a las necesidades de esta empresa, dándole u-

na mayor participaci6n dentro del cupo actual sin extender el límite fijado de $4'000.000.-

VI - EXISTENCIAS DE CAJA EN SUCURSALES Y AGENCIAS Se da lectura a la relación

y descomposición de saldos de caja en sucursales y Agencias de fecha 10 de octubre en curso.

Al comentar las cifras anteriores el seño, Gerente indica la conveniencia de movilizar

hacia el interior del país una buena parte de las existencias de billetes de la Agencia de -

Sincelejo, que se consideran superiores a sus necesidades actuales.
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En atención a que la Oficina de Cali mantiene una existencia de $35'000.000.00 en

oro ffsico, la Junta, después de un cuidadoso examen del problema, autoriza la exportaoión

de $7'000.000.00 al Federal Reserve Bank de New York y sugiere que se traslade a esta ciu

dad buena parte del remanente.

Se informa igualmente a la Junta sobre el incremento que ha tomado la salida de bille

tes del Banco en denominaoiones de $100.00 y $500.00, lo cual se considera inconveniente,de

terminando para lo suoesivo que las entregas se hagan en forma prudencial.

VII - MISION DEL BANCO INTERNACIONAL - El señor Gerente da lectura a una comuni

cación del doctor Juan deDo Ceballos, por. medio de la cual informa que,en vista del reg~

so a su pafs de la mayor parte de los miembros de la. misión, volverá a sus labores del Ins

tituto de Fomento Industrial, donde seguirá atendiendo los asuntos relacionados con el oar

go de Coordinador General, que ha desempeñado por espacio de tres meses consecutivos. Da

cuenta, asimismo, de las actividades desarrolladas por la misión, que se consignan en un

informe pormenorizado del cual se enteran igualmente los señores Direotores.

La Junta determina expresar al dootor Ceballos el agradecimiento de la .institu 

ción, por los muy buenos servicios que le ha prestado en su carácter de Coordinador Gene

ral de la Misión del Banco Internacional de Reconstrucoión y Fomento; reoonoce la impor 

tancia de la labor adelantada, y autoriza al señor Gerente para acordar con el señor Mi

nistro de Haoienda la cuantia de la asignación que ha de reconocérsele durante el desempe

ño de sus funciones.

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - pfestamos hipotecarios - Se aprueba la ope

ración oonsultada por el Banco Central Hipotecario en carta No. 357927 del 11 del mes en

curso, sobre ampliación del préstamo a las Salas de Asilo, en la cantidad de $50.000.00,

con lo cual se eleva la obligación a cargo de dicha entidad.a un total de $280.000.00.

El perito de dicho Banco avalúa la propiedad en $558.534.00 y estima la renta del

inmueble, una vez terminada la obra, en $10.250.00.

Refiriéndose a la situación. del .Banco Central Hipoteoario, el señor Gerente invi

ta al Sub-Gerente, doctor Roberto Garda Paredes, a que en su condición de miembro de la 

Junta Directiva de dicha entidad, haga una exposición al respecto.

El doctor Garcia Paredes,en uso de la palabra, pone de manifiesto la dificultad en que

se encuentra el Banco Central para conceder préstamos a base de colocación de cédulas hipoteca

rias, por razón.de un mercado bastante saturado que ha hecho descender la cotización de dichos

papeles a niveles que oscilan entre el 79t y el 80% y considera que,de no destinar sus disponi

bilidades en efectivo, para el desarrollo de estas operaoiones, se verfa prácticamente en la 

necesidad de suspenderlas. Además, se ha oalculado en $700.000.00 mensuales aproximadamente el

monto de los recursos provenientes de la colocación de cédulas de capitalizaoión y de servioio
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de su cartera, después de deducir los gastos de administración y el pago de intereses y amortiza

ción de las cédulas hipotecarias, de los cuales podría disponer el Banco pa~a el otorgamiento de

préstamos en efectivo.

Las solicitudes pendientes ascienden aproximadamente a $3'700.000.00 que podrían atender

se en parte tomando $1.500.000 de las disponibilidades a que antes ha hecho referencia y $500.000

de los recursos a que se hizo menci6n, o sea un total de $2'000.000.00 para el primer mes.

Las condiciones de los nuevos préstamos, agrega, serían a base de un interés del 10% y

un plazo de 10 años, lo que determinaría una cuota mensual aproximada de $13.50 por cada mil pe

sos, contra $9.00 por cada mil pesos que paga hoy el deudor en las operaciones del 9% a 20 años.

El señor Villaveces insin~a la posibilidad de continuar efectuando los préstamos en cédu

las, las cuales podrían ser compradas por el Banco al precio del mercado, hasta la concurrencia

de los fondos disponibles para dichos préstamos.

El señor Ministro observa que la operación que haría el Banco en ese caso sería la de com

prar barata su propia obligaci6n.

El señor Villaveces insiste en sus puntos de vista deteniéndose en el factor, para él muy

importante, representado en el descuento inicial del 20% que, a su juicio, constituye un freno a

la expansi6n desmedida del crédito hipotecario, en las actuales circunstancias.

El señor Gerente sugiere que la compra de cédulas podría efectuarse por intermedio del Fon

do de Estabilización, mediante la compra de valores con pacto de retro-venta que el Banco Central

le haría con tal objeto.

La Junta, después de una detenida deliberación, determina que se hagan conocer de la Di 

rectiva del Banoo Central Hipotecario los puntos de vista anteriormente expuestos.

IX - LECTURA DE COMUNICACIONES ~ Se pone en conocimiento de la Junta el texto de la

carta con la cual remite la Embajada de Colombia en Buenos Aires una copia de la Reglamentación

al Decreto de Cambios en la Argentina.

Se recibieron sendas esquelas de los doctores Luis Angel Arango y Marco Aurelio Arango,

por medio de las cuales expresan su agradecimiento a la Junta Directiva por la moción que ésta

aprobó con ocasi6n de su reciente duelo.

EL SECRETA~T"~~

'Il~O~Ú4

A las 4 y 30 p.m. se levantó 1 esióne

E E,
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No. 1.879

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 19 de octubre de 1949 :

En Bogotá, el día 19 de octubre de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la Rep6blica, con asistencia de sus miembros, señores Martín del Corral,

Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía J.,Guillermo Noguera S.,Francisco

de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los seño

res Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir el

doctor Hernán Jaramillo Ooampo y el señor Consejero Financiero.

1 - A C T A Se lee y aprueba el acta de la sesión precedente.

11 - MOCION - El señor Gerente presenta la siguiente proposici6n que es aprobada

por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con
patri6tica complacencia el nombramiento del señor doctor
Francisco de Paula Pérez,aotual miembro de la corporación,
comO Embajador de Colombia ante la Santa Sede.

En esta oportunidad, la Junta, una vez más, rinde homenaje
de admiración a los eximios méritos del señor doctor pérez
en su vida pública y privada, hace votos por el éxito de 
la elevada misi6n que le ha sido confiada y lamenta privar
se de su insuperable concurso". ' -

El doctor pérez expresa su agradecimiento a la Junta por los términos de la moción -

anterior.

111 - INFORMES - Se distribuye el balance de p~éstamos y descuentos en 15 del pre-

sente mes, cuyo resumen es el siguiente:

( en miles de pesos )

Descuentos
Descuentos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Descuentos

a Bancos Accs ,
a Particulares
a Particulares

al Gobierno Nacional
a Entidades Ofles.
a Bcos.no Afldos.
a Damnificados

TOTALES

Oct.15/49

71.659.
42.892.-

31.
11.742.
23.590.
27.100.
28;363.-

205.377.-

Oct. 8/49

69.769.
45.568.-

31.
11.742.
23~590.

27.100.
29.367.-

207.167.-

Aumento

1.890.-

1.890.-

Disminución

2.676.-

1.004.-

3.680.-

La Junta conoce igualmente

tras cuentas importantes del Balance,

ción:

la relación de valores diversos y los datos de 0

en la fecha ya citada, como se anota a continua -

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS,

Oct. 15/49 Oct. 8/49 Aumento Disminución

Depósitos en Mda. Cte.
Depósitos en Dólares
Certificados de Cambio
Billetes en Circulación

117.630
11.447
2.76.9

373.825

123.637
11.744

2.911
371.719 2.106

6.007.
297
142
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( En miles de pesos )

CUENTAS ACTIVAS t

Oro Físico-Dólares
Fondos Exter. Dólares,
Fondos Exter.Dep.Especls.
Aporte Oro Fdo, Monetario
Porcentaje. de Reservas

OCT.15/49

49.552
27.276

3.015
12.495
38.79%

OCT.8!49

49.219
27.216

2.986
12.495
38.34%

AUMENTO

333
60
29

DISMINUCION

De conformidad con datos suministrados por la Oficina de Control, la situación de

cambios el día 11 de este mes,era la siguiente,

T t 1 d US •"o a e compras e W

Autorizaciones para ventas de cambio •••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep

Balanza él <1 " .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. o}

Licencias de importación aprobadas,

De reembolso ordinario .
Licencias extra-cupo .

Licencias de cambio con certificados •••
Certificados de cambio éxpedidos ••••••

Valor contratos de café registrados ••••
Las licencias de cambio registradas has
ta la fecha, por diferentes conceptos, se
gún la información de la Ofici~ deCon~
trol,ascend!an a •• ~ o •••

En el mes

10'116.771.98
6'155.127.08
9'291.290.19

3 '961.644.90

2'050.519.10

110.425.11
382.692.68

3'554.973.75

En el año

US.$ 224.994.682.82
228'740.076.63
238'853.412.92

3'745.393.81

128'825.215.76
12'243.744.29

12'008.872.79
13'192.182.75

187'935.767.25

8'438.021. 07

Los bonos nacionales externos del 3% registraron en el mercado de Nueva York de-

manda al 43-1/8% y se ofrecieron al 4~¡ los del 6%, tuvieron demanda al 80%, sin ofer

ta. Todos los bonos departamentales se cotizaron por encima del 45%.

Informa el señor Gerente que, de acuerdo con datos suministrados por la Superinte~

dencia Bancaria,la cartera de los bancos comerciales ascendía en 30 de septiembre a

$485'000.000 registrando un aumento durante el mes de $15'000.000 aproximadamente, al pa

so que la correspondiente a la Caja de Crédito Agrario llegaba a $105'000.000.00, lo que

da un total para la feoha indicada de $590'000.000.-

IV - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Según lo anunciado previamente la Gerencia

da cuenta de la llegada a Bogotá del doctor Carlos A. D'Ascoli, Director Ejecutivo del

Fondo Monetario Internacional y sugiere que el Banco ofrezca un almuerzo en su honor, lo

cual es aprobado por la Junta.

V - EMISIONES E INCINERACIONES Las emisiones efectuadas por el Banco, después

del 14 de los corrientes, fueron las siguientesl
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado .~ ••••••.••••••. o •••••••

Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva, según acta #1878 •••••••••••

- Emitido para Cúcuta,

$ 2.450.000.00
.2.000.000.00

$ 4.450.000.00

100.000

50.000 billetes de $5.- Nos. 48.850.001 a
48.900.000, Acta No.1940 de Oct.14/49

- Emitido para la Oficina Principal:

billetes de $5.- Nos. 29.300.001 a
29.400.000, Acta #1941, de oct. 15/49

- Emitido para Honda,

• 1) ••••••

· .

$ 250.000.00

500.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. A-3.900.00l a
A-3.9S0.000, Acta No.1942 de oct.18/49

- Emitido para Barranquilla :
••••••• 50.000.00

100.000 billetes de $1.- Nos. A-IOO.OOl a
A-200.000, Acta No.1942.de oct. 18/49 · . 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 32.000.001 a
32.050.000, Acta No.1942 de Oct. 18/49 ·...... 100.000.00

10.000 billetes de $50.- Nos. A-920.00l a
A-930.000, Acta No.1942 de oct. 18/49 ·"..... 500.000.00

5.000 billetes de $100.- Nos. 300.001 a
305.000, Acta No. 1942 de oct. 18/49

- Emitido para Buenaventura:

...... ". 500.000;00

50.000 billetes de $1.- Nos. 99.450.001 a
99.500.000, Acta No.1942 de oct. 18/49 .."...

50.000 billetes de $2.- Nos. 24.500.001 a
24.550.000., Acta No.1942 de Oct. 18/49 .. .......

10.000 billetes de $20.- Nos. A-3.930.001 a
A.3.940.000. Acta No.1942 de oct. 18/49 .........

50.000.00

100.000.00

200.000.00 $ 2.350.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo • o· . $ 2.100.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••• $ 1.OOO.OOO~oo

En este mismo lapso se incineraron billetes del Banco de la República por un total de

$1'109.000.00.

La Junta aut.or-í.za la emisi6n de $2 '000.000 en billetes del Banco de la República.

VI • PLANTA DE SODA El señor Gerente da lectura a una comunicaci6n del Instituto de

Fomento Industrial, dB fecha de ayer, en la cual manifiesta que por falta de recursos la en-

tidad no ha podido satisfacer los compromisos adquiridos para compra de algunos equipos y ~

teriales con destino a la construcci6n de la Planta de Soda, así como el pago de otras obli-

gaciones pendientes.

Mientras se reciben los fondos provenientes del nuevo empréstito de Salinas y en aten

ci6n a que del producto líquido de las mismaS ya no se puede disponer, la Junta faculta al se

flor Gerente para celebrar un convenio con el Instituto que tienda a solucionar transitoriamen

te dicha situación.
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VII - N O M I N A Por razón del traslado a la Oficina Principal del señor

Elías Gómez, quien venía desempeñando el cargo de Revisor en la Sucursal de Barranquilla,

la Junta autoriza elevar la asignación mensual de dicho empleado a la suma de $1.101.00 a

partir del l~ de' octubre en curso.

VIII - MINAS DE MUZO Se da lectura a una carta del Administrador de las Mi-

nas de Muzo, fechada el 18 de este mismo mes, que contiene algunas informaciones relacio

nadas con el desempeño de su cargo.

Con esta oportunidad el señor Gerente hace un breve recuento de los hechos ocurri

dos últimamente en aquella región, que indican la situación muy delicada por la cual se atra

viesae

Se decide aplazar para una próxima sesión, con asistencia del señor Ministro de

Hacienda, el estudio de las medidas que se estimen aconsejables sobre la posición que ha

de asumir el Banco como Administrador de las Minas.

IX - AGENCIA DE COMPRAS DE ORO Se dan a conocer las partes principales del

informe elaborado por los Revisores de la Oficina Principal sobre la visita practicada a 

la Agencia de Compras de Oro en Condoto, del cual no se desprende ninguna observación de

fondo.

x - INVERSIONES DE LA CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS ~ Conforme a lo solicitado

por la Junta en reunión anterior, el señor Gerente presenta la relación de Inversiones de

la Cuenta Especial de Cambios, en 13 de octubre de 1.949.

Del análisis de estas inversiones' se establece una sit~ación delicada para la 

cuenta en referencia por razón de una libranza a cargo del Municipio de Medel1ín. de valor

de $2'000.000.00 vencida desde el 15 de octubre en curso. Esta obligación parece que no se

rá recogida prontamente según lo indica el señor Secretario del Fondo de Estabilización, a

quien se comisionó para tratar el punto con las autoridades municipales de Medellin.

Del informe que al respecto elaboró el funcionario mencionado, la Junta acoge la

insinuación de otorgar un plazo hasta el 31 de diciembre del presente año para la amortiza

ción de este pagarée

XI - INVERSIONES DEL FONDO DE RECOMPENSAS Y JUBILACIONES - En desarrollo del 

plan de construcción de casas para empleados en la ciudad de Cali, y de conformidad con las

normas indicadas por la Superintendencia Bancaria para su financiación, el señor Gerente ma

nifiesta que se hace necesaria la venta de algunos de estos valores y la Junta otorga su a~

torización para adelantar estas operaciones, siempre que el precio de venta no sea inferior

al de costo.
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XII - BONOS DE PRENDA Se da leotura a una nota de los Almacenes Generales de De-

p6sito Santa F~, de feoha 13 de este mes, relaoionada oon el descuento de bonos de prenda ga

rantizados con arroz de producci6n naoional, expedidos por dioha entidad.

Como de acuerdo con la reglamentaci6n aotual dichos títulos· son desoontados únicamen

te a los produotores,los Almacenes Generales de Dep6sito solioitan de la Junta Directi~ que

extienda su autorizaci6n a quienes benefician el produoto o sea a las empresas trilladoras.

Despu~s de cambiar algunas ideas al respecto, los señores directores deciden aplazar

el estudio de esta solicitud para una de las pr6xima sesiones.

XIII - CONCESION DE SALINAS - Sal Yodada - Se da lectura a un cable del dootor W.L.

Badger, que contiene el conoepto solicitado sobre yodación de la sal mediante el empleo de 

métodos sugeridos recientemente por algunos científioos colombianos.

El dootor Badger se muestra adverso a este procedimiento desde el punto de vista téc

nico y,en consecuencia, la Junta dispone tratar direotamente con el señor Ministro de Higie

ne lo relativo al proyeoto que se viene estudiando.

XIV - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se impone la Junta de la carta que el doctor Je

sús Antonio Guzmán dirige al Banco en agradecimiento a la moción aprobada con motivo de su -

•reciente d'..··~~--------

No. 1.880

las 11 Y 50 a.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 21 de octubre de 1.949 =

En Bogotá, el día 21 de octubre de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República, con asistenoia de sus miembros señores Martín del Corral,

Presidente, Enrique Anoízar, Gonzalo Córdoba, Hernán Jaramillo acampo, Manuel Mejía J., Gui

llermc Noguera S.,Francisoo de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveoes R.Con

ourrieron, además, los señcres Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del _

Banoo • Dejó de asistir el señor Consejero Financieré.

I - A C T A Se lee y aprueba el acta de la sesión preoedente.

11 - INFORb~S Se da a conocer la situaoiónde cambios en 11 de octubre en ourso,

según datos de la Ofioina de Control que a continuación se insertan,
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Total de compras ..
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep••

Bala.nza o' " " ".0 .. e ..

Licencias de importaci6n aprobadas,

De reembolso ordinario •••••••••••••••••••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••

Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha,por diferentes conceptos, según 
la información de la Oficina de Control,as
cendIan a -."" ""." ••••••• & .

En el mes En el año

US.$ 14'166.435.35 US$ 229'044.346.19'
14'449.053.12 . 237'034.002.67
12'710.714.66 242'332.837.39

282.617.77 7'989.656.48

6'419.395.29 133'194.091.95
12'243.744.29

389.307.73 . 12'287.755.41
.499.880.22 13'309.370.29

5'466.952.10 . 189'847.745.60

io- 331.434.69

Igualmente conoce la Junta la información general de cambios internacionales, im-

portaciones y exportaciones en el pa I s hasta el 30 de septiembre de 1949, as! como los da-

tos correspondientes al movimiento ocurrido en el mes de septiembre de 1.949, de estos mi~.

mos factores.

El señor Mej!a informa a la Junta que la cotizaci6n del café colombiano en New -

York. es, en la fech" de US .$0.39.-
l' :
; ,

qI - .,.=E:::;Mi:::S~¡¡:~ONE=S -

la R,epúbli¿a.
"

Se autcriza la emisi6n de $4'000.000 en billetes del Banco de

Se da lectura al oficio 13.509 del Ministerio de Hacien-

da ,Y Crédito'PÚblico, de fecha 20 de los corrientes,con el cual se devuelve el contrato de

Fideicomiso sobre emisión y servicio de $11'000.000.00 en bonos internos de salinas,con u

na modificación introducida por la Junta Nacional de Empréstitos,que dice as!,

"Es entendido que la emisión de los nuevos bonos no podrá hacerse
sino a medida que lo exija el desarrollo de las obras que la Na
ción ha venido adelantando por intermedio de la Sección de Sali
nas del Banco de la República".

La Junta autoriza adicionar el contrato en la forma antes indicada.

V -CUPO AL FONDO DE ESTABILIZACION - En votación secreta unánime y Con el voto

expreso favorable del señor Ministro de Hacienda, se aprueba un cupo adicional para opera 

ciones de préstamo al Fondo de Estabilización por $1'700.000.00 con el fin de que esta enti

dad pueda adquirir los siguientes bonos que hacen parte de las inversiones de la Cuenta Es-

pecial de Cambios:

Bonos de Boyacá - 1945, del 7% ..... s" ••••••••• $
Bonos Deuda Interna del Depbosde Cundinamarca,
1946- del 6% ••••-- •• .,: 9 0 ..

Bonos de las Empresas Municipales de Cali -1945
del 7% 000.0 •• 0 ••••• 0 .

Bonos de las Empresas Unidas de Energ!a Eléc -
trioa - 1947 - del 6% $

NOMINAL COSTO %

289.900.- 275.405.- 95

390.000.- 370.500.- 95

594.800.- 565.060.- 95

526.000.- 499.700.- 95

$ 1'800.700.- $1' 710.665.-
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La Junta faculta a la Gerencia para que, una vez efectuada la cperación antericr,

se proceda a entregar al Gobierno Nacional,tomando de la Cuenta Especial de Cambio,la can

tidad de $1'700.000 imputable a la aprcpiación de la Ley 88 de 1948 sobre presupuestc na-

cional de rentas.

VI - INFORME DE LA SUPERINTEh'DENCIA BANCARIA - El señor Superintendente Bancario,

en carta No.2897 del 2 de este mismo mes, expresa su complacencia por el interés que ha

puesto la Institución en el análisis de las cbservaciones que le fueron formuladas como re 

sultado de la ~ltima visita; insiste en algunas de ellas y solicita la ampliación de cier-

tos puntos contenidos en la nota de respuesta a dicho informe.

La Junta se entera de las observaciones a que se hace referencia y dispone ~ue al

gunas de ellas sean pasadas al estudio del Abogado del Banco.

VII - IMPRENTA DEL BANCO - Se pone en conocimiento de la Junta la oferta que el

señor Alejandro Sux, de New York, formula por conducto del señor Luis Tamayo, consistente

en la venta de un equipo litográfico para impresión de billetes, de propiedad de una casa

que se va a liquidar.

El señor Gerente informa que dicha propuesta se estuvo estudiando y se llegó a la

conclusión de que la maquinaria ofrecida es de tipo muy antiguo y por lo tanto no vale la

pena de tomarse en cuenta.

VIII - LOTE DE LA DIAGONAL 53.- Con relación al plan de edificaciones para emplea

dos y en atención a que el lote de propiedad del Banco situado en la Diagonal 53 de esta 

ciudad no parece adecuado para el desarrollo de este plan, por lo que respecta a casas paFa

los porteros,el señor Gerente hace referencia a la Quinta Mutis de propiedad del Colegio del

Rosario, cuyos terrenos se han ofrecido al Banco para los propósitos citados.

El Colegio estaria interesado en trasladar su dependencia de la Quinta Mutis a un 

sitio más central, por lo cual se ha considerado la posibilidad de hacer una permuta de la

finca de la Diagonal 53 por una parte de la mencionada Quinta, sobre la base de sendos ava-

lúos.

Se acepta en principio la negociación propuesta y se autoriza aplazar la venta del

lote en referencia.

IX - CAMARAS DE COMERCIO - Sobre participación de las Cámaras de Comercio en la e

lección de un miembro de la Junta Directiva del Banco, la Corporación ratifica su concepto

en el sentido de que sólo pueden votar aquellas que funcionan en poblaciones de más de

censo, de aouerdo con lo establecido por la Ley.40.000 ha~-".." se ~ el ~ltimo

A las 3y 30 psm, se
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No. 1.881
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Aota del día 26 de octubre de 1949 ~

En Bogotá, el día 26 de octubre de 1.949, a las 10 y 30 a sm, se reuni6 la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Martín del Corral, Presidente,

Enrique Ancízar, Gcnza10.C6rdoba, Manuel Mejía J.,Gui11ermo Noguera S.,Francisco de Pau1a Pérez,

Antonio María Pradil1a y Carlos Villaveces R. Concurrieron,además,los señcres Gerente, Sub-Ge-

rente, Sub-Secretario, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores Ministro de

Hacienda y Consejero Financiero.

1 - A C T A Se lee y aprueba el acta. de la sesión precedente.

11 - MOCION - El señor Gerente presenta la siguiente moción, que es aprobada por unani-

midad.

" La Junta Directiya del Banco de la República se
asocia a la celebración del 75~ aniversario de
la fundaci6n de la Compañía Colombiana de Segu
res y formula votos por la creciente prosperidad
de esa Institución, que tan señalado ccncurso 
presta al desarrollo de la actividad económica
del país".

Se presentan los datos sobre lá situación de cambios en 22 de los co

rrientes, la cual, según los informes presentados por la Oficina de Control. era la siguiente:

Total de compras " ..
Autorizaciones para ventas de cambio ..
~entas efectuadas por el Banco de la República •••

alanza 900 .

Licencias de importación aprobadas.

De reembolso ordinario .00 ..

Licencias' extra-cupo lO '" lO lO 0$"

Licencias de cambio con certificados .
Certificados de cambio expedidos ..
Valor contratos de café registrados ..
Las licencias de cambio registradas hasta la fecia
por diferentes conceptos, según la información de
la Oficina de Ccn~rol$ascendían aG •• ~ ••••••••• GD~

En el mes

US.' 20'815.787.22
17'451.092.57
16'990.671.03

... 3'364.694.65

9'686.626.67

472.248.50
667.955.83

12'340.559.45

US.$

En el año

235'906.709.66
244'764.900.64
246'·086.882.67
8' 858.190.98

139'445.709.96
12'243.744.29

12'370.696.18
13'425.270.26

197'705.900.95

13'140.796.85

Se da a conocer igualmente 1á relación de valores diversos y los datos de otras cuan -

tas importantes del balance, en la fecha ya citada, como se expresa a continuaci6n:

¡

CUENTAS PASI~: .
, • 1

Depósitos éri'.Mone4a .bqrriente
Dép6sitos:~n;dólare~,(
Certlfié!\4ot!· de cam~í.o·

Billetes 'en Circulación

( en miles de pesos )

Oct. 22/49 Oct. 15/49 Aumento Disminución

114.734.- 117.630.- 2.896.-
11.587.- 11.447.- 140.-
2.798.- 2.769.- 29.-

379.276.- 373.825.- 5.451.-
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( en miles de pesos )

CUENTAS ACTIVAS

Oro f1sico dólares
Fondos Exterior dólares
Fondos Exterior Dep. Espec.
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

Oct. 22/49

49.498.
29.384.
3.205.

12.495.
.39.45%

Oct. 15/49

49.552.
27.276.
3.015.

12.495.
38.79%

Aumento

2.108.
190.-

Disminución

54.-

También se distribuye el balance de préstamos y descuentos en 22 del presente mes, cu-

yo resumen es el siguiente.

Oct. 22/49 00t.15/49

( en miles de pesos )

Aumento Disminución

Descuentos a Bcos. Accs.
Descuentos a Particulares
Préstamos a Particulares
Préstamos al Gobierno Nal.
Préstamos a Entidades Ofles.
Préstamos a Bcos. no Afldos.
Descuentos a Damnificados

71.750.
40.382.-

31.
11.742.
23.590.
27.100.
29.524.-

71.659.
42.892.-

31.
11.742.
23.590.
27.100.
28.363.-

91.-
2.510.-

1.161.-

Eh consideración al aumento de las reservas del Banco emisor la Junta sugiere que -

puede hacerse nueva adjudicación de divisas hasta por la suma de US$5'OOO.000.oo a partir del

l~ de noviembre próximo.

Los bonos nacionales exterños del 3% registraron en el mercado de Nueva York dema~

da al 43-3/8% y oferta al 44%; para los del 6% hubo compradores al 80%, sin oferta. L~s bonos

departamentales se mantuvieron a niveles superiores al 45%,oon excepción de los correspondien

tes al Departamento de Caldas y Valle del Cauca, del 7~.

El señor Mej1a informa que el precio del café colombiano enNew York sigue en as~en

so, cotizándose en la fecha a US.$0.45.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Las emisiones efectuadas por el Banco, a par -

tir del 19 del mes en curso, fueron las siguientes:

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••• $ 2.100.000.00
Nueva autorización de la,Junta Directiva, según Ac-
ta No.1879 de octubre 19# 1949 •••••••••••••••••••• 2.000.000.00 $ 4.100.000.00

- Emitido para la Oficina Principal,

100.000 billetes de $1.- Nos. 98.950.001 a
99.050.000, Acta No.1943, Oct.19/49 •••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 22.050.001 a
22.100.000, Acta No.1943 de Oct.19/49 •••

- Emitido para la Oficina de Medel11n -

50.000 billetes de $10.- Nos. 14.350.001 a
14.400.000, Acta No.1943 de Oct.19/49 •••

50.000 billetes de $20.- Nos. A-3.600.001 a
A-3.650.000, Acta No.1943 de Oct.19/49 ••

100.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

Pasan •••• ~ ••• ~o ••••• $ 1.700.000.00 $ 4.100.000.00
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$ 4.100.000.00

- Emitido para Santa W~rta'

50.000 billetes de $5.- Nos. 48.400.001 a
48.450.000, Acta No.1943 de Oct.19/49. 250.000.00

- Emitido para Honda:

50.000 billetes de $5.- Nos. 46.150.001 a
46.200.000, Acta No. 1944 de oct.24/49 250.000.00

- Emitido para Armenia,

50.000 billetes de $5.- Nos. 51.150.001 a
51.200.000, Acta No.1944 de oct.24/49.. 250.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos.16.350.001 a
16.400.000, Acta No.1944 de Oct.24/49.. 500.000.00

1.000.000.00

- Emitido para la Oficina Principal,

100.000 billetes de $1.- Nos. A-3.000.001 a
A-3.100.000, Acta No.1945 de Oct.25-49 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 22.100.001 a
22.150.000 Acta No.1945 de Oct.25/49 •• 100.000.00

100.000 billetes de $5.- Nos. 29.400.001 a
29.500.000, Acta No.1945 de Oct.25/49.. 500.000.00

10.000 billetes de $50.- Nos. A-870.001 a
A-880.000, Acta No.1945 de oct.25/49... 500.000.00

10,000 billetes de.$lOO.- Nos.530.001 a 540.000
Acta No.1945 de Oct.25/49 •••••••••••••• 1.000.000.00

2.000 billetes de $500.- Nos. 054.001 a
056.000, Acta No.1945 de Oct.25/49

- Emitido para la Oficina de Pereira,

50.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. A-l.300.001 a
A-l.350.000, Acta No.1945 de Oct.25/49 ••

50.000 billetes de $10.- Nos. 16.550.001 a
16.600.000, Acta No.1945 de Oct.25/49 •••

25.000 billetes de $20.- Nos. A-.3.875.001 a
A-3.900.000, Acta No.1945, Oct.25/49 ••••

-----
$ 7.200.000.00

Nueva autorizaCión de la Junta Direotiva según
Acta No.lS80 de octubre 21, 1949 0000 ••• 000 •• $ 4.000.000.00

(Pendiente de confirmación) $ 8.100.000.00

7.200.000.00

900.000.00S al d o 0 & $.
=====

Emitido durante la presente semana ~t ••• e •• o.o

CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00

En el mismo lapsc se incineraron billetes del Banco de la República por un total

de $1 1246.000.00 Y billetes nacionales por $73.000.-

En atención a los fuertes retiros de depósitos que se han registrado en los últi-

mos d!as,se concede amplia autorización a la Gerencia para emitir billetes del Banco,en la

cantidad que juzgue necesaria,de lo cual se informará posteriormente a la Junta en forma -

detallada.
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v - OPERACIONES DE REDESCUENTO - Dadas las actuales circunstancias de intranquili-

dad porque atraviesa el pa Ls, y en previsión de que pueda llegarse a contemplar una aguda si

tuación, la Junta acoge la moción presentada por el señor Villaveces en el sentido de que el

Banco de la República preste su colaboración más decidida a los bancos afiliados, facilitán

doles de manera especial la operación de redescuento y dispone,en consecuencia, que se den las

instrucciones del caso a todas las sucursales y Agencias del Banco.

VI - MISION DEL BANCO INTERNACIONAL - El sefior Gerente anuncia que en honor de los

miembros de la Misión del Banco Internacional se ofrecerá un almuerzo el viernes 28 de los co

rrientes y que con esta oportunidad el señor Currie, Jefe de la Misión, hará una exposición so

bre el desarrollo de sus labores en Colombia.

La Junta emite concepto favorable al proyecto presentado por el sefior Gerente, de reco

nocer el valor de un mes de sueldo al personal del Gobierno que ha colaborado en este organismo,

procediendo de la misma manera con el Coordinador General,doctor Ceballos. Este punto queda so

metido a la aprobación del señor Ministro de Hacienda y Crédito Páblico. Respecto de los emple~

dos del Banco de la República que han prestado servicios a.la aludida Misión,el Gerente queda fa

cuItado para reconocerles una gratificación especial.

VII - BONOS DE CREDITO INDUSTRIAL - Se da lectura a una carta del doctor Manuel José 

González Ortiz,de fecha 21 dé los corrientes, por medio de la cual informa que la "Gran Fábrica

de Ladrillos Moore" emitirá bonos industriales por una cuantia de $250.000.00,con plazo de 5 a

ños, intereses al 6% anual y un descuento inicial del 5%, y solicita del Banco la suscripción de

una parte de estos valores.

Como esta solicitud no ha sido dirigida propiamente por la Empresa,la Junta se abstiene

de considerarla.

VIII - BENEFICENCIA - Informanel sefior Gerente y los sefiores Directores del Corral, Gon

zalo Córdoba, Noguera, Pradilla y Villaveces que la señora Belén Lizarralde de Copete ha solicita

do una contribución del Banco para la obra de la Acción Católica que se adelanta en esta ciudad.

Se autoriza a la Gerencia para entregar,con cargo a la cuenta de Beneficencia, la su

ma de $3.000.00 que seria aumentada en el mes de enero próximo en $7.000.00 más, tan pronto como

se haga nueva provisión de fondos a la cuenta en referencia.

IX - CONCESION DE SALINAS - Sal Yodada - Se da lectura al contrato acordado entre el Ban

co de la República y el Gobierno Nacional sobre yodización de la sal y préstamo de $150.000.00 pa-

ra los fines contemplados en la Ley 44 de 1.947.

Esta suma se amortizará por cuotas trimestrales con el producto proveniente del mayor pre-

cio de venta de la sal yodada, en un plazo de 3 años y con un interés del 4% anual.

La Junta autoriza al señor Gerente para firmar con el señor Ministro de Higiene el contrato

anterior,dejando aplazada su aprobación final por cuanto la ejecución de dicho contrato afectará el

cupo ordinario del Gobierno.



500U
ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

x - CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO DE OBREROS - Se da cuenta de la solicitud formulada

por la Caja de Ahorros del Circulo de Obreros,en carta de esta misma feoha, en relación con un

préstamo por la cantidad de $300.000, garantizado con los papeles que el Banco estime necesa 

rios. Motiva esta solicitud los retiros de depósitos que se han venidc sucediendo sin interrup-

ción a partir del 9 de septiembre,último.

Tomando en consideraoión que el Banco no dispone de faoultades para hacer préstamos

a esta clase de instituciones, con la sola excepción de la Caja Colombiana de Ahorros,la Junta

dispone recomendar la anterior solicitud al Fondo de Estabilización.

XI - VIGILANCIA DE LAS SALINAS - El señor Gerente plantea de nuevo el delicado -

problema que contempla hoy el Banco con respecto a la vigilancia de las salinas terrestres.Da

cuentaa la Junta de la conversación que tuvo al respecto con el señor Gobernador de Cundina -

marca y lee las comunicaciones cruzadas últimamente sobre el particular que,en su orden, son

las siguientes. carta del Banco, de 6 de octubre en curso, dirigida al señor Director de la -

Policia Nacional; respuesta de éste, contenida en oficio No.1222 del 20 de este mismo mes; in

forme presentado por el Capitán Néstor Marulanda, Jefe de Vigilancia de las Salinas.

Sobre este punto se analizan detenidamente las distintas medidas que podrian adop -

tarse,a saber. estableoimiento de un cuerpo de vigilancia COn personal propio del Banco; vigi-

lancia a cargo de elementos de la policia y la que podria prestarse oon unidades del ejercito,

y se 111ga a la conclusión de que la soluoión más favorable seria la última,

En este sentido, el señor Gerente hace notar las difioultades con que se ha tropezado

para la¡lprestaCión de tales servicios par el ejército, tanto en las Minas de Muzo como en las 

Salinas A pesar de ello los señores directores sugieren que se haga una nueva gestión ante el

Gobierno Nacional y con ese fin podria el Banoo coadyuvar la solioitud que al respecto ha for

mulado fu grupo de damas de Zipaquirá.

I La Junta,finalmente, resuelve aplazar el estudio del punto para tratarlo en próxima

sesión con asistencia del señor Ministro de Hacienda,

XII TIPO DE VENTA DE MONEDAS EXTRANJERAS - El señor Gerente vuelve a referirse

a la cu~stión tratada en sesión del 7 de octubre último, con respecto de la consulta formulada
. I .

por la Superintendencia Bancaria sobre tipo de venta para operaciones en dólares y presenta un

proyeotl de respuesta que, con algunas modificaciones sugeridas por los señores del Corral y V!

llavecei, se d~cide someter al examen final de la Junta en próxima reunión, con asistencia del

señor M~nistro de Hacienda.

I
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XIII - LECTURA DE COMUNICACIOh~S - Se da lectura al aviso de conformidad de la Supe-

rintendencia Bancaria sobre el saldo que muestra la Cuenta Especial de Carribio, en 30 de sep -

tiembre último.

A las 12 m. se levant6 la ses'6n.

No. 1.882
J TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del día 28 de octubre de 1949 -

En Bogotá, el día 28 de ootubre de 1.949, a las 3 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Directi-

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,seflores Hernán Jaramillo Ocampo,

Vice-Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Guillermo Noguera S. y Antonio María Pra-

dilla. Concurrieron, además, los seflores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Sub-Secretario y Abo-

gado del Banco. Dejaron de asistir los señor-es Martín del Corral, Manuel Mejia J., Francisco

de Paula P~rez, Carlos Villaveces y el Consejero Financiero.

I-ACTA Se lee y aprueba el acta de la sesión precedente.

II - MISION DEL BANCO INTERNACIONAL - El señor Ministro de Hacienda expresa su asenti-

miento al pago del valor de un mes de sueldo al personal del Gobierno que prestó sus servicios

en la Misión del Banco Internacional, sobre lo cual había emitido concepto favorable la Junta,

en sesi6n del 26 de octubre pasado.

III - INFORMES El seflor Gerente dá a conocer los siguientes datos de la Oficina de

Control que resumen la situaci6n de cambios en 25 de este mes:

En el mes En el aflo

Total de compras •••••...•...•••.••. ~ •.•.• US.$
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Repúbl.

Balanza 4 ...

Licencias de importaci6n aprobadas:

De reembolso ordinario .
Licencias extra-cupo •••.••.•••••••• 0 •••••

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha por diferentes conceptos,según la
informaci6n de la Oficina de Control, as -
cendí.an a lO .. " ..

=

22'905.907.60
17'711.214.69
18'682.472.80

5'194.692.91

10'871.156.66

582.874.92
769.729.90

17'843.369.45

237'996.830.04
245'025.022.76
247'778.684.44

7'028.192.72

140'630.239.95
12'243.744.29

12'481.322.60
13'527.044.33

203'208.710.95
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A moción del señor Ministro de Hacienda, la Junta considera que puede ampliarse en

US.$5'OOO.000.00 la adjudicación de divisas contemplada en la sesión anterior, con lo cual

se eleva el monto de esta autorización a US.$lO'OOO.OOO.oo. a rartir del l~ de noviembre

pr6ximo.

Se informa que,por enfermedad del doctor Rodríguez Moya, Gerente de la sucursal de

Medellín, se ha encargado transitoriamente de dicho puesto al señor Carlos Marciales.

IV - AlIMENTO DE CAPITAL - De acuerdo con lo contemplado por la Juntil.'en su se-

sión del 21 de septiembre 6.1timo' (Acta No.1814) s algunos dolOs Bancos Afiliadoé adquirie

ron acciones de<la clase"D" en el mercado abierto, las que convirtieron'en accióneé de

las clases "B" y,"c"••motivo por el cual el aumento de capital resulta inferior a $488.800.00,

de que trata el Acta anteriormente mencionada. En vista de esa circunstancia se modifica la

autorización sobre aumento de capital del Banco. quedando en la siguiente forma:

A moción del señor Gerente se aprueba por unanimidad la siguiente proposición:

"Auméntase el capital del Banco de la República en la suma de $451.000.00, para atender a

la demanda de acciones por parte de las instituciones afiliadas, de acuerdo ccn lo dispue~

to por el Artículo(2~) Segundo, (Numeral 10) de la Ley 82 de 1931. Estas acciones serán

vendidas por su valor en los Libros del Banco,en 30 de junio de 1949. es decir, a razón de

$147.90 cada una. La diferencia entre dicho precio y el valor nominal de $100.00 se lleva

rá a la cuenta de "Reserva Legal~

V - MINAS DE MUZO Se aprueba la negociación adelantada con la Joyería Kling

de esta ciudad,consistente en la venta de un lote de'esmeraldas,que serán entregadas por 

el BancO,a medida que se cancele su valor por parte de los compradores.

VI - VIGILANCIA DE LAS SALINAS Nuevamente se refiere el señor Gerente al pro-

blema de vigilancia de las Salinas Terrestres, contemplado en anteriores reuniones de la

Junta.

Informa que,segÚll lo manifestado por el Ministerio de Guerra, el Ejército no po 

dría comprometerse a mantener la tropa en determinada plaza,por lo cual se consideró la po

sibilidad de llegar a un arreglo directo con la Dirección de la Policía Militar,lo que tam

poco pudo acordarse por dificultades de última hora. En tales circunstancias sugiere el no~

bramiento de una Ccmisión de la Junta que se encargue de estudiar a espacio este problema 

con el señor Gobernador del Departamento y adopte alguna fórmula para traer a la considera

ción de los señores Directores.

VII - TIPO DE VENTA DE MONEDAS EXTRANJERAS - Se aprueba el proyecto de respues-

ta a la nota de la Superintendencia Bancaria sobre tipo de venta de monedas extranjeras, con

las modificaciones introducidas en la sesión anterior,en la siguiente forma:
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"Señor Superintendente Bancario. E. S. D.-
"En su atenta comunicación No.2481 manifiesta Ud.que el Despacho a su digno cuidado tie
ne conocimiento de que algunos bancos comerciales han formalizado acuerdos sobre liqui
dación de sus operaciones en dólares a tasas superiores al 196%.
Al respecto tiene Ud.a bien solicitar el concepto de esta institución,acerca de la li
bertad que pudieren tener dichos establecimientos para ejecutar el acuerdo mencionado.
La dirección del Banco ha estudiado cuidadosamente la cuestión consultada,habiendo lle
gado a las siguientes conclusiones.
Según lo dispone el Decreto 2092 de 27 de noviembre de 1931, las transacciones de com
pra y venta de cambio exterior y de monedas extranjeras únicamente pueden ser hechas 
por el Banco de la Rep6.blica o con su intervención, y éste tiené la facultad de nombrar
agentes suyos a otros bancos o instituciones de crédito por medio de los cuales puedan
realizarse tales transacciones de acuerdo con las reglas que él mismo señale.
En consecuencia, los bancos comerciales s610 pueden negociar en cambios internacionales
mediante la autorización que les ha conferido el Banco de la Rep6.blica y dentro de las
normas fijadas por éste.
En cuanto al tipo de venta para operaciones en dólares, esta institución ha señalado el
196%, entendiéndose que ésta deberá ser la tasa máxima que regula la liquidación de ta
les operaciones.
De otro lado, aún cuando las estipulacicnes del Pacto Monetario Internaéional - Articu
lo IV - Sección 3 - permitirian elevar la tasa mencionada. hasta 196.95%, se requeriria
de una expresa disposición de la Directiva de este Banco para ampliar el margen a ese 
limite, y de consiguiente,para que los establecimientos comerciales de crédito pudieran
efectuar operaciones de venta de dólares al tipo indicado.

Como la información dada por Ud.en su atenta nota a que nos referimcs nos hace pensar
que posiblemente y quizás por razones explicables se le ha dado interpretación distin
ta a esta cuestión, estamos enviando a los bancos instrucciones precisas sobre el par
ticular.
Somos del señor Superintendente muy atentos servidores,. (FDO) R.GARCIA PAREDES-Sub-Gerente".

VIII - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de noviembre y diciembre del año en

curso,se elige Presidente de la Junta al doctor Hernán Jaramillo Ocampo y Vice-Presidente de la

misma al señor Manuel Mejia J.

A las 4 y 30 p.m. se levantó la sesión.

EL SEC

-
No. 1.883

'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del dia 2 de noviembre de 1949 ~

En Bogotá, el dia 2 de noviembre de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directiva

del Banco de la Rep6.blica,con asistenoia de sus miembros, señores· Manuel Mejia J., Vice-Presidente,

Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba, Martin del Corral, Guillermo Noguera S.,Antonio Maria Pradilla y

Carlos Villaveces R. Concurrieron,además,los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-

Secretario del Banco. Dejaron de asistir los doctores Hernán Jaramillo Ocampo y Francisco·de Pau-

la Pérez y el señor Consejero Financiero.

1 - A C T A Se lee y aprueba el acta de la sesión precedente.

11 - 111CORMES - Se dan a conocer las cotizaciones de los bonos nacionales externos en el

mercado de Nueva York, asi. del 3% vendedores al 43~ y compradores al 43%; los del 6% tuvieron de-

manda al 77%. Las series departamentales se cotizaron por encima del 45% con excepción de los bonos

de Caldas y del Valle del Cauca.

El señor Mejia informa que el precio del café en la fecha es de US.$0.51 en New York.
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111 - EMISIONES E INCINERACIONES Informa el señor Gerente que durante la semana

se verificaron emisiones por un valor total de $15'050.000.00, conforme al siguiente detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••• $ 900.000.00
Emitido a cuenta de la autorización de la Junta Directiva, -
contenida en el Acta #1881 del 26 de octubre de 1.949 •••••• 14.150.000.00$ 15 050 000• • .00

- Emitido para la Oficina Principal -

50.000 billetes de $20.- Nos. A2.200.001 a
A-2.250.000,Acta No. 1946 de oct.27/49 •••••••••• $ 1.000.000.00

- Emitido para la Oficina de Cúcuta,

100.000 Billetes de $5.- Nos. 48.900.001 a
49.000.000, Acta No.1946 de oot.27/49 500.000.00

- Emitido para la Oficina de Medellín -

50.000 Billetes de $1.00 Nos. A-350.001 a
400.000, Acta No.1946 de oct.27/49 ••••••••••••••

50.000 Billetes de $10.- Nos. 14.900.001 a
14.950.000,Aota No.1946 de oct.27/49 •••••••••••

50.000.00

500.000.00

- Emitido para la Oficina de Armenia -

50.000 billetes de $20.- Nos. A-3.500.001 a
A-3.550.000,Acta No.1947 de oct.28/49 1.000.000.00

- Emitido para la Oficina de Manizales -

50.000 Billetes de $5.- Nos.50.850.001 a
50.900.000,Acta No.1947 de oct.28/49 250.000.00

250.000.00

5 O. 000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

100.000 .00

1.250.000.00

50.000 Billetes de $10.- Nos.16.000.001 a
16.050.000, Acta No.1947 de oct.28/49 •••••••••••

25.000 Billetes de $20.- Nos. A-3.450.001 a
A-3.475.000, Acta No.1947 de oct.28/49 ••••••••••

- Emitido para la oficina de Cali -

100.000 Billetes de $1.- Nos.A-2.850.001 a
A-2.950.000, Acta No.1948 de oct.28/49 ••••••••••

50.000 Billetes de $5.- Nos. 49.050.001 a
49.100.000, Acta No.1948 de oct.28/49 ••••••••••

50.000 Billetes de $10.- Nos.16.400.001 a
16.450.000, Acta No.1948 de Oct.28/49 •••••••••••

- Emitido para la Oficina de Armenia -

50.000 Billetes de $1.-. Nos. 80.800.001 a
80.850.000, Acta No.1949 de Oct.29/49

50.000 Billetes de $2.- Nos. 21.700.001 a
21.750.000, Acta No.1949 de Oot.29/49

50.000 Billetes de $5.- Nos. 46.200.001 a
46.250.000, Acta No.1949 de Oct.29/49

-.Emitido para la Oficina Principal -

250.000 Billetes de $5.- Nos. 29.500.001 a
29¡750.000, Acta No.1950 de Oct.29/49

Pasan ••••••••••••••••••$ 6.800.000.00 $ 15.050.000.00
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Vienen •••••••••••••••••••••.• $6.800.000.00 • 15.050$000eOO

- Emitido para la Oficina Principal -

200.000 Billetes de $10.- Nos.15.150.001 a
15.350.000, Acta No.1950 de Oct.29/49 •• e ...... e 8 2.000.000.00

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-2.550.001 a
A-2.600.000, Acta No.1950 de Oct.29/49 •••••••• G 1.000.000.00

20.000 Billetes de $50.- Nos.A- 880.001 a
A-900.000, Acta No.1950 de Oct.29/49 ........... 1.000.000.00

10.000 Billetes de $100.- Nos. 540.001 a -
550.000, Acta No.1950 de Oct.29/49 •••••••••••• 1.000.000.00

2.000 Billetes de $500.- Nos. A-IOO.OOl a A-
102.000, Acta No.1950 de Oct. 29/49 ............ 1.000.000.00

- Emitido para la Oficina de Girardot 

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-5.500.001 a
A-5.550.000, ActaNo.1950 de Oct.29/49 •••••••••• 1.000.000.00

- Emitido para la .Oficina de Bucaramanga -

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-6.050.001 a
A-6.100.000, Acta No.1950 de Oct.29/49 1.000.000.00

50.000 Billetes de $5.- Nos. 46.450.001 a 46.500.000,
Aeta No e1951 de Octe29/49 e..................... 250.-000.00

TOTAL EMITIDO DURANTE LA SEMANA •••••••••••••••••$15.050.000.00

- CERTIFICADOS DE PLATA -

Saldo que quedaba por emitir de .10 autorizado ••••••••••••

$15.050.000.00

$ 1.000.000.00

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $1.640.000.00 y bi

lletes nacionales por $35.000.00.

IV - INFORME DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA El sefior Superintendente Bancario,

con nota 2229 de octubre último, remite la última parte del informe presentado por la comisi6n

de ese Despacho que practic6 visita al Banco en 21 de octubre de 1.948.

El sefior Gerente inicia la lectura de este documento y hace alusión a los puntos trata-

dos que en su o rden son los siguientElsl Concesión de Salinas, Impuesto sobre consumo de gasa lina,

Administraci6n de las Minas de Muzo, Certificados de Cambio, Reservas Eventuales, Cuentas de Or-

den y Emisión de billetes del Banco.

V - CUPO PARA DESCUENTO DE BONOS DE LA CAJA AGRARIA - Por unanimidad de votos y suje-

to a la aprobación del sefior Ministro de Hacienda, la Junta eleva a $26'334.850.00 el cupo señal!,

do en sesión del día 2 de septiembre para el desouento de bonos agrarios a los bancos afiliados;

adquiridos por éstos en virtud de lo dispuesto por el Artículo 25 de la Ley 90 de 1.948, Esta am-

pliaoi6n de $16'334.850.00 solo tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1.949.

A las 11 y 40 a.m. se 1evant6 la seai ón.
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No. 1.884
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 4 de noviembre de 1.949 ~

En Bogotá, el dia 4 de noviembre de 1.949, a·las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Directi-

va del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Hernán Jaramillo Ocampo, Pr~

sidente, Enrique Ancizar, Gonzalo C6rdoba, Jesús Maria Marulanda, ~mnUel Mejia J.,quillermo No -

guera S.,Antonio Maria Pradilla y Carlos Villaveces. Concurrieron,además,los señores Gerente,Co~

sejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dej6 de asistir el

doctor Mart1n del Corral.

1 -ACTA

corrientes ..

Se lee y aprueba el acta de la sesi6n que tuvo lugar el d1a 2 de los

11 - POSES ION DE UN DIRECTOR El señor Gerente informa que el Gobierno Nacional ha d~

signado para el cargo de Director Principal del Banco, en reemplazo del doctor Francisco de Pau-

la Pérez, al doctor Jesús M. Marulanda, quien en ocasiones anteriores ha formado parte de la COr

poraci6n,y expresa su complacencia por tan acertado nombramiento.

El señor Presidente recibe al doctor Jesús M. Marulanda la promesa de cumplir bien y fiel

mente los deberes de su cargo y manifiesta su agrado por contar nuevamente en el seno de la Direc

tiva con su valiosa colaboraci6n.

1Ir - INFORMES Se distribuye el balance de préstamos y descuentos en 29 de octubre

último, cuyo resumen es como sigue:

( en miles de pesos )

Oct.29/49 Oct. 22/49 Aumento Disminuci6n

Descuentos a Bancos Accs. 87.746 71.750 15.996
Descuentos a Particulares 36.996. 40.382 3.386
Préstamos a Particulares 31 31
Préstamos al Gobierno Nacional 11.742 11. 742
Préstamos a Entidades Ofles. 25.351 23.590 1.761
Préstamos a Bcos. no Afldos. 30.600 27.100 3.500
Descuentos a Damnificados 30.612 29.524 1.088

TOTALES" 00 • " • " " " " " 223.078 204.119 22.345 3.386

Igualmente se pone en conocimiento de la Junta la relaci6n de valores diversos y los da-

tos de otras cuentas importantes del Banco, en la misma fecha, como se anota a continuaci6n¡

( en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS¡ Oct.29/49 Oct.22/49 Aumento Disminuci6n

Dep6sitos en Moneda Cte. 115.558 114.734 824
Dep6sitos en D61ares 10.585 11.587 1.002
Certificados de Cambio 2.556 2.798 242
Billetes en Circulaci6n 408.545 379.276 29.269



( en miles de pesos )

Oct. 29/49 Oct.22/49 Aumento Disminuci6n

CUENTAS ACTIVAS.

Oro f!sico - dólares 49.983 49.498 485
Fondos Exterior - d61ares 31.343 29.384 1.959
Fondos Exterior Dep. Especiales 3.222 3.205 17
Aporte Oro Fondo Monetario 12.495 12.495
Porcentaje de Reservas 37.91% 39.45% 1.54%

La situaoi6n de cambios en 27 del mes pasado, de acuerdo con los datos suministra-

dos por la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras o ~ .. lO US,,$
Autorizaciones para ventas de cambio .
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep•••••••

Balanza ...... 11 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. +
Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario o lO

Licencias extra-cupo .

Licencias de cambio con Certificados ••••••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••••
Valor ccntratos de café registrados •••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta la
fecha,por diferentes conceptos,según la infor
maci6n de la Oficina de Control,ascend!an a.:

En el mes

25'240.949.14
18' 621. 757.96
20'140.356.76

6'619.191.18 -

13'764.000.57

650.475.88
809.557~44

19'426.849.16

En el año

240'331.871.58
245'935.566.03
249'236.568.40

5'603.694.45

143'523.083.86
12'243.744.29

12'548.923.56
13'566.871.87

204'792.190.66

16'003.131.15-

En consideraci6n al aumento de las reservas del Banco Emisor la Junta sugiere que pue-

de hacerse una nueva adjudicaci6n de divisas por la Suma de US.$6'000.000.oo en el curso del pr,!

sante mes ..

IV - EMISIONES Informa el señor Gerente que durante los d!as 2 y 3 de este mes se

verificaron emisiones de billetes del Banco por un total de $16'450.000.00, de acuerdo con la au

torizaci6n previa de la Junta y conforme al siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

- Emitido para la Oficina Principal -

50.000 billetes de $1.- Nos. A-3.100.001 a A-3.150.000,
Acta No.1952 de noviembre 2- 1949 •••••••••••••

50.000 Billetes de $2.- Nos. 22.150.001 a 22.200.000 
Acta No.1952 de Nov. 2-1949 •••••••••••.•••••••

100. 000 Billetes de $5.- Nos. 29.750.001 a 29.850.000,
Acta No. 1952 de Nov. 2- 1949 •• 00 •••••••••••••. .

100. 000 Billetes de $10.- Nos. 15.350.001 a 15.450.000,
Acta No. 1952 de Nov. 2/1949 •••••.•••••••••••

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-2.600.001 a A-2.650.000
Acta No.1952 de Nov. 2/1949 ••••••••••••••••••••

10.000 Billetes de $100.- Nos. 305.001 a 315.000, Acta
No. 1952 de Nov. 2/1949 ••••••••••••••••••••••••

Pasan ••.......•

$ 50.000.-

100.000.-

500.000.-

1.000.000.-

1.000.000.-

1.000.000.-

3.650.000.-
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Emisiones ( Continuaci6n )1

Vienen ••••••••• $ 3.650.000.00

- Emitido para la Oficina de Cali -

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. A-2.950.001 a A-3.000.000,
Acta No. 1952 de Novo 2/1949 •••••••••••••.•••••
Billetes de $2.- Nos. 21.800.001 a 21.850.000,Ac
ta No.1952 de Nov. 2/1949 •••••••••••••••••.••7
Billetes de $5.- Nos. 49.100.001 a 49.150.000,Ac
ta No. 1952 de Nov. 2/1949 ••••••••..••••••••••7
Billetes de $10.- Nos. 17.150.001 a 17.200.000,
Acta No.1952 de Nov. 2/1949 ••••••••••••••••••••
Billetes de $20.- Nos. A-4.100.001 a A-4.150.000
Acta No.1952 de Nov.2/1949 •••••.•••••••••••••••

50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

- Emitido para la Oficina de Neiva -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 50.300.001 a 50.350.000,Ac
ta No.1952 de Nove 2/1949 •••••••••••••••••••••7

- Emitido para la Oficina de Cúcuta -

100.000 Billetes de $10.- Nos. 14.100.001 a 14.150.000,
Acta No e 1952 de Novo. 2/1949 ., .-.. 41 ;" .

- Emitido para la Oficina de Honda -

50.000 Billetes de $1.- Nos. A-3.950.001 a A-4.000.000,
Acta No. 1952 de Nov. 2/1949 •••••••••••••••••••

50.000 Billetes de $5.- Nos. 51.200.001 a 51.250.000,Ac
ta No. 1952 de Nov. 2/1949 ••••• 9 ••••••••••••••7

- Emitido para la Oficina de Medellin -

100.000 Billetes de $10.- Nos. 14.950.001 a 15.000.000,
y 17.550.001 a 17.600.000, Acta No.1952 de Nov.
2/1949 .". o •• lO lO ..

100.000 Billetes de $20.- Nos. A-4.300.001 a A-4.350.000
y A-4.450.001 a A-4.500.000, Acta No.1952 de Nov.
2/1949 " {I o 111 el> $ $ e e e " ..

- Emitido para la Oficina de Bucaramanga -

50.000 Billetes de'$20.- Nos. A-.6.350.001 a A-6.400.000
Acta ~o.1953 de Nove2/949 .

- Emitido para la Oficina de Honda -

100.000 Billetes de $1.- Nos. A-4.000.001 a A-4.100.000,
. Acta No.1953 de Novo 2/949 o e ..

100.000 Billetes de $5.- Nos. 51.250.001 a 51.350.000,Ac-
ta No.. 1953 -de NOVe 2/949 ..

- Emitido para la Oficina de Barranquilla -

100.000 Billetes de $1.- Nos. A-200.001 a A-300.000, Acta
No.1953 de Novo 2/949 e "."e ••••• " o ••

50.000 Billetes de $2.- Nos. 32.050.001 a 32.100.00, Ac-
ta No.1953 de Nove2/949 .

100.000 Billetes de $5.- Nos. 53.750.001 a 53.850.000~Ac-

ta No. 1953 de Nov. 2/949 ..
50.000 Billetes de $10.- Nos•.18.250.001 a 18.300.000,-

Acta NOe 1953 de Nov. 2/949 _ ..
50.000 Billetes de $20.- Nos. A-.6.550.001 a A-6.600.000

Acta No. 1953 de Nov.. 2/949 e e •••

1.000 Billetes de $500.- Nos. 103.001 a 104.000, Acta
No. 1953 de Nov. 2/949 .

- Emitido para Girardot -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 50.600~001 a 50.650.000,Ac-
ta No. 1953 de Nov. 2/949 .,0 &

Pasan .

250.000.00

1.000.000.00

50.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00

1.000.000.00

100.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

500.000.00

250.000.00

14.650.000.00
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Emisiones (Continuación)1
Vienen ••••••••• $ 14.650.000.00

- Emitido para la Oficina Principal -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 31.250.001 a 31.300.000, Acta No.
1954 de Nov. 37949 .•.......•.•.••••.•.....•.••..•••.•

50.000 Billetes de $10.- Nos. 15.550.001 a 15.600.000, Acta No
1954 de Nov. 3/949 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

50.000 Billetes de $20.- Ncs. A-2.650.001 a A-2.700.000, Acta
No.1954 de Nov. 3/949 •••••••••••••••• e ••••••••••••••••

- Emitido para la Oficina de Cartagena -

50.000 Billetes de $1.- Ncs. A-5.850.001 a A-5.900.000, Acta -
No. 1954 de Nov. 3/949 ••••••••••••••• 0 ••••••••••••••••

TOTAL EMITIDO ••••••••••

v . - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Cecilia Monroy de Anchar

250.000.00

500.000.00

1.000.000.co

50.000.00

16.450.000.00

Se aprueba la operación

consultada por el Banco Central Hipotecario en carta No.359441 del 2 de este mes, sobre présta-

mo a la señora Cecilia Monroy de Anc1zar, por $33.750.00 , de acuerdo con los datos de la Junta

Nacional de Reconstrucción, garantizado con el edificio que se construye en la carrera 4a. No.

11-29 de esta ciudad. El perito de dicho Banco avalúa la propiedad, una vez terminada la obra,

en $109.345.00, y estima la renta mensual del inmueble en $600.00.

Se hace constar que el señor director Anc1zar salvó su voto al ser aprobada la opera -

ción en referencia.

VI - BONOS DE CREDITO INDUSTRIAL - A soliCitud de la Gran Fábrica de Ladrillos Moore,

en carta de hoy, la Junta en forma unánime autoriza la adquisición de $50.000.00 nominales en

Bonos industriales de garant1a general que emitirá el Banco Central Hipotecario por cuenta de la

mencionada empresa,con plazo de 5 años e interéses del 7% anual, al precio del 95%.

Dichos valores, cuando se estime aconsejable, podrán ser vendidos a un precio no infe 

rior al de adquisición.

VII - FERROCARRILES NACIONALES - En atención a lo solicitado pOr el Consejo Administra-

tivo de lcs Ferrocarriles Nacionales, en nota 95610/1 del 3 de este mes, en votación secreta uná-

nime y con el voto expreso favorable del señor Ministro de .Hacienda, se aprueba un préstamo a la

mencionada entidad por $600.000.00,con plazo ·de 90 d1as e intereses del 4% anual.

Dicho préstamo será garantizado con $1'200.000 en bonos de los Ferrocarriles Nacionales y

de conformidad con lo dispuesto en el Art1culo 8~ de la Ley 70 de 1.939, no afectará el cupo legal

del Gobierno en el Banco de la RepÚblica.

El importe del préstamo se destinará a cubrir algunas deudas urgentes a cargo de los Ferro

carriles Nacionales y a su amortización podrá aplicarse el excedente del valor de los fletes de la

sal que el Banco de la República movilice por su conducto.

'J:;;
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VIII - CONCESlüN DE SALINAS - Sal Yodada - Informa el señor Gerente que con el se-

ñor Ministro de Higiene se ha acordado modificar algunas cláusulas del contrato sobre yodiza-

ción de la sal, estudiado en principio por la Junta el 26 de octubre pasado, en el sentido de

suprimir el otorgamiento del préstamo de $150.000.00 por cuento esta operación afectar1a el

cupo ·ordinario del Gobierno.

Luégo procede a leer el nuevo contrato,el cual es aprobado en forma unánime por la

Junta,con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, incluyendo la adición sugerida por

el señor Anc1zar,consistente en determinar que el Banoo de la República no asume ninguna res -

ponsabilidad en cuanto a las condiciones del producto para el consumo humano.

IX - VIGILANCIA DE LAS SALINAS El señor Gerente da cuenta del telegrama dirigi-

do por un grupo de damas y caballeros de Zipaquirá en el que solicitan la intervención del Ban

co a fin de obtener que el ejército continúe prestando vigilancia en esa ciudad donde funcio -

nan importantes dependencias de las Salinas. A continuación informa sobre las gestiones que se

han venido adelantando con la Polic1a Nacional, para que personal de ese organismo ejerza la -

vigilancia.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que ha tratado acerca de este asunto con el

señor Gobernador de Cundinamarca y estima que posiblemente puede llegarse a un aouerdo para -

que tal servicio sea prestado por unidades de la poli01a militar dependientes de la Dirección

de la Policía Nacional.

x CUPO PARA DESCUENTO DE BONOS DE LA CAJA AGRARIA El señor Ministro de Ha-

cienda aprueba y ratifica la determinación tomada por la Junta en ses10n anterior, mediante -

la cual se eleva a $26'334.850.00 el cupo para el descuento de bonos agrarios a los Bancos A-

filiados, adquiridos por éstos en virtud de lo dispuesto por el Art1culo 25 de la Ley 90 de

1.948, ampliación que sólo tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año en curso.

XI - INFOR.'.!E DE LA SUPERINTENDENCIA - El señor Gerente continúa la lectura del in-

forme presentado por la Comisión de la Superintendencia Bancaria que practicó visita al Banoo

en 21 de octubre del año pasado.

XII - LECTURA DE COMUNICACIONE.S - Se da lectura al cable dirigido de Barranquilla

el 28 de octubre pasado, por el doctor Francisco de Paula Pérez,con motivo de su viaje al ex-

terior,en el que renueva sus agradecimientos a la Junta Directiva del Banco.

Igualmente se lee la nota enviada por la Compañ[a Colombiana de Se-guros en la que -

agradece la proposición aprobada por la Junta con motivo de la celebración de las Bodas de -

Diamante de esa Compañia.

EL SECRETA~rEt'V. oh _'
. íU/~Í~.

-----~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 9 de noviembre de 1949 =

En Bogotá. el dia 9 de noviembre de 1.949. a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Hernán Jaramillo -

Ocampo, Presidente, Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba. Martin del Corral. Jesús 'Maria Maru -

landa. Manuel Mejia J •• Guillermo Noguera S•• Antonio Maria Pradilla y Carlos Villaveoes R.

Conourrieron.además,los señores Gerente,Consejero Financiero. Sub-Gerente. Auditor. Aboga-

do y Sub-Secretario del Banco.

I-ACTA

corrientes e

Se lee y aprueba el acta de la sesión que tuvo lugar el día 4 de los

11 - ACTAS DE LOS COMITES - Se da lectura al acta No.53 de la sesión del Comité

Monetario.efectuada el 18 de octubre pasado.la oual es aprobada.

III INFORMES Se distribuye el balance de préstamos y descuentos en 5 de este

mes, cuyo resumen es como s í.gue s

(en miles de pesos)

Aumento Disminución

5.250.
150.-

Nov. 5/49 Oct.29/49

Desouentos a Bancos Accs , 92.996.- 87.746.-
Pr~stamos a Bancos Accs. 150.-
Descuentos a Particulares 34.409.- 36.996.-
Préstamos a Particulares 31.- 31.-
Préstamos al Gobierno Nacional 1l.742.- 11. 742.-
Préstamos a Entidades Oficiales 25.351.- 25.351.-
Préstamos a Bancos no Afldos. 35.400.- 30.600.-
Descuentos a Damnificados 30.628.- 30.612.-

TOTALES, 230.707.- 223.078.-

4.800.
16.-

10.216.-

2.587.-

2.587.-

También se presenta la relaoión de valores diversos y los datos de otras cuentas im-

portantes del Banco,en la fecha ya citada, como se anota a continuaoión,

en miles de pesos )

CUENTAS PASIVAS,

Depósitos en Moneda corriente
Depósitos en Dólares
Certificados de Cambio
Billetes en Circulación

CUENTAS ACTIVAS,
Oro Fisico - Dólares
Fondos Exterior - Dólares
Fondos Exterior - Dep. Especiales
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

Nov. 5/49

104.879.
1l.333.
2.482.

432.469.-

50.042.
35.442. 
3.377.

12.495.
38.23%

(

Oct.29/49

115.558.
10.585.
2.556.

408.545.-

49.983.
31.343.
3.222.

12.495.
37.91%

Aumento

748.-

23.924.-

59.
4.099.

155.-

0.32%

Disminuci6n

679.-

74.-
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La situación de cambios, en 5 de los corrientes, según los datos suministrados por la

Oficina de Control, era la siguiente:

Tota.l de compras " " " ..
Autorizaciones para ventas de cambio ......
Ventas efectuadas Banco República ••••••••

Balanza " ..

Licencias de importación aprobadas.

De reembolso ordinario ..
Licencias extra-cupo ..

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha por diferentes conceptos,según la
información de la Oficina de Control,ascen
d::fan a ".7

En el mes

US$ 5'730.732.70
484.869.82

1'765.807.73

+ 5'245.862.88

2'211.231.08

43.521.58
104.638.76

2'399.701.00

. ,

En el año

US$ 247'840.235.20
247'838.333.02
254'534.859.81

+ 1.902.18

146'988.355.31
12'243.744.29

12'770.199.63
13'721.696.23

207'843.246.66

18'213.336.76

Los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York, tuvieron las siguientes
"

cotizaciones: del 3%,compradores al 41-5/8% y vendedores al 42~; los del 6%, demanda al

77%,sin oferta. Los bonos departamentales se cotrí.zar-on por encima del 41~.

Balance en 31 de octubre.- El señor Gerente hace una comparación del balance en

esta fecha con el del ,mes de septiembre pasado y anota que el total de oro y divisas aumen-

tó US.$6'Oll.000.00 al pasar de US.$84'826.000.00 a US$90'837.000.00, sin computar en estas

cantidades el valor de los certificados de cambio.

El porcentaje de reservas subió de 37.77% a 38.00%,10 que representa un aumento de

Igualmente se registraron aumentos en las siguientes cuentas: préstamos y descuen-

tos a bancos accionistas, de $72'047.000.00 a $87'746.000.00; a bancos no afiliados de -

$27'300.000.00 a $30'600.000.00; los otorgados a otras entidades oficiales de $23'600.000 a

$25'351.000.00; los descuentos por concepto de préstamos a damnificados subieron ligeramen-

te de $30'379.000.00 a $30'612.000.00. Los préstamoS efectuados a particulares disminuyeron

al pasar de $49'238.000.00 a $37'027.000.00,y los otorgados al Gobierno Nacional no tuvieron m~

dificación,conservándose en $11'742.000.- Con las modificaciones anctadas,el total de la carte-

ra llegó a $223'078.000.00 lo que representa un incremento de $8'772.000.00 sobre el mes ante -

r í.or ,

Las inversiones en documentos de deuda pública bajaron de $124'231.000.00 a $123'657.000

Los billetes del Banco en circulación registraron un aumento de $43'125.000.00 al pasar de -

$365'425.000.00 a $408'550.000.00 .Los depósitos en moneda corriente que en el mes anterior e-



ran de $164'492.000.00 quedaron en $140'805.000.-

El medio circulante, computado conforme al sistema del Banco,se elevó de $531'676.000,

a que ascend!a en septiembre pasado,a $553'735.000.00 en 31 de octubre último.

IV - EMISIONES E INCIl\TERACIONES - El señor Gerente informa sobre las emisiones de

billetes del Banco efectuadas del 4 al 8 del mes en curso,de acuerdo con la autorización previa

de la Junta, por un total de $12 1450.000,conforme al siguiente detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA I

- Emitido para la Oficina Principal -

100.000 billetes de $5.- Nos. 31.300.001 a 31.400.000,
Act~ Np.1955 de nov. 4/49 ••••••.•.•.•..••••••

50.000 Billetes de $10.- Nos. 15.600.001 a 15.650.000,
Acta No.1955 de nov. 4/949 ••••.••.•••.•.••.••

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-2.700.001 a A-2.750.000,
Acta No. 1955 de Nev. 4/949 ••••••••.•••••••••••

20.000 Billetes de $50.- Nos. A-900.001 a A-920.000, Ac
ta No.1955 de Nov, 4/949 -:-

- Emitido para la Oficina de Neiva -

50.000 Billetes de $2.- Nos. 30.350.001 a 30.400.000,ac
ta No.1955 de Nov.4/949 ••••••••••••••...•.•.••7

50.000 Billetes de $5.- Nos. 50.350.001 a 50.400.000,Ac
ta No.1955 de Nov.4/949 :

- Emitido para la·Oficina de Cali -

100.000 Billetes de $5.- Nos. 49.150.001 a 49.250.000,Ac
ta No.1955 de Nov.4/949 ""';

100.000 Billetes de $10.- Nos. 17.200.001 a 17.250.000,
Acta No.1955 y 17.350.001 a 17.400.000,Acta No.
1955 de Nov. 4/49 .

- Emitido para la Oficina de Manizales -

100.000 Billetes de $1.- Nos. 99.700.001 a 99.800.000,~c

ta No.1955 de Nov.4/49 ••••••••••••.•••••••••••7
- Emitido para la Oficina de Armenia -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 46.250.001 a 46.300.000,Ac
tá No. 1956 de Nov. 4/949 ••••••••••.••••.....•7

- Emitido para la Oficina de Popay!n -

50.000 Billetes de $10.- Nos, 16.450.001 a 16.500.000,
Acta No.1956 de Nov.4/949 ••••.•.• • • • . . • • ~ •••••

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-4.250.001 a A-4.300.000,
Acta No.1956 de Nove4/949 .ooe ••••••••••••.•••••

- Emitido para la Oficina de Pereira -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 50.050.001 a 50.100.000,Ac
ta Noq1956 de Nov.4/949 .0 •••••••••••••••••••••7

50.000 Billetes de $10.- Nos. 16.600.001 a 16.650.000,
Acta No.1956 de Nov.4/49 o ••••••••••••••••••••••

25.000 Billetes de $20.- Nos. A-4.750.001 a A-4.775.000
Acta No.1956 de Nov.4/949 ••••.•..•.•.•••••.••••

- Emitido para 1~ Oficina de Honda -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 51.350.001 a 51.400.000,Ac
ta No.1956 de Nov.4/949 •••••••••••••••••••••••7

Pasan ..

500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

250.000.00

500.000.00

500.000.00

250.000.00

$ 8.200.000.00
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Emisiones ( Continuación )1

Vienen ••••••• $ 8.200.000.00

- Emitido para la Oficina de Cúcuta -

100.000 Billetes de $5.- Nos. 29.950.001 a 30.000.000, Ac
ta No. 1957 y.No. 31.200.001 a 31.250.000, Acta No.
1957 de Nov. 5/949 ••••••••••••••••••••••••••••••••

50.000 Billetes de $10.- Nos. 15.500.001 a 15.550.000,Ac-
~a No.1957 de Novo5/949 0 •••• 00 ••••••••••••••••••••

- Emitido para la Oficina de Honda -

100.000 Billetes de $5.- Nos.51.400.001 a 51.500.000, Acta
No.1957 de Novo5/949 ••••••••••••••••••.•••••••••••

- Emitido para la Oficina de Armer:ia -

50.000 Billetes de $2.- Nos. 28.600.001 a 28.650.000, Acta
No.1958 de Nov.7/949 ••••••••••••••••••••••••••••••

50.000 Billetes de $5.- Nos. 46.300.001 a 46.350.000, Acta
No. 1958 de Nov.7/949 •••••••••••••••••••••••••••••

500.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

250.000.00

- Emitido para la Oficina de Bucaramanga -

50.000 Billetes de $10.- Nos.15.450.001 a 15.500.000, Ac-
ta No. 1958 de Nov.7/949 ••••••••••••••••••.••• 00.. 500.000.00

- Emitido para la Oficina de Medellín -

100.000 Billetes de $1.- Nos. A-400.001 a A-500.000, Acta
No.1958 de Nov.7/949 •.•.•••••••••••••••••••.•.••• 100.000.00

- Emitido para la Oficina de Bucaramanga -

100.000 Billetes de $5.- Nos. 29.850.001 a 29.950.000,Acta
No.1959 de Novo8/49 .••.•••••.•.•••.••••••••••••••• 500*000.00

- Emitido para la Oficina de Santa Marta -

50.000 Billetes de $1.- Nos. A-5.700.001 a A-5.800.000,Ac
ta No. 1959 de Nov.8/949 ••••••••••••••••••••••••7 50.000.00

50.000 Billetes de $5.- Nos. 48.450.001 a 48.500.000,Acta
No~1959 de Nov.8/949 •••••••••••••••••••••••••.••• 250.000.00

- Emitido para la Oficina de Honda -

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-2~750.001 a A-2.800.000,
Acta No.1959 de Nov.8/949 7 0 •••••••••••• 9 1.000.000.00

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $1'514.000.00

y billetes nacionales por $17.000.-

V - INSTITUCIONES NO AFILIADAS - Se refiere el señor Gerente a la apreciable

baja registrada en los depósitos de ahorros a consecuencia de la anormalidad que se ha -

presentado en los últimos días y considera que el Banco de la República debe prestar en

esta emergencia un efectivo apoyo a las Cajas de Ahorros,opinión que comparten todos los

señores directores.

En oonsecuencia, la Junta en forma unánime, autoriza a la Gerencia para efectuar

con la Caja de Ahorros del Círculo de Obreros una operación con pacto de retroventa, hasta

por la cantidad de $300.000.00,mediante compra de bonos, cédulas u otros valores que ésta -



posea, operacioL

negociaci6ne

que se hará con un plazo inicial de 180 d1as,a partir de la fecha de la

Es entendido que dentro del plazo señalado la entidad vendedora podrá comprar nue

vamente al Banco tales valores al mismo precio de venta,y que los intereses y las amortiza

ciones durante el mencionado tiempo corresponderán al Banco.

Asimismo se autoriza a la Gerencia para conceder préstamos a la Caja Colombiana de

~orros con garant1a de bonos,oédu1as u otros valores de propiedad de dicha entidad, en la

forma prevista por la Ley y por la cuant1a que sea necesaria,infcrmando semanalmente a la

Junta sobre el .movimiento de tales operaciones.

VI - VIGILANCIA DE LAS SALINAS Por unanimidad la Junta faculta al sefior Geren-

te para celebrar con la Dirección de la Po1ic1a Militar un contrato relativo a la prestación

de servicios de unidades de la f.M. para la vigilancia de las dependencias de la Concesión 

de Sa1inas,en las condiciones que aquél acuerde con el Director de dicho organismo.

VII -BONOS DE CUNDINAMARCA ~ El señor Gerente somete a la consideración de la -

Junta la solicitud formulada pcr el señor Secretario de Hacienda de Cundinamarca,en nota 

342 del 7 de los corrientes, oonsistente en que el Banco compre al Departamento la canti 

dad de $335.000.00 en bonos de deuda interna de Cundinamarca de 1946, del-6% anual,con el

objeto de que éste pueda dar cumplimiento a un compromiso pendiente.

En consideración a que actualmente no existe cupo disponible para esta clase de 0

peraciones,la Junta decide dar traslado de la referida solicitud al Fond~de Estabilización.

VIII - LECTURA DE CO~KUNICACIONES Se da lectura.a la carta enviada de Nueva York

por el doctor EmiliO Toro,el 2 de este mes,con la cual remite algunos datos sobre el porcen

taje de la renta que gastan en café los consumidores de Estados Unidos.

A las 11 y 35 a.m. se levantó la sesión.

EL '","""'O,~~~;¡f~

No. 1.886

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del d1a 16 de noviembre de 1949 =

En Bogotá,el d1a 16 de noviembre de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Hernán Jaramil10 Ocampo,

Presidente, Enrique Anc1zar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barreneche, Mart1n del Corral,Jesús

M.Marulanda, Manuel Mej1a , Guillermo Noguera y Carlos Vi11aveces R. Concurrieron,además,los se

ñores Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó de asistir el se-

ñor Consejero Financiero del Banco.
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1 -ACTA Se lee y aprueba el acta de la sesión que tuvc lugar el día 9

de los corrientes.

11 - POSES ION DE UN DIRECTOR El señor Presidente de la Junta recibe del doc-

tor Rafael Delgado Barreneche la promesa de cumplir bien y fielmente los deberes del cargo

de Director Principal del Banco,para el cual ha sido designado por el Gobierno Nacional en

reemplazo del doctor Antonio María Pradilla y manifiesta su complacencia por contar en el

seno de la Directiva con su valiosa colaboración.

El doctor Delgado Barreneche agradece las palabras del señor Presidente de la

Junta.

111 - MOCIONES - Por unanimidad son aprobadas las siguientes mociones presenta-

das por el señor Gerente,

"La Junta. Directiva del Banco de la República al lamentar la separación
del señor doctor Héctor José Vargas del cargo de Superintendente Banca
rio,que desempeñó durante varios años con reconocidas rectitud y peri~
cia,consigna sus sentimientos de viva gratitud por la experta colabora
ción que en el ejercicio de sus elevadas funciones prestó al Instituto
Emisor este eminente ciudadano".

=
"La Junta Directiva del Banco de la República lamenta la renuncia que 
del cargo de miembro de la Corporación ha presentado el señor don Anto
nio María Pradilla,y hace llegar a tan distinguido ciudadano sus expre
siones de gratitud por los inteligentes y valiosos servicios prestados
al Banco en desempeño de las funciones confiadas a su preparación,expe
riencia y patriotismo".

El señor Gerente invita a los señores Directores al almuerzo que,en honor de los

doctores Héctor José Vargas y Antonio María Pradilla se ofrecerá el próximo miércoles, en -

los salones del Banco.

IV - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos en 10 de -

este mes,cuyo resumen es como sigue:

4.111.-

2.072.-

2.039.-

(En miles de pesos )

DisminuciónNov.5/49 Aumento

92.996.-
150.- 6.230.-

34.409.-
31.- 3.-

11.742.-
25.351.- 1.750.-
35.400.- 3.000.-
30.628.- . 298.-

230.707.- 11.281.-

90.957.
6.380.

32.337.-
34.

11.742.
27.101.
38.400.
30.926.-

Nov. 10/49

237.877. -TOTALES,

Descuentos a BC9s~ Aocs.
Préstamos a<Bcos , Aco s ,
Descuentos a Particulares
Préstamos ·a Particulares
Préstamos al Gobierno Nal.
Préstamos a Entidades Ofles.
Préstamos a Bccs s no Afldos.
Descuentos a Damnificados



Tambi~n se presenta la relación de valores diversos y los datos de otras

cuentas importantes del Banco, en la fecha ya citada, como se anota a.continuación:

( en miles de pesos )

La situación de cambios en 10 de los corrientes, de acuerdo con .los datos su-

ministrados por la Oficina de Control,era la siguiente:

En el mes En el afio

Total de compras .
Autorizaciones para ventas de cambLo ••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep•••
Balanza o " \> "" " " ..

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario ••••••••••....••••
Licencias extra-cupo .

Licencias de cambio con certificados ••••
Certificados de cambio expedidos ••••••
Valor contratos de caf~ registrados •••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha por diferentes conceptos,según 
la información de la Oficina de Control, -
as cendían a ..

US$ 11'195.700.15 US$
8'128.445.99
6'246.197.19

+ 3'067.254.16

4'716.707.64

151.808.68
261.781.19

6'364.276.00

253'305.202.65
255'481.909.19
259'015.249.27

2'176.706.54

149'493.831.87
12'243.744.29

12 t 878.486.73
13'878.838.66

211'807.821.66

17'463.505.00

El señor Gerente pone en conocimiento de la Junta una relación que contiene los datos

estadisticos sobre cheques devueltos por los bancos en la compensación, por fondos insuficien-

tés durante los últimos 18 dias del mes de octubre pasado. e informa que la Asociación Banca-

ria, despu~s de haber estudiado dicha situación,convino en que por parte de las entidades afi

liadas se dé cumplimiento al Acuerdo existente, relativo a cheques girados en descubierto.

Informa el señor Gerente que ha regresado de los Estados Unidos,el Sub-Gerente del B~

ca, señor Ezequiel Castañeda ,después de haber cumplido con mucho éxito la misión que se le en-

comendó, referente al arreglo de las deudas externas de algunos Departamentos y Municipios del

país"

V - EMISIONES Se da cuenta de las emisiones de billetes del Banco efectuadas del

10 al 15 del mes en curso,de acuerdo con la autorización previa de la Junta,por un total de

$14'950.000.00, conforme al siguiente detalle:
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

- Emitido para la Oficina Principal -

50.000 Billetes de $2.- No. 22.200.001 a 22.250.000
Acta No.lS60, de Nov.l0/49 ••.••••••..•••••••

50.000 Billetes de $5.- Nos.31.400.001 a 31.450.000,
Aeta No.1960, de Nov. 10/49 •••••••••••••••••

50.000 Billetes de $10.- Nos.15.650.0001 a 15.700.000,
Acta NOo1960, de Nov.l0/49 •• ooeo •••.•••••••.•

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-2.850.001 a A-2.900.000
Acta No, 1960 de Nov.I0/4'9 " ..

40.000 Billetes de $50.- Nos.A-930.001 a A-970.000,Ac-
ta,No o 1960 de Nov.l0/49 .e ..

$ 100.000.00

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

2.000.000.00

- Emitido para la Oficina de Manizales -

100.000 Billetes de $5.- Nos. 50.900.001 a 51.000.000,
Acta No. 1960 de Nov.lO/49 •••••••••••••••••• 500.000.00

50.000 Billetes de $10.- Nos. 16.050.001 a 16.100.000,
Acta No.1960 de Nov.lO/49 •••••••••••••••••• 500.000.00

25.000 Billetes de $20.- Nos. A-3.475.001 a A-3.500.000
Acta No.1960,de Nov.lO/49 •••••••••••••••••• 500.000.00

- Emitido para la Oficina Principal -

100.000 Billetes de $1.- Nos. A-6.000.00Ia A-6.100.000,
Acta No. 1961 de Nov.14/949 ••••••••••••••••••• 100.000.00

- Emitido para la Oficina de Armenia -

50.000 Billetes de $5.- Nos•. 46.350.001 a 46.400.000,-
Acta No.1961 de Nov.14/949 ••••••••••••••••••• 250.000.00

- Emitido para la Oficina de Cartagena -

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-2.450.001 a A-.Z.500.000
Acta No.1961 de Nov.14/49 1.000.000.00

- Emitido para la Oficina de Girardot -

50.000 Billetes de $5.- Nos.A50.650.001 a A-50.700.000,
Acta No.19S1 de Nov. 14/49 250.000.00

50.000 Billetes de $29.- Nos. A-.5.550.001 a A-5.600.000
Acta No.1961 de Nov. 14/49 •••••••••••••••••••• 1.000.000.00

- Emitido para la Oficina de Medellin -

50.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000 Billetes de $5.- Nos. 51.500.001 a 51.600.000,Ac-
ta No. 1961 de NOVe 14/49 500.000.00

100.000 Billetes de $10.- Nos. 17.600.001 a 17.650.000,
Acta No. 1961, y No§17.750.001 a 17.800.000,Acta
No .. 1961 de Nov.14/49 1.000.000 0 0 0

- Emitido para la Oficina de Pereira -

50.000 Billetes de $1.- Nos. A-l.350.001 a A-l.400.000,
Acta No. 1961 de Nov.14/49 ..

100.000 Billetes de $5.- Nos. 50.100.001 a 50.150.000,Ac
ta No. 1961y Nos. 50.150.001 a 50.200.000, Acta-
No.19S1 de Nov. 14/49 .

50.000 Billetes de $lO.-Nos. 17.650.001 a 17.700.000,Aj¡,
ta No. 1961, de Nov. 14/49 ••• 0 ..

25.000 Billetes de $20.- Nos. 4.775.001 a 4.800.000, Ac
~a No.1961 de Novo 14/49 .&& ••• ~ •••••••••••••••7

1.000 Billetes de $500.- Nos. A-059.001 a A-060.000,Ac
ta No. 1961 de No~~ 14/49 ••••••.••••••••••••.•7



Emisiones (Continuaoión):

VIENEN ••••••••• $ 11.500.000.00

- Emitido para la Oficina de Santa bmrta -

50.000 Billetes de $10.- Nos. 18.300.001 a 18.350.000 
Acta No. 1961, de Nov. 14/49 ••••••••••••••••••••

10.000 Billetes de $20.- Nos. A-2.290.00l a A-2.300.000,
Acta No.. 1961 de Nov. 14/49 " ' .

10.000 Billetes de $50.- Nos. A-980.00l a A- 990.000,Ac-
Aci:;a No , 1961 de Nov. 14/49 , ..

- Emitido para la Oficina de Cúcuta -

100.000 Billetes de $1.- Nos. C-500.001 a C- 600.000,Ac-
ta No. 1962 de Nov~15/49 •••••••••••••••••••••••

50.000 Billetes de $2••- Nos. 19.750.001a 19.800~000-AC
ta Nó.1962 de Nov. 15/49-- 7

50.000 Billetes de $20.- Nos.A-2.800.001 a A-2.850.000,
Acta No.1962 de Nov. 15/49 ••••••••••••••••••••••

- Emitido para la Oficina de Armenia -

50.000 Billetes de $1.- Nos. 80.850.001 a 80.900.000,Ac-
ta No-.1963 de Nov olS/49 lO ' .

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-.4.550.001 a A-.4.600.000
Acta 10.1963 de Nov.1S/49.. • ••••••••••..•••••••

500.000.00

200.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00

1.000.000.00

50.000.00

1.000.000.00

TOTAL •••••••.••••••$ 14.950.000.00

Durante el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de

$853.000.00; billetes nacionales, por $11.000 y Certificados de plata por $15.000.-

VI ~ MIEMBROS DE LOS COMITES Se designa a los señores Directores

Jesús M.1furulanda y Rafael Delgado Barreneche, para integrar los Comités Monetario

y Ejecutivo, respectivamente, en reemplazo de los doctores Francisco de Paula pé-

rez y Antonio María Pradilla.

VII - EMPRESAS UNIDAS DE E1ffiRGIA E~CTRICA Se pone en conocimien-

to de la Junta la solicitud formulada por las Empresas Unidas de Energía Eléctrica,

S.A., en carta de 15 de los corrientes, en el sentido de que el Banco suscriba la

suma de $225.000.00 correspondiente al saldo de bonos del empréstito de 1948,cuyo

producto será destinado a continuar las obras que la mencionada empresa viene ade-

lantando.
Estudiada la propuesta, la Junta dispone que se comunique a la citada

empresa que no es posible acceder a su solicitud, pues en la actualidad no dispone

el Banco de cupo que le permita realizar esta clase de operaciones.

VIII BILLETES DEL BANCO Se autoriza al señor Gerente para for-

mular a la American Bank Note Company un pedido de 10'000.000 de billetes del BaQ

co de la República, de $10.- c/u. Serie "NI/, edición de.l.928, números 18'700.001

a 28'700.000, o sea por un valor total de $100'000.000, en la misma forma como se

ha procedido en ocasiones anteriores.
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Tales signos se editarán con las mismas planchas de los actuales,e irán firmados por

el Gerente y el Secretario del Banco.

IX - REFORNlA. DE ESTATUTOS DEL BANCO CENTRAL - La Junta emite concepto favorable s~

bre las modificaciones introducidas a los Estatutos del Banco Central Hipotecario,contenidas

en la siguiente Resolución que fue aprobada por la Directiva de dicho establecimiento,

"La Junta Directiva del Banco Central Hipotecario, R E S U E L V E :
a) - Introducir a los Estatutos del mismo Banco las modificaciones que se contienen
en los términos siguientes,
PRI!WERO.- Declárase insubsistente el articulo diez y siete (17) de los Estatutos.
SEGONDO.- El Articulo diez y ocho (18) queda sustituido por el siguiente: Articulo
18.- El Banco podrá otorgar préstamos hipoteoarios en dinero o en cédulas hipoteca
rias, a su valor nominal, emitidas por él mismOe
TERCERO.• - El artículo treinta y uno (31) queda sustituido por el siguiente' Articu
lo 3l~, Los préstamos hechos por el Banoo en cédulas, los deudores tendrán derecho
a que en todas las cuotas que se paguen, la parte destinada a amortización de oapi
tal les sea recibida en cédulas internas, a la par, de las que el Banco haya emiti
do, siempre que ellas tengan el mismo año de vencimiento del préstamo u otro ante 
rior y que la parte destinada a amortización de capital no sea inferior al valor de
la cédula dada en pago, a menos que el deudor anticipe el pago de las cuotas neces~

rias para completar en amortización el valor de la oédula de menor denominación. Si
los préstamos han sido hechos por el Banco en dinero, todas las cuotas debetán pa 
gársele integramente en dinero.
CUARTO.- El Articulo treinta y dos (32) queda sustituido por el siguiente: Articulo
32.- Lcs deudcres hipotecarios pueden reembolsar anticipadamente, sin lugar a pago
por el destrate, el todo o parte del capital no amortizado de su deuda. Si el prés
tamo ha sido hecho en dinero,el pago de la deuda o los abonos anticipados a la mis
ma deberán ser heohos integramente en.la misma especie; y si el préstamo ha sido h&
cho en cédulas, los pagos o abonos anticipados podrán hacerse integramente en cédu~
las del mismo año de vencimiento del préstamo u otro anterior. Esto último es obli
gatorio para el Banco únicamente en la parte que beneficia a los deudores.
QUINTO.- Adioiónanse los estatutos con el sigu~ente caºitulo: ,

CAPITULO X;1III - SECCION DE CAPITALIZACION - Art~culo 147 - El Banco, sobre deposi-
tos o promesas de depósitos de cuotas periódioas fijas, emite y continuará emitien
dO,con el nombre de cédulas de capitalización y en las condiciones aprobadas por la
Superintendencia Bancaria o que ésta llegue a aprobar en lo sucesivo, titulos nomi
nativos y pagaderos por su valor nominal, ya a su vencimiento, cuando todas las C\l,Q.

tas respectivas le hubieren sido satisfechas, ya anticipadamente por el sistema de
sorteos escalonados a intervalos regulares dentro de un mismo grupo de cédulas. El
valor nominal de los titulos se fijará de tal manera que dentro de él se comprenda,
no sólo la suma de todas las cuotas periódicas de la capitalización, sino los inte
reses acumulados de las mismas y correspondientes al plazo total.

Articulo 148.- Las reservas y demás fondos correspondientes a esta Sección, deduc
ción hecha del encaje requerido, podrán invertirse prudencialmente por el Banco:
a) - En préstamos con interés, a corto plazo, con garantia de cédulas de capitali
zación emitidas por el Banco, y en cuanto, en cada caso,el monto de la suma prest~

da no exceda del valor efectivo que tenga en el momento de hacer el préstamo la c!
dula de capitalizaoión constituida en garantia; b) - En cédulas hipotecarias emi
tidas por el mismo Banco; c) - y en préstamos hipotecarios de amortización gradual,
sujetos a 10 dispuesto en estos estatutos para los préstamos ordinarios.

Artículo 149.- Las cédulas de capitalización tendrán un tamañp no menor de treinta
y siete centimetros (0.37 ms.) de largo y de veintiocho centimetros (0.28 cts.) de
ancho.
Articulo 150.- Corresponde a la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario de
terminar, dentro de 10 dispuesto en los anteriores articulos de este capítulo, y con·
la aprobación de la Superintendencia Bancaria, todo 10 relativo a las c~dulas de ca
pitalización ,esto es, a su leyenda,edición y emisión, series, grupos y plazos de
las mismas, intereses que abone el Banco sobre las cuotas de capitalización, intere
ses a cargo de los suscriptores por demora en el pago de las cuotas, sorteos, cadu
cidad y pérdida de los derechos de los suscriptores, rescate o rehabilitación,canc~



"lación anticipada, préstamos con pignoración de las cédulas, cesión de estos ti
tulos, reemplazo de los mismos por causa de deterioro o pérdida y cualesquiera 
otras condiciones de las mismas cédulas. La reglamentación correspondiente irá
impresa en los propios títulos. b) - Sométanse estas reformas a la aceptación
de la Junta Directiva del Banco de la Rep&blica y a la aprobación de la Supe
rintendencia Bancaria,surtido 10 cual ser.1n publicadas en el Diario Oficial".

El señor Ancízar propone que se autorice a la Directiva del Banco Central para

que adicione la reforma anterior,en el sentido de que la entidad emita cédulas de ren-

ta y,por su parte,el señor Gerente indica la conveniencia de que se establezcan además,

las cédulas de interés acumulado,sugerencias que son acogidas por la Junta, quedando en

consecuencia facultada la Directiva del Banco Central para introducir tales adiciones.

x - VIGILANCIA DE LAS SALINAS - Manifiesta el señor Gerente que, mientras se

formaliza el contrato que se ha venido gestionando con la Dirección de la Policía Mili-

tar, referente a la vigilancia de las Salinas por unidades de la P.M.,podria pagarse a

la Gobernación del Departamento la cuenta correspondiente a los servicios prestados por

la Guardia de Cundinamarca,los cuales hasta el 31 de diciembre ascenderán aproximadame~

te a la suma de $70.000.-

La Junta expresa su conformidad al respecto y autoriza el pago de la referida -

cuenta por parte de la Concesión de Salinas.

XI - CUENTA ESPECIAL DE C~!BIOS - La Junta ratifica la determinación aprobada en

sesión del 21 de octubre pasado,sobre entrega de la suma de $1'700.000.00 al Gobierno Na-

cional, tomándola de la Cuenta Especial de Cambio,imputable a la apropiación de la Ley 88

de 1948 ,sobre Presupuesto Nacional de Rentas y se conviene en que no sea aplicada dicha

suma a la cancelación de préstamos vigentes a cargo del Gobierno,como se habia acordado -

arrber-Lcrmerrce ,

XII - ACCIONES DEL BANCO - Se consulta la opinión de los señores Directores para

determinar a quién corresponde pagar los impuestos de las acciones que se emitan por con-

cepto de aumento de capital de la institución.

La Junta estima que siendo obligación legal la suscripción de tales acciones,los

referidos impuestos deben ser pagados por el Banco de la Rep&blica, como se hizo en ocasión

anterior~

XIII - C A F E El señor Mejía suministra algunos informes relativos al mercado

del café,tanto en el exterior como en el interior del país y anota las dificultades de trans

porte que se han presentado en los &ltimos días, las cuales pueden traer como consecuencia el

retardo en los despachos del grano.
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Sobre el particular, se hacen diversas consideraciones que indican se llegará a una.

pronta solución del problema, una vez, que se termine la movilización del cargamento de azúcar

vendido en el exterior.

A las 11 y 40 a.m. se levantó la sesión.-

EL SECRETARIO.

No. 1.887
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del dia 18 de noviembre de 1.949 ~

En Bogotá, el dia 18 de noviembre de 1.949. a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Hernán Ja~illo Ocam-

po, Presidente, Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgadc Barreneche, Martin del Corral.

Jesús M. Marulanda, Guillermo Noguera S.,y Carlos Villaveces R. Concurrieron,además,los señores

Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó -

de asistir el señor Manuel Mejia J.

I-ACTA

los corrientes.

Se lee y aprueba el acta de la sesión que tuvo lugar el dia 16 de -

11 INFORMES - El ~eñor Gerente analiza la situación de cambios en 15 de este mes,

la cual según los datos suministrados por la Oficina de Control,era la siguiente,

Total de compras US$
, Autorizaciones para ventas de cambio ..

Ventas efectuadas por el Bco.de la Repúbli
ca ..

Balanza " ;. .. ".. +-

Licencias de importación aprobadas.

De reembolso ordinario " ..
Licencias extra-cupo e ..

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos ••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambio registradas hasta
la fecha,por diferentes conceptos, según 
la información de la Oficina de Control,a~

cendían a ..

En el mes En el año

14'316.126.66 00$ 256'425.629.16
9'207.220.75 256'560.683.95

7'547.302.74 260'316.354.82

5'108.905.91 135.054.79

7'618.403.14 152'395.527.37
12'243.744.29

212.011.65 12'938.689.70
13'942.786.79

8'231.634.00 213'675.179.66

19'108.873.27

111 - CO~ITROL DE CA1illIOS - Al comentar las cifras anteriores y la baja experi-

mentada últimamente en la cotización de los Certificados de Cambio,el señor Ministro de Ha -

cienda manifiesta que viene estudiando la posibilidad de crearles nuevos mercados,lo cual po-



dría obtenerse ampliando su aplicación al pago de mercancías y artículos esenciales de consumo,

clasificados en el tercer grupo. Para el efecto,el Gobierno podría autorizar a la Junta Direc-

tiva de la Oficina de Control para que ésta determine, según las circunstancias, la clase de mer-

cancías cuya importación podría cubrirse con Certificados de Cambio.

El señor del Corral propone que la medida se haga extensiva a artículos de primera nece-

sidad,clasificados eh los grupcs l~ y 2~ cuya importación no se ha podido efectuar normalmente,

debido a las restricciones impuestas por el desequilibrio de la balanza. A·este respecto consi-

dera el señor Ministro gue estando prácticamente liquidado el déficit dé la balanza internacio-

nal, podrían adoptarse nuevas fórmulas encaminadas a libertar la importación de ciertos artícu -

los esenciales, como ya se hizo con las drogas,abonos,semillas,repuestos para automotores, alambre

de púas y otros.

Por su parte los señores Delgado Barreneche y Noguera sugieren la conveniencia de rermi-

tir la aplicación de Certificados de Cambio para remesas a residentes en el exterior suprimiendo

el impuesto que existe en la actualidad, con lo cuál se lograría crear nuevas fuentes para la u-

tilización de aquéllos.

IV - SALINAS - Informa el señor Gerente que el Consejo de Estado aprobó el contrato so-

bre empréstito de $11'000.000 para la Concesión de Salinas y comunica, además, que ya se perfecci~

nó el contrato con la Dirección de la Policía Militar, relativo a la vigilancia de las Salinas por

unidades de dicho organismo~

V - BONOS DE PRENDA - En vista de la baja experimentada en las cotizaciones del arroz,

la Junta reduce en $5.00 por carga los precios básicos establecidos el 14 de octubre último para

el descuento de bonos de Almacenes Generales de Depósito, garantizados con dicho producto, quedsll

do,en consecuencia, así:

Arroz blanco, $ 45.00 la carga, y"",
Arroz Paddy, $25.00' la carga.

El porcentaje sobre el precio básico y el cupo de $1'000.000 no se modifican.

Los bonos descontados por el Banco podrán prorrogarse a su vencimiento por 90 días más, me-

diante un abono en dinero por la cantidad necesaria para ajustar el valor de la garantía a los

nuevos precios básicos, o aumentando la prenda en la propcrción equivalente.

VI - CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES - Con motivo de la excusa presentada por los se-

ñores Carlos Villaveces y Roberto García Paredes, para asistir como Delegados del Banco de la Re-

pública a la Segunda Reunión de Técnicos de la Banca Central del Continente Americano,que tendrá

lugar en Santiago de Chile del 2 al 17 de diciembre próximo, se designa en su reemplazo, para el

efecto, a lcs señores Enrique Dávila y Gonzalo Restrepo, Auditor del Banco y Gerente de la Sucur-

sal de Cali,en su orden.
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VII - PRESTAMOS COMERCIALES Se da lectura a la carta dirigida pcr la Federaci6n

Nacicnal de Comerciantes en la que se refiere a las informacicnes recibidas de varios de sus

afiliados,acerca de las restricciones impuestas por algunos bancos comerciales en los últi -

mos días y solicita la intervención 'del Banco para lograr un pronto restablecimiento de la -

ncrmalidad en la política de créditos.

Sobre el, partioular el señor Gerente hace una comparación de las cifras correspon-

dientes a los redescuentos efectuados en los meses de septiembre y octubre,que muestran el a~

mento registrado en la cartera durante dicho período. Sinembargo se anota que' en general los

descuentos verifioados a algunas de las instituciones afiliadas se han reducido, entre tanto

que los del Banco del Comercio muestran un aumento constante.

Después de comentar detenidamente los datos anteriores que hacen pensar en la con-

veniencia de que el Banco del Comercio continúe desarrollando sus actividades prudencialmente,

ajustándolas a una pol~tica de crédito más sana, el señor Ministro de Hacienda considera que

podría invitarse al Gerente del Banco del Comercio a una reuni6n en las oficinas del señor Su

perintendente Bancario a la cual convendría que asistiera también el señor Gerente del Banco -
'-

de la República,a fin de tratar con el doctor Ocampo el asunto expuesto anteriormente,sugeren-

cia que es acogida por la Junta.

VIII - INFORME DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA Se continúa la lectura y estudio del

informe presentado por la comisi6n de la Superintendencia Bancaria que practic6 visita al Banco

en 21 de octubre del año pasado.

Respecto del capítulo referente al análisis sobre margen de emisi6n de billetes del -

Banoo,que consta en dicho informe, la Junta considera que el sistema indicado para interpretar

la cuantia del mencionado margen de emisión es el que, para el efecto, ha venido empleando el

Banco de la República.

IX - PL~LICACIONES - Se autoriza editar en la Imprenta del Banco 1.000 ejemplares de

la obra titulada "Datos histórico-Culturales sobre las Tribus de la Antigua Provincia de San-

ta Marta", de la cual es autor el geólogo doctor Gerardo Reichel - Dolmatoff, Director del Ins

tituto Etnológico del Magdalena.

El Banco podrá disponer de 500 ejemplares para distribuirlos en la forma que estime

conveniente y los restantes serán entregados al autor.

A las 4 y 10 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO, fu J:-

'j~~J1~
PRESIDENTE,

~l?Z..v2-<~



No. 1.888
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 23 de noviembre de 1949 =

En Bogotá, el dia 23 de noviembre de 1.949, a las la y 30 a.m. se reunié la J~nta Direc-

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,señores Manuel Mejia J.,Vice-Pre-

sidente, Enrique Ancizar, Gonzalo Cérdoba, Rafael Delgado Barreneche, -Martin del Corral ,Jesús

M.Marulanda, Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además , los señores Ge-

rente, Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejé

de asistir el doctor Hernán Jaramillo Ocampo.

I-ACTA

corrientes.

Se lee y aprueba el acta de la sesi6n que tuvo lugar el dia 18 de los

11 - INFORMES - El señor Gerente registra con complacencia el regreso y la asistencia a

esta Junta,del Sub-Gerente de la Institucién, señor Ezequiel Castañeda, después de haber cumpli-

do con mucho éxito en los Estados Unidos la misi6n encomendada a su cuidado relativa al arreglo

de las deudas externas de algunos departamentos y municipios del pafs.

Se distribuye el balance de préstamos y descuentcs en 19 de este mes, cuyo resumen es co-

mO sigue:

( en miles de pesos )

Nov. 19/49 Nov. 10/49 Aumento Disminución

Descuentos a Bancos Accs. 97.493.- 90.957.- 6.536.-
Préstamos a Bancos Accs. 6.380.- 6.380.-
Descuentos a Particulares 30.716.- 32.337.- 1.621.-
Pr~stamos a Particulares 51.- 34.- 17.-
Préstamos al Gobierno Na1. 11.742.- 11.742.-
Préstamos a Entidades Ofles. 27.766.- 27.101.- 665.-
Préstamos a Bcos.no Afldos. 41.000.- 38.400.- 2.600.-
Préstamos a Damnificados 31.043.- 30.926.- 117.-

TOTALES: 246.191..- 237.877 .- 9.935.- 1.621.-

Igualmente se pone en conocimiento de la Junta la relaci6n de valores diversos y los

datos de otras cuentas importantes del Banco, en la mis~A fecha,como se anota a continuaci6n:

(en miles de pesos)

Nov. 19/49 Nov. 10/49 Aumento Disminución

CUENTAS PASIVAS:

Depésitos en Mda.Cte.
Depésitos en Délares US$
Certificados de Cambio
Billetes en ciroulaoi6n
CUENTAS ACTIVAS:

102.291.
11.631.
2.650.

462.152.-

102.435.-
10.818.- 813.-
2.580.- 70.-

446.189.- 15.963.-

144.-

Oro risico - d61ares
Fondos Exterior d61ares
Fondos Exterior Dep~Especl.

Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

50.512.
39.865.
3.489.

12.495.
37.92%

50.528.
37.361.
3.489.

12.495.
38.28%

2.504.-
16.-

0.36%



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

La situación de cambios en 17.de este mes, de acuerdo con los datos suministrados

por la Oficina de Control era la siguiente,

Total de oompr-as ..
Autorizaciones para ventas de cambio ..
Ventas efectuadas Banco República ••••••••

Balanza .. o .. " " ~ " <) ..

Licencias de importación aprobadas,

De reembolso ordinario ..
Licencias extra-cupo O1 .. <o-e " ..

Licencias de cambio con certificados •••••
Certificados de cambio expedidos e

Valor contratos de café registrados ••••••
Las licencias de cambi o registradas hasta
la fecha por diferentes conceptos, según 
la infonnación de la Oficina de Control,as
cendían a .1O ~" .. " o.-:-

En el mes

US$ 16'990.559.69
9'838.797.13
9'093.036.65

... 7'151.762.56

9'179.844.23

236.350.21
393.957.83

10'233.842.52

US$

En el año

259'100.062.19
257'192.260.33
261'862.088.73

1'907.801.86

153'956.968.46
12'243.744.29

12'963.028.26
14'011.015.30

215'677.388.18

La cotización de los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York, re -

gistró los siguientes precios, del 3%, compradores al 42-1/8% y vendedores al 42~l y los del

6%, demanda al 78%, sin oferta. Las series departamentales se cotizaron del 43% en adelante.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Se presenta la relación de las emisiones ve-

rificadas del 16 al 22 de los corrientes, de conformidad con autorización previa de la Junta,-

por un total de $17'350.000.00 conforme al siguiente detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

- Emitido para la Oficina de Bucaramanga -

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-2.900.001 a A-2.950.000,
Acta No .. 1964, de Novo16/49 ..

- Emitido para la Oficina de Barranquilla -

50.000 Billetes de $10.- Nos. 18;350.001 a lS.400.000,Ac
ta No. 1964 de Nove16/49 ~ e,e ..7

10.000 Billetes de $50.- Nos. A-l.a30.00l a A-l.040.000,
Acta No.1964 de Nov.16/49 .

5.000 Billetes de il00.-Nos.345.001 a 350.000..Acta 1964
1.000 Billetes de ~500.- Nos. A-IOS.OOI a A-lu9.000,Ac-

t.a No. 1964 de Nov.16/49 .

- Emitido para la Oficina de Medellfn -

10.000 Billetes de $100.- Nos. 330.001 a 340.000, Acta No.
1964 de Novo16/49 .o~oe •••••••••••••••••••••••••• e

2.000 Billetes de $500.- Nos. A-I06.001 a A-IOS.OOO, Ac-
ta No. 1964 de Nov. 16/49 .

- Emitido para la Oficina de Sincelejo -

50.000 Billetes de $1.- Nos. A-500.001 a A-550.000, Acta
No .. 1965, Nov. 17/49 <>

- Emitido para la Oficina de Cali -

100.000 Billetes de $1.- Nos. D-3.500.001 a D-3.600.000,Ac
te. No. 1965 de NOVe 17/49 e ,.-;

Pasan "..

$ 1.000.000.00

500.000.00

500.000.00
500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1.000.000.co

50.000.00

100.000.00

$ 5. 150.000.00



Emisiones ( Continuaci6n ),

Vienen -....................................... $ 5 0150.000.00

.- Emitido para la Oficina de Cali -

100.000 Billetes de $2.- Nos. 21.850.001 a 21.950.000, Acta No.
1965 de Nov.17/49 <11 .

50.000 Billetes de $5.- Nos. 49.250.001 a 49.300.000, Acta No.
1965 de Nov. 17/49 ~ .

- Bmitido para la Oficina de Honda -

10.000 Billetes de $50.- Nos. A-990.001 a A-l.OOO.OOO, Acta No.
1965 de Nov. 17/49 .

5.000 Billetes de $100.- Nos. 325.001 a 330.000, Acta No.1965
de Nov. 17/49' - 0 0_&

- Emitido para la Oficina de Santa Marta -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 48.500.001 a 48.550.000, Acta No.
1966 de Nov.' 18/49 "~"""""""""""lO"" <;o .

200.000.00

250.000.00

500.000.00

500.000.00

250.000.00

- Emitido para la Oficina Principal -

10.000 billetes de $100.- Nos. 315.001 a 325.000, Acta No.1967,
de Nov.19/49 l.OOO.aOOeco

- Emitido para la Oficina de Barranquilla -

50.000 Billetes de $10.- Nos. 18.500.001 a 18.550.000, Acta No.
1967 de Nov. 19/49 500.000 ..00

50.000 Billetes de $20.- Nos. A- 6.650.001 a A-6.700.000, Acta
No .. 1967 de Nov. 19/49 1.000.000.00

- Emitido para la Oficina de Medellín -

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-4.700.001 a A-4.750.000, Acta
No.1967 de Nov. 19/49 ••.••••••.••••••..• r ••••••••••••••

20.000 Billetes de $50.- Nos. A-l.OOO.OOl a A-l.02b.000, Acta -
No. 1967 de Nov. 19/49 •••.•••••.••.•••••......•..••••••

- Emitido para la Oficina Principal -

200.000 Billetes de $1.- Nos. A-6.100.001 a A-.6.300.000, Acta -
Noe. 1968 de Nov. 21/49 " "." o .

50.000 Billetes de $10.- Nos. 15.700.001 a 15.750.000, Acta Nc.
1968 de Nov. 21/49 •••••• -. ~ ¡, ••••••••••••

- Emitido para la Oficina de Armenia -

10.000 Billetes de $50.- Nos. A-l.020.001 a A-l.030.000, Acta 
No. 10968 de Nov. 21/49 .•.••.• ~ ••..•••.•• ~ •••••••• ~ ••••

5.000 Billetes de $100.- Nos. 340.001 a 345.000, Acta No. 1968
de Nov. 21/49 .. lO .

- Emitido para la Oficina de Bucaramanga -

50.000 Billetes de $10.- Nos. 17.800.001 a 17.850.000, Acta No.
1968 de NOVe 21/49 .

- Emitido para la Oficina de Cali -

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-4.650.001 a A-4.700.000, Acta -
No. 1969 de Nov. 21/49 .

- Emitido para la Oficina de Pereira -

100.000 Billetes de $5.- Nos. 50.200.001 a 50.300.000, Acta No.
1970 de NOVe 22/49 ." .

50.000 Billetes de $10.- Nos. 17.700.001 a 17.750.000, Acta No.
1970 de :Nov.,22/49 .

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-5.750.001 a A-5.800.000, Acta -
No. 1970, Nov. 22/49 ' El

1.000.000.00

1.000.000.00

200.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

Pasan .....•....•... o •••• e e. e _.$ 16.550.000 e 00
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Emisiones (Continuación)

Vienen ••••••••••••.•••• $ 16.550.000.00

- Emitido para la Oficina de Buenaventura -

50.000 Billetes de $1.- Nos. 99.500.001 a 99.550.000, Acta No.
1970 de Novo 22/49 0 " " 00,

10.000 Billetes de $20.- Nos. A-3.940.00l a A-3'.950.000, Acta
NOE:l 1970 de Nov. 22/49 Q.

- Emitido para la Oficina de Ibagué -

50.000.00

200.000.00

50.000

50.000

Billetes de
No. 1970 de

Billetes de
No. 1970 de

$1.- Nos. A-4.350.00l a A-4.400.000, Acta
Nov. 22/49 l .
$10.- Nos. 16.750.001 a ,A-16.800.000, Acta
Nove 22/49 "\I"" .. " .......... ".J ....... ".... ".... e .. ,, ........ e

TOTAL EMIT DO •••••••••••••••• $

50.000.00

500.000.00

17.350.000.00

En el mismo lapso de incineraron billetes del Banco por un valor de -

$1'267.000.00.

IV - AGENCIA DE SINCELEJO ~nforma el señor Gerente que al verificarse

la cabida del lote de terreno adquirido por lel, Banco en la ciudad de Sincelejo, con des
I -

tino a la construcción del edificio para la~ oficinas del mismo en esa plaza, cuya com-

pra se autorizó por la Junta en sesión del día 7 de octubre pasado, se constató que su

superficie no era de 980 metros cuadrados, Jino únicamente de 886 metros.

No obstante la diferencia indicada, teniendo en cuenta que el solar, materia

del negocio, está ubicado dentro del sectorjlcomerCial de la ciudad y reúne las condicio

nes requeridas para la construcción del edi icio proyectado, la Junta ratifica la autori

zación impartida anteriormente para efectual su compra por la suma de $38.000.-

V -,CONFERENCIA DE BANCOS CENT~LES A moción del señor Gerente, la Junta

faculta a los señores Enrique Dávila y Gonz lo Restrepo, quienes viajarán próximamente a

Santiago de Chile como Delegados de la Institución a la Segunda Conferencia de Bancos Ce~

. I
trales, para que,si ellos lo juzgan convenlente y de acuerdo con las circunstancias, pro-

pongan en forma oficial y en nombre del Barrio de la República que la próxima eonferencia

de esa índole se verifique en la ciudad de ~ogotá.como parece haberse acordado en princi

pio en la reunión que en el año de 1.946 tuJo lugar en México.

VI - A U DI T O R Mientrasldura la ausencia del Auditor del Banco, señor

Enrique Dávila Piñeros, la Junta designa enlsu reemplazo al Secretario de la Institución,

señor Jaime Londoño González.



VII - ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS Se da lectura al telegrama enviado por la

Asooiación Colombiana de Mineros de Medellín, en el que plantea la situación que se presenta

~ la industria debido a la baja de los Certificados de cambio y solicita se estudien las me-

didas adecuadas para resolverla satisfactoriamente.

Al analizarse los diferentes aspeotos del problema en cuestión, el señor Gerente expli

ca la forma como ha venido operando el contrato oelebrado con la Asooiación Colombiana de Mi-

'"neros mediante el cual fue posible establecer la prima que se paga a los productores del me -

t~l, obteniéndose con esa medida resultados muy satisfactorios.
'(,'i,,!, r

A continuación, sugiere que se comisione a los dootores Emilio Toro e Ignacio Copete,

con el fin de que gestionen ante el Fondo Monetario Internacional una autorización para ven-

der orO semi-elaborado destinado a usos industriales, en forma similar a la acordada recien-

temente con el Gobierno de Sur Africa.

La Junta en forw~ unánime expresa su conformidad con esta sugerencia.

VIII - BANCO CENTRAL DE HONDURAS Informa el doctor Ignacio Copete en carta del 21

de los corrientes que el señor Javier Márquez, funcionario del Fondo ~onetario Internacional,

le trató acerca de la posibilidad de que el Banco de la República colabore en la organización

del Banco Central de la República de Honduras, mediante la designación de un grupo de sus em-

pleados expertos en los sistemas de banca central, y agrega que de tener buena acogida dicha

sugerencia,el Gobierno de Honduras haría la solicitud oficial en ese sentido.

La Junta dispone contestar la nota en referencia,manifestando que el Banco de la Repú-

blica está dispuesto a prestar la colaboración solicitada.

IX BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO - El señor Gerente da lectura

a la comunicación remitida, por el doctor Ignacio Copete, en la que reproduce las partes esen-

ciales de la disertación que hizo el doctor Currie ante la Junta Directiva del Banco Interna-

cional, relativa a lcs estudios llevados a cabo recientemente en Colombia por la misión que él

presidió.

Después de haber un breve análisis de las condiciones y posibilidades económicas

del país,el doctor Currie anunció que próximamente presentaría sus informes para que se pueda

entrar a discutir sobre la forma de solucionar los problemas existentes.

cibidasl

x - LECTURA DE COk~ICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicaciones re-

Del doctor Antonio María Pradilla en la que agradece la proposición aprobada por la _

Junta con motivo de su retiro de la Directiva del Banco;
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Del dootor Alvaro Leal Morales en la que oomunioa que se ha posesionado del oargo de Su-

perintendente Banoario;

Del Ministerio de Relaoiones Exteriores oon la que remite sendas informaciones aoeroa de

de la depreciaoión de la corona sueca, de la devaluaoión del sucre, de la paridad adoptada pa-

bierno del Perú por la misión económioa y finanoiera norteamerioana.

A las 12 m. se levantó la sesión.

ra el maroo finés por el Banoo de Finlandia y por último, las recomendaoiones formuladas al Go

U
,,~~

EL PRESIDENTE,EL SECRETARIO,

No. 1.889

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del d!a 25 de noviembre de 1949 =

En Bogotá, el q!a 25 de noviembre de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Directi~

va del Banco de la República con asistencia de sus miembros, seflores Hernán Jaramíllo acampo, Pr!

sidente, Enrique Ano!zar, Gonzalo Córdoba, Mart!n del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Manuel 

Mej!aJ.,Guillermo Noguera S.,y Carlos Villaveces R. Concurrieron,además, los seflores Gerente,Co~

sejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor encargado, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejó· de -

asistir el doctor Jesús M. Marulanda.

I-ACTA- Se lee y aprueba el acta de la sesión celebrada el d!a 23 de los corrien

tes.

II - INFORMES El señor Gerente oomenda la situaoión de oambios en 21 de este mes,la ¿r.

cual,según los datos suministrados por la Oficina de Control,era la siguiente:

EN EL MES

US$21'238.229.38
14'899.348.50

265'155.576.35

+ 1'094.920.18

Tote.1 de compras .. e " ..

Autorizaciones para ventas de cambio •••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Repúbl!
ca ".<;1 "". 12'386.524.27

Balanza " + 6'338.880.88

us$

EN EL AÑO

263'347.731.88
262'252.811.70

Licencias de importaoión aprobadas,

De reembolso ordinario : .
Licencias extra-cupo .

Licencias de cambio con certificados, •••••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••••
Las licencias de oambio registradas hasta la
fecha, por diferentes oonceptos, según la in
formaoión de 1¡¡. Oficina de éontrol,ascend!an

12'610.792.32

279.409.20
597.480.78

11'224.591.43

157'387.916.55
12'243.744.29

13'006.087.25
14'214.538.25

216'668.137.09

Estudiadas las cifras anteriores y en vista de que la balanza de pagos se enouentra e-

qUilibrada,la Junta considera que la Oficina de Control podr!a autorizar el reembolso de las -



solicitudes de cambio, a medida que éstas se vayan registrando, sin que sea derogada la Reso-

lución No. 7 del mes de abril del afio en curso.

IrI - ASOCIACION COLOMBIANA DE MTh"'EROS Teniendo en cuenta que la Asociación Co-

lombiana de Mineros, en carta de fecha 10 de los corrientes, comunica que la importación de ex

plosivos que se venderán a trabajadores del gremio, cuyo monto se estimó aproximadamente en 

$45.000.00,y la cual fue autorizada previamente por el Comité Monetario del Banco en sesión del

día 31 de mayo pasado, tuvo un costo total, según facturas, de $54.414.10, la Junta dispone en -

tregar a la Asociación el mayor valor de dicho pedido, tomando esta suma de la cuenta que el

Banco le lleva a esa entidad por concepto de su participación en la venta de oro para usos in-

dustriales.

IV - ELABORAC ION DE SAL El seflor Gerente da lectura al memorandum presentado por el

seflor Director de la Sección de Salinas,que contiene los principales puntos tratados con el doc

tor Alfonso Araújo, representante de los elaboradores particulares de sal que hoy son accionistas

de la "Sociedad Colombiana Distribuidora de Sales S.A." (Socosales)", con el Gerente de dicha em-

presa y una comisión de su Junta Directiva, durante las reuniones que se han efectuado con el obje-

to de tratar sobre la posible formación de una sociedad entre dichos elaboradores y el Banco de la

República,sociedad que explotaría la Planta de Sal que el Banco proyecta montar anexa a la Planta

de Soda de Betania.

La Junta estudia detenidamente los puntos contenidos en el.memorandum ya citado y alre-

dedor de la propuesta se hacen consideraciones de diverso orden.

El seflor Gerente recuerda que una de las fórmulas en que se había pensado para llevar a

cabo la construcción de la Planta de refinación de sal era la de estudiar la posibilidad de lle-

gar a un acuerdo con los elaboradores particulares para la constitución de una compaflía en la

cual ellos tuvieran participación,mediante el aporte de los hornos y alguna suma de dinero en u-

na cuantía suficiente que permitiera el montaje de dicha planta sin que para ello fuera necesario

que el Banco hiciera nuevos empréstitos que vendrían a aumentar la circulación monetaria.

',

Aunque considera que la construcción de la Planta de Sal será necesaria, estima que la for-

mación de una compaflía con los elaboradores de sal podría traer en el futuro serios inconvenientes

y que, por lo tanto, conviene estudiar nuevas fórmulas encaminadas a solucionar el problema en cues

tión.

El doctor del C~rral manifiesta que,como lo ha expresado en ocasiones anteriores, considera

absolutamente fundamental el montaje de la Planta de Sal para que la Planta de Soda pueda operar _

económicamente,entre otras razones por las dificultades para el abastecimiento de carbón que aún -

no han sido resueltas y las cuales serán mayores en el futuro. En consecuencia opina que se deben
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estudiar btras fórmulas a fin de realizar la obra en referencia.

En armonia con las ideas expuestas anteriormente, la Junta considera que no es el

caso de adelantar por ahora nuevas conversaciones con los representantes de los elaborado -

res particulares acerca del proyecto sobre formación de la aludida compañia.

v - BANCOS COMERCIALES Informa el señor Gerente que en desarrollo de lo oon-

venido por la Junta en una de sus sesiones anteriores, se celebró una entrevista oon el se-

ñor Gerente del Banoo del Comeroio,en la que se trató detenidamente aceroa del monto de los

redescuentos de dicho Hanoo y la oonvenienoia de que éste ajuste sus operaciones de orédito

a una politioa más sana, teniendo en ouenta que la cartera de esa entidad registra un aumen-

to muy rápido y constante, desde su fundación. Agrega que el dootor Ooampo explicó el aume~

to de la Cartera del Banco del Comercio anotando como oausa prinoipal los préstamos efeotu~

dos a los damnifioados. Sostuvo que,a pesar de ser completamente normales los reoaudos efes

tuados por el Banoo, ha tenido que reourrir a los redesouentos en vista de qué no le ha si-

do posible obtener otras fUentes de finanoiación tales como el aumento de los depósitos de

algunas entidades importantes, con 10 oual hubiera podido otorgar parte de los préstamos que

se le han solioitado.

Puso de presente la oircunstanoia de que el Banoo del Comeroio tiene numerosas -

suoursales en diferentes plazas y que,en oonsecuencia,su situación es totalmente diferente

de la de otras entidades bancarias que no cuentan sino con un reducido número de oficinas -

en elpais y sinembargo el volúmen de su cartera es muy semejante al de aquella institución.

Añade el señor Gerente que él fUe suficientemente expl!cito al manifestar al do~

tor Ocampo que la colaboración franca y decidida para los bancos afiliados a que hizo alu -

sión en la Revista,se referia a las emergencias motivadas por la baja de depósitos, peto que

en ouarrto a los redescuentos originados por el aumento de la cartera, el Banco de la Rep(¡bl.!

ca continuaria siendo muy estrioto en la aplicaoión de las normas estabB oidas para tales -

operaoiones.

Luego el señor del Corral se refiere detenidamente a los inoonvenientes que en su
,

oonoepto trae consigo que el cupo ~Áximo para los redescuentos de las instituoiones afilia -

das sea el 120% del capital y reservas del Banoo Emisor,sin que el menoionado oupo guarde

una relación más direota oon la oapaoidad del Banco que solioita los redescuentos. Conside -

ra oonveniente que se estudie una regulaoión en ese sentido y pone de presente la responsab.!

lidad que tiene la Direotiva del Banoo oon relación a estos problemas.

El señor Gerente manifiesta que todos los miembros de la Junta han tenido igual



preocupaci6n y recuerda que fué el mismo quien suscit6 el estudio del aumento de la ca~e-

ra de los bancos en general,ya que siempre ha considerado que no seria posible tomar medi-

das especiales para ningún banco en pa~icular, sino que las normas que llegado el caso se

adopten deben Ser aplicadas a todas las instituciones afiliadas.

Por su parte,el señor Ministro de Hacienda y el señor Director Villaveces estiman que

indudablemente eS necesario continuar el estudio del problema en cuesti6n pero a su juicio no

seria oportuno tomar por el momento ninguna medida restrictiva pues ello podria causar inqui!

túd en los sectores econ6micos de la Naci6n.

Finalmente se conviene continuar las conversaciones con el doctor Ocampo,una vez que

el señor Superintendente Bancario se encuentre suficientemente ilustrado respecto de este a-

sunto&

VI - ELECCION DE DIRECTORES DE SUCURSALES Se eligen miembros de las Juntas Di-

rectivas de algunas sucursales del Banco,para el periodo de dos años que prinoipia el l~ de

enero de 1.950, en la forma que a continuaci6n se indica:

BUCARAll.ANGA,

Principal - Alberto Ogliastri - Hombre de Negocios
Suplente

CARTAGENA,

Principal
Suplente

CUCUTA ,

Principal
Suplente

MANIZALES,
Principal
Suplente

Roberto Cavelier
Miguel Pombo

Luciano Jaramillo
M8l1uel Jaramillo

Luis Pombo Osorio
Gonzalo Villegas

- Hombre de Negocios
tJ 1f u

Banquero
lt

Banquero
lt

A las 3 y 50 p.m. Se levant6 la sesi6n.

No. 1.890

EL SIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 30 de noviembre de 1949 =

En Bogot~, el dia 30 de noviembre de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Direc-

tiva del Banco de la Rep~blica, con asistencia de sus miembros, señores Manuel Mejía J., Vice-Presi-

dente, Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba, Ma~in del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Jes~s M. Ma-

rulanda, Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente,Con-

sejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor encargado, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dej6 de aas

tir el doctor Hernán Jaramillo Ocampo.
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1 -ACTA

corrientes.

Se lee y aprueba el acta de la sesión celebrada el día 25 ,de los

II - ELECCION DE UN DIRECTOR DEL BANCO - El señor Gerente informa que en la elec-

ción verificada ,pcr las Cámaras de Comercio y las Sociedades de Agricultores.de un miembrcde

la Junta Directiva del Banco para el período del l~ de enero de 1.950 al 31 de diciembre de -

1.951, cuyo escrutinio se verificó el día de ayer. fue reelegido como principal. por maycría

de votos, el doctor ,Enrique Ancíza!' y como Suplente don Salvador Camacho Reyes.

Tanto los señores directores como el señor Gerente registran complacidos el resulta

do de la elección.

II! - INFORMES Se distribuye el balance de pr~stamos y descuentos, la rela -

ción de valores diversos y los datos de otras cuentas importantes del Banco. en 26 del mes

en curso. cuyas cifras se anotan a continuación.

( en miles de pesos )

Descuentos
Pf~stamos

Descuentos
Pr~stamos

Pr{,stamos
Pr{,stamos
Pr{,stamos
Descuentos

a Bancos Accs.
a Bancos Accs.
a Particulares
a Particulares

al Gobierno Nacional
a Entidades Ofles.
a Bancos No Afldos.
a Damnificados

TOTALES.

CUENTAS PASIVAS.

Depósitos en Moneda Cte.
Depósitos en Dólares
Certificados de Cambio
Billetes en Circúlación

" CUENTAS ACTiVAS

Oro Físico - Dólares
Fondos Exterior - Dólares
Fondos Ext. Dep. Especiales
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

Nov.26/49

99.197.
6.380.

27.662.-
92.

11.742.
28.356.
42.000.
31.109.-

246.538.-

Nov. 26/49

104.562.,
11.948.
2.638.

468.039.-

50.954.
42.123.
3.997.

12.495.
38.42%

Nov. 19/49

97.493.
6.380.

30.716.-
51.

11. 742.
27.766.
41.000.
31.043.-

246.191,-

Nov.19/49

102.291.
11.631.
2.650,

462.152,-

50.512.
39.865.
3.489.

12.495.
37.92%

Aumento

1.704.--.--.-
41.-
-.-

590.
1.000.

66.-

3:,401.-

Aumento

2.271.
317.-

-.-
5.887.-

442.
2.258.

508.-
-.-

0.50%

Disminución

-.--.-
-.--.--.--.--,-

3.054.-

Disminuci6n

-,--.-
12.--,-

-.-
-,--.--.--.-

La cotización de los Bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York. re-

gistr6 los siguientes precios. del 3%, compradores al 42~ y vendedores al 43%; y los del

6%, demanda al 79%. sin oferta. Las series departamentales se cotizaron del 45~ en ade -

lante.



La situaci6n de cambios en 26 de este mes, según los datos suministrados por la Ofici

na de Control, era la siguiente;

Total de compras ••••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio ••
Ventas efeotuadas por Banco República •

Balanza ............................................................

US.$

+

En el mes;

28'970.367.43
21'614.361.29
17'900.073.16

7'356.006.14

US.$

+

En el año;

271'079.869.93
268'967.824.49
270'669.125.24

2'112.045.44

Licencias de importaci6n aprobadas:

De reembolso ordinario •.••.••.•.••.•••
Licencias extra-cupo •••••••••••••••••

Licencias de cambio con certificados ••
Certificados de cambio expedidos ••••••
Valor contratos de café registrados •••
Las licencias de cambio registradas has
ta la fecha, por diferentes conceptos,~
según informaci6n suministrada por la O
fioina de Control, ascendían a •••••••:

17'397.847.65

343.461.93
912.531.23

12' 630 •. 931.02

162'174.971.88
12'243.744.29

13'070.139.98
14'529.588.70

218'074.476.68

5'808.325.93

IV EMISIONES E INCINERACIONES Se da cuenta de las emisiones de billetes .del Ban

co efectuadas del 23 al 26 del presente mes, de acuerdo con la autorizaci6n previa de la Junta, -

por un total de $5'850.000.00, conforme al siguiente detalle;

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA;

- Emitido para TUNJA -

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-3.000.001 a A-3.050.000, Acta
No. ,1971 de nov. 23/49 •..•••••••.•••••••••••••••••••

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL -

- Emitido para NEIVA

4.000 Billetes de $50.- Nos. A-l.040.001 a A-l.044.000, Acta
No. 1972 de NOVé 24/49 •••.•.••••.•••••••..•.•.•••••••

2.999 Bill~tes de $19,0.- Nos. A-550.002 a A-553.000, Acta No.
1972 de Nov.24/49 ••••••••••••••••••.•••..•.••••...•••

- Emitido para la Oficina de MANlZALES -

50.000 Billetes de $10.- Nos. 16.100.001 a 16.150.000, Acta No.
- 1973 de Nov.25/49 •••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••
50.000 Billetes de $20.- Nos. A-4.600.001 a A-4.650.000, Acta

No. 1973 de Nov. 25/49 •••••••••••••••••••••••••••••••••

- Emitido para BUCARAMANGA -
50.000 Billetes de $5.- Nos. 51.600.001 a 51.650.000,' Acta No.

1973 de Nov. 25/49 ••••••••.•••..••••.•••••••••••••••••
50.000 Billetes de $20.- Nos.A-5.000.001 a A-5.050.000, Acta No.

1973 de Nov. 25/49 ••••••••••.•••••••••••••••••••••••••

- Emitido para BOGOTA -

50.000 Billetes de $10.- Nos. 15.750.001 a 15.800.000, Acta No.
1974 de Nov.25/49 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

- Emitido para la oficina de ARJ.mNIA-

50.000 Billetes de $5.- Nos. 46.400.001 a 46.450.000, Acta No.
1975 de Novto26/49" ••.•..•••••••••..••..••••••.••••••••

50.000 Billetes de $10.- Nos. 18.400.001 a 18.450.000, Acta No.
1975.de Nov.26/49 .

Pasan .. $

$ 1'000.000.00

100.00

200.000.00

299.900.00

500.000.00

1.000.000.00

250.000.00

1.000.000.00

500.000.00

250.000.00

500.000.00

5.500.000.00
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Emisiones (Continuaoión ).

Vienen..... ••.••••••.• $ 5.500.000.00

- Emitido para MEDELLIN -

100.000 Billetes de $1.- Nos. A-550.001 a A-650.000, Acta
No. 1975 de Nov. 26/49 •••....••••••••••••••••••

50.000 Billetes de $5.- Nos. 51.700.001 a 51.750.000,Ac-
ta No. 1975 de NOVe 26/49 •.••••••••••••••••••••

100.000.00

250.000.00

Total emitido $ 5.850.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA •

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••• .$ 1'000.000.00

Durante el mismo periodo se incineraron billetes del Banco por valor de $1'089.000,

y billetes nacionales por $48.000.-

v - CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - Hotel San Diego S.A.- El señor Ge-

rente somete a la consideración y estudio de la Junta el proyecto de contrato que se va a cele

brar entre el Fondo de Estabilización y la Compañia del Hotel San Diego S.A.,mediante el cual

aquella entidad garantizará al Banco de la Repóblica la obligación que éste asume ante el Ex-

port Import Bank of Washington por.el préstamo de US$3.057.600.00, que otorgará a la menciona-

da Compañia.

La Compañia del Hotel San Diego S.A. suscribirá un pagaré a favor del Export Import

Bank por US.$3'057.600.00, cuyo reintegro se efectuará en 36 cuotas semestrales aproximadamente

iguales, la primera de las cuales vencerá no después de dos años y medio, siguientes a la fecha

del contrato. Sobre el saldo del capital no pagado se reconocerán intereses a la tasa del 4% a-

nual.

El Banco de la Repóblica estará garantizado en las obligaciones que contrae, por -

el Fondo de Estabilización, y éste a su vez por la Compañia Hotel San Diego S.A. y la Caja de

Retiro de las Fuerzas militares,mediante hipoteca de primer grado que a su favor constituirán

las entidades nombradas sobre los terrenos y edificaciones de su propiedad.

La comisión del i% anual será distribuida por partes iguales entre el Banco de la

Repóblica y el Fondo de Estabilización.

La Junta en forma unánime aprueba el contrato en referencia.

VI - COhITSIONES BANCARIAS Informa el señor Gerente que en vista de que han -

surgido algunas dudas sobre la correcta aplicación de las tarifas de comisiones por la compra

de letras giradas sobre el exterior para la utilización de cartas de crédito abiertas por co-

rresponsales extranjercs, para ser pagadas en Colombia, se~ev6 una consulta en ese sentido a

la Superintendencia Bancaria.
/

/
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Dicha entidad, en nota 3161, del 24 de este mes, conceptúa que la Comisi6n

que establece el numeral 8~ del Art1culo 7~ de la Resoluci6n No. 844, de 1948, es inde-

pendiente de la Comisi6n que fija el Art1culo 8~ de la misma Resoluci6n. En el primer -

caso, dice la Superintendencia, se trata de una comisi6n a cargo del corresponsal extra~

jero por el servicio que prestan los bancos en Colombia y compensa, en cierta forma, el

pago de comisiones o gastos a cargo de los Bancos nacionale~, por raz6n de las cartas de

cr~dito abiertas en Colombia. En el segundo caso, la comisi6n debe pagarla el beneficia-

rio del crédito al negociar su letra. De lo anterior, termina diciendo, puede deducirse

que si el mismo Banco por conducto del cual fue abierto el crédito, negccia las letras

correspondientes, debenaplicarse ambas comisiones.

En esta s condiciones considera el sefior Gerente que corresponde a la Junta

determinar la forma como deberá proceder el Bancc en tales casos y manifiesta que, como

ya lo ha expresado otras veces, la entidad no tiene ning~ interés de continuar realizan-

do esa clase de operaciones, las cuales podr1an ser atendidas por las instituciones afilia

das.
El doctor del Corral considera que, tratándose de dos operaoiones completame~

te distintas, o sean, la apertura del crédito y la negociaci6n de la letra,~l pago de la c~

misi6n debe ser independiente en cada caso,m&xime si se tiene en cuenta que tales operacio-

<nes no se hacen siempre por conducto de la misma entidad. Agrega que los bancos americanos

cobran comisiones superiores a las establecidas aqu1 para el efecto, las cuales representan

apenas un pequefio porcentaje que sirve a los bancos para atender los gastos que les demanda

tal servicio.

El sefior director Mejfa expresa su opini6n adversa a que se cobren las dos comi-

siones,pues esa medida implicaria un nuevo recargo para el producto de los d61ares, lo que

oonsidera desde todo punto de vista inequitativo y perjudicial para el gremio oafetero,si se ti~

ne en cuenta la obligaci6n de vender los d61ares, producto de las exportaciones de café, al cam

bie oficial del 195% ouando los certificados de cambio se cotizan aproximadamente al 300%. Bace,

además, otros coment&rios acerca de las desfavorables condiciones én que han venido trabajando

los cafeteros,por diversas causas.

El dootor del Corral interviene nuevamente para manifestar que está de acuerdo con

don Manuel Mej1a en cuanto se refiere al problema del tipo de cambio que se ap.Lí.ca a las letras

cafeteras,pues,como en otras ocasiones lo ha dicho, es inequitativo para el gremio y esa situa

ci6n deberá remediarse en el futuro,pero observa que no seria justo que a los bancos comerciales

por una u ctra raz6n no se les permita percibir las comisiones correspondientes a sus servicios.

Después de analizar los puntos de vista expuestos anteriormente y por sugerencia del

señor director Anc1zar,la Junta resuelve comisionar al Comit~ Monetario para que estudie a espa-

cio el problema en referenoia y exprese

EL

su opini6n al respecto.

las 12 m. se levant6 la sesi6ne



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA- BOGOTA

No. 1.891

JUlrl'A DIRECTIVA DEL BANCO DE. LA REPUBLICA

e Acta d~l dia 2 d~ dieiembre de 1.9~9 e

En Bogotá, el dia 2 de diciembre de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direotiva

del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Hernán Jaramillo Ocampo,Pr~

s idente , Enrique Ancizar, Gonzalc Córdoba, Martin del Corral, Rafael Delgado Barreneche,Jesús

M. Marulanda, Manuel Mejia J.,Guillermo Noguera S. y Carlos Villav6ces R. Concurrieron,además,

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor encargado, Abogado y Sub-Se-

cretario del Banco.

1 - A C T A Se lee y aprueba el acta de la sesión celebrada el dia 30 de noviembre -

pasado.

11 INFORMES El señor Gerente comenta la situación de cambios en 28 de noviembre úl-

timo,la cual,según datos suministrados por la Oficina de Control, era la siguiente:

Total de compras ~'.e~.o.e.e.o •• o ••• 'O'.'$ US.$
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Repúbli
ca .e ,¡.c•• ·• e " .

BaLanza •.0;, (> ;, ;, .. e .. .. .. .. • • .. • • .. • .. +

Licencias de importación aprobadas~

De reembolso ordina.rio " O'" "

Licencias ex~ra-cupo .

Licencias de cambio con Certificados ••••••
Certificados de cambio expedidos •••••••••
Valor contratos de caf~ registrados •••••••
Las licencias de cambio registradas hasta 
la fecha, según datos suministrados por la
Oficina de Control~ ascendían a •••••••••••

En el mes

29'559.463.46
21'882.918.82

18'757.138.15

7'676.544.64

18'982.184.77

351.801.53
1'154.550.61

13'170.931.02

En el año

US.$ 271'668.965.96
269'236.382.02

271'526.190.23

+ 2'432.583.94

163'759.309.00
12'243.744.29

13'078.479.58
14'771.608.08

218'614.476.68

6'350.949.51

111 - OFICINA DE CONTROL Comunica el señor Gerente que el doctor Miguel Lleras

Pizarro ha presentado renuncia del cargo que venia desempeñando en la Oficina de Control -

de Cambios, Importaciones y Exportaciones, la cual fue aceptada.

IV - REPRESA DEL RIü NEUSA - Informa el sefior Gerez:te que los trabajos de la Repr~

sa del Rio Neusa se encuentran muy adelantados y que el dia 11 del mes en curso se hará el

des vio de las aguas del Bio por el túnel para comenzar la construcción del dique del emba1

se, e invita a los señores directores para que asistan al acto que con tal motivo se efeo-

tuará en dicho lugar.



v - JUNTA DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES Teniendo en cuenta que el señor Eze-

quiel Castañeda, Sub-Gerente del Banco,se encuentra nuevamente en esta ciudad, la Junta disp~

ne que reasuma sus funciones como representante del Banco en la Junta Directiva de las Empre-

sas Públicas Municipales y le recomienda activar ante dicha Corporación el estudio del contra

to referente a la utilización de las aguas del Río Neusa para el Acueducto de Bógot!.

VI - MONEDAS EUROPEAS - El Banco Nacional de Bélgica, en cablegrama del 30 de

noviembre (¡ltimo,avisa que a partir de esa fecha el dólar ser! cotizado libremente en la Bol-

sa de Bruselas siendo susceptible una fluctuación del 1% m!s o menos con la paridad aceptada

por el Fondo Monetario Internacional, que actualmente es de 50 francos belgas por dólar,o sean

US.$0.02 por cada franco.

Respecto de la cotización ,de la libra esterlina en el mercado de Nueva York el se-/ . . ~

!

ñor Gerente informa que dicha divisa iha experimentado alguna alza y ~neon1l'ecuencia, segoo lo su

giere el señor Contador del Banco, podría modificarse el tipo de venta, que es actualmente de $5.49

elev!ndolo a $5.50.-

La Junta faculta a la Gerencia para señalar los tipos de compra y venta de francos -

belgas y de la libra esterlina ,de acuerdo con la nueva situación de esas monedas.

Asimismo se le faculta para ordenar la compra de libras esterlinas en Nueva York,en

la cantidad que se juzgue necesaria para atender a la demanda de esta divisa en el mercado inter'

no del pals.

VII - CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - Hotel San Diego S.A. - Se pone en

conocimiento de la Junta la Resolución No.906, dictada el 1: de los corrientes por la Superin-

tendencia Banoaria, mediante la cual se faculta al Banco de la Rep(¡blica y al Fondo de Estabi

lización para que en el otorgamiento de lasgarant!as a que haya lugar en el empréstito del El:.

por-e Import Bank of Washington al Hotel San Diego S.A., prescindan de la tarifa de comisiones

establecida en la Resolución 844 de 1.948 o pacten una tasa inferior a la indicada en ella.

VIII - EXPOSICION DE TORONTO Se da cuenta de la nota remitida por el Ministe-

rio de Relaoiones Exteriores en la que comunica que el Gobierno Canadiense ha invitado al Go-

bierno de, Colombia para tomar parte en la Feria Exposición que tendr! lugar en Toronto en los

primeros dlas de junio del año próximo y desea saber si el Banco estarla interesado en partici-

par en dicha expOSición.

El señor director Mejía manifiesta que la Federación Nacional de Cafeteros se ha he-

cho representar en Ferias anteriores y ofrece la colaboraci6n de dicha entidad en el caso de

que el Banco resuelva enviar algunas muestras mineralógicas de las Minas de Muzo.

n"
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IX - BA~ICO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO Informa el señor Gerente

que el dootor Currie está interesado en que el señor Jaime Córdoba viaje a Washington con el

objeto de que colabore en la preparación del informe que va a presentar sobre las labores rea

lizadas en Colombia por la misión del Banoo Internacional.

Igualmente sugiere la posibilidad de designar al señor Bernardo Zuleta para que pre~

te sus servicios al doctor Currie en los trabajos preliminares relacionados con el informe,pa

ra lo cual se podría pedir el concepto del doctor Ignacio Copete.

La Junta autoriza el viaje del señor Jaime Córdoba Para los fines ya expresados y fa

culta al señor Gerente para señalar a ~ste,y llegado el caso, al señor Bernardo Zuleta. las c~

rrespondientes asignaciones.

Se hace constar que el señor Director Córdoba salvó su voto en cuanto se refiere a 

la detenninaoión tomada respeoto del viaje del señor Jaime C6rdoba.

X - MINAS DE MUZO Nuevamente se refiere el señor Gerente a las difioultades -

que se han presentado para continuar normalmente las labores de explotación de las Alinas de

Muzo, debido entre otros motivos a que el Ingeniero doctor Miguel Alvarez Uribe no ha podi

do regresar a las Minas por las oausas ya oonooidas de la Junta.

Informa que aotualmente se halla encargado de la administraoi6n de eSaS dependenoias

el oapitan Jes~s M. Bejarano, mientras se encuentra alguna soluoi6n que permita el regreso del

citado ingeniero y demás personal de empleados para reanudar trabajos, todo lo cual se ha veni

do tratando con el señor Ministro de Minas y Petróleos a quien don Benjamín Jaramillo. Adminis

trador de las Minas, suministr6 una oompleta informaoión al respecto.

Despu~s de un cambio de ideas sobre el partioular,el señor Ministro de Haoienda propo

ne que se invite al señor Gobernador de Boyacá para que, en compañia del señor Ministro de Mi

nas, asista a una reunión en las oficinas del Banco,a fin de acordar oon ellos la soluoión que

se deba dar al referido problema, sugerencia que es acogida por la Junta.

XI - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a la nota CM-3321 del l~ de este

mes,con la cual el Ministerio de Relaoiones Exteriores remite algunas informaciones relacio

nadas con la polítioa de cambio y el r~gimen monetario argentino, publioadas en la prensa de

Buenos Aires.

A las 3 y 50 p.m. se levantó la sesión •

EL P DENTE,
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No. 1.892
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 7 de diciembre de 1949

En Bogotá, el día 7 de diciembre de 1.949, a las 10 y 30 a sm, se reuni6 la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Hernán Jaramillo Ocam-

po,Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche.

Jesús M.Marulanda, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron,ad!

más los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor encargado, Abogado y Sub-

Secretario del Banco.

I - ACTA

curso.

_ Se lee y ~Ptueba el acta de l~ sesión oelebrada el día 2 del mes en

II - DIRECTOR NOMBRADO POR LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS Se da lectura a la

nota 1'10.5120, de 5 de este mes, en la que el Sub-Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros

comunica que el Comité Directivo de eSa institución designó miembro principal de la Junta Direc-

tiva del Banco a don Manuel Mejía J., Y como suplente al doctor Abel Cruz Santos, para el perío -

do de dos años que se inicia el l~ de enero del año entrante.

Agrega la Federación que el doctor Carlos Lleras Restrepo se abstuvo de aceptar su reelec-

ción como suplente,debido al impedimento legal que se presentaría por la circunstancia de ser

miembro principal de la Junta Directiva de otra institución bancaria.

Tanto los señores directores oomo el señor Gerente registran oomplaoidos tan aoertados nom

bramientos.

I II - INFORMES Se distribuye el balanoe de préstamos y descuentos, la relaoión de va-

lores diversos y los datos de otras ouentas importantes del Banco, en 3 de este mes, ouyas oifras

se anotan a oontinuación,

( en miles de pesos )

Desouentos
Préstamos
Desouentos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Desouentos

a Bancos Aoos.
a Banoos Aoos.
a Partioulares
a Particulares

al Gobierno Nal.
a Entidades Ofles.
a Bancos no Afldos.
a Damnifioados

TOTALES,

CUENTAS PASIVAS,

Depósitos en k~a. Cte.
Depósitos en Dólares
Certifioados de Cambio
Billetes en Ciroulaoi6n

Dic. 3/49

98.199.
6.380.

23.193.-
92.

11.742.
28.356.
43.800.
28.094.-

239.856.-

Dic. 3/49

107.239.
11.936.
3.170.

462.543.-

- .

Nov.26/49

99.197.
6~380.

27.662;-
92.

11.742.
28.356.
42.000.
31.109.-

246.538.-

Nov.26/49

104.562.
11.948.
2.638.

468.039.-

Aumento

1.800.-

Aumento

2.677.-

532.--.-

Disminuoión

998.-

4.469.-

3.015.-

8.482.-

Disminuoión

12.-

5.496.-
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( en miles de pesos )

CUENTAS ACTIVAS Dio. 3/49 Nov.26/49 Aumento Dislllinuoi6I\.
I

Oro Fisioo - Dólares 51.039.- 50.954.- 85.-
Fondos Exterior D61ares 46.648.- 42.123.- 4.525.-
Fondos Exterior Dep.Espeo. 4.085.- 3.997.- 88.-
Aporte Oro Fondo Monetario 12.495.- 12.495.-
Poroentaje de Reservas 40.63% 38.42% 2.21%

La ootizaoión de los bonos externos naoionales, en el meroado de Nueva York regis-

tré los siguientes preoios, del 3%.oompradores al 41-1/8% y vendedores al 42%¡ Y los del

6%:, demanda al 78%, .sin oferta.

Las series departamentales se ootizaron del 4~ en adelante.

La situaoión de 'oambios en 1~ de los oorrientes, según los datos suministrados por

la Ofioina de Control, era la siguiente,

Total de compras ••.•••••••••.•••••••••••••• US$
Autorizaciones -ps.ra ventas de cambio ••• o •••

Ventas efeotuadas por el Banco de la Rep6.bli
ca $ & e •• '"

B a 1 a n Z a .

Lioenoias de importaoiónaprobadas,

De reembolso ordinario & ••

Licencias extra-cupo .

Lioenoias de oambio con oertifioados ; ••••••
Certifioados de oambio expedidos •••••••••••
Valor oontratos de oafé registrados ••••••••
Las lioencias de oambio registradas hasta la
feoha por diferentes oonoeptos,según informa
oión Suministrada por la Ofioina de Contro17
aacendIan a· e " ..

EN EL MES

1'866.660.57
33.291.39

1'398.293.85

.. 1'833.369.18

104.810.39

6.529.65
26.062.37

822.893.87

EN EL AÑO

US$ 277'216.832.21
273'170.535.74

273'990.289.88

.. 4'046.296.47

167'350.638.98
12'243.744.29

14'573.018.77
15'119.477.29

219'549.545.55

7'923.582.69

Al oomentar las oifras e informes anteriores, el sefior Gerente observa que las reser-

vas llegan a US.$111'097.000.00, sin computar en esa oantidad el valor de los oertifioados de

oambio que montan a US$3'170.000.-

La Junta oonsidera que en tales oondiciones no se justifioa la demora que aún se pre 

senta en la aprobaoi6n de las licencias de oambio.Previa oonsulta al Jefe de la Ofioina de

Control sobre el partioular, manifest6 que desde el dia 2 del mes en ourso se impartieron i~

truooiones a las seooionales de su dependencia para poner al dia la aprobación de todas las -

licenoias de oambio que se hallan pendientes •

•IV - MERCADO CAFETERO El señor Direotor Mejia informa que el meroado de oafé ha

experimentado alguna quietud en los 6.1timos dias y que las ootizaoiones en New York registra-

ron una ligera baja, lo oual atribuye a la aotitud temerosa de los oompradores,debido posible-

mente a la investigaoión que se adelanta en los Estados Unidos, aoeroa del alza en los precios

del grano. No obstante estas oirounstanoias, el sefior Mejia estima que los actuales preoios son

buenos; las perspeotivas para el futuro satisfaotorias, y la investigaoión sobre las oausas que



moti\~ron ~ales alza~, será ben~fica para el pa1s.

v ~ EMISIONES E INCINERACIONES ~ Se da cuenta de las emisiones de bille~es del

BancO,efectuadas del 27 de noviembre pasado al 6 de es~e mes, de acuerdo con la autorizaoión

previa de la Junta,por un total de $750.000.00,oonforme al siguiente de~alle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

- Emitido para MEDELLIN 1

50.000 Billetes de $5.- Nos. 51.750.001 a 51.800.000, Acta
NOe 1976 de diciembre 6/49 ••••••.•••••••••••••.••

50.000 Billetes de $10.- Nos. 17.850.000,a 17.900.000, Ac
ta No. 1976 de diciembre 6/49 ••••••••••••••••••••

$ 250.000.00

500.000.00

CERTIFICADOS DE PUTA,

Total emitido .................... $ 750.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••• $ 1'000.000.00

Durante el mismo periodo se incineraron billetes del Banco por valor de $532.000.00

y billetes nacionales por $15.000.-

VI - CLAUSURA SEMESTRAL DE LOS BANCOS Manifiesta el sefior Gerente que algunos -

Bancos de la ciudad se han dirigido al sefior Superintendente Bancario solicitándole autoriza-

ción para cerrar el despacho en todas sus oficinas desde el día 26 del mes en curso,con el ob

jeto de efectuar la liquidaoión semestral y en vista de que la Resolución dic~adá por dicha en

tidad señaló diferentes feohas para el cierre de algunas sucursales. En consecuencia, e-l,sefior

Superintendente desea conocer el concepto de la Junta a este respecto.

Oídas las distintas opiniones de los señores Directores sobre los inconvenientes o ven

tajas de clausurar el servicio desde el día 26 de diciembre, se dispone manifestar al señor Su-

perintendente que la Junta considera que el cierre bancario debe ser simultáneo en todas las -

oficinas del país, a partir de la fecha que ~1 estime aconsejable.

VII - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO En votación secreta unánime y con el voto expre«

so favorable del sefior Ministro de Hacienda, se autoriza entregar al Gobierno Nacional la suma

$800.000.00,temándola de la Cuenta Especial de Cambio,cantidad con la cual se completan los

$4'000.000.00 ap~opiados por la Ley 88 de 1948, sobre Presupuesto Nacional de Rentas.

Se conviene, además, que dicha suma no se aplique como lo sugirió el sefior Gerente,a la

cancelación de los Pagarés vencidos a cargo del Gobierno Nacional,que se emitieron para finan 

ciar las obras de la Avenida General Santander, y los cuales, según informa el señor Ministro de

Hacienda, serán cubiertos en breve plazo.
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VIII - SOLICITUD DE LA CO:NTRALORIA Teniendo en cuenta la solicitud formulada por

el señor Contralor General de la República,en oficio 5701 del 2 de este mes, la Junta autori

za que se impriman en los talleres gráficos del Banco algunos de los afiches destinados a ade

lantar la propaganda de los Censos Nacionales, en las condiciones que para el efecto se aouer

den entre las dos entidades.

IX - CHEQUES BANCARIOS El doctor del Corral refiere el caso ocurrido al Banco

de Bogotá por la hábil falsificación de un cheque y llama la atención respecto de la insegu

ridad que actualmente confrontan los bancos para realizar operaciones de giros por medio de

cheques, a oausa de las freouentes falsificaciones que se han presentado en los últimos tiem

pos,debiéndose por lo tanto tomar providencias enoaminadas a resolver dioho problema.

El señor Ministro de Hacienda ofrece intervenir ante el señor Ministro de Justioia a

fin de que se designe un Juez de reconooida oompetencia para que investigue el éaso menoio

nado.

x - EDIFICIO DEL BANCO EN CALI - El doctor del Corral propone que el pozo artesia-

no que se va a perforar para servioio del edificio del Banoo de la Repúblioa en Cali,se con~

truye. con una capacidad suficiente para abastecer también las neoesidades del nuevo edifioio

del Banco de Bogotá y que el costo de la obra se. pague por partes iguales entre las dos enti

dades.

La Junta aooge la sugerencia del doctor del Corral siempre y ouando que para ello no

se presenten inconvenientes de orden técnico.

XI - PAGARES DE TESORERIA El señor Ministro de Hacienda informa que con el obje-

to de liquidar el déficit fiscal de 1.948. que llega a $18'000.000.00 aproximadamente, ha 

pensado en la oonvenienoia de cancelar algunas partidas correspondientes a reservaS del Te

soro por $10'000.000.00 y emitir pagarés de Tesorería con 3 años de plazo e intereses del 4%

anual, por el saldo de $8 '000.000.00 los cuales serían amor-tdzab Iee gradualmente a partir 

del l~ de mayo del año próximo. Con el fin de que esa medida no incida sobre los medios de

pago, se podría invertir en dichos pagarés parte de los depósitos de garantía que los impo~

tadores deben consignar en el Fondo de Estabilización. Aunque se estima que el monto de ta

les depósitos podría llegar a $20'OOO.000.00,existe la posibilidad de que en un momento da

do fuera necesario devolverlos en su totalidad a los comeroiantes,por lo cual desea conooer

la opinión de la Junta acerca de la conveniencia de facultar al Banco de la República para

comprar al Fondo de Estabilización los referidos pagarés y para concederle préstamos a di

cha entidad con garantía de esos valores.
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El seftor Gerente sugiere que se reduzca a 2 aftas el plazo de las libranzas y el

seftor director Villaveoes indioa la convenienoia de elevar la tasa de interés al 5% a-

nual, pues considera que en esa forma algunos de los bancos comeroiales podrían adquirir

los mencionados pagarés.

Finalmente los seftores directores expresan su concepto favcrable sobre el proyec-

to expuesto por el señor Ministro de Haoienda, quien ofrece poner en conocimiento de la -

Junta en la próxima semana el texto del respectivo Deoreto.

XII - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunioaoiones:

Cablegrama dirigido de Santiago de Chile por el sefror Enrique D~vila en el oual. informa que

el dootor Gonzalo Restrepo, después de una brillante actuación en la Conferenoia de Banoos

Centr'ües, fue designado Vice-Presidente de la misma y Presidente de la Comisión de Cambios.

Nota del dootor José Vicente D~vila Tello en la que oomunioa que ha sido designado

Ministro de Agrioultura y Ganadería.

A las 11 y50 a.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO, EL PRESID !TE,

No. 1893
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DEi LA REPUBLICA

=Aota del día 9 de diciembre de 1949 =

En Bogotá, el día 9 de diciembre de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta ni-

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Hern~n Jaramillo

Ocampo, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba,. Martín del Corral, Rafael Delgado Ba

rreneche, Jesús M. Marulanda, Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R•. Concurrieron, ade-,

~s, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor encargado, Abogado y

Sub-Secretario del Banco. Dejó de asistir el señor Manuel Mejía J.

en c ur-so ,

I -ACTA Se lee y aprueba el acta de la sesión celebrada el día 7 del mes

II - ACTAS DE LOS COMITES Se lee y aprueba el acta No. 653 de la sesión oele

brada por el Comité Ejecutivo el día 25 de noviembre pasado.

III - INFORMES
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Total de compras 0 0 •

Autorizaciones para ventas de cambio ..
Ventas efectuadas por el Banco de la República

Bala.nza "'" \lO 4' ~ <:> .. '" $" " " .. " o " " e" 110

Licencias de importaci6n aprobadas.

En el mes En el año

00.$ 5'282.503.88 US.$ 280'632.675.52
4'675.725.92 277'812.970.27
3'114.593.75 275'706.589.78

... 606.777.96 ... 2'819.705.25

De reembolso ordinario •••••••••••.•••••••••••
Licencias extra-cupo ••••• 00 0

Licencias de cambio oon certificados .
Certificados de cambio expedidos ".
Valor contratos de café registrados ••••••••••
Las licencias de cambio registradas hasta la 
fecha, por diferentes conceptos, según datos 
suministrados por la Oficina de Control, ascen
dian a " "" '" " '"" ".. "" 7

1'110.666.27

50.554.38
146.654.10

1'725.233.04

168'356.494.86
12'243.744.29

14'617.043.50
15'240.069.02

220'451.884.72

5'605.940.93

IV CAJA COLOMBIANA DE AHOR.'l.OS Informa el señor Gerente que el señor Director de

la Caja Colombiana de Ahorros ha solicitado verbalmente que se estudie la posibilidad de que el

Banco de la República rebaje al 2% anual la tasa de interés que se cobra a dicha Instituci6n en

las operaciones de préstamo, a fin de reducir las erogaciones que por ese concepto tiene que efec

tuar y poder as! atender con más holgura a los gastos de administraci6n de sus numerosas depende~

cias.

Después de algunos comentarios sobre el particular, se decide aplazar el estudio de este

asunto para una pr6xima reuni6n.

v - CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES Se presenta el texto del discurso pronunciado -

por el doctor Gonzalo Restrepo en el almuerzo ofrecido por el Banco Central de Chile a las Delega-

ciones de los Bancos Centrales de Emisi6n que asisten a la Conferencia reunida actualmente en San-

tiago de Chile.

VI - CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO DE OBREROS - La Junta autoriza reintegrar a la Caja de

Ahorros del C!rculo de Obreros el valor de los bonos que han resultado sorteados y que forman par

te de los que,con pacto de retroventa, se hab!an comprado a dicha Entidad, de conformidad con la _

autorizaci6n contenida en acta 1.885 del 9 de noviembre pasado.

VII - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - La Superintendencia Bancaria en nota 3249, del 2 de es-

te mes, comunica su conformidad con el saldo que arroja la Cuenta Especial de Cambios al cierre de

operaciones del d!a 31 de octubre último.

VIII MONEDAS DE PLATA Presenta el señor Gerente unas muestras de monedas de plata -

de $0.50, acuñadas a la Ley de 0.900 por la Casa de Moneda de Bogotá, en v!a de ensayo, y un memo

randum sobre el costo de aleaci6n y acuñaci6n de cada pieza. Inquiere el señor Gerente la opini6n
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de la Junta acerca de la conveniencia de acuñar y dar a la circulaci6n de estas nuevas pie-

zas de plata de novecientos milésimos de rino en lugar de las de quinientos milésimos.

También se reriere a la conveniencia de que el Gobierno señale la recha a partir de

la cual las antiguas monedas de plata dé 900 milésimos deberán quedar retiradas de la cir-

culaci6n por no haber sido presentadas al cambic, para proceder a reemplazarlas por piezas

de 500 milésimos.

Estudiadas las nuevas monedas que se proyecta acuñar, los señores directores expre-

san distintas opiniones en pro y en contra de la iniciativa. Finalmente, se decide aplazar

la determinaci6n que sobre el particular deba tomarse, mientras se realiza un estudio más

detenido.

IX CASA DE MONEDA En relaci6n con el memorial suscrito por el personal de

la Casa de Moneda de esta ciudad, la Junta,con el voto ravorable del señor Ministro de Ha-

cienda autoriza reconocer a los empleados y obreros de esa Dependencia, una gratiricaci6n

semestral equivalente al valor de dos sueldos, uno de los cuales se pagará a título de me-

ra liberalidad,condici6n que se hará constar en los recibos respectivos.

x PRIMA SEMESTRAL Inf'o rma el señor Gerente que un numeroso grupo de emplea-

dos del Banco tenían el prop6sito de e~r un memorial a la Junta solicitando que en el ac-

tual semestre, debido al alto costo de la vida, se les reconozca una prima correspondiente

a dos sueldos, lo que no se llev6 a erecto porque él les orreci6 hacer conocer sus deseos -

de la Directiva.

Analizado ~l asunto en rererencia, tanto el señor Ministro de Hacienda como el señor

Director Villaveces maniriestan que no es el caso de elevar las primas semestrales que se 

han venido reconociend9, máxime si se tiene en cuenta que de conrormidad con el reciente De

creto dictado por el Gobierno Nacional deberán aumentarse los sueldos menores de $300.00 en

la proporci6n que se indica en el mismo.

El señor Villaveces agrega que no es una política aconsejable la de otorgar las pri

mas semestrales como adici6n a los salarios y por lo tanto estima que en lugar de aumentar

ahora dicha gratiricaci6n sería prererible que el Banco revisara, llegado el caso, los suel

dos de aquellos empleados a quienes no se les ha modiricado su asignaci6n en el último año.

Finalmente, la Junta resuelve decretar la prfmasemestral ordinaria de un sueldo y u-

na gratiricaci6n extraordinaria a ravor de todos los empleados del Banco, equivalente al 75%

del respectivo sueldo, la que se entregará a título de mera liberalidad para ser aplicada en

la misma rorma dispuesta en el semestre pasado.

XI - UTILIDADES SElI~STRALES El señor Gerente presenta a la consideraci6n de la

Junta el proyecto de distribuci6n de utilidades aproximadas, en el segundo semestre del año
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en curso, el cual es aprobado por unanimidad, según el siguiente pormenor-e

Utilidad lfquida en el semestre, deducida la prima
semestral de un sueldo y la prima extraordinaria 
del 75% de los sueldos, para los empleados •••••••

Castigo del 5% para Muebles y Enseres ••••••••••••
Reserva para Impuestos ••.•••.•• o •••••• e •••• o •• ~.q

Reserva para seguro y transporte de valores ••••••
Reserva para edificios 0 •••••••• 0 ••• 0 ••••••••••••

Para bers ficencia "o e e • o.

Para amortización costo billetes del Banco (parte)

Utilidades semestrales netas ••.•••••••

D 1 S TRI B U C ION

Para repartir dividendo de $6.00 por cada acción
del Banco (sobre las 4.510 acciones suscritas en
el mes de noviembre sólamente se pagará el divi
dendo correspondiente a dos meses, es decir,$2~0
por acci6n. El ajuste por la diferencia se hará
con reintegro en el mes de enero a la cuenta de
P~rdidas y Ganancias) .e •••••• ~ ••• ooo •••••• oe.e $ 9480576~oo

10% para Reserva Legal •• o..... ~ .. o............ 1350000eoO

5% para Recompensas y Jubilaciones •••••••••• 67.500.00

Remanente para Prestáciones sociales........... 198.924.00

Sumas iguales ••••••• $ 1.350.000.00

A las 3 y-50 p.m. se levantó la sesión.

$ 1.350.000.00

EL EL IDENTE,

No. 1.894
-JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 14 de diciembre de 1949 :

En Bogotá, el día 14 de diciembre de 1.949, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Di-

reotiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Hernán Jaramillo 0-

campo, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzálo Córdoba, Afurtín del Corral, Rafael Delgado Barren~

ohe, Jesús M. Marulanda, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S. y Carlos Yillaveces R. Concurríe

ron, además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub--Gerentes, Auditor Encargado, Aboga-

do y Sub-Secretario del Banco.

curaoa

1 -ACTA Se lee y aprueba el acta de la sesión celebrada el dfa 9 del mes en



II - INFORMES Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la rela-

ci6n de valores diversos y los datos de otras cuentas importantes del Banco en 10 de es-

te mes, ouyas cifras se anotan a continuaoi6n,

( en miles de pesos )

Dic. 10/49 Dic. 3/49 Aumento Disminución

Descuentos a Bcos. Acos.
Préstamos a Bancos Aocs.
Descuentos a Particulares
Préstamos a Particulares
Préstamos al Gobierno Nacional
Préstamos a Entidades Ofles.
Préstamos a Bcos. no Afldos.
Descuentos a Damnificados

93.217.
6.380.

20.206.-
92.

11.742.
30.590.
43.800.
28.103.-

98.199.
6.380.

23.193.-
92.

11. 742.
28.356.
43.800.
28.094.-

2.234.-

9.-

2.987.-

TOTALES ,

CUENTAS PASIVAS:

Dep6sitos en Moneda Cte.
Dep6sitos en Dólares
Certificados de Cambio
Billetes en Circulaci6n

CUENTAS ACTIVAS

Oro Físico - Dólares
Fondos Exterior - Dólares
Fondos Ext. Dep. Especiales
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

234.130.-

Dic. 10/49

112.634.
11. '714.
3.536.

456.118.-

51.202.
49.776.
4.225.

12.495.
42.30%

239.856.-
=

Dio. 3/49

107.239.
11.936.
3.170.

462.543.-

51.039.
46.648.
4.085.

12.495.
40.63%

2.243.-

Aumento

5.395.-

366.-

163.
3.128.

140.-

7.969.-

Disminuci6n

222.-

6.425.-

Balance en 30 de Noviembre.- El señor Gerente hace una comparación del balance

en esta fecha,con el del mes de octubre pasado y anota que el total de oro y divisas aumentó -

US.$13'749.000.oo, al pasar de US.$90'837.000.oo a US.$104'586.000, sin computar en estas can-

tidades el valor de los certificados de cambio.

El porcentaje de reserVas subió de 38.00% a 39.18%, lo que representa un aumento de

1,18%.

Igualmente se registraron aumentos en las siguientes cuentas: préstamos y de~cuentos a

bancos accionistas, de $87'746.000.00 a $111'335.000.00; los a bancos no afiliados de $30'600.000

a $43'200.000; los otorgados a otras entidades oficiales de $25'351.000.00 a $28'356.000.00 Los -

descuentos por concepto de préstamos a damnificados bajaron de $30 '612.000.00 a $30'082.000.00

y los préstamos efectuados a particulares de $37'027.000.00 a $26'282.000.00. Los préstamos al

Gobierno Nacional no tuvieron modificación, conservándose en $11'742.000.00 Con las modificacio-

nes anotadas, el total de la cartera pas6 de $223'078.000 a $250'997.000._

Las inversiones en dooumentos de deuda pública subieron de $123'657.000.00 a $128'844.000

Los billetes del Banco en circulación tuvieron un incremento de $53'909.000.00 al pasar de

$408'550.000.00 a $462'459.000 • Los depósitos en moneda corriente quedaron en $262'251.000.00.
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El medio circulante , computado conforme al sistema del Banco, se elevó de $553'735.000,

a que ascendía en octubre, a $610'181.000, en 30 de noviembre pasado.

La situación de cambios en 10 de los ccrrientes,según los datos suministrados por la -

Oficina de Ccntrol,era la siguiente:

Total de compras ooo ••• oooo.oOGO.O.O.oo.

Autorizaciones para ventas de cambio •••
Ventas efectuadas por Banco República •••

Balanza ...... o ••••• ~ " o .

00.$

En el mes

11' 961.064.22
13'563.881.21
6'963.296.29

1'602.816.99

En el año

US.$ 287'311.235.86
286' 701.125.56
279'555.292.32

+ 610.110.30

Licencias de impcrtación aprobadas :

Dé .reemboLso ordinario e e .

Licencias extra-oupo .

Licencias de cambio ccn certificados •••
Certificados de cambio expedidos •••••••
Valor contrates de caff registrados •••
Las licencias de cambio registradas has
ta la fecha por diferentes conceptos, se
gún la infcrmación de la Oficinacde Con-
trol,ascendí.an a ".00_0

3'170.733.46

227.060.29
757.078.33

3'605.083.04

170'416.562.05
12'243.744.29

14'793.549.41
15'850.493.25

222' 331. 734. 72

2'431.840.21

Los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York, registraron las siguien-

tes cotizaciones, del 3% compradores al 42% y vendedores al 42i%; y los del 6%, demanda al 78%,

sin oferta. Las series departamentales se cotizaron por encima del 44~.

111 - EMISIONES E INCIft~RACIONES Se da cuenta de las emisiones de billetes del

Banco efectuadas del 10 al 13 del presente mes, de acuerdo con la autorización previa de la -

Junta,por un total de $2'500.000.00 conforme al siguiente detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Emitido para la OFICINA PRINCIPAL,

100.000 billetes de $1.00 Nos. A-6.300@001 a ccA-6.400.000,
Acta No.1977 de diciembre 10/49 ••••••••••••••••

Emitido para la oficina de MEDELLIN:

100.000 Billetes de $1.00 Nos. A-650.00l a A-750.000,Ac-
ta No.1978 de diciembre 12/49 .

100.000 Billetes de $5.00 Nos. 51.800.001 a 51.900.000,
Acta No.1978 de diciembre 12/49 ••••••••• ;.; ••••

50.000 Billetes de $20.00 Nos. A-5.I00.001 a A-5.150.000
Acta No.1978 de diciembre 12/49 •••••••••••••••••

Emitido para la Oficina de MANIZALES:

100.000 Billetes de $5.00 Nos. 54.050.001 a 54.l50.000,Ac
ta No.1978 de diciembre 12/49 ~

Emitido para la Oficina de BUENAVENTURA:

2.e 000 - Billetes de $50.- Nos. 600.001 a 602.000, Aota No.
1978 de diciembre 12/49 .

$ 100.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

500.000.00

100.000.00

2.300.000.00
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Emisiones (Continuaci6n)~

Vienen e •••••••••••••• $ 2.300.000.00

Emitido para la Oficina de BUENAVENTURA:.

1.000 Billetes de $100.- Nos. 410.001 a 411.000, Acta
No~1978 de diciembre 12/49 ••••••••••••.••.••••

Emitido para la Oficina de MANIZALES,

50.000 Billetes-de $2.00 Nos. 21.050.001 a 21.100.000
Acta No.1979 de dioiembre 13/49 ••••••••••••••

Total emitido •••••••••••••

- CERTIFICADOS DE PLATA -

Saldo por emitir de lo autorizado

100.000.00

100.000.00

$ 2.500.000.00

$ 1.000.000.00

Durante el mismo período se inoineraron billetes del Banco por valor de $559.000.-

IV - TRASPASO DE ACCIONES

del Banco de la República, del 5

Se presenta la relaoi6n del movimiento de acoiones

de octubre al 13 de diciembre, ouyo detalle es OOmo sigue:

Título No. 3455 a favor de Raúl Jensen Camaoho, provienen del
título No.2139 a favor de Knud Jensen ••••••• 50 acciones

Título No. 3456 a favor de Carlos Hernández Bernal,provienen
de los titulos Nos. 2139 y 2360 a favor de -

Título No. 3457 a favor de Avelina F. de Paz ,proviene del 
título No.2562 a favor de Arturo Franoo P••••

La Junta aprueba los traspasos antes relacionados.

50

28

tt

tt

v - C A F E Se pone en conocimiento de la Junta el estudio elaborado por el Ban-

co Internacional de Reconstrucci6n y Fomento sobre la situaoi6n de los países exportadores 

de Café, en el que se llega a la oonclusi6n de que las entradas de d61ares por efeoto del al

za en los precios del grano serán apreciables. Se calcula que Colombia podría reoibir adicio

nalmente US.$132'OOO.OOO.00 si el oaf~ se mantiene a los preoios aotuales o ligeramente por

encima de ellos, o US.$97'000.000.00 si el precio decae. Se oonsidera,además, que se deben

estudiar f6rmulas para evitar la inflaoi6n, pero no se proponen soluoiones al respecto.

Caloulan que el medio oiroulante en Colombia se incrementaría entre el 22,8% y 31,1%.

Acerca de los puntos anteriores se hacen diversas consideraciones y el señor Direotor

Mejía informa sobre las últimas ootizaoiones dal 'caf~ tanto en el exterior COmo en el inte

rior del país, manifestando que los rumores que han oirculado últimamente respecto de las 

difioultades que existen para financiar las oosechas son infundadas, pues la Federaoi6n de

Cafeteros ha atendido oportunamente a tales financiaciones. En cuanto a las exportaoiones

del grano, oonsidera que con excepoi6n de las difioultades que se han presentado para el 

transporte en el Ferrooarril del PaoífiCo, las efeetuadas. por otras rutas pueden consLde 

rarse normales.

VI - ELECCION DE DIRECTORES DE SUCURSALES Se eligen miembros de las Juntas Di-

reotivas de algunas sucursales del Banoo para el período de 2 afios que prinoipia el l~ de

enero de 1950, en la forma que a continuaci6n se indioal
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CAL I

Principal - Guillermo Blanco Potes - Banquero
Suplente Diego Garc~s Giraldo W

PE R E IRA:

Principal - Alfonso Jaramillo - Hombre de Negocios
Suplente _ Esteban Valencia A.- W W W

VII - CIERRE BANCARIO Se pone en conocimiento de la Junta.la Resolución 907 del

12 de este mes, dictada por la Superintendencia Bancaria,por medio de la cual se autoriza el cie

rre del despacho para el público con motivo del corte de operaciones d0 fin de año,a partir del

26 de diciembre, en los Departamentos de Antioquia, Caldas, Santander, Santander del Norte y el

Valle.

Como la Resolución anterior no comprende el cierre de las oficinas que funcionan en

otros Departamentos, dando lugar con ello a los inconvenientes que se expusieron en una de las -

reuniones anteriores de la Junta ,el señor Ministro de Hacienda ofrece tratar este asunto con el.

señor Superintendente Bancario a fin de que reconsidere la mencionada Resclución y autorice el

cierre simultáneo de todas las oficinas bancarias del país ,en la misma fecha.

VIII BANCO CENTRAL HIPOTECARIO El señor Gerente informa que se ha recibido

una nota del Banco Central Hipotecario en que anuncia que debe hacerse la elección de represen~

tes del Banco de la República en la Junta Directiva de aquella Institución,para el período de

dos años que empieza el l~ de enero próximo.

A continuación recuerda los nombres de los Directores que en representación del Ba~

co han actuado en la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario,en los últimos tiempos,a fin

de que se éstudie la .forma como ahora deberán proveerse dichos cargos.

Se decide aplazar la elección de los representantes del Banco en la nombrada Junta,

hasta una próxima reunión.

IX - OBRAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA La Secretaría de Obras Públicas de este

Departamento,en nota 956 del 13 de los corrientes propone la venta de $240.000.00 en Bonos de 

Deuda Interna del 6%, cuyo producto estaría destinado a incrementar las obras de pavimentación

de la carretera de Chusacá a Girardot, vía troncal de Cundinamarca.

Estudiada la solicitud en referencia,y en vista de que no existe cupo disponible -

para esta clase de operaciones, se decide dar traslado de la propuesta mencionada al Fondo de -

Estabilización.

x - EDICION DE BILLETES Manifiesta el señor Gerente que la American Bank No-



te Company ha sugerido la conveniencia de que en las pr6ximas ediciones de billetes del Banco se

suprima la abreviatura de la palabra "número" (No.) que precede la numeraci6n en serie de los -

billetes,pues la impresi6n de tales signos ocasiona dificultades y además no se usa en otros paí

ses.

La Junta acoge la indicaoi6n de la American Bank y dispone suprimir en las pr6ximas -

ediciones de billetes del Banco la abreviatura ya indicada.

XI - CUPO AL FONDO DE ESTABILIZACIÓN Por unanimidad, en votaci6n secreta y con

el voto expreso favorable del señor Ministro de Hacienda, se aprueba un cupo para préstamos al -

Fondo de Estabilizaci6n por $8'000.000.00 con el objeto de que dicha entidad pueda adquirir docu

mentos de deuda p1iblica denominados "Pagarés de Tesorería - 1949", que emitirá el Gobierno Nacio-

nal con intereses ala tasa del 4% anual, para ser amortizados gradualmente en el curso de tres (3)

años y cuyo producto se destinará a saldar el déficit fiscal de 1.948.

El cupo de crédito en cuesti6n se concede de acuerdo con las disposiciones contenidas

en el Decreto 3.882 del 9 de diciembre en curso, expedido por el Gobierno Nacional, por medio del

cual se faculta al Banco de la República para adquirir y poseer los mencionados "Pagarés de Teso-

rería -1949" Y otorgar préstamos al Fondo de Estabilizaci6n, garantizados con dichos documentos.-

La mencionada entidad podrá utilizar el cupo que se le ha otorgado mientras dispone de recursos 

suficientes por concepto de dep6sitos de garantía de importaciones, que invertirá en tales Paga -

rés, de conformidad con el referido Decreto.

XII - CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIO-GRANDE - El señor Gerente informa sobre el resul-

tado de las conversaciones que se han celebrado con los doctores Gonzalo Restrepo Jaramillo.y Aur,!

lio Correa, quienes han venido a tratar acerca de la pr6rroga de la libranza de $2'000.000 emitida

a cargo del Municipio de Medellín,para las obras de la Central Hidroeléctrica de Río-Grande,que -

vence el 31 de este mes y que fue adquirida para la Cuenta Especial de Cambios. Asimismo han soli

citado la pr6rroga de las libranzas que posee el Fondo de Estabilizaci6n·por $S'3S0.000.00 aproxi

madamenbe ,

Las bases acordadas en principio con los mencionados señores para la cancelaci6n de di-

chas libranzas son las siguientes: El Municipio respetará la autonomía de la Junta Directiva de -

la Empresa; los intereses los pagarán a la tasa del ~ anual en dinero efectivo; durante los tres

primeros años no efectuarán amortizaciones; en el cuarto año pagarán $100.000 mensuales y del qui::,

to año en adelante $lS0.000.00 mensuales hasta la cancelaci6n de las libranzas. El Fondo de Estabi

lizaci6n y el Banco de la República no podrán quedar en condiciones de inferioridad respecto de -

los industriales que contribuyeron anteriormente a la financiaci6n de las obras. La empresa deberá

presentar un plan completo que indique los recursos de que dispone para concluír los trabajos pro-

yectados, que deberían quizás limitarse a la instalaci6n de la primera unidad de 2S.000 D.

La Junta autoriza al señor Gerente para aceptar el mencionado arreglo en las condicio -
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nes indicadas anteriormente.

XIII - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a la nota dirigida por el señor

Secretario de la Sociedad de Agricultores de Colombia en la que informa el resultado de -

la elección de nueva Junta Directiva de esa Corporación para el pr6ximo año.

Con este motivo el señor Gerente y los señores Directores registran los valiosos -

servioios prestados por el doctor Enrique Ancízar a la Sociedad de Agricultcres durante -

el tiempo que presidió dicha"entidad.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

TM_E,EL

No. 1.895
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 16 de diciembre de 1949 =

En Bogotá, el día 16 de diciembre de 1.949, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta D1

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Hernán Jaramillo

Ocampo,Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Ba-«

rreneche, Manuel Mej!a J. ,Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron,además.

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor encargado, Abogado y Sub-

Secretario del Bancc. Dejó de asistir el doctor Jesús M. Marulanda.

I -.A C T A - Se lee y aprueba el acta de la sesión celebrada el día 14 del mes -

en cursoo

II - ELECCION DE DIRECTORES - El señor- Gerente manifiesta que le es muy satisfac-

torio anunciar que en la tarde de hoy fueron elegidos unánimemente miembros principal y s~

plante de la Junta Directiva del Banco de la República, en representación de los bancos na

cionales, don Carlos Villaveces R. y don Jorge Obando Lombana,en su orden, e informa que a

las 4 p.m. tendrá lugar la elección del representante de los accicnistas particulares.

La Junta registra con complacencia la reelección de los señores Villaveces y Obando

Lombana ,

II! - INFORMES - El señor Gerente comenta la situación de cambios en 13 de los ce

rrientes,según datos suministrados por la Oficina de Control,así:

Total de compras o ••••••••• e ••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio •••••••••
Ventas efectuadas por el Beos de la Repúblioa ••

En el mes ~ el año

US.$ 15'794.259.72 US$291'l~.431.36

14'753.451.87 .287'890.696.22
10''726.760.55 283'318.756.58

+ 1'040.807.85 + 3'253.'735.14



(Continuaoión), En el mes En el afio

Lioenoias de importaoión aprobadas:
De reembolso ordinario •••• e ••••••••••••••••••

L~cencias extra-cupo ••••••••••.••••••••••••••

Licencias de cambiQ oon oertificados ••••••••••
Certifioados de oambio.expedidos •••••••••••••••
Valor oontratos de" café registrados ..
Las lioenoias de oambio registradas hasta la fe
oha por diferentes oonoeptos, según informaoi6ñ
de la Ofioina de Control,asoend!an a ••••••••••

US.$ 6'572.046.60 US.$

248.805.24
911.264.93

4'077.163.04

173'817.875.39
12'243.744.29

14'815.294.36
16'004.679.85

222'803.814.72

3'158.128.08

IV - CIERRE BANCARIO - Consultado el seflor Superintendente Banoario aceroa de este 

punto, manifestó que el cierre del despacho de los Bancos en Bogotá se verifioará a partir del

28 de dioiembre,con el objeto de atender durante los días 28 y 27 al movimiento normal de ope-

raciones, medida que beneficiará a los comerciantes.

Respecto de las oficinas bancarias de otras ciudades, el cierre se efectuará en las fe

ohas que fueron seflaladas oportunamente por la Superintendencia,sin modifioaoión.

V - CUPO PARA DESCUENTO DE BONOS DE LA. CAJA AGRARIA Por unanimidad y con el vo-

to favorable del señor Ministro de HacIenda j se resuelve prorrogar hasta el 31 de marzo del año

próximo el cupo de $26'334.850.00 seflalado en sesión del día 2 de noviembre pasado, para el des-

cuento de bonos agrarios a los bancos afiliados,adquiridos por estos en virtud de lo dispuesto

por el Art!culo 25 de la Ley 90 de 1.948.

VI - IMPRENTA DEL BANCO - Manifiesta el seflor Gerente que en la épooa en que se auto-

rizó la compra de elementos destinados a ampliar la litografía del Banco, la casa despaohadora -

no pudo suministrar una máquina Harris de tamaño pliego, de una tinta, ouyo valor aproximado es

en la actualidad de US.$45.000.00 y solioita nuevamente autorización de la Junta para adquirirla.

Como dicha máquina se considera necesaria para atender debidamente a la confección de -

ciertos trabajos, tales como cheques, cartas geográfioas,afiches de propaganda de la Contralor!a

para los Censos Nacionales y demás publioaciones de entidades ofioiales y bancarias, la Junta au

toriza su adquisioión.

VII - BONOS DE PRENDA - El señor Gerente informa que la Fábrica de Grasas y Productos

~u!mioos Ltda.en carta del 15 de este mes, solicita el desouento de Bonos de Almaoenes Generales

de Depósito,con prenda de "germen seoo de ma!z", y de oopra, materias primas que utiliza en la -

fabrioación de mantecas y aoeites vegetales. También da cuenta de la petición formulada por la -

Curacao Trading Company para que se le desouenten bonos oon prenda de mantecapor $400.000.=

Estudiadas las solioitudes anteriores la Junta considera que no es el caso de aooeder a

ellas, pues une. finanoiación sobre tales productos podría oontribu!r a su enoarecimiento.

VIII -S AL I N A S A mooión del señor Gerente la Junta designa al señor Alejandro

Gómez Umafla para que avalúe los terrenos aledaños a la Represa del Neusa que ha ofrecido en ven-

ta el señor Obdulio Robayo a la Conoesión de Salinas.
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IX - DIRECTORES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Habiéndose retirado de la sesión

los señores Gerente,Sub-Gerentes. Auditor enoargado y Sub-Seoretario. los señores Direotores en

tran a oonsiderar los nombres de posibles candidatos para representantes de la institución en la

Junta Direotiva del Banoo Central Hipoteoario.

Después de oambiar ideas sobre el partioular se pr-ocede a la votaoión con el siguie!.

te resultado¡que anunoia el señor Anoízar. designado esorutador por la Presidenoia:

Para Prinoipal: Por el Dr. Roberto Garoia Paredes - 8 votos
Para Prinoipal: Por el Dr. Hernán Jaramillo Ocampo '{ votos
Para Prinoipal: Por el Dr. Martm del Corral - 1 voto

A continuaoión se trata aoeroa de las aotuales oondioiones finanoieras de dioha en -

tidad Y los señores Villaveoes. Anoízar y Mejía opinan que no menos del 30% de los nuevos reour-

sos de que disponga el Banoo Central Hipoteoario para el otorgamiento de oréditos, en virtud de

las medidas que proyeota diotarel Gobierno, se dedique a préstamos hipoteoarios rurales.

La Junta en forma unánime manifiesta su acuer-do con tal.me'Uda.

- Gratificación semestral al Gerente del Banco de l~ República.-
Despu~s de haberse tomado las deoisiones anter~ores, el senór Villaveces propone que

se revise la gratificación especial del señor Gerente, que en la aotualidad es de $3.600.00 semes

trales, suma que hoy no guarda proporción con la que se le debiera reconocer por ese concepto.

Los señores Ancízar y Mejía proponen que la mencionada gratificación sea de $lO.OOOt.

semestrales, a partir del presente semestre.

En la deliberación toman parte todos los señores directores quienes están de aouerdo

en que para el efeoto se señale dicha suma, quedando en eonaecuencla aprobada por unanimidad la

modifioaciónpropuesta en· la forma ya indicada.

x - CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES - Se da cuenta de 1 cable dirigido de Santiago

de Chile por el dootor Gonzalo Restrepo.en el que comunioa la clausura de la Conferenoia de Téc-

nioos de los Banoos Centrales e informa que no obstante haber propuesto los Delegados del Banco

de la República que la Teroera Reunión se efectuase en Bogotá. tuvieron que acceder a la obliga!.

te invitaoión formulada por la Delegaoión de Cuba para oelebrarla en la oiudad de La Habana.

EL SECRETARIO,

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

r.f¿I~;t~
EL RESIDENTE,



No, 1.896
JUNTA. DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Aeta del día 21 de diciembre de 1949 =

En Bogotá, el día 21 de diciembre de 1949, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros , señores Hernán Jaramillo

Ocampo,Presidente, Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Ea

rreneche, Manuel Mejía J.,Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron,además,

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor, Abogado y Sub-3ecretario

del Banco. Dejó de asistir el doctor Jesús M. Marulanda.

I - A C T A - Se lee y aprueba el acta de la sesión celebrada el día 16 del -

mes en curso$

Ir - ELECCION DE DIRECTORES - El seilor Gerente manifiesta que tiene el agrado

de anunciar qUé en la elección para representante de los accionistas particulares en la 

Junta Directiva del Banco de la República,que tuvo lugar el 16 de los corrientes, fueron

designados miembros principal y suplente los seilores Guillermo Noguera S. y Eduardo L.Ger

lein,en su orden.

El doctor Jaramillo Ocampo en su propio nombre y en el de la Junta expresan su 

complacencia por el resultado de la elección.

III - CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES - A solicitud del eeñor Gerente don Enri

que Dávila hace una interesante exposición acerca de los principales temas tratados en la

segunda Reunión de T~cnicos de los Bancos Centrales del Continente Americano celebrada re

cientemente en la ciudad de Santiago de Chile,a la cual asistió junto con el doctor Gonza

lo Restrepo,como Delegado del Banco de la República,

Manifiesta el señor Dávila que el doctor Restrepo, quien tuvo una brillante act~

ción en las reuniones de la Conferencia,rué elegido Presidente de la Comisión de Cambios, 

en la cual se estudiaron asuntos del mayor inter~s, tales como el de los cambios múltiples y

otros.

Afiade que la Delegación de Colombia presentó la ponencia elaborada por don Carlos

Villaveces R.sobre politica anticíclica que debieran seguir los bancos centrales, trabajo 

que llamó poderosamente la atención por su semejanza con la ponencia presentada por el Vice

Presidente del Federal Reserve Bank de San Francisco, y las cuales sirvieron de base para 

llevar a cabo el estudio sobre la materia.

Lu~go se refiere a los puntos tratados en la Conferencia sobre controles,tipos d!

ferenciales de cambio y libertad de cambios, e informa que la mayor parte de los Delegados

se pronunciaron en contra de los sistemas de control que se han establecido en algunos paí-
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El se110r Dávila ofreoe presentar, una vez que haya. regresado el doctor Restrepo, un

informe más detallado sobre los asuntos tratados en la Conferenoia.

IV INFORMES Se distribuye el balanoe de préstamos y desouentos,la re

laoión de valores diversos y los datos de otras cuerrtaa importantes del Banoojen 17 de es

te mes, cuyas oifras se anotan a oontinuaoión:
( En miles de pesos)

TOTALES

Deacuerrtos
Préstamos
Descuentos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Préstamos
Desouentos

a Banoos Aocs.
a Bances Aoos.
a Partioulares
a Partioulares

al Gobierno Nal.
a Entidades Ofles.
a Boos.no Afldos.
a Damnificados

CUENTAS PASIVAS:

Depósitos en Moneda Cte.
Depósitos en Dólares
Certificados de Cambio
Billetes en Circulación

CUENTAS ACTIVAS:
Oro físico D61ares
Fondos Exterior dólares
Fondos Exterior Dep.Especiales
Aporte Oro Fondo Monetario
Porcentaje de Reservas

Dio. 17/49 Dio.l0/49 Aumento Disminuoión

87.705.- 93.217.- 5.512.-
6.380.- 6.380.-

19.434.- 20.206.- 772.-
85.- 92.- 7.-

1l.742.- 11.742.-
30.040.- 30.590.- 550.-
41.800.- 43.800.- 2.000.-
23.378.- 28.103. - 4.725.-

220.564.- 234.130.- 13.566. -

Dio. 17!49 Dio.l0/49 Aumento Disminuoión

107.981.- 112.634.- 4.653.-
10.500.- 11.714.- 1.214.-
3.941.- 3.536.- 405.-

457.160.- 456.118.- l. 042.-

51.535.- 51.202.- 333.-
52.138.- 49.776.- 2.362.-
3.711.- 4.225.- 514.-

12.495.- 12.495. -
43.70{. 42.30% 1.40%

La cotización de los bonos externos nacionales, en el meroado de Nueva York, regis-

tró los siguientes preoios: del 3% compr-ador-ea al 41-1/810 y vendedores al 42%, y los del

6% demanda al 7810, sin oferta. Las series departamentales se ootizaron del 4$,en adelantEl,

La situación de cambiosen la fecha ya. indicada , según los datos suministrados por la.

Oficina de Control,era la siguiente:

Total de compras ••••••••••••••••••••• US.$
Autorizaciones para ventas de cambio •••
Ventas efectuadas por el Bco, de la Rep,

B a 1 a n z a e....................... +

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario ••.•••••••••••••
Licencias extra-cupo •••.••••••••.•••••
Lioencias de cambio oon Certifioados ••
Certificados de Cambio expedidos ••••••
Valor oontratos de oafé registrados •••
Las licenoias de cambio registradas has
ta la feoha,por diferentes oonoeptos,se
gún la información de la Ofioina de Coñ

l • -tro , ascend1an a ••••••••••••••••••••••

En el mes

21'798.977.136
18'233.611.67
15'329.171.12

3'565.366.19

11'017.618.07

477.220.49
1'370.026.22
4'720.547.45

En el año

US.$297'149.149.50
291'370.856.02
287'921.167.15

+ 5'778.293.48

178' 263.446.66
12' 243.744.29
15' 043.709.61
16' 463.441.14

223' 447.!S'9.13

3' 059.224.09
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v - EMISIONES E INCINERACIONES - Se da cuenta de las emisiones de billetes del

Banco efectuadas del 14 al 20 del presente mes, de acuerdo con la autorización previa de la Jun-

ta,por un total de $3'550.000.00,conforme al siguiente detalles

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

- Emitido para la Oficina Principal -

200.000 billetes de $1.- Nos. A-6.400.001 a A-6.600.000,
Acta No. 1.980, de diciembre 14/49 •••••••••••••

- Emitido para la Oficina de Medellín -

50.000 Billetes de $10.- Nos. 17.900.001 a 17.950.000,
Acta No. 1981 de diciembre 19/49 ••••.•••••••••

- Emitido para la Oficina de Manizales

50.000 Billetes de $1.- Nos. 99.800.001 a 99.850.000,A~

ta No. 1981 de diciembre 19/49 .

100.000 Billetes de $5.- Nos. 54.150.001 a 54.250.000.Ac
ta No. 1981 de diciembre 19/49 •••••••••••••••7

- Emitido para la Oficina de Cúcuta

10.000 Billetes de $50.- Nos. A-910.001 a A-980.000,Ac
, ta No. 1981 de diciembre 19/49 •••••••••••••••-:

- Emitido para la Oficina de Medellín -

100.000 Billetes de $1.- Nos. A,-750.001 a A-800.000, y
C-l.OOO.OOl a C-l.050.000. Acta No.1982 Dic.22

100.000 Billetes de $5.- Nos. 51.900.001 a 52.000.000,
Acta No. 1982 de diciembre 20/49 ••• '••••••••••

50.000 Billetes de $20.- Nos. A-5.700.001 a A-5.750.000
Acta No.1982 de diciembre 20/49 ••••••••••••••••

- Emitido para la Oficina de Manizales -

400 Billetes de $500.- Nos. A-I09.001 a A-I09.400.
Acta No. 1982 de diciembre 20/49 •••••••••••••••

$ 200.000.00

500.000.00

50.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

200.000.00

Total emitido $ 3.550.000.00

dERTIFICADOS DE PLATA s

Saldo. por emitir de lo autorizado ~ .. $ 1.000.000.00

Durante el mismo período se incineraron billetes del Banco por valor de $1'382.000.

y billetes nacionales por $20.000.-

VI - CUPO AL FONDO DE ESTABILlZACION - La Junta señala un interés del 3% anual

para las operaciones de préstamo al Fondo de Estabilización con garantía de "Pagarés de Tesorería

1.949". que se le concedan a dicha entidad, por concepto del cupo de $8'000.000. que con tal fin -

le fué otcrgado en sesión del 14 del mes en curso.

VII - BANCO 'CENTRAL HIPOTECARIO - Préstamos Hipoteoarios - Se aprueban las opera-

ciones consultadas por el Banco Central Hipotecario en notas Nos. 363456 y 363457 del 20 de ,los -

corrientes,sobre los siguientes préstamos concedidos por ese Banco. de conformidad con los datos

suministrados por la Junta Nacional de Reconstrucción:
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A las señoritas Elisa Umaña y Hermanas, por $151.500.00 con. garantía hipoteoaria

del inmueble que estaba señalado oon los números 11-21/47 de la oarrera 7a. y 7-18/28,

de la calle 11 de esta oiudad,el, oual una vez terminada su reconstrucoión ha sido avalua-

do por el perito de ese Banco en la suma de $1'253.491.40 y su renta se estima en $12.150.00

mensuales.

La señorita Umaña debe en la actualidad al mismo Banco por concepto de otro préstamo

hipoteoario la suma de $110.074.81.-

Al doctor Guillermo Noguera S. por $113.250.00 con hipoteoa del inmueble que estaba

señalado con el No. 5-96 de la calle 12 de esta ciudad. La propiedad una ve z construído el

edifioio, ha sido avaluada por el perito de esa entidad, en $444.120.40 y su renta estima-

da en $4.050.00 mensuales.

Se haoe constar que el dootor Guillermo Noguera salvó su voto al aprobarse la ante~

rior operaci6n ..

VIII - JUNTA DE BENEFICENCIA - El señor Gobernador de Cundinamaroa en ofic.io 546,

del 19 de este mes comundca que ,habiéndose clausurado la Asamblea Departamental sin haber-

le sido presentada la terna para esooger el representante que en la Junta General de Bene-

ficencia corresponde designar al Banoo de la Repúblioa para el período que se inicia el l~

de enero próximo,solicita el envío de la referida terna con el objeto de prooeder a su noro

bramiento oonforme a lo dispuesto en el Artíoulo l~ de la Ordenanza 17 de 1.940.

Después de un oambio de ideas sobre el particular,se acuerda integrarla con los si-

guientes señores:

Dr. Roberto Garoía Paredes
Dr. Carlos' Villaveoes R.
Dr. Rafael Delgado Barreneohe

El señor Gerente informa que el. señor Adolfo Graubard ha

propuesto a la Conoesión de Salinas un negocio de compra de sal de mar hasta por 30.000to-

neladas,procedente de las Salinas de la Guagira. a condición de que se le permita el true 

que por meroancía del Japón y de los Estados Unidos, según lo autorice la Junta de Control

de Cambios, Importaciones y Exportaciones, negociación que está concebida según las siguie~

tes bases generales:

El preoio de venta sería de US.$23.00 O $45.00 moneda legal, la tonelada métrica.

El Banco reoibiría el valor de la venta de la sal ,así:

El 10% en dólares,en giros sobre NueV9. York y el 90% en pesos colombianos,a la pre-

sentací.én de la factura de entrega del car-gament.o ,

El señor Ministro de Haoienda oonsidera que una negooiaoión de esta naturaleza 0010-

caría en situaoión de privilegio a una determinada persona, lo oual no aoeptaría la Ofioina



de Control de Cambios,pues esto perturbarIa totalmente el régimen de convenios internaciona-

les de trueque que se han celebrado con varias naciones en los cuales pueden participar to -

dos los exportadores colombianos y los exportadores de los otros países. Por otra parte,una

negociaoión de esa indole eliminaria tácitamente la necesidad de obtener lioencia de impor-

tación para las mercenoIae permutadas por la sal, de manera que el proponente del negocio qu~

daría en condiciones excepcionales.

Los seflores Mejía y Noguera estiman que el negocio podria celebrarse siempre y cuando

que el interesado pague el valor de la sal en dólares o en moneda corriente y que por separa-

do estudie la Oficina de Control las licencias de importación de los articulos que dicho se-

flor proyecta traer al pais,sin que una y otra operación se consideren simultáneamente.

Después de hacer diversos comentarios sobre el particular y considerando que es conve-

niente para el país efectuar exportaciones de sal, que contribuirian a crear nuevas fuentes ~

de ingresos, la Junta decide facultar ampliamente al Comité de Salinas para que lleve a oabo

el estudio de la negociación, teniendo en cuenta las observaciones que se han formulado acer-

ca de la propuesta en referencia.

x MIEMBROS DE LOS COMITES Para integrar los Comités de la Junta Directiva,

durante el año de 1.950, se hacen las siguientes designaciones:

COMITE DE SALINAS:

Dr. Hernán Jaramillo Ocampo
Dr. Martin del Corral
Dr. Guillermo Noguera S.

COMITE MONETARIO:

Dr. Jesús M. Marulanda
Dn. Gozalo Córdoba
Sr. Enrique Ancizar

COMITE EJECUTIVO r

Dr. Rafael Delgado Barreneche
Sr. Carlos Villaveces R.
Sr. Manuel'Me3iaJ.

XI - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a la carta dirigida por el doctor Ro-

bertoGarcia'Paredes, por medio de la cual agradece su designación para miembro principal de la

Junta Directiva del Banco Central Hipotecario en el próximo periodo.

EL SECRETARIO, I A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

PRESIDENTE,
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No. 1.897

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Aota del d!a 23 de dioiembre de 1949 =

En Bogotá, el día 23 de dioiembre de 1.949. a las 2 y SO p.m. se reunió la Junta Di

reotiva del Banoo de la Repúblioa,oon asistenoia de sus miembros señores Hernán Jaramillo 

Ooampo, Presidente, Enrique Anoízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barreneohe,Guillermo 

Noguera S.y Carlos Villaveoes R. Conourrieron, además, los señores Gerente, Consejero Fina~

oiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-6eoretario del Banoo. Dejaron de asistir los se

ñores Martín del Corral, Jesús M. Marulanda y Manuel Mejia J.

I -ACTA

en cursO e

Se lee y aprueba el acta de la sesión ceLebr-ada el día 21 del mes

II - CONTROL DE CAMBIOS El señor Ministro de Haoienda se refiere a las favora-

bIes perspectivas eoonómicas que se presentan al país al oonoluír el año aotual. Anota que

las reservas del Instituto emisor llegan a oeroa de 120 millones; que la balanza de oam 

bios internacionales no arroja défioit pues los oompromisos oon el exterior se enouentran

al día y que los preoios del oafé son satisfaotorios. Todas estas oirounstanoias haoen ne

oesario, en su opinión, que la Directiva del Banoo adelante el estudio relativo a la polit!

ca que en el futuro deberá seguirse sobre régimen de oontrol de importaciones y orientaoión

del crédito hacia fuentes de pr-oduccí.én , a fin de obtener la conveniente utilización de las

divisas y evit~r que se produzoa un desproporoionado aumento del medio oiroulante.

En coneecuene ía , la Junta se ooupa de analizar detenidamente las diversas ideas que

se exponen aoeroa de las medidas que para el efeoto podrían tomarse.

Estima el señor Ministro que las divisas deberán destinarse, de preferenoia, a laad

quisioión de elementos que oontribuy~n al fomento de la produooión, pudiéndose prooeder oon

una mayor amplitud en la conoesión de licenoias para importar vehíoulos automotores y otros

diversos artíoulos,permitiendo utilizar para el efeoto los oertificados de oambio,oreando a

sí nuevos meroados a estos papeles,ouya demanda será menor el año próximo pues la presión

sobre la balanza internacional ha disminuído por las razones anotadas anteriormente y debido

también a que ahora no existe,oomo en otras épooas,neoesidad de importar oiertos produotos

tales oomo azúoar, arroz, trigo,oemento y otros,que el país está en oapaoidad de produoir 

en oantidad sufioiente para abasteoer los oonsumos internos y exportar , llegado el oaso, los

exoedentes.

Los señores Delgado Barreneohe y Noguera proponen que se amplíe el plazo de utiliza

oión de los certifioados y que ,además, se permita aplicarlos al pago de remesas para resi -



dentes en el exterior, suprimiendo el impuesto que en la actualidad existe, lográndose 

por ese medio que se opere una mayor demanda de tales títulos.

El señor Ancízar sugiere que se permita a los particulares la compra de boc

nos colombianos de deuda externa y una vez adquiridos por éstos se les cambien por otros

bonos de deuda interna,medida que sería conveniente para el país por varios aspectos.

El señor Ministro considera que si los precios de los Certificados experimen

tan una fuerte baja, también podría pensarse en establecer subsidios para las exportacio

nes agrícolas a fin de fomentar la venta de los excedentes de algunos productos,en el ex

terior.

Con relación al estudio del problema en general,los señores Delgado Barrene

che y Córdoba estiman que es de vital importanoia para el país solucionar cuanto antes 

el problema de los transportes,pues mientras no existan medios adecuados de locomoción no

podrá atenderse debidamente a la distribución de los productos en los "mercados internos y

en los puertos marítimos para su exportación.

El señor Villaveoes considera que en primer término conviene estudiar un plan

completo sobre construcción de oentrales hidroeléctricas en diversos lugares,con lo cual

se resolverían muchos de los problemas que hoy se confrontan,inclusive el de los transpo!,

tes, ya que por ese medio el país podría utilizar en un futuro próximo los ferrocarriles mo

vidos por fuerza eléctrica.

El señor Gerente juzga que la iniciativa es del mayor interés,pero anota las 

difioultades con que se tropezaría para llevarla a cabo debido a la necesidad de conceder

financiaciones internas para el efecto,las que indudablemente traerían consigo la expansión

del medio circulante,a lo cual el señor Ministro sugiere que podrían dedicarse a dicho fin

los recursos que el Fondo de Estabilización obtenga,provenientes de los depósitos de gar~

tía de importación.

Finalmente se acuerda dedicar las primeras sesiones del próximo año al estu 

dio de un P+an o programa a seguir sobre régimen de importaciones y cambios internaciona 

les; financiación de empresas reproductivas y de interés nacional, tales como las centra 

les hidroeléctricas,las de transportes y las nuevas industrias que se oonsideren esencia 

les para el país; y el proyecto sobre la utilización de los depósitos de garantía de im 

portaciones,orientando el crédito hacia el fomento de bienes de producción.

III - ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS El señor Gerente informa que la

Asociación Colombiana de Mineros,en vista de la mala situación que confrontan los producto

res de oro ,ha solicitado que se aumente la prima minera que actualmente es de $6.00 por onza.

Considera que tal medida podría ser inconveniente,pues traería como consecuencia el debilita

miento de la cuenta con cargo a la cual se paga dicha prima,y estima que sería preferible es

timular la venta de oro para usos industriales,una veZ que se conozca el resultado de las

gestiones, que ante el Fondo Monetario están adelantando los :dO'l}1;ores Emilio Toro e Ignacio -
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Copete.

El seffor Anc!zar propone que se autorice a la Casa de Moneda para acuffar el 0-

ro que le entreguen los mineros, quienes podr!an venderlo en los mercados del interior ob~

teniendo preoios remunerativos.

Sobre el particular se hacen algunas observaciones, y se resuelve aplazar el es-

tudio del problema en ouesti6n para considerarlo p~stáriormente.

IV - INTERCAMBIO COMERCIAL CON DINAMARCA La Ofioina de Control de Cambios

remite con nota 19763, para el estudio de la Junta, una copia de la propuesta formulada

por el Gobierno de Dinamarca al de Colombia, para la celebraci6n de un Acuerdo de Pagos

entre los dos pa!ses,que compr-ender-Ia el canje de oafé y otros productos colombianos por

maquinarias y elementos de fabricaoi6n Danesa, por 15 millones de Coronas.

La Junta considera que la propuesta es conveniente y que podr-Ia celebrarse un a-

ouerdo comeroial con Dinamaroa, en condioiones similares a las que para el efeoto se han

acordado con otros paises.

V ORGANISMOS INTERNAC IONALES El seffor Gerente presenta una oopia del

Informe elaborado por los doctores Emilio Toro e Ignacio Copete, sobre la Cuarta Reu 

ni6n Anual de la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internaoional y del Banco 

Internacional de Reoonstruoci6n y Fomento. verifioada recientemente en Washington.

VI - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los pr6ximos meses de enero y febrero

se elige Presidente de le. Junta a don Manuel Mej!a J. y Vioe-Presidente de la misma

al dootor Jesús M. lI'lanüanda.

A las -4 y 10 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO,
(Fdo.) E.GAITAN DE NARVAEZ EL PRESIDENTE.

( Fdo. ) EERNAN JARAMILLO

( El original de esta hoja está en el libro de
Actas de 1.950 )




